
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



MEMORIA HISTORICO- -JURIDICA 

SODFZE LO~ 

POR 

JIONORATO VAZQUEZ 

. i 

Qli!TO-ECU ADOR 

Irnp1·euta.. N a<:.ional 

1904 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



MEMURIA, HISTiOAICO·-JUHIOICt 
SOBRE LOS 

Límites Ecuatoriano-peruanos 

d 
" ~ 

, __ ... ~ A actual cue~lión, ck límites entre el Ecu;,t.-
f'j~ clor y el .Peru, fue res~1clta ele. an~e1:naoo, en 
~~) 1829, cuanrlo Colombia, al suscnbu·.la paz, 
"'1.~ después del rompimiento ele Tarqui, dejó 

asegurada en el Tratado ele. 22 de Septiembr,e de ese 
año];¡. integridad territorial de la antigua.Au,diencia 
y Presidencia ele Quito, incorporada al antigt\O Vi
rreinatQ de Nue,v:;,¡_ Granada• p,or las Re;¡,les Cédulas 
de ere,cción, ,de dicho Virreinato. 

Lo único que ha faltado por parte dd Perú, ha 
sido el cabal cumplimiento del Tratado ele 1829; ~-
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I1 

.---- En 1563, al erigir Su Majestad Católica la 
Audiencia y Presidencia ele Quito, le dió como terri
torios Jaén, Mainas y Quijos. 

"Tenga por Distrito, dice la Heal Cédula de 
erección, la Provincia de el Quitó, y por la costa 
hacia la parte de la ciudad de los Reyes hasta el 
Puerto ele Paita exclusive; y por la tierra adentro, 
hasta Piura, Caxa111arca, Chachapoyas, Moyobamba 
y Motilones, exclusive (región de Jlfaynas) inclu
yendo hacia la parte susodicha los pueblos ele Jaén, 
Valladolid, Loja, Zamora, Cuenca, la Zarza y Gua
yaquil con todos los demás pueblos que estuvieren 
en sus comarcas, y se poblaren; y hacia la parte de 
los pueblos ele la Canela y Quijos, tenga los dichos 
pueblos con las demás que se descubrieren &. " 
( Recop. de hzdias, L. JI, Tít. XV, r. w). 

Los términos ele la Real Cédula no precisaban, 
como se ve, los lindes· ele! territorio, y lo limitaban, 
sólo mediante la designación de las comarcas que 
quedaban excluidas del territorio de Quito. 

III 

-- En I.') de Julio de r8o2, S. M. C. expidió una 
Real Cédula por la que separó del cuidado del Vi
rreinato de Nueva Granada el Gobierno y Coman
dancia (~en eral de M aínas, adscribiéndolos al del 
Perú, y erigió el Obispado de Mainas; providencias 
dictadas para la seguridad de los dominios ele S. M. 
C. contra las invasiones de lo;; portugueses y para 
el fomento de las Misiones de Mainas. 

Esta Heal Cédula no segregó territorio de la 
Presidenéia de Quito, incorporada al Virreinato de 
Santa Fe, del Nuevo Reino de Granada, para agre
garlos al territorio del del Perú: lo único que hizo, en 
armonía con el derecho administrativo colonial de 
entonces, fué, dejando íntegra la comprensión terri
torial ele Quito, aclscrib ir los servicios de adminis
tración de Mainas y Quijos al Virreinato del Perú, 
exonerando de ellos á las autoridades del Virreinato 
de Santa Fe. 
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-- S. M. el Rey ele Espafia, llevado del deseo de 
fomentar las Misiones y ele asegurar sns dominios, 
dictó esa providencia, sin reparM que, aunque orga
nizadora ele meros ramos administrativos, con todo, 
deshacía la rudimentaria unidad política, que venia 
creándose desde 1563 en los pueblos de la compren
sión territorial de la Antigua Presidencia ele Quito, 
que, como destinada á constituirse más tarde en 
Nación independiente, al verificcctrlo, surgiría, por ley 
de justicia, sobre la primitiva propia circunscripción 
de territorio. 

IV 

- Independizadas las Colonias de España, á prin-
' cipios de este siglo, la Presidencia y Audiencia de 

Quito, desligada del vasallaje de España, formó 
parte de Colombia, la que sobre la base del antiguo 
Virreinato de Nueva Granada se constituyó en Na
ción independiente y soberana. __ 

V 

- El Perú, independizado á su vez, retenía, no 
obstante lo dispuesto en la Real Cédula de erección 
de la Presidencia de Quito, las provincias de Mai
nas y Jaén. 

Colombia que, en virtud de la comprensión del 
Virreinato de Nueva Granada, extendía al Sur 
su territorio hasta Paita, Chachapoyas, Moyobamba 
exclusive y Jaén inclúsive, reclamó del Perú la de
volución de las Provincias ele Jaén y de Mainas, 
devolución que: no efectuó el Perú. 

Tras vanas tentativas sobre arreg-lo en materia 
ele límites, en las cuales no oponía el Perú título 
alguno que pudiera justificar la retención de dichas 
provincias, se rompieron las hostilidades entre las 
dos Naciones. Colombia declaró la guerra al Perú, 
entre otras causas, porque, no obstante la instancia 
de su reclamación respecto de Mainas y Jaén, el 
J'crú evadía la entrega de dichos territorios. 
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Vl 

Triunfó Colombia. Sin usar de los derechos 
de la victoria para la inmediata recuperación de 
Mainas y Jaén, se limitó el Negociador ele Colom
bia, en las Conferencias previas al tratado de paz, á 
probar al del Perú la justicia que asistía á Colombia 
para reclamar aquellas provincias. Como si se tra
tase de una nueva discusión y no ele las condicic0-
nes ele la paz, el Negociador colombiano exhibió los 
títulos que apoyaban los derechos de Colombia. 

El del Perú no Dpuso título alguno y defirió á 
la justa demanda del Negociador colombiano, quien, 
expuestos los títulos de los derechos territoriales ele 
Colombia, redactó, conforme á e5os documentos, los 
artículos sobre límites, artículos según los cuales·. 

1~ Los límites serían los de los antiguos Vi
rreinatos de N neva Granada y el Perú; 

z?, Se regularizada la clemaFcación, mediante 
cesiones ele pequeños territorios; 

3? Quedarían los pormenores del amojonamien
to á cargo de una comisión mixta. 

VIl 

El Gobierno del Perú, hasta 1830, procechó con 
fidelidad al verdadero sentido del tratado de paz en 
18zo, y á fin de evitar que Colombia, con la reivin
dicación ele Jaén y de Mainas, internase gran parte 
de su territorio del Sur en el territorio peruano, pro
puso se practicase lo estipulado sobre cesiones de 
territorios, ,con lo cual: 

1? Podría el Perú conservar parte de es~'s co
marcas reconocidas en 1829 como colombianas; 

z? Se lograría una demarcación arcifinia. 

VIH 

Desde 1830 volvió á reanudarse la serie de. di
ficultades por; parte del Perú, contra la satisfacción 
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de lo debido, primero á Colombia y luego al Ecua
dor que, separado ele Colombia, heredó de ella los 
derechos adquiridos en r829. 

IX 

Ní'ngún ai'gurner'lto ele Clcfecho oponía el Perú 
al Ei:'uádor, ébmb no lo opuso á' Colombi'a para jus
tificar la indebida retención de Máinas. La ·argn
mentación había de venir nmcho después ele cele
brado el pacto ele r829. 

El Perú se acogió muy tarde á un pretenso tí
tulo ele novísima demarcación ele los antiguos Vi
rreinatos, á la Real Cédula de r8oz. 

Como lo estipulado en r829 era que se aten
dríán 'los dos Estados á la comprensión territorial 
ele dichos Virreinatos, el Gobierno del Perú, sin' re
cOI·dar que en· r 829la exhibición· de títulos por: pél.rte 
del N cgociador de Colombia dió á entender clara
mente al· del Perú cuál era la extensión territoi'iil 
del Vin·einato dé Nueva Granada, se propuso apli
car la 1 Real Cédula ele r8b2 'al artículo sobre límites, 
para deducir que, como ele· dicho Virreinato se ha
bían segregado alg·uno.s territorios á favor del del 
Perú, esa·Real Cédula había de determinar la com
prensión territorial de los antiguos Virreinatos. 

X 

·El Perú álcgó múy tarde ese inútil título. 
'La ópórtuniclacl para siquiera discutirlo pasó des

pnGs· de que sólo las Reales' Cédnbs del siglo XVIII, 
'expúcstas' én' Guayaquil por el N egociadór de Co
lombia, dieton, con plena' conc·iencia y asentimiento 
'dd Negociador del Perú, la norma de la compren
sión territorial de los antiguos Virreinatos. 

La tardía alegación posterior de esa: Cédula por 
pai'te del~ Perú, contradecía lo pactado en· r 829 y re
cói'!ocido en r83o por el Gobierno ele la Alta Parte 
conti·aria. 
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XI 

Adeinás de inoportuna, dicha alegación era 
injusta. 

· La Real Cédula de 1802 fué anulada por la 
independencia de Quito y, después de otras anula
ciones, sufrió la decisiva en Targui, cuando el ven
cedor reconquistó las provincias de Jaén y Mainas, 
que hoy quiere retener el Perú amparándose con ese 
documento insubsistente en las relaciones jurídicas 
de los dos Estados. 

XII 

Sometida la presente cuestión al arbitraje de 
S. M. C., el Gobierno del Ecuador, en su primera ex
posición de 2 de Noviembre de r 889, procedió direc
tamente á pedir ordenase S. M. el fiel cumplimiento 
del Tratado de 1829, que satisfizo los derechos de 
Colombia después del rompimiento con el Perú. 

El Alegato que el ilustrado Sr. Pardo y Barre
da ha escrito en defensa de los derechos del Perú, 
se acoge también al Tratado.de 1829. 

¿En qué discrepan los dos Gobiernos si entram
bos alegan ese tratado? 

En que el Ecuador pide lo que realmente le 
dió el Tratado de paz y límites; al paso que el Perú, 
si bien se acoge á ese Tratado, pretende que en él 
no se estipuló sino un principio,-cl de que el terri
torio de Colombia y el Perú, debía ser el propio de 
los antiguos Virreinatos de Nueva Granada y .el 
Perú, y que, para apreciar esa comprensión de te
rritorio, hay que adoptar la Real Cédula de r8o2; 
esto es, ese docurnento c¡ue, en primer lugar, no se
gregó territorios, sino cuidados de administración 
y que, sobre todo, aun cuando hubiera descabalado 
el territorio de la antigua Audiencia y Presidencia 
de Quito en el Virreinato de Nueva Granada, fué 
anulado por la independencia de Quito, anulado p'or 
la victoria ele 'L,rc¡ui; tan anulado, que ni siquiera 
se le mentó por el N egociaclor del Perú en el mo
mento en que el ele Colombia manifestaba á su co-
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lega cu{ll era la comprenswn ten 1.turial con que 
Colombia exigía el territorio del ant1guo Virreinato 
de N u e va C rana da para la suscripción ele la paz. 

XIII 

Se adoptó en 1829 la base gc·ncral de los anti
guos Virreinatos. De aquí se pretende deducir por 
rl Sr. Defensor del Perú que, no habiéndose estipu .. 
lado un;¡_ línea detallada en materia de territorio, hay 
ocasión para reducir como cuadre á mu injustificada 
interpretacitm, la cxtensi(m territorial de esos Vi
rrein::ttos. 

El i\lcgatn del Sr. f'ardo y llarrcd<t parte de 
este principio:-cs preciso discutir; la cliscusi(m pue
de ser favomhle al Cohierno del Perú, aunque sea 
inmotivada, injusta, contraciictori:1 con los hechos. 

El alegato del Ecuaclor debe partir de estotro 
principio:-cs preciso cumplir lc::tlmente lo pactado, 
abstcni(:nclosc de <liscusiones que, aunque l'avorez
can meros intereses, ríi'íen con l::t santicLlcl dc los 
pactos. 

L<a historia ele las ncgoci;tciones de 1829 justi
fica este program::t respectivo ele conducta. 

Es preciso seguirla, cleclucienclo las consecuen
ci::ts que entraña. 

Terminado el proceso de esta historia, beillarú 
la justicia del Ecuador, y al Augusto Arbitro quc
dar~t patentizado que el leal cumplimiento ele lo pac
tado en 1829, colma los derechos del Ecuador y 
deja al Gobierno ::tmig·o sin so m hra ::tlguna tle de
fens::t, r::tzón qut: in<htd::tblcmenLc habrá movido al 
Sr. Defensor del Perú á suponer en el Tratado de 
1829 una indeterminación susceptible ele discusiones. 
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CAPITULO T 

La Real Cédula de 15 de Julio de 1802. 

'---.1. Aunque este documento no tiene razón de ser ale
gado por el Perú en la cuestión de límites con el Ecuador, 
puesto que fué anulado por los movimientos de la indepen
dencia ele Colombia, por la bata!];L el<.! Tarqui y por el Tra
tado de 1829; con toJo, y de un modo incidental, es prc..:
ciso, antes de entrar en la cuestión, restituir á esa Real 
Cédula su genuino carácter, no obstante el empcüo del Go
bierno amigo en considerarla con un carácter que no tiene. 

Dicha Real Cédula desunía la administración común 
de la Presidencia de Quito y adscribía al Virreinato de 
Lima los servicios administrativos de i'l'lisioncs y de lll1 Go
bierno militar en las regiones á las que se refería. 

Mas, lo extraño es que la Alta Parte contraria la ale
gue como título de segregación de territorio, siendo, como 
es, Cédula que organiza puramente ramos de administra
ción doméstica, sin desmembrar territorios. 

Cualquiera que hubiere sido el carácter de dicha Real 
Cédula, ella fué rota repetidas veces desde r8o9 por la Pre
sidencia de Quito y por Colombia, corno luego será demos
trado. 

Entretanto, conviene caracterizar esa Cédula para 
mostrar el ningún fundamento con que la alega el Gobier
no del Perú, y sentar desde luego que por sí ese título es 
impertinente á la cuestión de demarcación de territorio~ 

- entre el Ecuador y r;l l'erú, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-~- 12-

~· ~. Copiaré la parte principal de la Real Cédula, la 
que encierra la sustancia de la disposición, y tomaré el texto 
de la Cédula dirigida al Virrey de Lima. Si bien en la U0· 
fensa del PerCt se copia la dirigida al Presidente de (.Juito, 
es necesario fijarse en la remitida al Virrey, porque en ella 
hay expresiones que c;¡racterizan la índole de la providen
cia expedida por S .. M. C., y que no podían constar en la 
que ~e envió al Presidente de Quito, 

"EL RE\".--Virrcy, Gobcrnédor y CapitéÍn General de 
las Provincias del Perú y Presidente de mi Real Audiencia 
de la ciudad de Lima.--l'ara resolver mi Consejo de las 
Indias d expediente sobre el Gobierno temporal ele las Mi
siones de !\binas en b provincia üe Uuito, 

a) pidió informe á U. FranciscO 1\cquena, Goberna
dor y Comandante General, que fué de ellas y actual l\1i. 
nistro del propio tribunal, y lo ejecutó en uno d<~ abt·il du 
1799, remitiéndose á otro c¡ue dió con fecha de 23 de: m;uw 
llllkl"ior, acerca de las Misiones del río U ca yak, 

ú) en que propuso para el adelantamiento espiritual y 
tempoml de unas y otras que d Gobiemo y Comandancia 
General de Mainas sea dependiente de ese Virrcinilto, 

t) scgrcg<indose del de Santu F•'c todo el territorio 
r¡ue las comprendía, como asimismo otro;; terrenos y !\lisio-· 
nes confinantes con· las propias de iVl.ainas existentes por 
los ríos N apo, Pnturnayo y Y apurá; 

d) que toda;; estas !\!Liioncs se agreguen al Colegio 
de Propaganda Fidc de Ocupa el cual actnallltcellle tiem' 
las que están por los rioo; L cayale, Guallaga, y otnx; cola
terales con pueblos en las montanas inmediatas á esto~ río:;, 
por ger aquellos l\'Jísioi1eros los que rnáo conservan el fervor 
de su destino: Que erija Utl Obispado qu~e comprenda 
todas estas Misiones reunidas con otros varios pueblos y 
curatos próximos á ellas que pertenecen á diferentes dióce
sis y pueden ser visitados por este nuevo Prelado, el cual 
podrá prestar por CJquellos países de montatías los socorros 
espirituales. _ . _ .· Sobre estos tres puntos informó el dicho 
Ministro Requena se hallaban las Misiones ele IVIainas en 
el mayo¡; deterioro y que sólo podían adelantarse estando 
üependieiltes de ese Virreinato clcsdc donde podrían ser 
"más pronto auxiliadas._ .. _ . 

e) También era muy preciso que los Misioneros ele 
toda aquella Gobernación y ele los pafses que debía com
prender el nuevo Obispado fuesen de un solo Instituto y de 
una sola Provincia con verdadera vocación para propagar 
el Evangelio, y que sirviendo los del Colegio de Ocopa 
las Misiones de Jos ríos Gualbga y Ucayale, sería IÍluy 
conveniente se encargase también de todas l<is demás que 
proponía· incorporar bajo ele la misma nueva diócesis, 'ele 
conformidad que todos los pueblos que á esta parte se le 
asignarcil, fueren servidos por los expresados Misioneros 

,..-!:le Ocopa .. _. 
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>"~ /) Ultimamcntc infurinú el mismo Ministro <JH<!, para 
b conveniencia de confrontar en cuanto fuese posible la 
extensión militar de aquella Comandancia General de Mai. 
nas con la espiritual del nuevo Obispado, debía éste dila
tarse, no sólo por el río Marañón abajo hasta las fronteras 
de las colonias Portngncs;ui, sino tatnbién por los demás 
ríos que en aqm~l descmboc<\Il. y atravies::tn toclo aquel hajo 
y dilatado país .... _ . · · 

VisTo en el referido mi Consl:io pleno ele Jnclias, 
¿;•) y examinado con la detención que ·exig'e asunto ele 

tanta gravedad d circunstanciado informe ele D. Francisco 
Rcquena con cuanto en él más expuso 111uy detalladamente 
sobre otros particulares dignos de la mayor rel1exión, lo 
inform<:~do tambil:n pot· la Contaduría· General y lo <1ue 
dijerou mis fisc::tles, 

!t.) \l-IE !u,;e;\TicLTll se ten_Q·a por seg-regado del Virrei
nato de Santa Fl: y de la Provincia ele Quito y agregado á 
ese Virreinato el Cobicrno y Comandancia Cenera! de 
IV!ainas con los pueblos cld C~obierno de (_Juijos, excepto 
el de Papallacta. por estar todos ellos á las orillas del río 
Napo ó en sus illlnediaciones, extendiéndose ac¡udla Co
mandancia Cenct·alno :;ó]o por el río í\Iaranóu abajo hasta 
las front<,ras de-; las colouias Portuguesas, sino tambicón por 
todos los demás ríos que entran al mismo l'viarailÓll ¡ior sus 
m{trgcncs septentrional y meridional como son, 

i) 1\lurona, Cualbga, 1\tstaza, Ucayak, Napo, Yava
rí, Pulmnayo, Y apurá y otros meno:; considerables, 

j) hasta el p~Hajc Cll que estos mismos püi." :;u;; saltos 
y raudales i11accesibles dejan de sc:r navegables, debiendo 
<1uedar también a la mi,,ma Comandancia General los pue
blo:; de l .arnzts y 1\Ioyohamha, 

!) para conlórrnar en lo posible la jurisdicción tédesi.is" 
tica y militar de ztquclloo territorios, á cuyo 11n os mando 
que quedando como quedan agregados, 

!!) los Gobieruos de 1\lainJs y Quijos á <Ose Virreinato, 
1u) 1 auxiliéis cou cuantas providencias juzguéis nece· 

sarias y os pidiere el ComanclanlL' Ce11eral, y r¡ue sirva en 
dio no sólo para el adebntamicl"!to y conservación ele los 
pueblos y custodia de los Misioneros, sino t;,mbién para la 
seguridad de esos mis dominios, impidiendo se adelanten 
por ellos los vas;:dlos de la Corona de Portugal, nombrando 
los cabos subalternos ó tenientes de c;obernador 'lue os 
pareciere necesarios para la defensa ele esas fronteras y 
administración de justicia, 

n) Asimismo he resuelto poner todos esos pueblos y 
Misiones reunidas á cargo del Colegio Apostólico de Santa 

--.;.Rosa ele O copa de ese Arzobispado .. 

I La part¡-: que meLlia de m) ú. 11) uo coni'ita en la Real Cédula 
enviada al p~·csidcnle de c¿nilo, sino Cll la dirigida al Vírrey <.le Lin~n, 
pues, tratan(lo de explicar la :mma de autoridad qne le confería, era, _íil 
Yjn<r\' :1 ~11icn rkllhl (k1l'rlnin;Hh, r·omn la r]l'trrmin<Í S. T\'L C, 
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1i) lg·ualmt::nle he resuelto erig·ir un Obispo en Jkhas 
Misiones, sufragáneo de ese Arzobispado .... debiendo 
componerse el nuevo Obispado de. todas las conversiones 
que actualmente sirven los Misioneros de Ocopa por los 
ríos Guallaga, Ucayale y por los caminos de montañas que 
sirven de entrada á ellos y están en la jurisdicción del /\r
zobispado de l.ip1a: De los curatos de Lamas, Moyobamba 
y Santiago de las Montanas pertenecientes al Obispo de 
Trujillo. De todas las Misiones de lYlainas; de los curatos 
<le la Provincia de Quijos excepto el ele Papallacta; de la 
doctrina de c~nelos en el río Bobonaza servidas por Pa
dres Dominicos: de las Misiones ele Religiosos Mercena
rios en la parte inferiot· cld río Putumayo, perteneciente al 
Obispado de Quito ("y á la jurisdicción dl: esa mi Real 
Audiencia," agrega la Real Cédula dirigida al Presidente 
de Quito) y de las mh-;iom:s situadas en la parte superior 
del mismo río l'tttumayo, y en el Yapurá llamadas de 
Sucum\.Jios que estaban :í carg·o de Padres Franciscanos de 
l'opayán .... , 

o) 1\unyu!:! est1~ Pn:lado no tiene por ahora Cabildo ni 
Iglesia CatedraL ... mientras no hubiere causa que lo im
pid~ pueck tijar su residencia ordenad:.~ en el pueblo de 

. X e veros .... por ser dicho pueblo corno el centro de las 
principales M.isioncs, estando casi á ig·ual distancia de él 
las ríltima•; de Mainas que se extienden por el río Marañón 
abajo como las postrimeras que están aguas aniba de los 
ríos Gualb¡~a y U ca ya le que quedan hacia el Sur, 

} ) kniendo desd<c d mismo pueblo hacia el N orle los 
ele los río!> Pastaza y Napo, qucd:indole sólo las del l'utu
mayo y Y:qmr:í. m[ts di:;tantcs para las vL;itas ex." 

,.-a, Como se ~e; el principal objeto de S. lVI. .C. fué 
atender al \.Juen servicio de 1\ lisiones, y para ello pidió in
forme :'t !J. Francisco Rcqucna. Según fueren aquellos 
informes había de decidirse, como se decidió d Real ánimo 
de S. 1\1. C. 

~ Requena indicó: 
ú) que convenía para el Jumento de las Misiones que 

el Gobierno y Comandancia General dependiesen del Vi
rreinato ele Lima, 

r) S<fng'dmlose del de Santa Fe del Nuevo Reino de 
Granada todo el tc;rilorio que las comprendía.- Requena 
quería, pues, verdadera desmembración territorial, nó des
membración administrativa; pero S. M. C. <tducc esa opi
nión como mero ~utcceclente histórico de la l{eal Cédula, 
y no la admite; y resuelve 

!t) se tenga por :iei[rc,o;ado del Virreinato de Santa Fe 
y de la Provincia de Quito, y agn,~·ado {t ese Virreinato, nó 
todo e! lcrrilm'io como había indicado Requena á Su Majes
tad, sino ¿qné?, el C'obieruo y Comandancia C'enetal de 
Mainas, y esto después del detenido examen de que hnbh\ 

~S. lVL C., g). 
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Como el punto objetivo ele la Real prc.visión eran las 
Misiones, (informe clr; l<er¡nena d) y 1') n:s¡Jr,cto <k la ;ulmi
nislraciiln <if: ellas;', carg-o cld Cok~·io <k ()copa, S. 1\1, C. 
(lellerc al inforlllt', 

11) y et"ip;e un ( )hi~~padn en t:•sas rc.~·ione..;, sufrttg-{Ltl.eo 
del Arzobispado de Lima, 11). 

Las .Misiones necesitaban auxilio, y para ello Prigc 
S. M. C. "1 Cobicrno y Comandancia Cenera] ele 1\•\ainas, 
por la conv<:nicncia de confmntar en cuanto fuere posible la 
extr~nsión de la Coman<lancia Cuwral con la de bs Misio
nes, como informaba Rcqucna, .fj y como lo rcsolviÍ> 
S. Majestad.-
-~ !) En consc.cnencia, S. lVl. C. agrega los x·obienws de 
Mainas y Quijos nÍ> los len·ilorios, como f¡nería Reqnena, 
á la administracirín del Virn:inato de Lima; y previene al 
Virrey los ~nxilie, pues entraban bajo b t:ntcla de su admi· 
nistración gubernativa, 

___ m) especificando los únicos ramos de gobierno á que 
extendía ese auxilio, á saber:-aclelantarniento de los pue
blos y Misiones, defe115a contra las invasiones de los portn· 
gneses, y administración de justici:t. ---

S. M. C. procuró confrontar las dos jurisdicciones ecle
si{¡stica y civil, en lo posible /)y !), pero no las confrontó 
"n verdad; pues mientras á la jiJrisclisción eclesiástica dr:l 
Obispado flcjaha sometid:ts las comarcas que se extendían 
desde la regiC.n meridional de Mainas hasta las misiones ele 
Sucumhios, 

it), al nuevo Gobierno y Comandancia General no 
agregaba, sino 

!t) Mainas y Quijos.--

4. ReservAnclonte pat';l examina¡· des¡nH:s, que la de" 
!11atlda dd Sr. Defensor del Perú, (infundada desde luego 
cuando se cimienta en la inadmisible Real Cédula de 1802) 
ni aun guarda relación con el título en q11e la funda, y ex. 
cede ck lo que pu~lil~t'a suministrar en m;üe1·i" de división 
territorial ft favor del l'erú, &~'. me contmeré, por lo pronto, 
{,manifestar que la Real Cédula de l.) de Julio de r8o2 no 
segregó territorios, sino r¡uc organizó servicios administra
ti vos; ni hizo una absoluta desmembmción, sino una simple 
separación de alg·1mos de esos servicios administrativos, 
poniéndolos bajo el cuidado del Virrey de Lima para que 
les prestase el debido auxilio. 

;), N o hubo segregación de territorio. Es prepiso 
atenerse como ;Í norrna cie1·ta y segura á los t<irminos de la 
Real clisposici6n. . 

La Real Cédula dice: 
lt) que seg-rega un DoóÚ?!JtO )' Clmumdmuia Cenera/¡ 

cuando lo c¡ue Requena había propuesto r~ra que se segn
r:·~r.<~ drl Virrrinat:o <],~ S:1nL1 Fe todo r·ltn·¡ ilono r) 
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--- J() --

l'mlicra ct·t,erse por el Gobierno amigo que, al decir 
scgrcgaci(m de Cobien10 y Comandancia General, habría 
de entenders<: segregación territorial; mas esta deducción 
seria injnrídica en lo :tbsolnto, puesto que !'!m pezaría por 
ialt::tr ú l::t iét,c;ica, y en segundo lugar se hallada contradi
cha por los mismos testimonios c¡nc stnninistra la aclminis
tr·ación colonbl; purcs, <'nando S,. M. C. quería separar rcn lo 
absoluto una sección de ótra, n~;aba <k t{nninos precisos 

. que cxclnian toda ducl:t al rcc;pecto. 
---1\si, por ejemplo, cuando en 1 717 erig;í:t el Virrcin<ito 

ele SanUt ]o'r, del Nuevo Rrino ck Granada, decía S. M. C., 
en la Real Ctdnla ele ~ '7 clr: mé\yo:-"1\o;imismo he resuelto 
qnc el TERRlTORTU y )11l··¡'sdiniá11. fllW el cxprc:;é\clo Virrey, 
J\ndicncia y Tribnnal de Cuentas de la ciudad ck Sitnta Fe 
han de tener, es que c;ca TUIH la l'rom.11árr rlr- Smdrr fir' 
i'.W dr: (]u·ifo con TODO· !.0 DE:I!.Í S \' Tt:Rll lo: OS 1m 1·: l.!.A 

LA co"\rT'RRKDF.N )' r¡uc rrs¡'Jcrto rlr a,r;n:r;arsr' Ji( tsa 
¡woz,incia rlc Quilo, extinga y suprima b andiencia ..... . 
Por ser mi expresa voluntad que C'ia anc\i,~nCÍ:l de San 
Francisco de Quito qLJcdc extin~;uicla y suprimida. y que 
TODA la f?trisr/ÚtÍÓll y 'I"I::J'"IINOS <'0,\II'RENillllOS J<N Ef.J.,\ SE 

.l<:rmcuE~ co:vrn m:srm Lt:Er:o ,H:RE<:O ú la J\nclicncia ele 
Santa i'e cid \fnevo Reino ele C~ran:1cla". (íJ,Jtllll!Cl/.ÜJ 

N?¡)--
.En Lt lZeal Cédub de ;>o ele agosto -de 1739 ck la 

nu(éva erección del mismo Virreinato, después de que fué su
primido en 1723, se dice:-"lh: tenido por bien y'r'cstJelto 
establecer nuenmente d Virreinato del Nuevo l{eino de 
Granada y nombrzHlo para ([ al Teniente General D. Se
bastián ele Eslaba .. _ .. , Gobernador y Capitán General de 
él y Provincias qné. se le han agregado que son esn de 
Quito col\ EL TERRHORlO ele su Capitanía Cenera] y Auelien-

-- cia, es á saber: Guaya,¡niL ... &'.'" (Dommen!o,.iV~' r) 
Cuando S. M. C. segregaba tórritorios,. determinaba 

lítüites, empleaba términos que no dab::tnlugar á duda,-;
como los de t~l territorio. se z'¡zcluyan. e1.1 e mil otro; csú 
Provincia (no su Gobierno ó Corregimiento, funciones ad
ti1inistrativas) SF.t\ ele aquel Virreinato &'.' Cuando una ~ir
cunspccción administrativa implicélba el td-ritórió én su 
agregación á ótra, se: manilcstaba c¡nc ibc. zí formar p;:trte 
del distrito, territorio ~a ele la scgnnch. . 

"Ordenamos qnc la P;-om'JLcia (cirnmscnj;cidzt tct.J'ÚrÍ-
1·ial de admin.útmricí1/l de; Tierrafirmc, llamada Castilla 
del Oro, sea ele las Pr~wincias del Perú y nó ele las ele 
Nueva España",-clrocretaha S. M. C. en Vallaclolid el 2 ele 
mayo ele T 5 so. 

"l'orqnc los tímilcs ele !ce /'roPillo'rr de Cartagcna co
mienzan clesclc d l<ío Cranclc que jl{r.r/t tr'r111inos con le; de 
Santa Marta /ms!a. el otro Río ( ~ramk c¡nc: corre por d 
Golfo ele Urabá, con setenta lcg·uas ele costa. Dccbramos 
que b Culata de este Golro donde estaba el Cacique Ci
maco, Iom (t h GobcrnGción de Ticrmfinnc". 1.:"1 Rmf'c· 
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rarlor D. Cados y !a Fm}r:mlrl.é·, m !11artr/J d 16 de /e
brtro de r 533· 

"Es nuestra voluntad (\liC las islas de los C;nanaxcs, 
que distan (le la costa de 1 [oncluras á diez y doce leguas, 
se incluyan r:n los l!mill's y l!'rmiuos de la Gobernación de 
ITonduras".-~l Empcurdm /). Carlos, M JJ!Jadrid d 2 IÍ<' 
nr:lu!)rt dt:~_152B. 

"li>da la !'touil!tt'a ele Veragua sea de la Gobernación 
de Tierrafirme".-Fl mismo, m Valladolid d 2 de mar.~o 
de I537· 

"Que el rio grande ck la Madalena ,: islas dé! sean 
de la Gobernación de Santa Marta".-Elmismo y la Em· 
pcratri.r:, en !11adrid d 28 de nwicmbre de r 532. 

"Los Gobiernos del Río de la Plata, Paraguay y Tu. 
cumán to({m al dishito ele la Real Audiencia de flnenos 
Aires&~'" V. .f{ccojJ?:!arión de Jndias, tít. 2~, lib. 1< 

(). Esto por lo que mira i\. la segregación ele territo· 
rios, que, por lo tocante al cúmulo ele autoridad que se 
trasladaba de un centro á otro de administración, cuando 
esa traslación era absolnta, se la designaba conveniente
mente y se excluía de un modo expreso la intervención de 
las autoridades primitivas en aquellos asuntos que importa
ban una separaci6n absoluta, siquiera fuese de mera aclmi· 
nistración. 

Asf en la citada Real Cédula de t7r7 se prevcnfa: .. _ 
"Que en esta intclig·encia el Virrey y Tribunal de Cuentas 
de Lima, y Pn:siclcÍ1te y Oidorc:s de la Audiencia ele Santo 
Domingo para en adelante se abslnzgan de conocer ele las 
cansas y ncg·ocios qm~ en nta!quicr 111a1zera toquen ó jmcdrr.Jz 
tomr {¡ los expresados TERRITORFlS que desde a!tora a/:-rc,¡;o 
al Virrey, Audiencia y Tribunal ele Santa Fe, así los ele mi 
Real f'rrJrmtalo,-/ustida,--)• jJo/ítÍ(o,-como ,f;'11~ernafÚio·
/{1ir1'Jn y /;rroÍ'1lll<r Rm(,-por s.er mi voluntad que en ade. 
!ante conozcan ele ellos el Virrey, 1\uclicncia y Tribunal ele 
Cuentas ele Santa Fe". ; 

Como la scgregaci<ín de aulorLda<l era absoluta y ter
minante i favor del Virreinato ele! N nevo l{eino de (~rana
da, S. M. C. lo prevenía e:-:prc,;amcntc al Presidente de 
Quito: "De todo lo cnal he querido prcvenims ordfmán. 
doos y manc\{¡ndoos como lo ejecuto. qne lucg·o que recib{Lis 
esta mi f¿eal Cf;dnla cr;,;(;rs 1'71 d 11/atf(jO )''t¡1/IOrlJIIÚ:JtiO fér, 
!od,, i}Ó2<'rO rlt 7/(~·otios y m~tsas r:n 'lLW Insta ahora hubic· 
seis conocido y entendido, por ""r mi f:xpresa voluntad qne 
esa Audiencia ele San f?ranci~co de Qnito quede extingui
da y snprimid:1, corno dr.sdc lncg·o b doy por ,.;uprimida y 
extinguid:\ y que TOllA 1 .. '1 .JIIRT<-;n¡cn<'>~ 1' Tl;:RM\NOS eon¡. 
prendidos en ella, se agreguen como clesd<: lneg·o agrego :í. 
la Amliencia ele Santa f!e del N llevo Reino de GranaÜ<t 
para 'llle 6sta y el Tribunal de la Contadnría mayor de él 
r.n lo que k correspomlic:re por ,,n Minist<:rio dc Hacienda), 
7Jt'tr, rouo,·.f¡t. )' rlr'lrT!ili'1lt ton,\;1 J,.,~~ l\1.-\TFRT.\:l rlr jllslin·a~---, 
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-hl-· 

-~·ubenw!ÚIO,----polit/ro, --}a/rollalo,-J:·ucrrtt,-)1 Ncal 1-lá
cicJida, y TOD,\S LAS DI':M,\~ qm lias!a rr.lwr,r, llllbiet·c conoci
do esa Audiencia pot· le respectivo á b jurisdiaiótt que 
feJZ{a Ct! /os T;,RRITORIOS CJlle comprende TOllA ES.\ rROVTN-

<:!1\ DE QUITO ..... . 

. ---~En la Real Cédula de r 739, dit·ig·icla tambi{n al Presi
dente de· Quito: "Y m;mdo se guarde y cumpla y que t·e
conozcdis, obedc.scdi.1· al expresado mi Virrey del N u evo 
Reino de Granada como súbdito w torio y por todo, sin on
bwt;go de cztalcsquicra li~)'CS, ordeJ/tn!2:rtS, rédtt!as mías, -par
ticzt!arcs comisiones, preeminencias de <mestt·o empleo, c!du
su!as de rmestros tttu!os, y otra cualquiera cosa que ha)'ll e;t 
contrario que, ert cuanto se opon,ga !'! r~ferido nuez;o estable
ciminzto LAS nErmGo v LAS ANl;r,o, chejándolas en su fuerza 
y vigor para en todo aquello que no fueran contrarias á él, 

~-que tal es mi voluntad &'!" 
Nótese en la siguiente Real Orden de S. M. C. de IJ 

de junio de I tR6: 1? que cuando se atendía á la suma de 
autoridad que entrañara separación absoluta, se' la indicaba 
expresamente; y 2~ los tt:rminos explícitos de la resolución 
respectiva:-"1-Iabiéndose enterado el Rey muy particular
mente de la solicitud del Cabildo, Justicia y Regimiento ele 
la ciudad de Maracaibo sobre que Su Majestad se dignase 
reinte,g-ra1~ .w Provincia al domúzio, n(~ zmctt y /]'Obienzo en 
lo_po!ítico y militar y TODAs sus Il\CTDE?\CIAS al Virreinato 
de Santa Fe de que fué segregada por Real Cédula de S de 
septiembre de 1777 .. - Ha resuelto Sn Maj<cstacl con vista 
de todo, continúe la Proc•i11ci,r. de Maracaibo unida como 
lo está á la Capitanía General ,~ Intendencia de Caracas, 
observándose lo di,spuesto por Real C(dula de r 5 ele febre
ro de este año sobre 'la agregación ele la ciudad de Truji!lo 
)' su Jurisdicción al Gobierno de Maracaibo". ' 

Al tratarse de la suma de autoridad que ejercería un 
niagistraclo, el lenguaje administrativo de las oficinas cuida
ba también de especific~rla. J\sf, d Presidente de Quito, al 
encargar á D. Jos<~ Luzcando, como á sucesor, el mando 
presidencial. dt:cfa, e o nota rle 23 de marzo de l 796: "La 
Real Orden de 23 de marzo de 1796 y Ct~clula que trata de 
los mandos accidentales de una Provincia, señala ;, V. Mcl., 
por mi próximo via¡,, al destino que S,t Majestad se ha 
servido elevarme, el Cnbirnw 1-'ol!tim ele la que dejó C01t 

sus a7lexidades". 
Cuando S. M. C. ~rigió c'n Provincia y Comandancia 

el tel'ritorio de Rarinas, indicó claramente el alcance ele su 
Re"! disposición en la c:r~clula el~ 1 _, rle Febrero de , ]SG: 
-"1--le resuelto, elijo, _,·,'¡'Mrnr ele! Cobicrno de Caracas la 
thtdad (-territorio--) el e Truji\lo y su _im·i.,ditridn (-·toda la 
suma de pocllCr--) a.r;regánclola al ck M aracaibo y segreg-ar 
de tSste la rtilrl,rrl y j111'isrliairít1 r!e Han·JJas, erigiendo, por 

r V; "Alegato_pn:scnladu por parle fi,~ Cnlomhiaen r:l arhitr:un('n
l(\ tk límitf'f; (~nn Vc!H'71Wh '' c:1p. i'. 
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ahora y hasta nueva pruvickncia, <.:ll Comandancia sep<¡rada 
todo su distrito (-territorio y j u risclicción·-), scfíal;\ndolé 
por términos (-demarcación ele territorio-) &'.'". ' 

7. Comparemos estas explicitas órdenes de S. M. G. 
con las consignadas en la Real CrSdula de r 5 de julio de 
1802, único fundamento que, como se verá, tiene el Go
bierno amigo para disputar al Ecuador las regiones materia 
del actual litigio. 

La citada Real Cédula de 1802 no segregaba territo
rios, como lo hadan las de r 717 y r 739 relativas al Virrei
nato de Santa Fe y las demás que se han citado. A se
gregarios, hubiera nsaclo ele los inequívocos términos que 
ellas emplean. i, 

Eximió al Virreinato dt> Santa Fe, de servicios admi, 
nistrativos, pero estos mismos muy limitados:-un Gobier .. 
no, -una Comandancia General,- unas Misiones; cuando 
á ser absoluta la segregación territorial empleara expresio. 
nes análogas á las de los anteriores documentos; ó á .ser 
absoluta la segregación de mando, jurisdicción, la conocida 
precisión de las órdenes de S. M. C. hubiera usado los tér, 
minos con que, en caso de segregación absoluta de admi
nistración, iba especilicando, individualizando los ramos de 
esa administración,--gubernativo, político, militar, de Real 
hacienda, patronato, guerra, justicia &~'. que, como se ha 
v¡sto, individualizaba terminantemente Su Majestad. 

Se limitó Su Majestad á agregar al Virreinato de Li· 
m a el cuidado de ese Gobierno, ele esa Comandancia Gene
ral,. ele esas Misiones á que se refería en 1802, pertenecien
tes á la jurisdicción de la Real Audiencia de Quito, como 
expresamente dice la Real Cédula dirigida al Presidente ele . 
Quito y copiac\¡J. en el Alegato del Perú. ¿Qué suma ele 
autoridad clió al Virrey de Lima al encomendarle esos ra
mos de administración? U na especie de policía administra
tiva y nada más: 

!) "A cuyo fin os mando que quedando como quedan. 
agregados los Gobierflos de ill/aittas y. Quijos á ese Virrei
nato, AUXJLIÉrs con cuantas providencias juzguéis necesa
rias y os pidiere el Comaudantc Gcneral".-¿Con qué obje
to?:-"Y que sirva en ello nc sólo para el adelantamiento 
y conservación de los pueblos y custodia de los Misioneros, 
sino también para la seguridad de esos mis dominios".
¿Con qué suma de autoridad? ¿Acaso con toda la jurisdic
ción para que vea, ro-Ho:cca y determine (como dicen las cita
das Reales Cédulas del siglo XVIII) todas las materias de 
justicia, - gwber12ativo, -político, - Rcal kacimda é2Jo~'?-De 
ningún modo, y sí sobmcnlc-"impidicnclo se adelanten por 
ellos (por los dominios de S. M. C.) los vasallos de la Co
rona de Portugal,-nornbrando los cabos subalternos ó Te-
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nientes de Cobernador que os pareciere necesarios para la 
defensa de esas frontc,ras y administración de justicia".
Esto último y la bcultad ele ,nombrar Tenientes de Gober
nador era lo único 'lue, ele un modo privilegiado, había 
concedido S. M. C. u! Virrey de Lima, puesto c1uc: 1 \' los 
Virreyes estaban obligados por ley expresa ' i dejar amplia 
libertad á _las Audiencias en la administración de justicia: 
así que r;;l ramo c¡ue se !oegregu\.Ja de la Audienci<l de Quilo 
era el de justicia para atribuirlo al Virrey de Lima; y :!'.'no 
podí~n nombrar Tenic:~1tcs !iÍno ¡>ot· Real delegación. ' 

S. Circunstancia digna de uularse c;s la de que, al 
expedirse t1 Real Cédula de 1 5 de Julio ck 1 So1, no se 
previno al Presidente de \Juito S(! abstuviese de toda inge
rencia en la Administración del Cobit~rno y Comandancia 
General de Mainas, como lo hubiera hecho en caso de que 
la segregación hubiese sido territorial, ó absoluta en lo·ad
ministrativo; caso en el que, como en los de las Reales Cé
dulas de 1 71 7 y 1 7 39, expresa y terminantemente prevenía 
su S. M. C. que la Autoridad de la que se segregaban te
rritorios ó el mando absoluto, <'dSaY<t e1t e! manejo y WJtoci· 
11Úeflto de !Vilo género de lte¡¡-vcios y causas, y e¡ u e !oda la ju· 
risdicciótt y términos comprendidos e1t ella, se aKreJtltell á la 
nueva autoridad, para t¡ue ésta vea, COII0.8'ta y de!r:rmÍ1tc to
das !as materias de justir:ia, ,~·uberHativo, po!ltico eü. En 
esta parte 1~ Real Cédula de 1 8o2 dirigida al Presidente 
de la Audiencia de quito tenniuaba con estas palabras: 
"Y os lo participo para que, como os lo mando, dispongáis 
tenga el debido y puntual cumplimiento la citada mi Real 
determinación, en inteligencia de que;, para el mismo efecto 
se ·comunica por céduhs y oficio de esta fecha i los Virre
yes de Lima y Santa Fe, al Comisario Cener<ll de Indias 
de la Religión de San Francisco, al Arzobispo de Lima y á 
los Obispos de Tn~illo y Quito. Y de esta Cédula se to
mara razón etc." 

Como no había absoluta privación de mando á la Pre
sidenc;a de Quito, ésta continuó ejerciendo autoridad y ju
risdicción en algunas de lus regiones (¡ue d Perú disputa al 
Ecuador. ( Dowmmtos JV? 8). 

1 "E:-;t<Í ordenado llUe en tollo~ lo~ caso~ que ¡;e (¡frccieren de justi
cia llejen lo~ -virreyes proceder i los Oidore~ dt:: nuestras Reales Audi.en
cia~, conforme á derecho, gna.rdando bs leyes y ordenanzas. Y purqne 
en la ob~crvancia de etlas consiste lG. bul:!na administración de jnstici<l, y 
e:\:pcdición universal de los pleitos, mancl::t.mos (¡ los Vi_~Teyc~ y l")r..:siden
tes llUe así lo guarden prccit:>a y puntu<.dmentc) y no Ücn lugar {~que la:; 
Amlicncias tengan ocat.ü:l\1 dt..~ cscribirno~ Jo l'outrn.rion.-Lcy 3G, tít. lll, 
¡ib. III Je hL Rct~upiladún Lk ludia:-.. 

2 "0rdcuamo:-; ;Í. los Virreyt's & . , , . gobcrnaudo tllll' no po11gan ni 
nombren Tenientes Ct los UoiJ~rnadvn::-;: .. ,, que Nós prm·c~mos y ello:-; 
en vjrtud de nuestra facuJta¡l]HLdicran proveer, y b-C Jos dt')t'n nomlmu! 
poner, quitar y remover &.))--Id. lib. 5(.1, tít. 2°, ley 36. 
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!). La se~regdción efectuada ]Jor la 1-:eal Céclub dt: 
1 élo2 no foé sino segre¡tacion de alwmos ramos adminislrali' 
vos, y ella misma parcial é incompleta, pew no ful: sc¡.;re
g·ación territorial. La sc:g-regación administrativa no Liaría 
;Í la circunsJJccción á quc se adsCI·ibfa lo segregado, otra fa
cultad que b de entender en lo;; asuntos de la respectiva 
administración. 

Desde !Ó02, y en virtud Lk la c,;dula de ese afio, la 
Audiencia de Quito, el Virreinato de Santa Fe, no tendrían 
acaso, en únimo de S. l\:L C., derecho estricto para intcn,.c
nir con absoluta libertad é independencia en los asuntos 
que se ¡·cfe.rfan al servicio de Misiones, Gobierno y Coman
dancia General de i\lainas, adscritos á la vigilancia del Vi .. 
rreinato de Lima; pero (:!sta adscripción uo alteró en lo mí
nimo la frontera cread·-t en L 563, al eríg·irse por Real Cédu
la de ese año la Presidencia y Audicricia de Quito. Las 
expresiones de la Real Cédula Je r 802 son relativas á la 
extensión ele un mando parcial clel Virreinato de Lima so
bre la Comandancia General y Gobiemo de J.Haiuas, mas 
no al aumento de territorio del Virreinato ele Lima á ex
pensas del Virreinato de Santa Fe. La Audiencia de Qui
to, el Vineinato de Nueva Granada vieron disminuirse la 
extensión de su jurisdicción, pero no la de su territorio. 

Est<>s <Jdscripciom's ele meros servicios administrativos 
de una sección tcnitorial á otra, siá menosc:.~bo de la pri
mitiva integ-ridad ele territorio de la primera, eran muy 
frecuentes en el derecho adn·,inistrativo colonial. 

"Los encargos accidentales, dice IJ. A.níbal Galindo, y 
especiales que, para determinados objetos del servicio militar, 
eclesiástico ó liscal, hiciera el Rey á las autoridades colo
niales extendiendo ó reBtringiendu los límites territoriales 
de su jurisdicción en dichos ramos, uo debcr1 tomarse en 
cuenta para cletenninar los límites del ufi jJ¡Jssirle!is".-Lí~ 
miles entre Cofomúia y VeJtes ue!a. 

"Los Reyes de Espai\a, decía el Plenipotenciario ·de 
Venezuela en Sll Memorándum sobre límites entre las dos 
antig-uas Provincias Espai\olas de Pamplona y Maracaibo, 
los Reyes de Espat'io. sujetaban á veces un territorio dado ó 
un pueblo de él, á la jurisdicción civil y criminal de tal 
ó cual Audiencia lejana, ó de un Gobernador ele provincia 
distinta ele la e¡ u e sobre <'-1 mismo la ejercía, ya en lo militar 
y ya en lo eclesiástico, ó en una y otra, y sobre todo, en lo 
referente á Real haciend;J. Así consta, que, no obstante 
que por la Real Ct~dula de 177 7 se mandaron anexar á la 
Capitanía General las provincias de Cumaná, Maracaibo, 
Guayana, &., en lo g-ubernativo y militar, por la misma se 
dispuso que "los Gobernadores de las de Maracaibo y Gua
yana diesen cumplimiento á las provisiones que en lo suce
sivo despachase la Real Audiencia de Santo Doming-o 
(docume<nto n'.' 9) y que, sin embar_go d" [ll!rtenecer al Vi
rreinW:.;i trs poblaciones de San José y Pamplona, como lo 
ale¡:;0:1~ensn favor Pl Arzobispo Virrey, P.l Soberano insistió r· 

,,\ 
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en dt'jarlas dependientes en lo eclesiástico de la uueva mitra 
de Múida de Venezuela."-/< LÍ1nilcs enirc Colombia y 
Vime,:uela, l3ogotá 1 S7 5, pág. 46. . 

Tan convencido estaba el Plenipotenciario de Venezue
la tle que estas agregaciones administrativas no eran agre
gaciones de territorio, que, honradamente, no quería aco
gerse á aquellas como á títulos de demarcación tenitorial:
"Dc mejor título serviría, indudablemente dijo, á Venezuela 
para reclamar como suyo todo el extenso y muy valioso 
valle de Cúcuta y hasta Pamplona, el mandato insistido del 
Soberano, de mantener dependiente de la jurisdicción ecle
siástica de la M.itra de Mérida á poblaciones de allende el 
I'Ío Táchira, y también el hecho ele habet· solicitado después 
informes sobre la conveniencia de anexarlas á Maracai
bo, en todo otro sentido; y por cierto que Hi remotamente 
ha ocurrido jamás al Gobierno d¡; Venezuela pretcudcr 
scme.fau!c dererho jimrlado e;¡, scmc;imtcs rmte&"CIÍC!ites.'' 

Los c~sos ele Mainas y Pamplona son iguales. Sin 
embargo, el Sr. Defensor del Gobierno del Perú da á la 
providencia de 1 8oz una extensión que á la. relativa á Pam
plon<J, aunque favorable á Venezuela, no quiso aceptar su 
representante cen b discusión sobre límites con Co
lombia. 

La administración pí1blica de las Colonias en sus múl
tiples ramos no seguía paralela con la circunscripción terri
t<.>rial; lvs a;;untos religiosos, políticos, militar<o:s y rentíoticos 
no s<.: localizaban á la par en los dq;artamcntos, sino que, 
circunscritos unos dentro ele ese límite, los otros dependían 
de otras circunscripciones administrativas. 

U no sólo era el Soberano de estas regiones )' así cEs
ponía de su administración, no sujetándose á u11 plan regu
hu·izado por una ley de gobierno, sino como cuadraba á las 
necesidades domésticas tlc estas agrupacioues el" pueblos 
diseminados en inmensas extensiones de territorios. En 
únos se había aumentado la fncn<a armada, en ótros se ha
bían establecido Tribunales; <~stos estaban por su disposi
ción geográfica en mejor aptitud de impedir invasiones ele 
los extranjeros ó irrnpciones de salvajes, aquéllos necesita
ban con más urgencia los beneficios de la evangelización; 
y, entn; tanto, como no era posible al Gobierno de la Me
trópoli constituir gobiernos seccionales, todos ellos provis
tos de la suma de poderes necesarios en todos los ran\os 
de la aclministración, adscribía á un Virreinato la atención 
de un servicio determinado <.:n territorios correspondientes 
á una Capitanía General ó á otro virreinato; y así alteraba 
<·n éstos no la integridad territori;.tl (á no ser qu8 lo expre
sase) ele modo que desaparecieran las primitivas circuns
cripciones ele territorio, sino haciendo que en unos ramos 
de la administración, estllviese sujeta la parte ck Ull terri. · 
torio á una determinada acción de gobierno de otro, que
dando Cll lo demás, incólume la clclimitación de territorio, 
á menos que se la alterase expn~samente. 
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1.0. Así, por ejemplo, cuando se en,) la Audiencia de 
la EspJñoh (Santo Doming·o), sin r:mhar~:·o de constituirla 
~:n un tr.rritorio ~t! que, en lo jmlir.ial, no llegaba la :liltori
clael de Vcncwda, c¡ueclaba ese mi•.;mo territorio sornetirlo 
al Gobierno político ck Vcnc:wela. 

Hé :-tqní el texto rk b Real Cédula c¡uc creó :;¡r¡uella 
i\udicncia: 

"i\·hmlamoc: que en ];¡ r:i>H.hd ele Santo Domingo, de 
la Isla Españoh, rr:sicb nue;tra 1\udiencia y Chancillería 
Real, co!!tO está fundada con un Presidcntc qu<e se·a Gohe•·
naclm y Capitán Gen<-~r:d: cuatro Oidores c¡ne tambiót sean 
1\lcaldcs del crimen: <l!l Fiscal: un 1\l¡::nacil Mayor y·nn 
Tenie~nte de Gran Chanciller y los demás Ministros y of,. 
ciales twcesarios, y tenga por distrito todas las Islas de 
Barlovento y ele las cost2s ele Tierra Firme y en ellas las 
Gobernaciotws de Venezuela, N ucva l\ndalucía, el Río del 
!-lacha, ((LW es de b GobcrnacÍÓD de Santa Marta: y de la 
Gua yana <Í Provincia del Dorado, lo que pot' ahora le tocare, 
y no más, partiendo tc:,·minos pot· el mediodía con las cua
tro Audiencias del N' nevo Reino ck Granada, Tierra Firme, 
Guatemala y N neva España, según las costas qne corren 
de la mar del Norte por r~l poniente, con las provincias de 
la Florida, y por lo dcm::is con la m;u· ele! Norte" y cr Pre
sidente, Gobernador y Capitán General pueda orden:tr y 
ordene lo que furrr' conveniente en las causas militares y 
tocantes al buen gooicrno y defensa de la dicha Isla de 
Santo Domingo, según como lo pueden y deben hacer 
nuestros Goh<ern::tclores y Capitanes Cencrales ele las Pro
vincias de nnc.stras 1 odias, y provea las Gobernaciones y 
demás oficios que vacaren en rcl Distrito de aqnella Audien
cia, entretanto que No<; lo pruveye;rcmo~, y haga; ejerza y 
provea todas las demás cosas qnc fueren ele gobierno, y los 
Oidores de b diclta i\udiencia no inter·vengan en ellas, ni 
el P•·esiclente en las de justicia, y todos'f>rm,•n lo que pro
veyeren, sentenciaren y despacharen los Oidores." (V. Rrmp. 
de indias, !e y 2:, tít. 1 s. lib, 29) 

Erigido el Virreinato de Santa Fe en 17 r ¡, suprimido 
en r 7 23, fue' nuevamente reconstituido en 17 39· En la ya 
citada Rc::tl Cr;dula que lo reconstituyó se ve igualmente 
una prueba d" e¡ue b rlistribnción ele los diversos ramos de 
c;obierno solía hacen;e en distintas jurisdicciones, sin limi
tar por esto el ejercicio del poder administrativo rk una de 
ellas respecto de la otra. 

Dice la Real c:cJnla ele 20 de: ag·osto de 17 39, en la 
parte rf'.lativa:-"Qur: hs causas r.ontenciosas del Distrito 
"del nuevo Virreinato hayan dr~ continnat· c:n las mismas 
"/\~tdirnciéls rle lo•; cli:stritos donde ;¡ntes se ;;e¡;ufan, y las 
"<'le toela la Pro1'incia de L-::arar:as en la dr Santo Domingo 
"para c¡uc conozcan de ella privativamente, excepto en l::ts 
''can;;as que, como gubernativas, empiezan antc: el Virrey, 
"pues en ésta;; siempre que las decida c:n c;ohierno y haya 
''ln;;ar () :-tprhcirín h:1 rlr: srr ()la Rral !\nrli<encia e\P Santa: 
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"Fe y no á otra, annqtte el negocio sea de Provincia <¡ue 
"deberá si (uere contencioso perlenr.cct• á otra /\ucliencia 
"según se halla esfableciclo para lns negocios ele! territorio 
"de la i\ ucliencia de Guadalajarn, pues no obstante que 
"ésta conoce privativamcntP. de todas las cansas contcncio
"sas de su Distrito, como las dr. Cobierno <le "l. p<~rtcnccen 
"al Virrey ele N neva Espaf1a, si alguna qu<~ l:stc determinó 
'\~n Gobierno se· hace contenciosa) no vnelvc sino l~S que se 
"sig·uc l:st;-c en b i\udiencia de ~:[(xico." 

1-'nnclándose en un;• Real Orden dada en San Lorenzo 
en 1803, se ha llegado ;[ decir, por parte ele algunos defen
sores de Nicaragua, en Sll cuestión de limites con Costa Rica, 
r¡uc "sÍ el territorio desierto que est{L al Snr del San Juan, 
no perteneciese á Nícaxag-ua, corrr.sponclería más bien á 
Nueva Gnmada que á Costa Rica".-El fundamento de tal 
aserción se halla en qu.,, por hL citada 1-l.ca\ Céclula, estaba 
cncomenclaclo 8! Virreinato de Nueva Cranada el cuidado 
de la costa desde el cabo Gracias á 1 líos hasta parar en el 
río Chagrcs. 

''¡Cuán fácil es extraviarse cuando uno se deja arrastrar 
por la pasiónl-díc<" Molína á este respecto.- No se puede, 
sin embargo, desconocer que aquelb disposición fué sola
mente una medida eventual clictada para ascgnrar la defen
sa de la costa." r 

11. Con preferen cía á cualc¡uier oli·o título análogo y 
pertinente á la cuestión ele límites entre el Ecu~dor y el Perú, 
rk,bo citar aquí b Real Cr'dub ele 5 de mayo de t¡6S (¡tte 
ha servido ele tema de el iscusiím entt·c Colombi;l y Venezue
lo en stJ curestión ele Hmítcs, sometida, como la Ecnatoriano ·
l'ernan~. al fallo ele Su Majestad Catf,licil por la Conven 
ciún de q clcseptiembrc ele r8R1. 

Dicha Real Cédula, que tomo clel /1 lt,!;aJo }'rtstnfado 
f'<ir f'arlt dt Colomóia en r! arflilramt1lf,, dr !Jmifes rou h· 
uc:mcla (Hogotá 1883) ¡úgina ,';!¡, cst<\ concebida en estos 
tcEr1ninos: 

"Et. l.Z~-:1.·-Mi Viney, Cohc,¡·n,Hlor y C:apiLín (~cneral 
ck el Nuevo Reino ele Cranada, y Presidente de mí Real 
!\ uclíencia ele la Ciudacl de S3tlta Fec. [Ion J oseph Itnrriaga, 

· Ccfc de Escuadr:t ele mi real armada, dispuso f[HC la 
Comandancia Gcneml de bs N nevas fundaciones del bajo 
y :-tlto Orinoco y Hío Nr:grn que ''xcrcía, quedase, como lo 
cst;í por Slt hllecímitento, (¡ cargo del Gobcrnaclor,y Co
mandante ck (;¡¡ayctna. !!( confonnáclom" con c:sta dis
posición, y hallancÍo conveniente á mi T~c;l\ servicio que 
subsista invariahk hast<l nueva rcsoluci•ín mh, la c.\presach 
ag·regaci6n al propio GolH:rnadm y Colllanrlant:c~ de Cuaya-

iii,·!JJOnltso!'n lr1.1' o~t-·.l'!lt)//1'.1' t¡,. )}mJJn· t)!Jt' .1'1' /'i'UllJJ oJ.!n' la NtjiiÍ
d Fs/¡tr/rl t!r· A'iornr•;"lfrr, p.,¡:>, (l\'l.1dri1l. nnpr. rl1·l;~ 
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tia) r:onio 111ás inrnc.díato á lo:~ dt.rHJo~; Parages, y que, pof 
lo mismo hasta ahora ha e'taclo cncarg·aclo de la Escolta de 
Misiones destinada á ellos; ele stwl·t:e que qlJCcle reunido en 
aquel mando (siempre con subo1·dinación á esa Capitanía 
General) el todo ele la referida Provincia, cuyos t~rrninos 
s01¡: por el Septentrión el bajo Orinoco lindero meridional 
de '1as Provincias de Cumaná y Venezuela.: Por el Occi
clen'~e el alto Orinoco, el Casiquiari, y el Rio Negro: Por el 
Me!'liodia el Río Amazonas: Y por el Oriente el Océano At
lántico; hé venido en declararlo asi, y expediros la presente 
mi Real Cédula, en virtud ele la cual os mando comuniquéis 
las órdenes convenientes á su cumplimiento á los Tribunales, 
Gobernadores y oficinas á quienes corresponda su obser
vancia y noticia, que así es mi vol untad, y que de esta mi 
Real Cédula se pase al mi Concejo de las Indias para los 
efectos á que pueda ser conducen te· en. él, copia rubricada 
del Infrascripto mi Secretario de Estado y del Despacho de 
Indias.-Dada en Aran juez á cinco de mayo de mil· S\Ote
cientos ses<~nta y ocho.-Y o EL REY.-Don Julián de 
A 1 rial)lb. )) 

Con referencia al territorio de Guayana, el Plenipo
tenciario de Venezuela, en el Memorándum relativo al límite 
occidental ele Venewela (Límites entn Colombio: y Vene
zuela f'. 84.), relata año tras af\o la cronología ele la cues
tión. En lo que mira á los antecedentes de la citada Real 
Cédula y á la Cédula misma, dice: 

"1 767.-l'róximo á morir don José de Iturriaga, resuel
ve, en 28 de enero de 1767, que dejaba todos los mandos 
de su cargo al Comandante Gobernador de la Provincia de 
Guayana, don Manuel Centurión, así en el alto ürinoco y 
Rionegro, como en los demás territorios limítrofes con la 
Colonia de Portugal. Confiere á Centurión todas sus fa
cultades, para que hiciera lo mismo que él debiera hacer, 
dando cuenta ele todo al Capitán General ele la Provincia 
de Venezuela, con cuyo acuerdo el ebia proceder. 

"1 768.-Por Cédula de cinco ele mayo de 176S aprobó 
el Rey lo dispuesto por Iturriaga, y manda que quede á car
go del Gobernador y Comandante de Gua yana todo lo qu<-' 
hábía estado bajo la jurisdicción ele Iturriaga. Entró la 
Gobernación de Guayana á serlo de todos los territorios 
explorados y poblados por la Comisión ele poblaciones y 
límites, hasta la frontera con la Colonia Portuguesa. Las 
dos partes jurisdiccionales quedaron formando un todo ju
risdiccional, ejercida por el Comandante y Gobernador de 
Guayana, como lo hahía dispuesto Ituniaga. 

"T 768.-EI Ministm de indias acompaña en 5 ele mayo 
ele 1768, al Capitán General de Caracas, la KeaJ Cédula 
ele esa misma fecha, que queda cirada en el párrafo anterior, 
y le dice: que, declarado por el Rey que ha ele quedar uni
cla.al Gobierno de Guayana la Comandancia General ele las 
poblaciones del alto y bajo Orinoco y Rionegro, se lo partÍ· 
cipa ;l los dectos 'lne convenga; y como por Real Orden 
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de 1? dr; mayo de 1 ¡66 se disponía '{LIC la Cumanclancia de 
Cuayana estuviese subordinada al Capitán General de Ve
nczLJcla, así se hal..>ia comunicado al Virrey de Santa Fe", 

Corno conse~uencia de las anteriores Reales provisio
nes, siguieron otras muchas que le sirvieron de Comple
mento en la Administración ele Guayana. 

En 1768, por Cédula de 19 ele octubre, S, M. C. conce
dió una misión de dir:z y seis Capuchinos para las reduc
ciones del Orinoco y seis en reemplazo de los Jesuítas que 
habían sido expulsados: al hacerlo, S. M. C. se dirigió al Ca
pitán General de Venezuela, á cuyo ma1Zilo estaba agregado 
el territorio de Guayana por la real Cédula ele 5 de mayo.
En r 769 el Capit;Ín Cenera! de Venezuela habla al Gober
nadOL' y Comandante de Gua yana, de la a¡¡-re¡{<lción d aque-· 
//" Frovúzczá de! 1mevo pt!is y poblaciones que estaóatt d 
catgo de! Jefe de Escuadra doN Jc1s/ df IturrioJ:a. En el mis .. 
m o año el Ministerio ele J nclias avisa al Capitán Cenera! d<é 
VeneZuela haber~<' enterado S. M. de la llegada de los 
Capuchinos para las misiones del Alto Urinoco y Ríoncgro. 
El Prefecto ele la Misión de Capuchinos informa al Capitán 
General ele Venezuela acerca de las fundaciones y explora
ciones que se habían efectuado. S. M. C. resuelve conce
der zo religiosos que deben situarse á la utr" banda del 
Orinoco, provincit! de GJtayt!na, y lo comunica al Capitán 
General ele Venezuela por Cédula de 12 de abril de r 769. 

1 770.-U na nueva concesión de ocho Capuchinos para 
las misiones del Alto y Bajo Orinoco, es coniunicada al 
Capitán General de Carcccas, con fechcc 2 r de jUlio. Por 
Cédula de 26 de diciembre pide S. M. informe al Capitán 
(;eneral de Caracas "sobre el destino dado C7l la banda 
occidudt!l del Orinoco, al Prefecto, conjueces y misioneros 
de Píritu, al dar cumplimiento á la Cédula del año anterior." 

I nr.--"En Cédula de este afio se demuestra que to
das ];;s misiones del Alto y Bajo Orinoco eran consideradas 
por el Soberano como territorio bajo la jurisdicción de Ca
racas, como partes integrantes ele la provincia de Guaya
na." 1 

En r 771 S. lVI. volvió al Virr~::inato de Santa Fe la 
Comandancia de Gua yana, fundado en ''r¡ 11e no subsistiendo 
el motivo por el cual se puso el Gobierno y Comandancia 
de la provincia ele Guayana á las órdenes del Capitán Ge
neral de Venezuela, quedase subordinada al Virrey de San
ta· Í'e la dicha Comandancia, unidas d ella como estabcm por 
Cédula de 5 de }/!layo rle 1 768, fas iluevas poblaciones del 
A !to Orinoco y Rionegro". De estas palabras del Soberano 
deducía el Pleniootenciario de Venezuela la confirmación 
que S. M. hacía de "que todos esos territorios estaban has-

I Véase-" Negociación de Hmites en 1874- y 1875 entre los Esta
dos Unidos de Venezuela y los Estados Uniclos de Columbia.'' Car:lcrts, 
r8¡s.~"L(11.1ites entre Colombia y Vene7.nela,-Bog;otá r875". 
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ta entonces en el Gobierno y jllrisdicción de la Capitanía 
General de Venezuela". Entretanto, el Comandante Ge
neral de Gua yana "habla mantenido un Comandante con un 
oficial subalterno y una guamición como escolta ele los 
misioneros Capuchinos andaluces ele Rionegro, y .e¡ u e había 
fundado.con este apoyo la nueva villa ele la Esmeralda, los 
pueblos Cle indios, San Francisco Solano, Santa Bárbara, 
Pádamo Alt9, Páclamo Bajo, Pimichín, Tuamiclí, Cunuripe, 
Samá y San' Fernando, y conservad0 los ele San Carlos, 
San Felipe y lY!aipurcs", fundaciones que se hallan certifica
das por el Prefecto ele la misión Capuchina en"· r 772; por 
el Administrador de propios y arbitrios y por el Contador 
de Hacienda de Gua yana en r 773· 

En r 777, por Cédula de 8 de scpticm bre, S. iVL C. 
puso nuevamente "bajo la jurisdicción de la Capitanía Ge
neral de Venezuela la provincia ele Guayana" y comunicó 
al Intendente General de Venezuela "lo dispuesto para la 
traslación ele misioneros ele la orden de San Francisco, lle' 
la banda oriental del Orinoco á la banda occidental, bajo 
un Prefecto independiente del de Píritn." En r 778 el In
tendente General de Venezuela eleva informe á S. JVI. sobre 
asuntos conexionados con las misiones occidentales dd 
Orinoco. 

En 1779 "ott-a Real Cédula Melena al mismo Capitán 
General de Caracas, que eleve un informe sobre varios 
puntos referentes á limites de la provincia de Guayana y 
sus misiones y á los perjuicios qye la provincia recibiera de 
las Colonias extranjeras holandesas y portuguesas". 

Fuera de estos documentos, abunda h Exposición de 
Venezuela en otros varios para manifestar la jurisdicción de 
ía Capitanía General sobr·e la Provincia de Guayana; y su 
prueba es más concluyente que la presentada por el Perú 
que se esfuerza en dar á la Real Cédula de r8o2 un alcance 
que jurídicamente no tiene, considerada en la región del 
derecho administr"ltii'O colonial. 

12. l .a Real Cédula de 1802 agrega al Virreinato de 
Lima el "Gobierno y Comandancia General de Mainas, 
con los pueblos del Gobierno de Quijos", y previene al 
Virrey de Lima les preste auxilio. Li Real Cédula de 5 
de mayo de: r 768 pasa al maJtdo del Gobernador y Coman
dante de Guayana P.n la Capitanía General el todo de la re
júida 1'1•orJincia; la Cédula de 15 de julio de 1802 no hace 
sino adscribir (en lo civil) lós servicios administrativos de 
un (-;obienw y zma Cemanda11cia General al Virreinato de 
Lima; al paso que la Cédula de 5 ele mayo de 1768 deja 
para la Capitanía General el todo de la nfenda Provincia, 
esto es no sólo la administración, sino cuanto comprende la 
entidad llamadi\ Provincia, su territorio; y, como para no 
dejar duda de que se aumentaba, según parecía, un territo
rio á cliché! Capitanía General y no un senricio de adminis-
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ll·ación, S. M. C. lo demarca expresamente, como se ve por 
el texto de la citada Real Cédula de 1 76S. 

A todo este ctímulo de pruebas el Gobierno de Co
lombia ha opuesto esta sola razón: la Real Cédula de 5 de 
mayo· ele 1768 no segregó territprios del Virreinato de 
Santa Fe, sino que como "una simple providencia adminis
traüva" segregó Jitando á fiwor del Gobernador de Gua yana. 

:&a. 1\l lle¡;ar á este punto, como fué presentada á 
S, M. C. la alegclción de Colombia y Su Majestad como 
Arbitro la tuvo en cuenta para expedir el Laudo del 16 ele 
rnarw Ctltimo en la cuestión de límites entre los Estados 
Unidos de Venezuela y la República de Colombia,-me li
mitaré á copiar esa alegación como valioso precedente ju
rídico en apoyo de los derechos del Gobierno Ecuatoriano 
en la actual controversia de limites entre el Ecuador y el 
Perú, respecto de qne 1a Real Cédula de 15 de julio de 
J 8o2, ni aun en el supuesto de que no hubiese sido anula
da, como tantas veces lo ha sido por la antigua Presidencia 
de Quito y por Colombia, según después lo expondn\-ni 
aun en t~l caso pudiera crear derecho alguno á favor del 
Perú, por no referirse, como no se refirió aquella Real Cé
dula, á segregación de territorios, sino á una mera ads
cripción de algunos limitados servicios administrativos del 
Virreinato de Santa Fe del N u evo Reino de Granada al 
Virreinato de Lima. 

He ac¡uí cómo se expresa el ilustrado Defensor de Co
lombia: 

"La primera regla. de recta interpretación para aclarar 
el genuino sentido de los documentos que la necesitan es 
ésta: que las palabras son apenas· los signos de que nos va
lemos para expresar las ideas; que por tanto, cuando las 
voces ofi·eccn alguna oscurid'ld, son l" iutmción y el objeto 
atribuidos á los contratantes lo que debe tenerse en cuenta 
para interpretarlas; pero sin que sea permitido suponer que 
fué que no quiso explicarse claramente el que pudo y debió 
explicarse 

"Si el Rey de España y sus Ministros hubieran tenido 
la intención ele dar una nueva circunscripción territorial á 
la Provincia ele Guayana, ¿qué les habría impedido decir, 
como decían en casos semejantes: "lT e resuelto seg-teg-a1~ 
ele la Provincia ele V en ezuela en la Capitanía General el~ 
este nombre y de las de Maracaibo, Cumaná y Los Llanos, 
del Virreinato de Nueva Granada, los ten·itorios que ac
tualmente ocupan las nuevas fundaciones que estuvieron á 
cargo de D. }oseph Iturriaga, al Norte del Bajo Orinoco y 
al Occidente del Alto O rinoco, Casiquiare y Río -Negro, y 
rl,¡;·re¡¡arlos al territorio eJe la Provincia de Guay~na, cuyos 
lérn1inos quedarátl ~icndo Jos ~1igniP.ntes?''., 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-20-

"Compárense los términos de la Cédula de 5 de mayo 
con los de las otras que se citan en ~stc proceso corno Cé
dulas ele demarcación territorial. 

"La de 2 de febrero de 1742, separando del Virreinato 
la Provincia de Venewela, pág. LI, Apéndice,· Protocolos 
venezolanos de 1874 y Ii:i75, dice: 

"Y en consecueil<;;ia de la referida mi Real resolución, 
ordeno y mando que la enunciada Provincia ele Venezuela 
quede desde ahora en a'delante C(}O total independencia de 
ese Virreinato y que el Gobernador actual de la misma Pro
vincia y los que le sucedieren en este empleo, tengan las 
facultades que anteriormente les están concedidas, y usen 
de ellas, así en lo tocante á Gobierno, Guerra y Hacienda, 
como en el ejercicio de mi Real patronato, &." 

"La de tl de septiembre de 1777, piÍg. r.xv, dice: 
"Por tanto, para evitar éstos y los mayores que se 

ocasionarían en el caso de una invasión; he tenido á bien 
resolver la absoluta separación de las mencion<lrl!l.s Provin--
cias de Cumaná, Guayan a y Maracaibo, é Islas de Trinidad 
y Margarita, del Virreinato y Capitanía General del Nuevo 
Reino de Granada, y agregarlas en lo gubernativo y mili
tar á la Capitanía General de Venezuela del mismo modo 
que lo están, por lo respectivo aí manejo de mi Real Ha
cienda, á la nueva Intendencia erigida en dicha Provincia, 
y ciudad de Caracas su capital". 

, "La de ~ 5 de febrero de 17:86, separando á Barinas, 
pag. xXXIv-, chce: 

"He resuelto separar del Gobierno de Caracas la ciu
dad de Trujillo, y su jurisdicción, agregándola al de Mara
caibo, y segregar de éste la ciudad y jurisdicción de Bari
nas, erigiendo por ahora y hasta nueva providencia, en co
mandancia separada, todo su distrito, señalándole por tér
minos las agt;as corrientes del rfo Hoconó, hasta donde se 
mezclan con las del ürinoco inc-orporadas con las de los 
ríos Guanare, Portugucza y Apure, y desde la boca de éste 
siguiendo para arriba por la ribera del citado Orinoco &. &." 

"La de 26 de mayo de '792, sobre segregación de Si
namaica, pág. XVIII, dice: 

"De lo que enterado tuve á bien aprobar la referida 
incorporación y comunicar con fecha de doce de agosto del 
afio próximo pasado al propio Vit-rey la orden correspon
diente para que se proudiese al {!1 rex!o de límites de dicho 
establecimiento el cual habiéndola trasladado á ese Capitán 
General, había representado la duda ofrecida á esa Audien
cia sobre si dicha agregación debla entenderse también en 
cuanto á la jurisdicción de ese Tribunal. Y visto lo refe
rido en mi Consejo de las Indias con lo que en su inteligen· 
cia expuso mi I'iscal y consultándome sobre ello en 30 de 
marzo de este afio, he resuelto que dicho establecimiento 
de Sinamaica agregado á la Provincia de Maracaibo, lo 
quede_ igualmente por bs n1Ís1nas n.lzonc:; ú esa Hca1 ;\u-
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diencia en las cosas que son de sn inspección y resorte, por 
ser así mi voluntad". 

"Los Reyes de España sabían-y de ello da testimo
nio todo el cuerpo de la legislación--que el espíritn de liti
gio ha sido y es nno de los vicios dominantes de nuestra 
raza, y por eso se esforzaban en defender, contra las sutile
zas del foro, el precepto de la ley, e u briénclolo con todos 
los circunloquios y sinonimias dcllcngnaje. 

"¿Qué impedía, pues, al Rey explicarse con esa clari
dad y con esa minuciosidad respecto ele Guayana en la Cé
dula de 5 ele mayo de 1768? 

"U na cosa muy sencilla: que no era su intención alte
rar los límites de la referida Provincia. 

''¿Procede ríase así por ignorancia, ele la topografía ele 
estas regiones? 

"No es presumible, pues en 1768 el Ministerio de In
dias debía estar literalmente tapizado de cartas y mapas d" 
esta parte del continente, porque desde 17 53 tenía entre 
manos el complicado é importante asunto ele la demarca
ción de lfmites entre las posesiones españolas y portuguesas 
de la América del Sur. 

"La Cédula, como tantas veces lo hr::mos hecho notar, 
no habla una sola palabra de agngadó~t de territorio. To
da ella se reduce á decir que D. Joseph Iturriaga dejó, por 
su fallecimiento, la Comandancia ele las ,Misiones á cargo 
del Gobernador de Guayana, y que el Rey se ha servido 
aprobar la expre,ada agregación del mamio de la Cori1an
dancia al mando del Gobernador como más inmediato á los 
citados parajes, y haber estado encargado ele la escolta de 
Misiones destinada á ellos. 

"Pero como de estas Misiones (según puedc verse en 
el cuadro formado por· el Sr. Guzmán, páginas 204 y 205 

del manifiesto), unas estaban en la margen derecha, es de
cir, dentro de la misma Provincia de Guayana, y otras en 
la margen izquierda, fuera de su jurisdicción, la Cédula dijo 
con mucha propiedad, "ele suerte que quede reunido en 
aquel mando el todo de la referida Provincia, cuyos t~rmi
nos son" &., refiriéndose á las Misiones situadas dentro del 
territorio de Guayana, que en vida ele lturriaga habían es
tado sustraídas ele! mando de dicho Gobernador. 

"Quedó, pues, cl Gobernador de Gua yana con el man
do de toda la Provincia rezmido en sn autoridad, y cjercien ·, 
do, además, las funciones de Comandante General de las 
Misiones de la margen izquierda del Orinoco y derecha del 
Casiquiare. situadas fuera de los límites de su Provincia. 

"N o somos nosotros los que lo qecit!10S: es el Sr. Ple
nipotenciario ele Venezuela el que lo ha explicado con toda 
claridad en la página 337 de su Dúplica. Dice así: 

"Sabido es que dentro y fuera de esos límites de la 
Provincia, existían diversC~s y muy extensas Misiones, que 
se g·obenwbart por un Comanclantl~ c;eneral, que lo era D. 
Joseph ele Iturriaga, el que, próximo ya á morir, delegó su 
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autoridad en el Gobernador de Guz,yana, clanclo de ello 
cuenta al Rey, quien estimando útil y conveniente lo deter
minado por Iturriaga, así lo confirmó en la Cédula en cues
tión, mandando que ele aquella fecha en adelante quedasen 
agregadas á la Provincia de Guayana, las Misiones del Al
to y 13ajo Orinoco y Río-Negro': .. 

"Ya hemos visto- repítase ·l.a lectura de la Cédula
que precisamente lo único que ella'\,no quiso decir fué "que 
el territorio de las Misiones quedase agregado á la Provin
cia de Guayana", sino que quedase reunida al mando del 
Gobernador la Comandanci2. de dichas Misiones; y la insis
tencia en servirse de otras voces prueba mucho en nuestro 
favor. 

"En una Memoria presentada al Gobierno en 1873, 
por el que ahora tiene la honra de dirigirse á V. M., tra
tando de este mismo asunto, había dicho: 

"En territorios sujetos á la autoridad ele un mismo So
berano es de frecuente ocurrencia ver que se adscriban á 
un funcionat'io negociados administrativos que salen de los 
límites territoriales ele su jurisdicción política: esto sucede 
todos los días con las administraciones ele rentas. Supon
gamos que el Presidente de Venezuela reuna ma!'iana por 
un decreto-porque así lo crea más conveniente al servicio 
público-la in~pección de la Aduana de Puerto-Cabello 
en el mando del Gobernador del Zulia. Si Maracaibo se 
declarara mafíana en Estado indeptndiente, ¿pretendería 
que los límites de su uti-possz'dctis llegaban hasta Puerto· 
Cabello? Un estudiante de clerecho no admitiría semejante 
conclusión". 

"Después dijo magistralmente el Sr. Murillo reforzan
do este argumento en la conferencia del 13 de marzo de 
r87 S· página r 89, Protocolos venezolanos de 1874 y 187 5, 
lo siguiente: 

"Por la naturaleza misma del Gobierno, tenía que ocu
rrir entonces lo que ocurre hoy en las Confederaciones, en 
las cuales hay negociados que corresponden al Poder fede
ral, y hay otros de la competencia de los Gobiernos seccio
nales. Y eran, como son hoy, de la categ-oría general, los 
de paz y guerra exterior, límites, comercio, relaciones con 
los extranjeros, relig-ión y comercio ilícito; de forma que 
tratándose de uno de esos asuntos, las circunscripciones 
administrativas desaparecían y todo se subordinaba á la au
toridad superior, sin que el hecho ocasional, en miras de la 
eficacia, diera á un ejecutor título alguno nuevo del que ya 
tuviera en la jerarquía administrativa, ni acarreara una mo
dificación en las circunscripciones''. 

"Como hemos creído demostrarlo extensa y legalmen
te en el capítulo II de la Parte Primera de esta Exposición, 
al cual nos referimos, era asunto de la competencia de la 
administración general ó imperial de las Colonias, todo lo 
relativo á las Misiones encargadas de la catequización ó re
ducción de las tribus salvajes al estado social, y este nego-
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ciado se distribuía y gobernaba sin afectar los límites de ias 
demarcaciones políticas. 

"De esta naturaleza fué el cambio sancionado en la 
Real Cédula dr, 1 768". 

}ll. El Gobierno del Ecuador debe hacer suya esta 
ilustrada alegación del Sr. Defensor de Colombia, aplicando 
su discreto razonamiento al carácter ele la Real Cédula de 
1 s de julio de 1802, alegada por el Sr. Defensor del l'erú, 
Cédula á la que, contra el valor de su contexto, trata de 
darse el carácter ele título de segregación territorial. Es de 
esperarse confiadamente que se uniformará la jurispruden
cia del soberano fallo de Su Majestad Católica en la cues
ti6n Ecuatoriano-Peruana, con la que presidió á la expedi
ción del Laudo Arbitral de 17 de marzo último r"specto de 
la controversia Colombiano-venezolana. 

En el Real Laudo á que me refiero se expresa: 
r? "Que el punto de partida y la base legal para la 

determinación de la línea de frontera en el segu nclo trozo 
de la sexta secCión es la Real Cédula de S de mayo de 1768, 
sobre cuyo sentido hay disparidad de pareceres entre las 
dos Altas Partes interesadas; 

2? "Üue los términos de la mencionada Real Cédula 
no son tat?' claros 7li preciso,r como requiet~e esta das e de do
cumentos panr poder fzmda.r exclusivamente en ellos mza 
decisión juris". 

Esa Real Cédula de 5 de mayo de 1 768, que Su Ma
jestad ha juzgado, obscura, indeterminada, indecisa, tiene, 
sin embargo, subidos q(rilates ele claridad y precisión res
pecto de la Real Cédula de 1 S de julio de 1 8o2. 

En efecto, si se considera la Real Cédula de 5 de mayo 
de 1768 en cuanto á la suma de poder que daba al Gober
nador ele Guayana, emplea un térrnino,-el de mando, que 
es poder, autoridad, voz genérica que encierra en tal carác
ter, todas las especificaciones del ejercicio de la autoridad, 
amplia expresión dentro de la que caben las determinacio
nes ele los diversos modos de ejercerlo y de las materias en 
que se ejerce. 

¿Qué quedaba sometido á ese ma7Zdo? Nó las aten
ciones de un Gobernador, de un Comandante General ó de 
unas Misiones, sino e! TODO de la I'ROVlNCIA; el todo, es de
cir, "una cesa íntegra", esto es, la sum;1 completa de auto
ridad en sus distintas manifestaciones jurídico· administrati
vas; en lo absoluto, cuanto integra el concepto de uwzuío 
á la circunsuipción Pnminda. Esto por lo que mira á la 
autoridad <¡ue al c;obcrnaclor de Cuayana di6 la Real Cé
dula de 1 768. 

En lo tocante á lo t<-~rritori;.J!, lo que se agrega es la 
Proz•inria: esto e,, sección de ltz'rilorio qme forma parte 
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t\., o!:ro mayor; y nó la ProzJincirr, en general, sino e.specl
licado el todo, lo íntegro de ella. 

Y para que ning-una dncla cupiese acerca de que la se
¡•,Tq;ación era de territorio, parecía aoistir además á Vene
wcla la circunstancia de que se clemat·caba expresamente el 
lt•rritorio en la referida Real Cédula, pues dlice: "quede rezt
m'do en aquel 11uwdo el todo de la referida \Provi1uia cuyos 
T(RM m os son: por el Septentrión el Bajo qrinoco lindero 
meridional ele las Provincias de Cumaná y Venezuela: Pbr 
el Occidente, cl alto Orinoco, el Casiquiari y el río Negro: 
l'or el Medio día el río Amazonas: y pm el Oriente el 
Oceano i\thlántico". 

r >a Real Cédula de 15 de julio de I íl02 se expide vista 
la indicación de Requena que pedía-

e) se seKregase de Santa Fe todo el tern'torio de las 
Misiones: y asimismo vista, apreciada, "examinada con la 
detención que exige (dice la parte dispositiva de la Real 
c,~dula) asunto de tanta gravedad-

g) visto, además, "]o inCormado por la contaduría ma
yor y lo que dijeron mis Gscales," -su Majestad no defjere 
;\ la indicación de Requena de que se segTeg'lsen fe¡'rilo
' ios, como él quería en su dictamen, sino que resuclve,-

lz) "se tenga por segrq;ado _ ... el (;'obz'enzo y Commt
da!lcia. General de Mainas", esto es, la atención, el cuidado, 
la limitada jurisdicción de un Gobernador y de un Coman
dante General, que debían, en adelante, querlar bajo la ins
l'"cción, del-

m) auxilio del Virrey de Lima, no siquiera bajo la ab
~;olnta autoridad de él, bajo el 1mnzdo, como decía la Real 
(',~dula de 1768. 

Si ni la expresa demarcación de la Provincia de Gua
yana efectuada por la Cédula de r 768 ha sido apreciada 
por Su Majestad Católica como argumento de segregación 
l<:rritorial, la Real Cédula de r 802 se '"ncunntra en peor 
l'l'cllicamento, puesto que no demarca territorios (ya que 
1 al no era su objeto); y lo único que hace es 

m) extender la Comandancia General, esto es sus ser
vicios de vigilancia en la frontera española para que no 
11 vanzaran los portugueses-

/), por el curso de los ríos hasta donde deje u de ser 
navegables. Como lo c¡ue se segregaba era un servicio 
rtdtninistrativo, el de estrategia fluvial, indicaba S. M. C. 
cumo t<Srmino del servicio el punto hasta el que podía efec
tuarse, ::el punto hasta donde habían de navegar las escoltas 
d~: la ,Comandancia General, para la guarda de la frontera 
''iipa\¡ola y seguridad de los Reales dominios. 

'1 ;), Como otro de los objetos previstos por S. M. C. 
y el pt·incipal era el fon1ento de las Misiones, 

a) al que fué incidental el relativo al Gobierno y Co· 
llllllHhncia, sugcriclo por Reque:n;l, 
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l) S. M. C. quiso-cünformar e!l lo posiále-1) la ju
risdiaúi11 eclesiástica y militar de aquellos territorios, nó 
los límites, nó la demarcación topográfica, sino la jurisdic
ción eclesiástica del Obispo y Misioneros, con la jurisdic 
ción del Gobierno y Com;;.ndancia c-;eneral. Lo que erigía 
S. lVI. C. en 1802 era un<L misión dentro de una Goberna
ción, n1as nó segregaba le rritorios. 

Injurfdico é ilógico es, además, pretender deducir en 
lo absoluto de sólo ele un;;. Real providencia sobre fomento 
de misiones un título en det·echo respecto de desmembra
ción de territorio; y es esto, nada menos que esto. lo que 
pt·etende el Gobieno amigo, al cimentar su defensa en la 
Cédula de misiones y ele rolicía militar de 1802 para pre
tender hubiesen sido segregados por esa Cédula los inmen
sos territorios C[Ue rtuedaron incólumes, no obstante ella, en 
la circunscripción geográfica primitiva rtue les dió la Real 
Cédula ck 1563 que erigió la Presidencia de Quito. 

Todas las providencias de Comento sobre lo correspon
diente al Gobierno eclesiástico ele una sección sirven de 
prueba cu;Jllclo son consecuenciales al amplio ejercicio ele 
una jurisdicción primitiva y propia sobre el territorio. Ese 
carácter tenían artuellas providencias Reales, respecto del 
Soberano; mas nó respecto del Virreinato de Lima, pues 
éste no ejercería en el tenitorio del nuevo Obispado sino 
una autoridad limitada que le delegó el Soberano para el 
fomento y cuidado de las misiones radicadas en el territorio 
de la Audiencia de Quito: cualrtuier acto de autoridad. en 
la materia no era en ra%Ón ele autoridad consiguiente al do. 
minio en el tcrritmio, sino de autoridad en razón del deter
minado servicio C[Ue se había puesto á su cargo. 

Cuando años más tar<:le, la Presidencia ele Quito formó 
parte de Colombia inc~:Jrporándose á la nueva nacionalidad 
con todo el primitivo territorio, Colombia, c:n una ele sus le
yes sobre la administración ele los Obispados, desconoció 
expresamente los vínculos que se habían creado entre el 
Obispado de Mainas y el Virreinato ele Lima, fundándose 
en que la independencia colombiana rehacía aun en lo ecle
siástico la unidad del antigno Virreinato ele Santa Fe del 
Nuevo Reino de Granada. La ley ele 1íl de julio de 1823 
(Documento ]"\~ 9) incorrecta en la forma, pues debía haber 
precedido de acuerdo con la Santa Sede en mat,ria de ape
laciones entre Obispados, tiene sin embarg·o tlolorio valor 
par8 demostrar cómo se hallaba en la conciencia ck la nue
va nacionalidad su constitución sobre el territorio integro 
del Virreinato de Santa Fe y Presidencia de Quito, no obs
tante las proviclencias que le habían segregado la atención 
ele asuntos ele mera administración sin disgregarle terdto
rio. El territorio subsistía anexo al territorio ele la Presi .. 
clencia; la extensión <¡ue se se~alaba al Obispado y á la 
Comandancia General, si era extensión territorial para el 
ejercicio de la respectiva jurisclieción, no implicaba la sepa
ración absoluta de territorio ele la primitiva circunscripción. 
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l'ur esto nada prueba conlL-~ la integridad territorial 
de la Presidencia de Quito la bula de creación del Obispa
do de Mainas. Cuando la Santa St:dc crea y demarca 
( >IIÍspados, no afecta en lo mínimo la circuscripción políti
ca del territorio. 

1(). Por b misma razón, es extraflo que á la ilustra
ción del Sr. Defensor del Perú haya pasado inadvertido 
•¡nc es axioma del derecho internacional como del civil, •]U" 
no perjudican á un tercero ajenas estipulaciones á las que 
LIO haya concurrido, axioma olviclaclo por el Sr. Pardo y 
liatTecla cuando cita el tratado de límites entre el Pedt y el 
1\rasil, con el cual el antig-uo Imperio probó, seg-ún rledlfc
ción del Sr. Pardo y Barreda, c¡ue reconocía al Pen:'t como 
ducfio de las regiones orientales, materia de la disputa ac.
tual, en virtud ele la Real Cédula de 1802. 

I Iáyalo ó nó reputado título válido el Gobierno del 
antiguo Imperio, ese recononocimiento, ni menoscaba los 
dct·cchos del Ecuador ni absuelve al Gobierno del Perú de 
1:t clr:ucla de Mainas, y Jaén al Ecuador, jurídicamente con
tr:dda en 1:-\29. 

Pot otra parte, el Ecuador que se reserva á tratar con 
,.¡ Bt·asil acerca de sus respectivos límites, manifestará en 
su oportunidad el ningé1n valor que tiene en derecho aque
lla opinión del Gobierno fmperiaL 

Cuando se erigió el Obispado ele Mainas clebfa ser 
c"nsiguiente la demarcación de territorio para los efectos 
de mera jurisdicción; y como la autoridad de la Comandan
,:ia General debía ir paralela con la espiritual del Obispado, 
pues S. M. C. quiso conformar una con otra en la nueva 
or,l{anización de servicios aclrniDistrativos, se necesitaba 
t:uHbién para el complemento de la Real providencia se 
¡>racticase la demarcación ele la zona jurídica de acción de 
las dos autoridades en el terri to río de lct Presidencia de 
IJuito. Se dispuso por el Soberano se efectuara aquella 
d<:tnarcación, pero se independizaron las colonias y esa cle
lllarción meramente jurisdiccional no se había hecho. En 
<:l(:cto, el Pisca! decía al Consejo ele Inclias, en dictamen de 
13 de diciembre ele 181 6:-"Que aparecie,¡clo de todo lo 
actuado hasta ahora que la Real Cédula y Bula de erección 
del Obispado de Mainas se hallan sin ejecutar por lo res
pectivo á la demarcación de límites y desmembración de los 
ctLralos de las Diócesis conlin;mtes, se encarga al mis
lito l<everendo Obispo procure realizar tan autorizadas dis
posiciones, scgCm se le previno por la carta acordada de 1 5 
de marzo de 811 encargando al Virrey auxilie sus providen
l'iag de modo que se dc:stierren dilaciones y oposiciones 
¡H'rjndiciales", 

' /\un concediendo que la org<wización eclesiástica im
¡,lkar:t segregación territorial, resultarÍét que en t 8 t o,
¡>~ínto de partida que d Sr. Defensor <lrcl l'<:ní fija para 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



conceder á las nadonaliclades sucl-americanas el territorio 
que en aquella época poseían,-cl Virreinato del Perú no 
tenía ejecutada aun la demarcación d'ó límites y desmem
bración ele curatos, según se ve por el informe del Fiscal. · 

17. Al crearse aparte la Comandancia General de 
Mainas para impedir avanzaran los portugueses, y, sobre 
todo, para auxilio y protección de las Misiones, ni esta 
segunda causa implicaba la disgregación del territorio ele la 
Presidencia de Quito. Una misión, un obispado eran ser
vicios espirituales que, establecidos en una sección territo
rial. no la alteraban políticamente mientras no hubiese ex
presa Real provisión en contrario. Cuando S. M. C. creó 
el nuevo obispado ele Misiones no alteró el sér territorial 
de la' Presidencia de Quito. Deducir ele una simple y ais
lada providencia de gobierno sobre fomento de Misiones, 
una alteración de territorio, es contradecir la historia de la 
aclministración colonial. 

Contra tan ilógica pretensión aduciré también las razo
nes que expuso á la Real consideración ele Su Majestad 
Católica el Sr. Defensor de Colombia, en la cuestión que Su 
Majestad acaba de fallar. 

En el capítulo II, § 2° dice. 
"fviucho menos deben aducirse como tales (pruebas) 

las tomadas de los actos relacionados con el negociado de 
las Misiones, catec¡uización y reducción de indios, por las 
razones que paso á expresar. 

"Había. en el Gobierno y administración ele las Colo
nias españolas como hay en todo Gobierno, de cualquier 
natura]e?.a que sea, republicano ó monárquico, federativo ó 
central, asuntos de la competencia de las Secciones, y ne
gociados comunes ó de carácter general de la exclusiva 
competencia ele la Metrópoli ó Gobierno central. De esta 
naturaleza eran, entre otros, la defensa militar del territorio, 
pero principalmente del litoral marítimo, á la que debían 
concurrir los funcionarios coloniales, sin distinción de fron
teras, y muy especialmente el vasto negociado ele la reduc
ción y catec¡uización de los aborígenes, que era la conti
nuación pacífica y civilizadora de los descubrimientos y 
conquista del Continente en manos de la Corona. 

"Este servicio estaba encomendado en las Colonias 
españolas más á la jerarquía eclesiástica que á la política y 
civil. De él tratan el título XIII, libro l; y el III, libro V! 
de la kecopilación de Indias, con tantas prerrogativas, qLw 
las apelaciones que cualesc¡11iera personas agraviadas inter
pusieran contra el cumplimiento y ejecución de las provi· 
dencias que se dictaran en d asunto de las Misiones, no 
podían otorgarse sino para ante el Consejo de Indias y sólo 
en el efecto devolutivo. (Ley X 1 V, título III, libro. VI, 
Recopilación de Indias). 

•El cuidado de las almas, dice Depons, está confiado 
en las Indias españolas á curas rectores, curas doctrineros y 
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11\lstoneros. Los primeros son los que asisten las parro. 
q uias en que domina la población española; los segundos, 
los c¡ue ejercen funciones cnrales en los pueblos de indios; 
y los terceros, son los religiosos que catequizan á los indios 
y e¡ u e los dirigen en el aprenclizaie de la vida social. En d 
día los misioneros están distribuidos en los pueblos de indios 
reducidos, y en ellos ejercen las funciones curales y apos
Lúlicas. No hay más c¡ue uno en cada pueblo, y á él solo 
se le rinde toda la veneración e¡ u e corresponde al sacerdo
cio y los homenajes debidos al Soberano. La población de 
estos pueblos se compone exclusivamente de indios, pues 
no se admiten en ellos individuos de otras razas. Esta me
<lida, prescrita por la ley, redunda enteramente en beneficio 
del dominio del misionero, que está siempre tan atento para 
impedir mezclas ftmestas al pre;;tigio de su poder, que á los 
J•:spañoles, cuando tienen ocasión de pasar por estos pue
blos, apenas se les concede la facultad de pernoctar en ellos, 
si llegan de noche, ó de permanecer el tiempo necesario 
para tomar 8lgún alimento; si llegan por la mañana. El 
misionero los recibe en su casa y les im¡cide toda comuni
cación durante su permanencia, que jamás se prolonga por 
ningún motivo ni pretexto, cualquiera que sea.' (Viaje á 
la parte~ oriental de Tierra-fmne.-Tomo 2", págs. 1 2 3 y 
13 6, edición ele París, 1 8o6). 

"Tratando el distinguido historiador venezolano, miem
bro de la Academia Española, en su historia antigua de 
Venezuela, de los pueblos fundados por los monges misio-. 
neros en las provincias de Cumaná, Barcelona y Guayana, 
rlice c¡ue se componían de: 

•U nos que se llamaban de doctrina, y eran los e¡ u e 
pagaban tributo como vasallos directos del Monarca: otros 
<¡ue decían misiones, cometidos en lo espiritual y temporal 
á los religiosos, con exclusión de toda otra autotidad y sin 
comunicación con los hombres de otras razas'. (Baralt, 
llistoria antigua de Venewela, edición de París de 1841, 
página 260 ). 

"En otra parte dice el mismo historiadvr: 
'Desde c¡ue una misión reducía á h obediencia alguna 

tribu, ó la encontraba sojuzgada por los conquistadores, se 
hacía cargo de ella con zm poder absolutamente indepen
diente de cualesquiera otros civiles de la ptoviNcia; gozaba 
sola ele los homenajes debidos al sacerdocio y á la soberanía; 
gobernaba el alma y el cuerpo; disponía del pensamiento y 
del trabajo de los indígenas. Repartíanse luego la tierra 
y los hombres entre los religiosos, á fin de formar pueblos 
(¡ aldeas c¡ue regía uno solo de ellos, sitt ·quedar sujeto mds 
t¡ue d la comunidad, y se escogía para el asiento uno ele 
:tl¡uellos bellos sitios c¡ue abundan en América: ora á la 
orilla ele un río en tierra alegre y descampada, ora á la falda 
de un monte que resguardaba de los vientos fuertes, ora en 
un valle ameno y deleitoso. Pero siempre en lugares solita· 
riPs, aunque propios para la agricultura y las crías, distantes 
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entre sí y de las ciudades españolas para impedir el roce y 
comunicación con otras razas. Pocas situaciones se darán 
más felices que las de aquellos religiosos, rigiendo una gran 
masa de población indígena, á la que habían hecho dócil y 
sumisa el yugo ele pueblos indianos poderosos ó el de los 
conquistadores, y rigiéndola nó como quiera sino con poder 
absc,luto, como jueces espirituales y temporales, como legis
ladores. Esa población era además homogénea, porque 
las leyes mandaban que nadie entrase en los pueblos sujetos 
al dominio ele las Misiones, queriendo que los padres no 
tuvieran que luchar con los obstáculos de costumbres, vicios 
y resabios de las gentes corrompidas de otras razas". (Pá
gina 264). 

"Era tan completa la inclependiencia, y casi pudiéramos 
decir el aislamiento en que las leyes españolas constituían 
estas reducciones, que la xv del título 111, lib. vi, Rccop. ele 
lndbs les otorgaba Alcalcl es y Regidores indios. Las XVIII 

y XIX prohibían toda comunicación de unos pueblos de indios 
con otros. La XXI mandaba que en los pueblos de indios 
no vivieran españoles, negros, mestizos ni mulatos. La xx111 
que ningún español esté en pueblo de indios más que el día 
que llegare y otro. La xxrv, que ningún mercader esté 
más ele tres días en pueblo ele indios. La xxv, que cloncle 
hubiese mesón ó venta, nadie vaya á parar á casa de indio. 

"Eran, pues, las Misiones y r~ducciones asunto c¡ue la 
Corona y el Consejo de 1 ndias gobernaban directamente 
por conducto de los Arzobispos y Obispos, de las órclen<cs 
religiosas y de las autoridades locales, sirm'ém(ose de las 
más inmediatas, sin consideración alguna á la demarcación 
territorial de las entidades políticas y administrativas de la 
Colonia, como que tc;nían un régimen independiente y se 
administraban en parajes· desiertos donde sólo ellas existían. 

"De esto suministra ejemplo la distribución que se hizo 
en 1732 ele las Misiones del Orinoco, Casiquiarc y Río·
Negro entre los capuchinos catalanes, franciscanos de Piritt'1 
y jesuitas de Santa Fe, sin consideración alguna á los lími
tes territoriales de las Provincias. 

"Los capuchinos catalanes, que hasta entonces habían 
ocupado las inmediaciones de la antigua ciudad ele Santo 
Tomé de la Guayana, tomaron á SLI cargo las 83 leguas 
que hay desde las bocas del Orinoco basta su Angostura, y 
lo que diese la línea tirada ele allí hasta el Río Marañón 
ó Amazonas. 

"Adjuclidronsc á los franciscanos observantes las TOO 

leguas que hay desde la Angostura hasta la boca del río 
Cuchivcro, con su correspondiente fondo basta encontrar el 
de Amazonas. 

"!\ los jesuitas se encomendó todo el territorio restante 
hasta las cabeceras del ü rinoco, hast<t entonces descono
cidas. 

'•Posteriormente, y habiéndose explorado el Alto Ori
noco, el Río-Negro y el canal natural del Casiquiare quco 
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los comunica, resultó excesiva esta extensión de tct-rilorio 
¡>ara que pudiese cuidar de ella una sola Misión; y así, 
dejando á los jesuitas en posesión de los territorios que 
dt~bían ocupar desde la boca del Cuchivero hasta los rauda
les de Aturcs y Maipures, se destinó á los capuchinos anda
luces para la reducción y conversión de los indios del Alto 
( lrinoco y R 1o-N e gro. 

"Más tarde, expulsados del Virreinato los jesuitas, SIC 

encargó también la doctrina de los pueblos que ellos dejaron 
lt los padres capuchinos de Andalucía; pero fué tal la incu
ria de estos religiosos, tan frecuentes sus deserciones y, 
por fin, tan completo el abandono de todos sus deberes, que 
ya en 1773 sólo había un religioso de la Misión franciscan~ 
de Piritú, que navegando continuamente por el Orinoco, 
Casiquiare y Río-Negro, asistía, cuanto le era posible, á 
los pueblos de las Misiones desamparadas. (Datos tomados 
de la Memoria presentada por el Sr. Plenipotenciario de 
Venzuela con fecha 25 de junio de 1S44). 

"Argüir, pues, en favor ó en contra de las demarcaciones 
políticas de las entidades coloniales con actos em.anados del 
gobierno de las misiones, que eran una verdadera incrus
lación en la administración colonial; alegar eo favor ó en 
contra de una línea de demarcación política, que tal Misión 
¡·ecibía la escolta, ó los caudales para su subsistencia, ele tal 
ó cual autoridad; que los frailes que la servían dependían 
de un superior que residía aquí ó allá; que era el Gober
nador A. ó el Gobernador B. el especialmenle encargado 
rle atender á la defensa y necesidades de la Misión, &., &., 
son, en mi concepto, alegaciones tan inconducentes para 
pl'Obar la extensión de límites de la jurisdicción ordinaria, 
como las que han pretendido derivarse de los términos que 
partieron los descubridores y conquistadores de linfos del 
siglo xv y ¡xincipios del sig-lo XVI." 

IS. Antes de terminar lo relativo al somero examen 
de la Real Cédula de 1802, juzgo preciso mostrar que el Sr. 
Ddensor del Perú ni siquiera guarda conformidad en su 
demanda con los términos y condición de la Real Cédula 
ele 1802, sino qqe hace exceder ele ellos las pretensiones 
que sustenta á favor de su Gobierno. 

Quiero suponer lo imposible,-á saber, que la Real 
Cédula de 15 de julio Je r S02 hubiese segregado territorios 
y no atención de ramos administrativos de la Presidencia 
de 'Quito en el Virreinato de Santa Fe;-pues, aun en tan 
extremo caso tendría que ser desechada la pretensión del 
St·. Defensor del Perú respecto ele los territorios que de
manda para su Gobierno. 
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19. En flagrante contradicción con el mismo tratado 
de 1829 que invoca el Sr. Defensor, empieza la línea en el 
que el Sr. Pardo y Barreda llama rio de Machaia, después 
de haber salido del siguiente enredo geográfico: "Que el 
término de la autoridad del Teniente de 'fu m bes del Corre
gidor ele Piura y del Virreinato era el río de Jorón (Ju
m'ótz, Jubón, Juúoms, !Vfaclíaú~ ó como quiera llarnársclc )". 

Sería ele imputar á humorismo de literato, si la índole 
del trabajv jurídi~o del Sr. Pardo y Barreda lo consintiese, 
el pasaje que he transcrito y que no rueda sino sobre la 
letra J para originar la deducción que deriva el Sr. Defen. 
sor del Perú. Jarótt Junión, Jubón ó .i11'"acbala ó como 
quiera llamarse; pasando de la J á la ]///y de la ]//./á cual
quier cosa, como el S.-. Larrea y Loredo saltaba (según se 
verá después) de las Cédulas del siglo XVIII, expu,stas 
por el negociador ele Colombia, á cuaú¡uie1·a discusión pos
terior, como si el defensor del Ecuador diciendo que la ciu
dad de Guayaquil está á las orillas del Guayas hilara ele 
este modo: G'lta)'tts, GzmJ1asa, Cayag-a, 
transportar Guayru¡zti! á las márg-enes del Cua!!aga, 
l!al;a ó tamo r¡uie>"a llamarse, aunque se llamara Fímac. 

¿Cómo olvidó el Sr. Pardo y Barreda que Tumbes es 
el punto de partida de la línea según el tratado ele 1 fl29, 
para ir á buscar un !lrmtado t·Ío de !Vfac!ta!a9 l\ o podía 
olvidar el Sr. Pardo y Barreda que Colombia, al proponer 
en r823 y estipular en 1829 que el río de Tumbes fuese d 
límite por el PacífJco, hacía una concesión al Perú; putsto 
que, según la Cédula de erección ele la Presidencia de Qui
to, correspondiendo al tert'Ítorio de ella hasta Paila exdu
sz'vc, al buscar limites arcifinios lenía que venir, retroce
diendo al Norte hasta la desembocadura del rfo de la Chira, 
como con justo derechb propuso el Plenipotenciario Ecua
toriano Sr. Val divieso al del Perú Sr. León, en r 84 r: su
biendo con el río de la Chira cuando menos hasta la con
fluencia del Quirós ];¡línea tenía que seguir el curso de éste 
hasta sus orígenes: tomar de ellos otra línea á los orígenes 
del Huancabiunba, seg-uir Sll curso como límite arcilinio 
encerrar parte de la Provincia ele J a<'n y á lo m"nos bajar 
con el Marañón. 

20. De este modo, y aun supuesto el alcance y vigor 
de la Real Cédula de r8o2, tenía que dejar para el Ecuador 
lo que, con Jaén expresamente le da la R.cal ~édula de erec
ción ele la Presidencia de Quito, sin c¡ue hubiese sido me
noscabada jamás esa comprensión de territorio ni aun en el 
ánimo de R.equena al tratarse de la nueva Comandancia 
General de Mainas. 

Como al Sr. Defensor del Perú no le conviene abordar 
la temible cuestión ele Jaén, la trae, como se verá, envuelta 
en otra más extraordinaria-la de recuperación de Guaya
<¡uil por el PérÚ en caso ele que al Perú se obligue á elevo!-
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ver Jaén al Ecuador. Supuesta la. conservación de Jaén por 
d Perú, lanza el Sr. Pardo y Harreda su lápiz de dibujo del 
1·/o de Machala hacia unas por él llamaclas vertientes de Sa
ruma, luego al río de Alamor, á la quebrada de Pilares, al 
M.acará, al Canchis hasta que confh:ye con el Chinchipe y, 
encerrando el Chinchipe y el Santiago, bajo el amparo de la 
Real Cédula de 1 8o2 que, por elástica que sea, no alcanza 
á cubrir ese territorio, en vuelo vertiginoso sube al pueblo 
de Paute de la Provincia de Cuen-ca (Azua y). 

21. Si tan débil, tan inciert<J, tan nulo es el valor de 
la Real Cédula de 1 8o2, el Sr. D cfensor del Perú que en 
dla tunda la defensa de su Gobierno, debía á lo menos 
haber sido escrupuloso en ceñirse á lo que estrictamente 
ct·cyese pudiera dar de sí ese pretenso título: ceñirse á 
Mainas, en las regio'nes orientale5, y por lo que mira á las 
occidentales é interandinas esperar de la transacción lo que, 
en el terreno del derecho extremo, título alguno podía dar 
al Perú contra los documentos que, como se verá, asisten al 
Ecuador para cxcluír toda pretensión contradictoria con la 
integridad del territorio de la antigua Presidencia ele Quito o 

22. Sin atenerse al tenor de la Real Cédula de r8o2, 
el Sr. Defensor del Perú incluye, como si fuese de Mainas, 
el territorio de Y aguarzongo comprendido entre el Chin
chipe y el Santiago. 

Parece que el Sr. Pardo y Barreda ha olvidado que en 
la prolija descripción de los pueblos que se comprendieron 
en el Obispado de Mainas, hecha por el mismo Obispo, nada 
se dice, porque no podía decirse, del territorio de un go
bierno y sección extraños á Quijos y 1\iainas, de los cuales 
estaba separado por el río de Santiago, y de la que no 
estuvo en ánimo de S. !VI. C. adscribir al servicio del nuevo 
Obispado y de la Comandancia General sino el pueblo de 
Santiago á la izquierda del río de su nombre. 

Tan no comprendía S. M. C. el Gobierno de Y aguar
l.ongo en la nueva providencia de administración, que ni 
siquiera mentó el do Santiago en la Real Cédula de 1802. 

En efecto, empezando S. M. la enumeración de los ríos, 
desde los más occidentales que vierten en el Marañón, no 
mienta el Santiago, sino que comienza su enumeración des
de el Morona: "Extendiéndose la nueva Comandancia Ge
neral no sólo por el río Marañón abajo hasta las colonias 
portuguesas sino también por todos los demás ríos que 
entran al mismo Marañón por su5 márgenes septentrional y 
meridional corúo son Moro na, Huallaga, Pastaza, U cayale, 
Napo, Yavarf, Putumayo, Yapurá y otros menos conside
rabks hasta el paraje en que estos mismos por sus saltos 
y raudales inaccesibles dejan de ~er navegables." 

Por una de dos razones no mencionaría S. M. el San
tia);o: ó porque nó lo reputaba ronsirln-ab!c, ó porque no 
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[Jerlenecía á IVIainas que era lo que con Quijos engra en 
Comandancia. Si lo primero, como el ánimo de S. lVI. era 
'encerrar bajo la autoridad de la Comandancia el servicio 
'estratégico fluvial de los rios que conceptuaba navegables, 
l1'o había para qué incluír entre los ríos por donde se ejecu
tada ese servicio, un río que no era á propósito para é1, 
l eh'touces no tenía por qué correr el Lípiz con que desen
fadadamante dibujaba fronteras el Sr. Pardo y Barreda, 
hasta el extremo de subir del Chinchipe á la capital del 
x:antún de Paute, arrastrando en los vuelos de la fantasía ima
ginarias embarcaciones por el Chinchipe, por el Zamora, 
por el Paute. 

En el citado informe, el Consejo de Indias aduce las 
siguientes consideraciones de Requena que prueban que la 
erección de la Comandancia General era necesaria como 
medida estratégica: "Que la Provincia de IVIainas se fué 
deteriora~do con los adelantamientos de los portugueses 
por el río Mara!'ión sin hallar oposición, y si alguna vez se 
intentó desde Quito, fué en balde, y consumió el Real erario 
gruesas sumas, sin provecho como suceclió al Mariscal de 
campo D. Joseph Diguja en el a!'io de 1776. Opina el expre
sado D. Francisco Rec¡uena que la más esencial y precisa 
providencia es la de poner el· Gobierno de IVIainas y Co
mandancia General de aquellas Misiones dependientes del 
Virreinato del Perú por la mayor inmediación á Lima._ .. 
Que los límites de la Comandancia General de IVIainas 
abajo hasta las fronteras de las colonias portuguesas, sino 
también por aquellos ríos que entran en él por su banda 
septentrional hasta el paraje en que dejan de ser navega
bles, y empiezan á encontrarse saltos y raudales, esto es, 
debe abrazar el Gobierno temporal y espiritual de las Mi
siones todo aquel bajo y dilatado pafs transitable por la 
navegq.ción de los ríosn. 

Esa Comandancia General tampoco era una nueva 
entidad administrativa que se creaba por primera vez, para 
que pudiera creerse que entra!'iase independencia, segre
gación de territorio. Las funciones de Comandante Gene
ral de IVIainas las ejercía el Presidente de Quito; de modo 
que lo único que se hizo en r8o2 fué trasmitir la vigilancia 
consiguiente al servicio militar, del Presidente de Quito al 
Comanc1ante que se nombraría para Mainas. El 26 ele 
febrero de r 799 reconvenía así el Presidente de Quito Ba
rón de Carondelet al Gobernador de Jlilainas D. Diego 
Calvo, por haber tomado un titulo qu<': no le correspondía: 
"Habiendo advertido en· la licencia absoluta concedida al 
Sargento 2? ele la tropa auxiliar de esa expedición Juan 
Cojín, que se titula v. mcl. Gobernador y Comandante Ge
net·al de esa Provincia ele Main<ls, me es preciso prevenirle 
que en adelante se abstenga de llamarse tal Comandante 
General por no haber ofto en todo este Rez'1w que et Presz·
rlente de Quz'lo, según el tenor de~ los reales títulos expedi
dos á su favor, pues de lo contrario me veré precisaclo á 
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ckvar á la Real noticia el abuso ó exceso de v. m d. e u ya 
vida g-uarde Dios muchos años". 

Si S. l'II. consideraba navegable el Santiago ¿por c¡ué 
110 lo incluyó entre los ríos c¡ue serían recorridos por la 
policfa ele la Comandancia General? 

¿Por qué ignoraba la existencia de ese río? La ilus
lmción del Sr. Pardo y Barreda rechazaría justamente esta 
~uposición con sólo recordar que, aparte de otras razones, 
hay la de que ni el mismo D. Prancisco Rec¡uena mentó el 
Santiago entre los ríos de la Comandancia General al dar 
e:\ circunstanciado informe que clió antes de la expedición 
de la Real Cédula. 

23. Excluyóese río y esas regiones: 1~' porque no 
pertenecían á Afainas; y z? porque los portugueses, cuya 
invasión celaba S. M. C. al establecer la nueva Coman
dancia, andaban muy lejos ele Yaguarzongo, tan lejos 
cuanto dista la desembocadura del Santiago respecto de 
las del Putumayo y del Yapurá soLne el Arna7.onas. Pero 
d Sr. Pardo y Barreda sospecha ser navegable el Santiago 
y lo incluye tan arbitrariamente en su demancb, con el 
mismo derecho con que demandara el río de Cuayaquil, 
fundado en la Real Cédula de 1802. 

24. N o recuerda el Sr. Pardo y Barreda que, cuan
do en r866 reclamaba su Gobierno por la concesión que 
hizo el del Ecuador al ciudadano ecuatoriano Sr. D. Victor 
l'roaño, dijo al del Ecuador: "Esto adquiere un poco más 
de gravedad cuando S. E. el Sr. Ministro asegura que la 
porción comprendida entre el Pongo de Manseriche y el 
Miazal se ha considerado siempre como territorio del 
Ecuador. ;\[o sería esta la ocasión oportuna ele entrar en 
los pormenores y detalles de esta enojosa cuestión, ni el 
objeto de este escrito lo requiere; pero los documentos que 
han visto últimamente la luz pública, y en especial la Real 
Cédula ele I 5 de julio de r 802 ratificada por la de r8os, 
demuestran la propiedad del Perú sobre esos terrenos !ms
la el punto doJZde rs mwegab!e el1l.o M o RON_\", 

La Legación del Perú fué en I 866 consecuente con el 
tenor de la H.eal Cédula de r8o2, al no extender su alcan
ce (según el concepto que le el<: su Gobierno) sino hasta el 
río Morona, el primero que S. 1\1. C. menciona al seguir el 
orden topográfico hacia el Oriente, con total prescindencia 
del Santiago que antecede al Morona. 

25. El misionero P. Fritz viajero por las regiones del 
i\mazonas, al hacer la descripción de Mainas no hacía lle
gar la región septentrional de l\1ainas sino á lo largo del 
l'astaza. 

En la relación ele los ,1_\caclémicos franceses al hablar 
de JaC::Ii y Yaguarzongo se cuentan entre sus pueblos: "las 
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ciudades de J a en, Vnllaclolid, Loyola, Santiago de las 
Montañas, San José, Chito, Zumba, Sander, Charape, Pu
cará, Chinchipe, Chirinos, Pomaca, San Felipe, Tomepen
da, Chunchunga. El Gobierno de 1\ilainas sigue inmedia
tamente á los de Quijos y J aen ele Bracamoros". 

"En "L' i\merique Espagnole", una de las más anti· 
guas obras que tratan de América, escrita en Parfs en I 66o 
con aprobación y privilegio del Rey de Francia por su pro
pio historiógrafo, J. de Rccolles, se lee lo siguiente: 

•P¡m(.-Este pafs comprende muchas provincias y tan 
extPnsas, que úna bastaría para un reino. Las principales 
de Norte á Sur son las del San Francisco del Quito, bajo 
el cual están comprendidas, (Herrera Cap. I 8, I 9 y 20) la 
de Popayán, Quijos, Canelos, Pacamoros y Guarzongo", 
(pág. I 55). 

'] uan de Laet en su "Descriptionis Indi;:e Occidenta
lis" (Amberes, I633) dice: 

"Quitensis p1/ovincirc lz"mites.-Conventus juridicus 
Quitensis competitur sub sé Popayanam, Quitus proprie 
dictam, Los Quijos, Canelam, Juan de Salinas, Paca moros, 
Igualzongo, p!utesque particular~es p1,ovi;ztias". 

"En la antigua Geografía Flaviana escrita en latín 
(1662) por Juan Blaeu ;;e Tepite lo mismo. 

•Quno, PROVINCIA. - Conventus juridicus quitensis 
completitur sub se Popayanam, Quitu proprie dictam, los 
Quijos, Canelam, Juan de Salinas, l'acomoros p!utesque 
pa7~ticu!ares ptovi;zcias. 

•Como se vé, los eruditos Juan Blaeu y Juan Laet, no 
hacen distinción entre la at1cliencia y la provincia, y al enu
merar los Gobiernos de Qllito, mencionan el de Quito pro· 
píamente dicho. 

•En la década V, l. 1°, dice D. Antonio de Herrera 
(1740):-"en los Quijo~, qlle es provincia ele Quito, á don
de dicen que hay unos árboles como canela''. 

'En la misma década, 1. X, cap. XIII: "y por no dejar 
de decir nada de lo que cae en el distrito ele la audiencia, y 
chancillería real ele San Francisco del Quito, se hablará de 
los Quijos y la Canela, de Jg-uarzongo ó Jua1t de Salinas, 
(en el cap. siguiente) y XIV: "Don Hurtado de Mendoza 
ordenó á Gil Ramírez Dávalos. __ . __ que pasase á pacificar 
los Quijos, y que poblase en esta gobernación, la cual cae 
en la jurisdicción y distrito de la Real Audiencia de San 
Francisco del Quito y está al levante ele esta ciudad, y al 
mediodía tiene la gobernación ele Jg-uarzongo, al Norte á 
Popayán, la tierra que corre hasta la mar del Sur y al 
Oriente las provincias del Dorado. Tiene ele largo poco 
menos ele cuarenta leguas y menos de veinte ele ancho". ' 

r Antonio lf'lores.-Er, RJ~Hro DE (¿uno, 
Virrqes dd i\Tut7)0 Jleiuo tic Granada, las de 
mentos dd tiempo de la Ale!rópc;lf, (;a]J. 'll L 

las Relaciones de los 
autores y los dot.:!t· 
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Herrera describe así el territorio de YaguarzoJtgo: "Y 
para acabar con el distrito de la Audiencia de San Francis · 
co de Quito, queda la Gobernación de los Pacamoros ó 
1 \racamoros é 1¡;-uarzon,g·o, dicha por otro nombre de Juan 
dr~ Salinas, y son sus limites y términos cien leguas que se 
le señalaron al Oriente, desde veinte leguas más adelante 
de la ciudad de Zamora, que es la misma cordillera de los 
1\ndes y otras tantas Nortc Sur .. __ Tiene esta Provincia 
cuatro pueblos que fundó el capitán Juan Salinas de Lo yo
la, siendo su Gobernador. El primero la ciudad de Valla
dolid en siete grados de la equinoccial, y á veinte leguas de 
la ciudad de Loxa al Sueste, pasada la cordillera de los 
Andes. El segundo la ciudad de Loyola Ó Cumbinama 
que está como á diez y seis leguas al Oriente de Valladolid. 
1 .a tercera es la ciudad de Santiago de las montañas, cin
cuenta leguas de Loyola comú al Oriente".-Dérada V, 
lib. JO, cap. 1 4· 

26. Sin quererlo, el Sr. Defensor del Perú, que cita 
en apoyo de sus pretensiones el título que usaba el Gober
nador y Comandante General de Mainas, con ese mismo 
título demuestra que aquel funcionario, al agotar como 
~gota, la nomenclatura de sus dictados y prerrogativas, no 
usa ninguno que revele jurisdicción en los ríos Santiago y 
Chinchipe de Yaguarzongo. 

JTe aquí el título que da el C01tcejilo mds exacto (son 
palabras del Sr. Defensor del Perú) respecto de lo que 
comprendía ese Gobierno y Comandancia General: 

"N. N. Gobernador de la Provincia de Mainas, Co
mandante General de sus Misiones (se1'vicio auxiliar de! de 
.111i"sz'otzes) en el río Marañón y de las de los ríos adyacen
tes á él, por derecha é izquicrda, Huallaga, Ucayali, Moro
na, Pastaza, Bobonaza, N apo, Pntumayo, Yapurá y otros 
del Gobierno de Quijos ( <f'JUÚ:ds esta;á el río SAKTIAGO ett 
(]ui;osi' ), de los curatos de Lamas, Moyobamba y Santiago 
de las montañas". Gran jurisdicción, por cierto, cuando 
para redondear la serie dc títulos, se la acrecía con el de 
Comandante de Curatos.- .. Con sorpresa dcbc reparar el 
Sr. Defensor del Perú que el último título del con tantos 
títulos condecorado Comandante General de Mainas, era el 
de Comandante General del Curato de Santiago de las 
Montañas á la izquierda de la desembocadura del Santiago! 

27, El Sr. Defensor del Perú incluye la Provincia de 
Macas dentro de la comprensión de Quijos para pretender 
t¡ue tambi,~n á Ma.cas se refiere la Real Cédula de 1802, 

Cita al Marqués de Selva Alegre, pero el Marqués de 
Selva Alegre escribía en 17 54· 

Tal vez el Sr. Defensor del Perú no ha tenido conoci
ulicnto de la Real Cédula de 2 de septiembre ele 1772 dirigí-
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da por S. M. C. al Virrey de Santa Fe relativa á las Misio
nes de Mainas en la que habla de tres Gobiernos distintos, 
Borja, Quijos y Macas: "En vista de este Real Decreto y 
de varios documentos que dirigí al propio mi Consejo, lo 
que expuso el Fiscal, me consultó lo que consideró conve
niente en seis ele abril último, y en inteligencia de todo he 
resuelto, por lo que mira á las Misiones de Mainas, que ce
sen en el ejet:cicio de los tres Gobiernos de Borja, Quijos y 
ll1ácas los que los sirven actualmente, subrogándose por los 
que yo nombraré, y que á cada uno se señale un sargento 
que le sirva ele ayudante, y el sueldo correspondiente á que 
puedan mantenerse con fija residencia, á cuyos Gobernado
res se encargarii se correspondan entre si comunicándose 
recíprocamente todo lo que se les ofrezca y parezca impor
tante á dicho fin y que drm cuenta de cuanto ocurra al de 
I3orja, como principal, y á quien por ahora deben estar su-
boniinados los ottos y todos al Presidente de Quito ___ . Que 
igualmente me informéis si para estos tan importantes fines 
será conveniente el establecimiento ele un Gob~;rnador prin
cipal á quien estén subordin<>dos los referidos de Horja, 
Quijos y JY!acas _._.Siendo esta la razón porque se clan 
con la calidad de por ahora, las disposiciones respectivas al 
Gobierno de Botja, subordinación á este ele los ele Quijos y 
Macas y la de todos tres al Presidente de Quito; y también 
he resuelto señaléis, como os mando, á los dos Gobernado
res de Quijos y Jl:facas el territorio en que deben ejercer 
respectivamente su jurisdicció12, y que á cada tmo de estos 
he venido en señalar para su manutención el sueldo anual 
de setecientos ducados de plata come. reconoceréis por los 
títulos que se expedirán ele estos empleos". 

En 1785, por nota de r8 ele mayo, número 563, el 
Presidente de Quito hablaba distributivamente de tres Go
bernadores, en las comunicaciones de la vía reservada de 
Indias: "Recibo la de V. E. de 7 de diciembre del año 
próximo pasado en que se sirve advertirme haberse digna
do S. M. aprobar las comisiones que conferí con permiso 
del Virrey de Santa Fe á los Gobernadores de Guayaquil, 
de Quijos y de Macas, para la numeración de los indios 
respectivos á sus jurisdicciones". 

¡,;¡ 18 de diciembre del mismo año, número 749, tra
tando de que había nombrado comisionados para el cobro 
de tributos en algunas provincias, decía: "á cuya providen
cia se sirvió S. M. prestar su Real aprobación por Real 
orden de 5 de febrero del presente año, ordenándome al 
mismo tiempo extendiese el citado arbitrio á las Goberna
ciones de Guayaquil, Quijos y Macas luego que se conclu
yesen las respectivas numeraciones.-En observancia de 
esta soberana Real resolución, se han evacuado felizmente 
no sólo aquellas tres, sino también la del Gobierno de ] aén 
de Bracamoros". 

En I 791 comunicaba el Regente de la Real Audiencia 
de Quito al Virrey ele Santa Fe: "Atendidos, decía, lo5 
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'kcomenclab\es hnes del Real servicio que se interesan en 
d asuntó, y que no Venían el deseado efecto los que se pro
puso el Sr. Presidente D. Joseph Villalengua para destinar 
provisionalmente á D. Aodrés Ximénez de (;obernador de 
!Vfacas, porque lejos de administrarse justicia & ---. acorcló 
este Tribunal conceder á Ximénez la licencia impetrada 
para retirarse y nombrar para el Cobz-enzo ínteríno de Ma
cas al indicado Mena con el medio sueldo asignado á los 
pt·opietarios y que se informara ele ello á V. E. &." 

Hasta la desaparición del Gobierno Real, la Presiden
cia de Quito que se correspondía con la Gobernación ele Qui
jos, tenía también correspondencia especial con el Gobez?uz
dor de Macas, que estaba bajo su jurisdicción inmediata, 
como ha continuado después bajo la de las autoridades de 
Quito hasta el día de hoy. En la sección Macas, de docu
mentos anexos á este Alegato, constan los pertinentes á 
esta parte ele la cuestión ele límites. ( Dowmen!o iV? 10) 

Ni la Real Cédula ele I S de julio ele I 802 mienta Ma
cas entre las regiones á que extendía su jurisdicción ecle
siástica el Obispado, y militar la Comandancia General de 
Mainas, ni el Obispo incluye íos pueblos de esa Goberna
ción entre los ele Quijos al hacer, cotl fecha 9 de mayo de 
!SI4, la resefía de los de su Obispado en la memoria y 
censo dirigidos al Intendente ele Trujillo ¿cuándo? nada 
menos que en r8r4, doce años después ele la Real Cédula 
de 1 S de julio. 

Ni S. M. C. mentaba el Gobierno de Macas entre los 
que adscribía á la administración del Obispado y Coman
dante General, ni menos podían hacerlo esas autoridades 
desde que Macas era Gobernación separada y no parte ele 
la de Quijos, como con un impertinente documento quiere 
probarlo el Sr. Pardo y Barreda, confundiendo lo que el 
Soberano no confundió, lo que excluyó ele la segregación 
en los ramos administrativos ejecutada en 1802. En efecto, 
cuando en r8or S. M. C. trataba d1; la erección ele los nue
vos Obispados y Comandancia General de Mainas, el Con
sejo de Indias, en informe de 28 ele marzo, refiriéndose á 
que se había pedido dictamen al Virreinato ele Santa Fe, 
aducía el ele la audiencia que juzgaba "que no es necesaria 
(dice el Consejo) la clepenclencia ele los GoberNadotes ele 
Quijos y Macas a! de Mainas, por estar muy distantes estas 
Provincias, ni tampoco el establecimiento del Oficial Real 
por no haber ramo en que pueda entencler".-Acogió pues 
S. M. C. esa indicación y no agregó al Obispado y Coman
dancia de Mainas otro Gobierno que el ele Quijos, pues 
además de ese informe, el de Requena tampoco hablaba 
dd Gobierno de Macas. 

Empeñado el Sr. Pardo y Barreda en que Canelos y 
Macas estaban comprendidos en Quijos, argumenta así: 
"Todavía á mayor abundamiento tenemos el hecho mismo 
de que el Comandante General ele Mainas tenía jurisdicción 
aun antes de la Cédula ele r8o2 sobre Macas y Canelos, 
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reflexión qne priva ele importancia ;í la discusión de este 
punto, porque ora sea como parte del Gobierno de Quijos, 
ora como fracciones independientes, de todos modos forma
ban parte de la Comandancia General de Mainas y, por 
consiguiente, tuvieron que pasar á la autoridad del Virrey 
de! Perú''. 

Ya he .manifestado que hasta 1 8o2 el Presidente de 
Quito era el único Comandante General que había en el 
Reino de Quito. Si de qne Macas y Canelos estaban antes 
de r 802 bajo la autoridad del Presidente de Quito corno 
Comandante General de IVIainas, deduce el Sr. Pardo y 
Barreda que Macas y Canelos pertenecen al Perú en virtud 
de la Real Cédula de 1802 que no mienta esos lugares entre 
los de la Comandancia, debe también alegar que todo el 
Reino de Quito, hoy toda la República del Ecuador, perte
nece al Perú. ¿Por qué? Sólo porque antes de 1802 estaba 
m<.ndada por el Comandante General de Mainas que era el 
mismo Presidente de Quito. 

S. M. C. que en la keal Cédula de erección de la /\u. 
diencia de Quito señalaba como territorio propio de; ella los 
pueblos de Quijos y la Canela, que tenía Gobernador inde
pendiente en Macas, al adscribir en 1 8o2 al servicio de la 
Comandancia General de IVIainas d solo Gobierno de Qui
jos, limitaba expresamente á este la dependencia respecto 
del nuevo Comandante General. 

2S. Por fin, el Sr. Defensor del Perú ha procedido al 
señalamiento de la línea del río de Machala al Yapurá, 
dejando como República del Ecuador una irrisoria faja de 
terreno por las orillas del Pacífico, de modo que por tras 
la cordillera de los Andes y el Sur en el Pacífico linde con 
el Perú ese Ecuador así reducido por el lápiz del Sr. Pardo 
y Barreda, y el Perú limítrofe del Brasil vaya á encontrarse 
con Colombia aquende el Yapurá. 

¿Cómo puede explicarse tan aventurada pretensión? 
Alguna involuntaria aberración en el estudio, que nó otra 
cosa puede suponerse en el ilustrado Defensor del PertJ. 
Y la causa de ella acaso no fué otra que lo difícil del criterio 
de naveg-abilz"dad ele los dos orientales ecuatorianos. 

Como la Real Cédula de 15 de julio de 1802 decía que 
la Comandancia General de Mainas había de extenderse en 
la parte septentrional del Amazonas por los ríos IVIorona, 
Pastaza, Napo, Putumayo y Yapurá, el Sr. Pardo y Barre
da indudablemente calculó hasta dónde, según la intensidad 
en la anchura de la línea de dibujo, podía creerse navegable 
un río, y á oscuras como tenía qúc hallarse en su bufete 
en investigación tan difícil y problema con tantas incógnitas, 
con desenfado fijaría el ]á piz donde se adelgazaban las lineas 
de ríos en los mapas, y así como dijo Jarón, Junión, Jubón, 
Jub01zes, Machala ó mmo tTutúa llam,;rse",-así también 
podía haber clicho:--"el Y ~purá, el Putumayo, el N apo, el 
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l'astaza ó Santiag·o ó C/zimhipe 6 como quiera llamarse) 
son navegables hasta aquí, (y clavaría el lápiz en el mapa) 
6 hasta donde se quiera decir que son navegables, ó hasta 
donde puedan navegarJos quil:ne!> en azares de navegación 
se aventuren,'' 

Para no proceder :JsÍ era necesario que el Sr. Pardo y 
Barreda tuviese á su disposición los informes de explora
cioiles que su Gobierno hubiese hecho por esos rfos hasta 
el punto marcado en el mapa anexo á la demanda, estudio 
(lue, al ser teórico, hubiera tenido que hacerse con el con
sentimiento del Ecuador, ó que, al ser ejecutado para los 
fines del artículo 6~ del Tratado de 1829, debía haberse 
hecho de consuno por los comisionados de los dos Go
biernos. 

Suponiendo que la Real Cédula de 1802 existiese con 
valor legal para la cuestión ecuatoriano-peruana, lo primero 
que habría que hacer sería emprender una exploración y 
ver hasta dónde podían navegarse esos ríos en todo tiempo 
y con perfecta facilidad. Si á tanto se pudiera alguna vez 
llegar (es menester plantear siquiera la posibilidad de tan 
<lifícil empresa), viera el Gobierno amigo hasta donde 
alcanzara su territorio, si, como debiera hacerse, no se em
prendiera la naveg-ación en los troncos hendidos de los 
salvajes, sino en vehículos propios á constituir la flotilla de 
una nación civilizada. Quizás para entonces haya cambia
do la hidrografía de Mainas de la que decía en r8 1 5 el 
propio Obispo, quejándose de la lastimosa suerte de su 
Obispado: "Todo ello es una inmensidad de escollos y de 
dificnltades, los ríos que pasan de treinta no todos son 
navegables, y los que lo son no puedetJ ser navegados sin 
riesgo" 1 • Hoy como ayer la prueba de ser navegables 
esos ríos tendría que hacerse en el concepto ele serlo fácil
mente para las operaciones estratégicas tenidas en cuenta 
por el Soberano al erigir la Comandancia General de Mai
nas. Hablando de esa navegación y de las invasiones 
temibles de los portugueses, decía el Fiscal del Perú, en un 
dictamen que presentó el 13 de diciembre de d\ 16 al Con
sejo de Indias: "Ni á esto se opone el que alguna canoa 6 
piragua haya ilegado á las inmediaciones del ·cuzco pene. 
trando por los ríos Putumayo y Yavarí, según expresa el 
Padre Girbal, porque 110 es lo mismo !a uávegarión de ttlt 

/Jnq1ze á /.a tzj;cra, que !a de una expediciótt militar e1t que 
.1'/i necesita conducir rJh•eres )' m7mt'n'ones de gunra." 

29. Por otra parte, ¿extendió alguna vez el Coman. 
dante General de Mainas su jurisdicción á las regiones de 
1\>l.ocoa y Sucumbios? ¿El Obispo de Mainas la ejerció, á su 
vez, en las misiones de sus remotos territorios?-Que en-

I Cart"' del Obispo de 1\>Iatnas á ll. Froncisco Requena del Cnn
HI·.\o y C:lman1 r:le Tndias.-I\'foyoh~mh.1, 12 11e J\farzn (ll' t8rs. 
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trambos hubiesen gobernado las regiones septentrionaleS 
de la Presidencia de Quito, con la limitada jurisdicción que 
tenían, ni en tal caso los esfuet·zos del Sr. Defensor del 
Perú probarían otra cosa sino que lo hecho por la Real 
Cédula de 1802 no fué más sino división de funciones ad
ministrativas entr~ un Virreinato y otro, sin alterar la pri
mitiva propiedad territorial de la Presidencia ele Quito,
única tesis que podría ser c:onlinnacla por todo lo que en 
abono ele ese~ documento citad Sr. l'<~rLln y l\ar'recla en su 
Alegato. 

:JO. El Sr. Defensor del Perú, fijándose en que en 
1854 y 1857 se bahía tachado la índole cancilleresca ele la 
Real Cedula de r802, deja á cargo del Gobierno ecuatoria
no probar el origen vicioso de la Cédula, el no haber reci
bido el pase del Virrey ele Nueva Granada, &. 

El Gobierno ecuatoriano, por más que en otro tiempo 
baya sido defendido con esos argumentos, debe prescindir 
ele ellos, por cuanto, rechazando esa Real Cédula, como la 
rechaza por las ntz:mes qu_e luego expondré, no tiene para· 
qué fijarse en el ongen v1c1oso ó correcto ele ella ni objetar 
el obedecimiento qtle recibió ele las autoridades ele la colo
nia. La Real Cédula fué dada por el Soberano en éjercicio 
de su autoridad; fué obedecida por sus agentes en el limi
tado alcance que tenía lét Rea\ provisión de Su Majestad 
Católica: Mas esa providencia trajo efectos trascendentales 
para la suerte de la ant~g;-1a Presidencia de Quito. Dislo
cada la unidad de ad111!lllstraci6n en virtud ele esa Real 
Cédula, los movimientos de la independencia rehicieron la 
unidad primitiv;t: crearon con elb la nacionalidad colom
biana: ésta disputó á la del Perú los territorios íntegros 
correspondientes dese!: 1563 á la Presidencia de Quito: el 
Perú no opuso razón alguna para retenerlos, ni siquiera 
fuese el anulado documento presentado años después: Co
lombia declaró la guerra al Perú para que se integrase el 
territorio colombiano; venció, estipuló en r 829 la paz sobre 
la obligación ele que se le devolviese el territorio reclamado: 
no alegó el Perú título alguno contra los exhibidos por Co
lombia: defirió á lo que ésta exigía en justicia: propuso una 
transacción, apenas com¡;renclió el vasto y vigoroso alcance 
de los títulos ck Col~mbta: no la aceptó Colombia: se eles
hizo la unión colombtana, y lo que no fué negado iÍ Colom
bia se negó al Ecuador, y se presentó, por fin, tarde para el 
derecho del Perú, la ya muchas veces anulada Real Cédula 
ele 180?. quepo fué contrapuesta á las exhibidas por Co
lombia en las discusiones precedentes al tratado de 1829. 
Con el auxilio de esa Cédula se quiere desvirtuar la fe pres
tada y sostenida lealmente por d Gobierno Peruano en 
1829, atrayendo b discusión á un punto en el que bien de
seara el Sr. Defensor se la estableciera, pero que no sería 
el correspondiente á !a justicia y derechos del Ecuador, por 
más c¡ue cuadrase elmtento del Sr. Pardo y Barreda. 
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:J_l. Dados estos antecedentes, y, sobre tocio, npoya
do en la segura base sentada por el Real fallo de 1 7 de 
marzo último con relación á la Real Cédula de 5 de mayo 
de 1768, presentada en la cuestión colombiano-venezolana, 
el Ecuador, si no tuviera argumentos más graves que opo
ner á la de 1802 alegada por el Sr. Defensor del Perú, pe
diría á S. M. C., fundado en los que se acaban de exponer, 
se sirviese resolver la cuestión ecuatoriano-peruana, desco
nociendo el carácter de segregadora de territorios que el 
Sr. Defensor de la Alta Parte contraria quiere dar, sin fLm· 
damcnto alguno, á la Real Cédula de 15 de julio de 1802, 
cuando al sintetizar en su Alegato lo dispositivo de ella su
pone haber tenido por objeto "anexar al Virreinato del Pe
rú todo el territorio de la Comandancia Gei1eral de IVIainas". 

La Real Cédula de T 5 de julio de 1802 fué obedecida 
por las autoridades de la colonia: se organizó el servicio 
administrativo cooforme á aquélla en esta parte de los do
minios de S. lVI. C., sin que se alteram la integridad terri
torial de la antigua Presidencia de Quito, de la que hoy 
conserva el Ecuador bajo su administración, parte de la 
Provincia de Quijos, y todo el territorio ele Macas que 
siempre ha estado dependiente de la administración de 
Quito; retcnienclo entre tanto el Perú los territorios ccuato: 
rianos de IVIainas y Jaén, sin derecho alguno, como lo ma.f 
nifestará el curso de esta exposición. · 

·~,¡./"' 
:J2. Conviene presentar ya á la Real considefiqi:ón 

la historia de la cuestión de límites en la '1 u e, desde su·-cdi -''' 
rnienzol va encarnada la justicia que asiste al Ecuador coii':: ",? 

tra la demanda de la /\Ita Parte contraria. 

33. Tras la Real Cédula de 1802, con no tener 
más alcance que el de separar algunos servicios administra
tivos de la antigua Presidencia y Audiencia de Quito, so
brevino en sus habitantes una impresión tan honda como 
decisiva para los futuros destinos de esta parte de los domi
nios de S. M. C. 

34. Esa Real Cédula fué anulada desde los albores 
de la autonomía Colombiana, y recibió después una más 
solemne anulación, ele modo que no subsiste con valor <1l· 
guno para el presente debate. 
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CAPITULO JI 

Insubsistencia Jegal de la Real Cédula 
de 1802. 

!J¡"), La insubsistencia de este documento alegado por 
d Cobierno del Perú se funda: 

JV en la revolución de Ouito; 
2? en los actos político; y constitucionales ele Colom

bia, y en la constante demanda con que Colombia reclamó 
dd Perú la devolución de los territorios que se pretendía 
haber sido segregados por dicha Cédula; 

3? en el triunfo ele Tarqui y ~stipulaciones consiguien
lr:,; de 1829. 

H.cvoltwi6n lle (~nito. 

:J6. Apenas abdicado. el pocler ele Carlos IV, las Co
lonias españolas en las que fermentaba ele tiempos atrás el 
r:spíritu de independencia, hallaron para consumarla opor
luno el momento en que aquella abdicación les eximía del 
vasallaje que les ligaba al Rey de España. 

(Juito, sede de la Real Audiencia y asiento de la Pre
.-:idencia del mismo nombre en el Virreinato de Santa Fe ele 
N lleva Granada, fué la primera qilc, proclamando su inde
l'''lldencia en agosto de 1809, organizó su Gobierno; des
Jill<~s de que, á fines del siglo XVIII, vió mJlogratlos los 
prilllcros esfuerzos para su libert:.td y par<, la constitución 
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de su autonomía. En Quito repercutieron los movimientos 
que sacudían á las Monarquías europeas amenazadas ya 
por los comienzos de la revolución francesa. 

a1. Al independizarse la Presidencia de Quito co
menzó por donde debía comenzar, esto es, ejerciendo dos 
clerechos:-primero, la proclamación de su independencia:
segunclo, la extensión e\¡>_] movimiento libertador á las co
marcas unificadas por comunes intereses con la Presidencia 
de Ouito. · 

NEstos derechos ejercidos en uso de su soberanía son 
inherentes á ella. ¿Podrían pues ser discutidos estos den'
chos de las colonias americanas confirmados por la creación 
ele la actual autoÍlomía de las modernas nacionalidades de 
América, sin dar margen á que se deshiciera la historia de 
América é hiriese de muerte la constitución de estas nacio
nalidades? 

¿No ~e oiría que lo que en los individuoses el suicidio 
seria en los Estados admitir'la discusión sobre la constitu
ción de la nacionalioad? U na cosa es que en el terreno de 
las negociaciones se procure transigir mediante cesiones de 
territorio, y otra muy distinta el que, para llegar á la solu
ción ele ·un punto contencioso, se niegue el derecho de un 
pueblo que se independiza, á romper, con los vínculos de la 
primitiva dependcnci;1, perjudiciales documentos y títulos 
que acaso habían determinado la ocasión de proclamar su 
libertad, y del mismo modo se niegue el derecho con que ese 
pueblo extienda el movimiento libertador á comarcas habi
tadas por los que, atenta la comunidad de intereses, han ele 
constituir el futuro Estado autónomo. · 

:JS, D:Js movtnlleotos hay en el comienzo de toda 
nacionalidad:- el de reconcentración, y el de impulsión. 

El primero atrae, reune los elementos de la futura na· 
cionaliclacl, unifica los intereses de la familia nacional, los 
concentra en un territorio, crea en él un estado social ele
terminado. 

El segundo movimiento rompe las vallas que se oponen 
á la subsistencia de esos vínculos y pone el sello de la na
cionalidad: en ese estado vienen las luchas por la libertad 
y por la conquista de la auton6mía política. 

El primer movimiento, el de reconcentración, se formó 
en la l'resioencia de Quito desde c1ue por la Real Cédula 
de 1563 crearon los Reyes de España la agrupación políti
ca que constituyó esta Presidencia: "tenga por distrito, di
'jeron, la Provincia de Quito, y por la costa hacia la parle 
"de la ciudad ele los Reyes k\sta el puerto de Paita cxclu
"sive; y por la tierra adentro hasta Piura, Caxamarca, Cha
"chapoyas, Moyobamba y Motilones exclusive, incluyencio 
"hacia la parte su:;odich8. los pueblos de Jaén, Valladolid, 
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"1 ,oja, Zamora, Cuenca, la Zarza y Guayo.quil con todos 
"los. demás p~1eblos que estuvieren en sus comarca8 y se 
"poblaren: y hacia la parte de la Canela y Quixos, tenga 
"los dichos pueblos con los demás que se descubrieren: y 
"pot· la costa hacia Panamá, hasta el puerto de la lluena
"ventura inclusive, y la tierra adentro á Pasto, Popayán, 
"Cali, Dugá, Chapanchica y Guarchicona, porque los dc
"tnás lugares de la Gobernación de Popayán son de la Au
"diencia del Nuevo Reino de Granada, con la cual y con la 
"'J'ierrafirmc parte términos por el Septentrión: y con la 
"de los Reyes por el Mediodía, teniendo al Poniente la mar 
''del Sur, y al Levante Provincias aun no pacíficas, ni des· 
''cubiertas". (Ley X, título XV, libro II ele la Recopi!acióll 
d,: ludias). 

Anos antes, desde 1542 el Soberano Español había li
mitado el territorio del Virreinato de Lima, germen de la 
moderna nacionalidad peruana, ''hasta el puerto de Paita 
"inclusive; y por la tierra adentro á San Miguel de Piura, 
''Caxamarca, Chachapoyas, Moyobamba y los !Y!otilones 
"inclusive, y hasta el Callao exclusive por los términos q11e 
"se señalan á la Real Audiencia de la Plata y la ciudad del 
"Cuzco, con los suyos inclusive, partiendo términos por el 
"Septentrión con la Real Audiencia de Quito; por. d Me
"diodía con la ele la Plata, y por el Poniente con la Mar 
"del Sur, y por el Levante con Provincias no descubiertas, 
"segC1n les están sefialaclCJs y con la declaración que se con
"Liene en la ley 14 de este título".·-(Ley V, tít. XV, 
lib. JT id.) 

Así como el moderno Perú ha creado sLI nacionalidad 
solH·e esa circunscripción primitiva, así la que es hoy RcpÚ· 
blica del Ecuador tiene derecho á que no se menoscaben 
de la circunscripción ele la Presidencia de Quito lus territo· 
rios en que, desde 1563, se crearon los vínculos que habían 
de formar su nacionalidad. 

39 • .En 1802 el Rey ele España segrega ciertos ra-
11\os de administración de la Presidencia de Quito en que 
:;e hallaba difundido un mismo espíritu,-el ele inclepenclcn
cia;-en que se trabajaba sordamente por una soñada cau
sa,·-la autonomía nacional; en que, á favor de los vínculos 
de familia y de intereses, se habían unificado los propósitos 
para la conquista de esa inclepenclencia.-Esa ruptura de 
vínculos políticos en 1802 fué seguida por la revolución de 
1 Bo9, revolución que, extendiendo la conmoción á las co· 
lllarcas que, antes de la división administrativa efectuada 
por la Cédula de 18oz, estaban unidas con el vínculo del 
derecho á la Presidencia de Quito, manifiesta cómo se con
sideraba unifi~ada á la futura familia ecuatoriana aquende y 
allende la cordillera oriental de los Andes, á despecho de 
la separación ele servicios administrativos que el Gobierno 
dr' la Metrópoli había practicado por esa Cédula. 
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;JO. Inseparables como son en la historia b procla
mación de la: independencia, y la extensión que se dió á 
ella en el territorio que, por virtud de la creación de la 
Presidencia de Quito, constituía antes de 1802 una sola cir
cunscripción política,-la ruptura de aquella Cédula en 
1 Sog, es un derecho que ejerció al comienw cite la instaura
ción de su nacionalidad. 

La Real Cédula de rSoz fué obedecida por las autori
dades del Gobierno Real, nó sin que ellas mismas hubieren 
dejado de representar á S. M. C. sobre la inconveniencia de 
aquella disposición.-Tan arraigadas estaban las relaciones 
de la futura familia nacional bajo la acción gubernativa de 
la presidencia de Quito que, alin en tiempo de la colonia y 
después de la Cédula de 1802, se hacía notar al Gobierno 
Real la necesidad de que se formara una Capitanía General 
independiente, con Guayaquil por capital, y aun agregán
dole un territorio que no asignó la Cédula de r563 á la 
Presidencia de Quito,-á saber-el de Piura.-Lo signifi
cativo ele la revolución de r8og y los caracteres de que se 
hallaba revestida indujeron al Presidente D. Toribio Mon
tes á indicar que, creada esa Capitanía General, Quito se 
redujese dentro ele ella á un simple gobierno, del que se 
retirasen los pertrechos militares á fin de evitar surgiera 
con mayor ventura para los promotores de la independen
cia la constante empresa de consumarla en estos terri
torios. 

En oficio ele 13 de abril de r8r3 decía el pacificador 
de Quito, General Montes, lo siguiente, á la Regencia: 

"Ocupando esta Comandancia General inmenso terre
"no, corresponde qtw se forme una Capitanía General in
"dependiente como lo. está la ele Chile y que se le agregue 
"la Provincia de Gnayaquií, según lo estaba antes por su 
"situación, local, por sus producciones y ventajas que le 
"proporciona su puerto y artillero, tanto que conviene sea 
"la capital de estas Provincias, como la única que puede 
"socorrerlas y auxiliarlas estableciéndose allí el Gobierno, 
"la Real Audiencia, Tribunales y oficinas. 

"La repetida infidelidad, casi inseparable de los habi
"tantes de Quito, en que son muy pocas las familias que 
"subsisten sin nota, según los conocimientos que he adqui
"rido, es muy útil quede reducida esta capital á un simple 
"Gobierno, y que se retiren de ella las armas de fuego y 
"artillería dejando sólo los fusiles, de la tropa que se des
"tine para la guarnición, conforme lo tengo manifestado á 
"V. A. S. por el Ministerio de Guerra, pues considero que, 
"por este medio estarán sujetas é imposibilitadas estas 
"Provincias para volverse á levantar, manteniendo en Gua
"yaq uil la fuerza princip;d e: u e les c<.trsaría respeto; con
"templo preciso desde luego la formación ele un Regimit'n
"to veterano de i!)fantería y cuatro compañías de Drago
"nes, C!estinando un destacamento de doscientos hombres y 
''cuarenta caballos á Quito, y á Cuenca otro de la mitad, 
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"l'd<:vándose cada año. Estoy cierto de que no lllC equi. 
"vnco para que V. A. S. se sirva resolverlo, pues Cuaya· 
"quil se halla al mismo tiempo en el punto medio y podrá 
''atender con más prontitud á donde la necesidad lo exija, y 
''en poco tiempo sería una de las capitales más brillantes y 
"de la mayor utilidad acertado. También podía agregarse 
"la Provincia de Piura que confina con el territorio de 
''Cuenca y Loja y la divide del Perú un despoblado de más 
"de cuarenta leguas sin encontrarse en él casa, rancho ni 
"población alguna, y de todo auxilio, como lo he experimen
"tado y visto viajando por aquel suelo, reducido á un are· 
"nal desierto. De este modo quedaría Quito sujeto y entre 
"Piura, Guayaquil y Popayán''. 

Antes de Montes, el Presidente Barón de Carondelet 
había pedido también la erección de la independiente Ca
pitanía General de Quito.-El sucesor de Montes, D. Juan 
l{amírez volvió á elevar al Gobierno de h Metrópoli igual 
solicitud en 1816. 

Aunque tales representaciones fueron negadas, de esa 
insistente solicitud por la erección de una Capitanía Ge
neral independiente de los dos Virreinatos, se deduce este 
hecho:-las mismas autoridades españolas consideraban uni
ficadas las provincias que componían la primitiva Audiencia 
de Quito, concepto que no debe perderse de vista al buscar 
el elemento de nacionalidad al través de las alteraciones 
que se efectuaban en el derecho administrativo esp'lñol. 

La grave razón que se opuso por el Gobierno de la 
Metrópoli á la constitución de la Capitanía, independiente 
de los Virreinatos de Santa l'e y de Lima, fué la de que no 
convenía hacer innovaciones que pudieran servir de pn> 
texto á la propagación del espíritu de independencia de las 
Colonias. 

El Consejo de Indias, en informe de 17 de mayo de 181 q, 
decía en efecto á S. M. C. "El Rey Padre de V. M. habb 
"negado en 15 de mayo de 1805 á consulta de la juntad~ 
"fortificaciones de América la solicitud que !~izo dicho Tia
"r6n de Carondelet de que se erigiese en Capitanía General 
"la Provincia ele su mando.-Además de estar vigente esta 
"Real resolución, que debe llevarse á efecto en concepto de 
"este Tribunal, hace presente á V. M. que en las actuales 
"críticas circunstancias en que se han hallado y hallan las 
"Provincias del Virreinato de Santa l'e, cualquiera inmuta
"ción sería peligrosa, y acaso serviría de pretexto á los ma
"los para causar conmociones funestas, y así, conviniendo 
"con el modo de opinar de la Contaduría y Fiscal, es ele 
"parecer ele que por ahora no se baga novedad." 

Aleccionado por los efectos que hasta 1 ilog habían 
seguido á la inconveniente innovación de 18o2, el Gobi<,rno 
de España hacía valer muy tarde, en 1819, una razón de 
prudencia que, por desgracia, fué desentendida en 1802 
respecto de la separación del Gobierno y Comandancia 
Gcnr:ral de M ainas de la Presidencia de Quito. 
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En efecto, esa Cédula fué inconvcnientemente expedi
da, pues aunque D. Francisco Requena, cuyos informes 
sirvieron ele fundamento para el Real acuerdo, se proponía 
que, con la scgrcgaci(m del Gobierno y Comandancia Ge
neral de Mainas del antigno Virreinato de Santa Fe, se 
atendiese, entre otros aslllÍtos, al buen servicio de las Misio
nes lastimosamente desatendidas desde la expulsión de los 
celosos misioneros jesLJÍtas,-ni la dicha segregación hecha 
a\ Virreinato de Sant<l Fe. ni la erección del Obispado de 
Mainas correspondieron á los iineo; tenidos en cuenta por 
el Rey de España para expedir la mentada Cédula. 

Erfgese el Obispabo de Mainas: los Obispos vecinos 
ofrecen dificultades para que se menoscaben sus Diócesis en 
beneficio de la de Mainas; no se efectúa la demarcación de 
límites de ésta: los religiosos que debían atender á las mi
siones niegan su cooperación al infatigable Obispo ele Mai
nas; y no había operarios para la cura de almas. Tan aflic
tivas eran las circunstancias, que el desconsolado Pastor 
indicó se restituyese el Gobierno eclesiástico de esos terri
torios al estado antecedente á r8o2. Véase el más elocuen
te testimonio de todo ello en la carta que el mismo Obispo 
de Mainas Sr. Rangel, dirigió en 1815 al mismo D. Fran
cisco Rer¡uena cuya intervención dió en mala hora origen á 
que se mutilara la integ·ridad de administración del antiguo 
Virreinato de Santa Fe. 

Don Francisco Re;quena, en 28 de abril de r8r7 ,decía 
al Consejo de Indias: "En 25 de enero de este año se sirvió 
"el Consejo mandarme informase de varios expedientes 
"reunidos en que se trata sobre el Gobierno y Obispado de 
"Misiones de Mainas.~Pasaré á especificar los varios asun
"tos que contienen dichos papeles, diré en seguida lo que 
"me parezca deber informar, por sí el Consejo quisiere re
"solver de una vez sobre todos, ó si juzga que ele cada uno 
''en particular recaiga la resolución que sea más conveniente; 
"precediendo un extracto de la Secretaria concerniente á un 
"solo y único punto, como desde el principio debía haberse 
"ejecutado.--Primero. ___ El estado remitido por el Prela-
"clo de Maynas en r? de mayo de r814 en que se manifiesta 
"que eu 58 pueblos, de los 90 de que se compone su Dióce
"sis, no había más que ocho sacerdotes existentes, es lo 
''primero y más interesante que debe llamar la considera
"ción del Consejo. En él se ve que tres de estos ocho 
"sacerdotes residían en los extremos del Obispado, los 
"otros tres en pequeños ríos; en el dilatado curso de los 
"grandes ríos Guallagas y Marañón, sólo uno; y ning-zmo en 
"e\ Napo, Putumayo y Pasta1a (véase d mapa) esto es, 
''cincuenta pueblos sin párrocos, y abandonadas casi todas 
"las Misiones sin pasto espiritual sus habitantes indios 
"cristianos." 

Entretanto, y desde r8o3 y no obstante lo ordenado 
en la Real Cédula de I 802, la iglesia ele Quito proveía esos 
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cura los en los que segím decía Requena en 181 7, no había 
ni un solo cura. (Documento N? 1 1 ). 

Antes, en 2 de enero de ! 809, había manifestado el 
mismo Obispo Sr. Rangel: "que era contra los intereses tk 
"S. Majestad el insistir en qne Mainas fuese Obispado, 
"pues, además de que nada había de cuanto se suponía en 
"la Cédula de erección, se había procedido en ésta con 
"pasión ó con una ignorancia grosera y que todo era fuera 
"ele propósito excepto el poner un gobernador hombre de 
"bien y sin tropa, y en ciertos puntos sacerdotes seculares 
"Ó regulares sujetos á un superior de su clase, puesto por 
"el Obispo respectivo, ó que todo vblviera á su antiguo 
"estado, procurando establecer en el país algunas familias 
''honradas.~~ 1 

41. En cuanto á la ejecución de la Cédula en lo rela
tivo á demarcación que debiera haber sido consiguiente, en 
el mismo dictamen del que se ha tornado el anterior pasaje 
se lee: "Por la Real Cédula y Bula de erección del Obispa
"do, se fijaron los límites de la nueva Diócesis; pero ni esta 
"demarcación ni las posteriores órdenes del Consejo para 
"que se lleve á efecto han sido bastantes á conseguirlo, si 
"se ha de estar á las repetidas aserciones del Reverendo 
"Obispo, demasiadarnentc vcrosímilc~s según lo que sucede 
"en esta clase de negocios." 

En el expediente presentado en r8 19 en Consejo de 
tres Salas de 21 de abril, á propósito de la solicitud del Pre
sidente de Quito_para que se reincorporase á esta Presiden
cia la primitiva acción administrativa sobre la Proviccia de 
Mainas, se lec: "Haciéndose cargo el Sr. Fiscal de varios 
"de los puntos que toca al Presidente ele Quito como prue
"bas y fundamentos de su proyecto, y de otros concernien
"tcs con especialidad es de la falta ele ejecución de la Real 
"Cédula y Bula de erección del Obispado de Mainas por lo 
"respectivo á la demarcación de límites y desmembración 
"de los curatos de las Diócesis confinantes, propuso lo c¡ue 
"estimó conveniente en razón de cada uno, así para reme
"diar los males que afligen á aquellos naturales, tanto en lu 
"espiritual como en lo temporal, como para procurarles su 
"mayor felicidad." 

La Cédula de r8oz no fué, pues, ejecutada respecto· de 
la vaga demarcación de meras misiones por ella establecida. 

42. En cuanto á la inconveniencia ele lo ordenado por 
la Real Cédula, no es el criterio ele un pueblo interesado 
en conservar territorios que han sido suyos, sino el juicio 

[ Se citan eslas palabras en un dictamen del Fiscal {ld Consejo 
del Perú prescntaclo á S. M. ror C'l Consejo, en M arlrid, tl 1:1 de dirien1· 
llrr. <le rlhó. 
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del mismo virtuoso Obispo español que inauguró el Obis
pado de Mainas, el que debe ser considerado al estudiar la 
historia de esa Ctdula. Esa Cédula, á juicio del Prelado 
que recibfa una nueva Diócesis para su gobierno, era 
inconsulta, fué un golpe de muerte que el poder Real clió 
:í L1 Presidencia de Quito. 

•1 !{, i'1 favor de los lazos ele unión creados por la Cé
dula c¡ue en 1563 erigió esa Presidencia, fué formándose 
paulatinamente la que hoy es nacionalidad ecuatoriana. 
Esa Cédula clió á Quito, fuera de las regiones en ella seña
ladas, las demás que hacia la parte ele Canela y Quijos se 
descubrieren en adelante. 

Los conquistadores y los misioneros salieron unidos ele 
la Presidencia de Quito para esas graneles empresas ele 
nuevos descubrimientos, al tratar ele las cuales por ley ele 
l62 l los Monarcas Españoles, prescribieron "se excuse es
"ta palabra conquista y en su lugar se use de las de paci.fica
''ción y población, pues habiéndose de hacer con toda paz y 
"caridad, es nuestra voluntad, decían, interpretado contra 
"nuestra intención, no ocasione ni dé color á lo capitulado, 
"para que se pueda hacer fuerza ni agravio á los indios." 

En las empresas ele nuevos descubrimientos iban pues 
la fuerza y la abnegación para las civilizadoras conquistas 
del Cristianismo, y QLtito, al fomentarlas como las fomentó, 
selló con la sangre de sus conquistadores y misioneros la 
filiación de todas las poblaciones dunde iba enarbolándose 
el pabellón de Castilla. . . 

Excusado, prolijo é impertinente sería que el Ecuador 
hiciera en este lugar la· historia ele las conquistas efectuadas 
por los soldados y misioneros de la Presidencia de Quito. 
Esa gloriosa)1istoria que es la historia ele España en América, 
es bien conocida para que hoy necesite siquiera reseñarla. 

Esa filiación creada desde r 563, los lazos que lentamen
te iban uniendo á las razas pobladoras ele estas comarcas, 
la sumisión á que en muchas ele ellas se habían acostum
brado las tribus orientales, respecto de los descendientes de 
los conquistadores, todo vino á romper la Real Cédula de 
1802. Se creyó por S. M. C. que iba á surgir una colonia 
floreciente en el corazón de las montañas orientales segre
gando ele Quito el Gobierno, Comandancia General y Mi
siones ele Mainas y adscribiéndolas al Perú, pero no pudo 
conjeturarse que sobrevendrían graves perturbaciones en la 
Colonia. 

114. El Gobierno del Perú sostiene que la Cédula de 
r8oz, tué obedecida y ejecutada por las autoridades ele la 
Presidencia ele Quito, y hace estribar en ello el fundamento 
ele sus derechos scbre los territorios disputados por el Ecua-· 
dor: puesto que, en su concepto, exprcdida esa Cédula en 
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1 ~\02 "era-dice-implícito considerarla en vigor en 18 ro, 
"momento ele la independencia Americana, y por consi
"guiente, si alguien tratando ele eludir su fuerza obligatoria, 
"opusiera que los lfmites del Perú y Ecuador no pueden 
"discernirse conforme á la Cédula de r8o2 por haber sido 
"modificada, revocada ó alterada antes de isro, á este al
"guien le corresponde presentar la Real Cédula posterior 
"suspensiva, aclaratoria ó modificatoria de la ele r 5 de julio 
"ele r8o2 que el Perú como base de su defensa presenta", 
( /l!egnto del Perú). 

La Cédula de 1 8o2 fué, en efecto, obedecida por las 
autoridades del Gobierno Real, sin que ellas mismas hubie
sen omitido, como ya se ha manifestado, representar ante la 
Metrópoli sobre la inconveniencia de la segregación orde
nada por esa Cédula. Mas la obediencia disciplinaria de 
las autoridades de S. M. C. cuando en su nombre goberna· 
han la Presidencia de Quito, es un argumento que nada 
prueba al considerarlo, como se debe, en relación con la 
indepr~ndencia proclamada en 1809. 

Don José de Abascal, Virrey dell'erú, decía de la Me
moria escrita pára su sucesor, hablando ele la revolución 
efectuada por los habitantes de Quito en 1 8o9: "Los rhis
"mos sujetos, acompañados de al~unos individuos de la 
"plebe, en una nocturna asamblea dispusieron á su antojo 
"ele las autoridades y de la suerte del pueblo, decretando la 
''deposición y arresto del Presidente y Magistrados de la 
"Audiencia y de los empleados de primer orden; y consti~ 
"tuyéndose visiblemente árbitros de los destinos de toda la 
"América, establecieron una junta con el título de Sobera
"na de la que habían de ser subalternas las potestades ele 
"las demás Provincias. Al romper el día siguiente, después 
"de corrompida la tropa, por el soberano, se anunció la 
"conspiración extrepitosamente, y se puso en obra á un 
"mismo tiempo el plan trazado en la noche precedente sobre 
"estos principios. Despáchanse inmedíittamente órdenes 
"circulares á todas las Gobernaciones circunvecinas, para el 
"reconocimiento de las nuevas autoridades, erigidas con los 
"coloridos comunes de la disolución del Gobierno Supremo, 
"y el de const>rvar en toda su integridad los dominios del 
"desgraciado y ausente soberano el Sr. D. Fernando VII". 1 

No s6lo fué Quito, capital de la Presidencia, la que se 
conmovió en r 809. El mismo A basca! (id.) tratando de las 
providencias que dictó para impedir se propagase la revolu
ción, agrega: "Por la parte de Loja hice adelantar trescien
"tos fusiles, de los que existían en los depósitos de T rujillo, 

I "Relación del Excmo. Sr. Virrey del Perú D. José Abascal y Sou
:,;a, Teniente General de los Reales Ejércitos, Marqués de la concordia. 
Ko.;pafi.ola, Caballero de la Gran Cruz de Carlos 111, Gran Cruz Amcri
(':11\:t de Isabel la Católica y de la :fviilltar de Santiago, presentada ú. ~ll 
·~uc~¡.;or el Excmo. Sr. D. JoacpiÍn de h Pezuela-Afio ele 18tG'1,--·-V, 
OrilJlola1 Dot!llilí'l!!os _fJistJrims (!el f'oú, l. 2'.' 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



·-- ()2-

"Lambayeque y Piura, con orden al Jefe de aquella l'ro
"vincia, para que avisase de este auxilio al de Cuenca, y á 
"éste y al de Guayaquil para que Ínterin se combinaban las 
"operaciones de ataque (si fuere. necesario) con el Virrey de 
"Santa Pe ó Gobernador de Popayán, pusiere su mayor 
"conato en hacer subsistir en el más estricto bloqueo la 
'•Provincia sublevada, mediante la diligencia propia y la de 
"los oficiales de mayor confianza que ocupart'n los puntos 
"de Santa Elena, Babahoyo, puerto de Carondelet y otros, 
"al propio tiempo que ejecute igual diligencia por el Gobio~
"no de Mainas, para asegurar el presidio de Lorcto, é im
"pedir la comunicación de los amotinados con las demás 
"Provincias de lo interior de este Reino por el rfo Marafíón 
"y los de N apo, Curara y y Putumayo." 

Conviene explicar la razón particular que, fuera de las 
generales, movían al Virrey del Perú á poner tanto cuidado 
en las Provincias de Oriente. 

El germen de la revolución de Quito, brotó en 1809, 
primero en Mainas que en Quito. 

El celoso Obispo St·. Rangel hacía presente al Go
bierno Real los vejámenes que sufrían las poblaciones del 
nuevo Obispado, á causa de los excesos del régimen militar 
de las autoridades constituídas en ellas y de la comisión de 
límites encargada de efectuar la demarcación y que, como 
se ha visto. no se llevó á cabo. 

Se lee en el Dictamen del Fiscal del Perú al Consejo 
ele Indias (Madrid I 3 de diciembre de 181 6): "Debe te
''nerse presente que, con la misma fecha de 2 de enero de 
"J 809 había manifestado este Prelado, las dificultades que 
"ofrecía el servicio de los Padres de Ocopa por el em
"pel'io con que pretendían mantener sus exenciones; que la 
"residencia de los soldados en el país y la comision de lími
"tes eran sumamente perjudiciales." 

Hasta 1815 se seguía tratando de las vejaciones que 
habían venido sufriendo esos pueblos, y en la información 
que se mandó seguir por el Virrey de Lima, decía el Padre 
Colomer, á quien se la pidió que, aunque convenía que el 
Gobierno de Mainas fuese militar, debía "suprimir la parti
"da ele la comisión de límites contra la que siempre han 
"clamado los indios." (Véase el citado Dictamen).-"El 
"Padre Girbal, (otro de los informantes) conviene, se 
"dice en el mismo expediente de ese Dictamen, en que 
"es necesario conservar el Gobierno militar y los fuertes 
"construidos en la frontera para impedir las usurpaciones 
"portuguesas, pero que no pudiendo hablar como militar, 
"le parecería se estableciere la residencia de la tropa en la 
"misma frontera y en la capital, desterrando la práctica de 
"poner solda des en los pueblos con el nombre de Tenientes 
"y el destino de recoger víveres para la plana mayor, por 
"ser bien notorios los excesos <¡uc se cometían." 

Esos vejámenes causados en las poblaciones de Mai
nas, la presencia de la tro1Ja y de la comisión demarcadc~ ck 
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límites, produjeron el efecto consiguiente á lo dispuesto en 
consonancia con la Real Cédula de rSoz,-la revolución de 
M aínas. 

Creado el Obispado de Mainas, el Ilmo. Sr. J<.ang-c~l 
encontr6 graves dificultades para su gobierno. El Gober
nador de Mainas, calificado por el Padre J7ray Francisco 
Agudelo de ser "más que cristiano tirano", entró en abierta 
oposición con el Prelado; y el estado violento en que se 
encontraban las poblaciones, hizo que se efecttlase la suble
vación de 1809 en esas mismas regiones á las que se refiere 
la Cédula de r 8o2. ' 

He aquí cómo se relata ese suceso en el citado Dicta
men del Fiscal del Perú al Consejo de Indias, refiriéndose 
al iracundo y apasionado informe del Gobernador Calvo 
contra el virtuoso Prelado de Mainas. 

"El 24 de junio ochocientos nueve representó el Go
"bernador que, lejos de haber tratado el Prelado de ponerse 
"de acuerdo con él, había ido publicando al tiempo de entrar 
"en su Diócesis estaba encargado del Gobierno; y además 
"de amenazar con excomuniones y otros castigos á todas las 
"gentes, y en especial á los empleados y de a111Jlar de propia 
"autoridad las providencias adoptadas, era voz común había 
"empeñado á los indios á que lo echaran del país con sus 
"soldados, como lo habían verificado con muerte del Co
"mandante del cuartel, habiendo intentado hacer lo mismo 
"con él; razón porque se había retirado hacia la frontera 
"portuguesa, dando cuenta al Virrey ele su resolución.
"Esto mismo repitió en 30 de julio, añadiendo que el Virrey 
"había desaprobado todo lo practicado por el Reverendo 
"Obispo, previniéndole se restituyera á la Capital de su Go
"bierno, sin permitir en adelante alterara el orden estable
"cido; pero que había hallado los indios tan insubordinados, 
"que, al fin, se habían sublevado." Agrégase en el mismo 
Dictamen: "Se mandó que el Virrey ele Lima "informase 
"quién había sido el autor de los alborotos de ochocientos 
"nueve, pero hasta ahora nada se sabe de positivo." 

Es digno de observarse que antes de r 802, nada había 
turbado la tranquilidad ele la Provincia de Mainas. El Sr. 
Requena, en el citado informe de 28 de Abril ele r 817, dice: 
"Cuarto.-El Gobernador de Mainas dió cuenta con fecha 
"de 24 de junio de mil ochocientos nueve ele la sublevación 
"de los indios de las misiones y este expediente se ha u ni. 
"do también á todos los derriás que se me han pasado para 
"que informe. Aquel Jefe dice que el Obispo fomentó los 
"alborotos, y este Prelado, en su participación, que el mal
"trato que el Gobernador daba á los indios fué el motivo 
"que los ocasionó: ellos sorprendieron en Xeveros el cuar
"tel de la tropa, quitaron la vida al Comandante é hirieron 
"al Tesorero y algunos soldados: el Gobernador fué mal
"tratado en el pueblo de la Laguna, huyó á la frontera de 
"Portugal y marchando á Lima por orden del Virrey, mu
''rió en el pueblo de Yurimaguas.-Mucha causa debieron 
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"Lener los indios para semejante atentado en unas misiones 
"tan antiguas, )' en donde nunca se habían experimentado 
"tales desórdwes. El Consejo, en vista de tales participa
"ciones por acuerdo de 24 de enero de mil ochocientos on
"ce, mandó al Virrey tomase conocimiento de estos sucesos 
"y que diere las providencias que fueren convenientes, dan
"do cuenta; más, hasta a hora se ignora el resultado que ha
"yan prodUcido las órdenes que, al efecto, se comunicaron 
"por la Secretaría, debiendo recordarse, por cuanto es muy 
"conveniente se sepa quiénes fueron los verdaderos causan
"tes de la sublevación, para castigarlos, y los medios que 
"deben adoptarse para precaver otras en lo sucesivo". 

Esto por lo que mira á la Provincia de Mainas, que en 
cuanto á la de Quijos, apenas ocurrida la revolución de I 809 
en Quito, fué enviada una comisión á esa Provincia, y pren
dió también -en Quijos la llama de la naciente independen
cia. A .ello se refiere el Virrey Abascal cuando á continua
ción de la reseña que hacía (documento citado) á su suce
sor respecto de las precauciones dictadas para que no se 
propase la revolución por las regiones orientales, agregaba: 
"La flaqueza de los sediciosos ocurrió, según lo había yo 
"meditado á sus ordinarios arbitrios de seducir y corrom
"per por comisionados las Provincias inmediatas y las más 
"distantes por manifiestos ingeniosos, proclamas y discur
"sos llenos de suspicacia y sofistería". 

La revolución del afio I 809 se complementó en I 81 o. 
"Se repartieron, dice Abascal, con el mayor secreto las ar
"m2.S que hasta entonces no se habían cuidado de recoger de 
"los particulares, y señalado el mismo 10 de Agosto, ani
"versario de la primera revolución, hubo de variarse intem
"pestivamente esta ~isposición para el dos asaltando los 
"cuarteles y ocupando los demás puestos de guardia á un 
'

1mismo tiempo". 
Respecto ele la revolución de Quijos se encuentran da

tos más que suficientes para caracterizarla en los mismos 
Documentos encontrados últimamente e¡z el A rclúvo Oficial 
de la Sub-Prefectura de Mo)'abamba, publicados en Lima 
en I86o; y en los que, en defensa de los derechos del Pe
rú, cita D. Modesto Basadre en la Refutadótt documetz!ada 
del .folleto tituiado CuEsTIÓN DE LíMITES ENTRE EL EctlADOR 

v EL PERÚ,-( Docummto iV? I 2 ). 

La proclamación de la Independencia de Quito en I 809 
y 1810 y el levantamiento consiguiente contra el poder de 
la Metrópoli, unidos con las sublevaciones de Mainas y 
Quijos manifiestan:-!? que había llegado el momento de 
constitución de nueva nacionalidad en el territorio de la 
Provincia de Quito; y 2? que los colonos de las regiones 
orientales y occidentales que pertenecían á esa Presidencia, 
hoy H.epública del Ecuador, desconocieron con el Gobierno 
Real la última provincia por la que, disolviéndose la unión 
de la futura familia nacional, unión nacida y fomentada á 
favor de la creación de la Presidencia de Quito en I 563. se 
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<:rfC6 el anómalo estado que produjo el acuerdo adoptado 
•~n t8oz, el desconcierto consiguiente en la administraci6n 
dfC estas regiones, y se aceleró la proclamación ele h Inde
pendencia. 

40), Pide el Gobieihi:í"(tel' N;·Ó ·q;I'e si se pretende 
que los límites del Ecuador y del Perú no pueden discernir
se conforme á la cédula de 1802, corresponde al que así 
pretenda, "presentar la Real Cédula posterior suspensiva, 
"aclaratoria ó modificadora de la de 15 ele julio de 1 8oz 
"<¡u e el Perú como base de su defensa presenta". (A lel(a
to del Perú). 

Los tiempos se habían cambiado.-Revolucionadas las 
Provincias de la Presidencia de Quito, proclamada la inde
pendencia, roto pues por esas Provincias el vasallaje que 
las unía á España, heridas ellas por la Cédula de 18oz, 
usaron del inalienable derecho de independizarse y rehicie
ron en la unidad del movimiento libertador la· u pión creada 
en I 563 y deshecha en 1 8oz. 

Se efectúa la revolución durante el imperio ele la Cédu
la de 1 8oz: la revolución de 1 8og abre la nueva era del de
recho americano. La Monarquía d_eja de ser desde enton
ces el poder que gobierna para convertirse en milicia c¡ue 
lucha. 

El comprobante que exige el Perú, contra dietario con 
la Cédula de r 8o2, debe ser anterior ó posterior á 1809. 
Si anterior, el Gobierno ele S. M. C. no llegó ciertamente á 
deshacer lo hecho en 1802. Si ese comprobante, hubiese 
de ser posterior á 18og, sería una. contradicción la r1uc pre
tendiese el Perú. Es, pues, en extremo injurídico pedir 
comprobantes Reales á un pueblo que, desconociendo uno 
de los últimos decretos de la Monarquía, rompió los víncu
los que á ella le ligaban, unió en ~m solo espíritu apartadas 
comarcas y reconstituyó la unidad primitiva. 

Pide el Perú al Ecuador un documento que contradiga 
á la Cédula ele 1802. Este documento es, la independen
cia iniciada en 1809 en los mismos territorios c¡ue consti· 
luían la Presidencia de Quito. 

Hoy puede el Ecuador sin escrúpulo alguno ofrecer ú · 
la real consíderaci6n del Augusto Arbitro este documento 
en el que s_c cimienta la autonomía del Ecuador. Pasada 
la lucha, creadas las nuevas N acíonalidades americanas, re
conocida por el Gobierno de la antigua Madre Patria, el 
lenguaje del derecho con que una de ellas se dirige hoy á 
S. M. C., no tiene ya esos caracteres que en Jos tiempos eJe 
la beligerancia lo hubieran hecho odioso. 

El I 7 de f<~brero de I 840, Cllpo al Ecuador la ventura 
de <¡ue así. como fué la primera sección de las colonias es
pafiolas que se independizó, fuese también la primera de 
Sud-1\mérica en concertar la paz con la Madre Patria y en 
lny;rar se pusiese, con el reconocimiento de su autonomfa 
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"En nombre de Dios Autor y Legislac\m del U ni verso" se 
declai·ó ese fausto día que "los gratos é irresistibles afectos 
"ele un común origen y la memoria siempre viva de los fra
"ternales lazos que, por tanto tiempo unieron á los súbditos 
''españoles de la Península con los habitantes del territorio 
''americano de QLiito, conocido hoy bajo el nombre de Re
"'pública del Ecuador, exigían imperiosamente que una me
"'dicla conciliadora pusiese tc(rmino cuanto zntes á la inco
"municación que, desgraciadamente, existe entre ambos 
"Países con menoscabo ele sus propios intereses y co
"mercion. 

Desde ese día el lenguaje del derecho no es en modo 
alguno ofensivo para los descendientes de nuestros antiguos 
Reyes, en cuyos ilustres vástagos vemos ultramar <Í los me
jores amigos de la tierra Americana. 

46. La Presidencia de Quito que proclamó su inde
pendencia en 1809 y en 1 810, aunque haya sido sojuzgada 
y sometida en 1813 al Poder Real, para recobrar años des
pués la entonces malograda libertad, manifestando que se 
separaba de la Metrópoli. y entrando al ejercicio de sus de
rechos, -al propagar el levantamiento á las regiones admi
nistrativamente segregad as por la Cédula ele 1802, rehizo, 
por sólo esa propagación del movimiento de independencia 
á las regiones de Oriente la unión establecida en 1563 y en 
mala hora para nuestras dos Repúblicas, dislocada en 1802. 
-La Presidencia ele Ouito con la extensión de las luchas 
de la independencia d~~de la Capital hasta las remotas co
marcas que le corresppnclían según la Real Cédula de 1563 

· l¡ue la constituyó, vino á anular la providencia ordenada 
por la Real Cédula de 1802. 

El derecho de un pueblo para independizarse no es el 
derecho á una estéril declaración, no la mera enunciación 
de una ansiada indepenucncia, si no el derecho de hacerla 
real, de propagarla por los territorios que considera pro
pios, el derecho de conquistarla con la sangre, derechos to
dos que ejerció la Presidencia de Quito desde 1809. Los 
límites de ese derecho los juzgará Dios, Juez ele las Nacio
nes: ~Ji la tierra su único juez es la historia'. El Perú no 
puede, sin atentar contra su autonomía, discutir. los dere
chos del Ecuador para independizarse, los derechos consi
guientes á su independencia, los daechos conquistados 

1 l)arecc escrito para. defén~a Llcl Ecnador el Kiguiente pasaje del 
erninente pub1idsta Rlunstschli: 

'•El derecho de gente\->, imperfecto aún, no ha establecido todavía 
un tribunal J_n1mano para juz~·ar si nn pueblo es ó no capR7. de llegar <i 
ser una N aciÓn: el tribunal de Dios este es el único que falln. y sus fallos 
están en la h-istoria del nmndo. El pueblo no prueba ordina.riamentc sus 
derechos ~ino por_ actos, por p!ldecirnienLos, por combatesn.-T/tr\;r/t 
Ct!nr'Talr de l' Ftrrt, 
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desde r 563 con la sangre de sus soldados derramada en 
conquistar las regiones que fueron adscritas á la !'residen
cia de Quito, con la sangre de sus Misioneros en la evan
gelización de las tribus que las poblaban, con la sangnc 
vertida desde r 809 en las luchas de la independencia, hasta 
col clfa en que concertó con la corona de España la paz y la 
fraternidad, preciada y última conquista nuestra que, al dar 
al Augusto descendiente de nuestros antiguos Reyes el 
nombre de Amigo, ha hecho que acudamos á él para que 
juzgue de nuestras fraternas querellas y las resuelva confor
'me á derecho. 

4 '1. Los pueblos preceden á las Naciones, son los gér
menes de la nacionalidad. Cuáles hayan sido los vínculos 
creados entre ellos, tal se determina la N ación, y sobre esta 
determinación se organiza el Estado. 

En la espontaneidad ele la historia, cuando no es vio
lentada por la fuerza, las nacionalidades obedecen á leyes 
naturales. Lentamente se elaboran las condiciones de ho
mogeneidad á favor de vínculos políticos y sociales, hábitos, 
aspiraciones y sacrificios. ' 

Esa homogeneidad es ya el germen de la nacionalidad. 
Si las instituciones crean los vínculos del derecho, 2 ese 
germen no espera sino el momento histórico oportuno para 
su desarrollo. 3 

La Nación que crece y se d@sarrolla con espontanei
dad no excede ni se deprime ele este tipo primitivo que le 
han dado la tradición, la historia, el derecho 4; y por eso 
en la época que precede á Sl! creación autonómica al través 

r ''Un pueLlo Sl: forma kntamentc 1 por una especie de clesenvolvi
tniento psicológico, que crea poco á poco en una masa de hombres un 
carácter propio y una comunidad de vida que va robusteciéndose here 
ditariamcntc. Una turba congregada arbitrariamente nunca forma un 
pueblo, menos la convención ele las p{!rtes 6 la asociación. Para crear 
un ¡meLlo es menester el lento trabajo dr. generaciones; el pueblo uo 
existe delinitivamente sino cuando su carácter propio se ha tornado here
ditario por la perpetuación de las üunilias y la transmisión de !in cultura 
de padre á hijo''. Blunstsch1i-o_p. rit. 

2- 11Así ... , la unión polftica tiene igualmente influencia sobre 
la formación nueva de pueblo:/' - 2 S· 

3 " -Desde entonces (Desde la cow¡uista de BeJmlcdzat) fué todo el 
! erritorio gobernado como una sola Colonia hasta 1564 en que se erigió 
!a l'n:sidenda de Quito, asumiendo el territorio de la nueva entidad cierta 
nwnera especial de ser) menos rlependiente. del Virreinato del Perú 
ncado veinte culos antes" .-,Arosemena, Estudio.\· Constitucionales sobrt' 
los Gt)biernos de la América Lali11a. 

4 Romagnosi, cstmlianrlo hs condiciones psJcológicas y el medio 
g¡~ogrúfico Uel desarrollo de la nar.ionalidad, no veía en la ley que la pre
;ddc "una ley ideada por el hombre, ¡;inu escrit~ por la natnralc1,a misma, 
t'licaz pura constituír el código inmutable de las sociedatles humamu;)'.--
Al dcil.nir la N adán, lo hace de este modo:-'-"Por este ·'nombre tlenútcu.;oJ 
1111:t población en la cu:llla naturaleza misma había determinado el tipo 
liL~ la unidad geogrúfiGt mor<'!Y'.-Sn·(,J!Za dr'llt C(Jstlltr:i()J/;.-Pier:llllí! 
11i) '/ nrl!. di .fJiri!to tuslift,!Ú,,Na!c. 
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de reveses, se muestran más ó menos claras las aspiracio
nes de una futura autonomía, las que se llaman hoy en el 
ucrecho internacional conciencia de la Jtaúomrlidad, el de
recho de pet'.wnalidad de ¿as iVacioues. 

El concepto de Estado para estudiar el de nacionali
dad debe retrotraerse, ptJes, á la historia ele la formación 
de esa candencia nacional, de ese derecho de personalidad, 
para que pueda discernirse la justicia ó injusticia con que 
se tratara de privarle de sus derechos territoriales. Hay 
que buscar en la historia los lazos creados en una primitiva 
circunscripción, y sobre todo, cuando para la formación de 
llll Estado han precedido combates y sacrificios, hay que 
ver si estos supremos·medios se han unificado en 'un propó
sito conducente á la conquista de la nacionalidad. 

La nacionaliclacl es el derecho de un Estado á consti
tuirse dentro ele los límites que, sin mengua de legítimo 
derecho ajeno, tenía cuando, no llegado aun el momento 
histórico oportuno para la constitución autonómica, se iba 
constituyendo el espíritu nacíonaal en el ambiente moral 
creado por los usos, por ]a administración, por la comuni
dad ~e tradiciones y esperanzas. 2 

r _1\1 andni, CaruUi. 
''La historia, bien separando á algunos pueblos, bien ligándolos con 

los destinos ele otros, creando y dejando herencia de comunes glorias y 
afectos, ha con~agrado esplén dictamen te las separaciones. T ,os sen ti~ 
mi en tos nacionales son tan vivos y profundos, imprimen tal per~onalidad, 
que para toda congregación el conjunto de estas cualidades hace nacer 
el deseo de vivir libres ele ofens.a extraña, hace reputar incompatibles su 
Heñorfo y da la conciencia de tLn natural derecho de constituírRe en Na
ción verdadera, propia, ósea en Est<tdo''.-Palma. Dclprinc. di Nazion. 
t~ella mod . .'iOt, eun~p. . 

Eco del valor jnr.ídic'o qu_e tiene la doctrina de nacionalidad son 
estas palabras c.lcl distinguido estadista y elocuente oraclor del Ateneo de 
España, D. Antonio Cánovas del Castillo: 

"N o puede otorgársele (me apresuro á declararlo altamente) bastan
Le autonomla jurldka. á la nacionali.dad por sí sola para fijar lo~ Hmites 
ele los actuales Estados ó potencias; pero así como se la tiene ya en 
tanta cuenta por lo que hace al clerechu púLlico-privado. que aspira ella 
á informn..r de mús en más cada. día, constantemente crecerá también su 
influjo políti~o en lo porvenir, ~nunca podrá suprimida del dencho 
público interuaciontd, piotst' la ti,Plomacia lo que ....• 

"El vínculo ele nacionalidad que sujeta y conserva las Naciones, es, 
por su naturaleza, indisoluble. .Para que no lo fuera, nccesitaríase que 
Ue hecho se determinase ·una nacionalidad al suicidio, no menos ilícito é 
inmoral en las grandes y necesarias agrupaciones históricas, que en los 
pasajeros individuos ..... . 

11 Ni la conciencia, ni el espíritu, ni el alma (1ue la nación reconoce 
.. son cosas que se puedan partir cuando se quiera, ni son siquiera por 
su naturaleza mortales". 

2 El sentimiento de nacionalidad puede haber sido engendrado por 
distintas causas ...... rero 1a causa más poderosa ele todas: es la identi-
dad de antecedentes político::., la posesión de nna historia nacional, y por 
lo mismo la .. comunidad de los recuerdos, reliriéndosc á los mismos inci
dentes del pasado, el orgullo y la l;umillación, los placeres y los dolores 
colcctivos".-Stuart Mil!. 

'
1T9dos los hombres tienen derecho á. 1ma patrie\ .... y no pueden 

buscarla Hin o (~n sus propios hogarcs".-Czartorysld. Esscú ~'ttr la Diplo
matie. 
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Esa comunidad de intereses y hábitos estaba en la 
Presidencia de Quito robustecida por la unidad de adminis
tración que le daba el gobierno de una Audiencia estable· 
cicla hacía más de dos siglos. El gobiemo de las Audien
cias, centralizadar en su acción, unificaba la vida de los pue
blos; imponiéndose con el prestigio de una representación 
casi monárquica, concretaba en una sola obediencia la ac
ción de las poblaciones, y exigiendo á cada habitante el 
más rendido vasallaje avigoraba la acción ele un gobierno 
circunscrito á un territorio y revestido de eficaz autoridad, y 
creaba así un estado social que, para tornarse en nacional, 
no necesitaba sino independizarse del Gobierno Supre
mo en cuya representación gobernaban las Audiencias. 
Para apreciar la acción gubernativa de ellas, basta ver la si
guiente especie de constitución que tenían en el derecho 
colonial: 

"Ordenamos y mandamos á todos los Consejos, J usti
"cias, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales y H0m
"bres Buenos de las Ciudades, Villas y Lugares de las In
"clias que en cuantos tiempos y ocasiones por los nuestros 
''l'residentesy Oidores de la Audiencia Real de su districto 
"fueren llamados y requeridos de paz ó de guerra, acudan á 
"ellos y hagan y cumplan todo lo que ele nuestra parte les 
"dijeren, mandaren y proveyeren, como buenos y leales va
"sallos y con la fidelidad que nos deben y son obligados, y 
"para su ejecución les den todo el favor y ayuda que les 
"pidieren y demandaren, pena de caer en mal caso: y en las 
"otras penas en que caen é incurren los súbditos y vasallos 
"que no acuden á sus Reyes y Señores naturales, y no cum
"plen sus provisiones y mandamientos, en las cuales penas 
"lo contrario haciendo, los condenamos y habemos por con
"clenaclos, y sean ejecutadas en sus personas y bienes. Otro
"sí, donde el Presidente fuere Gobernador y Capitán Gene
"ral, mandamos que la Real Audiencia en ninguna ocasión 
"haga convocatorias ccn materias ele guerra, ni se entrometa 
"en ellas, estando presente el Gobernador y Capitán Gene
"ral, por cuanto á él sólo toca hacerlas, y á la Audiencia en 
"vacante del Capitán General etc.".-Ley 1 6, tiL 15, lib. JI. 
ele la Recopilación de fndias. 

El Alegato que el Perú ha presentado á V. M. corro. 
bora brillantemente esta doctrina sobre la nacionalidad y 
sobre sus especiales caracteres en América, en el siguiente 
pasaje: 

"La intimidad que entre las secciones americanas pro
dujo la administración española que, duran te tres siglos, 
esparció la semilla de que todas se enorgullecen hoy, y la 
uniformidad de principios, de. peligros y de aspiraciones en 
la lucha por la independencia, produjeron en todas una ten
dencia marcada ele confraternidad que las indujo á cobijarse 
bajo un principio que, dando á cac1a una lo que antes tenía, 
la preservara de usurpaciones por parte de otra garanti-
zando así la integridad de todas ___ . 
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"Pero fuera de aquella aspiración política y de esta 
medida de seguridad, debe verse principalmente en la adop
ción ele ese• principio el cumplimiento ele una inclinación 
natural; porque cada sección tenía ele antemano en sí mis
ma, en el hecho de haber obedecido á la misma autoridad, 
el vínculo más robusto para continuar en la vida indepen
diente forp1ando un sólo cuerpo político. 

Así fué que, rota la independencia ele la Metrópoli, 
aquella fuerza se manifestó en toda su energía y convirtió 
el contorno de las graneles circunscripciones coloniales en 
el marco de los n~,;cvos Estados." A !eJ;ato del Perzi pag: 13 2. 

Expedida la Cédula de 1802, se deshizo la unidad de 
administración y gobierno. Todo era nuevo en esas co
marcas en materia gubernativa desde que empezaban á ser 
gobernadas por las para ellas extrañas autoridades del Vi· 
rreinato. Los hábitos adquiridos desde época remota su· 
frieron desconcierto. Se quería unificar lo vario, formar 
nuevos vínculos, pero todo ello era un sueño: no se pueden 
improvisar lazos de la familia política. Se despoblaron esas 
regiones en las que el Virreinato de Lima soñaría ver brotar 
florecientes poblaciones. Al palpar el desengaño con que la 
realidad deshacía esas ilusiones, se pretendió echar mano 
de medios violentos para crear afinidades políticas y esta
blecer la base de una nt.Jeva familia política: se pretendió 
fomentar la inmigradón á esas regiones y como ella fuera 
ineficaz, se llegó a prevenir al nuevo independiente Gober
nador emplease el medio de estimular á los soldados á que 
se casaran con las indias, como si Reales órdenes y provi
siones gubernativas pudiesen crear familias políticas que, 
radicadas al suelo, estrechadas por la unidad de Gobierno, 
unificadas por la tradición, formasen una agrupación homo
génea capaz de tornarse en una asociación política. ( Docu
mmto N~ 1 3). 

L.l§. El primer derecho que se ejerce por toda nacio
nalidad que se constituye es el ele romper el ·vasallaje primi
tivo: al ejercicio de este derecho e• consiguiente, unificán
dose con d, el derecho de allanar los obstáculos á la unidad 
nacional, el de reunir en una familia autónoma las secciones 
que, durante la incubación de la nacionalidad, constituían un 
grupo ele intereses comunes y solidarios. La independencia 
sin estos resultados es nula: y jamás la justicia puede tole
rar que á una Nación constituida se discuta el ejercicio de 
estos derechos. ' 

1 "Algo son las naciones en el mundo, es injusto prc~cinclir de ellas, 
herirlas en sus conveniencias, en sus afecciones, en HUS más caros inte
reses .. .. fácil es reunir nacionc:-; en los mapas, pero cosa muy distinta es 
la. rcaliclacl, hay Naciones inmiscib!csl- De M'aistre, Corrcspo11d. dipl. 

"Ln he indicado también ya: y más terminantemente lo digo ahora. 
con muy profundo convcllCÜnienlo. N o hay de todos modos voluntad 
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Con la conciencia de su derecho manifestó Chile eu su 
discusión con la República Argentina acerca de límites, el 
pt·imero que, entre otros fundamentos, tenía para reclamar 
como suyo el territorio disputado por la República que lo 
contradecía. "Se funda esta aseveración, dijo:-primero. 
En "el derecho inalienable que Chile tiene como Nación 
"soberaila é independiente para fijar por sí y sin interven
"ción extraña el alcance y extensión de sus propios dere-
''chos y de su propia soberanía.'' 1 

Este mismo derecho ha asistido y asiste hoy al Ecua
dor para determinar conforme á la historia primitiva de la 
!'residencia de Quito, á la de su independencia, á la de su 
autonomía, la extensión de sus derechos con que se consti
tuyó en N ación soberana é independiente. 

Vió que en 1802 se querían romper los vínculos sociales 
y jurídicos, creados desde 1563 bajo el gobierno de la Au
diencia; halló oportunos los años de 1809 y 1810, no sólo 
para protestar con los hechos contra la Real orden de r Soz 
que deshacía la unidad administrativa creada más de dos 
siglos atrás, sino para elevar, esta unidad, rehaciéndola, á la 
alteza de una nacionalidad nueva, dispensánclose del vasa
llaje que reconocía á la Metrópoli,-y se revolucionó cotitra 
el poder de ella, revolución que no era sino el ejercicio ele 
un derecho que ya no puede ser celado por poder alguno 
de la tierra. 

El levantamiento de la I'res.idencia de Quito, hizo, 
pues, dos conquistas: la de la in dependencia, y la de la 
unidad de Gobierno del primitivo territorio Presidencial. 
Ese levantamiento encierra dos protestas: contra el vasa
llaje mantenido hasta entonces respecto de la Península, y 
contra la disolución de los antiguos vínculos creados eles
de r 563. 

49. Entretanto, son circunstancias dignas de toda 
atención las siguientes: 

~~ La Capitanía General de Quito se hallaba durante 
los m<wimientos de la independencia y su represión, inde
pendizada, por Reales órdenes, del Virreinato de Lima.-
1 Jurante la beligerancia ele la Presidencia de Quito con la 
Metrópoli, el territorio de la Presid encía fué pues sometido 
Ü un régimen independiente del Virreinato de Lima, lo que 
viene á constituír después de la d[solución ele hecho ejecu
lada por los movimientos de r8o9, una disolución siquiera 

individual ni colectiva. que tenga derecho á aniquilar la naturaleza, ni á 
pril'ar, por tanto, de vida á la nacionalidad propia, qne es la más aJta, y 
aun la más necesaria.) después Je todo, rlc las permanentes a.sociaciones 
hunJanasn.-Cánovas del Castillo, discurso clel 6 ele noviembre ele 188z. 

1 Nota del Iviini.s1.erio de Relaciones Extei'iores de Chil~, á la T ,e
g:wión de la República Argentina, 28 de enero de 1874. 
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fuese transitoria ordenada por el mismo Gobierno de la 
Metrópoli en su derecho administrativo. (Documento 
núm. 14). 

2~ El Gobierno de Lima no prestaba cooperación para 
las operaciones encaminadas á la pacificación de la Presi
dencia,-circunstancias que corrobora la expresada en el 
número primero (Documento núm. 1 5): y 

3~ La· rivalidad de intereses y afectos entre la Presi
dencia de Quito y el Virreinato de Lima, tan patentes, que 
la misma primera autoridad del Gobierno Real en Quito, 
llamaba sobre ello la atención del Gobiermo Supremo, á fin 
de que no se procediera á uniones facticias y peligrosas 
para la consolidación del orden en la presidencia conmovida 
ya por la libertad que, recién conquistada, acababa de aho
garse en sangre, para surgir después triunfante con los de
rechos de nacionalidad costosamente conquistada por la que 
hoy es República del Ecuador. (Documento nÚn!. id.) 

iiO. La Presidencia de Quito, al proclamarse inde
pendiente y al extender la revolución á las provincias y 
regiones con las que había venido formando la unidad de 
su carácter nacional, surgió independiente con la integridad 
de sus derechos en el primitivo territorio que le fué asigna
do por sus antiguos Reyes en 1563. 

En la Presidencia de Quito, en la República del Ecua
dor, tenía que cumplirse como se cumplió la ley general de 
las nacionalidades que germinan en la primitiva comunidad 
de familia, en la identidad de una gobernación común, en 
empresas, sacrificios y gl<Jrias también comunes. 

Bélgica, rotos los vínculos ele hecho y fuerza que la ha
bían atado á Holanda, al erigirse en N ación independiente 
en 1830, surgió con la vitalidad latente que la animaba des
de el siglo IX, y disuelto en consecuencia el Reino de 
los Países Dajos, se sanciona por la diplomacia europea tan 
justa disolución. 

Ncnchatel que, no obstante los lazos que la unían á la 
familia helvética, había quedado bajo el dominio de Prusia 
en 1707, se había coustituído en Principado en 1 8o6, vuel
to á la jurisdicción de P>usia no obstante los esfuerzos del 
Congreso de Viena, vió por fin en 1857 cumplirse en su in
dependencia y confederación con los demás Cantones, esa 
ley natural de la historia en la constitución política de los 
Estados. 

En la confederación Am-oricana el Estado de Rhode
lsland, formado en su ürigen por la Carta-concesión de 
Carlos II, cuando, á consecuencia de la revocación de ese 
documento por J acabo 1 I y el Gobierno consiguiente del 
comisionado Sir Edwards en 1686, vió disuelta la unidad 
nacida en 1643, y confirmada por la Carta de 1 663,-al 
revolucionarse en 1668 11izo revivir su Carta y la mantuvo 
como ley fundamental. 
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Las Caróllinas del Sur y del Norte que en 1 7 29, pm 
la anulación de las Cartas-concesiones que de ellas hizo la 
Corona, si se reunieron en una sola, rehicieron, por fin, en 
17 3 2la primitiva división que hoy conservan en su respec
tiva autonomía. 

Georgia, nacida al abrigo de la Carta de J acabo II, de 
9 de junio de 1732, gobernada por Comisiones Reales has
ta 1752, y, después, directamente por la Metrópoli, pidió 
ciertas concesiones necesarias para el bienestar de la Colo
nia, á despecho de su gobernador que, opuesto á ellas, fué 
apresado por los colonos; y así la colonia logró plantear su 
gobierno independiente hasta 1 778. Dominada por las 
fuerzas inglesas, capitularon éstas en 1 ;Sr, y la indepen
cia y nacionalidad se constituyen sobre las primitivas bases. 

Estúdiese la historia de Luisiana y se verá el princi
pio de nacionalidad salir en 18 r 2 triunfante ele todas las 
complicaciones internacionales consiguientes á la historia 
ele es::t antigua Colonia. 

ol, El derecho americano es uno en este punto. 
Los límites de las primitivas circunscripciones territo

riales, de aquellas en que se fomentó la creación del espíri. 
tu de las modernas nacionalidades, tal es el principio adop
tado para la demarcación de sus fron tcras. 

"En el u ti possidetis confedera! (ele Audiencias y Vi
rreinatos) cada Estado, dice muy bien, haciéndose eco del 
derecho americano, el jurisconsulto boliviano D. Julio Mén
dez,-cada Estado ó Audiencia componente vuelve "ínte
"gro á su autonomía y unidad anterior á la confederación .... 
"La Cédula Real de r8o; que desmembró Tarija de la In
"tendencia de Salta, quedó anulada á la manera de la 
"anexión de Hamburgo á la Francia,-por el solo hecho de 
"la disolución del Virreinato ele Buenos Aires, durante cuya 
"unidad se desmembró á una de las Audiencias asociadas, 
"en beneficio de la otra". 

Del mismo modo, los movimientos ele la Presidencia 
de Quito desde 1809 dejaron disuelta <la, forzada unión ad
ministrativa practicada por la Real Cédula de 1802. Así 
que Jos límites de los antiguos Virreinatos, á que se refiere 
el Tratado de 1829 en su artículo 5?, son los de los Virrei
natos cuales subsistían antes de la Real Cédula de 1802. 

o'i~. El Gobierno del Perú ahinca notablemente res
pecto uti possidetis de 1810, para ligar ese principio con la 
estipulación (que reputa vigente sin que haya fundamento 
para sostener lo contrario) del citado art. 5~ del Tratado 
Colombiano-Peruano ele 1829, estipulación en la que, por 
cierto, no se mienta el uti ¡Jossidetis de 1810. 

El año de 1809 fué el punto de partida reconocido en 
,1 convenio de Tarqui, cuetndo la suerte de las armas obli

¡o 
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)tÓ al vencido á aceptar ese mismo reconocimiento desceba~ 
rlo por él vísperas del combate. (Documento JV0 • ___ •• ) 

En ese artículo está reconocido el derecho de cada 
Parte contratante á delimitar sus frontr:ras como estaban 
delimitadas antes de sn Independencia. 

, @:l. El estudio de las empresas de un pueblo que se 
Independiza, debe hacerse y lo hace la filos0fía de la histo
ria para caracterizar el génesis de la nacionalidad, desde 
que aparecen los gérmenes el espíritu de independencia que 
más tarde dan s<:r nacional á los Estados. 

Si bien la su blcvación ele 1809 fué la primera· formal 
muestra de la emancipación de la Presidencia de Quito y la 
más pertinente á los derechos del EcLiaclor, puesto que, por 
los antecedentes ya expuestos, reviste caracteres propios 
para discernir en ese acto de soberanfa las condiciones pe
culiarfsimas que demostraban con la unidad ele la revolu
ción, la reacción de la unidad herida en 1 802,--sin embar
go, el espíritu de independencia en el origen ele ninguna de 
las modernas nacionalidades ele América ha constituído 
como en los orígenes del Ecuador, el carácter peculiar que 
hacía que á intervalos brotasP., aunque con éxito adverso, 
la constante empresa de estos pueblos al gobierno propio. 

En 1592 se tienta un esfuerzo que fu,( infecundo. Des
de 1773 hasta I]go, nuevas tentativas. En 1790 el mo
vimiento partido ele Francia, da nuevos bríos á los que so
üaban con un nuevo régimen político en el corazón ele los 
Andes quiteüos. Divídesc á esta familia ele indomables 
revolucionarios en r8oz, y á esta violenta y contraproduccn
tem disolución de vínculos creados desde '563, sigue por fin 
en I 8og y 1 R 10 el resultado que ansiaban estos ¡: ueblos 
desde el siglo XVI. (Documento N° 16). 

La magna historia de la independencia de España dd 
poder de sus invasores no empezó, al comienzo de este 
siglo, con la reposición de S. M. C. al trono ocupado por 
un Rey extranjero. Esa gloriosa historia comienza desde 
que los leales vasallbs de un Rtey despojado concebían, 
huérfanos suyos, desunidos, inermes, pero invcncibles, esas 
heroicas empresas que, al fin, fueron coronadas por la ex
pulsión del invasor. 

En pequeíio, y salvo el distinto carácter que tenia el be
ligerante con quien luchábamos, los anales de nncstra his
toria parten también de esos primeros preparativos, de esos 
esfu~rzos estériles hasta 1 8o9. 

El Tratado de 1829 expresa que la demarcación ele 
Colombia y el Perú debe ser la c¡ue tenían los antiguos Vi
rreinatos antes ele su T ndependencia. Pues precisamente 
antes ele la Independencia, consumada en el año ele I8IO, 
ya desdcc 1 Xo9 se sublevaron las Provincias de Quito, uni
ficándose ellas las separadas por la Cédula ele 1802, en un 
solo movimiento, el de desconocer la autoridad de la Metró-
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poli, rehaciendo por la fraternidad política é instaurandó 
con la comprensión del movimiento la cid territorio en que 
había ele surgir la nueva nacionalidad. 

La independencia dd antiguo Reino y Presidencia ele 
Quito tiene dos fases,-intema la una, internacional la otra. 
La primera está constituida por la ruptura de los vínculos 
facticios con que á algunas de las secciones de la Presiden
cia se pretendía ligar al para elhs extraño Virreinato de 
Lima: la segunda subió de esa ruptura parcial, casi clomr2s
tica en América, á la independencia respecto ele España. 
Cuando Quito vió consumada su inclcpenclencia, reunidos 
los Cabildos, y los particulares manifestaron esto mismo: 
"convencidos de hallarse disueltos los vínculos con que la 
conquista unió este Reino á la Nación Española, en fuerza 
de los derechos sacrosantos de todo el pueblo para inde
pendizaqe si el bien de sus habitantes lo demanda, .... esta 
corporación, pues, expresando con la más posible legitimi
dad los votos de los pueblos que componen el A ut<¡;uo 
Reino de Quito, ofreciéndose al Sér Supremo y prometien
do conservar pura la Religión de Jesús como la base de las 
mejores sociedades, ha venido en resolver y resudvc: ¡\' 
Reunirse á la República ele Colombia como el primer acto 
espontáneo dictado por el deseo ele los pueblos, por la con
veniencia y por la mutua seguridad y necesielacl, declaran
do las Provincias que comprendían d antiguo Reino de 
Quito, como parte integrante de Colombia, bajo el pacto 
expreso y formal de tener en ella la representación corres
pondiente á su importancia política ..... " 

;)4. La revolución de QuiLo, los excesos ele crueldad 
con los patriotas de 1809, hicieron que prendiese y se pro
pagase rápidamente la causa de la independencia al Norte. 

La junta de Quito, exasperada por acontecimientos 
consiguientes á los rencores de la matanza ele los patriotas 
de 1809, se constituyó en diciembre ele r 8 r I en Congreso y 
consumó la independencia iniciada en I 809. 

:i:i. En Santa Fe se organizó en r8ri un Co!epio 
Co1tstituyente y nació el Estado ele Czmdinamarca; se for
mó la primera Constitución; y se principió por una federa
ción en la que entraba la Presidencia ele Quito; y recibido 
d enviado de Caracas D. José Cortés Maclariaga que traía 
la comisión ele celebrar un tratado de amist;¡d, alianza, con-

1 Hablando Czartory:;ki clel de honteras, da comu 
base· fija sólo el correspondiente conc:cpto nacion:J1idad: "---SÓ!lJ 
d principio ele nacionalidades es fuerte é invariable y el único <F1C lleva 
:\conclusiones nctas 1 precisas y que de tal suerte no eludidas 
que, para violarlas, la astur.ict no tiene prch:xto y In. se patC"ll 
ti,.,a"--.f. {it. 
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federación, fué en efecto concluido el ú\ de mayo de 13 r 1 

con el "objeto principal de asegurarse mutuamente los dos 
Estados contratantes la libertad é independencia que aca
baban de conquistar" según expresa el texto del tratado. 

El tratado no tuvo efecto. Los pueblos del centro op
taban por un Congreso que determinase la forma de Gobier
no que había de darse' á la nación independiente que á la 
postre vinO' á ser la federación en un pacto vaciado en los 
moldes de la de los Estados Unidos de Norte América, y 
que á la confederación daba el nombre de Provincias Uni
das cíe la iVueva GFanada. 

En el pacto de federación se incluyeron, como era natu
ral, las provincias pcrtc,necientes al Virreinato de Santa Fe, 
puesto que la naciente nacionalidad colombiana tenfa que 
agrupar en sí la familia de la que procedía, la que fué cons
tituida por la creación de ese virreinato. He aquí el ar-
tículo 2? del pacto ele federación de r 81 r. ' 

"Son admitidas y forman parte por ahora de esta con. 
federación todas las provincias que al tiempo de la revolu
ción ele la capital de Santa Fe en 20 de julio de r8w eran 
reputadas y consideradas como tales, y que en continuación 
y en uso de este derecho reasumieron desde aquella época 
su gobierno y administración interior." 

Quito había reasumido los derechos de su libertad en 
r8o9, y no fué reconquistada sino en 1812, por don Toribio 
Montes. 

Después, en el artículo 23. sefialaba expresamente la 
extensión de sus territorios por las regiones que hoy pre
tende hacer suyas el l'eni 

"Queda, dice el artículo citado. -á la generosidad de 
las Provincias, la cc;sión de aquellas tierras baldías, que 
existen dentro de los lín1ites conocidos y habitados ele sus 
territorios, y que algún día con la naturalización de extran
jeros ó aumento ele la población pudieran producir un fondo 
considerable al Congreso; pero se reputado incíisputable
menle de éste todas las que hoy se pueden considerar nullíus 
por estar inhabitadas y fuera de los límites conocidos de las 
mismas Provincias aunque comprendidas bajo la demarcación 
general del Reino y de sus lineas divisorias con otras po
tencias y estados, ó antiguos Virreinatos, tales corno las 
que baiían e! alto Amazonas, !Vapo, Put?mzaJ'O, Caquetá, 
Guam·arí y otros ríos que cíesca1'g·an en el primero ó en el 
g·¡ ande Orúzoco, y en donde á su tiempo se establecerán 
nuevas poblaciones que hagan parte ele esta unión, á donde 
por lo menos conviene mantener lugares fronterizos que nos 
deslinden y dividan de las naciones vecinas que hoy ocu
pan la costa oriental de la América Meridional." 

He aquí, pues, sancionado por la primitiva Colombia, 
el derecho con que esta sección de América, reconquistando 
su libertad, reconquistó después de 1802, la unidad ele los 
territorios bañados por el Caquetá, Napo, Amazonas, que 
hoy pretende el Perú sez· suyos fundado en un título que 
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primero en 1809 y luego en 18rr, fué desconocido por los 
patriotas de Quito y Santa Fe. 

Circunstancia digna de toda atención es la de que en el 
transcrito artículo 23, los legisladores de 181 r se referían it 
la delimitación con los antiguos ViPreinatos, esto es, con el 
primitivo Virreinato de Lima, nó con el novísimo de r 8uz. 
Esa expresión conservada en el tratado de 1829, hará cono
cer á S. M. C. que ha persistido en el ánimo de las naciones 
colombianas el concepto que hoy, por justicia, y en confor
midad con la historia, invoca el Ecuador ante la Real justi
ficación, al manifestar que la demarcación que pide es la 
que correspondía á los primitivos Virreinatos de Lima y 
Santa Fe, y en el territorio de éste, los límites de la Presi
dencia de Quito determinados en la Real Cédula de 1563. 

56. En la ley fundamental del Congreso de Venezuela 
·( 17 ele diciembre de r g r 9) se expresó: 

"Art. 1? Las Repúblicas de Venezuela y de N u e va 
Granada quedan desde este día reunidas en una sola, b~1jo 
el título glorioso de República de Colombia." 

"Art. 2? Su territorio será el que comprendían la an
tigua Capitanía General ele Venezuela y el Virreinato del 
N u evo Reino de Granada/ abrazando una extensión de 
I 159 leguas cuadradas, cuyos términos precisos se fijarán 
en mejore:s circunstancias. 

"Art. 5? La República de Colombia se dividirá en 
tres grandes departamentos, Venezuela, Ql1ito y Cundina
marca, que comprenderá las provincias de la Nueva Grana
nada cuyo nombre queda desde hoy suprimido. Las capi
tales ele estos departamentos serán las ciudades de Caracas, 
Quito y Bogotá, quitada la adición de Santa J7e." 

En la segunda Ley Fundamental se ahincaba nueva
mente sobre la comprensión cabal del antiguo Virreinato, 
tal cual había sido constituido en s11 origen. 

"i\rt. s? El territorio de la República de Colombia, 
será el comprendido dentro de los límites de la antigua 
Capitanía Geueral de Venezuela y el Virreinato y Capita
nía General del Nuevo Reino de Granada; pero la asigna
ción de sus términos precisos queda reservada para tiempo 
más oportuno." 

;')7. En la Constitución Colombiana dada en Cúcuta 
en 6 de octubre de 1821 se estableció: 

"Art. 6.-El territorio ele C(Jlombia es el mismo que 
comprendían el antiguo Virreyna to de Nueva Granada y 
Capitanía General de Venezuela. 

"Art. 7.-Los pueblos ele la extensión expresada que 
están aún bajo el yugo español, e:n cualquier tiempo en que 
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se liberten, harán parte de la República, con derecho y 
representación iguales á todos los demás que la componen. 

"Art. 8.-El territorio de la República será dividido 
en Departamentos, los Departamentos en I'rovincias; las 
Provincias en Cantones; y los Cantones en Parroquias." 

()§. El día 1 1 de octubre de r 82 r el Ministro de Re
laciones Exterioresde Colombia, D. Pedro Cual, clió entre 
otras instrucciones, al Plenipotenciario colombiano D. Joa · 
quín Mosquera y Arboleda que iba á celebrar tratados con 
el Perú, Chile y Buenos Aires, la ele que se estipularía con el 
Gobierno de esas N aciunes que ambas Partes contratantes 
se obligarían á no entrar en negociación alguna con el 
Gobierno de S. M. C. sino sobre la base ele los respectivos 
territorios con la demarcación de I 8 JO COrrespondiente á la 
extensión del territorio que comprendía cada Capitanía Ge
neral ó Virreinato de América, á menos que, por leyes 
posteriores á la revolución, como había sucedido en Colom
bia, se incorporasen en un solo Estado dos ó más Capita
nías Generales ó Virreinatos. 

En concepto del Gobierno de Colombia el ser primiti
vo que tenían las circunscripciones en tiempo de la Colonia, 
debía, pues, ser la base para negociar con la Madre Patria. 
Se ve surgir ya en el derecho público americano con la ca
tegoría ele un principio, el concepto de nacionalidad. El 
Gobierno ele Colombia quiso que cada circunscripción colo
nial, sin exceder ni menoscabar sus derechos á expensas 
de las demás, contrajese el compromiso de que, cuando 
como Nación independiente celebrase la paz con la Madre 
Patria, no asumiese en su carácter nacional ni mayores ni 
menores derechos territoriales en perjuicio ele las demás 
nuevas Naciones vecinas ó en daño propio, que aquellos 
que tenían según las demarcaciones que crearon las /\u
cliencias, 'Presidencias y Virreinatos etc., entidades adminis
trativas sobre las que se levantó la nacionalidad de los Es
tados Americanos. , 

Este principio explica por sí sólo el equilibrio america
no. Cada Virreinato, Presidencia etc. fomentó en sí y 
paulatinamente durante el 'régimen colonial el principio vi
tal ele las anteriores circunscripciones qne habían de reves
tir carácter autonómico desde su independencia: proceder 
en contrario habría sido contrariar la filosofía política ele la 
historia, deshacer violentamente las creaciones del tiempo 
y dejar expuesto á las arbitrariedades de la fuerza el seíh'L
lamiento ele fronteras de los Estados i\mericanos. 

:¡!). El mismo Ministt·o de Relaciones Exteriores de 
Colombia que daba estas instrucciones al Plenipotenciario 
de su Gobierno, fué el que, como Plenipotenciario de la Re-
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pé1biica del Ecuador, constituída independiente de Colom
bia, fué á lV!aclricl á pactar con el Gobierno ele S. M. C. la 
paz y amistad consagradas en el Tratado de 16 de febrero 
de ri\40. 

El Ecuador, conforme á los principios ele 182!, fué re· 
presentado en la Corte por el Plenipotenciario Sr. Gua!, 
con los caracteres y derechos del antiguo Reino y Presi
dencia de Quito. He aquí el artículo r? de ese tratado: 

"Su Majestad Católica, usando de la facultad que le 
"compete por decreto de las Cortes Generales del Reino 
"ele 4 el" diciembre ele 1836, renuncia por siempre del mo
"do más formal y solemne que por sí, sus herederos y su
"cesores la soberanía, cl~rechos y acciones que le corres
"ponden sobre el territorio anMn'caJZo corwfido bajo el mz!i
''i(itO nombre de Reino y Presidmcz'a de Quz'to, y hoy Reptl
"blica del Ecuador". 

La citada Real Cédula que en 1563 creó la Presiden
cia de Quito, fija su extensión territorial. La misma Presi
ciencia como Reino de Quito, nombre con el que se ha de
terminado en la historia ele España y América no tanto el 
carácter administrativo de la colonia cuanto el carácter au
tonómico que tenía cuando fué conquistada por el poder 
Real de España, estaba comprencl[da dentro ele los mismos 
límites qne le asignó la Real Cédula de I 563, ó mejor di
cho, ésta no hizo sino confirmar la comprensión de aquel 
Reino. 

En el artículo 2~ del mismo tratado ele 1840 se estipuló: 
"A consecuencia ele esta renuncia y cesión, Su Majes

"tacl Católica reconoce como nación libre, soberana é incle
"pendiente la República del Ecuador, compuesta de las 
"Provincias y territorios especifica{_los en su l~y constitucio
"nal; á saber, Quito, Chirnborazo, Imbabura, Cuenca, Loja, 
"Guayaquil, Manabí y el Archipiélago de Galápagos; y 
"otros cualesquiera territorios también que legítimamente 
"correspondan ó pudieran corresponder á dicha República 
"del Ecuador", 

Reservándom<e para después el exam~n de la trascen
dental importancia del tratado de 1840 celebrado con la 
Madre Patria, me limito por ahora á recoger corno precio
so dato para el Ecuador, el hecho de que el Gobierno de 
S. M. C. sancionó con el reconocimiento de la N.epública 
del Ecuador en su carácter de antiguo Reino y Presidencia 
ele Quito, el moderno principio del derecho de gentes según 
el que las Naciones se constituyen corno tales, nó con cir
cunscripciones arbitrarias, sino con aquellas que corres pon
den á la historia, comunidad de intereses, y en general, al 
medio histórico en que vino desarrollándose el germen de la 
nacionalidad. 
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60. Por fin, la ley de división territorial de 25 de 
junio de 1824, al determinar expresamente que Quijos, 
Mainas y Jaén formaban parte del territorio colombiano que 
se constituyó sobre el del primitivo antiguo Virreinato, ma
nifestaba cuál era la comprensión territorial de éste. He 
aquí el texto de dicha ley en la parte respectiva: 

"Art. "I 1. El Departamento del Ecuador comprende 
las Provincias: 1? de Pichincha, su capital Quito: 2? ele Im
babura, su capital Ibarra; 3? ele Chimborazo, su capital 
Riobamba. 

"§ 1? Los Cantones de la Provincia de Pichincha y 
sus cabeceras son: ! 0 Quito, 2? Machachi, J? Latacunga; 
4? Qu•fos; s? Esmeraldas. 

"§ 2? Los Cantones de la Provincia de Jmbabura y 
sus cabeceras son: 1? Ibarra, 2° Otavalo; 3? Cotacachi y 
4? Cayambe. 

"§ 3? Los Cantones de la Provincia ele Chimborazo y 
sus cabeceras son: 1° Riobamba; 2° Ambato; 3° Guano; 
4" Guaranda; S" Alausí y 6" Macas. 

"Art. 12. El departamento del Azua y comprende las 
Provincias, 1? de Cuenca, su capital Cuenca: 2? ele Loja, 
su capital Loja; y 3? de Jaén de Hratamoros )' MaiJtas, su 
capital .laé!i, 

"§ 1? Los cantones de la provincia de Cuenca y sus 
cabeceras son: 1? Cuenca: 2? Cañar: 3" Gualaceo, y 4? 
Jirón. 

"§ 2? Los cantones ele la provincia de Loja y sus ca
beceras son: 1° Loja: 2° Zaruma: 3° Cariamanga: 4° Ca
tacocha. 

"§ 3? Los cantones de la provincia de Jaén)' Mainas, 
y sus cabeceras son: '¡? Jaé11: 2? Borja, y J? Jeveros. 

"Art. 1 3· El departamento ele Guayaqt:il, compren
ele las provincias, r? ele Guayaquil, su capital Guayaquil, y 
2° de Manabí, su capital Puertoviejo. 

"§ 1? Los cantones ele la provincia ele Guayaquil y 
sus cabeceras son, 1? Guayaquil: 2? Dat!le: 3\' Babahoyo: 
4? Raba: 5? Punta de Santa Elena; y 6° Machala. 

"§ 2? Los cantones de la provincia de Manabí y su,; 
cabeceras son, !? Puertoviejo: 2? Jipijapa: Montecristi. 

"i\rt. 14. Los cantones expresados lo serán para los 
efectos constitucionales contenidos en los artículos 8, 20, 

26, 27 y 29 ele la Constitución: p~ro por lo que mira á su 
gobierno político y administrativo de la hacienda pública, 
podrán reunirse dos ó más cantones que formarán un cir
cuito, bajo la autoridad ele un solo juez político". 

61. El Plenipotenciario de Colombia señor Mosque
ra, de regreso ele Chile y Buenos Aires, empezó en r823 y 
al través de graves dificultades, á negociar un tratado con el 
Gobierno del Perú. Reunido como estaba el Congreso Pe-
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mano se manifestó por el Gobierno del Perú al Plenipoten
ciario de Colombia, que el Congreso Peruano había resuelto 
tratar la cuestión de límites cou el Congreso de Colombia, 
idea que ofendió justamente al Plenipotenciario colombia
no. Presentado al fin un proyecto por el Plenipotenciario 
de Colombia, en el que, partía la demarcación desde lfl 
desembocadura del rio de Tumbes m d 1/far. Pacífico !Lasta 
el territon'o del Brasil, muchos de los miembros del Con
greso del Perú manifestaron que debían suprimirse esas 
palabras. En consecuencia, en los poderes que se confirie
ron al Sr. Galdeano, el Gobierno del Perú le autorizó á fir
mar el tratado, sólo en el caso de que se suprimieran aque
llas palabras. El Plenipotenciario Peruano manifestó al de 
Colombia "que siendo el objeto establecer la base para la 
demarcación ele límites bastaba con el principio abstracto 
de estar alutí possicletis de 1809". El Plenipotenciario de 
Colombia "en el supuesto de tratarse solamente de esta
blecer la base para la demarcación" celebró el tratado de· 
18 de diciembre de 1823 que fué aprobado por el Congreso 
del Perú el día 19. ( Documertfo N? 3). 

El Congreso ele Colombia, por el contrario, lo desa
probó por decreto ele 10 ele julio ele 1824-, puesto que no se 
devolvían á Colombia los territorios que le pertenecían y 
se había eliminado la línea general de demarcación estable
cida por el punto de partida en la desembocadura del río 
ele Tumbes en el Pacífico, como se lo hizo notar el Poder 
Ejecutivo en el mensaje que le dirigió al respecto. 

El Gobierno Colombiano preveía que la convención 
ele 1823 pudiera escudar á los defensores del Perú con ar
bitrarias interpretaciones. Su previsión ha sido confirmada, 
como se verá, por la alegación que ha presentado al Real 
Arbitro. 

62. De 1823 á 1828 nada pudo conseguir Colombia. 
El Plenipotenciario Peruano Sr. Villa manifestó al Gobierno 
de Bogotá que no tenía poderes para la devolución ele Jaén 
y l\1aínas, r.uanclo el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Colombia le preguntó en despacho de i6 de Febrero de 
r828 sí estaba "autorizado Su Sellaría á especificar por qu<~ 
se retengan corno parte integrante del Perú las Provincias 
de Jaén y parte de la de Mainas; y si lo esté,-agregaba el 
despacho,-para ordenar que inmediatamente se incorporen 
á Colombia á que pertenecen." 

Como se ve, el Gobierno Colombiano abrió campo á 
la discusión jurídica y la única contestación que recibió el 
Sr. Villa fué la de que en su comisión no estaba compren
dida esa materia. (Nota ele r8 ele íd. id.) 

Ni del llamado título ele r8o2 aprovechó el Sr. Villa 
en 1828 para escudar las pretensiones ele su Gobierno sobre 
Jaén y Mainas. 

Las contestaciones recíprocas entre la Legación del 
Perú y r;l. Cobierno ele Colombict ( !Jommertlo N'.' 1 7) no 

q 
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dieron, por desgracia, otro resultadu que el de qüc se arma
se Colombia para hacerse justicia por medio de las armas. 

En el Manifiesto precedente á la guerra decía el Go
bierno de Colombia: 

"Se trata ya por el Perú de invadir este territorio como. 
ha invadido el de Bolivia._ ¿Podrá ser indiferente á estos 
males y dejar que se verifique la conquista que se intenta? 
Las Naciones imparciales decidirán si hasta este punto pu
diera llegar su moderación y sufrimiento .. __ El Gobierno 
de Colombia,--agregaba con justicia,-n6 tiene de qué 
quejarse del pueblo del Perú: no ignora sus sentimientos y 
la gratitud que le anima hacia este país. La guerra no se 
dirige, pues, contra él, sino contra su Gobierno, autor único 
de ella. ___ El Gobierno de Colombia emprende contra su 
voluntad esta guerra: no quiere una victoria bañada en la 
sangre americana: evitará el combate mientras le fuere po
sible, y estará siempre dispuesto á oír proposiciones de paz 
conciliables con d honor y clecon> ele la Nación que 
presiclP." 
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Campaña y triunfo de Tarquí.---T¡·ataclo 
de 1829. 

6:J. Agotados los medios pacíficos se declaró b 
guerra. 

El ejército peruano había invadido el territorio colom
biano y estaba al centro del Departamento colombiano del 
Azuay. El 3 de Febrero de 1829 el !Jircctor ele la Gucrr~ 
por parte ele Colombia, General Sncre, deseando evitar el 
escándalo de que dos pueblos hermanos ensangrentasen los 
campos de Colombia, envió al General Lamar, Presidente 
del Perú y Jefe del Ejército invasor, una minuta en que se 
consignaban las bases de la paz. "Habiéndose supuesto, 
"decía el General Sucre, que no procedemos con franqueza, 
"y que el Gobierno de Colombia, aprovechando el espíritu 
"militar y emprendedor de sus tropas sólo piensa en cun
",luistas, no tengo embarazo en remitir en la minuta adjun
"ta las principales bases ele una negociación de paz, y en las 
"cuales hallará V. E. que sólo pretendemos lo justo. Tam
"poco hay embarazo en que el mismo Coronel O' Leary 
"pase á explicarlas para ¡_;vitar dilaciones en una transac
"ción; porque cualquiera que sea el horrur que nos cause 
"esa guerra, es mucho mayor el que nos produce ver sobre 
"nuestro territorio un ejército enemigo. ___ El mundo culto 
"encontrará sancionada nnesto justicia, observando que el 
"primer p;:wo Je un Gobierno que tanto'l motivos Lk rece•--
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"nacimiento tiene hacia Colombia, sea invadir 111uestros ho
®"gares y arruinar nuestros pueolos. Cualquiera que sea el 

"resultado de la lucha, los hombres todos fallarán en nues
r'tro favor.'' 

La base segunda de la minuta remitida por el General 
Sucre decía:-"Las Partes contratantes nombrarán una co
"misión para arreglar los límites de los dos Estados, sir
"viendo de base la división política y civil de los Virreinatos 
"de N neva Granada y el Perú en Agosto de 1809 en que 
"estalló la revolución de Quito; y se comprometen los con
"tratantes á cederse recfprocamente aquellas pequeñas par
"les del territorio que, por los defectos de la antigua demar
"cación, perjudiquen á los habitantes." 

El día 7 de l<ebrero contestó el Presidente, General 
Lamar, desechando las bases propuestas por el ] efe del 
Ejército de Colombia, y envió un contraproyecto en el que, 
respecto de límites, se proponía lo siguiente: "Se nornbra
"rán comisionados para que establezcan los limites de las 
"dos Repúblicas." 

64. De ser aceptada tal proposición, la base de cues
tión de ·límites hubiera quedado más incierta que antes. 
Desde 1809 la Presidencia de Quito rehizo la unidad admi
nistrativa deshecha en r 802. En r 811 la Presidencia de 
Quito con todos sus derechos entró en la entonces embrio
naria federación colombiana, con la expresa designación de 
las regiones bañadas por los ríos orientales, que el Perú 
pretende que son suyas. La primera ley fundamental co
lombiana de 18 r9, la segunda de 1821, la Constitución de 
182r, la Ley de Divis·ión Territorial de r824, que sellaron 
el concepto de propiedad de Colombia en esas regiones, 
todo ese cúmulo de actos de soberanía, pretendió pues anu
Ltr la base del contraproyecto del General Lamar. La po
lítica del Presidente del Perú, en campaña continuaba la 
política del Congreso Peruano en 1823, la política del Go
bierno del Perú representada por su Ministro Sr. Villa en 
1828, esto es, la política de disputar á Colombia las regio
nes de Jaén y IV1ainas contra todo derecho. El General 
Sucre que, como ex-Plenipotenciario de Colombia en el 
Perú para el arreglo de límites, conocía bien que no era 
dable á Colombia consentir se le despojase de territorios 
que, por obra de la proclamación de la inckpendencia de 
Quito, se rehicieron en la primitiva unidad administrativa 
de 1563 y se unieron así al Virreinato ele Santa Fe,-des
echó, como era justo, el contraproyecto del General Presi
dente del Perú y al devolvérselo, añadió: "He dicho á V. E. 
que no aspiramos á ''humillar al Perú, porque es de nuestro 
''honor mismo que ningún pueblo de América se envilezca: 
"queremos todo lo noble y todo lo justo. Si el Gobierno 
"Peruano está animado de iguales sentimientos, y aleja la 
''extraña pretensión de imponer preceptos á Colombia, 
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"nos hallará siempre prontos á ahorrar sangre americana. 
"Vencedores en todas partes, y con el orgullo que nos ins
"piran nuestros triunfos, no tememos ni ventajas ficticias. 
"ni amenazas, y confiamos en sostener el decoro de nuestra 
"patria y la integ-ridnd ABSOLUTA de nueslto territorio como 
"lo hemos hecho contra potencias y ejércitos poderosos; 
"pero nos estremecemos de las calamidades que amena7.an 
"á los pueblos por una guerra entre dos Naciones del Nne
"vo M un do que han combatido juntas para la independencia 
"y que, sin haberla aún obtenido completamente, van á man
"charse hasta con crímtenes .... En medio del disgusto que 
''nos causa esta lucha, nos consuela la idea de que las des
"gracias que ella arrastre no son buscadas por nosotros. 
"Defendernos nuestros hogares, nuestros derechos, nuestra 
"independencia contra un enemigo que nos ha invadido." 
( Despaclzo de 8 de .Febrero de 1829.) 

El General Sucre, ansioso de la paz, propuso al Gene· 
ral Lamar se discutieran entre comisionados de un0 y otro 
ejército las condiciones para lograrla. Asintió á ello el 
General La mar (Despacho de 9 el~ .Febrero). Entre los co
misionados del Perú estaba D. José Villa que, como Minis
tro del Perú en Bogotá .. había rehusad(> tratar de la devo
lución de Jaén y Mainas. Observó el General Su ere que 
la circunstancia de hallarse el Sr. Villa "afectado personal
mente" en las cuestiones que se iban á discutir no prestaba 
"una situación á propósito para u na transacción pacífica y, 
si se puede, amigable". (Despacho de 1 1 de Febrero).
El General Larnar contestó que el Sr. Villa "por haber 
desempeñado la Legación á Colombia, estaba bastante im
puesto de todos los datos que deben tenerse á la vista para 
una transacción'·. (Despacho del 1 1 de Febrero). 

6¡'). Se reunieron los comisionados de entrambos 
ejércitos el día 1 1 en el puente de Zaraguro. Entrada ya 
la noche, suspendieron las conferencias sin que se hubiera 
tratado todavía de la cuestión de límites. /\1 día siguiente, 
12 de Febrero, continuaron discutiendo sobre un punto sus .. 
penso en la conferencia del día anterior:-indcmni%acíón 
de los gastos de guerra. "Los comisionados peruanos de
"ciar.aron que si este artículo no quedaba aprobado en los 
"términos que lo habían propuesto, no podían continuar las 
"negociaciones; y no habiéndose acord~do sobre el arrícu
"lo, disolvieron la comisión unánimemente". (Protocolo de 
la conferencia de 12 de Feónro de 18 29). 

El día 9 de Febrero asentía el General Lamar á la dis 
cusión de las proposiciones de paz, el ro extendía las cre
denciales á sus comisionados, el 1 r discutía con el General 
Sucre acerca de las condiciones del comisionado Sr. Villa, 
el 1 ¡ y el 12 confercociaban los ¡;omisionados dt: los dos 
ejércitos; y, entre tanto, el mismo día ro había ordenado 
d General Lamar se moviese parte de sus tropas para ata-
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car al ejército colombiano; por lo e¡ u e el Genreral Sucre 
dijo al General La mar ( Despaclzo de 24 de Febrero): "Y a 
"que V. E. nos agravia suponiéndonos mala fe, consentirá 
"indicarle que tenemos un documento poi' el que se de
"muestra que el mismo -día 10 ele Febrero en que V. E. fir
''maba la credencial para los comisionados que debían c!is
"cutir las basas de una negociación de paz, ordenaba tarn
"bién un ··movimiento por nuestro flanco derecho para atacar 
"nuestra espalda, y prevenía de ello á su Ministro en 
"Loja". 1 

66, El día 2g de Febrero de 1829 combatieron por 
fin, los ejércitos Colombiano y Peruano. La suerte de las 
armas favoreció á Colombia, y se celebró al día siguiente el 
Convenio de Girón en cuyo artículo 2? referente á límites 
se estipuló: "Las Partes contratantes ó sus respectivos 
"Gobiernos, nombrarán una comisión para arreglar los Ji
•·mites de los dos Estados, sirviendo de basa la división po
"lítica de los Virreinatos de la N neva Granada y el Perú 
"en Agosto ele 1809, en que estalló la revolución de Quito; 
"y se comprometerán á cederse reciprocamentc aquellas 
"pequeñas partes del territorio que, por los defectos de una 
"inexacta demarcación, perjudican á los habitantes." 

Al informar del éxito de la campalia y del Convenio 
consiguiente elijo el Gener;::l Sucre al Ministro de Relacio
nes Exteriores ele Colombia: •V . .l<J. hallará por mi ratifi
"cación que hemos podido sacar más ventajosas condiciones, 
"y aun imponerlas abusando de la victoria; pero juzgL1é del 
"honor de la Nación y del Gobierno que el ejército conce
"c\iera casi lo mismo que habíamos exigido antes ele: la 
"batalla.". · 

Lo estipulado n'specto de límites no había sido variado 
en nada ele la primitiva demanda de Colombia. 

61. Tiempo es de dirigir una mirada retrospectiva 
respecto de esta cuestión en la historia de Colombia. 

La Presidencia de Quito de la que se segreg6 en 1802 

el cuidado administrativo de la Gobernación y Comandan
cia General ele Mainas, rehace por los movimientos ele 
independencia en Mainas y Quito en 1809 la integridad 
administrativa ele la misma Presidencia. En 181 r entra en 
la Federación de Colombia y en el artículo 23 se proclama 
"se reputarán indíspulabümente" <le la Federación las re
"giones comprendidas bajo la demarcación general del Rei
"no y ele sus líneas divisorias con otras Potencias y Estados 
"Ó ANTIGUOS Vn:.REINATos, tales como las que ba17an el A !to 

1 V éa.sl' l'~ta nota en los JJot-·umclltos dt l1l l'!llllfaila ilc trdntrl d!as 
S11bn: lrufronteras d~,¡ Sur de C(J/ombi(l. 
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''A mazo !las, Na'po, Í'ztizttltayo, Cai¡úetd, Guavi"a)'Í )' otros 
~'1~"Íos que descargatt ett el j1f'Í1ne1'o ó en el g·rande Oriuor:o .Y 
"en Jonde á szt tiempo se establuenin nuevas poblacirmcs <,mt 
"/urxan patte en esta tmión, á donde por lo menos conviene 
"mantener lugares fronterizos que nos deslinden y dividan 
''de las Naciones vecinas que hoy ocupan la costa oriental 
"de la América Meridional." 

l-Ié aquí, pues, en 181 I desconocidc. el pretenso valor 
y alcance de la Real Cédula de r8o2 que adscribió el Go
bierno y Comandancia General ele Mainas al Virreinato del 
Perú, extendiendo el imperio de la administración ele dichos 
Gobierno y Comandancia á las regiones bañadas por los 
ríos Amazonas, Napo, Pztbm•a)•~>, Caquetá, &., expresa
mente reintegradas á la Federación por el art. 23 del pacto 
federal á despecho de la Real Cédula ele r8o2. l-Ié aquí á 
la nueva nacionalidad colombiana, recomponiendo, al cons
tituirse, la unidad de r 563 de la Presidencia de Quito que 
formaba parte de esa confederación, y buscando límites con 
el Brasil, sobre la base de los mtiigztos Virreinatos. Por 
esto, hasta I 824 desconociendo del mismo modo la Real 
C(,dula de 1802, adscribe en la citada ley de División Te
rritorial de 25 ele ] unio los territorios ele QmjiJs ;í Quito 
(Departamento del Ecuador) y los de i11ainas y Ja/Jt á 
Cuenca (id. del Azuay). Por esto el Congreso de Colom
bia, rechazó el 'l'ratado celebrado en 1823 entre los Plenipo
tenciarios Sres. Mosquera y Galdeano; pues como se ha 
visto, el negociador peruano puso por condición del Tratado 
que se.: eliminasen los. siguientes límites fijados por el de 
Colombia: "desde la desembocadura del río Tumbes en el 
Mar Pacífico hasta el territorio del Ilrasil", estipulación que 
destruía la Cédula de 1802. Celebrado el Tratado sin este 
artículo, el Congreso de Colombia lo desaprobó justamente, 
porque dejaba la cuestión expuesta á la misma anterior 
disputa del Perú. 

(jfoioj, En 1828 Colombia pide, en consecuencia, sin 
contar para nada con la Cédula de 1802, se le devuelvan 
los territorios de Jaén y Mainas que retenía el Perú ampa
rado sin duela, aunque.en silencio, con esa Cédula, no obs
tante que eran parte de la Presidencia ele Quito en el anti
guo Virreinato ele Santa Fe. El Perú se niega. Se le de
clara la guerra por Colombia qne no reconocía derecho en 
el Perú en virtud de título alguno sobre los territorios dis
putados, y que, en consecuencia, exigía al Perú respetase 
la integridad territorial de los primitivos Virreinatos. Es 
vencido el Perú en la suerte de las armas á que se libró la 
contienda. Se celebra el convenio de Girón en el que el 
vencedor no exige más que la devolución de los territorios 
del antiguo Virreinato de Santa Fe, del primitivo Virrei · 
nato creado por las Cédulas de r JI 7 y 1739, nó del noví .. 
simo Virreinato que el Perú más tarde había de creer se 
había descabalado á su favor desde 1802. 
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Ni antes de la batalla de Tarc¡ui, ni en las conferencias 
de la paz apareció ese documento, cuando en. entrambos 
casos tocaba al Gobierno /\migo mostrar al mundc;¡ que sus 
pretensiones estaban basadas en justicia, y que la guerra 
con que había provocado á Colombia era la sanción de un 
derecho que se le hubiese disputado. Así lo hubiera he
cho, sin duda, si hubiese creído que la peregrina Cédula de 
1 8oz fueá1 título que amparase sus pretensiones. 

•)f), Que esa Cédula hubiese sido alegada en 1828 
¿Qué resultaría no obstante esto? Que fué documento 
inutilizado en los campos de batalla. 

Que la Cédula de 1802, que cien cédulas más, hubiesen 
prestado apoyo á las pretensiones del Perú. Colombia re
batiendo todo argumento contrario á su derecho, exigió se 
le devolviesen los territorios ele Jaén y Mainas. Encasti
llado el Gobierno /\migo en esas pretensiones, aceptó el 
empleo del único medio, supremo aunque doloroso, que 
Colombia tenía para hacerse justicia,-la guerra. 

La guerra crea derechos que no pueden rebatirse con 
títulos que, existentes antes de ella, fueran la causa de que 
se la declarase. El supremo derecho en estos casos es el 
del vencedor. La victoria crea un nuevo orden de cosas y 
es el punto ele partida para definir el derecho de los 
beligerantes. 

Así pues, la victoria ele Tarqui anuló toda suerte de 
títulos que hubiesen amparado 6 pudiesen amparar al Perú 
para retener los territorios de Jaén y Mainas. 

Pretender medir los derechos del vencedor por los in
sostenibles títulos ~uya destrucción misma se propuso en 
los campos de batalla,· sería deshacer la historia, anular los 
costosos esfuerzos de los pueblos llevados á la guerra para 
la defensa de sus derechos, crear la soberanía ele pretensos 
títulos jurídicos sobre la decisiva soberanía del triunfo. 

70, Siete n;eses después de la batalla de Tarqui, los 
Plenipotenciarios de Colombia y el Perú, Sres. Gua! y La
rrea y Loredo, celebraron el Tratado ele Guayaquil en cu
yo articulo 5? se estipuló: "Ambas partes reconocen por 
"límites de sus respectivos territorios los mismos que te
"nían antes de su independencia los antiguos Virreinatos 
"de Nueva Granada y .el Perú, con las solas variaciones 
"que juzguen convenientes acordar entre sí, á cuyo efecto 
"se obligan desde ahora á hacerse recíprocamente aquellas 
"cesiones de pequeños territorios que contribuyan á fijar la 
"línea divisoria ele una manera natural, exacta y capaz de 
"evitar competencias y disgustos entre las autoridades y 
"habitantes de las fronteras". 

En el tratado de Guayaquil no se hizo, pues, sino 
continnar lo que desde I 8 I I Colombia, lo que desde 1 s63 
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[¡¡ l'n:sidencia de Quito habían tenido por suyo en materia 
<le territorio, esto es, lo que comprendían al antiguo Vi
l'l'<~illalo de Santa Fe en cuyo territorio est8ba la Presiden
cia de Quito, y d antiguo Virreinato de Lima dentro cid 
1'1\;ll estaba su Audiencia demarcada por la Real Cédula 
<¡il<o es la ley V, del tít. XV, lib. l I de la Recopz"laciólt de 
ltidias, Audiencia que partía términos con la de Quito. 

El Plenipotenciario de Colombia que concurrió á la 
l'<·kbración del Tratado de Guayaqnil era el miomo Sr. 
( ;ual que, como Ministro de Relaciones Exteriores de Co
lnmbia, dió al Plenipotenciario Sr. Mosquera las instruccio
nes de que se ha hablado. ( Pdn'afo 58). 

1]. Colombia, al estipular en el campo de batalla y 
<'11 Guayaquil que los límites eran los de los antiguos primi
livos Virreinatos, sabía que con esa estipulación los adqui
riría nó desmembrados como pretendía el Perú, sino en la 
Í11tcg-ridad que tenían esos mismos antiguos Virreinatos. El 
p,,-ú pretendería tal vez que por la Cédula ele 18oz, aunque 
no la alegó entonces, se hubiese alterado la demarcación de 
la Presidencia de Quito y por esto retendría Mainas; Co
lombia que vió que ningún documento escudaba al Perú pa
ra retener Mainas, pues la Presidencia de Quito había rche· 
ello en 1809 la integridad administrativa que tenía desde 
1 ,163, quiso que el Perú, sean cuales fueren sus pretensos títu
lo~;, reconociera el derecho de Colombia á Mainas y á Jaén, 
l<:rritorio este último respecto del que no tenía el Perú nin
gím documento que llevara el siquiera falso colorido de la 
Cl~clula de 1802. Negóse el Perú, porque acaso creyó que 
dicha Cédula había menoscabado el territorio de la Presi
<kncia y había aumentado el territorio del Virreinato de 
1 .ima; Colombia sostuvo que ese territorio no había sufrido 
alteración alguna, y que estaba para ella integro el territo
rio dd antiguo Virrcin,\to creado en 1717 y en 1739· El 
1 'erli, tenaz en retener cs<:s provincias, lanzó su ejército al 
le1-ritorio de Colombia, en el que el día 28 de Febrero de 
1 il29 fué dos veces vencido el Perli: 1~ en el ejército con 
el que quería imponer por la fuerza lo que no le daba la jus
ticia, y 2~ en los pretensos títulos jurídicos en que se apo
yaba para negar á Colombia la posesión del territorio del 
;tntiguo, primitivo íntegro Virreinato de Santa Fe. 

72. El l'erú al pretenckr en su alegato que se rnuee1-
lrc por el Ecuador la Real Cédula posterior á la de 1802 
como título del Ecuador á las reg¡ones de iVIainas, procede 
d1: un modo injurídico, como ya se ha dicho; puesto que in
d¡:pcndi,ada la Pn:sidencia, con la proclamación de su li
l>crtad rehizo la u nielad primitiva ele 1563, haciendo simul
uíneo el movimiento de: independencia en Mainas y Quito, 
•·:levó á canon constitucion¡¡] lit agreg-¡¡ción dP la Presiden, 

j?, 
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cia al Virreinato de San La Fe en la integridad de su territo
rio; Colombia proclama como suyos esos territorios cuya 
mera administración se le segregó en 1802: Colombia y el 
Perú acuden á defender con las armas lo que á la primera 
se le negaba en derecho y lo que la segunda pretendía con
tra derecho, sin sombra de un título en que pudiese apoyar 
sus pretensiones. Las armas clan la victoria á Colombia; 
y pretende todavía el Perú se muestre un título Real como 
título jurídico del Ecu;cdor en la disputa sobre límites. 

N o bastaron al I'e¡-ú la revolución de r 809, los actos 
constitucionales ele Colombia, las reclamaciones con que se 
rechazaban sus pretensiones sobre el territorio colombiano: 
no le ha bastado que las armas ele Colombia hubiesen en 
Tarqui sellado con sangre la anulación ele todo título que 
h¡;biese tenido, aunque fuese la Real Cédula de I8oz, y 
despu~s del Tratado de 1829, después de concertada la paz, 
continúa en creer tenga vigor esa Cédula que, como cual
quier otro título análogo, fué deshecho por la victoria de 
Colombia. 

73. Hoy dice el Perú:-tierto que la base de la de
marcación está fijada en el art: 5? del Tratado de r829, 
pero los límites de los Virreinatos no son los que tenían 
antes de r8o2, sino los límites alterados por la Cédula de 
ese año. 

Surge aquí este dilema: Colombia al estipular en Tar
qui el 28 de Febrero, en Guayaquil el 22 de Septiembre de 
r829 que los límites serían los que tenían los antiguos Vi
rreinatos de Nueva Granada y Lima al tiempo de su inde
pendencia, se refirió 6. n6 á los pretensos límites dados por 
la Cédula de r8o2. 'Si se refirió á ellos ¿por qué había re
clamado Mainas? por qué, en virtud de la negativa del Perú 
á devolver esa región amparad& de la Cédula de r8o2, le 
declara la guerra? y ¿por qué después de la costosa victoria 
de Tarqui vuelve á decir que los límites de los antiguos Vi
rreinatos serán los mismos que, injustamente, pretendía el 
Perú y contra los cuales protestó Colombia, y contra los 
cuales y contra los títulos en que se pretedía apoyarlos se 
armó Colombia para lograr por el derecho de la guerra lo 
que se le negaba en el terreno de la justicia? Tal extremo 
sería absurdo. No queda sino en pie estotro extremo: Co
lombia al pedir al Perú desde r822 la devolución de Mai
nas; al desechar el Tratado ele 1823 porque no se había es
tipulado esa devolución á partir de la desembocadura del 
río Tumbes en el Pacífico hasta las posesiones del Brasil; 
al exigir nuevamente en r828 aquella devolución; al decla
rar la guerra al Perú porque no la verificaba; al proponer, 
vfsperas del combate de Tarqui, se demarcasen las fronteras 
conforme á los genuinos Hmites de los Virreinatos en 1 809; 
al desechar la vaga proposición del General Lamar, y al 
estipular con el vencido en el mismo campo de Tarqui c¡ue 
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serían los límites los de esos Virreinatos, impuso implícita
mente al Perú que la demarcación se hiciese conforme á 
los límites de esos Virreinatos íntegros en su territorio, 
comprensivos de Mainas, y nó conforme á los límites que 
el Perú sostenía la víspera del 28 de Febrero de r 829. 

7 !l. De otro modo no tiene explicación la campaih 
de Tarqui, y ninguno fuera para los derechos del Ecuador el 
beneficio dolorosamente conquistado en ese campo de lJa
talla. Después, en el Tratado de Guayaquil, se hizo cons
tar más explfcitamente el punto de partida para la delinea
ción de fronteras. En las proposiciones y convenio de Gi" 
rón se habló de los límites de los Virreinatos, y en el ar" 
tículo 5? del Tratado de Guayaquil se determinó con más 
precisión ese punto de partida especificándolo con relación 
á los primitivos genuinos Virreinatos de Santa Fe y de 
Lima: "Ambas partes reconocen por limites de sus respec
"tivos territorios los mismos que tenían antes de su inde
"pendencia los antigwos Virrein~ltos de Nueva Granada y 
"el Perú". Y como si no bastase esto, en el artículo 6? se 
estipuló que la demarcación empezaría ''desde el río Tum
bt:s en el Océano Pacífico" punto de partida que el Perú no 
quiso aceptar antes del triunfo de Tarqui. 

Pide hoy el Perú al Ecuador d título de sus derechos, 
cuando el Ecuador lo tiene ahí en el Tratado de 1829, tra
tado al que, por desgracia, se quiere desvirtuar del valor 
que en sí lleva. 

Prescíndese de la historia de ese Tratado, y por eso se 
cree que, aliado de ese pacto, pueda presentarse á Su Ma
jestad Católica la Cédula de r8o2, anulada por ese Trata
do que se concertó después de ejercido por Colombia el ex
tremo y doloroso recurso de remitir á la fuerza la satisfac
ción de un derecho, que, tanto tiempo hacía, venía negán
dose por el Perú. 

Por esto es muy extraño que el Perú haya hecho revi
vir después de r 829 un título impertinente y roto por las 
armas de Colombia, y si ya antes mismo no le hubiese pri
vado de valor la independencia de Quito, en caso de que 
algún valor tuviera para la actual controversia. 

7 5. Además. Los protocolos ele las conferencias que 
se celebraron para concluir el Tratado de r829, manifiestan 
de una manera clara é indudable que la demarcación debe 
hacerse según los límites de los antiguos Virreinatos, sin 
tomar en cuenta para nada la Cédula de r 802. á cuyo am
paro quiere hoy el Perú verlos descabalados á su favor y 
en perjuicio de la N ación Ecuatoriana. 

Segunda coHfenncia.- En la conferencia del ró de 
Septiembre, previa á la celebración del tratado de 1829, se 
lec: ''Se tocó luego la cuestión de límites sobre la cual 
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dijo el Plenipotenciario del Perú que se estuviese en esta 
parte á la posesión actual del territorio ó que se dejase esto 
á una Comisión, y que en caso de no convenirse ésta 1 se 
ocurriese á un Gobierno amigo para que decidiese la dife
rencia. 

"El Plenipotenciario ele Colombia observó cuán con
veniente le parecía declarar desde ahora esta cuestión c.n 
términos ni'ás precisos para no dejar el menor motivo ele 
disgusto entre ambos Países en los momentos en que se 
acercaban á tratar de reconciliarse mutuamente tan de bue
na fe (d tratar fan cord,'almenfe de cmu:i!iarse mutuamente, 
t~n el texto del Alegato peruano): que la demarcación de 
los antiguos Virreinatos de Santa Fé y Lima era la mejor 
que debía adoptarse ("jwdí,r, adoptarse", en el texto del 
alegato del Pen:i) porque era justa, porque no convenía á 
la política dé' los Estados Americanos el engrandecerse unos 
á costa de otros, sin estar todos los días expuestos á di sen
siones las más desagradables, y, en lin, porque el Gobierno 
del Perú ha consentido va en ello, como lo manifiesta el 
tratado ele límites que e;hibió, prescindiendo de lo que se 
estipuló en Tarqui. Colombia, dijo, no es ahora ele peor 
condición que lo era entonces". 

Suspenderé la transcripción. 
En el texto consignado en el alegato ele Perú se dice: 

"Y en fin porque el Gobierno dd PerCt ha consentido ya en 
c1los como lo manifiesta el tratado de límites que exhibió 
(!a Convmción Ga!dmno-Mosr¡uera); prescindiendo ele lo 
que se estipuló en Tarqui, Colombia, dijo, no es ahora de 
peor condición &." 

En la copia que posee el Ecuador termina la oración 
después de la palabr~ Tarqui: en el texto del Alegato del 
Perú las palabras "prescindiendo ele lo que se estipuló en 
Tarqui" son el principio de otra oración. 

Según el texto como aquí se rectifica, es este el sentÍ·· 
do: "El Perú (sin contar con lo estipulado en Tarqui acer
ca ele que el punto de partida debía ser la división política 
de los Virreinatos de la Nueva Granada y el PerCt en 1809) 
ha consentido en ese punto ele partida". De modo que lo 
estipulado en Tarqui al siguiente día de la victoria, no ha
cía, en concepto del Plenipotenciario colombiano, sino con
firmar lo siguiente: que los límites debían ser, ciertamente 
los de los antiguos Virreinatos, reconocidos en teorfa en el 
tratado ele 1823, pero nó como lo concebía el Gobierno del 
Perú con la reserva mental ele haber sido descabalados des
pués. Como esa reserv8 mental ele parte del Gobierno del 

r :En el Alegato del Pení se ha puesto: "y que en caso de no conveR 
nir en estO". Ha)' mucha diferencia con cllexto c1ue se consignrt aquí 
tomado de una copia legalizada. Se trató de que las díscrepancins de 
juicio de 1<1 Comjsión se resolviesen por arbitraje, que es ¡O mismo que el 
.f-l:cuador pjdió en su primer Exposición de 2 de Noviembre de r88g á 
S. M. C. 
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Perú, sorprendida por el Congreso de Colombia, hi1.o ([LIC 

~;e desaprobase por éste el diclw tratado, y que el Perú se 
negase á devolver Mainas, y que Colombia exigiese su de
volución en Tarqui,-han de tomarse las palabras del Ne
gociador colombiano como lo exige la historia ele los acon 
t:r!cimientos. Colombia nunca exigió más de los límites de 
los antiguos Virreinatos, ni antes de la batalla ele Tarqui, 
ni después de ella: por esto su Plenipotenciario se refiere :í 
esos límites reconocidos por Colombia y el Perú en el tra
tado de 1823, como base de los Virreinatos íntegros en 
concepto del N egociaclor de Colombia, pero con esa reser
va mental en el del Perú. Fué so:;pechada ya ésta en 1824 
por el Gobierno de Colombia, cuando en el mensaje con 
que envió al Congreso colombiano el tratado de 1823 indi
có "la necesidad de una nueva Convención en que se ele
marquen los límites ele una manera precis,~ JI biett explícita 
t¡zte ¡zo 1zos deje expuestos á contestaciones capaces de inte
rt'utttpir ett lo venidero la buena armonía que felizmente 
txiste en el dilt entre las dos Nacio1zes. (Docume1zto N? 3). 

76. Como en 1il24 ya el Gobierno de Colombia pre
veía que el del Perú pudiera aprovecharse de los términos 
del tratado de ese año para reducir, en perjuicio ele Colom
bia, la extensión territorial del ex-Virreinato de Santa Fe, 
en 1829 el Plenipotenciario colombiano cortó esa vía re
servada por la que pudiera tomar más tarde la defensa del 
Perú, y dió la norma de la propia extensión territorial de 
los antiguos Virreinatos a] exhibir, como exhibió, las Rea
les Cédulas del siglo XVIII. 

Esas contestaciones temidas en r 824 por Colombia, 
sostenidas con esfuerzos en 1828 por el Plenipotenciario del 
Perú, anuladas por el Tratado ele 1829 y sus conferencias, 
han aparecido otra vez al cabo ele tanto tiempo en el Ale
gato del Sr. Pardo y Barreda. 

Del texto copiado en el Alegato del Perú se querría 
tal vez desprender este sentido: "El Gobierno del Perú ha 
consentido ya en la demarcación de los Virreinatos en 
1823, basta este hecho aislado; no hay para qué contar con 
lo que ha pedido Colombia, con lo que ha exigido en Tar
qui, esto es, la primitiva integridad de los antiguos Virrei
natos: basta para Colombia lo que con las reservas menta
les de 1823 ofreció el Perú, es dcci r los Virreinatos de Santa 
Fe y Lima, mutilado el primero y ensanchado el segundo 
por la Cédula de 1 8o2". 

77. Algún error de copia hizo que se pusiese el texto 
tal corno está. Mas, sin disputar sobre esto, cuntinuaré co
piando el protocolo de las conferencias ele Guayaquil para 
entrar luégo en su examen con relación á lo que ha alegado 
el Gobierno del Perú respecto ele límites. 
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"Colombia, elijo (el Plenipotenciario colombiano) no es 
ahora ele peor condición que lo era entonces ' ni es posible 
consentir en otra cosa sin echar por tierra su ley fundamen
tal que, desde su creación, se ha comunicado y circulado 
pot~ to?as partes. Sin embargo,, el Gobi~rno. de Colombia 
esta dtspuesto ahora por amor a la paz a estipular mutuas 
cesiones .y concesiones para lograr una línea divisoria más 
natural y exacta, y por lo que hace á la decisión de un Go: 
bierno amigo, su Gobierno estaba pronto (dispuesto en la 
copia del Alegato del Perú) á abandonar el funesto dere
cho de la guerra, no sólo en este caso sino en cualquiera 
otra diferencia que pudiese ocurrir entre las dos Repúblicas 
como tendría el placer de proponerlo después. 

"Contestó el Plenipotenciario del Perú que el Tratado 
ele límites que manifestaba, no estaba en su fuerza y vigor 
porque el mismo Gobierno de Colombia lo había desapro
bado, "no lo había ratificado" en el alegato del Perú. El 
Plenipotenciario ele Colombia repuso inmediatamente que 
es verdad que su Gobierno no lo había ratificado, po1·que él 
no ofrecía en sí !os medios de llegar al jin que es !o que más 
apetecía, previendo !os disl;-ustos que !a indecisión podía cau
sar entre ambos Países, pero que no por eso dejaba de 
envolver un consentimiento explícito del Gobierno del Pe
rü en aquella demarcación que, además ele las convenien
cias mutuas tiene en su apoyo la justicia, como lo acreditan 
los títulos que presentó sobn la erección del Vz'rreinato de 
Santa Fe DEsDE PRINCIPIOS DEL SIGLO !'ASADO. En esta 
virtud redactó las siguientes proposiciones". 

Cumple aquí á la lealtad cld Ecuador hacer notar que, 
por error de copia ó tipografía tan inculpables como fre
cuentes, en el Alegato del Perú página 109 (final) y prin
cipio ele la 110, se han puesto en boca del Plenipotenciario 
del Perú las palabras del de Colombia desde "porque él no 
ofrecía en si ______ hasta "erección del Virreinato de Santa 
Fe desde principios del siglo pasado". Por lo mismo el 
sujeto ele "redactó las siguientes proposiciones" no es el 
Plenipotenciario del Perú sino el ele Colombia. 

"En esta virtud redactó las siguientes proposiciones: 
"Artículo.-Ambas Partes reconocen por límites ele 

sus respectivos territorios los mismos que tenían antes ele 
su indcpcncleocia los extinguidos Virreinatos ck N ucva 
Granada y el Perú,-con las solas variaciones que juzguen 
conveniente acordar entre sí-(lo que estd entre guiones se 
ha suprimido en el Alegato de! Perú), á cuyo efecto se. obli
gan desde ahora á hacerse recíprocamente (suprimido este 
adverbio en id.) aquellas cesiones (concesiones en id.) ele 
pequeños territorios que contribuyan {¡ ltjar la Hnea diviso
ria ele una manera más natural, exacta y capaz de evitar 

1 Es decir en 1823 1 c:uando se negó á aprobar el trataUo por ser ex
puesto ri las contestaármes que sobrevinieron. 
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competencias y disgustos entre las autoridades y habitantes 
de las fronteras. 

"Artfculo. -A fin de obtener este último resultado 
( !lsto es el de reg-ularizar la línea mediante las cesiones pn:
'l'istas. En el A le gato del Perú se ha suprimido la palabra 
"(dtimo'') á la mayor brevedad posible se ha convenido y 
conviene aquí expresamente en que se nombrará y consti
tuirá por ambos Gobiernos una comisión compuesta de dos 
individuos por cada República, que recorra, rectifique y fije 
la lfnea divisoria conforme á lo estipulado en el artículo 
;wterior. Esta comisión irá poniendo con acuerdo de sus 
Cobicrnos respectivos á cada una de las Partes en posesión 
de lo que le corresponda á medida que vaya reconociendo y 
trazando dicha línea, comenzando desde (por, en el A le gato 
id.) el río Tumbes en el Océano Pacífico. 

Artfculo.-Se estipula asimismo entre las Partes con
tratantes que la comisión de límites dará principio á sus tra
bajos cuarenta días después de la ratificación del presente 
Tratado y los terminará en los seis meses siguientes. Si los 
miembros de dicha comisión discordaren en uno ó más pun
tos en el curso de sus operaciones, darán á sus Gobiernos 
respectivos cuenta circunstanciada de todo á fin de que 
tornándola en consideración, resuelvan amistosamente lo 
más conveniente, debiendo entretanto continuar sus traba
jos,-hasta su conclusión-( lo que está entre g·uiones, está 
suprimido en el A !e¡;ato) sin interrumpirlos (para no inte
rrumpirlos en et /l!egato) de ninguna manera. 

"El Plenipotenciario del Perú ofreció tomarlos en con
sideración para expresar su opinión luégo que se renueve 
la conferencia." 

7§, Tercera coriferencia del 17 de Septiembre de 
r829.-"Se abrió la conferencia exponiendo el Plenipoten
ciario del Perú que, bien meditados los artículos relativos á 
límites de las dos Repúblicas (de la República, en el A !e
J;rtto) y en la íntima persuasión de que sometidos á la deli
beración de una comisión compuesta de súbditos de los dos 
Gobiernos, como lo propuso en la anterior conferencia, ni 
era decoroso á ellos ni menos tendía á terminar definitiva
mente las discusiones que se suscitarían (ventilarían, en e! 
A !e gato) sin cesar en lo venidero. por cuanto dejaba esta 
cuestión in statu quo y sin la menor esperanza ele que los 
comisionados al efecto ni al árbitro extranjero fuesen capa
ces de comprenderla y concluirla, se convenía (se convienen, 
en el Aleg-ato) con lo propuesto en ellos (en ello, en id.) 
bien per~uadido (persuadidos, icl) de los derechos ele su 
Gobierno á este respecto, como de la utiliclacl y convenien
cia que le resultaba de la medida. Ig·ualmente observó 
que, debiendo partir las operaciones de los comisionados ele 
la base <;;stableeida de que la línea divisoria ele los dos Esta-
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dos es la misma que regía cuando se nombraban Virreina
tos de Lima y Nueva Granada antes de su independencia, 
podían principiarse éstas por el río Tumbes tomando desde 
él una diagonal hasta el Chinchipe y continuar con sus 
aguas hasta el Marañón que es el-límite-("límite" supri
JJtzdo en id.) más natural y marcado entre'los territorios de 
ambos, y el mismo que señalan todas las cartas geográficas 
antiguas y modernas." 

"El Plenipotenciario de Colombia manifestó cuán agra
dable le era, por la exp::>sición que acababa de oír, que am
bos Países se iban acercando ya al punto de reconciliación 
que tanto se deseaba. Los geógrafos europeos habían to
mado noticias estadísticas medianamente exactas sobre las 
demarcaciones de las diferentes secciones de la i\mérica 
antes española cuando en sus diferentes mapas trazaron casi 
uniformemente la línea de que ahora se habla. Cuando 
estos datos no existiesen, parecía muy bastante el ¡)equeño 
mapa que se publicaba en Lima, bajo el Gobierno Español, 
al principio del año, en que se definía con claridad lo que 
los mismos españoles entendían por Virreinato dd Perú. 
Colombia, pues, no ha aspirado á otra cosa en sus relaciones 
con aquella República, que á defender lo que cree ser suyo 
y se encuentra apoyado en títulos sujiáentes. !1. este efec
to comunicó al mundo desde su creación, que en esta parte 
estaría el uti po:osidetis del año de I3IO, principio que no 
solamente es justo, sino eminentemente conservador de la 
paz. Desde entonces, aseguró, su Gobierno lo ha respetado 
tan religiosamente, que ha resistido con tesón incorporar en 
su territorio varias partes de la República de Céntro Am<'
rica que, afligidas por los frecuentes trastornos que han 
ocurrido allí, pretend.iemn repetidas veces agregarse á esta 
Repüblica. Semejante conducta debe convencer de que, por 
parte de la administración de este país, al mismo tiempo 
que sostiene lo que le pertenece, está bien resuelto á no 
ensanchar su territorio á expensas de otro. 

"Por el mapa que está á la vista, dijo el Plenipotenciario 
de Colombia, puede calcular el del Perú el vasto territorio 
que queda á su Repüblica, sacando la línea divisoria desde 
el Tumbes á la confluencia del Chinchipe, con el Marañón. 
No entrará en una (esa, en e/ A leg·ato) discusión prolija so
bre esta materia por defecto de noticias tó'pográlicas. Cree, 
sin embargo, que su Gobierno se prestará á dar instruccio
nes á los comisionados para que establezcan la línea divi
soria siguiendo désde Tumbes los mi&mos límites conocidos 
(convenidos en el Alegato) de (en, en el A !exato) los ánti
guos Virreinatos de Santa Fe y Lima, hasta encontrar el 
río Chinchipe, cuyas aguas y las del Marañón continuarán 
dividiendo ambas Repúblicas hasta los linderos del l1rasil. 
Esta parece, dijo, ser la mejor, más segura y más practica
ble regla de obrar, para no envolvernos en una operación 
que quizás no podría completarse en el término de seis 
meses. 
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"El Plenipoteuciario del Perú, después de ofr<~ccr qu<: 
lo tomaría en consideración para que ambos Gobi<~l'llOS 
obrasen de acuerdo, habló ele los reemplazos del ej<;rcito," 

79. El Perú en su Alegato, haciendo mérito de que se 
conceptúa por el Ecuador que el Tratado de 1829 dejó zan
jada la cuestión de límites, se cm peña en probar que, vi
gente como está ese Tratado, lo que en él se encuentra es 
sólo el punto de partida general de la demarc2.ción de los 
Virreinatos, y pone ahincado empeño en probar que no hubo 
designación nominal geográfica del curso de la línea. Ha 
causado alarma al Gobierno amigo el que su Plenipoten
ciario en r829 hubiese indicado en la tercera conferencia de 
aquel año que: "debiendo partir 1 as operaciones de los co
"misionados de la base establecida de que la línea divisoria 
"de los dos Estados es la misma que regía cuando se norn · 
"braban Virreinatos de Lima y Nueva Granada antes 
"de su independencia, podían prittcijz'ar estos por el río 
''Tumbes, tomando deslÍe él una diag·onal hasta el Chinchipe 
'y continuar con sus a.1;-uas hasta el Marmzón, que es el 
"límite más natural J' marca1lo etztre los ten-itorios de amáos 
')' el mismo que seíialan todas las cartas geognfjicas anti
"guas y moderNas." 

El Alegato, después ele copiar este pasaje, agrega: "Es
tas palabras tienen la iniportancia de una estipulaciÓtl per
fecta según los conceptos indicados (los de los defensores de 
derechos del Ecuador): para mi Gobierno no tienen otra 
cosa que la de una opinión personal que no altera el princi
pio general estipulado en el art. 5° del Tratado.", y niega 
que la línea de dcm<.rcación hubiese quedado establecida 
por esa opinión del Negociador p<"ruano Sr. Larrea y Lo
redo, afirmando, en consecuencia, que lo único que se esti
puló fué, en general, la línea de demarcación de los antiguos 
Virreinatos. 

Luego se examinará <:1 valor de la proposición del Sr. 
Larrea y Lorc~do. 

SO. Según el Convenio de Girón se comprometieron 
entrambas Partes contratantes á que las bases en él esta
blecidas fuesen forzosas para el Tratado definitivo de 1x11. 
( Art. rs) que l:abía de celebrarse en Guay3quil (!\rt. 2). 

Colombia, que no había exigido antes ele la victoria 
otra cosa que la restitución de Mainas y Jaén por cuanto 
pertenecían al Virreinato ele Santa Fe, fué consecuente al 
estipular el mismo principio al siguiente día del combate y 
en bs conferencias dr-~ Guayaquil. 

lJ 
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El N(egociador peruano, temeroso del venlaclero alcan
ce r¡ue pudiera tener contra el Perú la estipulación de to
mar por base la demarcación ele los antiguos Virreinatos 
lie Santa Fe y Lima, empezó en la conferencia del 16 de 
Septiembre por proponer una base contradictoria con lo es
tipulado en el citado art. 15 del convenio de Tarqui. "Dijo 
el Plenipotenciario del Perú que se estuviese en esta parte 
(respecto de límites) á la posesión actual del territorio",
quería pues elevar el hecho de una injusta posesión á la 
dignidad de un título, imponerle; nuevamente á Colombia 
que acababa de reivimlicar sus derechos por la fuerza; 
"Ó que se dejase esto á una comisión" continuó el Sr. Larrea 
y Loredo;-esto es que quedase nuevamc,nte sometida la 
cuestión á contestaciones estériles y peligrosas de los comi
sionados; "y que en caso de no convenirse ~st:'l se ocurrie
"sr; á un Gobierno amigo, para que decidiese la diferencia", 
Gobierno que cualquiera r¡uc fuese, se encontraría en grave 
incertidumbre al no tener un punto ele partida para la reso
lución jurídica. 

Conoció pues d Plenipotenciario peruano que la base 
de los antiguos primitivos Virreinatos pedida por Colombia 
(á despecho ele la demarcación de 1802, 6 de cualquier otra 
que hubiese tenido en mientes) é impuesta en justicia en el 
cuartel general ele Girún, dejaba resuelta la disputa contra 
el Perú, y propuso la posesión actual el" hecho. 

S:l. Nótese que desde entonces se quiso variar la 
. temible base jurídica ele los Virreinatos íntegros cuyos lími
tes lkmandaba Colonibia. 

En r832 celeb;·a el Cobicrno del Perú un tratado con 
el del Ecuador, y urgido por la necesidad de deshacerse 
de aquella base logra incluir la sig·uiente estipulación: 
"1 S· Mientras se celebre un convenio sobre arrreglo, de 
límites entre los dos Estados, se reconocerán y respetárán 
los actuales." 

El Gobierno del Ecuador que no podía defraudar á la 
N ación ele los derechos adquiridos desde dlo9 y sellados con 
sangre en r829, no ratificó ese pacto que: 1? bacía clesapa
recer la base. justa ele la demarcación; 2? elevaba b posesión 
de hecho á una condición peligmsa; y 3?, dejando incierto 
el término ele la disputa, hacía q ,,e esa posesión llegase á 
ser el semillero de graves perturbaciones. 

En 1841 el Sr. León, Ministm del Pe¡·{¡ en Quito, pro
puso para un nlJevo tratado "las bases que se celebraron 
en Julio ele 1832 entre ambos Gobiernos y c¡ue quedaron sin 
efecto." Las desechó el Ecuador. 

En r848 el Plenipotenciario del Fcrú en el Congreso 
Americano ele Lima había pedido se reconociese e! u ti possi~ 
detis ele r 824 y vari8do lueg-o su dictamen indicando el de 
1 837· 
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¿Por qué este empeño en variar la base de los Virreina
tos adoptada conforme á las cédulas del siglo XVlll en las 
conferencias de 1829? Porque el Gobierno del Perú quedó 
sin sombra ele defensa después de 1 829 para poder cohones
tar sus injustas pretensiones. 

]<;n r216o, un jefe revolucionario del Ecr1ador presentó 
al Gobierno del Perú la deseada oportunidad para que se 
defmicse á su hvor el alcance y significación que desde 
r 823 venía dando el Perú á la delimitación según la norma 
ele los antiguos Virreinatos. En r 829 el N egociaelor perua
no empieza por buscar la extraña base de la posesión, de
fiere luego á la de derecho, aun hace una inelicación á partir 
del río Tumbes, conviene en el texto presentado por el Ple
nipotenciario colombiano, pero g-uarda para la defensa del 
Perú la reserva mental de que la delimitación de los anti
guos Virreinatos debía regirse por la Cédula de 1802. Con 
sideró inconveniente sostener de un modo claro esa preten· 
sión de su Gobierno, y la dejó oculta para qne surgiese 
más tarde cuando se tratara de calificar la demarcación ele: 
aquéllos. Vino la oportunidad en r 83 2; el Sr. León e¡ u e 
quería hacer revivir el tratado de 1832, habló ele que Mai
nas "había pertenecido en un tiempo á la Presidencia de 
Quito hasta la época ele! Virrey Marqués de Avilés que fué 
ele! afio r <:oo al r 8os y que por consiguiente la provincia 
de Mainas hacía parte del Virreinato del Pcré~o" (A !e gato 
del i'erzí, pág. 1 r 8). 

kevive poco después esL{ pretensión, aparece ya des
embozada, y muy tarde, la Cédula ele 1802, y protesta con
tra ella, no sólo el Ministro del Ecuador en Lima, sino el 
ele N u e va Granada. (id. 1 2 2 ). 

S2. Desde 1853, la Cédula ele 1802, que acas0 fiJé 
tenida desde luego en reserva en 1829, es ya el argumente 
único aunque tardío é impertinente del Gobierno del 
Perú. 

El mentado Jefe revolucionario el el Ecuador, presta por 
fin, en 186o al Gobierno p<eruano la oportunichd p<1ra que, 
conforme á su programa el~ acción reservado desde el tra-
tado ele 1823, se estampe ya lo -que desde entonces tt·aía 
en mientes, á saber: r? qrw los límites debían ser cierta
mente los ele los antiguos Virreinatos;-cumplía la letra nó 
el espíritu del tratado de r829:-2'' que esos límites habían 
sido modificados por la Real Cédula de r 8o2;-elevaba á la 
digniclao ele convenio el reconocimiento de la Cédula, vela
da durante las negociaciones ele 1 829, pc~ro inutilizarla antes 
con la victoria de Tare¡ u i. 

El Ecrwdor entero se conmovió. El Gobierno amigo 
comprendió lo que significaba ese tratado para las relacio· 
nes fraternales de entrambos países: el Ecnador rechaz(\ <:1 
trilt¡:¡c\o ele 18Cio. El Perú lo desaprobó igualmente. 
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S:J. He considerado necesario recordar los hechos 
anteriores, separándome un momento, del examen de las 
conferencias de 1829, para <JUe se digne notar el Real Ar
bitro: 1? que el Gobierno amigo temeroso del alcance del 
artículo relativo á tomar por base de demarcación la de los 
antiguos Virreinatos, empezó por negarse en Tarqui á 
aceptar esa base, en Guayaquil, por prescindir de ella, no obs-· 
tan te ser forzosa; 2? que, como en 1 S23 en el tratado Mos
quera-Galdeano pretendió dejar latente la pretensa demar
cación de 1802 para retener como suya la provincia de Mai
nas sin mentar esa Cédula, para después y en su oportuni · 
dad aducirla como demarcadora de lfmites entre Santa l' e 
y Lima, del mismo modo en 1829 aceptó la base de los an
tiguos Virreinatos tomándola en distinto concepto del que 
tenía Colombia, pero sin referirse á la reservada y cautelosa 
Cédula de 1802. · 

S;J. Preciso es calificar el porte de los negociadores 
de Guayaquil, á fin de comprender el art. 5~ del Tratado 
de 1829. 

Cuando el Plenipotenciario del Perú empezó por apar
tarse de la base estipulada en Girón, observó d de Co
lombia: 

1? que era necesario se declarase lo relativo á Jcmar
cación en los términos más precisos, para evitar disgustos 
entre dos Estados que tan de buena fe se acercaban <Í tra
tar de su reconciliación. 

2~ que la demarcación de los antiguos Virreinatos era 
la justa para evitar perJuicios á los dos Estados. 

Como contra lo unci y lo otro habían estado las pre
tensiones y actos del Perú antes de 1829, y como para evi
tar se consumasen, t·eclamó Colombia al Perú no excediese 
su dominio territorial más allá del r1ue tenía el Virreinato 
de Lima y en consecuencia pidió devolviese Mainas y Jaén 
que pertenecían al Virreinato de Santa Fe, no habiéndolo 
obtenido por el derecho de la justicia, lo exigió por el de la 
fuerza. 1 

Extrañaba, pues, el Sr. Gua! que el Sr. Larrca y Lo
recio saliese del terreno del derecho, y por eso replicó: 
"Colombia, dijo, no es ahora de peor condición, que lo era 
entonces". 

El Sr. Larrea y Loredo repuso que si en esa época, 
con la que parangonaba la actual el Plenipotenciario de 
Colombia, no se aprohó el Tratado ele 1 il23, fL1é porque 
el mismo Gobierno colombiano le negó su apmbación. 

El Sr. Gua! repuso que aquello se debió á que ese 
Tratado indeciso como era, y dando lugar á prever los dis
gustos que por ello sobrevendrían, no ofrecía los medios de 
llegar al fin apetecido. En efecto, no podía ser más inde
ciso el Tratado de 1823, supuc~;to que el Perú en las nego-
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ciaciones de ese año se negó á suscribir la siguiente cl:íusu" 
la de demarcación: Dt·sde !a desembocadura dé! 7/;;;;/;r',r t!IJ 

el mar Pacífico hasf<t el territorio de! Brasil. Colombia 
razonó de este modo: he pedido esta frontera porque ''" la 
de derecho entre los dos antiguos Virreinatos; el Perú cli" 
mina esa cláusula en el Tratado, porque no quiere devolver 
los territorios propios de Colombia; busca un expediente: 
para ocultar la verdadera razón ele su negativa, y lo halla 
en el punto de partida, innominado desde luego, con la su. 
presión de esa cláusula. Como dados los antecedentes, la 
base general que adopta el Tratado de 1823 puede preten
derse por el Perú como favorable para seguir reteniendo 
Jaén y Mainas amparándose de ld Cédula de 1802, ó de 
cualquier otro título semejante, no conviene ese Tratado 
que deja la cuestión tan expuesta como antes á las contes
taciones del Perú. 

Colombia, al desechar el Tratado de 18 23 no desechó 
el principio de que se tomara por base la delimitación de 
los antiguos Virreinatos, sino la vaguedad tras de la que 
temió se escudase el Perú en adelante. 

Colombia no era ciertamente en 1829 de peor condi
ciém que en 1823, pues si entonces se habló de la demar
cación de esos Virreinatos cuando eran tales, el 16 de Sep
tiembre de 1829 el Plenipotenciario del Perú, pretendía la 
posesión como base del arreglo, y que quedase éste so
metido á la obra ele comisionados y á un arbitraje sin norma 
cierta. Colombia que en 1823 desaprobó el Tratado por" 
que á su sombra se acogía el Pení para delimitar las fron
teras negándole Mainas, no podía ser d.:: peor derecho al 
siguiente día de la victoria, admitiendo como base de la ele
limitación el mismo territorio que el Perú le ofrecía mutila
do en el Tratado de r 823. 

"Ni es posible consentir en otra cosa, continuó el Sr. 
Gual, sin echar por tierra la Ley fundamental de Colombia 
que, desde s~1 creación, se ha comunicado y circulado P~t<i', {i' 
todas partes . ;,_,'' 

En efecto, ya hemos visto cómo se empezó á legislar 
desde 18 1 1 respecto de la integridad territorial del V:j[t;ei
nato de Santa Fe, comprensivo de la Presidencia ele Qtii'fo; 
cómo en la Constitución colombiana se habla de ello; cómo 
la ley de división territorial de 1824 incluyó Quijos, Mai
nas y Jaén en los departamentos del Ecuador (Quito) y 
del Azuay (Cuenca).-(Parrafos 55, 56, 57 y 6o). 

Entretanto, el Perú independiente ya desde 18 21 na
da decía de estos actos con que se constituyó Colombia; y 
reservaba para los últimos años de ésta la contienda sobre 
límites. 

El Negociador ele Colombia, penetrado de que sin fal
tar á sus deberes no podía estipular nad.1 de lo que contra
riase á lo consignado en la Constitución y leyes colombia
nas, propuso en seguida Jos artículos que se han copiado, 
(Párrafo 78) en los cuales se tomaba por base la ckmarcaciún 
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que tenían los extinguidos Virreinatos de N u e va Granada 
y el Perú, contratantes, con sólo las variaciones que se 
acordasen por los Estados á cuyo fin se harfan las cesiones 
necesarias de pequeños territorios, para la regularidad y 
conveniencia de la línea. 

El PlenirJOtenciario del Perú se reservó tratar en la 
conferencia siguiente respecto de los artículos propuestos. 

§Ji. En efecto, en la tercera conferencia, convencido 
de que no pocHa apartarse de la línea fijada en el convenio 
de Girón, manifestó que s'<~ convenía con lo propuesto eÍ1 
esos artículos, "bien persuadido de los derechos de su 
Gobierno á este respecto y clf, la utilidad y conveniencia 
que le resultaba de la medida". 

Cómo se efectuil este cambio, se explica,-así por el 
compromiso contraíJ.o en Girón respecto ele la base de 
demarcación que se adortaría en el Tratado, por la fuerza 
de los títulos que presentó el Negociador Colombiano,
como porque, en verdad, halló útil)' co1Z?!Cllimte al Go
bierno del Perú el aceptar la base en general, como ILtego 
se verá. 

Manifestó que "debiendo partir las operaciones de los 
comisionados ele la base establecida de c}Ue la línea diviso
ria de los dos Estados es la misma que regía cuando se no
minaban Virreinatos de Lima y N u e va Granada antes de la 
independencia, podía principiarse éstos por el río Tutllbes, 
tomando desde él una diagonal hasta el Chinchipe y con
tinuando con sus aguas hasta el Marañón, que es el límite 
más natural y marcado entre los territorios de ambos y el 
mismo que señalan todas las cartas geográficas antiguas y 
modernas". · 

"El Plenipotenciario de Colombia manifestó cuán agra
dable le era por la exposición que acababa de oir que am
bos Países se iban acercando ya al punto ele reconciliación 
que tanto deseaba". 

§6. El Sr. Defensor del Ped1, al llegar á este punto 
\ expone: 

1? que la línea propuesta por el Negociador Peruano 
no pasa de ser una mera opinión personal, 

2? que, aun cuando no tuviera tal carácter, sino el ele 
haber presentado la base cierta de una línea geográfica, ni 
en ese caso fuera obligatoria esa líneot por dos razones: 
r :'porque no estuvo seguida, clice, por la aceptación del N e
gociador ele Colombia, y donde no hay acuerdo ele ambos 
Negociadores, no hay estipulación; y 2'.' porque habría sido 
contradictori<t con el texto del Tratado; y existiendo con
traclicción entre lo dicho en los protocolos y lo estipulado 
~n los Tratados, tiene necesariamente que estarse á los se
gundos". (Alegato pdg. 145). 
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S7. No conviene ni puede convenir el Gobiemo l•:cua 
toriano en que la proposición de la línea Tumbes, Chinchi
pe, Marañón fuese una opinión personal del Plenipotencia 
rio peruano. Esa opinión era oficial en el curso de las ne
gociaciones oficiales. Si hubiera sido particular hubiera 
hecho constar cuidadosamente esta circunstancia en el pro
tocolo de la conferencia: esa opinión mostraba que el Ne
gociador peruano, comprendiendo que el ele Colombia no 
cedía de la base de demarcación de los antiguos íntegros 
Virreinatos, salvo las variaciones ele detalle para la mayor 
regularidad de la línea, creía que se podía principiar la linea 
por Tumbes, seguir por el Chinchipe y entrar al Marañón. 
Por qué se apresuró á indicar esta línea, lo veremos 
luego. 

En r823 el Plenipotenciario del Perú Sr. Galdeano re
chazó por instrucciones de su G0bierno la línea de Tumbes 
al Brasil. Sin duda el Sr. Larrea y Loredo tenía presente 
en I 829 que el rechazo de esa línea por su Gobierno y el 
empef:io de retener como suyas las regiones comprendidas 
dentro ele esa demarcación, había traído la guerra, y pues 
no cedería de los derechos ele Colombia su Negociador, por 
esto en la tercera conferencia ele Guayaquil, manifestó cuál 
pudiera ser la línea de demarcación. Cierto que no obligó 
á su Gobierno con la expresión de su parecer al respecto, 
pero sí dió oficial testimonio ele que, para cumplir con lo 
exigido por Colombia respecto de demarcación, era preciso 
dejar de encastillarse en las primitivas pretensiones del 
Perú que tan funestas acababan de ser para dos Naciones 
hermanas. Este testimonio oficial tiene, sobre todo, valor 
extraordin~n-io para la interpretación del artículo 5° del 
Tratado de r B29. 

SS. El Sr. Defensor del Perú objeta en segundo lu
gar que aun cuando hubiera presentado el Negociador pe
ruano la línea de Tumbes al Marañón como base cie!·ta de 
la demarcación que había de hacerse, ni en tal caso fuera 
obligatoria dicha línea "porque no estuvo seguida por la 
;tceptación del Negociador de Colombia". 

Es necesario copiar lo que, para la prueba ele esta ob-
jeción dice el Sr. Defensor del Perú. 

"Con efecto, dice, de la lectura del protocolo ele la ter
cera conferenci2. resulta que el Plenipotenciario colombiano, 
;tl oír las palabras del peruano, manifestó-'lo agradable 
<]lle le era oír que ambos Países se IBAN ACI<:RCANno (el Sr. 
Defensor ltama lec atención acerca de estas palabras) al pun
to de reconciliación que tanto deseaban'.-Si el Plenipoten
ciario colombiano hubiese dicho: '1\cepto en nombre del 
(;obicrno y queda convenido que la línea divisoria sea el 
Tumbes, el Chincbipe y el Marañón',-poclía decirs" enton
ces con algún fundamento que las palabras del Sr. Larr~a y 
Loredo habían terminado la cuestión de límites", 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-104-

La objf:ción del Defensor del Perú es la mejor defensa 
de los derechos de Colombia. En efecto objeta que el Sr. 
Gua! lejos de decir "acepto la línea" se contentó con mani· 
festar "que le era agradable oír que ambos Países se iban 
ACHRCANDO al punto de reconciliación".-Pues bien; el Sr. 
Gua!, procedió conforme con sus instrucciones y con los 
derechos de Colombia y en consonancia con la historia de 
la discusión sobre límites, al expresarse corno se expresó. 

Acababa de oír en la segunda conferencia al Negocia
dor peruano proponerle, bases inaceptables como la pose
sión actual, el encargo, sin base fija, á una comisión pa,ra 
determinar los límites ó, del mismo modo, la remisión alar
bitraje. En la tercera conferencia el Negociador peruano 
lija la base, opina que podía ser la línea de Tumbes, Chin
chipe y Marañón. 

Cambio tan razonable no puede menos de ser satisfac· 
torio para el Negociador colombiano, pero nó por esto po
día con tentarle, pues no llenaba por sí la medida de los de
rechos de Colombia; y por esto dice que le era muy agra
dable oír, por lo que acababa de decir el Plenipotenciario 
Sr. Larrea )' Loredo, que ambos Países se ibaJt ACERCAKJJO 

al juJtto de raoncilz'aáó~t. 
Se iban ACERCANDO y tiada más. En r 823 el Perú no 

quiso consignar en el tratado la línea de Tu m bes al Brasil, 
y retuvo Mainas y Jaén; en r 829 el Plenipotenciario del 
Perú opina que la línea pudiera ser la de Tumbes, Chin
chipe y Marañón: se iban, pues, acercando los dos Países al 
tan ambicionado punto de reconciliación: no habían llega
do todavía á él, y esta es la razón por que el Plenipotencia
rio de Colombia no dijo, como el Sr. Ddensor del Perü 
quisiera lo hubiera di¡;ho: "acepto en nombre del Gobierno 
y queda convenido que la línea divisoria sea el Tumbes, el 
Chinchipe y el Marañón". 

La gran objeción que hace á este respecto el Sr. De
fensor del Perú, es la más sólida defensa del Ecuador. 
En efecto la línea de Tumbes, Chinchipe y Marañón no po
día ser aceptada como línea jurídica de extremo derecho 
por dos razones: r~ porque de la provincia de Mainas no 
dejaba para Colombia sino únicamente la parte septentrio
nal: y 2~ porque dejaba para el Perü una parte de la pro
vincia de Jaén, provincia á la que no podía extender el Perú 
el amparo de ningún título, siquiera fuera éste el caduco é 
impertinente de la Real Cédula de 1 8o2. 

El Sr. Larrea y Loredo con la proposición de la línea 
Tumbc,g, Chinchipe y Marañón se iba acercando nada más 
á satisfacer los derechos territoriales de Colombia, y porque 
no los satisfacia por completo, por esto el Plenipotenciario 
de Colombia, no aceptó la línea que se le proponía. 

N o los satisfacía respecto de IVlainas, puesto que esa 
línea excluía las regiones del Marañón que partían térmi
nos con Chachapoyas y IVloyobamba según la Real Cédula 
de 1563 que erig-ió la Audiencia y Presidencia de Quito, 
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"¡•or la tierra ad<'ntru, hasta Piur<t, Caxarnarca, Chachapo
yas, Moyobamba y Motilones exc:lusive''.--Satisfacía á me
dias respecto del punto de partida en la costa del Pacífico, 
"por la parte de la ciudad de los Reyes, hasta el puerto de 
Paila exclusivc"; pero, en fin, como se buscaba, no tanto la 
lfnea de derecho, cuanto los medios ele conciliación, el Ple
nipotenciario colombiano aceptó el punto de partida desdcc 
el Pacífico en la desembocadura del río de Tumbes. 

La línea de derecho de Colombia para su delimitación 
con el Perú se halla trazada en conformidad con los antedi
chos documentos jurídicos, por Codazzi (cuyos mapas ha 
tomado en cuenta Su Majestad Católica para fallar la cues
tión de lfmites entre Colombia y Venezuela) en las cartas 
que en su Atlas Físico y Político de la República de Vene
suela llevan los siguientes nombres: A mérz'ca Hútórica, 
Física y Política A ctuai 1 840;-Mapa de Venezuela, Nue-
7Ja Granada y Quito para servi-r á la historia de las cam
parías de la guena de independencia en !os años 1819 y 
1820;-Mapa de los ttes /Jepa-rtamentos Vmezuela, Cultdi
llamana y EcualÍ01' que jónnarmz la Rejniúhca de CoLOM

Il!A, pata serz;ir d /,t !ústoria de las cam;baiias de la guerra 
de independetzci" m los años de 1821, 1822 y 1823;-Mapa 
que contietze zma ;bar/e de las República.> del Ecuaclor, Perú 
y Bolivia para senJÍr d la h.is!01'Ía de las campaiías del 
c¡'ército colombia.no in el Alto y Bajo l'erú, sacado de otro 
publicadu en 1826 y corregido seg·ún !as observaciones é iti-
1Z67'ccrios de los oficiales Facultativos .que acompa77a1'on los 
ejércitos e;z sus difere;ztes opemriotzes. Según estos mapas, 
por la demarcación que parte del Tumbes, con algunas 
inexactitudes en su curso hacia la cordillera de H uanca
bamba, quedaá para el Ecuador Jas regiones meridionales 
del Marañón á partir de la provincia de I-lLJancabamba, 
Jaén, Jeveros &., en una línea que va cortando el Gualla
ga, Ucayali y entra con el Yavarí al Amazonas hasta las 
posesiones del Brasil. 

Tampoco, por lo visto, satisfacía los derechos de Co
lombia la línea Tumbes, Chinchipe y Marañón, por cuanto 
hubiera quedado para el Perú la provincia de Jaén. 

En cuanto á la región meridional de lVIainas, no obs
tante su perfecto dercd10, Colombia que quería una recon
ciliación mediante cesiones de pequeños territorios, tampo
co se hu hiera resistido á prescindir de ella; aun más, per
mitió después, como luego se verá, á su Plenipotenciario 
Sr. Mosqucra la cediese al Perú, con tal de que Jaén fuese 
restituí da, restitución de la cual prescindía en 1829 el Ple
nipotenciario del Perú Sr. Larrea y Loredo; y aun más to
davía, Colombia en 1828, no exigía al Ministro Sr. Villa 
sino la devolución de una parte de Mainas, dejando la otra 
para el Perú separada por la linea del Marañón. 

En vista de todo lo anterior, es oportuno repetir que 
la objeción del Sr. Defensor del. Perú es la mejor defensa 
del Ecuaclor. Vista la proposición ele la línea Tumbes, 

"' 
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Chinchipe y Marañón por parte del Plenipotenciário del 
Perú, el de Colombia se congratuló ele ver que se iban 
acercatcdo los dos Países á s11 reconciliación; no habian !le 
gado á ella. porque no se ofrecía devolver á Colombia todos 
los territorios que le eran propios; se acercaban, porque se
gún la línea de que hablaba el Plenipotenciario del Perú, 
(Tumbes, Chinchipe y Marañón) se devolvería sólo una 
parte ele la provincia de Mainas; se acercaban, puesto que 
Colombia que cedería la parte meridional de Mainas, espe
raba sólo que el Perú le devolviese Jaén, para pronunciar 
esa palabra acepto que busca en vano el Sr. Defensor del 
Perú, palabra que no podía ser pronunciada por el Plenipo
tenciario de Colombia desde que se guardaba silencio res
pecto de la provincia de Jaén. 

89. Cuando el Sr. Gua! se congratulaba porque de 
la exposición del Sr. Larrea y Loredo se veía que venían 
los dos Países acercdndose á la deseada reconciliación, ma
nifestó que "Colombia no había aspirado otra cosa en sus 
relaciones con la República del Perú, que á defender lo que 
cree ser suyo y se encuentra apoyado en títulos suficien
tes". En el Alegato del Perú se pon'' en bastardilla la pa
labra títulos. Títulos, en regla eran los en que apoyaba 
Colombia sus derechos; y por esto habló de ellos el Pleni
potenciario de Colombia en la segunda conferencia cuando, 
después de contestar al del Perú respecto de la desaproba
ción de Colombia al Tratado de 1823, por la indecisión en 
que, dados los antecedentes de las negociaciones que le 
precedieron, iba á quedar la cuestión de límites,-.reiteró la 
conveniencia de tomar por base de demarcación la de los 
antiguos Virreinatos, íntegros como fueron creados por el 
Gobierno Español, demarcación que "además de las conve
niencias mutuas, dijo, tiene en su a}O)'O la _justicia, como lo 
acrediüm LOS TÍTULOS qzte presentó jara la ERECCIÓN DEL 
Vn:.REICo~ATO DE S.\NTA FE DESDE PRINCI!'IOS DEL ~;¡c:Lo l'A
sAnc/'. 

El Plenipotenciario de Colombia Sr. Gua!, que en la 
conferencia del 16 de Septiembre de r 829 explicaba por qué 
se había desaprobaclo el Tratado de 1823, había sido en 
1823 Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia y, co
mo tal, había suscrito el decreto de desaprobación de ese 
JNDECJso tratado. El Plenipótenciario, el ex-Ministro de 
Relaciones Exteriores de Colombi;cc, era pues el que plan
teaba el día 16 la demarcación que, en vano, venía exigien
do Colombia, al presentar los títulos con que la demandaba. 

He aquí pues otro ele los títtt!os jurídicos del 'Ecuador 
desde los tiempos de Colombia. Bien claro manifestó el 
Plenipotenciario de Colombia á qué Virreinatos se rcfería,
esto es, al Virreinato germino de Santa Fe, desde su erec
ción, colindante con el de Lima; nó al Virreinato que el 
Perú pretendía desmembrado por la Real Cédula de r 802. 
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90. Por esto presentó los siguientes !ltu!os de en~c
ción del Virreinato de Santa Fe. 

''El Rey- Presidente y Oidores de mi Audiencia de: la 
ciudad y provincia de San Francisco ele Quito. Habién
dose tratado en varias ocasiones sobre lo mucho que impor
ta establecer y poner Virrey en la América que residan en 
la ciudad de Santa Fe N u evo Reino de Granada, y con si
derando las eficaces razones ele congruencia que para ello 
ocurren, y lo <¡ue conviene: que aqlld N u evo Reino ele Gra
nada sea regido y gobernado por Virrey que represente mi 
Real persona y tenga el Gobierno Superior, haga y admi
nistre justicia igualmente á todos mis súbditos y vasallos 
y entienda en todo lo conducente al sosiego, quietud, en
noblecimiento y pacificación de aquel Reino .... como el 
que sean atendidas y administradas las plazas marítimas 
que se comprenden en aquel territorio .... y otras cuyos 
situados están consignados en las cajas reales de la ciudad 
ele Santa Fe y es'~ de Quito, con los cuales serán puntual
mente socorrido habiendo Virrey en la Capital que está en 
el centro ele aquel Reino .... Y deseando en todo el alivio 
de mis vasallos para ocurrir al remedio y reparo ele incon
venientes tan graves y perniciosos, como los que experi
mentan, he resuelto por mi Real Decreto de 29 de Abril 
del presente año, que se establezca y ponga Virrey en la 
Audiencia que reside en la ciudad de Santa Fe, nuevo Rei
no de Granada y sea Gobernador, Capitán General y Pre
sidente ele ella en la misma forma que lo son los del Perú y 
N u e va España, y las mismas facultades que le está¡¡ conce
didas por las leyes, cédulas y decretos reales, y se le guar
den todas las preeminencias y exenciones que se estilan, 
practican y observan con ellos; y asf mismo he resuelto 
que el terri!orio y jurisdicción que el expresado Virrey, 
Audiencia y Tribunal de Cuentas ele la ciuclacl de Santa Fe 
han de tener, es que sea toda la provincia ele Santa Fe, 
nuevo Reino de Granada, las de Cartajcna, Santa Marta, 
Maracaibo, Caracas, i\ntioquía, Gnayana, Popayán y esa de 
Quito con todo !o demds y tértJttllOS que en e//e, la compre11-
dm, y que respecto de Oi[1'CKarse d Santa Fe esa PrmJincia 
de Quito, le extinga y suprima la Audiencia que reside en 
ella y que los Oficiales Reales de Caracas y los de esa czúdml 
de Quito y cajas reales sufi-agáneas á ellas dén las cuentas 
en el Tribunal ele Santa Fe; empezando con las ele este 
presente año ele 1 7 r 7• siendo del ~argo y obligación del de 
Lima y ele la oficina de la Contaduría Mayor que reside en 
la ciudad de Caracas, tomar los elatos hasta el fm del próxi
mo pasado ele r 716, . __ . y que en esta inteligencia el Virrey 
y Tribunal de Cuentas clf: Lima y Presidente y Oidores lk 
la Audiencia de Santo Domingo para en lo adelante, se 
abstengan de conocer ele las causas y negocios que en ettal·· 
']Uicr manera toquen ó puedan tocar á los expre.saclos tcn-i
tO?ios, que desde ahora agnJ{O a! Virrey, Audiencia y Tri· 
(nma! de 5'anfa Fe, así los de m[ real patromtto, justicia y 
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político, como gubernativo, guerra y hacienda real, por ser 
mi voluntad fjlte en adelante conozcan de ellos el Virrey, 
i\udiencia y Tribunal de Cuentas de Santa Fe. Y consi
derando ser preciso, 'lue para la cxpdición y ejecución de 
todo lo referido y demás encargos y neg-ocios '}Ue ocurren 
en el dicho nuevo Reino de Granada haya ministro de inte
gridad, grado, autoridad y representación, por convenir así 
á mi real servicio, he tenido por bien nombrar á Don Anto
nio dr:: la Pedrosa y C~uen·ero de mi Consejo de las Indias 
para que pase luego á la ciudad ele Santa Fe y demás par
tes l{Ue convengan, á fin ele establecer y fundar el expresa
do Virrc,inato y reformar todo lo que fuere necesario, dando 
para su reglamento todas las órdenes y providencias conve
uien tes. Y he resuelto así mismo, que luego que el referido 
Don Antonio ele la Pedrosa y Guerrero llegue á la ciudad 
de Santa Fe, reciba en sí el Gobierno y C3pitanía General 
de aquel Reino y Presidencia de su Audiencia, tomando 
posesión para su ejercicio y manejo, hasta que llegue el Vi
rrey, que yo nombrare y que por muerte ele éste, ausencia 
ú otro cualquier impedimento ejerza el expresado Don An
tonio de la Pedrosa y Guerrero el dicho Virreinato en la 
misma forma que lo ejercía ó debiera ejercer el referido Vi-
rrey; ____ Y he mandado también al Sr. Don Antonio de la 
P_edrosa y Guerrero, que pase á esta ciudad de ,'J'an Fm.n
czsco de Quito y extinga y suprima la Audiencia que reside 
en ella. ___ De todo lo cual he querido preveniros, ordenán-
doos y mandándoos, como lo ejecuto, que luego que recibáis 
esta mi Real Cédula, ceséis en el manejo y conocimiento 
de todo género de negocios y causas en que hasta ahora 
hubieseis conocido y entendido, por ser mi expresa voluntad, 
que esa A udieNÚa ·de. Satt FraNcisco de Quito, quede ex
tinguida y suprimida, como desde luego la doy por suprr
mida y extinguida y que toda la .furisdicct'ón y Tb:RMINOS 

comprendidos en ella, se a,¡;nl[zten, como desde lue[o a/;regv d 
la Audiencia de Santa Fe del Nuevo Reino de Granada, 
para que ésta (y el tribunal de la Contaduría mayor de él, 
en lo que lo correspondiere por su ministerio de hacienda) 
vea, conozca y determine todas las materias de justicia, gu·'
bernativo, político, patronato, guerra y real hacienda, y 
todas las demás que hasta ahora hubiere conocido esa Au
diencia por lo respectivo á la jurisdicción que tcoía en !os 
territorios que comprende toda esa provincia de Quito. Y así 
mismo os mando que todas las cédulas, reales órdenes, fa
cultades, instrucciooes, autos, registros, ordenanzas y demás 
papeles que hubiese en los Archivos de esa Audiencia con
ducentes á ella y al buen Gobierno de esa provincia, entre
guéis y hagáis entregar con justificación por inventario á 
Don Antonio de la l'cdrosa y Guerrero de mi Consejo de 
las Indias, á quien he nombrado para que pase á esos Rei
nos á la expedición y ejecución de todo lo referido y de 
otros negocios y encargos conducentes á mi Real servicio, 
concediéndole el poder, facultad y jurisdicción que se reguie-
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n: para todo ello, como en caso necesario lo concedo por 
""la mi Cédula, derogando como derogo todas las dc!ll{\s 
'111<: hubiere y órdenes en cualquier tiempo se hayan expedi
do contrarias á esta mi Real deliberación, la cual cumpliréis 
1·odos y cada uno por su parte, sin réplica ni contradicci6tl 
ni¡; una. ___ Fecha en Se gavia á veinte y siete de Mayo de 
mil setecientos diez y siete.-Yo EL REY.-Don Mt~f{ud 
hrndndez Durdn.-Es copia. -Espinosa.-Es copia.-
( ~tml." 

91. En 1723 se extinguió el Virreinato de Nueva 
(;remada; mas, en 1739 fué nuevamente restablecido por 
S. lVI. C. por la siguiente Eeal Cédula de 20 de Agosto: 

"EL REY.--Don José Araujo y Río, Gobernador y Ca
pitán General ele la Provincia de Quito y Presidente de mi 
l~cal Audiencia ele ella. Habiendo tenido por conveniente 
t:l año de mil setecientos diez y·siete, erigir Virreinato en la 
ciudad de Santa Fe del N u evo Reino de Granada, con 
nl:ras Provincias agregadas, tuve por ele mi servicio extin
J.(nirle en el dé mil sctecien tos veinte y tres, dejando las cosas 
1:11 el estado que estaban antes de esta crcaci6n; y habién
dose experimentado después mayor decadencia en aquellos 
preciosos dominios, y que va cada día en aumento, como 
1\IC lo han representado varias comunidades de su distrito, 
f:nplicándome vuelva á erigir el Virreinato para que con las 
ndts amplias facultades de este empleo logre aquel Gobierno 
d mejor orden con que los desmayados ánimos de mis vasa~ 
llos se esfuercen y apliquen al cultivo de sus preciosos mi
IH.:rales y abundantes frutos, y se evite que lo que actual
lnente pase á manos ele extranjeros como está sucediendo 
<:n grave perjuicio ele la Corona; lo cual visto y entendido 
con otros informes que he tenido acerca del asunto, y lo que 
1;obrc todo me ha consultado mi Consejo ele las Indias, lo he 
tenido por bien, y resuelto establecer nuevamente el Virrei
nato del N u evo Reino de Granada y no m orado para él, al 
Teniente General Don Sebastián ele Eslava, Caballero del 
orden de Santiago y Teniente ele Ayo del Infante Don 
jos<~ mi muy caro y amado hijo, siendo juntamente Presi
dente ele mi Real Audiencia de la ciudad de Santa Fe en 
dicho Nuevo Reino ele Granada y Gobernador y Capitán 
(;en eral de él y Provi1tcias que se le ftan aJ[regado, que so u 
('.1'11- de Quito CON I•:L TERRITORIO DE SU CAPITANIA GENERA!. 
1 i\uDIENCIA, es á sabe1~ la de Popayán y Guayaquil, la ele 
1 'ortovelo, . __ . con todas las ciudacles, villas y lugares y los 
puertos, bahías, caletas y demás pertenecientes á ellas en 
U/lO y otro Mar y tierra firme, penmmeciendo y subsistimdo cs·,t 
,1ndiellcia de Quito y la de ·Panamá como están con la mis
!1111- subord;'¡zaczón y dependencia de este Virrey, que tienen 
las demás subordinadas en los Virreinatos del Perú y Mr'.xi
co, en orden á sus respectivos Virreyes: habiendo resuelto 
.u:imisrno el que haya tres Comandantes Gcn¡;m]cs t¡uc, 
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aunque han de ser súbditos del referido Virrey de Santa l"e, 
han de tener superioridad respecto de otros, siendo el Go
bernador de Pan,uná á quien elijo por Comandante General 
de Portovelo, Darien, Verag-ua y Guayaquil:_ ... Que las 
causas contensiosas del Distrito del nuevo Virreinato hayan 
de continuar en las mismas Audiencias de los Distritos don
de antes se seguían ... r¡ue las reales cajas de Santa Fe 
sean Generales y matrices de toda mi Real Hacienda del 
territorio expresado que ag·re,g-o á este Virreinato y en ellas 
den los oficiales reales todas las Provincias subalternas sus 
cuentas. __ . y asimismo que de lo que tengáis que repre
sentarme y ocurra de mi Real servicio haya ele ser por ma
no del referido Virrey: y todo lo cual he querido advertiros 
para que por vuestra parte cumpláis lo que viene expresa
do, y para que estéis en su inteligencia y en la de que así 
lo establezco y ordeno. Y mando se guarde y cumpla, y 
que reconozcáis y obeder:cáis al expresado mi Virrey del 
iVztevo Reino de Gt,atzada como súbdito en todo y pot~ lodo, 
sin embargo ele cualesquiera leyes, ordenanzas, cédulas 
mías, particulares comisiones, preeminencias de vuestro em
pleo, chíusulas ele vuestros títulos, ú otra cualquiera cosa 
que haya en contrario que en cuanto se oponga al referido 
nuevo establecimiento las derogo y las anulo, dejándolas en 
su fuerza y vigor para en todo aquello que no fueren contra
rias á él, que tal es mi voluntad.-De San lldefonso á veinte 
de Agosto de mil setecientos treinta y nueve,-Yo EL REY. 
-Por mandado del Rey Nuestro Señor.-Don Mi,E'uel de 
Viliallue?Ja.-Es copia.-Espinosa.-Es copia.- Gua!." 

92. Qué comprendiese la Audiencia y Presidencia de 
Quito que así íntegramente se agregaba al N u evo Reino de 
Granada, está patentizado en la siguiente Real Cédula de 
erección ele la misma Audiencia: 

"Audiencia 11 Canúliería Real de San Franústo dr~ 
Quito.-En la cit;dad de San l'rancisco de Quito, en el Perú 
resida otra nuestra Audiencia y Cancillería Real con un 
Presidente, cuatro Oidores que también sean Alcaldes del 
crimen, un Fiscal, un Alguacil Mayor, un Teniente de gran 
Canciller y los demás ministros y oficiales necesarios: y 
tenga por Distrito la Pim;itzcia de el Quito y por la costa 
h;~cia la parte de la Ciudad de los Reyes hasta el p1te1 to de 
Paila exc!ztst?Je y por la tierra adentro hasta Piura, Caja
marca, Chachapoyas, JYioyobamba y Motilones exclusiue, in
cluyendo hácia la parte susodicha los Pueblos de Jm!n, 
Valladolid, Lofa, Zamora, Cuenca, !a Zarza, y Cuayar¡ui! 
con lodos los demás Pueblos que cstuviesc7t en sus comarcas 
y se poblaren y hácia la parte ele los pueblos de la Lalzelay 
Quijos, te IZJj'atz los dichos Pueblos coN los demás que se dt-s
cubn'esm,· y por la cosla hácia Panamá hasta el puerto de 
la Buenaventura inclusive, y la tierra adentro, á Pasto, Po-
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payán, Cali, JJuga, Chapan chica y Guarchicona; porque los 
demás lugares de la Gobernación de Popayán, son de Lt 
Audiencia del N u evo Reino de Granada, con la cual, y con 
la Tierrafirme parte términos por el Septentrión, y con l" de 
los Reyes por el Mediodía, teniendo al Poniente la mar del 
Sur y al Levante, Provincias azm no pacificas 11t desntúicr
tas.-Es copia.-Gual.'' ' 

93. Estos son, pues, los títulos del Ecuador para pe" 
dir la delimitación que tenían los antiguos Virreinatos de 
Santa Fe y Lima. Inmediatamente de exhibidos, la exhibi
ción que hizo el Plenipotenciario de Colombia, no fué repli
cada, no sufrió objeción por parte del Plenipotenciario del 
Perú. El Plenipotenciario del Perú, no objetó que la de
marcación ele esos Virreinatos hubiese sido alterada por la 
Real Cédula de 1 802; le convenía el silencio, corno luego 
veremos, para explicar después á su Gobierno la razón de 
ese silencio; y al ver cómo le presentaba redactados los ar
tículos, ( Pdt1aj"o 7 7) termina la conferencia ofreciendo 
"tomarlos en consideración para expresar su opinión luégo 
que se rem;evc la conferencia." 

Esto ocurría la noche del 16 de Septiembre de 1829. 

94. Al día siguiente, el Plenipotenciario del Perú 
Sr. Larrea y Loredo, había cambiado: en la conferencia 
del día anterior, empezó por proponer lo inaceptable para 
Colombia, lo contrario al convenio de Girón,-la base de la 
posesión de hecho: vencido en este terreno, y cuando el 
Plenipotenciario de Colombia pecHa como norma la demar
cación de los antiguos íntegros Virreinatos, inculpa al Go
bierno de Colombia la desaprobación del Tratado de 1823 
en que se estipuló esa base; explica el Sr. Gual; qtie si se 
desaprobó ese tratado, fué porque se previó en Colombia 
que sobrevendrían disgustos, una vez que había cierta inde
cisión en lo estipulado. El Plenipotenciario de Colombia 
consideró oportuno prescindir de los hechos que habían 
confirm;¡do esa previsión de su Gobierno, á saber, la tena. 
ciclad del Gobierno Peruano en retener territorios de Co
lombia, tenacidad que acababa de ensangrentar los campos 
de Tarqui, rompiendo cnalesquier títulos que hubiesen 
podido amparar las pt'ctensiones del Gobierno del Perú. 

El Plenipotenciario colombiano deja de aducir el argu
mento de la cancelación de esos títulos, pues no tenía para 
qué tratar de lo que estaba demostrado en la moderna his
toria de las recién nacidas nacionalidades colombianas; y 

r "Esta Cédula es la ley X, rlel tft. XV, libro II de la NecopiMci<JII 
de Indias, que el Gobierno ele Colombia envió en copia al General Sur:rc 
para las negociacione;:; de 1825 sob~·e, 1ímiles con <'1 Perú, 
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,eJiado con la sangre de los campos de Tarqui; y, Pl<mipo
tenciario de una Nación vencedora en una contienda frater
na, no quiere hablar sino el lenguaje del derecho y justificar 
ante el Plenipotenciario de la N ación hermana con la que 
Colombia había hecho las últimas conquistas de la indepen
dencia, la razón que asistía á Colombia para reclamar se le 
devuelvan los territorios materia de la discusión sobre lími
tes. ' Protestz. que, su Gobierno "está dispuesto por amor 
á la paz á estipular mutuas cesiones" y para ratificar su de
manda de tomar por base la demarcación de los antiguos 
Virreinatos EX!IlJJE LOS TÍTULOS de su derecho, las I<ealcs 
Cédulas de 1717 y r 739 que constituyeron al Virreinato rcon 
el territorio de la Audiencia y Presidencia de Quito. 

9~. El Plenipotenciario del Perú tuvo ó nó títulos que 
oponer á los que exhibía el de Colombia, ¿Los tuvo? Debió 
haberlos exhibido en ese segundo decisivo debate á que en 
la región del derecho le acababa de provocar su contendor, 
so pena de confirmar C<'n su silencio: 1? en ese debate el 
formidable valor de los títulos exhibidos por Colombia; y 
2~ para en adelante, que los títulos de demarcación que h8-
bían de tenerse en cuenta no eran otros que aquellos que 
campearon soberanos por los derechos de Colombia en las 
conferencias que dieron por resultado el Tratado de 1829. 

¿Creyó el Plenipotenciario del Perú que la Real Cédu
la de 1802 era título que destruyese los que acaba de pre
sentarle el de Colombia? Entonces ¿por 'lué no la opuso? 

96. Transcurrida la noche del 16 de Septiembre en 
que el Sr. Lar re a y Lo red o, vencido por los títulos de Co
lombia, pasó considerando los artículos propuestos por el 
Sr. Gua!, al día siguienta, viendo que no tenía qué replicar 
respecto de esos títulos, se acerca á la deseada reconciliación 
ofreciendo la línea ele Tumbes, Chinchipe y Marailón que 
se a.cenaba también á la pedida por Colombia. Con esa 
oferta trataba el Sr. Lanea y Loredo de evitar la pérdida de 
todos los territorios que pretendía el Perú, pues exceptua
ba los de la orilla izquierda del Marailón y la provincia de 
Jaén: quiso detener el alcance de los títulos de I 717 y 1739 
presentados por el Sr. Gua!; pero el Plenipotenciario de 

1 "El primer deber moral cuando surge 1111 litigio es establecer con 
exactitud cuál es el verdade1·o punto de la controversia, y poner en claro, 
mediante la discusión pacífica, las razones que militan ft favor de las pre
tensiones de una y otnt parte, para lo cual son indispensables las negocia
ciones cliplornf.t.ticas, <1uc son un expediente eficaz para convencer á las 
partes de aquello en que no tienen razón, hacer posible una conciliación 
ú poner por lo menos á aquella que quisiere abusar de la fuerza para con
culcar los derechos de otro, en condicionef. de asumir toda la responsa
bilidad de su inmoral proceder, ante la opinión pública."-1-"'iore, Trat. de 
Drr. Ílifm .. PiiH l.ih. vrr, cap. l. 
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Colombia se mantiene firme y se limita á decir "cuán <t¡.(m
dable le era por la exposici6n que acababa de oír al Sr. 
Plenipotenciario del Perú que ambos Países se iban ACim

CANDO al pzmio de reconciliaciótz que tanto se deseaba". No 
acepta esa línea, ciertamente, como lo nota el Sr. Defensor 
del Perú, no la acepta porque todavía no satisface á Colom
bia que pide la línea dada por las Reales Cédulas de r 7 r 7 
y 1739, línea de los Virreinatos íntegros, á la que, sin po
der oponer título contradictorio, defiere el Negociador del 
Perú al deferir á la demarcación que, tras la exposición de 
esos títulos, acababa de establecer el Sr. Gua!, línea man
tenida en la redacción definitiva del art. 5? del Tratado de 
1829, con menosprecio de la que había propuesto, casi como 
una transacción, el Plenipotenciario Peruano para evitar que 
su Nación tuvir"se que atenerse á la íntegra demarcación 
correspondiente á los títulos que amparaban á Colombia. 

Transacción, en verdad, y nó otra cosa era la propo
sición del Plenipotenciario del Perú Sr. Larrea y Loredo, 
después de la exhibición de los titulas presentados por el 
de Colombia Sr. Gua], títulos cuyo alcance hacía que, por 
parte del primero, se propusiese una línea menos perjudi
cial para su Gobierno, y que, por parte del segundo, por 
razón contraria, no se aceptase dicha línea. Pero como el 
Plenipotenciario del Perú empezaba á ceder de sus injustas 
pretensiones, el de Colombia congTatulándose de ver acer
cane la reconciliación de los dos Países, recordando que el 
Gobierno vencedor deseaba la paz, procediendo consecuen
te con la proposición que había hecho de que la línea dé: 
demarcación de los antiguos Virreinatos no sería tan estric
ta que no consintiese la cesión de pequeños territorios, en 
cuyos pormenores, ''en cuya discusión prolija, como decía 
en la conferencia del 17 de Septiembre, no entraría por de
fecto de noticias topográficas",-manifestó que "su Gobier
no se prestaría á dar instrucciones á los comisionados para 
que establezcan la línea divisoria siguiendo desde Tumbes 
los mismos límites conocidos de los antiguos Virreinatos de 
Santa Fe y Lima&." 

97, Al llegar á este punto pregunta el Sr. Defensor 
del Perú: "¿Dónde está el convenio de la línea de Tumbes, 
Chinchipe y Marañón? 

Contesto unánime con el Sr. Defensor: que no está en 
ninguna parte de las conferencias, por la sencilla razón de 
que no podía ser aceptada esa línea por no corresponder á 
la demanda de Colombia, como ya se .ba demostrado. 

Para deshacerse el Sr. Defensor del Perú de la tan te· 
mida sospecha de que se creyese que se habían convenido 
los Plenipotenciarios de Colombia y el Perú en la línea de 
Tumbes, Chinchipe y Marañón, aduce otro argumento: 
"Habría sido contradictoria, dice de ella, con el texto del 
Tratado; y existiendo contradicción entre lo dicho en los 

r S 
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protocolos y lo estipulado en los trataclm;, tiene necesaria
mente que estarse á lo segundo". 

Es evidente lo que dice el Sr. Del'ensor; aun más, d 
Sr. Defensor del Perú hace en e<ta parte la defensa de los 
'C!ercchos del l<~cuaclor. 

En efecto, el tratado ele J829 establece <rue los límites 
sean los ele los rmtzj;uos Virreinatos de Lima y Santa Fe 
¿en qué comprensión?-en la que sefí;:dan las Reales Cédu
las del siglo XVIII, exhibidas por el Negociador de Co
lombia, cédulas por las que, como luego se verá, toda la 
Audiencia ele (Juito fué incorporad;:¡ á Santa Fe. 

Como la línea ele Tumbes, Chinchipe y Marañón ofre
cida por el N egociaclor del Perú no devolvía á Colombia 
sino una parte del territorio de la Audiencia de Quito, es
taba ciertamente el ofrecimiento en contradicción con la 
demanda que del territorio íntegro hacia el Negociador de 
Colombia al redactar cual redactó el artículo 5~ después ele 
exihibiclos los tftulos en que fundaba su clemanclél. 

El N egociC~clor Colombiano no aceptó, pues, esa línea 
porque estaba en contradicción con lo que el Perú se com. 
prometía á devolver al suscribir dicho artículo; porque con 
dicha línea se devolvía apenas una parte del territorio co
lombiano. Todo esto hizo que se limitase á expresar su 
congratulación ¿por qué? porque, si bien con aquella línea 
no se llenaban los derechos ele Colombia, se ACERCABAN los 
dos Gobiernos al punto de su reconciliación. 

Por lo visto, el Sr. Defensor del Perú se alarma con 
pensar <:¡ue el Ecuador demande esa lí11ea, y por esto se 
empe1'ia en demostrar que no ha sido aceptada por Colom
bia: todos los esfuerzos del Sr. Defensor en esta demostra
ción, son desfavorables para el Perú y altamente provecho
sos para el Ecuador. El Ecuador no demanda esa línea 
que le entregaría mutilados los territorios que son suyos; 
el Ecuador, como lo vió el Plenipotenciario ele Colombia en 
1829, considera en ella ó en cualquier otra, un medio de 
mera tran~acción, nó la línea de derecho extremo. El/ 
Ecuador demanda hoy la línea propia del Virreinato de 
Santa Fe, creado por las Reales Cédulas ele I7I7 y 1739, 
esto es, todo el territorio sobre el q11e en r 563 fué creada la 
}{ea] Audiencia y Presidencia de (¿L1ito. 

9§, Continúa el Sr. Defensor: 
"No cabe más clara explicación de lo que allí pasói

El Plenipotenciario ele Colombia propone un artículo, que 
no contiene sino la desig-nación del principio general para 
el trazado ele los limites". 

Cierto, "designación del principio general" pero confor
me á los títulos que acababa ele exponer; á no ser que el Sr. 
Defensor quiera dar al calificativo i.:-erzera!, el sentido de 
vago y ocasionado á las contestaciones poco leales que te
nía en mientes, como luego se verá, el Sr. Larrea y Loredo. 
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El Sr. Defensor del Perú deduce:-"que no hubo csLi, 
pulación geográfica algnna, sino acuerdo en el principio 
conforme al cual debían trazarse los límites, que esta op<> 
ración sería hecha por los comisionados de los Gobiernos, 
en vista ele los títulos que se presentasen, porque deseaban 
conservar cada uno lo que les correspondla y no ensanchar 
su territorio á expensas del otro". 

Fijemos el valor de las palabras "estipulación .~eo,t;rrr 
.Jica''. Si se ha ele entender por tal la Je designC~ción téc· 
nica, pormenorizada del curso de una línea, no la hubo, en 
verdad; mas sí la hubo, si ha de entenderse por "estipula
ción geognifica" la qne se refiere á un territorio cuyos tér· 
minos se fijan ele un modo tan expreso como en la Real 
Cédula de 1563 que creó la Audiencia y Presidencia ele 
Quito incorporada en el territorio del Virreinato de Santa 
Fe por las Reales Cédulas de 1717 y 1739 exhibidas en la 
discusión. 

Los pormenores y curso continuo ele la línea quedaban 
reservados por el art. 6~ cid Tratad(> de 1829 para los comi
sionados ele la demarcación de las fronteras, y á los porme
nores nó ;í la base general determinada en dichas cédulas 
se refería el Plenipotenciario colombiano al decir que no et~
traría en una distusión jJJ"o!i¡'a por defecto de noticias topo
KJ~ájicas, lo cual mucho dista de la ignorancia que le atribu
ye el Sr. Defensor del Perú, cuando al terminar la contra
producentem argumentación respecto ele no haber sido 
aceptada la línea ele Tumbes, Chinchipe y el Marafión por 
el Plenipotenciario ele Colombia, dice: ·"Y qué más: ¿no 
confiesa que por su ignorancia, por falta de noticias topo
gr;íficas no entrará en esas apreciaciones?" 

No podía ignorar el Sr. Gua! lo que significaba la ba
se de demarcación adoptada, el Sr. Gua! quien, corno Minis
tro ele Relaciones Exteriores de Colombia, y según lo he 
indicado (Párrafo 58) daba en 182 r instrucciones al Pleni
potenciario colombiano, Sr. Mosquera, para que en los trata
dos que celebrasen las N acioncs Sud-Americanas se esti
pulara que en las negociaciones de paz con el Gobierno de 
S. M. C. se las llevase á efecto sobre la base ele los respcc. 
Livos territorios originarios;-el Sr. Gual, Ministro ele Re
laciones Exteriores de Colombia cuando Colombia desechó 
el tratado de I 82.3 porque ya se temía que el Gobierno del 
Perú no devolviese Jaén y M aínas, aprovechándose de la 
indecisión del artículo tal como se había redactado por ins
tancias del Gobierno del Perú qu<e no quería. aceptar la de
marcación de Tumbes á las posesiones ele! l:lrasil;-el 
Sr. Gua! Vicepresidente de la República de Colombia cuan
do se clió la ley de división territorial colombiana ( f'drm
.fiJ 6o);-el Sr. Gua! que, como Plenipotenciario del Ecua
dor, logró celebrar con uno de los Augustos antecesores ele 
Su Majestad el Arbitro, el Tratado ele 1840, por el que se 
reconoció la inc!ependencia del Ecuador, antiguo Reino, 
ant.igna Prcsi(lenci:1 de Quito demarcada por 1a Real Céclu-
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la de 1563 ;--el Sr. Gua], en fin, que acababa de fundar los 
derechos de Colombia en la misma conferencia del 16 de 
Septiembre de 1829, en las Reales Cédulas de 1717 y 1739 
comprensivas de la de ¡ s63 1 

99. Si tan ignorante se encontraba respecto de divi
sión territorjal el Plenipotenciario ele Colombia ¿por qué no 
le ilustró el Plenipotenciario del Perú con la de la Real 
Cédula de 1 8o2? ¿Por qué no se apresuró á oponer a las 
citadas C~dulas del siglo XVIII la Cédula abrogada por la 
independencia americana, anulada por las leyes y Consti
tuciones ele Colombia, aniquilada en Tarqui el 27 ele Febre
ro ele 1829? El Plenipotenciario de Colombia reclamaba 
territorios que lo eran ele Colombia, territorios que había 
reivindicado por la fuerza, ya que no pudieron serlo por la 
justicia: condición ele la paz era la ele que se devolviese éÍ 
Colombia lo que le pertenecía por la segunda sanción que 
acababa ele recibir su derecho en una dolorosa contienda ele 
hermanos. El Plenipotenciario del Perú se hallaba, pues, 
entre estos tres extremos: ó negarse expresamente á la paz 
reteniendo para su Nació11 los territoriGJs que injustamente 
poseía,-ó sin discusión, devolverlos á Colombia en satisfac
ción ele sus derechos,- ó bien hacer uso ele una reserva 
mental que, aparentemente, conciliase á medias los dos ex
tremos anteriores. 

Para sí se diría el Plenipotenciario del Perú: "No 
opondré la Real Cédula ele 1802 por la c1ue mi Gobierno 
cree son suyas las Tegiones e¡ u e: 1° por las Reales Cédu
las ele los afíos 1 7 y 39; y 2? por el triunfo de Tarqui que 
las confirma á favor del vencedor, reclama como suyas la 
República de Colombia.. La exposición y defensa ele la 
Ct~clula ele 1802 hará renacer la guerra. Como los límites 
se demarcarán por una comisión mixta, al tratarse de fijar
los alegará la del Perú la Cédula de 1802; sostendrá que 
ella desmembró á favor del Virreinato ele Lima los territo- . 
ríos asignados por las Cédulas ele 1716 y r 7 39 al Virreina-.· 
to ele Santa Fe ele N u e va Grauacla, v, entretanto, continua
rá la base de la posesión que acaba Je desechar el Plenipo· 
tenciario de Colombia. Es necesario optar por una estipu
lación vaga que, por ahora, evite sospechas y tranquilice iÍ 
Colombia, pero que será útil y coJweniente al Perú". 

Así fué que, al llegar el día 17 ele Septiembre de 1829, 
después ele considerados los artículos que en la noche ante
rior le había propuesto el Plenipotenciario ele Colombia, 
expuso resueltamente que "se convenía con lo propuesto en 
ellos, bien persuadido ele los derechos de su Gobierno á es
te respecto, como de la utilid,uí y co¡zveJZintcia que le resul
taba de la medida". 

100, A la postre, los artículos sobre limites quedaron 
definitivamente redactados en el Tratado de 22 ele Sep
tiembre ele !82<) al tenor qm~ sigue: 
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"Art. s? Ambas Partes reconocen por límites de sus 
respectivos territorios, los mismos que tenían antes de ~m 
independencia los antiguos Virreinatos de Nueva Cm11adrr, 
y el Perú, con las solas variaciones que juzguen convenien
te acordar entre sí, á cuyo efecto se obligan desde ahora (t 

hacerse recíprocamente aquellas cesiones de pequeiios te· 
rritorios que contribuyan á fijar la lfnea divisoria de una 
manera más natural, exacta y capaz de evitar competencias 
y disgustos entre las autoridades y habitantes de las fron. 
teras. 

"Art. 6? A fin de obtener este último resultado á l;t 
mayor brevedad posible, se ha convenido y conviene aquí 
expresamente en que se nombrará y constituirá por ambos 
Gobiernos una comisión compL!esta de dos individuos por 
cada República, que recorra, rectifique y fije la línea diviso
ria, conforme á lo estipulado en el artículo anterior. Esta 
comisión irá poniendo, con acuerdo de sus Gobiernos res
pectivos, á cada una ele las Partes en posesión ele lo que le 
corresponda, á medida que vaya reconociendo y trazando 
dicha línea, comeJZ.zando desde d río Tumbes en el océano 
Pacífico. 

"Art. ¡? Se esti[Jula asimismo, r.ntre las Partes contra
tantes, que la comisión de límites dará principio á sus tra
bajos cuarenta días después de la ratificación del presente 
Tratado, y los terminará en los seis meses siguientes. Si 
los miembros de dicha comisión discordaren en uno ó más 
puntos en el curso ele sus O[Jeraciones, darán á sus Gobier
nos respectivos, una cuenta circunstanciad<J de todo á fin de 
que, tomándola en consideración, resuelvan amistosamente 
lo más conveniente; debiendo entretanto continuar sus 
trabajos,_hasta su conclusión, sin interrumpirlos de ninguna 
manera. 

101. No es, mera presuncton laque me ha llevado á 
juzgar del programa ele poco recta conducta que se trazó el 
Plenipotenciario del Perú para resolverse en 18~9 á aceptar 
la línea general de los antiguos Virreinatos. La más termi
nante confirmación de mi juicio encuentro suministrada por 
la propia confesión del Plenipotenciario Peruano que, en el 
Alegato del Perú, va precedida de estas palabras del Sr. 
Defensor: 

''El Sr. Larrea y Loredo tuvo la _feliz iwpiración de 
ser explícito en el despacho con que elevó al Ministerio de 
Relaciones Exteriores los Tratados que firmó." 

Muy explícito fué ciertamente cuando comunicaba á su 
Gobierno el porte que, en conformidad con las reserv:1s 
premeditadas, pero nada explícitas sino muy cautelosas, 
creyó útil y colzvMziente observar en las conferencias prece
dentes al Tratado de r 829. 

He aquí el despacho del Sr. Larrea y Loredo, con tanto 
encomio copiado por el Defensor del Per(¡; 
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"En el conflicto de estar para tocar un inevitable ro m· 
pimiento, sin insistir en lijar la base que se me tenía dada 
en mis instrucciones sobre límites ele las dos Repúblicas, ck 
tener que pasat· éstas por su actual posesión ó, en caso con
trario, someter la decisión ele éste á las comisiones que de
bían nombrarse al efecto, adopté la más sencilla y natural, 
cual es la de reconocer por línea divisoria de ambas, la mis
ma que hal:iía sido cuando se denominaban Virreinatos del 
Perú y N u e va Granada, antes ele su Independencia, EVITAN· 

IJO C0:-1 EL i\!ÁS VIVO EMPEÑO fa calidad at/optat/a en ef artí, 
culo 5~ (es e! 2?) tlel Convenio de Girón que es el uti possi
rletis d 1 afio 9, corno se puede ver en su literal contexto. 
Así es que la base adoptada por mí es genera! é indetermi
muia 1 ADM!TH:r\IJO POR TANTO CUAL<)UTERA DISCUSIÓN QUE 

PUEDA SER:-IOS FAVDRAHI.E, y quedando sometida la decisión 
ele los puntos controvertidos á este respecto, á un Gobierno 
árbitro, según el artículo r 9 de dicho Tratado. Mas no 
obstante estas razones, opino p,u-tüu!arme~tfc 2 y lo tengo 
ya dicho en las expresadas conferencias, que, para cortar 
definitivamente todo género de disturbios con esta Repúbli
ca en lo venidero, sería muy útil y conveniente que se fijase 
por límite de los dos Estado<; .... "(la línea que él proponía) 
Anexo N? 12". (Alegato del Perú, pág. 153). 

102. He aquí caracterizados los dos Pknipotenciarios. 
Franco y explícito el de Colombia; reservado el del Perü, 
pero con reserva que no calculó llegaría á ser perjudicial hoy 
para los derechos de su Gobierno. El primero, planteando 
la cuestión apoyado en títulos jurídicos: el segundo subyu
gado por la fuerza de ~sos títulos, acogiéndose á g-eneralidad 
é i1tded;nnúzación de términos. Confiaba el Plenipotencia
rio colombiano en que bastaba enunciar la base ele demar
cación que había propuesto, en general ciertamente, pues 
en su buena fe creyó bastaría a4uclla base después de mani
festados los títulos según los que el antiguo Virreinato de, 
Santa Fe ele N u e va Granada debía ser, para el efecto de la 
delimitación de fronteras, el íntegro de 1739: el Plenipo
tenciario del Perú, urgido por la situación en que se hallaba 
en presencia de los títulos ele Colombia, aceptó esa enun
ciación, aunque general ele ningún modo indetermi1lada en 
una negociación en 4ue se exhibían los títulos que realmen
te determinaban la base de demarcación que había de adop
tarse, esto es, la que tenía la Audiencia y Presidencia de 
Ouito adscrita al Virreinato de Santa Fe en las reales Cé
d~Jlas de las citadas fechas: aceptó, pues, el Plenipotencia
rio del Perú esa base, pero con la intención de que en la 
práctica llegara á ser problemática, á prestar asidero á que 

r E1 Sr. Defensor del Perú pune en llaslanli\la los r.R.liñcfltivo~ "gc'
neral é inc!etenninada", 

Id. 
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se le pudiera dar más tarde distinto valor del que tenía en la 
negociación. Por último, el Plenipotenciario de Colombia 
reputa con la estipulación en la materia, por terminada la 
cuestión de límites: y el del Perú no acepta la estipulación por 
ser terminante, sino porque ADMITE por ta;zto (por ser geut
:>al é iHdetermitzada, como dice) CUALQUIERA nrscusiÓN QIIJ<: 

PUEDA SER FAVOR,\HLI<: l'ARA EL PERÚ, y esto lo hace después 
de que EVITÓ CON EL MAS VIVO EMPEÑO /a calidad aiÍoj>tada 
en el ar t. 5° (es el 2°) del Cmzvenio de Girótt que es el ·u ti 
possidetisdelMíog. (Párrafos 52 y 63.)' 

r "La diplomacia que signe un sistema facticio, contrario á la mar
cha de la historia y del cspfritu de la sociedad, merece severísimas censu
ras. S6lo debe culparse á sí misma, si llega á resultados djametralmen te 
opuestos á sus combinaciones. 

"Si el arte diplomático tiene por base y por fin la verdad, de éc;ta 
debe tomar los medios; y no degenerar en arte de engañar. Bajo este 
aspecto guarda analogía con el arte oratorio, con el cual tiene mucho.-; 
puntos de semejanza. La verdad constituye el principal campo de acci6n 
del arte oratol'io. Su misión es la de revt:lar ó esclarecer las verdades 
desconocidas ó confusas. N o es, por cierto, digna de estima cuando se 
pone al servicio de una cauSa inmoral y contraria á la justicia. 

:~Las virtudes cardinales del diplomático, son;-.La probidad y la 
lealtad.-Hcftier, Der. Jntcrn. públ. de Eumpa, libro III. 

Block, hablando de la diplomacia de otras edades y comparándola 
con la del motilerno Derecho de Gentes dice; "Si antes el secreto, la disi~ 
mulación eran el más usual procedimiento, en nuestros días con justicia 
se preconizan la publicidad y la fran.Y.neza como el mejor medio de triun
far. Lo que es deseable es que esla publicidad sea completa; y esta 
franquez~, siempre sincera". 

"Si la seguridad del que estipula alguna cosa le estimula á exigir la 
precisión, la pureza y la mayor cb:tídad de las expresiones, ]a buena fe 
pide, por otra parte, que cada uno explique sus promesas c.laramentc y sin 
ninguna ambigüedad" dice VatLel (Der. tle Gentes, lib. II, cap .. 2'.' § 231). 
Para dar precisión, determinó eL Plenipotenciario de Colombia 1a Uase de 
los Virreinatos con la demarcación de 1717 y I7.19· Las promesas, el 
avenimiento del Plenipotenciario del Perú no cumplieron, como se ve por 
la propia confesión U el Sr. Larrea y Loredo, con las cor.diciones exigidas 
por b buena fe. 

".Es burlarse indignamenh: de la fe de los Tratados, continúa VaUel, 
procurar extenderlos en términos 'iH.tgos ó equhJOms, iJ1troducir en éllos 
expresiones obscuras, reservarse motivos de embrollos, smprender d aquel 
wn quiett se trata)' proceder con sutileza y l.tta!a fe. Dejemos que los há
biles en este género se gloríen de sus felices talentos y se estimen como 
sutiles negociadores; la verdadera habilidad consiste en guardarse de Jns 
sorpresas y no emplearlas jam.ds". 

El Sr. Larrta y T.oredo confiando la. suerte de los derechos Ue su 
Gobierno á la inLerpretación que pretendía se llegase á dar, en su caso, 
respecto de la base de demarcación, estipulándola '-c¡nura! é útddr:rmilt~ln 
da en su concepto) de modo que admitiera CUAUJUI!i:RA discusión, tratJ
ba desde luego de que ln. interpretación que pudiera dársela ~cría anto~ 
jacliza. Si el Sr. Lan·ea y Lorcclo hubiera sido el ejecutor del tratado de 
r 8z9, cuando Colombia le hubiese exigido le devolviese Mainas y Jaén, 
conforme á los límites de los antiguos Virreinatos, hubiera repuesto que 
devolvía en verdad el territorio del Virreinato de Nueva Granada, pero 
le hubiera devuelto desgarrado al tenor ele la Cédula de r8oz, c.on una 
interpretación semejante á la de los <ic Platea que, h;:tbiendo ofrecido á 
l0:s ele Tebas devolverles unos pri~ioneros "lo hicieron después de haber· 
les quitado la vida)) según refiere Grociu (De .Túr. br:l!. et. pac.) Fclir.
mente, no cstabH.n rcse:1'vados para el Sr. Larrea y Loretlo, sino para la 
lealtad y justicia del Gobierno del Perú 1a discusión y término de 1<\
Cllcstión ele límites. 
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No fué franco el Plenipotenciario del Perú para rebatir 
ni la temida pero obligatoria base del Convenio de Girón, ni 
la base explícita de demarcación, fijada en los títulos exhibi
dos por el de Colombia. 

Se precanteló contra uno y otro documento colombia
no, para hacer patente después á su Gobierno la infidelidad 
estudiada en las negociaciones, respecto del Convenio de 
Girón. Este Convenio establecía como punto de partida el 
año ele 1809, esto es, el año desde el que por el movimiento 
de independencia en Mainas, Quijos y Quito se rehizo la 
primitiva unión administrativa de la Presidencia y Audien
cia de Quito; fecha justamente temida ror el Plenipotencia
rio del Perú. 

El Plenipotenciario peruano creyó que hacía una con
quista preciosa para su Gobierno, pero lo que en realidad 
hiw fué perjudicarle, amparándole tras ineficaces recursos 
tan antidiplomáticos como nada leales. Si, lejos de impo
nerle de ellos después de la negociación, los hubiere mani
festado en proyecto á su Gobierno, la lealtad de su Gobier
no, los hubiera indudablemente rechazado, como hoy creo, 
no será satisfactorio al Gobierno amigo-haya el Sr. De
fensor del Perú alegado como prueba ele los títulos y de los 
derechos de su País el in correcto, pero por el Sr. Defensor, 
loado porte del Plenipotenciario del Perú en !829. 

103. l'atígase el Sr. Defensor del Perú por largo 
trecho de su Alegato en amplificar la prueba de su tesis: -
no hubo demarcación geográfica, se adoptó la base general 
de los antiguos Virreinatos. 

¿Por qué tal tesón? Para aprovechar de las cautelosas 
y nada dignas reservas mentales del Sr. Larrea y Loredo. 

Esas reservas adquirieron años después su expresión 
sintética, formulada de este modo por el Sr. Charún, Mi
nistro de Relaciones Exteriores del Perú. 

"En ese Tratado (el de r829) son dos muy diferentes 
puntos los que hay que considerarse: 

"Primero. Que los límites sean los de los antiguos 
Virreinatos: esto es lo CONVENIDO. 

"Segundo. Si entre los límites de la Nueva Granada 
están las Provincias reclamadas: esto es Lo CUESTIONAilLE" 

(Alegato del Perú, pág. 1 52). 

].O;l, He aquí pues unificado al través de trece ;.lf\os 
el programa de acción del Plenipotenciario Peruano Sr. La
rrea y Loredo en 1829 y del Ministro de Relaciones Exte
riores del Perú en 1842: 
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1-HLa base (de loY-> antiguos Vi
rreinatos) aUoptada por mí, es ge
neral é indeterminada.--Sr. Larrea 
y Loredo. 

z-1'A,fmüiendo 
base) cualquiera 
serrws .fcworable.-ld. 

tanto (e;::,a. 
que pueda. 

r-·"Quc 1m; límites .sl!all los de 
los anteriores Virreinatos; es! o es 
lo con?.Jenit!o.-Sr. Charún. 

2-~'Si entre los límites de la 
K u e va Granada e;::,tán la~ ·.Provin
cias reclama(las: eslo es lo ou·.rtio 
naó!e.-Id. 

Véase de qué manera ha venido á establecerse el fun
damento sobre el que cimienta definitivamente d Sr. De
fensor del Gobierno del Perú el sistema ele su defensa . 

. ltí 
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CAPITULO IV 

Después de 1829. 

:lOi'i. Pretende el Sr. Defensor del Perú hacer valer 
como prueba de que no se estipuló en el Tratado de 1829 
una línea nominal y gradualmente desig-nada, las discre
pancias posteriores de los Gobiernos de la antigua Colom
bia y el Ecuador respectivamente, con el del Perú en cuan
to á la designación gradual del curso de la lí.nca. 

Recorrámoslas, al mismo tiempo que las fases sucesi
vas de la cuestión. 

:106. Afio de 1830- Creó Colombia una Legación 
en el Perú á cargo del Sr. T. C. Mosquera. 

Debían empezar á practicarse las operaciones de ele
marcación por parte ele los comisionados al tenor del art. 6? 
del Tratado de 1829. 

Entretanto, en la serena región de un cordial cambio 
ele ideas entre la Legación Colombiana y el Gobierno del 
Perú, se buscaban los pormenores de la línea ele demarca
ción sobre la base de los antiguos Virreinatos. 

El Sr. Panclo, Ministro de lZelacioncs Exteriore¡¡ del 
Perú, comprendió lo necesario que era á los dos Países 
arreglar la demarcación sobre esa base, pero ele modo que 
conciliara recíprocas ventajas á entrambos, haciendo prácti" 
ca la estipulación del art. 5? cid Tratado de 18 29 sobre ce
sión de pequeños territorios para h.t regularichul ck la lfnca. 
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En el despacho de 5 de Febt·ero decia al Ministro de 
Colombia: "¿Será conveniente, será útil insistir en el prin
cipio de que los límites del Perú y de Colombia deban ser 
los que separaban nominalmente al Perú y á la N neva Gra
nada? N o lo cree así el Gobierno del infrascrito". 

Tenía razón, pues el alcance de las Reales Cédulas 
presentadas por el Sr. Gua! en las conferencias de Guaya
quil, representantes de la línea extrema de derecho, no de
jaban para el Perú parte alguna de los territorios colombia
nos que retenía como suyos. Por esto continuaba el Sr. 
Pan do: "K o lo cree así el Gobiemo del infrascrito. Por el 
contrario, es de opinión que debe seguirse la prudente es
tipulación consignada en el art. 5? del Tratado de 22 de 
Septiembre de 1829, haciéndose las Pattes cmtüatantes re
cíjn-ocamente aquellas cesiones de pequeños territorios que 
contribuyan á fijar la lfnea divisoria de una manera más na
tural, exacta y capaz de evitat competencias y disgustos.
Para que se realice este objeto importantísimo, que debe 
ser mirado con preferent"" atención por los Estados herma
nos, juzg-a el Gobierno del Perú que es z'nriispensab!e adoptar 
el pro:yecto bosquejado e1z lrr ttúnuür, adfunta". 

Suspenderé aquí la transcripdón de la nota para incluír 
la minuta concebida en estos términos:-"Empezando en la 
confluencia de los ríos 11-faraHóN y Chinclzipe debería se
guir la línea divisoria el curso de este último, y después su 
rama llamada Canche hasta su origen; desde allí una línea 
que atravesase la cordillera de Ayabaca por las cimas que 
dividen las vertientes, y que siguiese hasta el origen del río 
Macará, en la quebrada de Espíudo!a; luego debería se
guir la línea divisoria el curso del mismo 11-facará hasta su 
confluencia con el Ca/amayo, de cuya unión se forma el 
Chira, y bajar con ei curso de éste hasta el riachuelo de 
Lamor, que serviría de límite por algunas leguas: desde 
allí debería seguir una quebrada llamada de Pilans conti
nuando por el despoblado de Tumbes hasta el río de Sa
rttmill,~, llamado también Santa Rosa, que cerraría los lí
mites por el lado del Pacífico.-Lima, 5 de Í'ebrero de 1830. 
-J. M. Pando".-"Es copia tomada de los originales exis
tentes en el archivo de esta Secretaría de Relaciones Exte
riores.-Bogotá, 14 de Abril de 1856.-Lino de Pombo". 

"Cualquier otro (proyecto) continuaba el Sr. Pando, 
ert su sentir (el del Gobierno del Perú) no salvaría el gra
ve inconveniente de hallarse uJZa parte del tenitotio de Co
lombia CO.>!O ENCLAVADO EN EL lJlo:L pg¡d¡ y sin la interpo
sición de ríos y Montañas, que es lo que todas las Naciones 
buscan constantemente en el estado actual de la civilización 
para alejar disturbios y sinsabores no sólo en los Gabinetes 
sino también entre las autoridades locales". 

10'7. Según se ve, el Sr. Pan do querfa evítar que por 
la línea extrema de derecho de Colombia, quedase parte 
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del territorio de ésta como enclavado en el territorio del 
Perú. ¿Cuál era esa parte? toda la correspondiente á J <L<:n 
y toda la parte meridional de Mainas á la derecha dd Ma
raüón hasta la conOuencia del Yavarí. Ese temor del Sr. 
\'ando es el mejor testimonio ele que, en su honrado con
cq)to, correspondía á Colombia, según el mismo Tratado 
de 1829, aquel territorio que no quería el Sr. Ministro qttt;
dase enclavado en territorio del Perú. Por esto insinuaba 
al Ministro de Colombia que era menester optar por la 
"prudeNte estipulación consignada en el art. 5? del Tratado 
de 1829, haciéndose las Partes contratantes recíprocamen · 
te aquellas cesioNes de pequeüos territorios", é indicó la lí
nea de Sarumilla al Chinchipe y Marañón, línea que evita
ría que al Sur de ella quedase parte del territorio de Co
lombia enclavado en el del Perú. 

N o objeta el Sr. Pan do que esos territorios que iban á 
introducirse con tanta irregularidad topográfica en los del 
Perú, sean del Perú por título alguno: reconociendo el clce
recho de Colombia sobre ellos, se acoge á la equidad y 
conforme á ella trata de regularizar la línea. 

lOS. Con el criterio del Sr. Defensor del Perú, que 
t<lnto ahinca en sostener qne la línea Tumbes, Chinchipe y 
Marañón ·propuesta por el Sr. Larrea y Loredo, no podía 
tomarse en cuenta por estar en contradicción la base gene· 
ral adoptada en el Tratado, debía acusarse al Sr. Paudo de 
haber violado el Tratado de 1829 al ofrecer la línea deter
minada de Sarumilla, Chinchipe y Marañón, cuando según 
el espíritu de que el Sr. Defensor informa su Alegato no 
convenía salir un punto de la explotable indetermiJZación del 
Tratado de 1829, merced al programa de conducta que de
jaba el Sr. Larrea y Loredo para que pudiera aprovecharlo 
su Gobierno. Por felicidad, á la irregular conducta del 
Negociador Sr. Larrea y Loredo y á la injurídica é igual
mente irregular forma del Sr. Charún, puede oponer el Go
bierno amigo, en grata contraposición, el leal y muy digno 
procedimiento del Sr. Pando, cuya nota concluiré de copiar 
en honra y encomio suyo y del Gobierno del PerC1 que en 
!830, menospreciando el cauteloso recurso legado por el 
Sr. Larrea y Loredo, entró de lleno en el cordial cambio 
de sinceras ideas, si bien basadas en la equidad, de ningún 
modo reüidds con la justicia que ha acompañado á la de
manda de los derechos de Colombia. 

"La buena fe (continúa el Sr. Ministro de Relaciones 
Exteriores del Perú) que ha presidido á la reconciliación ele 
dos Repúblicas momentáneamente extraviadas por las pa
siones de pocos individuos, sobre todo su interés real que 
es la primera garantía de la subsistencia de la paz y de la 
amistad, alejan todo recelo de actuales desavenencias; pero 
es menester qu,; tambié!t se trabafe para !o jittm·o y if!IC lil! 
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se deje existz'r ttlt /{eJ metz que pudiera producir amargos -
.ftufos". 

Por desgracia, ese germen sembrado por el Sr. Larrea 
y Loredo quedó existente, y sus sazonados frutos están en 
el Alegato que el Sr. Pardo v Barreda ha presentado á 
S. M. el Arbitro. · 

"Por fortuna, concluye el Honorable Sr. Ministro Pan
do, no puede caber en este caso ni aun sombra de sospe
cha de ambición loca de ensanchar un territorio que ya es 
demasiado extenso, y que no presenta más que despobla
ción y abandono. El Gobierno del Perú confía en que el 
de Colombia hará plena justicia á sus intenciones y á sus 
sentimientos". 

109. Documentos como éste que en nada perjudican 
á la buena inteligencia de entrambas Partes, que concilian 
sus intereses y que proclaman la lealtad de la Cancillería 
Peruana al afio siguiente de una fraterna diferencia, docu
mentos tales deberfa citar el Defensor del Perú, seguro de 
que confirmarían el concepto de caballerosidad de que jus
tamente goza su Patria. 

Derecho tenía el Sr. Panda para terminar su nota con 
los votos con que fmaliza. Cumple hoy al Gobierno Ecua
toriano, haciendo plena justicia á la integridad del Gobierno 
del Perú, representado en 1830 por el Sr. Pan do, manifes
tar, á Su Majestad el Arbitro que el Gobierno amigo se co
locó en ton ces, por la expresión leal y honrada de sus con
vicciones, el 5 de F cbrcro de 1830, en el terreno de la justicia 
para no negar á Colombia la integridad de su territorio; en 
el de la equidad, para· c()nciliar, mediante cesiones de terri
torio que regularizaran y asegurasen la traza de la linea 
definitiva, los mútuos preciosos intereses de la paz; y en la 
alta región de la observancia estricta del espíritu, que nó de 
una letra interpretable como quisiera el Sr. Larrea y Loredo 
y quiere hoy el Sr. Pardo y Barreda,-para dar público 
testimonio de que el Gobierno de una República hermana 
de Colombia no aspiraba sino á cumplir lo estipulado y á 
consolidar con ella la intimidad de muy antiguas fraternales 
relaciones. ' 

r "Inútil sería todo cmncntario sobre esta nota, :rvliramientos U.e 
amistacl, sentimientos de confraternidad americana, consideraciones de 
polftica, razones de con\'eniencia pública, deseos de pa.z, reconocimiento 
del derecho, todo eí:ltá expresado en el lenguaje sencillo, noble y digno 
como el interesante objeto que se proponía. El Sr. Panclo no pedía la 
ce.sióJt del territorio colombiano corno tflt den:c!w, sino como zttta nect?si
dad, por hallarse una parte de! territorio de Colombia. como enclavado en el 
Perú; no alegal>a títulos ni posesión, sino la equúladi!ustrada, los intereses 
recíprocos de ambos Estados; no inventaba sospechas .. -.sofismas, ni .. _. 
maniobras, indignas de Gobiernos ele Naciones hermanas procedentes de 
un mismo origen: el Sr. Pan do pedía noble, francamente lo (¡ue convenía 
á su P<1tria1 lo que creía necesario para l~t seguridad y pam ht <;()nservación 
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110. El Sr. Pardo y Barreda en su empeño de probar 
que no había acuerdo entre Colombia y el Perú sobre tt 
precisa, gradual, continua línea de demarcación, prueba 
contraproducentem al Perú, pues manifiesta cómo Colombia 
no aceptaba otra línea que la que, dado el supuesto de cesio
nes para la regularidad de la de transacción, se acercase á 
la de derecho;--aduce que en 1830 mientras el Ministro de 
Relaciones Exteriores Sr. Pan do proponía la lfnea que se 
ha visto, el Plenipotenciario de Colombia Sr. Mosquera con
traproponía la de los ríos Colán y I I uancabamba. 

Estoy acorde con el Sr. Pardo y Barreda en que no se 
lograba especificar la línea, ni aun en esas cordiales y fran
cas negociaciones de 1830. 

Voy á manifestar por qué. 
El Sr. Panc\o volvió á ofrecer, y ojicialmente lá línea 

del Chinchipe. En las conferencias ele Guayaquil el Pleni
potenciario ele Colomhia exigió la demarcación conforme á 
las Cédulas ele r 717 y 1 7 39; el del Perú ofreció la ele Tum
bes, Chinchipe y Marañón, pa1 ticula1'7nente, cual pretendió 
haberlo hecho el Sr. Larrea y Loreclo y cual lo pretende 
también el Sr. Pardo y Barreda, como si lo que dice un 
Plenipotenciario sin expresa y actllal reserva de se;: opi
nión particular, dejase de ser expresión oficial. Como ha
bía contradicción entre la línea demandada por el Plenipo · 
tenciario de Colombia y la ofrecida por el del PerCt, aquél 
no la aceptó, y se limitó á manifestar que le era grato ver 
que el Plenipotenciario del Perú empezaba á reconocer los 
derechos territoriales de Colombia. 

111. Un año después, el Plenipotenciario de Colom
bia Sr. Mosquera tampoco aceptó en las conferencias pre
cedentes al despache del Sr. Pando, la línea ele Chinchípe 
porque era contradictoria con la integridad territorial de
mandada por el Sr. Gua! en 1829. En este punto es mejor 
citar las palabras del Sr. Mosquera. En el despacho de 8 
de Enero de Iil:JO al Gobierno del Sur de Colombia, decía 
lo siguiente: 

"República de Colombia.-Legación cerca del Supremo 
Gobierno del Perú.-Lirna, á 8 de Enero de r83o.-Al Sr. 
General Prefecto General del Distrito del Sur.-Sr. Gene
raL-Después de reclamar varias veces el cumplimiento ele 
los artícnlos 5, 6 y 7 del Tratado de 22 ele Septiembre últi
mo, fuí invitado á una conferencia con el Ministro de Go-

de la paz. ¿Quién podía prever entonces que, treinta ailos clcspu~s, 1111 

gen lo inquieto __ ·- querría enclavar el Perú en el Rcuador, despojarlo de 
un inmenso territorio y ceñirlo con una muralla de bronce? Entretn.ut.o, 
nombre, autoridad, crédito, celebridad americana, todo cuanlo h<Jy de 
eminente por la inteligencia, de profundo por un extenHo saber y de res 
petable por la franqueza y lealtad de sentimientos! va unido fl. la memoria 
del Sr. Pando."-IVIoncayo, cuestión de !{m(tes e!lft'c d ]¿'t.'lladr;ry Colo;;¡!Jút, 
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bierno y Relaciones Exteriores, á que estuvo presente S. E. 
el Presidente de la República Gran Mariscal D. Agustín 
Gamarra, y, arreglándome á las instrucciones, pudimos 
convenir en que las bases para las instrucciones de la comi
sión, debían fijar por límites el Marañón desde que entra 
en Jaén hasta su confluenci<t con las aguas del Brasil, que
dando la ribera izquierda á Colombia, por la costa el Tum
bes hasta su confluencia aguas arriba con el río Zaruma, 
desde donde se proyectará una demarcación natural á en
contrar la unión del Catamayo con el Macará y éste á sus 
orígenes. Más de aquí al Marañón no hemos convenido 
como lo verá US. por la adjunta nota." 

La nota á que se refería el Sr. Mosquera es la que, con 
fecha 7 del mismo mes y afio, pasó al Sr. Panda Ministro 
de Relaciones Exteriores del Perú, de la que tomo el si
guiente pasaje: 

"El infrascrito cree que, entretanto, podrán los res
pectivos Gobiernos de Colombia y el Perú, tomar alguna 
resolución sobre los ríos Chinchipe y Huancabamba que 
son los indicados por el Sr. Ministro y el que habla, como 
límites naturales, pues en lo demás se ha de tal modo con
venido, que fijar los límites materialmente será obra de muy 
pocos días, y con menos costos que aquellos que se causa
rían dejando á juicio de las comisiones los trabajos. El in
frascrito encuentra que no estando perfedamente acOldes el 
art. 5° del T1atado de 22 de Septiembre de r 829 con e! pro
tocolo de conferencias á causa de la diferencia real y positiva 
que hay entre la situación geográfica del Chincltipe y el 
Canche, eón la que le dan algunas cartas geográficas, no 
iwy motivo pa1'a ltevani efedo !ajijación de límiles sohe las 
1'iberas de aquel do, y opina sea sobre IIuancabamba, pues 
si es positivo que éste corre algím terreno hacia el Sur, 
también lo es que siempre cede Colombia una parle del te
rritorio de Jaén que !e pertenece por los antiguos límz'tes de 
los Virreina/os cte Santa Fe y Lima, reconocidos ya POR EL 

TENOR DEL M[S/110 TRATADO V ARTÍCULO CrTADO. Es verdad 
que el Sr. Ministro hizo presente al infrascrito que la de
marcación del I Iuancabamba, no era la más conveniente, po1· 
cuanto se introducía bastcmte 1rl Perú por el Este de la Pro
?Ji1tCia de Pizwa, y esta es la misma circunstancia que milita 
con respecto al Tumbes sobre Colombia; llegando el terri
torio del Perú hasta la embocadura del golfo y puerto ele 
Guayaquil nada ventajosa, y por tanto se deberá tener pre
sente que si buscamos los límites más perceptibles, natura
les, y que forman una frontera fuerte á las respectivas N a· 
ciones, deberíatz ser para Colombia el río de Co!dn en el Cabo 
Blanco y sus aguas arriba hasta la cordillera que da origen 
al Macará, en cuyo caso podría el Gobienzo de Colombia ceder 
parte de su terreno men'dional a! !'et /t." 

Lo que decía el Plenipotenciario de Colombia y la con
ducta que observaba en bs negociaciones sobre la deli
mitación d" fronteras, se hallaba en perfecto acucrclo con las 
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siguientes instrucciones dadas por el Gobierno de Colo1nbia 
{( los comisionados que, conforme á lo estipulado en d art. 
7V del Tratado de 1829, debian encargarse de practicar el 
señalamiento sucesivo de dichas fronteras: 

"Téngase presente que el rerú conviene en que el Ma
rañón sea el limite natural que ha de lijarsc. En esto no 
hay cuestión: en lo que no hay acuerdo todavía, es única
mente, en que Colombia quiere que el río Huancabamba 
sea límite occidental, y el Penl jn·etende que se<t el Cht'nc!ú
;be. No es posible cmwenir etz esto, porque de ese modo preteN
dería una )}'?'an parte del terrú01·io de Jaén, que sin disputa 
a!g-zma es colombiano y así lo conjz'esa e! mismo Foz!. Se 
puede ceder á esta República la gran porción de territorio 
de Jaén, situada en la orilla derecha ó meridional del Mara
ñón, siempre que se convenga en cedernos los terrenos si
tuados á la orilla izquierda del Huancabamba, y en tornar 
el río Qnirós en lugar del Macará, como límite de las dos 
Republicas, entre Loja y l'iura. En ese caso la línea divi
soria se fijará por el cnrso del Quirós hasta su origen, y 
desde éste se marcará una linea hasta el or·igen del Huan
cabamba." 

Con todo lo anterior se. conlirma que ni la líne;, ofreci-
da por el Sr. Larrea y Loredo en 1829, ni la del Sr. Panda 
en 1830, fueron aceptadas por Colombia, porque, menosca
bado con ellas el territorio colombiano, había contradicción 
entre la íntegra base de demarcación estatuída en el Trata. 
do después de exhibidos los títulos del siglo XVIII, y la 
ofrecida por el Perú. 

] 12. El Sr. Defensor del Perú traza este cuadro de 
las contrapuestas opiniones ele los dos Gobiernos hasta 
1830, cuidando sí de suprimir lo que, en el orden lógico de 
la contraposición, correspondía consignar, á saber, lo de
mandado por el Sr. Gua] en 1 ¡j29. 

"Ttmzbes, C!tinchipe J' Manl17Ón,-dijo el Sr. Larrea y 
Lo red o." 

Supliré aquí el extremo de la antítesis, omitido por el 
Sr. Defensor del Perú:-"lJemanaúón conespondiente d !os 
antiJ:-2tOS Virnino.tos, seg-ún ta que al territorio de Nueva 
(;m7uzda dieron !as Reales Cédulas de 171 7 y 1 7 39 ex!tibi
d!zs m la conferencia del 16 de Septiembre por d Plenipoten
ciario de Colombia"-dijo el Sr. Gua] en contraposición á 
las pretensiones del Sr. Larrca y Loredo. 

Sigue el cuadro del Sr. Defensor del Perú: 

"Maraiión, J-lua!ICObamba y e o/án,-opinó el Sr. 1\1 os
([llera. 

'7 
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''J/,frc1'trJZÓ1t, cltimltipe y S!lr1/77illla,~¡lro¡:\lisó el Sr. 
Pando. 

"J'umbes, Quirós, C!tincltipc J' Mar•l17ón,-repitió el 
Gobierno de Colombia. 

"Si la línea ,quedó estipulada en la tercera conferencia 
en 1829 ¿cómo los mismos Gobiernos, meses después, y 
cu::ndo van á cumplir ese tratado discrepan en puntos tan 
esenciales, si es el Colán, el T11mbes ó el Sarumilla,-lo que 
significa toda la Provincia de Tumbes; si es el Quirós ó el 
Macará,-lo que signilica la Provincia ele Ayabaca; ó si es 

·el Chinchipe ó el Huancabamba,-lo que significa la Pro
vincia ele Jaén, ó gran parte de la que lleva ese nombre, y 
aun porción de la de Chola?" (Alegato del Perú, pág. 150). 

j 1::1, La línea quedó establecida desde la segunda 
conferencia cuando el Plenipotenciario de Colombia exhibió 
"los títulos sobre la ereaió1t del Virreinato de Sa11trr Fe 
desde principios del si,¡;lo pasado. ( Pdrnifo 77) 

Parece como que el Sr. Defensor del Perú tratase de 
desorientar la investigación sobre el punto de partida en las 
conferencias de J 829. Repetiré lo expuesto. 

En la conferencia del 16 de Septiembre el Plenipoten
ciario de Colombia pide la detnarcación del antiguo Virrei
nato de Nueva Granada conforme á los títulos del siglo 
XVIIl. . 

En la del 17, el del Perú que no opuso á ellos en la del 
16 el pretenso título del siglo XT X -la Real Cédula de 15 
de Julio de 1 8o2,-ternero'so.del alcance de los títulos de Co
lombia, entra á proponer la línea Tumbes, Chinchipe y Ma
rañón. No la acepta el ele Colombia, porque si bien esa línea 
se acerca á la íntegra correspondiente á Colombia según esos 
títulos, no la completa. 

Vano empeño es el del Sr. Defensor del Perú al esfor
zarse en probar que no ha quedado eslipulacla la línea Tum
bes, Chinchipe y Maraüón, y además de vano, perjudicial á 
su Gobierno, porque confirma la que tiene que sostener el 
del Ecuador:-á saber qu~ ~sa línea, no fué ni podía ser 
aceptada por Colombia, por cuanto sólo se acen:aba á la de
mandada en derecho según los títulos de 1 71 7 y 1 7 39, com
binados con la cédula que en r 563 erigió la Presidencia de 
Quito: línea, la de Tumbes, Chindtipe )' JWaral'ión que tam
poco puede ser aceptada como línea íntegra de derecho por 
la República del Ecuador. 

1.14. El cuadro ele discrepanci8s formado por el Sr. 
Defensor del Perú, lejos de robustecer la prueba del Perú, 
refuerza la de la antigua Colombia, la del EcuaC:or. 
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Línea íntegra,-conforme á los títulos del siglo XVIll, 
elijo el Plenipotenciario ele Colombia en I829. 

Línea mutilada (Tumbes, Chinchipe y :VIararión )-re
puso el del Perú. 

Calla el Plenipotenciario del Perú, firma el Tratado de 
úi29, en el que, en consecuencia de lo sostenido por d de 
Colombia, se estipula que "ambas Partes reconocen por lí
mites ele sus respectivos territorios, los mismos que tenían 
antes de su independencia los autiguos Virreinatos de JVue
vn Granada y el Per?Í &."-Calla delank del Plenipoten
ciario ele Colombia, el del Perú, pero para hablar á su Go
bierno comunicándole el plan que acababa ele emboscar, esto 
es, suscribir una estipulación g-eneral é irtde!ennúwda, en su 
concepto, que admita CUALQUIERA DISCUSIÓN que PUEDA SCt' 

favorable al Pe'rü. (Pd7'ra/o r 01 ). 

¿Por crué las discrepancias de r 83o? 
Por la sencilla razón ele que no satisfacían á Colombia 

las líneas que admitía á discusión sobre la base del derecho, 
auncrue limitada por la de las wncesz'o!!es que se obligó á ha
cer, co;zcesiOJtes á las que se acogía el Sr. Ministro ele Hela
ciones Exteriores, Pan do, ¡.Jara que parte del territorio de Co
lombia no quedase como enclavado en el de! Perú; para que 
los dos Países, sin grave menoscabo de su conveniencia, 
buscasen una línea equitativa; en fin, para que, definida, esto 
es, individualizada· en la práctica esa demarcación, "se tra
baje para lo futmo, como decía el Sr. Pan do, y no se deje 
existir un germen que pudiera producir amargos frutos"·
esto es, el germen del derecho po1· el que Colombia y el 
Ecuador después demandarían esa línea con que las Reales 
Cédulas de 1563, 1 7t7 y 1739 enclavaban parte del territo
rio de Colombia en el del Perü, gemren que clebía sawnar 
frutos de justicia;-el germen de las reservas cautelosas y 
tácitas del Sr. Larrea y Loredo, que daría, en lo futuro, 
asidero á alegaciones reñidas con la justi•2ia. 

lli'ii. A1zo de 1830.-Diviclida la antigua Colombia 
en las tres Repúblicas del Ecuador, N ucva Granada y Ve· 
nezuela, el Ecuador se constituyó en Estado soberano é 
independiente, proclamando en su Constitución respecto ele 
los límites ele su territorio, que "el territorio del Estado 
comprende los tres departamentos del Ecuador en los lími· 
tes del antt;r;uo Reino de Quito." (Art. 6?) 

116. /l;zode 1832.-El día 12 ele Julio ele I832 se 
celebró un tratado entre el Ecuador y el Perú, en cuyo artí
culo 14 se estipuló: •·Mientras se celebre un convenio sobre 
arreglo ele límites entre los dos Estados, se reconocerán y 
respetarán los actualcs",--trataclo cuyas ratificaciones no 
fueron canjeadas, por cuanto se prcscir>día de la base ele 
derecho exigida en r829 ¡mr.d Pleuipotcnciario de Colom-
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bia con arreglo á los títulos exhibidos en la conferencia de 
16 de Septiembre, y aceptaba, siq tli<>ra fuese provisional
mente, la base de posesión, en vano intentada por el Sr. La· 
rrca y Loredo. 

Como se ve ya en 1832, el Gobierno del Perú estaba 
muy lejos de la línea de derecho estatuída en r829, y no 
quería recordar que en I 829 y en 1830 se iba acertando á 
ella mediante las proposiciones de los Sres. Larrea y Lore
do y Pando, no aceptadas por los Sres. Gua! y Mosquera 
porque, aunque se acercaban á llenar, no llenaban los dere
chos de Colombia en lo jurídico, ni su conveniencia en las 
concesio!Zes que, conforme al Tratado de 1il29, se le propo
nían por el Ministro de Relaciones Exteriores del Perú Sr. 
Pan do. 

117. Afio de 1832.-Por ley de 8 de Noviembre, 
el Gobierno Ecuatoriano, visto ya c¡ue ningún arreglo se 
había logrado con el Perú en el sistema de cesiones para la 
traza de la línea, se encerró definitivamente en el estricto 
punto de partida de ]a frontera por el Pacífico, la desembo
cadura del río de Tumbes, determinada por el Tratado de 
1829 en cuyo art. 6~ se estipuló que la comisión de límites 
trazaría la línea tomenzando des1ie e! río Tumbes en e! Océano 
Pacífico. He aquí el comienzo de la antedicha ley: 

"EL CONGRESO COKSTITUCIONAL DEL ESTADO DEL 

Ec:uAnOR, col\-SillERA/>Illn: 1 ~ (Jue el antiguo apostadero 
ele Guayaquil debe variar su denominación por no depen
der en el día de otro Departamento marítimo; 2? Que con
viene fijar el número de <empleados que deben servir las de
pendencias militares de Marina: DJCC:RETA:-Art. 1? El 
establecimiento de la Marina militar en el puerto de Gua
yaquil se nombrará Departamento llfarítimo del Ecuador.-
1\rt. 2? Su jurisdicción se extenderá desde el río Tumbes 
por el Sur y por toda la costa del t<Orritorio del Estado, 
hasta los límites que por el Norte señalen los tratados que 
han de celebrarse con el Estado de Nueva Granada.
Art. 3\' §. Cuand() d Gobierno, por circunstancias particu
lares, nombre un Gcnct·al ó Coronel ele Ej6rcito para la Co
mandancia General del Departamento, reunirá éste el man
do de la Comandancia General de Marina". 

Al mismo término de demarcación se refería la ley ele 
13 de Abril de 1837 que creaba Cortes ele Distrito. 
"Art. I?-llabrá en la República tres Cortes de Distrito: 
.... otra en Guayaquil á la que corresponde la Provincia 
de Man¡¡bí y toda la parte litoral !tasta la divisón del Perú". 

11 S. Aiío de 1840.-Un círculo adverso al orden 
público cid Ecuador propahba en Pasto contra este Go-
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bierno especies que tendían á sembrar desconfianza, entre 
los Gobiernos del Ecuador y N u e va Granada, haciendo nil" 
cer infundadas sospechas sobre que el primero tenía preten
siones sobre el territorio ele las Provincias del Sur ele N u e va 
Granada. Para cortar el curso de los planc;s de aquel cír
culo, el Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador di
rigió al de Nueva Granada, el mes de Noviembre, una nota 
en lfl que ele da: "Verdad notoria es que la opinión de es
ta N ación (Ecuador) está pronunciada por la fijación peren
toria de sus limites septentrionales y meridionales". Esta 
nota, impresa en la Gaceta Oficial de Nueva Granada, lla
mó la atención del Gobierno del Perú, el cual fijándose en 
el pasaje transcrito, dijo por órgano de su Ministerio de 
Relaciones Exteriores al del Ecuador: "Su contenido ·in
dica la existencia ele pretensiones, cuya enunciación oficial 
no debe encontrar en la posición de las dos Repúblicas em
barazo alguno: y por tanto se hace preciso que V. E. indi
que para conocimiento de mi Gobierno cuáles sean las ideas 
que abriga el ele V. E. acerca de este punto importante. 
Disfrutan de paz el Ecuador y el Perú; los límites en Amé
rica, en donde no existen los derechos patrimoniales, no 
pueden ser lijados sino en virtud de la regla del uti possi
detis con relación al tiempo del nacimiento de las N u e vas 
Repúblicas; y bajo tales circunstancias debe considerarse 
hábil el tiempo para hacer valer por las vías ele la negocia
ción y con las fuerzas ele la razón las pretensiones ele este 
género. ¿Qué puede ser entretanto lo que retraiga al 
Excmo. Gobierno ecuatoriano ele explicarse desde luego so
bre este asunto? Mi Gobierno se considera obligad() á 
exigir al de V. E. una explicación clara y terminante acerca 
del sentido y la tendencia de la cláusula citada por ml al 
principio, relativamente á la fijación i nclicacla ele límites me
ridionales del Ecuador". 

Inexplicable era ciertamente la alarma del Gobierno 
amigo por la tan sencilla enunciación del Gobierno ecuato
riano: era necesidad urgentísima de éste se fijaran las fron
teras del Estado para evitar cundiesen los recelos que los 
enemigos de la paz interna se esmeraban en propalar al 
Norte para conseguir con las disensiones internacionales la 
oportunidad ele hacer triunfar los planes que abrigaban. 
Para la fuación ele fronteras tenía títulos ele derecho, y por 
lo que mira á las del Perú, ahí estaba el Tratado ele r 829. 
Sensible el Gobierno ecuatoriano á tal explicación que se le 
pedía se apoyó en el perfecto clereclw que le daba dicho 
tratado, desput~s de recordar al Gobierno del Perl1 cuán, 
amistoso había sido el porte ele el del Ecuador, y cómo no 
había tenido otra norma de conducta que la clt·. esperar, 
aunque todavía en vano, ele la fuerza de sus títulos jurídi
cos la satisfacción ele sus derechos. 

"El Gobierno del Ecuador, elijo en contestación el 
Ministro Ecuatoriano de Relaciones Exteriores (nota de 
16 de Diciembre) se considera con perfecto derecho para 
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desear y exigir que se fijen definitivamente los límites terri
tóriales entre la República del Ecuador y la del Perú. Este 
derecho se funda en un tratado preexistente, el cual ha si
do debidamente ratificado y canjeado, há más de diez aüos, 
y cuyo cumplimiento pide el pueblo ecuatoriano en uombre 
de la fe públiw que debe caracterizar á las Naciones civili
zadas ... Después de haber entrado con V. E. en las expli
caciones francas y amistosas que me h:1 exigido, debo re ve· 
lar que mi Gobierno desea y espera que .el del l'<crú se dig
ne manifestar de una manera categórica, si está dispuesto á 
cnmplir, por su parte, con !o estipulado eu el Tratado de 
Czta)'aquil". 

111),-Aiio de 1842.-El Gobierno clell'erú ''que 
había considerado hacía al·gún tiempo como una de las más 
atendibles necesidades del Estado, acreditar un Ministro, 
plenamente instruído y debidamente caracterizado, que tra
tando con el Gobierno del Ecuador sobre los diversos pun
tos pendientes de negociación entre las dos Naciones, pu
diera hacer desaparecer todas las dificultades que pudieran 
suscitarse á la buena inteligencia y confraternidad que am
bas son llamadas á cultivar mutuamente por tantos títulos" 1 

acreditó al Sr. D. Matías León como Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario ante el Gobierno del 
Ecuador. 

Abiertas las Conferencias para convenir en los térmi
nos de un Tratado, en la Conferencia del 5 ele Diciembre 
entre los Plenipotenciarios Ecuatoriano y Peruano Sres. 
Valdivieso y León, el primero propuso el siguiente artículo 
sobre límites: · 

"Las Partes contratantes reconocen por límites de sus 
respectivos territorios, los mismos que tenían antes de su 
independencia los antiguos Virreinatos de N u e va Granada 
y el Perú; quedando, en consecuencia, reintegradas á la 
República del Ecuador las Provincias de Jaén y Mainas en 
los mismos términos en que las poseyó ia Presidencia y Au
diencia de Quito; sin perjuicio de que por convenios espe
ciales se hagan los dos Estados recíprocas concesiones, y 
compensaciones ele territm·io, con el fin de obtener una línea 
divisoria más natural y conveniente para la buena adminis
tración interior y para evitar competencias y altercados en· 
tre los habitantes y autoridades fronterizas. 

"El Sr. Ministro del Perú dijo-que el artículo en los 
términos en que está redactado sufre objeciones m u y fuer
tes. Que desde luego se ha convenido en que los límites 
de las Repúblicas americanas se juzguen por elN!i possiddis 

Credencial del !vlinistru Peruano Sr. León. 
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,\el tiempo de los españoles; pero que no está estahlccidn 
';ea el que tenían antes de la lucha de la independencia y 
que si es más seguro el que tuvieron después de conseguida 
(,sta". ·-( Protoco!o de las co1zjermcz'as ). 

El Plenipotenciario del Perú empezó por faltar á la es
tricta observancia de la base establecida en el art. 5~ del 
Tratado ele !829-los limites "que tenían antes de su inde
pendencia los antiguos Virreinatos de Nueva Granada y el 
Perú".-

En I 823 el Gobierno del Perú, para no devolver Jaén 
y Mainas á partir ele Tnmbes rehusa concluír con Colombia 
el tratado sobre límites, mientras no se estipule de un modo 
general corno se estipuló que "ambas Partes reconociesen 
corno limites los que en I 809 tenían los ex- Virreinatos ele 
Nueva Granada y el Perú." Se desaprueba ese tratado por 
Colombia porque·, supuestos los antecedentes ele esa ncgo
ciación, ya se sospechaba la reserva que se patentizaría des
pués, al sustituír esta cláusula á la pro'pnesta por el Sr. M os-
quera. . 

En las conferencias ele I 829 el Plenipotenciario ele Co
lombia, para evitar interpretaciones injustas que pudiera 
darse á la base convenida ele demarcación de los antiguos 
Virreinatos: 1° desecha la base de la mera posesión, que le 
proponía el del Perú; 2° determina la base cierta con la 
exhibición ele las Reales Cédulas del siglo XVIII, y 3° es
tablece, con arreglo á ellas y sin contradicción del Plenipo
tenciario peruano, la base que entendía queüaln estipulada 
y que consta en el citado artículo del Tratado de 1829, 

En 1841 el Plenipotenciario del Perú pretende alterar 
la base del Tratúdo ele 1829, tomar por tal la posterior á la 
consecución de la independencia, para volver á alegar el 
argumento ele posesión desechado por Colombia en 1 l\29. 

El Sr. León aduce luego este argumento: "Que los 
pueblos reclamados por el Ecuaclor_han permanecido desde 
entonces componiendo una Nación con el Perú, han toma
do parte en sus dichas y azares, han convenido por último 
en su pacto social, que es el funclamenio de que parte el es
tablecimiento de las Naciones". 

!-le demostrado que fué todo lo contrario. No queda
ron componiendo una sola Nación con el Perú;-puesto 
que, desde antes de constituírse definitivamente las N acio
nalidades, desde 1809, la impertinente Real Cédula d'e 1802, 
fué anulada por los movimientos de Quito, Quijos y Mai
nas; y después ele 1809 entraron las Provincias de Quito 
desde 1811 en la familia colombiana, mientras el Perú, muy 
tarde, en r82r, proclamaba su independencia. 

No tomaron parte las Provincias de 1\Iainas y Quijos, 
"en las dichas y azares del Perú", porque respecto ele di
chas, la de ejercer los derechos de i nclependencia la ejercie
ron en uniformidad nó con el Perú, pues no asumía todavía 
el carácter ele beligerante respecto del Gobierno d10 S. M. C., 
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sino con Quito, con los primeros patriot<ts que en la Pro
vincia de este nombre se declararon contra el Gobierno de
la Metrópoli; y respecto de azares, los azares para los pa
triotas de Quito vinieron más bien de 1809 á 181 r ele parte 
de las fuerzas del Perú en A gasto de este último año, tanto 
que las mismas autoridades españolas creyeron convenien
te fuesen separadas del territorio de la Presidencia. 

Que hubiesen entrado años después en el pacto social 
peruano, eso no representaría otra cosa que la posesión in· 
debida del Perú en esas Provincias, tan indebida que éstas 
fueron sin cesar reclamadas, y el argumento ele posesión de
sechado, como se ha visto. X Concluyó el Sr. León, después de negar que las Pro-
vincias reclamadas por el Ecuador le debiesen ser devuel
tas, por proponer que los dos Países se atuviesen á los lími
tes de los antiguos Virreinatos. Esto mismo habían veni
do demandando Colombia y el Ecuador, pero el Sr. León 
aprovechaba la situación falsa de las reservas del Sr. Larrea 
y Loredo, haciendo uso ele una de tantas de esas cuales
quiera disnrsioms que pudienm ser favorables al Perú. 

"El Ministro del Ecuador repuso, que la objeción pro
puesta por el Sr. Ministro peruano, se hallaba victoriosa
mente contestada por el tratado celebrado en Guayaquil en
tre las Repúblicas de Colombia y el Perú. Que por el art. 
5° de dicho tratado, ambas partes reconocieron por límites 
ele sus respectivos territorios los mismos que tenían antes 
ele su independencia (y no después como propone el Sr. 
Ministro) los antiguos Virreinatos de Nueva Granada y el 
Perú. Que ambas Repúblicas convinieron por el art. G~ del 
mismo tratado en nombrar una comisión compuesta de dos 
individuos por cada Repú·blica, que recorra, rectifique y lije 
la línea divisoria conforme 'á lo estipulado. Que esta comi
sión fué nombrada en efecto, y que los acontecimientos po
liticos dejaron inconclusos sus trabajos en el año de 1830, 
sin haberse podido acordar posteriormente por las circuns
tancias particulares en que se han encontrado ambos Paf · 
ses. Que constantemente se ha reconocido el derecho que 
tiene la República del Ecuador á las dos Provincias recla
madas, pudiendo asegurarse, que particularmente con res
pecto á la de Jaén la ha poseído la antigua Provincia de 
Quito hasta su independencia; y que hasta muy poco antes 
ha poseído igualmente la de Mainas, remitiéndose á ella 
desde Quito los misioneros para la propagación del Evan
gelio y reducción de los naturales, &." ( Protow!o id.) 

En la conferencia del G ele Diciembre, el Plenipotencia
rio del Perú varió de sistema. N o podía rehuir, ni valién
dose de esas discusiones previstas por el Sr. Larrea y Lore
do, de la fuerza que tenía el artículo 5~ del 'rrataclo ele r 829 
combinado con las Reales Cédulas ele r 717 y 1739 exhibi
das en las Conferencias ele Guayaquil, y optó por el arbi
trio de asegurar que había caducado el Tratado de I 829, 
recurso explicable en el defensor de una causa insostenible, 
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é indebido en un person;lje que, como el Sr. León en sn 
calidad de Magistrado de la corte Suprema de sn J'a(s, 
debía respetar el valor de los títulos jurídicos. Con r~zón 
el Sr. Defensor del Perú habla de la ce,1r1tedad del Sr. León 
en esa conferencia (Alegato, pág. 120) ceguedad que no se 
justifica ni por el fundado temor que le inspiraba el Tratado 
de 1829 en el que por la citada nota de r840 volvía á afir
mar su derecho el Gobierno del Ecuador, pidiendo al del 
Perú una declaración terminante sobre si cumpliría lo pac
tado en Guayaquil. 

El Sr. Valdivieso, Plenipotenciario del Ecuador, reft
riéndosc á la provincia de Mainas expuso: "Que aunque en 
la época que se ha referido tuvo lugar la Real orden que 
varió la administración de Mainas, ésta fué reclamada por 
la Presidencia de Quito, y se hallaron las cosas en aquel 
estado cuando sonó aquel grito de independencia, sin que 
por lo mismo la Presidencia de Quito hubiese perdido los 
derechos t~rritoriales que dió á su Audiencia Real la ley de 
Indias que aun está vigent~. Tan exacto es esto, que todos 
los geógrafos modernos, á esa época enumeran á Mainas 
como una de las Provincias de la Intendencia de Ouito; 
concepto en que firmemente estuvieron los Ministros 'Pleni
potenciarios al celébrar el Tratado de Guayaquil, y en cuya 
virtud el reconocimiento que h8 hecho la Corona de Espa
ña de la República del Ecuador, se extiende hasta la refe
rida comprensión que es su territorio natural tan debido, 
cuanto que es á Quito como se ha dicho antes á quien se 
debe el descubrimiento, la población y su estableci
miento". 

No necesito detenerme en la contcst<tción que dió res
pecto de la vigencia del Tratado de Guayaquil, puesto que, 
como correspondía á la lealtad del Sr. Defensor del Perú, 
sobre el vigor de ese Tratado basa la cuestión debatida 
entre los dos Países, dándole sí la inconcebible interpreta
ción legada por el Sr. J .arrea y Loredo. 

No se h8.bía especificado en el Tratado de 1829\a línea 
gradual y continua de la demarcación: aceptó el Sr. LarreJ. 
y Loredo la base de delineación propuesta por el Sr. Gual 
sobre la de erección del Virreinato de Nueva Granada en 
el siglo XVIII, por más que tuviera en mientes objeciones 
para después; y sobre esa base íntegra, y haciendo prácti
ca la estipulación de recíprocas cesiones, propuso el Sr. 
Valdivicso la siguiente línea: 

"Los límites perpetuos ací ulteriora entre las dos Re
públicas contratantes, serán en la forma siguicnte:-La ori
lla izquierda del río de A mota pe ( ó la Chira) desde su embo
cadura en el. mar en el surgidero de P a ita, siguiéndola hasta 
la confluencia del río de Quirós.-La orilla izquierda del 
río de Quirós hasta su origen más al Sur en la cordillera, 
ele modo que Ayabaca quede dentro del territorio del Ecua
dor,- Desde su origen más al Sur del río de Quirós, se se
guirá y marcará b linea divisoria hasta encontn\r el origen 

1 R 
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más al Oeslc Llel río l luancabamba, cuyo curso se seguirá 
por su izquierda hasta donde con !luye con él el ele Chota. ' 

"Desde la- confluencia del Chota con el Huancabamba 
por la orilla izquierda de aquel, seguirá la línea hasta la 
coníluencia del do Cujillo con el Marañón, de manera que 
queden al Ecuador todos los pueblos, territorios de las an
tiguas Provincias de Jaén y Mainas, situadas en la orilla 
septentrional del Marañón, y que pertr,nezcan al Perú todos 
los territorios y pueblos que á la Gobernación de Jaén 
tenía designados el Gobierno español en la orilla meridio
nal del Maraf1ón, y que la carta de Arrowsmith denomina 
Luya y Chil!aos. Por esta demarcación, el Perú cede al 
Ecuéldor con perpetuo y absoluto dominio todo el litoral y 
el territorio interior adyacente que se encuentra desde la 
embocadura del río ele Amotélpe al N ortc ele la costa que 
continúa hasta unirse con el Golfo ele Guayaquil, y los can
tones de Ayabaca y Huancabamba con exclusión ele los 
pueblos y lerritor·ios que están al Oeste ele los ríos de Qui
rós y I-luancalnmba. Y por la misma demarcación y en 
inclemnicación ck bs predichas concesiones, el Ecuador 
cede al Perú con perpetuo y élbsolulo clominio todos los te
rritorios y poblaciones que <-"tán al Sur ú orilla derecln del 
Marafíón desde la confluencia del río de Cujillos con dicho 
Maraiión.-Renuncian recíprocamente á toda reclamación 
ulterior, de manera que en tiempo alguno y sean cuales 
fueren las ventajas que el trascurso de los tiempos pro
duzca á los Gobiernos contratantes, por adelantamientos de 
la población, artes, legislación, industria, enajenación ó 
cualquiera otra clase de progreso ó mejora sobre los terri
torios cedidos, no sea lícita, reclamación alguna al Gobier
no cedente, ni aun so pretexto de lesiones enorme ni enor
mísima.-Jamás podrá nin gnno de los Gobiernos contra
tantes promover, acoger·, ni patrocinar pronunciamientos 
populares de parte de los territorios recíprocamente cedi
dos sobre volver á la dominación del Gobierno cedente, y 
por el contrario ambos se obligan á sostener y hacer respe
tar estas recíprocas cesiones". 

"El Sr. Ministro del Perú,-clice el protocolo-hizo 
presente que sus instrucciones no podían extenderse hélsta 
este punto, en razón á no haberse cor,cluíclo la operación ele 
los comisionados, por los sucesos q11e se han recordado del 
año de 1830, y porque no era posible :i. stJ Gobierno preve
nir que se tornaran en consideración ahor·a estos trabajos; 
que por esta razón se comprometía á solicitar en el primer 
correo la correspondiente ampliación ele instrucciones sobre 
la cesión y compemación del territorio propuesto''. 

El Sr. León se contradecía con lo expuesto al princi
pio, pues mientras, hacia poco, había sostenido la caclucidacl 
del Tratado ele 1829, estrechado después por la línea que 
proponía el Sr. Valdivieso, se amparal>a á una estipulación 
de ese mismo Tratado:-el t.-abajo de bs comisiones. Por 
otra parte, nada tenía que ver el trabajo ele las comisiones 
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con el acuerdo Ue los dos Pknipotenciarios, pues el de éstos 
debería haber servido de norma á aquéllos, y nó al rev<~s, 
una vez que todavía no se había principiado la obra de de
marcacic'm. 

Las conferencias ele 1841 no tuvieron efecto, pues lle
garon á diíicultarse las relaciones ele los dos Plenipotcnci;,. 
rios á causa de que no venían las instru.cciones que el Sr. 
León había pedido al Gobierno del Perú, respecto ele la fija
ción ele límites. "A nada conduce dijo el Plenipotenciario 
del Ecuador al del Perú, (nota de 21 ele Enero de r8,p) 
que el H. Sr. León teng-a instrucciones para celebrar un 
simple Tratado de amistad, cuando carece de ellas para 
adoptar el art. 5 del Tratado del año de 1829 sobre límites, 
ó para adoptar el de las mutuas cesiones y compensaciones 
ele territorio y transigir de este modo las únicas diferencias 
que existen entre las dos Naciones". 

Antes de esto, en la Conferencia del 14 ele Enero, por 
esa misma razón y atentas las dificultades que suscitaba el 
Sr. León respecto del cumplimiento estricto de lo estipula
do en 1829, se vió obligado el Plenipotc:nciario del Ecuador 
á declarar al del Perú que, si no venían oportunamente las 
instrucciones de su Gobierno respecto de límit<.'s, "el Ecna
dor se creería con perfecto derecho para oc u par los límites 
que le pertenecen en virtud de lo estipulado en el art. s? 
del Tratado del año ele r 829, y así lo hará-agregaba-, 
aunque con mucho sentimiento ele su parte, esperando sí 
que el Gobierno del l'erú no se dará por ofendido de un 
paso que es indispensable y que ele ninguna manera puede 
reputarse hostil, ni menos ofensivo á los pueblos del Perú 
que simpatizan con los del Ecuador y con S\1 Gobierno". 

EJ· Sr. Defensor del Perú,. después de tr;¡nscribir ;:Jlg·u
nos pasajes ele las Conferencias de Ifl4r, expone: "Bien 
cerca anduvieron estos Plenipotenciarios de llegar á un ave
nimiento. Hubo acuerdo en cuanto al principio confc)rme 
al cual debía dirimirse la cuestión; pero así corno en las 
negociaciones Galdeano-Mosqucra incurl'Íó este Plenipo
tenciario en el error de querer incluír á la vez que el prin
cipio general e el de los límites coloniales) los detalles geo
gráficos y determinaciones particulares que no podían 
adoptarse sin un estudio previo y detenido -de la materia, 
8sÍ también en bs Conferencias Valclivieso-León incurrió 
este Plenipotenciario en la propia falta: ¡¿s inconvenientes 
ele su método están palpables, ptlCS aíanánclose porque se 
aceptaran los límites coloniales, propuso una delimitación 
contraria al principio que sostenía". 

Visto el sist,ma de rlefensa c'mpleado por el Sr. De
fensor del Perú, es natural que considcL·e incorrecto el pro. 
ceder de los Sres. 1\losc¡uera y Valdivieso, pues cuadra al 
intento del Sr. Deíensor que la b;;se de demarcación lle los 
antiguos Virreinatos cliese maL·gen á las discusiones con las 
que contaba el Sr. Larrea y Lorcdo en r 820. Los l'lcni
potenciarios colomhiano y ecu¡\\.ori¡.1no en J 823 y J 8~9 sa 
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bían muy bic:n cuál era la extensión que correspondía en 
general á la base de los antiguos Virreinatos, y sobre esa 
base y arreglados á los tí tul os de Colombia y el Ecuador, 
pedían se fijara gradualmente el curso de la línea de de
marcación, de modo que quedasen dentro del territorio del 
primitivo Virreinato de Santa Fe las Provincias que, según 
las citadas c~dulas de erección, le correspondían. En 1823 
el Gobierno del Perú, al no aceptar la línea de Tumbes á 
las posesiones del Brasil y hacer constar como base la de 
los antiguos Virreinatos sin indicación alguna específica,· 
demostró lo conveniente c¡ue le sería evitar ésta y acogerse 
á las discusiones que pudieran serie favorables. 

En 1829 el Plenipotenciario del Perú, no obstante los 
títulos presentados por el de Colombia, pero sin objetarlos 
de modo alguno, aclopt<Í la misma base de los antiguos Vi
rreinatos para que su Gobierno aprovechase de la oportu
niclacl que pudiera resultarle de la pretensa indeterminación 
ele la línea; pero, como eran irrefragables los títulos de Co
lombia, no sólo no esperó el Plenipotenciario del Perú que 
el ele Colombia le propusiese una línea gradualmente espe
cificadi!, sino que se apresuró á presentarle una línea res
tringida que, corno la de Tumbes, Chinchipe y !Vlaraüón, 
atajase el amplio cur0o ele la línea que, conforme á los tftu
los de Colombia, ensancharía los límites de ésta enclavando 
su territorio en el territorio del Perú, como lo manifestó el 
Ministro peruano de Relaciones Exteriores Sr. Panclo. 
(Párrafo ro6). 

En 184 r el Ministro ecuatoriano Sr. Valdivieso de
mandó la línea, especificando su curso conforme á los mis· 
mos incontrastables títulos del siglo XVIII, y el Plenipo
tenciario del Perú Sr. León, á quien no se le ocultaba que 
la base reconocida en el 'rratado del año r8 29 e:staba am
parada por esos títulos, no obstante el recurso que le había 
legado el Sr. Larrea y Loreclo, acudió á un desesperado y 
supremo esfuerzo, el de sostener la caducidad del temible 
Tratado de r829. 

1~0. En 188g el Sr. Defensor del Perú se acoge 
honradamente á la base del TrataJo Je 1829, pero halla in
correcta la designación individualizada del curso de la línea 
y echa de menos que el Plenipotenciario Sr. León no hu
biese obtenido en ríl4r del Plenipotenciario Sr. Valdivieso 
lo que en 1823 obtuvo el Sr. Galdeano respecto del Sr. 
Mosquera, esto es, la simple estipulación de la base de los 
antiguos Virreinatos. Pero no repara el Sr. Defensor del 
PerC1 c¡ue el Plenipotenciario ecuatoriano tenía que deman
dar espccificatla la línea, al tenor de la que correspondía al 
antiguo Virreinato ele N u e va Granada erigido por las Rea
les Cédulas de r 7 r 7 y 17 39 combinadas con la Real Cédula 
de 1563, que erigió la Presidencia y Audiencia de Quito. 
Este proceder era tanto más lógico en el Sr. Valdivieso, 
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cuanto conocía: 1? que el Tratado de 1823 fué clesaproba. 
do por Colombia, á causa ele que la simple base ele los an· 
tiguos Virreinatos podía dar lugar al Perú para contestacio. 
nes al tiempo de la demarcación, conocida la insistencia 
con que el Gobierno del Perú no quiso aceptar el principio 
y término de la línea de Tumbes al Brasil; 2? que, para 
evitar efugios ó interpretaciones posteriores, el Plenipoten
ciario de Colombia precisó en 1829, en las Conferencias de 
Guayaquil, que la base ele los Virreinatos debía ser la que, 
conforme á las Reales Cédulas que exhibió, correspondía 
al de N neva Granada, para cortar así el camino, que de 
otro modo, hubiera tal vez podido tener franco el Gobierno 
del Perú al querer interpretar la base de esus antiguos Vi
rreinatos; 3? que el Plenipotenciario Sr. León, con el te
mor del indeclinable alcance del Tratado de 1829 en el que 
se hallan lógicamente incluíclas las·citaclas Cédulas del siglo 
X VIII, pretendió negar el valor de ese pacto, y que, desis 
tiendo luego de tan insostenible pretensión, hizo surgir, por 
fin, ese recurso que en 1829 dejó velado el Sr. Larrea y 
Lo red o, á saber, el argumento de que la Provincia ele Mai
nas había pertenecido á la Presidencia ele Quito sólo hasta 
principios de este siglo.-El Plenipotenciario del Ecuador 
sentía, pues, acercarse, aunque todavía no muy franca, la 
l{eal Cédula de I 5 ele Julio de 1802 que el Perú venía pre
tendiendo fuese la base de demarcación de los Virreinatos, 
no obstante haber sido terminantemente clesatendicla por 
Colombia cuando, en el Tratado de Paz de 1829 fijó la 
norma de la demarcación, con las Reales 'Cédulas del siglo 
pasado, desechando, en consecuencia, esa especie ele tran
sacción que, propuesta por el Sr. Larrea y Loredo con la 
línea de Tumbes, Chinchipe y Marañón, no fué reputada 
por Colombia sino como una línea con la que en algo se 
satisfacían sus derechos territoriales. 

1~1. El Sr. Defensor dd Perú echa ele menos en las 
Conferencias ele I 841 "la elevación ele miras y el tino polí
tico con que procedieron los Plenipotenciarios de Guayaquil 
estipulando el principio, manera ele aplicarlo; término, &", 

La elevación de miras:-Colombia no pretendía al día 
siguiente de la victoria sino lo que antes de ella había re
clamado en derecho; el Plenipotenciario del Perú tuvo 
también esa elevación de miras cu anclo, sin poder objetar 
los títulos presentados por el de Colombia, buscaba los t~r
minos ele una transacción en la línea que propuso, á fin de 
que, mediante ella, fuesen atendidas las mutuas convenien
cias ele los dos Países. 

El tino político:-Colombia quería conservar agrupada 
la primitiva familia ele la Presidencia ele Quito y con un 
cuerpo político homogéneo dejar q m: crezca. el germen de 
una nueva nacionalidad; pero el Perú desatendía estas cir
cunstancias, y creía que un título caduco como el ck 1802, 
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anulado por la independencia de Quito, por su incorporación 
á Colombia, por la batalla de Tarqui, por las Reales Cédulas 
presentadas en esas mismas conferencias de Guayaquil para 
fijar la norma de la demarcación ele los antiguos Virreinatos, 
fuese bastan te para dar ejecutoria de vigor y subsistencia 
política á las Provincias colombianas, parásitas en la nacio. 
nalidad peruana. 

Tino político,~y consumado en el Plenipotenciario ele 
Colombia cuando atajaba la corriente de los efugios del Sr. 
Larrea y 1 ,ore do, presentan do como presentó la base cierta 
de la demarcación en las Reales Cédulas de r 7! 7 y r 7 39;
pero poco tino político en el Sr. Larrea y Loredo que, sin 
contradecir esos tÍtiJlos, admitió con esos antecedentes la 
base ele demarcación, con la oculta reserva de que pudiera 
dar lugar á cualquiera dúcusión que pudiera se1· favora!•!e á 
su Gobierno ( Pdrmfo 1 o r): falta de tino político, si por tal 
ha de entenderse el coml>ate franco de ideas, las reservas que 
se hagan pero expresas, protocolizadas; el afianzamiento 
ele un dercchn en bases conocidas, y nó las cautelas que, 
por mucho que sean explotables, ni honran á un Negocia
dor ni favorecen al Gobjerno á quien representa, al legar, 
como han legado las del Sr. Larrea y Loreclo al Gobierno 
amigo, un tema ele simple insdstenible discusión en derecho, 
un recurso contradicho por la historia de las negociaciones, 
y nó un título jurídico, que es lo que necesita pam el triun
fo de sus pretensiones. 

122. El Sr. Defensor del Perú sienta este principio 
reflriénclose á las Conferencias de los Plenipotenciarios Sres. 
Valdivieso y Lcón:~"Er Sr. Valdivieso, como nosotros, no 
les dió á las Conferencias de Guayaquil ctra importancia que 
la ele haber fijado los puntos generales". (Alegato pág. I 51). 

Las Conferencias de Guayaquil explican el sentido de 
las estipulaciones del Tratado de 1829. El Tratado adopta 
la base general, nó indertenninada, de los antiguos Virrei
natos; genet~a!, por cuanto prescinde de los por111enores del 
curso de la línea, pero 11r1 indeterminada, como pretendía el 
Sr. Larrea y Loredo, sin-o muy dete1'minada por cuanto pre
cisa cómo debía entenderse esa base, esto es, arreglo á lo 
que fueron los antiguos Virreinatos en el siglo XVIII; y esa 
determinación está en las Conferencias protocolizadas de 
1829 que explican el Tratado y son documentos fehacientes 
para el efecto ele su interpretación. 

El Sr. Valdivieso vió en las estipulaciones de t829 la 
ba,;c general, cierto. El Sr. Valdivieso tuvo presente: 1° esa 
base general de demarcación del Virreinato de Nueva Gra· 
nada al tenor de las Reales Cédulas que lo erigieron; 2" la 
obligacióii contraída por Colombia y el Perú de recíprocas 
cesiones, sin embargo de la observancia fundamental de esa 
base, pero de modo que, sin alterarla en lo esencial, produje
sen el beneficio de una 1í nea más regular y segura entre los 
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dos Estados. El Plenipotenciario ecuatoriano rcclandJ una 
líne'a que dejaba á Colombia parte de la Provincia ele J :1<111 y 
de IVIainas. Pedía esas Provincias porque han correspondí .. 
do á la Presidencia de Quito desde su erección al tenot· d<: 
la Real Cédula de J5Ó3;~Presidencia incorporada al Virrei· 
nato de N u e va Granada según las Reales Cédulas de 1 7 I 7. 
y I 739 exhibidas por el Plenipotenciario del Ecuador en 
I829 al extender la base general ele la demarcación qne fué 
suscrita por el del Ped1, sin que él las contradijera, en el 
art. 5° del Tratado ele ese año. Al demandar aquella lfnca 
el Plenipotenciario Sr. León no demandó Íntegra la com
prendida dentro de aquellas Cédulas y cimentada en la base 
general del Tratado de 1829, sino una lfnea restringida por 
el compromiso que ambos Gobiernos contrajeron de regula
rizar la demarcación mediante mutas cesiones de pequeños 
territorios. 

123. El Sr. Defensor del Perú no puede prescindir 
de hacer notar lo siguiente: cómo de ser cierta y adoptada 
la línea ele Tumbes, Chinchi1íe y Marar'íón, propuso al Sr. 
Valdivicso la ele Chira, Quirós y Huancabamba. Cese de 
una vez para todas la extrar'ícza del Se Defensor del Perú, 
y vea descifrado el enigma que parece encontrar en el curs::> 
de las demandas del Ecuador. Confiesa el Sr. Pardo y 
Barreda que si el Sr. Valdivieso "citó (al hablar de esa línea) 
el Tratado del 29, fué apoyándose en él como nos apoyarnos 
nosotros hoy, dice, por haber estipulado ambas Partes en el 
art. s? de dicho tratado-"gue los límites de sus territorios 
serían los mismos que tenían antes ele su independencia los 
antiguos Virreinatos de Nueva Granada y el Perú." 

Pues precisamente porgue se apoyaba en ese Tratado 
Cll yo art. s? fué redactado por el Plenipotenciario ele Colom· 
bia después de exhibidos los títulos según los cuales recla
maba Jaén y Mainas, por eso el Plenipotenciario Ecuatoria· 
no reclamaba también las provincias de J a en y IVIainas, no 
integras como en derecho le correspondía, sino con las varia
ciones que consultaban una línea más regular y que no 
mc!avase en el territorio del Perú mucha parte del territorio 
colombiano, que era lo que quería evitar el Ministro de Re
laciones Exteriores del Perú Sr. !'ando. · 

Si el Plenipotenciario del Ecuador hubiese creído que 
'"1 territorio de Colombia había ele medirse conforme á la 
ideal Cédula de 1 802, se hubiera guardado de conceder, y se 
hubiera limitado á pedir; pero sabía que esa Cédula no tenía. 
valor alguno, que no surgió cuando podía surgir, aunque hu
biese sido siguiera para mera discusión, en las C0nferencias 
de Guayaquil, en los momentos que antecedían á la firma 
del Tratado de 1 829; sabía que el silencio del Plenipoten· 
ciario del Perú sometía á sn Gobierno al imperio jurídico de 
los documentos exhibidos y no contradichos por su Pleni
potenciario; sabía qur~ esa base general dada por el Tratado 
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ele 1 R29 ofrecía al Ecuador un vasto territorio sobre el cual 
podía Colombia disminuir la línea de sus derechos en el te: 
rreno de la transacción; y porque todo esto sabía y porque á 
todo esto tenía derecho según el mismo Tratado, por ello 
presentó la línea que, así como.escanclaliza al Sr. Pardo y 
Barreda, no es sino una de tantas que pudiera satisfacer al 
Ecuador en el campo_ del derecho y de la cesión de algunas 
porciones de territorio para la regularidad de la línea y sus 
conveniencias prácticas. 

124. Aiío de 1842.-El Gobierno 'del Ecuador 
;1creditó ante el Perú una Misión Diplomática á cargo del 
General O aste. E.ntre varios otros puntos llamó la atención 
de su Plenipotenciario sobre los relativos á la Real Cédula 
de 1802. El Gobierno del Perú no se resolvía aún á exponer
la como título: giraba al rededor de ella unas veces; otras, la 
traía velada al campo de la discusión. No se resolvían los 
sucesores del Sr. Larrea y LOL"edo á hacer uso desenfadado 
de ese recurso que, en mala hora, legara el Negociador de 
1829. El Gobierno del Ecuador que presentía la alegación 
ele la Real Cédula de 1802, á cuyo amparo pediría el Perú 
se tomara por base la demarcación que se pretendió haber 
sido efectuada por esa Cédula en el territorio del Virreinato 
de Nueva Granada erigido con el de la l'residencia de Quito 
en el siglo XVIJI,-cuidó de precaver á su Plenipotenciario 
en T 842 contra la probable argumentación del Gobierno del 
Perú basada en esa Cédula. Aparte de las demás razones 
que militaban contra ella y que ya he expuesto en otro lugar; 
llamó la atención el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Ecuador al Plenipotenciario ecuatoriano General Daste 
sobre estos dos puntos: · 

1? El carácter propio de la Real Cédula de 1802, pres
cincliénclose de que no tenía vigor en sí por hilber caducado 
con la independencia; y 2? lo que se había estipulado 
en 1829. 

En cuanto á lo primero, la Real Cédula de 1802 no ha
bía segregado territorio, sino únicamente dividido ramos ele 
administración entre los dos Virreinatos. El Ministro de 
Relaciones Exteriores no se fijó por entonces sino en el ra
mo eclesiástico.-"Una mera agregación, dijo, hecha para 
favorecer las misiones, que no tuvo efecto, no podía variar 
los límites de los Virreinatos." 

Y en cuanto á lo segundo, agregó: "Con perfecto cono
cimiento de todo esto, los Ministros Plenipotenciarios de 
Colombia y el Perú estipularon en el art. 5~ del Tratado he
cho en Guayaquil el afio de 29, que los límites entre Colom
bia y el Perú fuesen los ele los antiguos Virreinatos antes de 
la época de su independencia." Recordaba pues el Ministro 
ele Relaciones Exteriores que, al tomarse la base de los Vi
rreinatos en 1829, se supo, se conoció claramente por los 
Plenipotenciarios del Ecuador y del Perú, que esa base era 
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la correspondiente nó á un documento del aí'ío ele 1 Ro2, 
entonces ni siquiera alegado, sino á los expresos y termi
nantes ele 1717 y 1739. 

Pero como el Gobierno del Ecuador permanecía fiel al 
compromiso contraído en ese Tratado respecto de las cesio
nes de territorio necesarias para regularizar la línea, cuidó 
escrupulosamente de recordárselo á su Plenipotenciario: 
.'Sin embargo de todo esto, dijo pues, el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Ecuador, el Presidente ans'1a que los 
nuevos límites se lijen bacióndose los Países mutuas cesiones 
y compensaciones de territorio para obviar dificultades y 
llegar pronto á un buen resultado." · 

La Legación ecuatoriana empezó á funcionar en Muzo 
y terminó en Abril en dl42. Nada pudo conseguir en las 
negociaciones, pues el carácter de ellas por parte del Pleni
potenciario peruano Sr. Charún no facilitó arreglo alguno 
aceptable para el Ecuador. 

En la Conferencia ele 16 ele Abril, al exponer el Pleni
potenciario ecuatoriano los motivos de desavenencia que 
ocurrían en las relaciones del Ecuador y el Perú, dijo: "Todos 
los motivos de queja entre los dos Gobiernos tenían una 
causa primitiva, un agravio superior á todos,-la retención 
de las Provincias de Jaén y lVlainas, ele que debía, por lo 
mismo, ocuparse de preferencia, por cuanto absuelto éste, 

·sería muy fácil llegar á la satisfacción mutua de todos los. 
demás: que ya en calidad de agravio, como por ir facilitan
do la negociación cardinal de que estaba encargado, y como 
el mejor medio de llegar cuanto ante.s á uno y otro objeto 
creía de su deber lijar y lijaba como acto previo á toda ul
terior negociación, arreglo ó reparación pido,-dijo el Ge
neral Daste,-que se estipule aquí la inmediata devolución 
de las enunciadas Provincias de Jaén y Mainas como único 
medio de hacer desaparecer el agravio, poniendo término á 
los perjuicios que ha sufrido y sufre el Ecuaclor á consecuen
cia de la retención." 

"El Sr. Charún expresó que luego se repetía la intima
ción de Quito ' sólo variada en las palabras y se infería un 
nuevo agravio al Perú.-El Sr. Daste contestó que el re
clamo que un propietario hace ele la cos<l que se le retiene, 
no envuelve injuria y mucho ¡nenos, si lo hace en términos 
moderados."-( Protocolo (Íe la Conferencia de 16 de ¿j bril). 

1~5. Hasta 1íl42 no l:abía el Gobierno amigo reputa .. 
do como injuria la demanda del Ecuador sobre los territorios 
que le pertenecían, y el cambio de ideas al respecto no pa-

1 El Plenipotenciario del Ecuador Sr, 1/aldivieso manifestó en ()ui 
t o al U el Perú Sr. León que, si no venían dentro de cierto pla:~;o bs instruc
ciones que de su Gobi.erno esperaba éste respecto del an·e~lo de frontera~, 
ncnp<n'Ía el Ecuador los territorior; ~ c¡nc le daba dPrC'cho C'l Tratado de 

1 gzg. 
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saba ele ser di>;cusión mús ó menos acalorada entre los res
pectivos Plenipotenciarios; mas en r 842 el Sr. Charún creÍ:L 
agraviado á su Gobierno por la justa demanda del Gobierno 
ecuatoriano, y alejaba, por lo mismo, esa reconciliación que 
tan ambicionada era por Colombia cen r S29 y por el Ecua
dor después ele su separación. 

El Sr. C:harún; tras del t;;n injustificabk concepto en 
que tenía la petición del Gobierno Ecuatoriano, empezó por 
adoptar el siguiente sisté'ma de sutil raciocinio de escuela 
para cerr<1r el paso del Plenipotenciario ecuatoriano y deducir 
consecuencias silogísticas en pro de la insostenible causa 
que defendía:-"EI Sr. Charún pL·eguntó al Sr. Daste si 
consideraba corno den:clto per(ccto el derecho del Ecuador 
sobre esas Provincias. Contestó el Ministro del Ecuador 
c¡ue lo era en su concepto; que, sin embargo, oiría y consi
deraría las obscrvacionc>S que el Sr. Ministro del Per(L qui
siera hacer sobre aquel det·echo.--EI Sr. Charún dijo en
tonces,-!?tCXl' es cucs!ionaó!e, lzte.Ro es punto sujeto d la 
discusión, )'de la discusión resu!tard si es justa ó in/usta !a 
retención; é i11sisúó ~n que el Sr. Daste dcc/,rrase termina7t
!emente que consideraba cuestionable el derecho del Ecuador; 
en lo cual no quiso convenir éste, no negándose, no obstan
te, á oír, considerar y refutar las pruebas que en contrario 
quisiera aducir el Sr. Charún. (Protocolo id.) 

El Sr. Daste en la comunicación que, con fecha 16 de 
Mayo, dirigió ú su Gobierno informándole del resultado de 
las Conferencias ele Lima decía, .con respecto á la discusión 
que acabo ele citar: "Por largo tiempo intentó el Sr. Cha
rún arrancarme en una discusión verdaderamente escolásti
ca, la declaratoria de que no es perfecto el deL·echo del 
Ecuador sobre la parte. de territorio retenida; y no habién
dolo conseguiclo se exasperó de tal modo que, con mucho 
sentimiento de mi parte, declaró tenninadas las Conferen
cias &." En el despacho qm' d t 9 de 1\bril dirigió al Sr. 
Charún para pedirle los respectivos pasapmtes, refiriéndose 
á la misma Conferencia, le recordaba: "S. E. el Plenipoten
ciario ele! Perú se hallaba en el caso de satisfacer el agravio; 
elude esta obligación, intenta arrancar por sorpresa t:na pa
labra que, á otorgarse habría convertido en cuntionab!c un 
derecho que el Ecuador reputa,prwftclo." 

El SL-. Charún al contestar este despacho dijo con rela
ción á Jaén y Mainas: "La cesión in consulta de un vasto 
territorio Jzo estudiado azín e1t cuan/o ri sus ZJeJda¡"as J' p~tntos 
de relación con el Perú para su comercio, seg-uridad, riqueZ<c 
)'población de que la N ación se encuentra en antigua pose
sión, y cuyos habitantes hacen parte de la asociación perua
na y han contriLuíclo á los actos constitutivos de ésta, sería 
por sí misma reputada como un hecho altamente punible en 
el Gobierno que, sin cxarninar los títulos ele justicia y pesar 
macluramente los resultados, procediese á sancionar aquella". 

Repuso el Sr. Dastc (23 ele Abril): "¿Qué esperanza, 
pues, queda al Ecuador con la política del Excmo. Sr. Cha-
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rl!n? La que funde en el resultado que el Gobierno del Pe, 
rú pueda obten~x de este estudio; bien seguro de qne si (\ 
demuestra que Jaén y Mainas no le son convenientes, serán 
devueltos al Ecuador; y si al contrario, el Perú hará lo que 
hasta hoy, -reten<:r ese vasto territorio contestando á los 
reclamos del Ecuaclur con evasiones. N o se alcanza á des" 
cubrir por qué l11isteriosa confusión de ideas quiere darse 
á la devolución de un !e7'ri!orz'o afmo el mismo valor que á 
mw cesi6JZ úuonsulta de territorio fn'ojio. Los derechos del 
Ecuador sobre J a<5n y lVIainas son perfectos; y el Perú se 
ha ligado, además, por un Tratado; y bien sea que é;;tc s<.: 
considere ó nó vigente por su S. E. el ?r. Charún, los dere
chos del Ecuador son y serán siempre los mismos." 

El Sr. Defensor del Perú sin cksmay&r de la terna cons
tante de que en 1829 no se estipuló la línea Tumbes, Chin" 
chipe y Marafión dice que "al General Daste, no obstante 
la exageración de su carácter, no se le ocurrió tampoco 
sostener tal cosa; y en sus convers<Lciones y corresponden
cia con el Ministro peruano Sr. Cbarún, sólo ;;e ocupó 
ele la caducidad ó vigencia del Tratado celebrado con Co
lombia en 1829." 

Por los pasajes que he creído ir1dis¡wnsable transcribir, 
se ve que el General Daste no se limitó á tratar sobre la in
di;;cutiblcc vigencia del pacto de 1829: creyéselo ó no vigen
te por el Sr. Charún (á quien con más propiedad cuadra, por 
lo que acaba de reseñarse, el calificativo que el Sr. Pardo y 
Barreda da al Sr. Daste), el Plenipotenciario del Ecuador 
sostuvo, sin sujeción al apasionado juicio del Sr. Charún, 
el vigor ele los derechos territoriales del Ecuador fundándo
se en nn tratado público que no puede ser dcstruíclo por la 
individu~tl opinión de un Negociadm·. 

1~6. Véase cómo en 18,p seguía danclo frutm; eire
curso que el Sr. Larrea y Lorcdo legó á sus sucesores:--el 
de cualquiera discusió1l que pudiera ser javorab!e "-l Perú. 

Primera discusiou del Sr. Chd.rún :-que la demanda 
del Ecuador respecto ele los territoríos que le corres pendían 
al tenor ele las Cédulas Reales de 1717 y r 739 fuera una 
ofensa al Perú, como si el derecho fucs<-' ofensivo al deber 
en su correlación lógica. 

Segunda sutil y escolástica disotsiúu :-¿Era perfecto 
ó imperfecto el derecho con e¡ u ce ce] Ecuador reclamaba Jaén 
y Mainas? Si imperfecto, inevitable sería el resultado 
práctico de la demanda,-- á saber que sería desechada. 
Quedaba, pues, el otro extremo del dilema: ¿era perfecto? 

El Plenipotenciario del Ecuador, recorcl;mclo e¡ u e los 
do;; Gobiernos estaban comprometidos á hacerse cesiones 
de pequeños territorios para la rcgnlariclacl de la lí nc~. y 
fiel á los deberes c¡ue todo Negociador tiene de cambiar 
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ideas para que el término de una negociación sea el resul
tado de ilustrado discurso, fijándose durante ella la justicia 
de una causa, contestó: --que el derecho era perfecto, pero 
"que sin embargo oiría y consideraría las observaciones que 
el Sr. Ministro del Perú quisiera hacerle sobre aquel de
recho". 

Aquí Gsperaba al Plenipotenciario del Ecuador la lógi
ca del Sr. Charún: Lueg-o, si el Plenipotenciario del EcLJa
dor quiere discutir con el del Perú sobre ese derecho, ese 
derecho es cuestionable, luei;o es punto sujeto d discusión. 
Llegado á este punto el Sr. Charún, su lógica apretó al 
Plenipotenciario dd Ecuaclor, insistiendo en que declarase 
tenninantemente, nó si fuese ó nó (proposición disyuntiva) 
cuestionable ese derecho, sino "que el Sr. Daste crec!arast: 
terminantemente QUE CO'ISIIH·:J<ABA (afirmativa, absoluta) 
cuestionable el derecho del Ecuador,- extremo al que no 
pudo conducir al Plenipotenciario del Ecuador la sutileza 
Gscolástica del Sr. ChCtrún. 

La lógica del Sr. Charún no es tan estéril que no haya 
dejado en esa discusión un argumento que se hiciera contra 
el Gobierno del Perú, si se to'atase de proseguir una argu
mentación concordante con la filosófica ele I 842. ¿ Consi
deraba el Sr. Charún perfecto el derecho del Perú para re
tener Jaén·y lVIainas? De ningún modo, pues en la citada 
contestación que dió al Plenipotenciario del Ecuador opuso 
como argumento para no devolver ese territorio, el de no 
estar es!udi!ido e1t czw;zto á las ?Je/ltajas, riqueza, &. con re
lación al Perú. Como el derecho perfecto se impone sin 
consideración á los accidentes de ulilidacl, perjuicio &. con
siguientes á su satisfacci6n, cuando el Sr. Charún lo hacía 
depender del previo estudio sobre la utilidad de su Gobier
no con relación á esos territorios, el derecho con que los 
retenía era imperfecto y por consiguiente insostenible en el 
terreno de la justicia. 

Efugio y tercera diswsió1t del Plenipotenciario 
Sr. Charún. Que serfa punible la cesión que el Perú hicie
se de un vasto territorio que no estaba estudiado en cuanto 
á sus ventajas &. En esta parte debo repetir la contesta
dón c¡ue se clió por el Plenipoknciario del Ecuador: "¿Qué 
esperanzas quedan pues al Ecuador con la política del Ex
celentísimo Sr. Charún? La que funde en el resultado quo 
el Gobierno del Perú pueda obtener ele este estudio; bien 
seguro de que si él demuestra que Jaén y lVIai.nas no le son 
convenientes, serán devueltos al Ecuador; y si al contrario, 
ell'erú hará lo que hasta hoy, retener ese vasto territorio, 
contestando á los reclamos del Ecuador con evasiones.~ 
El Excmo. Sr. Charún ha denunciado que la retención de 
Jaén y Mainas se debe, nó á la justicia, nó al derecho sino 
á la circunstancia de que no se ha estudiado aun ese vasto 
fe1'rilorio en cuanto d las ventajas)' punto. rle relaciones para 
d C011lenio del Perú"; 
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Efugio y cuarta discusión del Sr. Charún. Dcspu<'s 
,¡,~ todo lo anterior, agotados tan sutiles recursos, en Bota 
de 22 de Abril, se acercó más el Sr. Charún al plan prc· 
visto por el Sr. Larrca y Loredo,. esto es, al de sostener 
que, si bien se halla establecido en el Tratado de r829 <¡tlc 
los límites debían ser los de los antiguos Virreinatos, col! 
todo era cuestionable el punto de que las Provincias reela
llladas por el Ecuador estuviesen dentro de los límites de:! 
antiguo Virreinato de Nueva Granada. 

El Sr. Chanín no quiso recordar que el Plenipotencia
rio de Colombia exigió en la segunda Conferencia de Gua
yaquil los territorios correspondientes al territorio de N ue
va Granada pues "tenían en su apoyo la justicia como lo 
acreditan, dice el protocolo, los títzt!os que pnsentó para la 
r>n(c;:órt del Virreittato de Sa11üt Fe desde priNcipios de este 
st.,r:lo . 

Si después de tan perentoria demanda acompañada en 
tan irrefragables títulos, se consideraba por el Perú como 
r~testionab!e el hecho de que estuviesen Jaén y Mainas den
lm de los límites del antiguo Virreinato de Nueva Granada 
¿por qué su Plenipotenciario en r 829 no cuestionó sobre 
esos tíLulos y demanda? 

] ~7, Estaba reservada al Sr. Larrea y Loredo la 
impolítica tarea de callar cuando debía haber sido explícito 
( Pdrrafo 96) y al Sr. Charún la de cuestionar ineficaz
mente en el terreno juridico, y m u y tarde, usando de la 
mental reserva que guardó el poco tino diplomático del Sr. 
Larrea y Loredo, contra títulos y documentos que campea
ron sin contradicción en las Conferencias de Guayaquil y á 
cuya medida y sobre cuyos conceptos se redactó el art. 5~ 
del Tratado de 1829. 

El Sr. Larrea y Loredo confió el buen éxito ele su Go
bierno d cualquienr discusión que, en adelante, pudiera ser
le .favorable, y por eso no quiso oponer ninguna en esos 
momentos en que urgía á Colombia y el Perú hacer la paz, 
en bien de los intereses americanos; legó á sus sucesores 
la tarea de emplear tales recursos. Ellos aguzarían inge
nio para oponer cualquier objeción á la base del antiguo 
Virreinato ele N u e va Granada detenninada al redactarse el 
Tratado de r829, individualizada, si se quiere, con la exhi
bición de las Reales Cédulas del siglo XVlll. 

El Sr. Charún adoptó la consigna del Sr. Larrea y 
T ,oredo y he aquí su argumento: "Del contenido de estos ar. 
tículos (los ele límites del Tratado de 1829) del Tratado que 
más favorece al Ecuador, resulta claramente que no es in
cuestionable su derecho á las Provincias cuya inmediata de
volución se ha exigido, que es indispensable el examen de 
si ellas estaban ó no al tiempo de la independencia entre los 
límites del Virreinalo del Perú; '[!te f"tra, tsto han deúiJu 
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nombrarse comisionados, lo que las circunstancias de ambas 
Repúblicas no han permitido hasta el presente". 

Que se examinasen los títulos para ver si las Provin· 
cias reclamadas hnbicsen ó n6 estado comprendidas e>1 el 
Virreinato de Nueva Grauada al tiempo de su in dependen
cia, esto es muy correcto; pero no lo es, pero es ilógico 
pretender e¡ u e del trabajo de los comisionados que, según d 
artículo 6? del Tratado del 29 debían nombrarse, hubiese 
.de resultar el término de esa investigación de todo punto 
jurídica. En efecto, la comisión no tiene otro encargo que 
el ele nwrrcr, rectijú:a1- )1_/tj{tr !a linea divisoria,- opera
ciones topográl1c;1s. E! examen de un derecho antiguo, el 
de jurisdicción territol'ial de uno de los Virreinatos, es exa
men de derechos, documentos, títulos, archivos,-opcración 
jurídica. Inconcebible parece que al agudo ingenio dd 
Sr. Charún se le ocurriera hacer depender de un examen 
topográfico que debía ser posterior, consecuencia] á la ele
terminación del punto jurídico,- el sér y discernimiento del 
derecho. 

Si por el Tratado ele r829 la comisión hubiese sido 
creada para el examen ele los tí tu los de cada parte, muy ló
gica hubiera sido la contestación del Sr. Charún; pero ha·
l)ía olvidado el Sr. Charún que la comisión era de ejecución 
sobre el terreno, no de estudio; que la comisión llevaría 
previamente entt·e sus instrucciones el programa jurídico 
que cada uno ele los dos Gobiernos daría para la fijación de 
la línea; que cualquier desacuerdo entre ellos sería elevado 
en consulta á sus respeclivos Gohierno·s (art. 7'!); que éstos 
serían los r¡ue examinasen cualquier argqmcnto jurídico que 
se suscitase; que tan no podían conocer de esta clase de 
argumentos los c~mjsionados, c¡nc por el mismo artículo les 
está prevenido que sobre·' el terreno "continúen sus traba
jos, hasta su conclusión sin interrumpirlos ele ninguna ma
nera''.- Por lo visto, el Sr. Charún quería que el estudio de 
las cancillerías se trasladase al campamento de los ingenir.> 
ros, lógica inexplicable si no se la juzga á la luz del legado 
del Sr. Larrea y Loredo: suscitar cua!q~titra discusión qttll 

l't;EDA ser .faz•orab!e á su Gobierno. 

121'9. A11o de 1853.-La Legación ecuatoriana en 
Lima manifestó al Gobierno del Perú que era inadmisible 
un decreto que el ro dt; Marzo había éste expedido para 
organizar un servicio político y militar en Loreto y demás 
territorios c¡ue el Ecuador tenía por suyos. 

El Gobierno del Pení abandonó la sencb seguida hasta 
entonces por sus negociadores Descebó esos subterfugios 
y sutilezas <IUe tanto le perjudicaban y, haciendo ya uso 
expreso y franco del recurso cauteloso escondido por el Sr. 
Larrea y Loredo en 1829, expuso, por fin, la Real Cédula 
de rs de Julio de r8o2. El Sr. Tirado, Ministro de Rela
ciones Exteriores del Perú no estaba en esa alternativa c¡tte 
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lanto abrumaba al Sr. Larrea y Loredo en 1R2<). ;i saber 
/omr u;z inevitrd!e rompimiento (Párrafo 101) con Co!nlll· 
l>ia c¡ue imponía la paz; ó someter la decisión d las w¡;¡/sio-
1/cs que debían nombrarse, comisión. c¡ue no fué aceptada 
1
1or Colombia sino con el carácter de ejecutora ele clemarc;1. 

ción en el terreno. Distintas las circustancias en rR5:;, 
optó por exponer el título que el Sr. Larrea y Loredo 
rrc~ería prestase tema á una de tantas discusiones que [lLI· 
dieran más tarde ser favorables al Perú, visto que en el mo
lllento de suscribir el Tratado de r R29 no encontraba o por 
tuno iniciar ese terna de discusión sin peligro de un inevi-
li!Ne rompimiento. • 

Aceptada sin beneiicio de inventario la herencia del 
Sr. l .arrea y Loredo, el Sr. Tirado exhibió la Real Cédula 
d~: L 5 de Agosto de 1 Ro2 ¿con qué objeto? 

El Tratado de 1829 estableció como base de demarca
ci(>n de límites entre Colombia y el Perú, la que tenían los 
antiguos Virreinatos al tiempo ele su independencia. El 
Virreinato de Nueva Granada mantenía íntegro su territo
rio con el de la Presidencia de ~2LLito, desde I739· Aunque 
i'L~<'- expedida la Real Cédula de 1802, ella no demarcó te
ITitorios y se limitó á separar servicios administrativos de 
(.:::e Virreinato para aclscribidos al de Lima. En rRo9 los 
IIILJvimientos de Quito y Quijos unifican en el espíritu ele 
iLH:IGpcndencia la comunidad política creada desde la erec
ci('lll de la Presidencia de QL1ito. De la unión forzada en 
lu administrativo desde 1802 hasta r 809, dedujo el Perú nn 
cunc:epto distinto, es á saber, el de e¡ u e la segregación ad
lllinistrativa efectuada por la cédula ele r 802 era s~gt'c:ga. 
ci(,n de territorio, y se tuvo por dneño de aquella~/Provin
cias ·al amparo de esa Cédula, por desgracia, mal bompren
dida y muy tarde alegada por el Gobierno amigo. 

Colombia que se levantó independiente sobre el terri
l.mio del antiguo Virreinato de N u e va Granada co'mprensi
vo del de h antigua Presidencin de Quito, que, a su vez, 
tenía en ~u territorio todo el de lVI aínas y el de Quijos y 
lac:n, reclamó del Perú le devolviese dichas Provincias. El 
'i'cL'li, iirrne en sn pretensión ele retenerlas por cuanto cree
rla r¡ue la Cédula de 1802 alteró la división tec-ritoríal el(; 
c'''"s Provincias efectuada últimamente en 1739, las retuvo 
dr: hecho: propuso en r R23 s" a tu viesen los dos Estados á 
lo:; límites de los antiguos ViLTeina tos, pero sin exhibir el 
IÍiulo por el que sostnviese que el Virreinato de Nueva Gra
lliidii hubiera prerdido en r 809 las Provincias de Quijos y 
IVIainas. Colombia, visto que el Perú, mientras proponía 
c:na base, se negaba á fijar la línea ele Tumbes en el Pacífi
co l1acia el Brasil, desaprobó el Tratado y más tarde remi
ti(, ;\la suerte de las armas lo·que coe le negaba en el canJ
po ele la discusión. 

Al siguiente día de la victoria, Colombia exig~ la de
volución de esas Provincias y exhibe como título ele ckmaL', 
L)iic:ión las Reales Cédulas de 1 ¡r 7 y I7.'l9· Ell'lcnipoten-
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ciario del Perú no las objeta y, suscrito d artículo que adop
ta esa base general, queda obligado el Perú á atenerse á 
esos títulos, y queda á su ·vez, nuevamente anulada la Cé
dula de 1802. 

El triunfo del Sr. Larrea y Loredo fué manifestar á su 
Gobierno que había adoptado una base sujeta á cualq11iera 
discusión que pueda en adelante serie favorable. Vencido 
el Sr. Larrea y-Loredo en 1829, sueña en las carnpar1as di
plomáticas que más tarde librarían negociadores como el 
Sr. León que pretendía acogerse al Tratado no canjeado 
ele 1832, y acometía la inútil y nada debida empresa de 
discutir la validez del Tratado de 1829; negociadores como 
el Sr. Charún que tejía red de silogismos inútiles y se en-

. reclaba en sus propios arg·um en tos, que creía ofensiva la ele
manda ele un derecho, que hacía depender la devolución de 
un territorio ele las ventajas que tuviese respecto ele quien 
lo mantenía bajo su jurisdicción. 

En 1853 el Gobierno del Perú abandonó tan indebidos 
argumentos, en mala hora empleados por algunos de sus 
Negociadores; pero aprovechó siempre del legado del Sr. 
Larrea y Loredo. Fijándose en la base adoptada en el 
Tratado de 1829, á saber la de los antiguos Virreinatos, 
creyó había llegado el momento de sostener que esa base 
había sido establecida por la Real Cédula de 15 de Julio de 
1 8o2, con lo cual, en su concepto, desaparecería la base 
prefijada por L1s que erigieron el Virreinato de Nueva G.ra
nad_a. En fin, á juicio del Sr. Tirado, ?vlinistro ele Relacio
nes Exteriores del Perú, tal documento prestaba mérito 
para una de esas discusiones previstas por el Sr. Larrea y 
Loredo, y exhibió aquella Real Cédula, documento no ale
gado cuando debía habe\· sido para evitar que el Perú que
clase obligado al incontrovertible alcance de las Reales Cé
dulas del siglo XVIII, vistas las cuales se redactó el Tra
tado de 1829. 

129. N o dejó el Sr. Tirado ele aprovechar de otro 
recurso reservado por el Sr. Larrea y Loreclo, á saber la 
fecha que debía servir de punto ele partida para considc 
rar la demarcación de los Virreinatos. El convenio de Gi
rón adoptó, como se ha visto, el ar1o de 1809 en que Mai
nas, Quijos, Quito rehicieron la unidad administrativa no 
territorial, alterada por la Real Cédula de 1802. El Sr. 
Larrea y Loredo confesaba (Alegato del Perú, pág. 53) que 
evitó "con el más vivo empeFio la calidad adoptada en el art. 
s? ( 2?) del Convenio de Girón que es el uti possidetis 
del año 9 como se puede ver en su literal contexto". Tales 
reserva y precaución debían haber sido expresas: la reser
va mental del Sr. Larrea y Lorcdo no sólo no acreció título 
algtmo á favor de su Gobiemo, sino que marcó reato de in
fidelidad en el Sr. Larrea y Loredo respecto de esa base del 
Convenio de Girón que, com<J se ha manifestado (Pdnajó 
66), era obligatoria par:1 el Tr~t~do de paz. 
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El Sr. Tirado, sin fijarse en que no podía variar ia 
base cronológica del año de 1 So<), adoptó el sistema del Sr. 
Larrea y Loredo, fijando como punto de partida el año de 
r8ro. No paró en esto: arguyó con la po9e&ián del Perú 
en las regiones clisput<tclas. 

130. La forma de la dt'swsión había variado, respec
to de la woacla por los Sres. León y Charún, pero sustan
cialmente los argumentos del Sr. Tirado eran lG>s mismos 
que dejó rcserndos el Sr. Larrea y Loredo, y triple la 
incorrección del razonamiento del Sr. Tirado: 

1? Porque pretendía acogerse á un documento, el de 
1802, no alegado en las negociaciones de Guayaquil y no 
tomado en cuenta cuando el Plenipotenciario de Colombia 
fijaba como norma ele demarcación las Reales Cédulas del 
siglo XVIII, aceptadas por el silencio del Plenipotenciario 
del Perú; 

z? Porque, contra la fe del Convenio ele Girón, altera
ba el punto cronológico de partid a el año de 1 8og para 
adoptar por sí el ele 1 8I o; y 

3? Porque hada valer la posesión, título intentado en 
vano por el Sr. Larrea y Loredo y desechado por el Pleni
potenciario de Colombia. 

La Legación del Ecuador hizo entonces, como era de
bido, las protestas y reservas respectivas en guarda de los 
derechos territorio les dd Ecuador. 

131. Se discutía en el Cong-reso ecuatoriano la ley 
de 26 ele Noviembre <~uc declara libre la navegación de los 
ríos orientales Chinchipe, Santiago, Morona, Pastaza, Tigre, 
Curara y, N aucana, N apo, Putumayo &. El Perú por me
dio de su Legación volvió á aducir la Real Cédula de J 802 

y la posesión. El Sr. Espine!, Ministro de Relaciones Ex
teriores del Ecuador, se fijó en algunas circunstancias acd· 
dentales de esa Céclula,-la de vicio en su origen, vicio con 
la manera de ejecución, y se limitó á decir, por lo demás, 
que aquellas y "otras razone~" se pondrían ele manifiesto 
por el Ministro del Ecuador cerca del Gobierno del Perú, 
motivo por el que prescindía de apoyar la justicia en que el 
Congreso ecuatoriano se fundó "para considerar como pcr· 
tenecientes al Ecuador todos los dos nombrados". 

1:1~. AFio de 1854.-En "El Heraldo" de Lima, 
correspondiente al 16 de Mayo, se había publicado la carta 
de un americano Mr. Denison que, con otros ct>mpaií~ros, 
exploraban, provistos de pasaporks del Gobierno del l'crú, 
bs regiones auríferas del Santi::1go. 
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El Ministro del Ecuador Sr. 1\:!oncayo se apresuró, con 
este motivo, á dirigir á la Legación ck Estados U nidos en Li 
ma una comunicación en que-e, haciendo presente que perte
necían al Ecuador esas regiones, y no pudiendo tolerar en 
dlas el Gobiemo ecuatoriano fundación al.c:una patrocinada 
sin ningún derecho por el Gohi.erno del Perú, manifestaba 
que los colonos ó inmigrante_s de esas regiones tendrían d 
debido fomento para esas empresas á favor ck la referida ley 
ecuatoriana de 1853· Con tal motivo manifestó á la Lega
ción americana respecto de las regiones orientales que "des
de la entrada del río Chinchipe hasta Tabatinga las dos· 
orillas del Amazonas pertenecen de derecho al pueblo ecua
toriano.'' ( Doc umeuío n'! 1 9·) 

1:-JZJ. L::~ cuesticín privada ele límites territoriales entre 
los dos Estados iba ya lrascendi•,nclo á las relaciones inter
nacionales de cada uno ele ellos. El Gobierno amigo seco
locaba resueltamente .en el terreno de la clisputa al amparo 
de un documento inaceptable, y confirmaba la opinión ele 
que lo estipulado en 1829 no iba á tener por su parte el cum 
plimiento jmídico y fiel que debía tener lo entonces pacta
do,,¡ despecho de las inútiles ocultas reservas del Plenipo
tenciario del Perú en 1829. 

l:J<l. A;7o de 1857.--i\ pl·opósilo ele! arreglo que 
enll-e el Gobierno ecuatoriano y los acreedores británicos se 
celebró en 18 54 para el pago de la deuda nacional, el Mi
nistro del Perú en Quito,. Sr. Caven>, elevó al Gobierno del 
Ecuador una protesta, eil la que pretendía afianzar los dere
chos territoriales del Perú con la Real Cédula ele I 802 y con 
la post,sión. En cuanto á ésta la rechazó d Ministro ele 
Relaciones Exteriores del Ecuador, y respecto de la prime
ra, rechazándola también, empleó ,u·gumcntos análogos á 
los que se emplearon en L853· 

1! :J¡'), ~o entraré á calificar la índole de los argumen
tos que entonces se usaron: son tan varios los aspectos de 
la primera cuestión, que podía ser considerada en uno ó en 
otro, y con tales ó cuales argumentos. La variedad de éstos 
en una controversia depende del diverso modo de apreciar
la, y su selección nada tiene reparable mientras no riña con 
la justicia, ni la adopción de unos argumentos en vez de otros 
contradice el vigor d<~ LLna cansa. · 

Prescindiendo de los defectos de formas de cancillería 
y curso administrativo que pucclan ser reparables en la Real 
Cédula de r 802, no me detendré en especificarlos, tarea inú
til cuando esa Cédula no subsiste legalmente, como lo he 
demo.c;traclo, para los efectos el&! art. 5~' del Trat,tdo ele 1829. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- ]!);)-

El Gobierno dd Ecuador con el perfecto derecho reco
nocido en el art. 5" dP.l Tr;üado ele 1 S29, redactado en Cua
yaquil al tenor ck los títulos del siglo XVIII presc'lllados 
por el Plenipotenciario ele Colombia, y no contradichos por 
el del Perú, y vista la ineficacia de su demanda para que se 
gún tales documentos se satisficiese11 sus derechos territoria·· 
les, procedió con pleno derecho para legislar respecto ele Sll 

territorio; y sólo el concepto del Sr. Plenipotenciario del Pe
ni que reputaba la Cédula de 1802 como titulo de ¡:\emarca
ción para los efectos ele ese Tratado, podía reputar el porte 
del Ecuador como violatorio del Tratado de 1829, y estam
par esta fórmula "El Ecuador, al ceder á sus acreedores los 
terrenos en litigio, ba dicho resueltamente: "Soy intt:resado 
-y cleciclo" (Despacho del Sr. · Cave ro al Sr. Ministro de 
Relaciones Exteriores del Ecuador). 

El Ecuador se reputó nó como simple interesado en una 
contienda, sino como dueflo con dominio fundado en títulos, 
y por esto decidió como tal. Si se hubiese instaurado el ar
bitraje, entonces bajo su imperio, no hubiera el Ecuador po
elido proceder á esos actos ele sob~ranía y perfecto dominio 
y resolver por sí lo que hubiera estado sometido á un juez. 

El Sr. Cavero sostenía la justicia de su protesta, funda
do en que el Ecuador al entregar terrenos á sus acree· 
dores, lo hacía de territorios no deslindados todavía. Correc
ta babria sido la observación si los terrenos adjudicados 
hubiesen sido los limitrofes con el Perl1: pues, corno según 
el Tratado de 1829, la línea continua de demarcación que
daba sujeta al examen y trabajos topográficos de la comisión 
que había de nombrarse, y ser modificada en vista de la 
t'eg·ularidad, mediante las mutuas cesiones que se hicic"sen 
los dos Estados, cnalquiem en aje nación ele esos terrenos 
limítrofes habría dado fi111damen to legal á la protesta del 
Sr. Cavero, por cuanto podb ser perjudicial, bien al mismo 
territorio limítrofe peruano, 6 bien á l::t deseada regularidad 
de la línea ele demMcación. 

Pero el Sr. Cavero creyó que la Cédula de 1 lkJ2 era 
título real y subsistente, y halló o portunidacl para disrutú 
los derechos del Ecuador; creyó L¡ue esa Cédula había de
marcado territorios, y adoptó la base de adscripción de ser
vicios administrativos como base de delimitación de territo· 
rios; no recordó que dicha cédula y cuantos títulos hubiera 
tenido el Perú antes de la batalla ele Tarqni, fueron anulados 
por la victoria de Colombia en esa jornada, no vió, en fin, 
otro sistema ele defensa que el transmitido por el Sr. Lar re a 
y Loredo, y empeñó eruela campafia contra los derechos del 
Ecuador, resguarcbdos por los verdaderos documentos de 
sepúación territorial ele los Virreinatos, las Reales Cl:c!ulas 
de 17 r 7 y 1739, Cédulas en cuyo e.xamen debía haber entra
do para ampliar el sistema de su discusión, si no hubiera 
visto, como indudablemente vería que. presentadas aquéllas 
con los protocolos ele las Conferencias de 1::\29 y el Tratado 
ck ese afw, hubiera sido impo;;iblc h dcknsa (k su Cobicrno. 
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"Aun suponiendo, decía el Sr. Cavero, sin conceder 
que el) a (la Real C~dula de r 802) no estuviese cit·cJJndada 
de todos los atributos y de toda la eficacia de una verdadera 
ley cumplida y ejecutoriada ¿por qu" arrogarse al Gabinete 
de Quito la suprema facultad de resolver por sí sólo y ante 
sí del valor legal de ese mandato regio, sin entrar en su exa
men y discusipn, en la forma prescrita por el Tratado de 
Guayaquil, obligando al Perú á c¡ne se someta á su fallo y, 
en una palabra, imponiéndole una sentencia como sujuez y 
superior?-Estaclos soberanos é independientes discuten 
en~re sí ó se sujelon escru pulosarnente á los Tratados; no 
deciden á su arbitrio según sus propias creencias. Haríanse 
imposibles las relaciones internacionales si cada Nación con
tratante pudi"=se interpretar, desviarse ó desistirse á su gra
do ele las convenciones públicas y solemnes," 

136. Es necesario un rápido análisis de este pasaje 
que parece escrito adrede por el Sr. Cavero para que el 
Ecuador lo revirtiese en ddcnsa propia. 

El Gabinete de Quito, como el ele la antigua Colom· 
bi~1, tenía perfecto derecho para resolver sobre el valor de 
ese mandato regio con el e¡ u e, larde y en vano, se escudaba 
el Gobierno amigo. 

La antigua Colombia: 

r? apreció en su justo valor esa Códula que no dividía 
territorios sino meros cuidados ele administración; 

2? prescindió de ella al crear su nacionalidad; 
3? nunca·la admitió. como titulo contrario á la propie

dad ele Jaén y Mainas; · 
4? contra el tenor ele esa Cédula, á la que quería darse 

un valor qne no tenía, contra todo documento análogo, re
clamó en r 828 la clevolución de esas provincias; 

5? declaró la guerra al Perú porque se obstinaba en 
retener esas provincias; 

6? triunfó en el campo ele batalla y las reconquistó; 
7? y las rccon<¡uistó, así por la victoria, como por la 

exhibición ele los títulos, conforme á los que exigió la inte
gridad territorial de la Presidencia de Quito, en las Confe
rencias ele Guayaquil. 

Bien hizo, pues, Colombia; bien hace el Ecuador al 
proceder en conformidad con dos títulos,-el título del pri
mitivo derecho jmfdico, y e] título del nuevo derecho cre;:¡do 
por la victoria. 

Que el Gobierno ecuatoriano no podía arrogarse la sq~ 
prema facultad de resolver por sí acerca del valor legal ele 
la Real Céduda de 18u~ sin entrar en su examen y discu' 
sión. Por culpa del Sr. Larrea y Loredo no fué discutid<o~ 
en r829. ¿Por qué el Negociador del Perú Sr. Larrea y 
T ,oredo prescindió de! examen y discusión de las Reales 
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C:édülas de r 7 r 7 y 1739 pt·esentadas por el Plenipotetrcia
rio colombiano en las Conferencias de Guayaquil? Por qu<' 
se abstuvo del examen y discusión de la Real Cédula de 
1802 p<1ra contrarrestar el inevitable alcance de aquéllas? 
l'or qué con su silencio y tácita reserva quería sornell~r {t 

Colombia al varío resultado de una discttsidJt cua!quú!1·a., 
cuando, sin poder sostener la justicia ele los derechos dr~\ 
l'erú, apelaba á sólo los recursos de ingenio de stts suce
sores? 

Que el Gabinete de Quito obligaba al Perú á someter
se á su fallo, que le imponía una sentencia corno juez y su
períor.-Colombia que estipuló después de Tarqui las b::tses 
obligatorias de la paz, Colombia que la celebró en Guaya
r¡uil, ella fué quien demandó como base de esa paz la de
volución de Mainas y Jaén, nó por el simple derecho de 
victoria, derecho que se olvidaba entre dos pueblos herma
nos, sino por la justicia. Si alguna vez hubo imposición 
respecto del Perú fué en r 829 la imposición de la justicia 
apoyada en los títulos que expuso el representante de Co. 
lombia cuando, relegados al olvido resentimientos, por !di
ciclad pasajeros, no hablaba otro lenguaje que ,] lenguaje 
del derecho. Era pues en r829 y nó en 1858 cuando el 
Perú se sometía á un fallo,-el de la convicción del derecho 
de Colombia, amparado, nó sólo por el triunfo de Tarqui, 
sino por documentos jurídicos: fué pues la justicia la que 
impuso sentencia al Perú, fué sn Negociador Sr. Larrea y 
Loredo quien la escuchó en la segunda Conferencia de Gua
yaquil, quien, callando, se conformó con ella, r¡uicn rcser. 
vándose objeciones, para su mal no expuestas cuauclo ele. 
bieron serlo, legó á su Gobierno discusiones que nó contra· 
balancean los títulos según los cuales se conceptuaba y se 
conceptúa el sér de la demarcación de los primitivos Virrei. 
natos de Nueva Granada y el Perú. 

Que los Estados soberanos discuten entre sí ó se su
jetan escrupulosamente á los Tratados.-Colombia discutía 
por su Plenipotenciario al ajustarse los artículos del Trata
do de r8zg, Colombia presentó títulos, nó pretensiones, á 
la discusión en las Conferencias ele Guayac¡uil: el Plenipo
tenciario del Perú no presentó títulos; arguyó con la pose" 
sién, argumento desechado por el de Colombia, por cuanto 
no estaba revestido del correspondí ente carácter jurídico; 
no pudo objetar los títulos del siglo XVIII exhibidos por el 
ele Colombia, y propuso una transacción al designar una 
línea, que tampoco fué aceptada porque no satisfacía sino 
en parte los det·echos de Colombia. En fin, el Plenipoten
ciario del Perú no discutía: guardaba un título oculto, la 
Real Cédula de r 802. El de Colombia, cerró el camino á 
su alegación exhibiendo las Reales Cédulas que organi~a
ron el Virreinato de N neva Granad<L: el del Perú retroce
dió, porque no podía sostener combate jurídico contra tales 
títulos con la inutilidad del pretenso título de 1 8oz. ¿Sabía 
ó nó el Plenipotenciario peruano que existía la Real Cédula 
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de 1 5 de Julio ele 1 802? ¿Lo sabía? ¿Por qué no la exihi
bió? ó porgue no la creía título que contrarrestase los títu
los presentados por el Plenipotenciario colombiano,-con 
lo qne confirmaba el vigor de aquellos; ó porque creía que 
rnils tarde, nó entonces, annque título sin valor, podía dar 
ocasión á que el ingenio ó la sutileza de sus sucesores echa
sen mano ele nta!r¡uiera 1iiscusión, nó que fuese, sino que 
PUDIESE ser javorable á su Gobierno. Esto último es lo 
cierto: se halla confesado por el mismo Plenipotenciario dd 
Perú, como lo ha expuesto el Sr. Pardo y Barreda. Sensi
ble será, indudablemente, á la hidalga Parte contraria, ver 
c¡uc la poco buena fe de sn Plenipotenciario en 1829 le hu
biese legado un único argumento vicioso en sí y dañado 
por una inútil, cuanto desdorosa cautela, durante la leal re
conciliación de dos Pueblos hcrmanos.-Oueda el otro ex
tremo del dilema: ¿no con oda el Plenipot~nciario del Pet'lt 
en 1il29 la existencia de la Real Cédula de 15 de Julio de 
r Xo2? Eso era imposible, pero dado e¡ u e 110 lo fuera, este 
axioma es de derecho u ni versal:-á nadie excusa la igno
rancia de derecho; nadie puede negarse á la ejecución de 
un pacto, fundándose en que ignoralJa la respectiva ley al 
tiempo de concertarlo. Queda pues para d Sr. Larrea y 
Loredo, 6 una perjudici;.tl ignorancia de derecho, 6 una más 
perjudicial falta ele buena fe. 

Estados soberanos é independientes, decía el Sr. Ca
vero, discuten entre sí. N ó discutió él Sr. Larrea y Lore
do, y nó peleó combate diplomático en las Conferencias y 
Tratado de 1 82c¡, y usó ardid y nó polémica, y legó meros 
recursos ele tardía cuanto ineficaz discusión, tan inútil é in
debidamente agotados por los 1\' egociadores e¡ u e le suce-
dieron Sres. León y Charú n, etc. La discusión ofrecida en 
el terreno diplomático' pll!' Colombia no fué aceptada por 
los primeros Negociadores elfO! Perú: la discusióu diplomá
tica brinclada vísperas del combate de Tarqui, fl1é aceptada 
por el General Lamar, pero, entretanto, al rededor del cam
po del parlamento, se movían cautelosamente las tropas del 
mismo General con menosprecio de la santidad de la tre
gua, para que triunfasen nó los fueros de la justicia ni los 
intereses del fraterno afecto internacional, sino las violen
cias de la fuer?-a. La discusión fm; brindada por Colombia 
al siguiente día de la victoria, y no discutió, no contrapuso 
documento á documento el N egociaclor pernano Sr. Larrea 
y Lorcclo, sino cautelosas reservas individuales que sirven 
de sombrío fondo á b fraoca y le<1l exposición del l'lenipQ
tenciario de Colombia. La discusión fué li-ancamente pro
vocada por el Ecuador en 1841, y d Plenipotenciario del 
Perú Sr. León llegó á lo' inaudito, á desconocer el vigor del 
Tratado ele dl2c¡. La discusión fué cordialmente exigida 
en rt\42 por el Ecuador, y el Negociador peruano Sr. Cha
rll11 fu6 á lo toclavía más extraorclinario,-á ver en esa dis: 
cusión que se brindaba, una prueba de que no asistía dere
cho al Ecuador, por la tolerancia de consentir en la discusión. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



"Estados soberanos é independientes, cleda plH:;; d Sr. 
Cavero, discuten entre sí, 6 se sujetan cscrupulosarncnt.c ;'t 
los Tratados; no deciden á su arbitrio sl:gún sus propias 
creencias. Haríanse imposibles las relaciones internacio 
nalcs si cada Nación contratante pudiese interpretar, des· 
viarsc ó desistirse á su grado de las convenciones públicas 
y solemnes".-Y el mismo Sr. Cavcro discutiendo con el 
L!nico inútil y vicioso argumento del Sr. Larrea y Loredo, 
prescindía de sujetarse al Tratado de 1829 en el que, según 
el protocolo de sus Conferenci<>s, se redactó el artículo sobre 
límites después de expuestos los títulos de 1 7 1 7 y I 7 39 y 
no contradichos por el título de 1 8o2; y el Sr. Ca vero de .. 
ciclfa á su arbitrio valiéndose de esa Real Cédula de r8o2 
qne no fué expuesta en esas Conferencias, que no sirvió ele 
norma y criterio para el concepto de lo que eran los anti
guos Virreinatos cuya base se adoptaba en ellas, que por el 
Plenipotenciario de Colombia fué relegada al olvido en e\ 
combate jurídico, mientras en el tortuoso sendero de una 
negociación anticliplomática por parte del Sr. Loredo. fué 
transmitida por éste al arsenal de c¡ue aprovecharían comba
tientes como los Sres. León y Charú n.-·-"Haríanse imposi
bles las relaciones internacionales si cada Nación contra
tante pudiese interpretar, desviarse ó clesistirse á su grado 
de las convenciones públicas y solemnes",--y el mismo Sr. 
Cavero ·interpretaba á su sabor d Tratado ele I 829 ·con el 
antojadizo valor ele ese título ele 1802, vergonzante en las 
Conferencias ele Guayaquil, gracias al Sr. Larrea y Lorcclo, 
y, gracias á él mismo, apto para cualquiera discusión que 
pueda ser favorable á su Gobierno, y el mismo Sr. Cavero 
se desviaba del verdadero valor del Tratado de Guayaquil, 
y se desviaba de su genuino sentido al pretend~r hubiese 
servido ele criterio para el concepto ele los antiguos Virrei-· 
natos, nó los títulos expuestos francamente en las Confe
rencias preliminares del Tratado, sino el pretenso título es
conclido por el Negociador del Perú, pero anulado por el 
que, exhibido en nombre de Colombia, fué por el silencio 
del Sr. Larrea y Loredo implícita y jurídica y fot·zosamentc 
obligatorio p8ra el Gobierno c:el Pet·ü. 

:!37. El Sr. Defensor del Perú manifiesta que el es
lado en que el Sr. Cavero debiera haber planteado la cues
tión debía haber sido el siguiente: "¿La Cédula de 1802 se 
había ó n6 cumplido? ó, en otras palabras, ¿en el momento 
ele la independencia la Comandancia General de JVbinas 
pertenecía al Virreinato del PerCt, ó pertenecía al Virreina
lo de Santa Fe?". 

Si ni el Sr. Cavero planteó de este modo la cuestión 
ni el Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador opuso 
en consecuencia, las razones del caso, es menester contes
tar á la cuestión del Sr. Pardo y llaneda. 
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¿La Cédula de 1802 se: había ó nó cumplido? Se cnm
plió, pues la administración de la Comandancia General de 
Mainas fné adscrita al Perú, y el maltn:cho Obispado de 
Misiones fué igualmente administrado en parte bajo la auto
ridad del 1\rzobispaclo de I ~ima; en parte porque ya se ha 
visto (Párrafo 40, Dorumnzic N\' r r) cómo, á despecho de 
tsa Real Cédula, desde 1803 la autoridad eclesiástica de 
Quito proveía-los curatos de las regiones ¡¡uc hoy disputa 
al del Ecuador el Gobierno amigo, pretendiendo le sirva de 
título esa Cédula, tras la cual vino la sublevación de I'v1ainas 
y la de Quito y Quijos en 1809, como lo he manifestado, 
sublevación que recompuso la unidad anterior á rSo2, encar
nando en ella la futma nacionalidad ecuatoriana. 

Viene la segunda cuestión: "¿en el momento ele la in
dependencia, la Comandancia General ele Mainas pertenecía 
al Virreinato del Perú ó al Virreinato ele Santa Fe?" 

De hecho la Comandancia General, servicio aclminis·· 
trativo militar del Gobierno ele S. M. C, estaba bajo la atl· 

toridad del Virreinato de Lima, pues la Real Cédula "xirnió 
ele ese servicio á la Presidencia ele Quito y, por necesidades 
P.stratégicas, lo comisionó al Virreinato ele Lima. 

¿Qué se deducirá de esto? U na conclusión que cua
dre al plan trazado desde el Sr. Larrea y Loreclo hasta 'el 
Sr. Pardo y Barreda, esto es, una conclusión que puetlit ser 
favorable al Gobierno del Perú, por ilógica que fuese como 
lo es la siguiente:-En 1802 S. M. el Rey de Espafía adscribe 
la administración de un Obispado, el de Mainas, á la iglesia 
metropolitana de Lima, y la administración de una Coman
dancia General, h de Mainas, al Virreinato también ele Li
ma; luego la sumisión á la supervigilancia ele antoridacl es 
ni más ni menos que sep.aración de territorio, luego los tér
minos señalados para esa acción de Gobierno son lindes ele 
demarcación; esos cambios se efectuaron antes de r8o9, 
luégo la Real Cédula de r8o2 demarcó territorios y, alteran· 
do como alteró la división territorial efectuada en el siglo 
XVII!, alegada por el Plenipotenciario ele Colombia en 
las Conferencias ele Guayaquil,-es la que debe tenerse en 
cuenta para saber cómo estaban demarcados los dichos Vi
rreinatos, aun cuando el Gobierno del Perú no quiso alegar 
esa Códula cuando debía, en los momentos de adoptarse la 
base ele demarcación conforme á los títulos exhibidos por 
Colombia y aun cuando haya sido, como fué, tantas veces 
dcslruícla por Quito y por Colombia. 

El Sr. Pardo y B~rreda cleclL!Ce del simple hecho ele que 
se varíe la atención de un servicio administrativo, la ilógica 
consecuencia de que esa atención implique segregación ele 
territorio. Con esta SL!erte ele aq¡;umentación pocHa el Sr. 
Pardo y Barreda deducir esta consecuencia: para la pacifi
cación de Quito inclepenclizacla, se enviaron tropas ele Lima, 
esas tropas estaban sometidas á la autoridad del Virrey del 
Perú y procedían en su representación y por sn autoridad, 
luego Quito pertenece e~\ Perú. 
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Desgraciadamente para ·1a alta Parte contraria, fuera 
de los demás viciosos caracteres, de la alegación funclacla en 
la Real Cédula de 1802, se agrega estotro:-el de esa C6clula 
no fué separador¡¡ de territorios, como en carácter de prue
ba subsidiaria lo he manifestarlv, sino simplemente orgáni
ca ele servicios en la administración colonial, en que tan 
frecuente era que, conservándose la integridad territorio-ju
risdiccional el<: una Presidencia, Virreinato &., algunos ele 
los servicios de la administración pública se adscribiesen á 
otra entidad polftica. 

Agréguese á esto: 1? que el triunfo de las armas ele Co
lombia en Tarqui destruyó todo vano aparato jurídico del 
Perú para retener como propias las Provincias de Jaén y 
lVIainas;- 2? que en las conferencias prececlentes al Trata
do de I 829, el Plenipotenciario de Colombia exigió el terri
torio íntegro del Virreinato ele Nueva Granada, exhibiendo 
las Reales Cédulas del siglo XVIII á cnyo favor demanda
ba la devolución ele esas Provincias, y sostuvo Colombia sus 
derechos hasta hacerlos n:conocer en el campo de batalla; 
3? que el Gobierno del Perú propuso en 1830 una línea <¡u e 
le evitara el ineludible alcance de dichas Cédulas, como por 
igual temor, el mismo Negociador del Perú la propusiera en 
1829. 

Dados estos antecedentes. la defensa del Gobierno ami
go cae desde su base, por injurídica, por contraria á la his
toria, por contradictoria con el Tratado de dl29. 

l:J!íól. Hay que lamen lar que incidentes de las negocia· 
ciones con el Sr. Cavero trajesen la suspensión de relacio· 
nes entre los dos Países. 

Con justicia el Sr. Defensor del 1'erú prescinde de ellas. 
También me cumple no recordarlas, y aducir solamente una 
circunstancia que es necesaria para la ilación de hechos 
posteriores. 

Inevitable como era la ruptura de relaciones entre los 
dos Gobiernos, el del Ecuador acreditó la misión del Sr. 
IVIalo ante el Gobierno del Perú, misión <¡ue tuvo que reti
rars<~ por no haber podido lograr nada en bien de la paz. 

El 26 de Octubre ele 1858 expidió el Gobierno del Pe· 
rú el decreto de bloqueo ele Guayaquil, decreto que se hizo 
efectivo el 3 1 del mismo. 

139. Aiio de 1860.-U n desleal ecÚatül·iano apro
vechó ele tan crítica circunstancia para usurpar un mando 
que no tenía y tratar con el Gobierno que blc,'lueaba las 
costas ecuatorianas. 

La República entera se aprestaba contra ese Jefe trai
dor y ;l la lucha con el Gobierno de 1a alta Parte contraria. 
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Al h;dlar el c;obierno lwnmno {t llll j"fc C[llP, corno el 
General Franco, brindaba fac;iliclacks para un arreglo, se' apre
suró á llevar á cabo el r¡uc dió por efecto el Tratado de r86o. 

Los Negociadores ck la alta Parte contraria se habían 
venido empeiíando, vista la base general de demarcación 
~stablecida en el Tratado ele 1829, 1 or argumentos ele dis
tinta índole, en cuestionar sobre la comprensión de esa base, 
hasta que llegó á exponerse como critec·io para establecerla, 
la Real Cóclula de 1802. 

Como e[ Gobierno dd Ect1ador rechazaba ese título, 
t•ra menester al nuevo Negociador dell'erú llegar á un pun
to decisivo, el dte lijar como base la suministrada por dicha 
Cédula y hacer cpw, adoptada pot· el Gobierno del Ecuador, 
se logre lo que en 1829 no pudo lograr el Sr. Letrrea y Lore
clo, obra de imposible ejecución por parte del Ecuador á no 
ser que fuese por culpa de alguna inmoral Administración 
c:cuatoriana. Esta oportunidad llegó: D. Guillermo l<ran
co, titulado Jefe Snprcmo ele Guayaquil, celebró el Tratado 
de 25 ele Enero, en el que d Negociador del Perú, para evi
tar que, con la recta aplicación del Tratado de I 829 las Rea-· 
les Cédulas ele r 717 y r 739 fuesen la nnrma de la Lase ele 
demarcación ele los antiguos Virreinatos, hizo mención de 
la ele t 8o2. El espíritu nacional del Ecuador se conmovió 
contra ese Tratado que, as[ como tlefrauclaba los derechos 
del Ecuador y ios de la antigua Colombia, daba, por fin, al 
Gobierno amigo un título qu~ no tenía. La calda de aquel 
Jefe ecuatoriano, atacado en el n1ismo lug-ar en que ne
gociara tan monstruoso pacto, la desaprobac-ión de éste por 
la Convención Nacional de r 8rí r, y el cspírittl de justicia qu<e 
guió á la alta Parte contraria para tambi<'n desaprobarlo, 
fueron las consecuencias c\Pl vano esfuerzo del Negociador 
del Perú para establec~r· en r 86o como base de la demarca
ción de los antiguos Virreinatos la caduca Real Cédula de 
r8o2 que, rota en r828 junto con todo documento que se le 
parecierH, no pudo ser alegada en 1829. 

El Sr. Defensor del Perú que ve que en el Tratado de 
r86o "se habían repetido las estipulaciones del principio 
para arreglar los .límites y de u na comisión para estudiarlos: 
nada de eso, continúa, era nuevo y no podía por consiguien
te desaproharse lo mismo que muchas veces anteriormente 
se había aprobado". 

Tenía que desaprobarse ese Tratado, prescindiendo de 
los vicios que concurrieron en su celebración:-l" y princi
p;¡Jmcnte porque en el art. 5~ se anulaba la adjudicación de 
t<,rrenos hecha por el Ecuador á sus acreedores, anulación 
yuc se fundaba en que la l'Zeal Cédula de 1 8o2 era docu
mento r¡ue act'editaba los derechos del Perú en esos terri
torios; 2~' pon¡ue, si bien se nombraba una comisión mixta 
ele límites, ésta distaba mucho de tener el carácter ele la es
tablecida en el Tratado de .t82<), pues la ele este Tratado era· 
comisión ele ejecución inmediata sobre el krreno, de des
linde topográfico; miec1tras e¡ u e la de I 8óo, era comisión 
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que, con d plazo Lle Jos zlfios. señalaría los términos de las 
dos Repúblicas con arreglo á las observaciones que hiciere 
y á los comprobantes que "e presentaren. 

Se quería, pues, demorar la ob1·a de estudio, y conver
tir á la comisión cjc:cutora en comisión ele estudi\l jurídico 
al pretender se alegasen ante ella los titulas respecliyos. 
No olvidaba el Negociador peruano de 186o que su autecc:
sor el Sr. Larrea y Loredo no pudo exhibir su pretensu LÍ·· 
tulo de 1802 en las Conferencias de Guayaquil sin exponer
se al fracaso de su pretensión, y que fracasaría en lo veni
dero si no se asegurara desde luego ese título. Para esto 
tenía que proceder de modo que, á primera vista, no apare
ciese alterado el Tratado de 1829, y así me~clando la prin
cipal intención con que se hacía el lluevo Tratado, aparte 
de lo estipulado en 1829, se acordó que hasta que la comi
sión lo resolviera, el Ecuador y d PerC1 aceptasen por lími
tes "los que c:manan, dice el art. 6'! del Tratado ele 1 ~6o, 
del u ti f'ilssirletis reconocido en el art. 5~ cid Tratado de 2 2 

ele Septiembre de 1829 entre Colombia y el Perú y que te
nían los Virreinatos del PerC1 y Santa Fe mnforme á la Real 
C,'clula ele, 15 de Julio ele 1802". 

El Ecuador protestó contra este carácter, sicp1iera fue
se ele provisional valor de ese clocunwnto que hacía revivir 
la disgregación administrativa efectnada en 1 8o2;- qLic 
anulaba los efectos del levantamiento de Quijos, Mainas y 
Quito;--que venía á dislocar otra vez la unidad ele la fami
lia ecuatoriana, reconstituída por los sacrificios de 1 So9, 
fecha adoptada como obligatoria en el Convenio ele Girón; 
-que daba vida á un título destruido por las armas de Co
lombia en la jornada de Tarc¡ui;-c¡ue, por voluutad del 
Negociador del Perú y traición de un desleal jefe ecuato
riano, deshacía la Constitución y leyes de Colombia y del 
Ecnatlor;-quc pretendía arrastrar parte de la familia ecua
toriana y gran porción de sus territorios á la comunidad 
peruana y á la sombra ele un pabellón que, si era el de un 
.hermano en 1822, era también el pabellón que había guia
do en J 828 á tropas invasoras del territorio nacional, y que, 
en esos mismos días, flameaba en los rios patrios, no cu
briendo á los heroicos soldados ele Pichincha, sino á los c¡ue 
venían contra los derechos que sns progenitores defendie
ron, generosos aliados de Colombia, el 24 de Mayo de 
t822. No es, pues, justo, diga como dice. el Sr. Defensor 
del Perti que nada de lo pactado en 186o, fuese nuevo en 
las relaciones ele los dos P:1íscs, y que no podía, por lo mis
mo, desaproharse lo que antes y muchas veces se. hubiese 
aprobado! 

Para que esto fuese verdad huhiera sido nwnester t¡ue 
uo existiesen las primeras reclamaciones de Colombia y no 
>~l' hubiera dado la batalb de Tarc¡ui, y seguido las Con fe. 
n'ncias y el Tratado de 1829, las negociaciones de 1830, 
los esfuerws estériles y sutilezas de los Negociadores pe
ruanos Sres. León, Charün y Cavew. Para que nada de 
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mtevo tuviesen las por felit:itlad abortadas estipulaciones de 
r86o, era menester que se hubiera borrado la historia de la 
Presidencia de Quito, de Colombia y del Ecuador.· 

Porque se pretendía borrarla se levantó la República 
entera contra el desleal Jefe que, asumiendo poder que no 
tenia, hacia borrajear el pacto de r86o. En tanto que una 
turba: de desleales de los pocos pueblos cautivos bajo su 
usurpado poder y amenazados por la e~cuadra extranjera fe
licitaban al usurpador, la República levantó un general gri
to de indignación y protestaron contra ese fementido pacto: 
-el 3 de Febrero de r 86o, Quito, 1\mb<.to; el J4, Latacun
ga; el 15, la Corte Superior de Quito; el 17, !barra; elr8, 
Guaranda; el rq, Riobamba; el 20, Otavalo; el 24, Alausí; 
el 25, Azogues; el 27, Tulcán; el ~~de Marzo, Cotacache; 
el 6, Cuenca; el 7. Loja; provincias, las dos últimas que 
hasta t;sa fecha no pudieron alzar su voz porque se halla
ban en poder de las fuerzas de Franco. 

"El Ecuador no re con o cía pura y simplemente, dice el 
Sr. Pardo y Barreda en Sll alegato, la Cédula de ¡802, nó: 
la reconocía á mérito de los documentos presentados por el 
Plenipotenciario Peruano y que éste llevaba consigo para 
sostener en los términos en que con tanto acierto la había 
colocado el Ministro del Ecuador días antes". Desea el Sr. 
Pardo y Barreda, y con razón, 'lne el reconocimiento de 
esa Cédula no hubiera tenido lo que era imposible por parte 
del Ecuador, otro obstáculo que los escrúpulos sobre de
fectos de forma ó ejecución en que se lijaba alguno de IM 
Ministros del Ecuador, adoptando un modo de argumenta
ción en vez de otro. 

Por lo demás, no es exacta la expresión del Sr. Pardo 
y Barreda. De que ut) Negociador nombrado por un Itsur
pador ac~ptase un título en una neg·ociación que fué impro
bada por ambos Países no ha de deducir que fuese el Ecua
dor el que aceptara un título, desde comienzos dd siglo, 
anulado por la familia ecuatoriana. Aceptada la manera 
de discurrir del Sr. Pardo y Barreda, yo pudiera complicar 
la representación peruana con la índole personal del Sr. 
Larrea y Loredo, del Sr. León, del Sr. Charún &.; pero 
me guardo de ello, porque la alta Parte contraria, no fué ni 
poclfa ser la que arruinase la defensa de sus derechos con 
el cauteloso, contraproducentern é impolítico porte del Sr. 
Larrea y Loredo que en r 829 sacrific:1ba los derechos de 
su Nación ocultando un documento que, más tarde creía 
pudiese ser favorable á su Gobierno y aceptando, en tretan· 
to, en el.campo del derecho, las consecuencias de Jos docu
mentos expuestos por el representante de b Parte contra
ria. l"altaría á los deberes de justicia si creyese que fué el 
Perú, y no su Negociador el personalmente culpable de un 
principio de deslealtad al pretender la r:aducidad del Trata
do de 1829; descortés é igualmente injusto sería para con 
la manifiesta honorabilidad del Gobierno amigo si le creye, .. 
:;e capaz ele so~tener las sqtilezas del ::ir. Ch<trún. 
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El Ecuador lo qLte hizo respecto del Tratado de r86o 
fué protestar, y no por representación de un Neg-ociador, 
sino como se ha visto, por la voz de sus pueblos; por la 
sangre, derramándola para echar por tierra la indigna Ad
ministración del General Franco; por la representación na 
cional, anulando por dos veces el odioso pacto <.le 1 S6o. 
(Documento iV~ 20 ). Asimismo el Perú, por felicidad y 
honra suya estuvo dignamente representado, cuando impro
bó ese pacto que no podía tolerar se erigiese sobre las rtti
nas del de 1829. 

¿Que el Ecuador reconocfa la Cédula á mérito de los 
documentos que llevaba el Negociador peruano para sos te. 
nerla en la discusión? Tarde aparecía la caduca Cédula, 
retraída ele la disensión definitiva de 1829; muy tarde el 
N egocíador peruano de 1 86o, sacaba del arsenal á donde 
la guardara el Sr. Larrea y Loredo, esa arma rota: r? en 
los campos de Tarquí por el ejército colombiano, y 2" en 
las Conferencias de Guayaquil por las Cédulas del siglo 
XVIII, que soberanamente esgrimiera el Negociador co
lombbno: la inepcia del Negociador ecuatoriano de r 86o 
no la rechazó, pero de ello se encargó la .República entera. 

140. El Sr. Pardo y Barreda temeroso ele una obje
cra,n usa dos figuras retóricas: una contraproducentem pro
lepsis y un, por desgracia, inexacto retruécano. Hablando 
.de r¡ue ese documento fué aceptado por el Negociador ecua
torian~ dice: "es eviderite r¡ue fué la .fuerBa del derecho y 
no e! de recito de !a .fuerza la que lo produjo" (el reconoci
miento). 

Temería el Sr. Defensor que se recorda.se que las fuer
zas peruanas bloqueaban entonces la plaza de Guayaquil, y 
anticipó objeción y respuesta. Es innecesario é inconve
niente tratar de estos asuntos cuando los dos Gobiernos no 
vienen á abrir ante el Real Arbitro un proceso de querellas 
y resentimientos, sino los títulos ele sus derechos. 

141. El Sr. Pardo y Barreda, fijándose en r¡ue se es
tipuló en el Tratado de 1 86o un plazo para el arreglo ele 
límites, deduce de aquí que su Gobierno no quería aprove
char de la fuerza, pues de otro modo, "d Negociador pe
ruano, dice, no habría tenido la candidez de someter la pro
piedad del Perú á las contingencias de una prueba en con
trario". 

Mas, si al Sr. Pardo y Barreda no es dado desenvolw>r d 
plan que encerraban aquellas estipulaciones, tan inofensivas 
á primera vista, sí me será permitido hacerlo al defender los 
derechos del Ecuador. 

Imaginándose el Negociador peruano de t86o que el 
Gobierno del Ecuador discutía sobre el valor cancilleresco 
de la Real Cédula de 1802, pues esa esperanza le daban las 
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objeciones que últimamente se la habían hecho sin fijarse en 
el fondo de la cucstión,-u.cjaba reducida ésta á una disctl
sión de covachuelistas, discusión que implicaría el recono
cimiento de esa Cédula por parte del Ecuador, es decir daría 
ocasión á que se la rehabilitase á ella, á esa Cédula rota en 
1809;-:í ella, á <esa Cédula aniquilada en Tarqui,-á ella, 
á esa Cédula que no se opuso á las ele 1717 y 1739 en las 
Conferencias de Guayaquil;--á ella, á esa Cédula ocultada 
entonces por temor de un inwitab!e rompimieuto con Colom
bia, si á medida de ella se estipulase la demarcación de los 
antiguos Virreinatos y nó al tenor de las del siglo XVIII 
expuestas por el Plenipotenciario ele Colombia. Rehabili
tar esa Cédula, siquicrd fuese con el hecho de que se la ad
mitiese á discusión por el Ecuador, he aquí el objeto de la 
estipulación ele 1 86o, que tan inofensiva aparece á primera 
vista, cuando daba el plazo de dos años para que se sometie
se á discusión lo que ya era forzosamente indiscutible desde 
las Conferencias y Tratado de 1829, la base de demarcación 
de los antiguos Virreinatos conforme á las Reales Cédulas 
de 1717 y 1 739· Se brindaba ocasión para que se discurrie
se sobre las perfecciones ó defectos cancillerescos de la Real 

' Cédula ele 1802, para que ésta que empezaba en 186o 
por aceptarse corno norma ele la demarcación de límites de 
los antiguos Virreinatos, y base del uti possidetis, ocupase 
el lugar ele las Reales Cédulas impuestas por el Negociador 
de Colombia al del Perú en r829. El Negociador del Perú 
en' r86o quería desquitarse por este ardid con el inepto. 
Negociador ecuatoriano, de la derrota que el Sr. Larrea y 
Loredo sufrió en el leal campo de la discusión del Plenipo
tenciario colombiano en 18 29. 

Por felicidad, lo que el Negociador Ecuatoriano en 1 86o 
no pudo ó no quiso ver, lo palpó el pueblo ecuatoriano. 

-~ 1JJ!. El Sr. Defensor del PerLI que pretende defender 
el carácter ele conveniencia del Tratado de 1 86o dice: "que 
tiene (ese Trat<ulo) para la histori;:~ de b.s negoci;Jciones re
fel·idas, sÚIJ;u!ar imporla11cúr: pero que además de que no 
faltó en esa ocasión el reconocimiento del principio de los 
límites coloniales, entraron las Partes en el estudio ele los 
documentos en que se fundaban esos títulos y aun llegaron 
á ponerse ele acuerdo en cuál de los dos clocunwntos estudia
dos determinaba la verdadera línea que separaba en el mo
mento de la independencia á los Virreinatos de Santa Fe y 
de Lima". 

Pues cierto, el Tratado ele 186o tiene sing·u!ar impor
tancia nó para la alta Parte contraria, sino para el Ecuador,-
porque reveló que, despechado el Negociador peruano de la 
base cierta determinada en 1829 después de exhibidas las 
Reales Cédulas del siglo XVIII, no podía contrabalancear
las su Gobierno, sino sustituyéndolas con la de 1802 ;-por
que patentizó el Negociador ele 186oque, sin este recurso, su 
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Gobierno c¡ucdaba sin defensa, siquiera fuese de v;¡no ap;¡~ 
rato, para retener los territorios qLlC disputaba al Ecuador, 
y que sólo un aventurado recurso como éste podía libt·arle 
ele la obligación ele devolverlos al Ecuador. 

Cierto, el tratado ele 1 86o tiet1e siltl{?tlav im por!rwúa 
para el Ecuador, porque,-con la indignación consigui~ntc 
de la República, con su lcvantamiet1to armado contra el trai
dor intruso Jefe que lo pactó, con la ckrrota y rni na del 
efímero Gobierno de éste; con la convocatoria de una Con
vención Nacional que dos veces, cual si una no bastase, 
rechazó un pacto que, para ser válido, debía haber sido so
metido á la aprobacion del Congreso,-con todo eso probó 
que ya había pasado el tiempo oportnno para que el Perú hi
ciese valer una Cédula rota en 1809, rota por Colombia en 
el terreno ele sus instituciones, tercera vez rota en Tarqui, y 
rota cuarta vez en las negociaciones ele paz cuando vence
dora no exigía sino justicia conforme á sus títulos, cuando 
la voz de su Plenipotenciario que abogaba apoyándose en 
ellos, no fué alternada con la del Negociador del Perét quien, 
en los momentos de una· fraternal reconciliación, en los m o. 
mentos en que se discutía y nó se g u ería mandar, no tenien
do cómo oponer ese llamado título ele 1802 á los títulos de 
I 717 y 1 739-se callaba, y al aceptarlos con su silencio obli
gaba á su Gobierno al ineludible a1cance ele esos títulos de 
Colombia, por más que en estéril é infeliz desquite legase á 
su Gobierno, como último recurso, la futura alegación ele la 
Real Cc'dula de 1 8o2 como una de tantas ele esc.s discusiones 
que PUDH~RAI\ llegar á serie favorables. 

Cierto, el Tratado ele 1 86o tiene, pür fin esta sitzlrular 
7Jntfaja para mi Gobierno y para el del Perét:-la de mani
festar á su Majestad el Arbitro, hoy que acuden hermanados 
en espíritu de justicia d Ecuador y el Perú para remitir á su 
Real criterio la resolución ele sus diferencias, -qne no te
niendo, como no tuvo, esa Real Cédula de 1802 cabida en las 
Conferencias de Guayaquil, pues ni siquiera fué alegada por 
Nación que se sometía á las condiciones de la pn, la pre
tensión ele darle, afíos después, intruso lugar en las negocia
ciones sobre límites, levantó contra esa vana tentativa al 
patriotismo ecuatoriano, y clió margen á que en los altos 
consejos del espíritLl de justicia del Gobierno del Per\1, se 
desaprobase también por su parte ese malaventurado pacto 
con el que el Negociador peruano alteraba la fe del Tratado 
de 1829, redactado, respecto ele límites, con arreglo á las 
Reales Cédulas ele 1717 y t 739, y se reservase la cleb~.tida 
cuestión de límites para cuando, se1·enados los dos Gobier
nos, remitieran por 'fraternal acuerdo, como hoy lo hacen, 
sus contrapuestas demandas al Keal Arbitraje del Gobierno 
de la Madre Patria. 

114:1. A 1io de l86L-Al ar1Jitrajc tenía qut' rcmttlr 
el Ecuador el debate de esta enojosa cuestión tan adversa <Í 
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la cordial inteligencia de los dos Gobiernos, y así lo indicó 
al Gobierno amigo cuando, antes de qtie se apaciguasen los 
rencores de 1 86o, y al pedir el Sr. Ministro de Relaciones 
Exteriores del Pení en 24 de Agosto de 1861 el cumplimien
to del desventurado pacto de 1 86o, manifestó por órgano del 
Ministro ecuatoriano de igual despacho que, siendo nulo ese 
Tratado, era el de 1829 al que debía atenerse el Gobierno 
peruano. 

"Las diferencias sobre límites, uijo el Sr. Carvajal en la 
contestación de s de Octubre, quedaron terminadas con el 
Tratado de 1829, y no podían ocasionar un rompimiento 
entre los dos Estados. Si nada alguna dificultad, la mane
ra de obviarla era exigir que el Ecuador nombrase la comi
sión que le correspondía en cumplimiento de aquel pacto y 
que, en caso de duda, se sometiese á la decisión del árbitro 
elegido 

"Cualquier otro procedimiento era atentatorio del Tra
tado é inútil". 

En consecuencia, el Sr. Carvajal pidió se nombrase esa 
comisión de deslinde estipulada en 1829, muy distinta ele la 
comisión ele estudio con que la sustituyó el Tratado de 1 86o. 
"Para poner término á la cuestión que se revive, continuó 
el Sr. Carvajal, el Gobierno del infrascrito propone al de V. E. 
que se nombren cuanto antes las comisiones que deben des
lindar las porciones ele territorios pertenecientes á las dos 
Naciones y que, en caso de disentimiento ó discordia, falle 
el árbitro. Mientras tanto el infrascrito no considera como 
legítima causa de g-uerra UNA CUESTIÓN QUE COC1Cl.UYÓ, CON 

EL TRATADO !Ji': 1829". 
El Sr. Carvajal recordó muy juiciosamente al Gobierno 

ele la alta Parte contraria que nada, sino la operación mate
rial ele división y deslinde, había que hacer en materia de lí
mites después ele 1829. En ese pacto redactado con arreglo 
á los títulos de los derechos de Colombia, quedó estipulado 
que cada antiguo Virreinato quedaría con su territorio, des
pués de que el Plenipotenciario colombiano exhibió la base 
ele demarcación dada por las Reales Cédulas de 17 r 7 y 1739: 
las comisiones no tenían sino que realizar en el terreno lo 
que estaba escrito en esas Cédulas comprensivas ele la de 
1563 que erigió la Presidencia de Quito. Las comisiones no 
tenían que comparar títulos y estudiar documentos, como 
quería lo hiciesen el tratado ele 186o. La obra de estudio 
terminó con la ültima Conferencia ele Guayaquil, y no que
daba sino para el Arbitro el emprenderla cuando hubiere 
discrepancia en la inteligencia de ese Trataclo. 

El Tratado de r86o en su á primera vista inofensiva 
estipulación respecto de la comisión de límites, tendía nada 
menos que, como ya se ha visto, á tornar discutible lo que 
dejó de serlo de una manera más eficaz en las Conferencias 
y Tratado de 1829: á saber la norma de demarcación de 
los antiguos Virreinatos. Se quiso en r 86o crear esa co
misión para que estudiase Jo que, estudiado desde los pri--
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iüeros días de Colombia contra las pt·etcnsioncs de la. alta 
Parte contraria, fné impnesto en 1829 y nó contradicho por 
el Plenipotenciario del Perí1. 

Después de la desaprobación del Tratado ele. r 8üo 110 

correspondía, pues, al Gobierno del Ecuador sino amparar
se con los derechos sellados en 1829, y llamar al Gobierno 
amigo al leal cumplimiento de lo entonces estipulado. 

Lo propio volvió á repetir el mismo Sr. Carvajal, cuan
do contestó con fecha 6 de Octubre una nota del Sr. Minis
tro ele Relaciones Exteriores del Perú, á propósito de la ley 
de división territorial del Ecuador, de 29 de Mayo. 

"Treinta y siete años há que el Ecuador, dijo el Sr. 
Carvajal, desde que fué Departamento ele Colombia regis
tra entre sus leyes la que, clemarca11do sus territorios, com
prendió entre éstos á Quijos, Jaén de Bracamoros y Mai
nas, sin que Gobierno alguno del Perú haya protestado 
contra esta demarcación en tan dilatado tiempo (ia ley de 
15 de Juttio de 1824, Pdrrafo 6o ); siendo circunstancia 
muy notable la de no ser ésta la primera vez que el Excmo. 
Presidente actual del Perú rige, como primer Magistrado, 
los destinos de esa República. En comprobación de lo ex· 
puesto, le basta al infrascrito recurrir al testimonio de V. E. 
permitiéndose traer á consideración los artículos 11 y 12 

de la ley colombiana de 1824 .... Existe otra ley superior, 
igualmente obligatoria para los dos países, con el Tratado 
ele 22 de Septiembre ele 1829, Tratado que dejó decididas 
esas cuestimzes al establecer el modo y forma con r¡ue deben 
deslindarse las fronteras de las dos Repúblicas .... El Go
bierno del infrascrito está pronto á nombrar la comisión 
que, en asocio de la que nombre el Gobierno de V. E., ha
ya ele hacer la demarcación ele límites dejando al arbitraje 
de Chile (era el Arbitro previsto desde 1829) la decisión 
de lo que las comisiones no puedan determinar de común 
acuerdo .... el Ecuador no tomará sino lo que las comisio
nes ó el Arbitro señalen como suyo, así como entregará lo 
que posee, si las comisiones ó el Arbitro así lo resol
vieren. 

"Ütra de las razones que ha debido quitar todo motivo 
de alarma respecto de la ley en cuestión deduce el infras
crito de la misma cita que hace V. E. refiriéndose al art. 1? 
de la Constitución actual del Ecuador ' en el que se esta
blece que los límites de esta República se fijarán definitiva
mente por Tratados que se estipulen con los estados limí· 
trofcs. Existiendo pues en el Ecuador esta cláusula Cons· 

1 r ,a República del Ecuador se compone U e todos fos ccuatorianu:-1 
rc:nnidos bajo un mismo pacto de 8Sociación políli~a. Su territorio com· 
prem_k el de las Provincias que formaban la antigua Presidencia dl' 
()uito y el Archipiélago ele Ga~ápago~. Los límites se fij;1,ráu definitiv<l· 
mente por tratados que se estipulen Cün lo5 E:-;t;i.dor; limftTofc:-> 11 .·-~-Art. 1" 

d~· la Constitucii'm de tXCir, 
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titncioni!l y si10ndo una ley vi¡;entc el Tratado de r829, 
ig-ualmente: obligatorio par<1 las dos Repúblicas, la irr~sisti
b[e lógica de los principios inducía necesariamente á sujetar 
el sentido de la ley protestada á esta cl:'iusula constitucional 
y á las disposiciones ele este Tratado; puesto e¡ u e en nin
guno de los dos Países podía prevalecer una ley particular 
sobre la Constitución y los Tratados vigentes". 

Cotno el" Sr. Ministro ele· H.cbciones Exteriores ele! 
Perú en su protesta hubiese llamado territorios peruanos los 
de Jaén, Napo, Canelos y Quijos,-"semejante denomina
ción, agregó el Sr. Carvajal, supone en el Gobierno de V. E. 
e[ derecho de prejuzgar en la cuestión constituyéndose 
juez y parte, con total olvido del mencionado 'l'ratado (de 
l 8 29), y como el dejarla pasar desapercibida, acaso daría 
lugar á consecuencias que, de ninguna manera puede ad
mitir el Gobierno del F.cuado:·, el infrascrito ha recibido or
den expresa d<e su Gobierno par;¡ protestar solemnemente 
á su vez contra esa apropiación, declarando que no 1·econo. 
ccrá como territorio pct'uano limítrofe con el Ecuador sz'no 
aquel que se ríerlarc tal con arrc,glo d rlic!to Tratarlo". 

144. /l;io de 1863.-A propósito de ciertos acon
tecimientos ocurridos en el Perú el~ parte de las autoridades 
del Brasil con los buques de guerra peruanos !VIorona y 
Pastaza, el Gobierno peruano llamó la atención del ecuato
riano sobre los hechos qne anunciaban futuros perjuicios 
para los Estados conelueiios ele las regiones amazónicas. 

En efecto, en nota fechada el 2 r ele Enero, el Sr. Paz 
Soldán, Ministro de R¡claciones Exteriores del Perú, refi
riéndose á aquellos hechos, pedía al Encargado de Nego· 
cios del Ecuador en Lima Sr. Urrea trasmitiese los elatos 
respectivos al Gobierno Ecuatoriano. En concepto del 
Sr. Ministro ele Relaciones Exteriores [o ocurrido le obligaba 
"á dirigirse al 1-I. Sr. Encargado de Negocios del Ecuador 
para llamar su atención, decía, sobre estos hechos que si se 
han realizado ahora respecto solamente á esta N ación (Perú), 
revelan que más tarde y en circunstancias iguales ó seme
jantes, se realizarán también corz !ús demds h'.rtad{!S riben
ilos dd A mazo nas, que desde ahora deben fijar su atención 
para evitar con oportunidad los desagrados que pudieran 
sobrevenirles" .... El infrascrito ( contirnírr el Sr. Ministro 
de Relaciones Exteriores del Perú), se limita á llamar su 
atención (del Encargado de Negocios del E·~uador) y á ro
garle que se s;rva transmitir estos datos á su Gobierno 
para c¡ue adopte las medidas que, por ahora, crea necesa
rias, y acordar para Jo sucesivo las r¡ue salven los dprec/ws 
de los ribere1zos ele acuerdo con todos ellos". 

EG despacho ele 3 r dd mismo mes el mismo Ministro 
de Relaciones Exteriores ~)r. Paz Soldán, comunicaba al 
Encargado de l"egocir¡s del Ecuador la ley por la que el 
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Gobierno del l'ert'1 desaprobaba el referido Tratado ( l'rí
rJ'afo 39) celebrado en 25 de Enero ele r86o. 1 

La integridad y justicia del Gobierno amigo aparecían 
en r863 triunfantes de las transitorias ofuscaciones ocurri
das últimamente desde r858, y proclamaban que las basr:s 
de futuras negociaciones serían justas )' !to1tro~·as. N a da 
honrosa, nacl;1 justiciera había sido una negociación qnc, 
como la de r86o, se separaba de lo estipulado en 1829 y 
contradecía las convicciones honradas que el Gobierno ami
go había manifestado en r830 por medio de su Ministro de 
Relaciones Exteriores Sr. Pando. 

Desaprobóse, pues, por el Perú el Tratado ele I 86o, 
en el que fué á incluirse en mala hora la inütil Real Cédula 
de I 802, á cuyo amparo quería privarse al Ecuador, hacía 
poco, por el Sr. Cavero, del dominio ecuatoriano e11 el 
Amawnas, que es lo mismo que hoy pretende el Sr. Pardo 
y Barreda sin tomar en cuenta que su Gobierno, al mismo 
tiempo que en 1863 improbaba el odioso pacto de 186o, re
conocía al Ecuador siquiera como Estado ribereño del 
Amazonas, cuando llamaba su atención á los males <JIH: 
pudiera sobrevenirle si no se precautelaba contra la repeti
ción de actos perjudiciales á su dominio en esas regiones, y 
no tomab;¡, por lo pronto, las medidas inmediatas que con
ceptuase necesarias, y con1o Estado siquiera ribereño, acor
dase para en adelante con los demás Estados la salvación 
de sus respectivos derechos en el Amazonas. 

La pretensión ele que la Re<d Cédula ele 1 ilo2 fuera b 
norma de demarcación de límites de los antiguos Virreina· 
tos estaba pues destniícla por el mismo Gobierno ele la alt<l 
Parte contra1·ia, al reconocer de este modo derechos en gran 
parle de los territorios que, como los de la orilla izc¡uiercla 
dd Amazonas, se quería y hoy todavía se quiere disputar al 
Ecuador, nó con otro fundamento cpw c-:1 de cesa 1wrcg-rina 
Cédula. 

1_;_&5, Aliu de 185L~. --El CoiJic:rno ;uni.~·o abuudall
do en razones de a!La trascc:udcncia para el bienestar polí
tico de las H.cpúblicas Americanas, dirigió por medio del 
Sr. Ministro ele Relaciones J•:xteriorc:s {t los Cobicrnos de: 
ellas la circular de 1 1 ele l•:nr:ro de 1 S64 invitándoles á que 
concurrieran al Congreso Americano. El punto ~~· ele los 

1 ".llfinhteriu de lldaáum's A,.rloiurcs. Lima, Enero 3 r (le 1863.-
i\1 H. Sr. Eucargaclo de Negocios del Ecnadnr.-Tengo el honor de re
mitir á US. H. para su conocimiento el N" 13 dd FeruaJio, en el que se 
halla la ky clada últimamente pu1· el Cong:·e:-,o Nacional, 1..ksapro 
bando tratado de paz, ami~tad y alimEa, celebrado en la cittclad de 
Guayaquil el z5 de Enero de 18Go, y autorizando al Cobicrno para arH·
glar las cuestiones pendiente::; entre ambas Rcp{lblicas sobre basf'.l' .1~ ST1\,'; 

y IIONROSAS.-Aprovecho esta oportunit]ad par<t reiterar {t lJS, H. las 
seguridades ¡le 111i distiuguida COll'iÍdt'l'llC'Í(,IIl.-JiJS/ (/, nr,. ,)(1/t/rf!!", 
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que había de conocer el Congreso era el siguientc:-"Dic
tar todas las ·medidas y aceptar todos los principios que 
conduzcan á la conclusión de todas la cuestiones sobre lí
mites que son, en casi todos los Estados americanos, causa 
de querellas internacionales, de animosidades y aun de gue
rras, tan funestas á la honra, como á la prosperidad de las 
Naciones. Estados que estuvieron en otro tiempo sujetos 
á la misma dominación no es extraño que, separados por la 
emancipación, tengan con frecuencia disputas y diferencias 
sobre territorios y sobre otros derechos del mismo g~nero 
para cuya solución se necesitan expedientes conformes con 
la civilización actual, con las necesidades recíp.rocas ele las 
secciones americanas y con la conveniencia general del 
Continente". 

El Gobierno del Ecuador, que traía arreglada desde el 
año de 1829 la manera de terminar la cuestión de límites 
con el Perú no podía someter á la eventualidad de los prin
cipios que adoptase aquel Congreso esa cuestión que, por 
el cúmulo de tan repetidas causas y al abrigo ele la justicia 
tenía establecido un principio propio, determinado y forzo
so para el Ecuador y el Perú conforme á los títulos de Co
lombia. 

Por estas razones el M inistm ele 1\.claciones Exteriores 
del Ecuador en la contestación que, con fecha 14 ele Mayo, 
dió á la circular del Minislro de Relaciones Exteriores del 
Perú; dijo: "El Gobierno del infrascrito cree de absoluta 
necesidad la concurrencia de todos los Estados de América; 
pues sólo ele esta suerte podrían consultarse sus verdaderos 
intereses y necesidades. La del Irilpcrio del Brasil parti
cularmente es indispensable, puesto que el Ecuador, los 
Estados Unidos de Colombia y Venezuela tienen que arre
glar con él sns límites y fronteras. Mas, las que están pen
dientes entre el Ecuador y el Perú 110 deberían someterse a! 
Co1tgrcso de i'lmipotmciarios, porque el Gobierno del in
frascrito está dispuesto á cumplir fielmente el Tratado de 
22 de Septiembre de r829 !fUe anex!o; el modo y forma con 
que debe procederse ett la demarcació11, y designa á la Repú
blica de Chile como Arbitra y conciliadora en las ·eludas y 
diferencias que ocurran". 

146. Año d,; 1866.-EI Congreso del Ecuador por 
ley de 10 de Diciembre de 1865 concedió al Sr. D. Vfctor 
Proaño ciertos privilegios para la apertura ele una vía por 
el río Morona y para la fundación de una Provincia entre 
ese río y el Pongo de Manscriche. (Documento N? zo) 

Con motivo de esa ley se publicó un dictamen fiscal en 
el periódico oficial del Perú, y el Ministro de Relaciones E"" 
teriores del Ecuador dirigió con fecha 9 de Noviembre á la 
Legación Peruana en el Ecuador una nota "para que no se 
traduzca, decía, el silencio de nuestra parte, después de l;\ 
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publicación de aquellas declaratorias, como una con{ic.sión 
de un derecho que se alega sobre nuestro territorio, 6 una 
cesión tácita". 

Cordiales eran en esa época las relaciones entre los dos 
Gobiernos, así fué que el Gobierno ecuatoriano facilitó á la 
comisión peruana, á la que debía asociarse la dd Ecuadm, 
la exploración de la vía Morona, exploración que, por mu
tuo acuerdo de los dos Gobiernos, oo se reputaría sino "me
ramente científica sin dar ni quitar derechos á ninguno 
ele los Estados interesados en la exploración del Morona", 
como elijo el Sr. Encargado ele Negocios del Perú en el 
Ecuador. · 

·147, A fío de 1868.-El 20 de Mayo el Gobierno 
del Perú expidió un decreto contraído á fomentar la inmi
gración á las márgenes del Amazonas, entre otros medios, 
por la concesión de terrenos á Jos inmigrantes. Con ese 
motivo el Ministro del Ecuador en 1 -ima, Sr. \-'lores, hiw 
presente al Gobierno del Perú que el del Ecuador esperaba 
"que ni el decreto precitado, ni cualesquiera adjudicaciones 
ele terrenos que se hiciet·en en virtud ele sus prescripciones, 
comprometerán los derechos del Ecuador en la hoya del 
gran río". 

14S. /1 izo de 1870.-EI Ministro de Relaciones del 
Ecuador en despacho ele 15 de Enero hizo presente al de 
igual clase del Perú, respecto de los trabajos de la comisión 
demarcadora de límites Peruano-Bt·asileña, que el Gobier
no Ecuatori;¡no "no reconocerá ninguno de los actos, esti
pulaciones, títulos ni efectos derivados ele la demarcación á 
que se alude, en cuanto afecten á cualquiera ele las prerro
gativas que, conforme á sus leyes, y al derecho internacio· 
na!, emanen del dominio que esta República tiene en las 
tierras y aguas de su pertenencia''. 

"Para evitar en· lo sucesivo, continuaba el Ministro de 
Relaciones Exteriores del Ecuador, incidentes que, como 
sucede con el que acabo de referir, es penoso tomar en cuen
ta en medio ele las cordiales relaciones ele fraternal amistad 
y estrecha alianza que, feliw1ente, ligan al Ecuador con el 
Perú, sería ya tiempo de llevar d inmediata ejaución lo acor
dado entre !as dos Naciones, en el art. 6? del Tnctarlo de 1829. 
Al efecto, invito á V. E. ele orden del Excmo. Sr. Presiden
te de la Rc:pública al nombramiento y envío de la comisión 
mixta que debe fijar la línea divisoria, wnforme d lo estipula
do en el art. 5? de dicho documento. Est<J providencia sería 
tan fecunda en buenos y permanentes resultados, como d1:~·· 
na del espíritu de justicia)' de las dez•adas m iras r¡ue dis!iJI
,t;'lie?Z al a.ctual Gobierno del Perú." 
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Como el Gobierno del Perú aceptase la idea y se alla
nase á cumplir lo pactado en 1829, el del Ecuador por 
medio del Ministro de Relaciones Exteriores, congratulán
dose de que el Gobierno peruano coincidiese con el Ecuato
riano en creer que las cuestiones ele límites no podrían alte
rar las buenas relaciones internacionales, y visto que, como 
era debido, estaba pronto á cumplir ese Tratado, fijó la cues
tión de un módo más determinado respecto de la especial 
obligación contraída por ambos Países en el citado de 1829. 
-"Con el objeto, dijo en nota ele 15 de Junio, de que se 
proceda cuanto antes 2Í la demarcación aludida, me ha orde
nado mi Gobierno dirigirme á V. E. para saber la época ó 
fecha determinada en que los comisionados del Perú deban 
encontrarse en el rfo Tumbes lugar desig·uado en dicho art. 6~ 
para comenzar sus trabajos, á efecto de que pL!eclan oportu
namente concurrir los que nombran: el Ecuador·" 

];19. A t!o de 187 4.-U na exploración científica pe
ruana por los ríos orientales hizo que el Ministro ele Rela
ciones Exteriores del Ecuador dirigiese la correpondiente 
protesta contra ella el 28 de Noviembre de r8?4-

"Como estos actos, dijo el Sr. León, tienden á alterar 
las disposiciones del ch:recho de gentes en lo tocante á la 
propiedad territorial, mi Gobierno protesta solemnemente 
contra ellos y contra cualqL<ier otro juriscliccional que se hu
biere ejercido ó se ejerciere en adelante por la comisión 
aludida, é instruye al Sr. Pieclrahita, formule igual protesta 
ante el Gobierno del Perú, corroborando la que ha debido 
formular desde que tu\'kron origen los proyectos de recono
cimiento y exploración 'de alg1mos ríos del Ecuador por la 
n1Ísma con1isión ·" 

A !lo de 1887.-Cuando se proyectaba celebrar por el 
Gobic"·no del Perú en Lil87 el contrato con sus acreedores 
extranjeros. y en una de las cláusulas del proyecto se trata
ba de autorizar la formación ele colonias en las regiones 
orientales, el Sr. General Salazar Ministro del Ecuador en 
Lima, hizo con ese motivo las reservas del caso en despacho 
ele 4 ele Diciembre, recorclanclo las que habían sido hechas á 
su vez por la J .egación del Ecuador en I 8 53· 

La Convención de Arbitraje de r'.' de Agosto clió á Su 
Majestad Católica el carácLer Arbitral del que los dos Pue
blos amigos esperan, por ti n, la resolL1ción que ponga tórrni
no á las dificultades que han nacido entre ellos en el curso 
de sus relacionc:s. 
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CAPITULO V 

El título peruano, 

1150. Después de haber hecho 110r su park una rese
iia aunque no muy completa ele Lodos los incidentes ele la 
cuestión de límites, desde 1822, el Sr. Defensor del Perú, 
como introducción al punto principal ele su defensa, sienta 
estas consecuencias que cleclucre de aquella resefía: 

1 ;") L "Primera.-Que el principio de los límites co
loni;¡]es, inexorablemente se ha sostenido en todas las nego
ciaciones, invocado en todas las Conferencias y estipulado 
en todos los tratados, así entre el Perú y Colombia,· como 
entre el Perú y el Ecuador. 

Tan inexorab!emcn!.e se acogió el Plenipotenciario ele 
Colombia en 1829 al principio de los límites coloniales, que, 
como se ha visto exhibió los títulos de erección del Virrei 
nato de Santa Fe, é inmediatamente de exhibidos redactó 
los citados artículos sobre límites. 

También el Sr. Larrca y Loredo quiso acogerse á la ele
terminación de ese mismo principio y recordó se lo había 
adoptado en el Tratado de 1823, pero como el Plenipoten
ciario de Colombia tuviese presente que, sin embargo ele re
conocido tal principio por el Gobierno amigo, se negara á 
devolver territorios que, á ser aplicado rectamente y confor 
me á los derechos ele Colombia, hubiera evitado el rompi
miento ele 1828, cuioií de aceptar el principio, pero (ij;índok 
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la norma cierta constante en las Reales Cédulas que present6 
al Plenipotenciario del Perú. · 

Sorprendido por el Plenipotenciario de Colombia el 
proyecto que tenía en mientes el Sr. Larrea y Loredo, el de 
que se arguyera más tarde con documentos como la Real 
Cédula de 1802, cerró salida á los planes de su colega exhi
biendo aquellas Cédulas, con lo cual ya no fué inexorable al 
respecto en las Conferencias de Guayaquil la idea del Sr. 
Larrea y Loredo. 

1 o')!!, "Segmula.-Que hasta la celebración del Tm
taclo de 1 86o, los Gobiernos, sea por ignorancia de sus N e· 
gociadores, sea por el apasionamiento con que muchos 
procedieron, ó por·algún acontecimiento inesperado, no se 
pusieron de acuerdo en determinar los límites que tenían 
las Colonias, cuando proclamaron su independencia." 

No hay necesidad de ir para el examen de éste como 
axioma del Sr. Pardo y Barreda, á las negociaciones poste
riores á 1829: son las de 182glas generadoras de los moder
nos mutuos derechos y obligaciones del Ecuador y el Perú, 
las CJLle han de tomarse en cuenta para comprobar que se 
comprendía bien lo que significaba la base de delimitación 
de fronteras. La historia de esas negociaciones, nó los es· 
fuerzas de interpretación antojadiza á un rccnrso astuto del 
Sr. Larrea y Loredo,-lo hecho en 1829, nó lo que se que
ría hacer en 186o, nó lo que quiere el Sr. Pardo y Barreda, 
-he aquí lo que debe estudiarse en el terreno del derecho, 

lo'):J, fg·¡zorattcia de los 1Vegociadores.-De ninguna 
manera puede referirse este· cargo al Negociador de Colom
bia que acababa en la segunda Conferencia de Guayaquil de 
exponer los títulos conforme á los cuales inexoJ'ablemeutc 
debía adoptarse la demarcación de los antiguos Virreina tos, 
esto es las Reales Cédulas de 1717 y 1739 por las que la 
Presidencia de Quito "con los términos que en ella la com· 
prenden quedó agregada al Virreinato de Santa }'e de Nueva 
Granada", de modo que en esta inteligencia el "Virrey y 
Tribunal de Cuentas de Lima se abstengan, dice la Real 
Cédula de 1717, de conocer de las causas y negocios que en 
cualquier manera toquen ó puedan tocar á los expresados 
territorios que desde ahora ag-reg·o al Virrey, Audiencia y 
Tribunal de s~nta Fe. ___ Que esa Audiencia ele San Fran-
cisco de Quito queda extinguida y suprimida, como desde 
luego la doy por suprimida y extinguida y que toda la juris
dicción y té1 minos comprendidos en ella se agreguen como des
lie luc;.:o agng·o d la A udiemia ti e Santa .Fe del 1Vuevo Reino 
de C1·anada, para que ésta ___ vea, conozca y determine totias 
las materias de justicia, gubernativo, político, patronato, 
guerra y real hacienda, y tudas las demás que hasta ahora 
hubiere conocido esa Audiencia por Jo respectivo á la juris-
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dicción que tenía c1t !os !ern"totios que ci)mprcnde toda esa 
Provincia de Quito." "He resuelto, dice la Cédula de 1739, 
expuesta por el Plenipotenciario de Colombia al del I,'erú en 
la misma Conferenci8, establecer nuevamente el Virreinato 
del N u evo Reino de Granada y no m bracio para él al Te
niente General Don Sebastián de Eslava ... siendo junta
mente Presidente de mi Real Audiencia ele la Ciudad de 
Santa Fe en dicho N u evo Reino ele Granada y Gobernador 
y Capitán ele él y Provincias que se le han agregado que son 
esa de Quito con el territorio de stc D1jnianía G-eneml )' 
A 1tdie1zcia, es á saber la de Popayán y c;uayaquil &". 

Cuáles fuesen los l!tmz.nos de! ler·ritorio ele Quito que 
se agregaba al Virreinato de Nueva Granada, lo sabía muy 
bien el Negociador de Colombia, pues la comprensión de la 
Audiencia y Presidencia ele Quito estaba determinada por 
la Real Cédula de su erección, ele 1 563 (Pánafo 38) que 
dice "tenga por distrito la Provincia de Quito, y por la cos
ta hacia la parte de la Ciudad ele los Heyes hasta el puerto 
de Paita excl?tsÚ•c: y por la tierra adentro hasta Pi,Jra, Ca
jamarca, Chachapoyas, Moyobamba y Motilones exclusiz;e, 
i11cht)'C7tdo lmcirr la parte susodic!ta los pueblos de Jaén, Va
lladolid, Loja, Zamora, Cnenca, la ~arza y Guayaquil con 
todos los demás pueblos que es!uvz"ere1z e11 sus comarcas y se 
pob!a;c¡z; y hacia la parte ele los pueblos de la Ca12e!a y de 
Quijos !cnxa los dic!ws pueblos con los demás que se descztbrie, 
ren". Con todos estos términos fué pues agregada la (:resi .. · 
clencia de Quito al Virreinato de Nueva Granada. ; '· 

Si se quiere una explicación más detallada eje la com~ 
prensión del territorio Presidencial ele Quito, ahi;,;é'~t,~!l las 
Reales Cédulas de 1772 y 1790 que, después ele hech'a,Ja 
agregación ele dicho territorio al Virreinato de Nueva"G[\1,~¿, 
nada, nombraLan expresa é individu.abnente algunas de l3s •·'.~ '0):~~-
Gobernaciones y Misiones que el Perú disputa al Ecuador 
apoyado en la Real c,~dula de 1 8o2. En efecto S. M. C. 
hablaba entonces al Virrey de Nueva Granada de que las 
misiones ele }]/faiJias, debían gobernarse corno las del Uru· 
guay y Paraguay; -de que había resuelto separar de los 
Gobiernos ele Bo¡fa, Quzj'osy ll1ácas á los que los servían;-
de que al Gobernador ele Bo1fa debían sujetarse los otros, y 
todos al Presidente de Quit,?, -de que informase si con ven .. 
dría el nombramiento ele un Gobernador General al que se 
sujetasen los demás;-cle que separase las jurisdicciones ele 
Macas y Qzt~j"os &. 0'. (Documento JV\' 10). 

Después ele todo esto, ele ningún modo, sin contrariar 
la historia, pudiera imputarse al Negociador de Colombia en 
1829, en las Conferencias preparatorias del Tratado ele ese 
afio, en la misma en que úzex01·aúlemente pedía el principio 
de los limites coloniales conforme á las Cédulas antedichas, 
para redactar como redactó los artÍclllos sobre limites; des
pués de todo esto, rPpito, de manera alguna pudiera susten .. 
tar el Sr. Pardo y Barreda que d Negociacl0r ele Colombia 
7:(7ZOrase cu~l era la comprensión de];¡ l't·csiclcncia ele Quito 

23 
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y, por lo mismo, del Virreinato al q"" "' había agTcgado el 
territorio con los !/rminos ele esa Presidencia. 

Si el Sr. Pardo y Barrc,da quiere decir que ignorase 
cuáles fuesen los límites, nó en general, sino específicamente 
designados en el orden gradual y sucesivo de una línea ele 
demarcación, esa línea nD podía señalarse en el Tratado, y 
por esto mismo el_ N egociaclor colo m hiano, expuestos los tí. 
tnlos de comprensión de territorio, ele demarcación general 
del Virreinato, redactó: r? el ctrtfcu lo en· que se reconoce 
por base la de demarcación de los antiguos Virreinatos con
forme á los títulos que acababan de exponerse; y 2" el ar
tículo en que se res<erva á la comisión, nó el estudio de títu
los y documentos como c¡uiso el N egociaclor peruano de 186o, 
como hubiera' querido también el Sr. Larrea y Loredo, nó 
la disquisición sobre los fundamentos jurídicos, sino la de
terminación topográfica de la línea sobre el terreno, el coro
lario práctico de lo que en cuanto á comprensión de territorios 
demostraban los títulos exhibidos en la segL1ncla Confcrcnci" 
de Gu8.yaquil,-en fin, el amojonamiento. 

1 >'i 1i. No supongo ele ninguna mnnera que el Sr. Par
do y Darreda pretenda envolver al Plenipotenciario de Co
lombia en el concepto ele ~l{normde respecto de lns tet·rito· 
ríos cuyos títulos acababa de exponer. 

En este caso, la ignorancia que, ·de un modo colectivo, 
atribuyen las durbs del Sr. Pardo y llarrecla á los Negocia
dores de las dos Partes, no puede recaer, mientras no se 
pn1ebe lo contrario por el Sr. Pardo y Barreda, sino sobre 
el Negociador del Perú Sr·. l .. mrea y Loredo. Pero, por 
desgracia para el Sr. Pardo y Barreda, probar que el Sr. 
Larrea y Loredo conociese cuál había ele ser la delimitación 
ele los antiguos Virreinatos, y nó protestase contra aquella 
que demandaba el Pknipotenciario de Colombia conforme 
á los títulos que acompañó á su demanda, es hacer caer á 
su Gobiemo en otro extremo peor. N o ha y salida ele este 
dilema: ¿Ignoró el Plenipotenciario del Perú que otro dato, 
no el que se desprendía de las Reales Cédulas de 1563, 
1717 y 1739, hubies<e ele servir de norma para la demarca
ción de los Virreinatos? El Plenipotenciario del Perú esta· 
ba en discusión jurídica con el de Colombia: la ignorancia 
de derecho no excusaba al Plenipotenciario del Perú.-¿No 
lo ignoró el Plenipotenciario del Perú? supo que ótra, por 
ejemplo la pretensa demarcación de la Real Cédula de 
1802, nó la suministrada por las Reales Cédulas del siglo 
XVIII, debía ser la norma ele la de los antiguos Virreina
tos? En tal caso ¿por qué no alegú ese título, por qué dejó 
sometido á su Gobierno al inevitable alcance del artículo 
redactado sobre límites después de exhibida por Colombia 
la norma de esa demarcación? O porque se convenció de 
que no podía ser alegada por no tener valor jurídico,-con-
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firmac\ón dd valor de los títulos de Colombia; ó porc¡uc, 
como el mismo Sr. Larrea y Loredo dijo á su (~obierno, 
temia un Í11evi!ab!e rum¡jimicuto con Colombia. ¿Por qué 
este temor? Porque estaba convencido de que Clllombia 
c¡Lwría, demandaba en justicio conforme á documentos, 
nó por la fuerza, todo el territorio, íntegro, corrcspomliente 
al Virreinato de N u e va Granada,--confimación á su vez de 
este hecho, á saber, el de que, al redactar el Plenipotencia
rio Colombiano el artículo sobre ele marcación exigía la de
marcación que, en base general, correspondía á la Prc.si
clencia ele Quito incot·porada al territorio ele N u e va Grana
da, según los títulos que acababa de exponer, y nó la que 
hubiera podido suministrar, de ~er presentada, la entonces 
vergonzante Keal Cédula de 1802. 

15<'). Si no fué la ignorancia del Sr. Larrea y Lore
do en r829 la que hacía no cutendiese éste c¡ué demarca
ción general correspondía á títulos tales como los exhibirlos 
por el Plenipotenciario Colombiano, -quiso indudablemen
te el Sr. Larrea y I .ore do dar por terminada la cuestión 
obligando, con tal rectitud á su Gobierno á que devolviese 
al ele Colombia los territorios reclamados y comprendidos 
en los títulos con cn1e acompaiiaba su derecho,-caso en 
que está resuelta á favor del Ecuador la cm,stión de 
limites. 

¿El Sr. Larrea y l.oredo creería con fundamento que 
los territorios ele Mainas y Jaén pertenecían con justicia al 
Perú? Buscaré esa convicción para qu<e se forme cabal con
cepto de la ignorancia ó ciencia dc1 Negociador del Perú. 
La deferencia con que se allanó á los artículos redactados 
por el ]\:egociador de Colombia después de que éste exhi
bió las Reales Cédulas del siglo XVIII, es por sí un argu
mento para deducit· que acat,ba la razón con que procedía 
el Ministro colombiano al demandar íntegro, con J\IIainas y 
Jaén, el territorio de Colombia. Pero si se agrega á esta 
presunción tan justa la desenfadada opinión del Negociador 
peruano, es inútil quedarse en la región de las presuncio
nes. En ese mismo despacho de 23 de Septiembre de 1829 
en que el Sr. Larrea y Loreclo comunicaba á su Gobierno 
haber concluído el Tratado de modo que admitiese cual
quiera discusión r¡ue pudiera sa fiwomb!c al Perú, decía: 
"Suponie11do r¡ue Jaén y lV!ainas son po.cesiones nuestras, 
CUYA MATF.RIA ES BASTAKTE DUDOSA)' aun está jOt VCJt!i/a.r
se, nosotros nos quedamos con los mejores y más vastos tl~
rritorios de ellas, no cediendo de la primera más que la ca
pital que es bastante miserable, y de la segunda unas pocas 
misiones de la orilla izquierda dd :\'!arañón y recibiendo en 
cambio de estas secciones, casi iguaks territorios respectivos 
á ésta. Yo estoy bien convencido el e que; el Gobierno no se 
dirige en el presente negocio con otras tniras c¡uc las de se~-
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parar perpetuamente su territorio del nuestro con unas ba
rreras que no puedan ser traspasadas, ni menos le ocasio
nen la incertidumbre ele ellas disputas eternas como ha su
ceclíclo á otras Naciones. Las nuestras deben encaminarse 
por el_ mismo ejemplo, ya que ha llega~lo la ép~,ca ele pen
sar senamente en nuestros verdaderos mtereses . 

IIe aquí revelado por el mismo Negociador peruano lo 
muy dudoso de la pertenencia de Mainas y Jaén al Perú; 
he aquí puesta en claro.la co~ciencia del representante del 
Gobierno amigo, en el confidencial cambio de ideas propia 
de esa nota de 23 de Septiembre; he aquí el acatamiento 
del Sr. Larrea y Lo red o á las Reales Cédulas del siglo 
XVIII; he aquí, explicado, por fin, d sentido genuino de lo 
que se estipuló en d Tratado de J 829, y caído por tierra 
el sistema de irregular defensa del Sr. Pardo y Barreda que 
pretende no sabían los N egociaclores ele una y otra parle la 
respectiva comprensión territorial de cada una de ellas, para 
conocer sus límites. 

El Sr. Larrea y Loredo, el l'\ egociador ele! tratarlo de 
r 829, conceptuaba bastan/e dm(oso que Jaén y Mairias 
pertenecieran al Perú; y el Sr. Pardo y Barreda quiere sus
tentar que el Sr. Larrea y Loredo, al aceptar la base de los 
antiguos Virreinatos después de expuestos los títulos del 
siglo XVI!l, conquistaba para su Gobierno esos mismos te
rritorios de Mainas y Jaén. El Sr. Larrea y Loreclo pro
ponía la línea Tumbes, Chinchipc y Marañón, porque du
daba con fundamento respecto de Jaén y Mainas, porque se 
lisonjeaba de que, entendido el Tratado cle 1 R29 en sn ge
nuino sentido, había oportu nielad de que quedasen todavía 
para el Perú los mejores y más vastos territorios mediante 
las cesiones de Colombiq y quedasen divididos los dos Esta
dos por límites arcitinios;-'-y el Sr. Pardo y Barreda borra 
todo lo escrito en las conferencias de ri\29, encierra en nu
bes de incertidumbre la conciencia ele los Negociadores ele 
entonces, y aprovecha del desesperado recurso de acogerse 
á esas cualesquiera, aventuradas discusiones que puedan ser 
favorables a·l Perú. 

No guía al ilustrado Sr. Pa,·do y Barreda la justa tluda 
del Sr. Larrca y Loredo sino ese desesperado extremo con el 
que quiso el Sr. Larrca y Loredo, rehuyendo el leal com· 
bate de derecho á que le había llevado el Plenipotenciario 
de Colombia, aparentar que se adhería al colmo del de re
cho demandado y probado por Colombia, tranquilizar con 
ello al Negociador Colombiano, hacer como que algo esti
fllllaba, dejar sin objeto práctico alguno la estipulación, evi
tar el temido rompimiento, faltar á la fe mutuamente debida 
en las twgociacíoncs, sentar plaza ele mal diplomático y 
concluir una negociación ele paz con el triste recurso de una 
inútil reserva mental, único que podía legar como ha Iega
po para el futuro proceso ele esta cuestión de límites. 
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1;)6. Pudiera el Sr. Pardo y Barreda ar·giiir ele esto
tra manera: Si el Plenipotenciario de Colombia en 1829 
sospechaba que el del Perú se resguardaba tras la Cédula 
de r 5 ele Julio de 1802, ¿por qué no la excluyó terminante
mente para destruir así todo fundamento que pudiera ale 
gar el Perú en defensa de los territoa·ios disputados? ::-ii así 
arguyera el Sr. Pardo y Barreda se contestaría: ¡?que no 
corresponde á la parte que defiéncle un derecho otra cosa 
que exhibir las pruebas en que lo funda y contradecir las 
que se le opongan:-lo hizo el Plenipotenciario colombiano 
exhibiendo los títulos de 17 r 7 y 1 7 39 y esperando, en vano, 
la contradicción jurídica del Plenipotenciario del Perú:-2? 
que á la parte á quien dañan la exigencia de un derecho y 
el valor ele los títulos en que se lo funda, corresponde ex
poner en contradicción los títulos que contra aquellos le am
paren:-no lo hizo el Plenipotenciario peruano: 3~ que la 
parte que calla ante los títulos que, expuestos por la con
traria, le perjudican, <¡uecla sometida al amplio alcance de 
ellos:- el Plenipotenciario del Perú que no opuso la Heal 
Cédula de 1802 á las Re8.lcs Cédula_s ele 1717 y 17.39, exhi. 
bielas las cuales redactó el Plenipote11ciario ele Colombia los 
artículos sobre límites, sometió á su (;obierno á lo estatuí
do en las Cédulas exhibidas: ,~? c¡u" la parte que confía en 
el buen éxito ele una reserva no expresada en una estipula
ción, pero contradictoria con los antecedentes de ella, se 
confía á un rccutso muy frágil en el terreno jurídico:-El 
Sr. Larrea y Loredo faltó á sus deberes de honrado nego
ciador m;ando de un efugio nada lisonjero para su personal 
reputación, é ine5caz é inútil para la defensa de su Go 
bierno. 

Sensible es que el Sr. Pardo y Barreda se haya esfor
zado en patentizar la desmañada táctica del Sr. Larrea y 
Loredo, y más que, prescindiendo de las convicciones que 
abrigaba ese mismo señor en 1829, se esfuerce todavía en 
levantar sobre el tan movedizo cirnil!nto del poco leal porte 
del Sr. Larrea y Loredo el gran edilicio de la defensa de su 
Gobierno, á cuyo elevado y notorio espíritu de justicia no 
puede ser grato tal sistema de defensa. 

Más sensible todavía es que el Sr. Pardo y Barreda 
haciendo revivir, dignificando la tortuosa índole de la nego
ciación diplomática del Sr. Larrea y Loreclo, olvide )as al
.tas y nobilísimas ense!lanzas que la ilustración del Gobier
no del Perú proclamaba en 1864, precisamente cuando 
acababa ele desaprobar con tanta lealtad, el odioso pacto ele 
1 86o, en el que lo que no se logró por el Sr. l. arrea y Lo
redo, gracias á su antidiplomático sistema de negociación, 
se pretendía incluír en un novísimo tratado, tratado que 
por fortuna recha?.Ó el Ecuador y rechazó también el Go
bierno amigo que, dicho sea de paso, con esa desaproba
ción, hizo la más elocuente protesta contra la cautelosa 
diplomacia cid Sr. L.arrea y Loredo. y contra la illcalilica 
bk: prckusiótJ del Negociador pcrua11o .de t :>rio. 
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1 ;')7, 1 le ac¡uí las ensefianzas del Gobierno Peruano, 
que no ha tenido en euen ta el Sr. Pardo y Barreda al em
prender la azarosa tarea de hacer suyo el sistema de defen
sa legado por el Sr. Larrea y Loreclo, el recuerdo de cuya 
conducta como Negociador y ele la del que celebró el 
Tratado de 186o parece guiaban la pluma del Sr. Minis
tro de Relaciones Exteriores del Perú cuando escribía lo 
siguiente para el Congreso ele su Patria: 

"Como los pactos m al compr<:nclidos y peor lornlllla
elos suelen ser un perenne manantial de desazones, ele 
cuestiones y hasta ele sensibles y lamentables rompimien
to.o, el Gobiemo ha querido que en adelante no se ajuste 
ninguno sin el conocimiento completo ele su conveniencia. 
Cada cláusula, artículo ó condición debe estar fundado en 
un pri71cipio de dereclzo ó en una razón de utihdad mutua 
ó en obhi;·acioms preexistudes que no puedmt ni de!>atz ex
cusarse. Sábese así con eviclenci8 el espíritu del tratado, 
las reglas que, para celebrarlo, se han tenido en considera
ción y las doctrinas, leyes y prácticas usuales que han ser
vido para reputarlo haceucro y para estimarlo análogo y 
apropiado á las dos Parles contratantes en sus recíprocas 
necesidades y ventajas.-No 'bastan muchas veces las ins
trucciones que un Negociador lleva consigo, porque ocurren 
con frecuencia sucesos imprevistos y circunstancias tan in
sólitas, que es preciso apelar, para supemr obstáculos de 
gran peligro al conocimiento de la legislación internacional, 
á las costumbres recibidas sin contradicción por N <.ciones 
más adelantadas y al ruto sentido; procurando ele este mo
do no herir susceptibilidades ui compromete1' deberes ya de 
an!etmmo reconocidos. , De esta convicción íntima que el 
Gobierno ha ido adquiriei1do en el manejo ele los negocios 
públicos, ha nacido la circnlar que se dirigió al Cuerpo Di
plomático en 16 de Septiembre del afio último. Allí, aun
que someramente, se expresan .los fundamentos que han 
inducido al Gabinete para exigir de sus agentes en el exte
rior y ele los Ministros que en el mismo territorio nacional 
están encargados de una negociación cualquiera, un infor
me detenido acerca del Tratado que hayan celebrado. 
Consíguense muchos lince> con este expediente, á la altura 
de los conocimientos actuales, pues no solamente se pone 
en claro la conducta sagaz, circunspecta é ilustrada del 
agente, sino también se pueden apreciar debidamente los 
1JtÓ<Jt'!es r¡tte !o Izan guiado ett su i111}'o,~tante comisión. A 
estas ventajas, que no son de despreciarse, se agrega otra 
ele no menos significación en la marcha de las negociacio
nes diplomáticas. Hay en cualquiera eventualidad un 
cuerpo ele doctrina <¡ue consultar, ejemplos buenos que imi
tar ó malos preceden/es r¡ur3 eludir. El derecho y la histo
ria tienen en tales exposiciones documentos, hechos y teo
rías que sirven para vindicar la honra nacional en el caso de 
acusaciones injustas, arbitrios para conjurar animosidades 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-18il-

gratuitas, y temcclios eficaces para evitar errores <'11 {'/ !'.1'111·· 

dio de los acontr:cim:'entos. 
"He creído un deber daros cuenta ele esta utilísima in

novación, continuaba el Sr. Ribeyro en la Memori::t dirigida 
al Congreso pcruano,-porque desde la presente Legisla
tura todos los tratados celebrados c\ur;J.nte el último bienio 
se os presentarán con una Memoria especial del Ministro 
del ramo, que conducirá, á no cluclarlo· al acierto en Lt dis
cusión. Esto, corno sabrá valorizarlo el Cnerpo legislativo, 
ha aumentado en mucho las tareas del Gabinete; pero no 
hay trabajo ni sacrificio que omita desde que ellos puedan 
contribuir á la consecución de una mira ele utilidad públic;.t. 
Hay todavía defectos, como es natural en la ejecución ec:e 
un pensamiento recientemente planteado y que ha tenido 
en contra los sucesos de ingrata recordación que han dado 
tan mal aspecto á nuestn situación actual I ; pero el celo 
del Gobierno y la constancia que lo distingue para sistemar 
todos los ramo~ de la administración, harán que más tarde 
llene esta medida los objetos bienhechores que está llamada 
á realizar)'. 

Bastaban tan nobles ideas de su Gobierno para que el 
Sr. Pardo y Barreda, viendo en ellas una implícita censura 
del programa ele acción del Sr. Larrea y Loreclo, evitase ci
mentar la defensa de su causa en ;Hgu mentaciones que, por 
lo que acaba de exponerse, de ningún modo podían ser aco
gidos por un Gobierno que tan elevados principios de cor
dura é integddad proclamaba en T 864 después de haberlos 
impuesto como norma de acción de su diplomacia. 

l :»S. "Cada cláusula, artículo ó wnclición (de los Tra
tados) debe estar fundado ó en un principio de derecho, 
ó en una razón de utilidad mutua ó en obligaciones preexis
tentes que no puedan ni deban excusarse".--Aunque estas 
máximas eran para las negociaciones futuras, tienen incle. 
clinablc aplicación para el juicic de las pa,;adas, para cuando 
trate de llevárselas á la práctica y para apreciar la defensa 
del Sr. Pardo y Barreda. Por ello, á la luz de la doctrina 
de la alta Parte contraria, voy á juzgar la índole de las ne
gociaciones ele rS29 por parte del Sr. Larrea y Loredo, y la 
de la defensa del Sr. Pardo y Barreda en r 88g. 

La demarcación que había pedido Colombia antes ele 
1829 estaba fundada en el principio de derecho ck gentes 
según el cual toda nacionalidad surge dd estado íntegro 
paulatinamente formado por las relaciones históricas, so .. 
ciales y los vínculos de una común administración; en el 
principio consiguiente, según el cual, toda agrupación llega
da á su independencia tiene el derecho de conservar su au
tonomía ó de formar, por pactos expresos y solemnes, parte 

1 Acabaha 1 como se ha dicho! de clesaproha rsc el Trn tado de 18Go. 
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de otra entidad autonómica,-hechos cumplidos entrambos 
por la antigua Presidencia de Quito al independizarse, re
hacer la unidad primera anterior á la separación adrninis
tmtiva de r8oz, y al formar parte de Colombia.-Otro prin
cipio de derecho de gentes apoyaba la actitud de Colombia 
para reclamar del Perú la integridad territorial,-el de la 
protección q11e debía á todas las prerrogativas de la Presi
Lkncia de Quito que, ·desde su unión á Colombia, empren
día con esa nueva nacionalidad una carrera de comu11es sa
crificios en la dolorosa y dificil empresa ele afianzar la vida 
de esa nacionalidad que brotaba en medio de tantas con
tradicciones y peligros. 

Estos que eran derechos de la Presidencia de Quito y 
de Colombia, constituían, en consecuencia, deberes recípro
cos de parte del Perú; deber de no contrariar la espontánea 
evolución de la futura nacionalidad de la Presidencia de 
Quito; deber ele respetar en la común nacionalidad colom
biana los vínculos creados entre la antigua Presidencia in
dependizada y Colombia que la acogió en su seno, deberes 
que no podían ni debían excusarse por parte del Gobierno 
Peruano. 

1;}9. U na razón ele mutua utilidad. La brindaba el 
Plenipotenciario Colombiano cuando, al siguiente día de la 
victoria de Colombia, no sólo exigía lo qne la victoria res
guardara con sus derechos, sino lo que la justicia amparaba 
y exigía,-la integridad territorial ele la Presidencia de 
Quito; ni proponía sino lo que los mutuos intereses ele los 
dos Estados hacía neccsa¡·io,-cesiones de pequeños territo
rios pan regularizar la l.ínea de frontera, en bien de la se
guridad y conveniencia de entrambos. 

El mismo día en que se firmó el Tratado de 22 ele Sep
tiembre de r 829, Bolívar en carta al Vicepresidente del Pe
rú General Gutiérrez de Lafuente, le dccía:-"Doy á usted 
la enhorabuená por el desenlace feliz que va tomando el 
gran paso que usted dió para el establecimiento de la paz 
entre nosotros. Ya hemos concluíclo un Tratado en el cual 
abundan la moderación y la justicia sin menoscabo del ho
nor de las Partes". 

El mismo Vicepresidente de la República del Perú, re
firiéndose á la aprobación del Tratado de 1829 por el Con
greso peruano, decía en la proclama á los pueblos de su pa
tria el 16 de Octubre de 1 8zg: "Peruanos 1

- La sabiduría 
del Congreso que dignamente os representa, ha puesto el 
sello de su aprobación al pacto de amistad y estrecha unión 
que relega para siempre al olvido reclamos odiosos y pre
tc7tsiones que jamás debiet·an suscitarse entre Repúblicas 
nacidas de un mismo origen y creadas en medio de los pe
ligros y reveses de las armas, por el genio que ha llamado 
imperiosamente hácia la América la atención del Universo". 
Y como si no bastase estct expresión de reconocimiento á 
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la moderación del Jefe de Colombia al estipular la paz des' 
puós de la victol"ia de Tarqui, agregaba respecto ele Bolívar: 
"Esta resolución veneranda le da derecho á vuestro recono
cimiento y al aprecio del pueblo colombiano". 

Tan moderadas habían sido las exigencias de Colombia 
amparada sólo ele la justicia, que el mismo Vicepresidente 
del Perú decretaba con igual fecha la celebración ele fiesta;¡ 
públicas con motivo ele la ratificación del tratado- ele r 829. 
(Documento .N~ 2 T) . 

Tan justo era lo que pretendía Colombia, á saber la In· 
tegriclacl ele su territorio con arreglo á los títulos que le asis
tían, que el mismo Vicepresidente del Perú, General La
fuente en su Mensaje al Congreso, clecfa, refiriéndose á la 
administración pública que ocasionó el rompimiento de Tar· 
qui entre Colombia y el Perú: "U na guerra suscitada con 
el único y esencial objeto ele saciar odios y venganzas indivi
duales, ARREBATANDO A GNA REPÚBLICA Ali!ICA Y IH:R!I!ANA 

LA l'l\RCIÓN ii!ÁS QUERIDA lll' SUS POSESIONES, habÍct expttesto 
á la nuestra á ser el despojo del extranjero. Ni los revese~ 
de nuestros bravos en la jornada del Portete (Tarqui) ni los 
últimos sacrificios arrancados á nuestra aspirante Patriaba~·· 
taro o á calmar el furor y encono ele la bcción opresora: gue-
rra y exterminio eran su divis·a. 11 1 · 

He aquí pues reconocidos y tan solemnemente los dere
chos de Colombia. Lo que Colombia había exigido antes 
ele Tarqui era la satisfacción de un derecho: lo que había 
pretendido la administración política del Perú que lanzó su 
ejército á tierra de Colombia, era la desmembración del terri
torio colombiano; ese territorio que se quería desmembrar, 
ese íntegro territorio ele la Presidencia de Quito incorpora· 
do en el Virreinato de:'\! ueva Granada, territorio cuyos títu
los exhibía el Plenipotenciario colombiano, eso era lo que se 
recuperaba en las Conferencias y Tratado de '829; y por
que se lo recuperaba se firmó aquel Tratado por Colombia, 
y porque la leal satisfacción del derecho ele Colombia por 
parte del Perú, traía la paz, en ese sentido, lo proclamaba y 
lo ensalzaba ante el pueblo peruano su digno Vicepresiclen· 
te, que veía en el Tratado genuinamente comprendido esa 
satisfacción de c(ereclzosprcexúte,'lfes de yue hablaba el Sr. 
Ministro de Relaciones Exteriores del Perú ep 1864, mi en· 
tr<>.s el Sr. Larrea y Loredo se confiara, para deshacer lo 
que el General Lafuente hacía, á suceo>ores en diplomacia 
como los Sres. León y Charún, ó al comentario tardío é in· 
fecundo del Sr. Pardo y Barreda. 

160. Si no bastan los documentos expuestos para ca· 
nocer, según la ilustrada doctrina que el Sr. Minist.-o ele 
Relaciones Exteriores del Perú imponía en 1864 á la diplo--
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macia ele su País, que el Tr<Jtaclo ele I 829 satisfacia derechos 
preexistentes y consultaba la utilidad mutua; si el Sr. Pardo 
y Barreda se empeña en contrariar la honrad<:t doctdna de sn 
Gobierno; si se esfuerza todavía en probcw que no se aso
maba por las mientes de los Negociadores de I 829, ó mejor 
dicho del Sr. Larrea y Loreclo, cuál debía ser la base terri
torial ele demarcación de los antiguos Virrcinatos,-bastará 
el informe de la comisión diplomática dd Congreso del Perú 
con relación al Tratado de ! 829, para descorrer el velo ele la 
ignorancia con que supone el Sr. Pardo y Darreda estaba 
vendado el candor del Sr. Larrea y Loredo al no entender, 
como quisiera el Sr. Pardo y Barreda no lo en tendiese, 
de qué límites se trataba en las Conferencias y Tratado de 
I 829. El Sr. Pardo y Barreda se duele en r 88g de la ig
norancia de sus predecesores en la defensa del Perú, respecto 
de lo que había que entenderse por límites de los Virreina
tos y, por lo mismo, de dónde habían ele empezar á demar
carse, y, en consecuencia, cómo había de hacerse la fijación 
respectiva de la línea para mutuas conveniencias de las Par
tes. Uoliclo, ele esta suerte, el Sr. Pardo y Barreda corrige 
la ignorancia dd Negociador Sr. Larrea y Lon,do, del Vi
cepresidente del Pe,·ú General Lafucnte, de la comisión 
diplomática del Congreso Peruano, del Ministro de Relacio
nes Exteriores de su patria, Sr. Pando, y la corrige nada 
menos que asegurando que la línea de demarcación de los 
antiguos Virreinatos es 1~- que corre del río de Machala, 
serpea hasta la coníluencia del Canchis en el Chinchipe, va 
al pueblo de PaulP, al salto del Agoyán, sigue por la cordi
llera oriental, hasta sorprender la frcntera actual de Colom
bia con el Ecuador en el Yapurá! 

A tanto creo no h,abrán llegado las esperanzas del Sr. 
Larrea y Loredo, si esperanzas tuvo de que no fuese sorpren
dido y desbaratado el plan de cualesquiera discusiones que 
legaba, no obstante su convicción ele que no podía sostener 
fundadamente su Gobierno la prop'iedad de Mainas y J aéu. 

161. El Congreso juzga de las condiciones de los 
Tratados para que se tornen ó nó en ley del Estado: el dic
tamen del Congreso da luz sobre la manera cómo los com
prende y aprecia un Estado. Veamos si el Congreso Perua
no de 1829 ignoró c¡uc' podía resultar ele la estipulación 
sobre límites, si creyó como hoy cree el Sr. Pardo y Barreda 
que los límites siquiera pudieran, ya que no clebieran ser los 
que la fantasía del Sr. Pardo y Barreda, para daño de su 
leal Gobierno, ha escrito en su Alegato y dibujado en el 
mapa que le va anexo. · 

He aquí, en la parte respectiva, el informe de la comisión 
que informó al Congreso Peruano sobre el Tratado de r 829. 

"En orden á los arlícu los 5, 6, 7 y 8 por los que se esti
pulan el nombramiento ele 1111a comisión compuesta de dos 
individuos nombrados por cada Gobierno para que recorra, 
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l'<:ctill<JUe, y fije la línea divisoria bajo la bac;e de los lindc
!'Os de los antiguos Virreinatos de Nueva (;ranmla y d Perú; 
c.:di<':nclose mutuamente las Partes contratantes las pc:quc:
(¡ns porciones de territorios que contribuyan :í ddcrminar 
lo.·; confines de una rnancra n1ás exacta, natural, (~ incncstio~ 
!liii>lc, comenzando sus trabajos desde la embocadura del do 
T!!mbes: la Comisión opina que se ha elegido en este clcli
c:\\\o punto el medio más legal, prndente y recíprocamente 
i'!l.il á ambas Partes contratantes. Por el tenor de ellas, 
claramente se advierte que están autorizados los individuos 
de la comisión á hacer todas las variaciones convenientes 
para terminar esta cuestión, sin ot~a mira que su convenien
cia y cordial armonía. Así concluye esta diferencia del mo
do que justamente indicó nuestro Gobierno, antes ele rom-

I
H:rse la guerra, y á que constantemente se negó el de Co
ombia, insistiendo por último en el Tratado de Girón en que 

H<: estuviese al utipossidetis del año de 1809. Las Provin
<:Í:ls disput.aclas por ambos Estados corno partes integrantes 
d<': sus territorios, lejos de conside1·arse ya bajo ese aspecto, 
quedan sujetas á las clesrnernb!·aciones de que está encargada 
por su naturaleza toda comisión de límites. El resultado de 
l;, comisión territorial debe ser la mutua compensación ele 
l:ts pérdidas del Perú y Colombia, porque en la línea diviso
lÍa que se trace ha ele dividirse de necesidad m1o y otro te
ITÍtOI·io; y si como es natmal, se tirase de Tumbes dicha 
línea por las cercanías de 1 "oja hasta la conHuencia del río 
Chinchipc con el Marañ6n, resultaría que, á más ele tener 
¡,¡<:11 marcados los linderos, y capaces d<e d<efenderse de todo 
w~nero ele incursiones, quedarían al Perú los mejores y más 
vastos territorios de Jaén y Mainas, no cediendo de la prime
ra más c¡ue la Capital que es de ninguna importancia; y de 
la segunda unas pequeñas reducciones á la izquierda del Ma
rail6n, compensándose estas cesiones con otras si no supe
riores, al menos notoriamente iguaks interesantes. La Co
misión no puede abstenerse de hacer presente á la Cámara 
que el punto en cuestión es de los más esenciales en el 3rre
glo de los intereses internacionales, y que la más pequeña 
omisi6n en hacerlo con exactitud, ó un excesivo apego á 
pequeños intereses locales, proclllce u(1a causa fecunda y 
!'un esta de guerras interminables que devoran las Naciones 
colindantes tan sólo en perjuicio de sí mismas. 

"El término para dar pr·incipio y concluir la comisión 
sus trabajos, es racional y concilia las garantías <le una me
dicb hecha con cálculo, previsión y tino, para evitar diferen
(·.ias, y conciliadas en caso de resistencia de cualquiera de 
lns Partes contratantes, por el Cobierno que se ha nombra
do ele Arbitro para dirimirlas dcfinitiv<li11Cnte sin ocurrir al 
H:tngriento derecho ele la guerra, dei que manifiestan evi
dr:ntemente quererse apartar para siempre jamás los (;o. 
],i"rnos del PerÍI y Colombia. 

"En virtud de lo expuesto . _.opina por la aprobación 
del Tratado como c~;tá e;,uito sin hc¡cer la menor altr;r<¡ci6n. 
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tti d debate mismo resaltará esta verdad y el emincn te 
servicio que\ha hecho al Perú el Enviado en sus tareas di
plomáticas. Dése cuenta á la Cámara.-Sala de la Comi
sión, Octubre 14 de r 829.-Justo Figucrola.-M. U rquijo. 
-l'rancisco S. Peset.-Y. de Zabala". 

Según la citada doctrina del Gobierno del Perú, fun
dado un pacto en un principio de derecho ó de mutua utili
dad ó en inexcusables obligaciones preexisten tes, "se sabe 
co1t ez•zdellcia el espíritu del Trataclo, las reglas que, para 
celebrarlo se han tenido en~ consideración y las doctrinas 
&., que hao servido para reputarlo h:1cedcro y para esti
marlo amiloJ!~O y apropiado á las dos P:1rtes contratantes en 
sus recíprocas necesiclac\cs y vcnt;¡jas". 

162. El informe de la comtston del Congreso del 
Perú muestra por qué no se aprobó por Colombia en 1824 
el Tratado Mosquera-Galc\e-ano ele 1823. Los comisiona
dos del Congreso ele 1829 dicen, en efecto, en su informe: 
"Así (por medio del tratado del mismo año que establece 
la base de los antiguos Virreinatos) concluye esta clifcren
cia del modo que justamente indicó nuestro Gobierno antes 
de romperse la guerra y á ~que constantemente se negó el 
de Colombia, insistiendo por último en el Tratado de Girón 
en que se estuviese al utipossidetis del mio de 18og". 

La base ele los antiguos Virreinatos no había sido des
echada en principio, cornil he manifestado, por el Go
bierno ele Colombia; pero como éste notó que el del Perú 
aprovecharía de interpretaci{Jnes respecto de esa base, pues 
ya lo palpó al ver que e'! Congreso peruano ele 1823 eles
echó la línea de Tumbes al Brasil propuesta por el Plenipo
tenciario colombiano Sr. Mosquera, no quiso en ri\29 que
dar á la mera aceptación de ese principio, sino que, para 
determinar su alcance y cerrar la salida á nuevas intr~rprc
taciones, exhibió las Reales Cédulas según las cuales en
tendía, para celebrar la paz, estipular la base de demar
cación. 

El informe expresa aclemas que, Colombia habiéndose 
negado á esa base aislada, i1zsútúi pot último en el Trata
do ele Girón en que se estuviese al u ti possiuetis del afio de 
r8o9. Después eleltriunfo de Tarqui se estipuló en efecto, 

e<;ot base y punto ele partida forzoso según el art. 1 5 del 
Convenio para las negociaciones ele pa,, Logró Colombia, 
por último, como el ice el informe sentar esa base que- em
pezaba por fijar la fecha en c¡ue los movimientos de Quito, 
Mainas y Quijos rehicieron l;;t unicbd administrativa con 
que la Presidencia de Qt1ito entró después á formar parte 
de Colombia: iljacla esa fecha e.n el Convenio ele (~irán, 
Colombia en las Conf('rcncias de Guayaquil tnanifiesta los 
títulos que justific<J.ban la cornprensiún del territorio del Vi
rreinato dentro del que se hallaba el de la Presidencia de 
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Quito, de la cual no se había hecho segregación alguna <le 
territorio hasta r829 sine mera y parcial adscripción de ser
vicios administrativos, adscripción ella misma, que fué ;Jnll
lada en r8o9, y sucesivamente con la Constitución ele Co
lombia, con el triunfo de Tarqlli, con la demanda del ínte
gro territorio de la Presidencia de Quito en el Virreinato 
de N u e va Granada, hecha por el Plenipotenciario de Co
lombia en las Conferencias de Guayaquil con arreglo á los 
respectivos títulos, y anulada en fin, por el silencio del Ple
nipotenciario del Perú que no tuvo rélzÓn que oponer á dicha 
demanda, 

"Así concluye esta diferencia del modo que justamente 
indicó nur.:stro Gobierno antes de romperse la guerra"; así 
lo indicó, cierto, respecto de los antiguos Virrein<i!os en 
cuanto á la base te6rica, pero negando en la pr{¡ctica la lí
nea de Tumbes al Brasil; á no ser que la comisión del Con
greso de r829, lo que es más probable, no participaba en 
esta parte del sistema con el que en r 823, se aceptaba el 
principio pero se negaba su aplicación, sino que, refirién
dose á lo estipulado en el Tratado de r 82c¡, vista la base ck 
demarción que había de tomarse en confonnidad á los títu
los que exhibía el Plenipotenciario ele Colombia y borrando 
ese sistema de reservas inútiles, quería par;, honra de su 
Gobierno, manifestar que, al cumplirse el genuino sentido 
del Tratado de r829, nada había nuevo ni indebido para el 
Gobierno del Perú. 

16:l. Pero aun cuando en es.to no hubiera nada ele 
nuevo, sí había grandes innovaciones en la cuestión, efec
tuadas por el Tratado de 1829; y el informe ele la comisión 
demucstt·a, además que el Gobierno del Pcdt iba á aceptar· 
las con plena conciencia de ellas. 

Esas innovaciones eran: 

r'.' Aceptación del punto ele partida ele la línea en su 
curso topográfico,-la desembocadura del río de Tumbes en 
el Océano Pacífico, línea dada como 11a!ural por h comi
sión; y desechada como ya se ha visto por el !'\ <;gociador 
del Perú en r 823; 

2~ Que, su puesto el sistema de demarcación topográ
fica para regularizar la Iínea, quedarían como lo deseaba la 
comisión, por mutuo acuerdo, In parte septentrional de 
Mainas para Colombia, y la meridional para el Perú; y que 
el Perú quedaría, por igual sistema, en aptitud de tTtener 
Jaén; 

3'.' Que debía procederse con exactitud á satisfacer los 
justos derechos de Colombia, á fin de que se evitasen loe 
males consiguif:ntes á un desacuerdo. 
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] 6;.1. l'or todo lo anterior se ve, que en 1 i\29 antes 
de aprobarse el Tratado ele csc afio, en el Congreso del 
Perú se sabia qué límites fueron los exigidos por el Pleni
potenciario colombiano en las Conferencias dc Guayaquil; 
pues sin hablarse r;n el Congreso ele los derechos del Perú 
á tales ó cuales límites, sin mentar, en el confidencial es tu
dio parlarncn_tario, el pretenso título de r 802 quco hoy quie
re hacer revivir el Sr. Pardo y Barreda,-no se hacía otra 
cosa sino apelar al únimo recmso que quedaba al Perú, el 
sistema ele regularizar la línea recibiendo, para ello, territo
rios ele Colombia y no dando, en rigor, ninguno esencial
ment.e peruano, á Colombia; pues según los cálculos de los 
miembros ele la comisión, llevada la línea por cl Marat'íÓn, 
quedarían para el Perú los mejores territorios de la disputa, 
á saber el meridional de JVIainas y la provincia rh~ Jaén. 

16:i. Para honm del Gobierno amigo, el Congreso 
peruano de 1829 no aceptó el legado del Sr. Larrea y Lo
redo. Vió en el Tratado de r 829, al bdo dr; la línea ex
trema de derecho indicad<1 por las Re<1les Cédulas qu<.: am
paraban á Colombia, el medio conciliador ele inntuas com
pensaciones, y lo aceptó lealmente y con interés cordial por 
la fraternal inteligencia dF. los dos Países en lo venidero, y 
con honrado empeño para que se cumpliese lo que acaba de 
pactarse: "La comisión no puede abstenerse de hacer pre
sente á la Cámara que el punto en cuestión es ele los más 
esenciales en el an-cglo de los intereses internacionales y 
que la mds pcqueiia 011Úsióu en !tacer!o coN EXACTITUD ó un 
excesivo apego á ¡';et¡.1teiios úttereses (ocalis, produce una 
causa fecunda y funesta de guerras iilterminables que de
voran las Naciones colindantes tan sólo en perjuicio ele sí 
misrnas 11

• 

La comisión pidió como se ve, instantemente, el fiel 
cumplimiento ele lo que expresaba el Tratado de 1829; ni 
una palabra dijo de los territorios que hoy el Sr. Pardo y 
Barreda de una plumada quiere lanzar al territorio peru a
no; todos, scgún el parecer ele la Comisión, todos los de la 
izquierda d<.:l :'viara11ón, todos los de la derecha del Tumbes 
quedarían para Colombia, y esto lo reputaba conveniente, 
natural, ele urgente cumplimiento, ele modo que debía evi
tarse "la n1ás pequeña omisión en hacerlo con exactitud". 
Cuando refutaba la Comisión las causas que á ello pudieran 
oponerse, no hacía entrever los males que pudieran surgir 
de "un excesivo apego al den:dw" como lo hubit'ra dicho 
si hubiese creído que fue~e según la Real Cédula de 1802 

y nó según las exhibirlas pot: el Plcni potenciario ele Colom
bia cómo hubiera ele entenderse la base ele demarcación ele 
los antiguos Virreinatos; sino que exhortaba la necesidad 
de prescindir ck "l!n excesivo apego á per¡zteiir,l' F\TEL\!lSE~ 
l-OCA l,E~", 
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:166. Después de todo esto, después de docu¡nr,otos 
tan horosos para el Gobierno del Perú, es inexplicahk 
cómo el Sr. Pardo y Barreda quiera empeñarse en probar 
que, por ignorancia ó apasionamiento no se determinaron, 
siquiera de un modo general lo que era la comprensión tcn·i
torial de los Virreinatos, que es á donde tiende el Sr. Pardo 
y Barreda; pues querer que se hubiese determinado la línea 
gradual, sucesiva, continua, sería pretender un contrasenti
do, desde que tal operación tenía que efectuarse por b co
misión demarcadora prevista por el art. 69 del Tratado de 
1829, y nó por los Negociadores de ese Tratado. 

Del apasionamiento, rebeldía á los dictados de la jus
ticia, no puede ser culpado el Pleni potenci<~rio de Colombia 
que en 1829 alegaba con títulos y nó con hechos; argüía 
con franqueza, desechando efugios; se congratulaba de ver 
al Plenipotenciario de la alta Parte contraria acercarse á la 
reconciliación; protestaba que Colombia no exigía sino Jo 
que era justo; y que procuraba evitar para lo futuro todo 
motivo de desacuerdo entre los dos Países. 

167, Que alg-Lin motivo inesperado hubiese, corno 
pretende el Sr. Pardo y Barreda, imposibilitado deter
minar los límites c¡ue tenían los antiguos Virreinatos; pero 
no hubo tal imposibilidad en el sentido el~ comprenderse lo 
que debían ser, concordantes con los términos generales 
que demarcaban el territorio de la antigua Presidencia de 
Quito en el Virreinato de N u e va Granada. Tanto no hubo 
esa imposibilidad para el Plenipotenciario de Colombia, 
cuanto exhibió con los títulos del caso, la comprensión te
rritorial de lo que demandaba. Que ese motivo inespera
do ocurriese para el Sr. Larrca y Loreclo, bien se explica; 
no esperaba que en las Conferencias de Guayaquil el Ple
nipotenciario de Colombia, rechaz:ulo el título de posesión, 
rechazado el genérico de la base de los antiguoc; Virreina
tos, pero vacío de alguna determinación que evitase poste
riores argumentaciones, apareciesen inesperadamente las 
Reales Cédulas del siglo X VIII que cortaban los planes 
del Sr. Larrea y Loreclo: en tan imprevisto caso, y para 
evitar un nuevo rompimiento, ciertamente se vió dificultado, 
imposibilitado con la imposibilidad de la lógica y del derecho, 
para poder exponer la Cédula de 1 802 según la cual hubie
ra querido se adoptase la base de demarcación de los anti· 
guos Virreinatos; pero el hecho mismo de que no se aven
turase á c:xhibir como base de demarcación dicha Cédula, 
exhibidas ya las del siglo XVlll por el Plenipotenci<~rio de. 
Colombia, da á éstas el carácter jurídico de norma y regla 
á la que tiene que atenerse el fallo de Su Majestad el 
Arbitro para prescribirla á la comisión ejecutora del eles
linde. 
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16S. Sensible es que el Sr. Pardo y Barreda lnya 
desatendido las sabias prescripciones de 1864 al inter
pretar el Tratado de 1 S29 y al hacer la defensa ele su 
Gobierto. 

"N o bastan, decía el Sr. Ministt·o ele Relaciones Exte
riores, muchas veces las instrucciones que un Negociador 
lleva consigo, porque ocurren, con frecuencia, sucesos im
previstos y drcunstancias tan insólitas, que es preciso ape
lar, para superar obstáculos de gran peligro al conocimien
to de la legislación internacional, á las costumbres recibidas 
sin contradicción por Naciones más adelantadas: al recto 
sentido; procurando ele este modo no herir susceptibilida
des, ni comprometer dcbens )1(1 de antemano. nconoúdos". 

N acla de imprevisto, nada de insólito tiene para el Sr. 
Pardo y Barreda la defensa que el Ecuador debía hacer ele 
la integridad de sus derechos, y si para casos contrarios 
basta el recto sentido, cuando ellos no ocurren, el recto sen
tido dejd de ser recurso para convertirse en obligación. El 
recto sentido es espíritu de indeclinable justicia, ausencia 
ele pasión, señorfo sobre intereses que luchen con esa justi
cia que es ley de las Naciones y ley de los individuos: el 
recto sentido prohibe negar lo que antes se ha wncedido; 
el recto sentido de la alegación del Plenipotenciario de Co
lombia en las Conferencias de Guayaquil, exhibidas las Rea
les Cédulas del siglo XVI 11, excluye al tortuoso sentido 
que en mientes tenia el Sr. Larrea y Loredo, y al desviado 
sentido que trata de dar al art. 5° del Tratado ele 1829 el 
actual defensor del Perú Sr. Pardo y Barreda. Cuando se 
prescindiera del recto sentido, conciencia de lo justo, patri
monio de la criatura racional, y se buscase el refugio de la 
doctrina para discutir S!Jbre el recto sentido de un contrato, 
y se acudiese al derecho internacional, el derecho interna
cional favorecía como favorece al Gobierno del Ecuador y 
nó al de la alta Parte contraria. 

169. Las comunicaciones verbales que preceden á 
un Tratado forman parte del mismo. 

Aun cuando en el Tratado de 1829 no se estipuló lite
ralmente que los Jirnites de los Virreinatos hubiesen de sé:r 
los correspondientes á la P1·esidencia de Quito, incorporada 
al Virreinato de N u e va Granada por las lZeales Cédulas de 
1717 y 1739, el Plenipotenciario de Colombia las expuso en 
la segunda Conferencia y no las contradijo el del Perú al 
redactarse los artículos sobre límites: en ese acto se-·avigo
ró un derecho mediante esa exhibición y se contrajo un de
ber correlativo. La estipulación del art. 5° del Tratado de 
1829 precedida por la exposición de las Reales Cédulas que 
determinaban el territorio del Virreinato de Nueva Grana
da, comprende jurídicamente lo determinado en esas Reales 

·cédulas. 
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"'roelas las comunicaciones puramente verbales c¡tlco 
preceden á la firma de una convención escrita se conside, 
ran como encerradas en el acto mismo".-vVheaton, h'lwi. 
de JJr. fnte1·.~-V. Pradier Fodéré, Le D1•o¡.'t des (;e11s &, 
par Vattel t. 2, lib. fl, ch. Xl, nota 1~ 

l70. Si esto se dice respecto ele comunicaciones vd
bales, con cuánto mayor vig;or la comuríicáción escrita, prd' 
tocolizada ha de considerarse comprendida en el Tratadd 
mismo! 

"Difícil sería sostener con M. N cyron, De z;i frederii1J!. 
speriatim de ob/igatioue succesonmt ex ja·dere, antecessonmt 
§ 23, que las Potencias europeas no miren como obligato
rias las convenciones verbales; pero vistos los inconvenien, 
tes inseparables de todas las declaraciones ele este género, 
es sobremanera importante no sólo que se redacten por es
crito todas las convenciones concluíclas, sino que se insista 
én c¡ue en una negociación todas las proposiciones queden 
por escrito, aunque sea en una nota verbal".-Martens &. 
Vergé Précis du Dr. des (~'eJtS, Ji v. Il, ch. Il, 1\ so, nota c. 

Y nó en nota verbal, sino en los protocolos de las con, 
ferencias suscritos por los Negociadores, consta la norma 
de demarcación que exig;ió el Plenipotenciario de Colombia 
al tenor de las Reales Cédulas de 1 717 y 1739 comprensi
vas de la de 1563, y en los mismos protocolos consta la 
adhesión tácita del Plenipotenciario del Perú á esa norma 
de demarcación. 

171. "Podemos empeñar ht fe, dice Vattel, lo mismo 
tácita que expresamente, porque hasta que la demos para 
que sea obligatoria: el moclo ny causa en ella ninguna dife
rencia. La fe tácita está fundada en nn consentimiento t::i
cito, y éste se deduce por una justa consecuencia de nucs · 
tras acciones".-/Jer, de (,'wtes, libro 11, cap. l V, 234. 

Del silencio del Plenipotenciario ele] Pc~rú en las Con fe· 
rcncias ck Guayac¡uil cuando el ele Colomuia <.:xhibi6 las 
Rt:ales Cédulas del siglo XVIII que agregaron al antiguo 
Virreinato de N ucva Granada la Presidenóa de (2uito ¡ de 
la aceptación que el primero hizo del artículo que, después 
de exhibidos aquellos documentos y escrito por el Plenipo
tenciario de Colombia, fijó como demarcación de los dos 
Estados la c1ue tenían los antiguos Virreinatos; del rechazo 
de la línea de Tumbes, Chinchipe y Marañón propuesta por 
el Plenipotenciario del Perú y rechazada por el ele Colombia 
porque no hada sino acermrse al colmo de los derechos co
lombianos; ele la no presentación por parte del Plenipoten
ciario peruano ele documento alguno que contr<1dijesc los 
documentos colombianos; y por último, de la tirrna del Tra
tado de e 829 en cuyo art. 5~ se esU1hlecc. corno base de 

'S 
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demarcación la misma formulada por el Plenipotenciario de 
Colomoia apenas presentados los títulos,-de todo esto se 
deduce la aquiescencia, el consentimiento, la total sumisión 
tácita del Plenipotenciario peruano á la demanda de Colom
bia respecto del territorio que á la Presidencia ele Quito le 
dió en I 563 la l~cal Cr5dula de su erección y que al Virrei
nato de Nueva Granada ag-regaron las Reales Cédulas de 
1717 y 1739· 

"En las convenciones tácitas el consentimiento de en
trambas 6 de una de las partes, se manifiesta por actos que 
den prueba de ello. Si tal es actos existen, la convención 
tácita guc se funda en ellos es tan obligatoria é irrevocable 
como aquella que expresamente ha sido ajustada, puesto 
que la fuerza del consentimiento no depende tanto de la ma
nera con qne está enunciado, cuanto ele la certidumbre de la 
voluntad.-U na multitud ele actos pueden servir de prue
bas de consentimiento, para un determinado caso; PS difícil 
encontrar los que prueben una obligación para prestaciones 
futuras y sucesivas; para atribuírles esta fuerza es necesa
rio que se hayan emprendido no sólo de un modo libre y con 
conocimiento ele causa, si110 también en la persuasión fun
dada de la obligación de ejecutarlos, ó que sean ele tal natu
raleza que la uniformidad de proceder en lo futuro sea una 
consecuencia necesaria ele la uniformidad que se ha tenido 
una vez.-l:lajo tales condiciones un solo acto puede probar 
el consentimiento tácito; mas se esfuerza la prueba por la 
repetición frecuente ele esos actos. Por lo demás una peque
ña parte de nuestro Derecho ele Gentes reposa sobre verda
deras convenciones tácitas; y aun ella encierra más renun
cias ó prestaciones unilaterales que obligaciones recíprocas." 
-Martens, op. út, § 65, 

Lo más difícil que encLientra el sabio profesor en mate
ria de consentimiento tácito, es el consentimiento que se re
fiere á obligaciones futuras, y con razón, puesto que, tratán
dose de C:stas, se supone en un N egociaclor el más exquisito 
cuidado en caracterizarlas á fin de evitar encontrarse tardía 
é inútilmente sorprendido, como hoy se encuentra el Sr. Par
do y Tiarreda, respecto del alcance que tiene contra su Go
bierno el tácito consentimiento del Sr. Larrea y Loredo. 
Pues bien, ese consentimiento referente á una obligación 
futura,-la de entregar á Colombia todo el t<'rritorio que 
le correspondía al tenor de las Reales Cédulas del siglo 
XVIJI, se reconoció nó una sino varias veces, wmo exige 
la teoría ele Martens: la primera vez cuando exhibidas esas 
Cédulas, no fueron objetadas por el Plenipotenciario del 
Perú, sino tácitamente reconocidas cu<mdo propuso la tran
sacción ele~ la línea de Tumbes y Chinchipe y Marailón; la 
segunda en el Congreso peru,ano cuya Comisión juzgaba 
que el Perú debía prescindir ele un excesivo apego nó al de
recito, sino á per¡ue17os intereses !ow!es, y cuando así mismo 
veía como estipulación conveniente la relativa á cesiones de 
territorio que, si bien no satisfacian el máximum del dere· 
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cho ele Colombia, con todo le devolvían parte de su V.:tTito
rio; la tercera vez, cuando visto ese máximum, el Ministro 
de Relaciones Exteriores del Perú Sr. Panclo, c¡ur•riendo 

,evitar c¡ue parte del territorio colombiano quedase (con Mai
ll<ls meridional y Jaén) e11clavado en el territorio peruano, 
proponía una línea de transacción c¡ue tam¡~oco aceptó Co-
lombia. -

JI 72. "De este modo, continúa Vattel, todo lo c¡uc se 
comprende, como dice Grocio, en 1 a naturaleza de ciertos ac
tos en c¡ue se ha convenido, está comprendido tácitamente 
en el convenio; ó,' en otros térmit•os, todas las cosas sin las 
cuales no puede verificarse lo c¡ne se ha convcniLlo, csL\n 
concedidas tácitamente." 

Lo e¡ u e se convenía en 1829 era la paz. La guet-ra en
tre Colombia y el Pedt habí<1 te ni do pOI' una de sus causas 
la denegación del Perú á devolvct- tt Colombia terrenos es
trictamente colombianos; y el arreglo satisfactorio de esta 
cuestión era nna ele ]as conc¡uistas ele esa paz confinnada 
por el Tratarlo ele 1829. Sin la perfecta ;;atisfacción de Co
lombia en esta materia, no se hnhicm estipulado la paz; ni 
podía lograrse la pet-fecta satisfacción ele Colombia, sino lllC· 

diante el compromiso del Perú á devolverle los territorios 
c¡ue le disputaba; ni para esa satisfacción podía darse por 
norma otros documentos c¡ue los exhibidos por d Plcnipo· 
tenciario ele Colombia en las Conferencias de Guayaquil. 
Deducción forzosa de estos antecedentes :-como sin la to
tal devolución del íntegro territorio ele la Presidencia de 
Quito al c¡ue se referían las Reales Cédulas de r 7!7 y 1739, 
no se hubiera celebrado la paz, la devolución del íntegro te
rritori0 de esa Presidencia fué ofrecida tácitamente por el 
Perú en el Tratado de 1g29, al suscribir la paz después de la 
exhibición de aquellas Reales Cédulas por parte de Co
lombia. 

Perdió pues el Perú en 1829 los territorios cuya injurí
clica posesión alegaba contra Colombia. 

Hasta hoy no sólo no se cumple la devolución estipulada 
de esos territorios, sino c¡ue, acogiéndose el Sr. Pardo y Ba
rreda á una ele esas cuafesrzu-ier,~ tbscus-iunes previstas por el 
Sr. Lar re a y Lo red o en el secreto cambio ele ideas con su 
Gobierno, mas nó en la discusión con el Plenipotenciario ele 
Colombia con c¡uien pactaba la l'az,-trata ele dar á lo es
tipulado en 1829 vistos los títulos dcJ siglo XVJJI exhibi
dos por Colombia, nn carácter dis-cutible que no tiene, y se 
escuda en tal sistema de defensa que implica nada menos 
que la inejecución del Tratado. El tácito consentimiento 
del Plenipotenciario peruano en I g29 á la norma de demar
cación exigida por Colombia, tir,nc hasta hoy obligado al 
Perú á devolver al Ecuador el íntegro territorio de la Presi
dencia de Quilo, totalmente incorporado en el Virreinato de 
N u e va Granélda por las citada>; 1{ ea les Cédulas. Esa obli-
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gación dd Perú se halla hoy en el mismo estado en que se 
hallaba apenas firmado el Tratado ele 1829: entonces no se 
alegaba título alg11no fuera del título de ese mismo Tratado 
ele i 829 que al Perú daba la oportunidad de retener parte 
del territorio colombiano n1ediante las cesiones de Colombia, 
título único al que se acogía el infmme del Congreso del 
Perú, único con el que el lVI inistro de Relaciones Exteriores 
del Perú, Sr. Panclo, quería evitar quedase parte de Co
lombia (Mainas meridional y Jaén) enria vado en e\ te1 rito
río colombiano. 

Contradictorio con las más elementales nociones de la 
justicia sería creer que por el lapso ele! tiempo, por las ale
gaciones contrarias ele lapa rte que rehuye el alcance de un 
contrato, ó por cualquier otro medio contradictorio con la 
buena fe ele un pacto, se creyese que no subsiste una obli
gación en el sér y carácter jurídico que tenía cuando se la 
contrajo. El Perú está obligado hoy como en las Confe
rencias de Guayaquil se obligó el Sr. Larrea y Lo recio. 

Vergé, comentando á Martens dice: 
"i\sí según las reglas del derecho internacional, como 

seg(Lnlas del derecho civil, los empeños resultantes ele con
venios internacionales duran tanto tiempo, cuanto están sin 
cumplirse, y no es{¡ una de las partes á la que corresponde 
romper el vínculo que ha contraído. __ El efecto ele esos 
empeños no abraza sólo las estipulaciones literales;. se ex
tiende á todo lo que es conforme á su naturaleza y todo lo 
que entra en las intenciones de los contratantes." 

1 7:1. Ac¡ní diría el S!-. Pardo y Barreda que la inten
ción del Sr. Larrea y Lor.edo hábía sido estipular que fué 
otra. la base ele demarcación que pretendía adoptar el Perú, y 
nó laque se desprendía de las Reales Cédulas de 1 71 7 y 17 39 
combinadas con las ele 1563, exhibidas por el Plenipoten
ciario de Colombia. Pues bien, esa base que entendía por 
lo recóndito de su cauteloso silencio el Sr. Larrea y Loredo, 
no podía ser sino la que le suministrase ó lln documento 
por él conocido, ó un recurso desconocido: si lo primero, si 
se refería á la Real Cédula el e 1 8;J2 ¿por qué no la exhibió en 
los momentos de la discusión jurídica, en los premiosos ins
tantes de celebrar la paz con Colombia? ¿por qué sometió á 
su Gobierno á la indeclinable fuerza de esos documentos se
gún los cuales se avenía á la paz el representante de Co
lombia? 

Si lo segundo, esto es, si entendía que el señalamiento 
de la base ele demarcación había ele obedecer á un esfuerzo 
ele dialéctica de su Gobieru o para objetar con· sutilezas lo 
que se pactaba bajo la sa,n ticlacl ele un convenio, esto deja 
ele ser injurídico para convertirse en desleal, y en impolíti
co, reprensible, perjudicial por lo c¡ue mira á la parte cuyos 
intereses se quieren defender con tan mal~venturaclos re
cursos. l0 or desgracia para la alta Parte contraria, el 
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Sr. Larrea y Loredo que no supo representarla cual Ctllll 

plía á la conocida lealtad de su comitente,--c-con la ignoran·· 
cía de la Real Cédula de r8o2 (caso de que el Sr. Lnrrca y 
Loredo la ignorase),- con la ocultación de la Real C<~dula 
en el ünico momento en que quisiera pudo haber s<:rvido 
como tema de discusión- y con la confianza (lo que es c.x 
traordinario en la buena fe y destreza de un Negociador) 
con la confianza en una cualquiera distusúfn que PUEDA ser 
favorable á su Gobierno,- con todo este original sistema 
de negociación ha legado al Sr. Pardo y Barreda la azarosa 
tarea de subir desde hoy á las Conferencias de Guayaquil, 
evoca!' las intenciones del Sr. Larrea y Loredo, entrar en 
ese laberinto de mal afortunados y peor concebidos planes, 
y volver á descender con una conquista ante el Real Arbi
tro;-la de decir que el PertÍ no tiene más fundamento para 
su defensa que las restricciones m<~ntales que entonces 
guardó el Sr Larrea y Loreclo, y unas cualesquiera discu
siones que PUEDAN serie favorables, restricciones y discusio
nes animadas hoy, y que, encarnadas en el Alegato del 
Sr. Pardo y Barreda, van á acarrear á su leal, honorable y 
justiciero Gobierno, la iuevitable pérdida de pt·etensiones e' 
intereses que así sobre tan flaco y deleznable cimiento se 
levantan. 

114. En el citado programa que para las negocia
ciones diplomáticas exponía el Sr. Ribeyro, Ministro de Re
laciones Exteriores del PertÍ ele 1864, se decía, con referen
cia al informe con que un Negociador 'debía acompañar el 
tratado que celebrase: "Consíguese muchos fines con este 
expediente, á la altura ele los conocimientos actuales, pues 
no solamente se pone en claro la conducta sagaz, circuns
pecta é ilustrada del agente, sino que también se pueden 
apreciar debidamente los móviles que lo han guiado en su 
importante comisión". 

Volveré á consultar el protocolo de las Conferencias 
de 1829 para juzgar la relativa á límites, á la luz de la co
municación de\ Sr. Larrea y Lorecto dirigida á su Gobier · 
no clespm~s de celebrado el Tratado de ese afio, y citada 
con encomio por el Sr. Pardo y Barreda en su Alegato. 

En la segunda conferencia ( Pdrrajó 7 5) el Pleni¡JO" 
tcnciario del Perú propuso: 

1? que en cuanto á límitls se estuviese á la poseswn 
actual,- pretensión rechazada por e\ de Colombia: 

2? que se dejase esto á una comisión,- aceptada por 
el Plenipotenciario de Colombia después de redactado <:\ 
artículo sobre límites y exhibidas las Kealcs Cédulas del si
glo XVIII, pero dando á la comisión el carácter de <'jccuto
ra sobre el terreno, nó carácter de tribunal que conociese: 
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ele los títulos de cada Parte, como hubiera querido el Sr. 
Larrea y Loreclo, y corno quiso, por fin, el Sr. Morales, 
Negociaclor por parte clel Perú, del Tratado ele r86o. La 
comisión no tenía que discutir en derecho sino amojonar. 
¿Por dónde?-por donde por mutuo acuerdo delineasen 
los dos Gobiernos, mediante peq ucilas cesiones, la frontera 
ele los dos Estados. ¿Sobre qué basc?-sobre la de los 
antiguos Virreinatos. ¿ Cuid sería la norma de esos anti
guos Virreinatos?-la correspondiente á los únicos títLtlos 
que se exhibieron en la Conferencia, antes de redactarse 
los artículos sobre límites, las Reales Cédulas que erigieron 
el Virreinato de N u e va Granada en el siglo XVIII con to
do el territocio de la antigua Presidencia de Quito. 

Fueron exhibidas esas Cédulas por el Plenipotenciario 
de Colombia para evitar que, adoptándose la base de los 
antiguos Virreinatos sin alguna aclaración previa por su 
parte, sin algún documento que diese á conocer lo que se 
estipulaba, se pretendiese aprovechar ele lo general ele la 
base de demarcación- "los límites <pe tenían antes de su 
independencia los antignos Virreinatás",-para argumentar 
después que ótra y nó la correspondiente á esos títulos fue
se la demarcación de aquellos Virreinatos. Por esta misma 
razón al plan del Sr. Larrea y Loredo hubiera convenido 
que el Plenipotenciario de Colombia hubiese aceptado tal 
como estaba.la hase del Tratado ele 1?123. Para este fin le 
recordó c¡ue Colombia no aprobó ese tratado, en cuyo ar
tículo 1? decía:. ,"i\mbas Partes rewnocen por limites de 
sus territorios respectivos los mismos que tenían en el afio 
ele 1809 los ex-Virreinatos del Perú y Nueva Granada". 

El Gobierno de Colombia no pudo aprobar este tt·ata
do puesto que, aunque reconocía la base cronológica ele 
1 So9, temía que, adoptada en general diese margen á con
testaciones por parte del Gobierno amigo. Lo tenía pre
sente en 1829 ei Plenipotenciario colombiano, y por eso eli
jo al del Perú refiriéndose al Tratado de 1823: "que es 
verdad que el Gobierno de Colombia no lo había ratificado, 
porque él no ofrecía en sí los medios de llegar al fin que es 
lo que más apetecía, jwevie>zdo !os dis,gzts!os que la indeci
sión podía causar entre ambos Países, pero que nó por eso 
dejaba de envolver un consentimiento explícito del Gobier
no del Perú en aquella demarcación". 

Si aquí se hubiera detenido el Plenipotenciario ele Co · 
lombia, todavía hubiera quedado, y con un incierto viso de 
posible discusión para el Sr. Larrea y Loredo y sus suceso
res, -la base general de los límites de los antiguos Virrei
natos; pero el Plenipotenciario de Colombia lo impidió en 
lo absoluto agregando á las palabras últimamente copiadas 
las que siguen, y que fijaron la porción de territmio que 
debía quedar para Colombia, según las Reales Cédulas del 
sig·lo XVIII: "que además de las conveniencias mutuas 
tiene (aquella demarcación) m su apoyo la jttsticia, COIIIO !o 
.ACREDTTAN LOS TÍTl;LOS (¿UE l'J\.l·:s~c;NTÓ SOBRE LA ERECCIÓN 
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IJEL VIRREINATO DI<: SANTA FE DESDE PHINCIPICJS ]ll<:l. S!<:[.(l 

1':\SADO. EN ESTA VIRTUD, dice e\ protocolo redactÓ las ;;j. 

g·uientes proposiciones .... ( Pdrrajo 77). El Plenipot"n
ciario del Perú ofreció tomarlas en consideración para ex
presar su opinión luego que se renueve la conferencia.--
(Firmado) P. Gua!.-José ele Larrea y Loredo". 

Renovada ésta, aceptó el Plenipotenciario del Perú los 
artículos redactados conforme á esos títn1os: temeroso ele 
su alcance, propuso la línea Tumbes, Chin chipe y !VI arañón, 
como "el límite e\ más natural y marcado entre los territo
rios ele ambos (Virreinatos) y el mismo que señalan todas 
las cartas geográficas antiguas y modernas". (Párrafo 78). 

] 7á. El Plenipotenciario dr:! Colombia había triunfa
do. Se comprendió por el del Perú que, de la gran porci<Ín 
de territorio que, según la base adoptada y wncordante con 
los títulos del siglo XVII!, expuestos en la Conferencia an
terior, correspondía á Colombia, no podía el Perú retener 
Jaén ni parte alguna de Mainas, y por ese temor propuso 
una línea según la que retendría el Perú 1 a región meridio
nal de Mainas y la Provincia ele Jaén. Después del triun
fo c!d Plenipotenciario de Colombia no podía éste aceptar 
una línea que descabalaba el territorio del antiguo Virrei
nato de Santa Fe ele t\ueva Granada, y no viendo en esa 
línea sino una de tantas que, en el terreo o de las cesiones, 
pudieran adoptarse, y notando que por 1a proposición del 
Plenipotenciario del Perú se devolvía ya -á Colombia todo 
el territorio de la i,quierda del Maraüón, expresó su com
placencia porque de ese modo se acercaban !os dos Países al 
término ele su reconciliación, y concluyó por manifestar que 
creía que su Gobierno se prestaría á dar instrucciones á sus 
comisionados para que se adoptase una línea como la pro
puesta por d Negociador del Perú, línea que, como se ha 
visto, no aceptó Colombia en 183o porq\1e queclahan para 
el Perú Jaén y la región meridional ele Mainas. 

176, Sí después de todo esto, d Sr. Larrea y Lore
do h.ubiese procedido como procedió la Comisión del Con
greso ele r 829, como tan honradamente procedió en r 830 
el Ministro. de Relacionr;s Exteriores del Perú Sr. Pan do, 
otro hubiera sido el tenor del despacho en que á su Gobier
no informó sobre los móviles que le guiaron en la nego
ciación. 

Con la memoria 6 informe que, acerca de un pacto ce
lebrado se eleve por el Negociador, decía muy bien el Sr. 
Ribeyro, Ministro de Relaciones Exteriores del Perú en 
1864, "no solamente se pone en claro la conducta saga%, 
cit-cunspccta é ilustrada del agente, sino que tambi(:n se 
pueden apreciar debidamente los móviles que lo 11<111 guiado 
en su importante comisión". 
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Venga otra vez, que este es lugar muy oportuno, el in· 
forme que el Sr. Larrea y Loredo elevó á su Gobierno res
:pecto de. las negociaciones y Tratado de 1829, y que con 
.tanto calor de entusiasmo encomia d Sr. Pardo y Barreda 
en su Alegato, pág. 1 SJ: 

"En el conflicto de estar,-

n) para tocar un inevitable rompimiento, dijo, sin in
sistir en fijar la base que se me tenía dada en mis instrue
ciones sobre límites de las dos Repúblicas, de tener que 
pasar éstas por su actual posesión,-

b) ó en caso contrario someter la decisión ele ésk :í las 
comisiones que debían nombrarse al efccto,-

c) adopté la más sencilla y natural, cual es la de reco
nocer por línea divisoria de ambas, la misma que lo había 
sido cuando se denominaban Virreinatos del Perú y Nueva 
Granada antes ele su indepcndencia,-

d) evitando con elmds vivo empciio lit calidad ,llfopta
da ert el art. seg·u12do del convenio de Girón que es el uti 
possicletis del año g, como se puede ver en su literal con
texto.-

e) J\sí es que la base adoptada por mí es J:emnd 1f in
determinada 1 ADMITIENDO por taJZto CUALQl:JERA DTSCUSJÓ'I 

QUE P(1 EDA SERNOS 1-.AVORABLE,-

f) y quedando sometida la decisión ele los puntos con
trovertidos á este respecto á un Gobierno Arbitro, según el 
art. rg de dicho tratado.-

g-) Mas no obstante estas razones opino particular
mente 2 y lo tengo ya dicho en las expresadas conferencias, 
que, para cortar definitivamente todo género de disturbios 
con esta República en lo venidero, sería muy útil y conve 
niente que se fijase por límite ele los dos Estados .. ____ (la 
línea que él proponía)". 

177. a) Ese temor del iHevita.blc rompimie11lo en 
caso de que se atuviese el Plenipotenciario del Perú á sus 
instrucciones sobre la posesión actual como base de demar
cación, confirma que el Plenipotenciario de Colombia exi
gía el íntegro territorio del Virreinato de N u e va Granada 
con el íntegro de la Presidencia ele Quito, pues por esto re
chazó, como se ha visto, la base de la posesión, y no admi
tió ni la línea ele Tumbes, Chinchipc y Marañón que en 
parte satisfacía los derechos ele Colombia. 

t Señala estas palatras el Sr. 1_)arclo y Tiarretla. 
2 Llama d Sr, Pardo y .B<1rreda la atención sobre c~ta palabra. 
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b) A la comisión no dió el Plenipotenclarl,o ele Colonl
bia otro carácter que el de ejecución topográfica; mal podía 
pues resolver el punto de partida jurídico. Este punto lo 

, dió el Plenipotenciario ele Colombia con las Reales Cúlulas 
del siglo X VII l. Colombia cerró, pues, esta salida á las 
discusiones entre los dos Países, fijando la norma jurídica 
de la comisión mixta, del modo <]lle expresa el art. 6~' del 
Tratado de r 829. 

e) El Sr. Larrea y Lorcdo dice que adoptó la línea 
más natural )'sencilla. Natural no pocHa serlo más, pues 
las dos Nacionalidades rlebían comprender el territorio pro
pio ele las antiguas entidades políticas. Sencilla ¿por qué? 
¿Porque conocida la demarcación con que el Virreinato de 
Santa l'e del Nuevo Reino de Granada estaba separado 
del de Lima, la comisión no tenía sino que regularizada y 
amojonada en s11 l:urso progresivo? En tal caso, la opinión 
del Sr. Larrea y Loredo al informar á su Gobierno, confir
maba lo estipulado vistos los títulos exhibirlos por el Pleni
potenciario ele Colombia en las Conferencias ele Guayaquil. 
-¿Sencilla, en el supuesto de CJU e, tmnquilizanclo por lo 
pronto á Colombia, se prestaba (L ser explotada con torcí 
das intenciones y recursos de mala lógica por c:l Sr. Larrca 
y Loreclo ó otros Neg·ociadores c¡nc tuviesen la mala suerte 
de no representar fielmente la conocida rectitlld de su Co
bierno? En este caso confirmaba el Sr. ].arrea y Lon~clo la 
oculta reserva que hacía para sembrar cizaña en una futura 
discusión. 

ri) Evitó con d más vz'vo empeiio adoptar la base. for
zosa del Convenio de Ciré>11, base forzosa guardada bajo la 
santidad de un pacto. El Sr. Larrea y Loredo violó el 
Convenio de Girón; no podía relevar á su Gobierno de esa 
obligatoria estipulación mientras expresamente no fuese re
levado por el representante de Colombia; y para que de un 
modo tácito se le relevase, era menester que en el.Tratado 
se hübiese convenido en algo que fuese contrario á esa 
base. La base forzosa del año de r 809 subsiste todavía, 
embebida en el pacto de r 829 que no la alteró. Cuando 
en la tercera Conferencia decfa el Plenipotenciario de Co
lombia que su N ación desde principios de su existencia ha
l;>ía proclamado el principio del u ti possidetis del año de 
18ro, se refería ese principio á las demás Naciones y nó al 
Perú; por esto citaba la resistencia de Colombia á incorpo
rar á Sll territorio secciones ele la República Centro-Amet·i
cana. No podía hacer extensivo el año de r810 al Perú, 
por cuanto en rSo9 brotó la independencia de Quito y se 
rehizo por los levantamientos de l\iiainas, Quijos y Quito la 
unidad de administración alterada en 1802. Por esto, el 3 
ele l'ebrero de r 829 antes ele que luchasen los ejércitos co
lombiano y peruano, el General Sucre propuso como base 
ele la paz, respecto de límites el año de 1809 como punto 
de partida cronológico; base.r{ne ¡-echal.Ó el J de del cj(:rci-

~G 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-~o~-

to peruano porl[UC ella clcstmía ·cualquiera pretensión cld 
Perú oobre las regiones reclamadas por Colombia. Por 
esto, al día siguiente ele su victoria, Colombia puso la mis
ma fecha en el Convenio ele Girón como base obligatoria 
del Tratado. Por esto h Comisión del Congreso Peruano 
reconocía en r 829 que Colombia "itzsistió, po,- último, en el 
Tratado de Girón en que se estuviese al uti possidetis del 
año ele 1809". Mas se tranquilizaba en sus temores la co
misión respecto del inevitable alcance de ese punto crono
lógico de partida, pensando que había como evitarlo por 
las concesiones que haría Colombia al tenor del art. 5? del 
Tratado de 1829 sin atenerse estrictamente á lo que impor
taba la designación del afio de r 809. "Las Provincias dis
putadas por ambos Est~clos como partes integrantes ele sus 
territorios, decía la Comisión ele informe del Congreso pe
ruano, lejos ele considerarse ya bajo este aspecto, quedan 
sujetas á las desmembraciones ele que está e[Jcargacla por 
su naturaleza toda comisión ele límites". 

e) El Sr. Larrea y l.oreclo podía haberse dicho para 
sí:-aceptacla en general la base ele los antiguos Virreinatos 
hay oportunidad para que se discuta de cualquier modo 
cuál fu(; a<¡uella base; lo <JUe conviene es amparar para lo 
futuro, siquiera con discusiones, la pretensión que defiendo. 
Aunque ciertamente acaba de fijar el Plenipotenciario de 
Colombia la base fija de demarcación ele los antiguos Vi
rreinatos según las Reales Cédulas de sn erección compren· 
elido el Territorio de la Presidencia ele Quito, y me es im
posible negociar sobre la base de la actual posesión que re
chaza Colombia, aclóptcsc, el principio y luégo échese mano 
de discusiones al tratar de aplicarlo ¿qué discusiones? crut
!esr¡uiera, lo único que importa es que PUEDAN ser .favora
bles al Perú, aunque por lo pronto nó conmco cuáles sean 
en realidad.-Acloptó pues el Sr. Larrea y Loredo la base 
de los antiguos Virreinatos después de conocidos los títulos 
colombianos que la caracterizaban y de!ermitzaban, é inme
diatamente informó á su Gobierno: "La base adoptada por 
mí es g-eneral é indderminadrz, admitiem!o por /cwto CUAL

QlJfERA DISCLJ::iJ()N (/UF PUEDA SERNOS FAVOR.I\BI.E!"" 

] 7 S. N o sería de acudir todavía al Real Arbitro, in
vacando la austeridad ele su fallo respectivo de la conducta 
del Sr. Larrca y Lorcdo que,j) reservaba la controversia al 
fallo ele un juez. Debería empezarse por apelar á la caba
llerosidad, al levantado espíritu ele justicia del Gobierno 
amigo que en 186~. prevenía á sus ag-entes elevaran un 
iniorme con los tratados que celebrasen para ele este mo
do poder apreciar clébiclamente los móviles que los hubie
sen guiado en su importante cornisión".-¿Móvil ele justi
cia?-ninguno en el Sr. Larrea y Loredo según su pro
pia confesión: !ajusticia para con c¡uien se contrata, es cum-
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plir la fe, siquiera fueste tácita, que se le hubiere empcOaclo: 
!ajusticia para aquel á quien se representa, es ddcmk1' con 
lealtad sus intereses, agotar los medios de la razé>n y d<:l 
convencimiento cuando no le amparan los títulos del derecho, 
nó pretender complicarle cn·un torcido manejo que desdiga 
ele la honradez ele su comitente.-¿ Móvil ele cordial intcr<~s 
para que los dos Países remitiesen al avenimiento mutuo lo 
que á uno ele ellos fuese inconveniente en derecho extremo? 
De ningún modo: el Sr. Larrea y Loredo·sernbraba semilla 
cuyos fmtos no recogería ni haría suyos, p·or cierto, b ho· 
norabilidad de su Gobierno, sino la ligereza ele algunos de 
sus defensores; funestos frutos que por ellos paladeados, 
sahiéndoles á triunfo, cnanclo son en verdad insípidos de de
recho, prolongarían como han prc-longado esa perjudicial 
ilusión hasta amortiguar la perspicacia de la conocida ilus
tración del Sr. Pardo y Barreda, último de los defensores ele! 
Gobierno amigo . 

.11 79. En el informe de los N egociaLIOl'cs de un trata
do desea ver el Gobierno de la alt;1 l'at·t:c contraria puesta 
"en claro la conducta sag-az, circunspecta é ilustrada del 
agente". La sagacidad es prudencia, tino, habilidad !ton
rada, nó astucia.-La circunspección, es decoro y gravedad; 
no se oculta con artificios, pelea ft·ancos combates, no tiende 
celadas: la circunspección ele un represen tan te traduce con 
fidelidad las prendas de su comitente, y en grave falta incurre 
cuando, como el Sr. Larrea y Loredo, no quiso representar 
en 1829 la hidalguía, justicia y l:onorabilidacl caracteristicas 
del Gobierno del Perú.-La ilustracié>n, auxilio y luz de las 
prendas morales ele un Negociador, debe enseñar lo c¡ne no 
quiso ver el Sr. Larrea y Loreclo, á saber, que el efugio c¡ue 
adoptaba, lejos de dar pie á argnmentos, á esas discreciona
les é inciertas discusiones á que en lo futuro conftaba el buen 
éxito de una causa, muestra claramente que contradecía á 
una fe tácita que había comprometido. 

1 SO. Otra de las ventajas que la alta política del Go
bierno amigo deducía en 1864 del informe con que un N ego· 
ciador acompaña nn Tr:1taclo, es la ele que ele ese modo se 
suministra para "cualquiera eventualidad un cnerpo ele 
doctrina que consultar, ejemplos bu e nos que imitar ó malos 
precedentes que elurlir." Tal vez el il ustraclo Sr. Pardo y Ba
rreda no ha conceptuado como mal pnccdente que debía ser 
eludido, el porte nada franco del Sr. La rrea y Lo red o, y por 
esto, calificando como feliz i7tspiración ele! Sr. Lar re a y Lo· 
recio la ele haber sido explicito cuando informaba á su Go
bierno en los términos que se han visto acerca del Tratado 
de 1 í\29, cita ese clcspacho como documento decisivo en la 
cuestión de límites. E:\.plíci!o el Sr. Larrea y Loredo, cier
to, pero muy tarde, pero ante !;u Gobierno; nacb ex¡1lícito 
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en las decisivas Conferencias ele Gu:tyaquil con el Plenipo
tenciario de Colombia. Exp!íúto en probar, terminada la 
negociación, terminado el Tratado de I 829, que nofué exp!i
dto cuando el Plenipotenciario de Colombia demandaba un 
territorio íntegro con arreglo á títulos que no podían ser 
contradichos sino con títulos, con discusión jurídica, y eso 
en el momento ele la negociación, y nó después de ella y nó 
con CUALQUIERA nrscus!ÓN que, en un incierto futuro l'LfElli\ 

ser favorable á su· Gobierno. 
Si este despacho del Sr. Larrea y Loreclo es el documen

to decisivo de la cuestión ele límites ecuatoriano-peruanos 
que ante Su Majestad Católica lleva el Sr. Uefensor del Pe
rú,· -creo funcladamente que el honrado y justiciero Gobier
no del Perú se anticipará á dar por terminada la cuestión 
á favor del Ecuador sin necesitar vaya á la alteza y justicia 
del Real fallo un argumento que, si ha sido expuesto por un. 
celoso, patriota é ilustrado Defensor del Perú, no puede 
hacer suyo la hidalga República· Peruana. 

lSl. Tercem consecuencia que el Sr. Defensor del 
Perú deduce de las distintas fases de la cuestión de límites 
entre el Ecuador y el Perü: 

"Que cuando se celebró el Tratado de r86o en que se 
reconoció el mismo princi pío (el ele los límites coloniales) y 
la necesidad de acudir á las Reales Cédulas para aplicarlo, 
el Ecuador por el mérito de la Real Cédula de r 5 de J ülio ele 
1 8o2 y demás documentos presentados, reconoció como pro
piedad del 1Perú los territorios al N arte del Amazonas." 

Es muy extraño _que la ilustración del Sr. Pardo y Ba
rreda incurra en una ele dos contraclicciones,-ó bien con
tra lo sostenido por él mismo, es á saber que el Tratado ele 
r86o fué desaprobado por entrambos Gobiernos,--ó bien 
contra el derecho internacional, al pretender que las estipu
laciones ele un tratado anulado por entrambas Partes contra
tantes, sean obligatorias á una de ellas; pues como que trata 
de obligar· el Sr. Pardo y Barreda al Ecuador á la Real 
Cé.dula de 1 So2 cuando dice que "el Ecuador por el mérito 
de la Real Cédula, la ele r 5 de julio de r8o2 y demás docu
mentos presentados, ur:o1toúó cOIIW propiedad riel Perú los 
territorios al Norte del Amdwnas." 

De paso es digno de notarse que aunque, 

J{) el Sr. Larrca y Loredo en el informe que elevó á su 
Gobierno no obstante el plan qne tr<Haba para fLlturas dis
cusiones, opinaba particularmente (si cuando informaba{, sn 
Gobierno, ojicia!metde cuando trataba con d Plenipotencia
rio de Colombia) que convendrfa quc.; su Gobierno adoptase 
la línea Tumbes, Chinchipe y Marañón; .que, aunque cosa 
análoga decía la Comisión del Congreso peruano en 1829, 
y proponía el Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, 
Sr. Pando en r830, para poder conservar sic1uiera la orilla 
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izquierda del Amazonas;--hoy el Sr. Pardo y Barreda, sin 
embargo de no poder sustentar fuesen partú:u!an:s las opi
niones de un Negociador, en las Conferencias diplom;íticas, 
el dictamen ele la Comisión ele un Congreso y las proposi · 
ciones de un Ministro de Relaciones Exteriores,-poo· sí, y 
sin detenerse en el curso del Amazonas que era hasta donde 
llegaba la transacción ofrecida por su Gobierno hasta 1 ~JO, 
pretende sostener no sólo que esa línea debiera ser. hoy la 
base de una transacción desde 1830 in aceptada por Colorn
bia, sino, lo que es más, que el Ecuador hubiese reconocido 
los derechos territoriales del Perú, no sólo, á su vez, en los 
ten-itorios del Sur del Amazonas, sino también, en los del 
Norte ele ese río! 

1 !'1!2. Sería ofender la ciencia del Sr. Pardo y Barreda 
suponer que, á no ser por un involuntario descuido, susten
tara la opinión de que un pacto como el ele 1 86o desaproua
do por el Ecuador, protestado por la Convención Nacional 
de 1861, por las secciones de la República después de cas
tigado parlas armas el intrusojefe ecuatoriano que lo cele
bo·ó; que un pacto igualmente desaprobado por el Perú, sir
viese ele funclameo1to para sostener como sostiene el Sr. 
Pardo y Barreda, que al celebrarse ese pacto, inexistente en 
el terreno jurídico, el Ecuador reconoció como propiedad del 
Perú !os territorios al iVorte del Amazonas, por e/ mérito de 
!a Real Cédula de I 5 de julio rle 1802 y demás documentos 
presentados/ 

No existe un Tratado y crea vínculos! Se desaprueba, 
se anula por entrambas Partes, se confiesa esa anulación, y 
se imputa á un Estado un hecho que no guarda conformi
dad con la historia! 

Sólo por un tropo ilógico sutilmente hilado en la retóri
ca del derecho podría razonarse de este modo: El Sr. Estra
da era ecuatoriano, y Negociador de un J etC traidor ecuato
riano; ese Negociador aceptó provisionalmente el título ele 
1802; luégo lo aceptó el Ecuador. Sólo con estos silogismo 
y tropo sería daule sustentar que el Ecuador neconociera el 
valor ele la Real Cédula de I 802. Para llegar á ellos era me
nester tranquilizar el escrúpulo que cansaría el recuerdo de 
que ese tratado se anuló por el Ecuador y el Perú, y acaso 
se razonaría ele este moclo:-Los tratados públicos cuando 
no son celebrados por la autoridad legítima de un Estado, 
cuando no se someten á los respectivos trámites constitucio
nales previos á sti vigor, cuando se desaprueban por las dos 
Partes contratantes no son tratados; eslo pasó con el Tra
tado de 186o, luego el Tratado de 1860 no puede ser alega
do ele modo alguno en defensa del Perú. lVIas todo escrú .. 
pulo desaparece dando al N egociaclor Sr. Estrada el nombre 
de Eczuuiory actuando en el momento en c¡ue el Sr. Estrada 
aceptaba ese título, toda la historia, toda la rept·escntaci<Íll 
legal. todos los deberes del Ecuadur.-1\sí nacerían tropo y 
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silogismo para decir que eí Ecuador, y nó un ignorante Ne
gociador de un jefe desleal, hubiese reconocido los derechos 
territoriales del Perú á mét-ilo de la Real C~dula de 1802. 

Con la lógica del Sr. Pardo y Barreda, si es que no 
hay, como creo, un involuntario descuido en esta parte de 
su defensa y si la justicia no fuera ley del razonamiento del 
defensor del Gobierno Ecuatoriano, se consideraría autori
zado á imputar al Gobierno de la alta Parte contraria com
pliciclad con la poca buena fe del Sr. Larrea y Loredo, ele! 
Sr. León y del Sr. Charún cuando personalmente se mos
traban con lógica y proceder que no pudieron hacer, que no 
hicieron, que jamás harán suyos el honorable Gobierno y 
el Pueblo del Perú. 

]_ t-J::I, De aceptarse la argumentación del Sr. Pardo y 
Barreda se justificaría que todas las Naciones con (¡uienes 
ha celebrado tratados el Perú pueden considerar obligada á 
esa República, ó á lo menos comprometida á la observancia 
ele principios ó estipulaciones, que, aunque constantes en 
los respectivos proyectos, hubiesen sido desechados por el 
Congreso peruano y por las de la respectiva Parte contra
tante. 

"Parece, dice el Sr. Pardo y Barreda, que no se úzter
pretaron jie!mmte en este pacto (el de 1 S6o) las ideas de la 
Representación Nacional, porque sometido a\ Congreso del 
Perú, lo desaprobó, y algo idéntico sucedió en el Ecuador, 
aunque allí la desaprobación del Tratado cstnvo envuelta 
en los acontecimientos políticos que echaron por tierra al 
Gobierno del General Franco". 

1-Ie aquí probada la honorabiliclacl del Gobierno perua· 
no. Desaprobó ese Tratado de 1 86o en que, sin razón y 
contra la fe prestada por su Negociador en 182g, se alte
raba la base de demarcación de los antiguos Virreinatos, y 
no se interpretaba la honrada convicción ele la Representa
ción N aciana\ celosa custodia de la fe de los pactos y ele los 
fueros del derecho; desechó ese pacto al que e u 1 8ó4, des
pués ele desaprobado por el Perú en 1863, es indudable se 
rckría el Ministro de Relaciones Exteriores ele\ Perú Sr. 
Ribeyro, corno de in"R·rata ncordació!Z cuando trazaba, como 
se ha visto, el programa de su honrada diplomacia para evi
tar en adelante conílictos que se semejasen á los de 186o. 

Dice el Sr. Pardo y Barreda que en el Ecuador "la des
aprobación del Tratado estuvo envuelta en los aconteci
mientos políticos que echaron por tierra al Gobierno del 
General Franco". Sin quererlo el Sr. Parclo y Barreda ha 
argumentado á favor del Ecuador: el Ecuador echó por tie
rra á ese Gobierno porque traicionó á la Nación, porque en 
su torpeza fué á admitir siquieret como elemento de discu
sión la inadmisible Real Cédula de 1802, porque iba de ese 
modo, con su poder usurpado, á sacrificar caros intereses 
nacionales, Se rt;:trajo el tr~Jidor á una parte; (Jel territorio 
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nacional, y apenas íirmaclo inicuamente por su Negociado¡· 
ese pacto, cortó ¡)or decreto ele 2 ele Marzo ele 1 86o las co
municaciones con los pueblos que se aprestaban á la v<:n· 
ganza; pero los pueblos se vengaron, y la Convención N~\· 
cional ele 1861 reprobó dos veces ese Tratado, declaró t¡·ai
dores á la Patria, á cuantos ecuatorianos intervinieron en 
su celebración, y p1·otestó que sanción tan solemne en el 
Ecuador, no debilitaba las relaciones ele amistad con el Go
bierno de la alta Parte contraria, con la que debía celebrarse 
un nuevo tratado. 

Y después de todo esto, que debe de ser bien conocido 
por el Sr. Pardo y Barreda, se asegura en su defensa que el 
Ecuador reconoció los derechos del Perú en los territorios 
orientales, y esto á mérito de la Real Cédula ele 1802, tan
tas veces rota, para volver ;Í serlo por la leal inteligencia de 
los dos Gobiernos después ele la que hubiera sido última y 
desgraciada aparición de esa Cédula en I 86o, si al Sr. Par
do y Ihrreda no cupiera la infecunda labor de pn"entar á 
la Real consideración ele Su Majestad el Arbitro ese docu
mento, á porfía desgarrado por Colombia y el Ecuador. 

l§Li. Cuarta consecuencia del Sr. Pardo y Barreda. 
"Que la desaprobación del Tratado de 186o retrotrae las 
cosas al estado en que se encontraban antes de celebrarlo, 
ósea al ele designar cuáles eran los límites que tenían antes 
de su independencia los Virreinatos ele Nueva Granada y 
del Pcrú.-Conociclos éstos, agrega, podemos precisar cua
les son los que corresponden á hs Repúblicas del Perú y 
del Ecuador. 

El Sr. Defensor del Per(¡ está '"n lo justo. El PerC1 no 
ha cumplido hasta hoy lo estipulado en 1829. La cuestión 
se halla pues en el mismo estado en que se hallaba después 
ele la celebración del Tratado ele I 829. Para los efectos 
jurídicos tenernos que retroceder á ese año, á las conferen· 
cías generadoras del Tratado para explicar su sentido; á 
los títulos exhibidos entonces; á la conciencia ele los dos 
Negociadores; al mutuo cambio de sus ideas sobre la com
prensión ele los Virreinatos, _para conocer cuáles fueron sus 
territorios, y deducir cuáles deben ser hoy sus límites. 

JSá. Después ele citar el Sr. Ddensor del Perú el 
informe del Sr. Larrea y Loredo que se acaba ele examin<1r, 
pregunta: 

"Después ele la lectura de este documento ¿cabe a]. 
gun;¡ eluda lo que elijo el ~r. Larrca y Loreclo? 

"¿No consta allí, bien claro, que lo que se estipuló fu( 
un principio general é indeterminado? 

"No agrega todavía que opina particularmente y que 
así lo tenía clichd c·.1 las conferencias, CJUC para cortar dis
turbios, se tomasen tal<cs ó cuales límiu,s? 
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"Entonces ¿á qué discutir sobre lo que dijo el Sr. La
rrca y Loredo cuando él mismo lo explica ele un modo claro 
y decisivo? Mucho más si esta explicación está conforme 
con la letra de los protocolos, de donde resulta que sólo 
hubo un cambio ele opiniones pero nó una estipulación defi
nitiva". 

El Sr. Pardo y Barreda ha omitido ele este documento 
el precioso dato de la duda del Sr. Larrea y Loredo expues
ta á su Gobierno (Párrafo 155): "Suponieudo que Jaén y 
Mainas son posesiones nuestras, czqa materia es BASTANTE 

nunosA, y aun está por ventilarse". 
Todas las preguntas anteriores conducen al Sr. Pardo 

y Barreda á esta conclusión con la que termina sus interro
gaciones: "En 1829 no se estipuló ninguna línea, sino el 
principio de que los límites del Perú y Colombia fuesen los 
que separaban en el momento ele la Independencia á los 
Virreinatos ele la N u e va Granada y el Perú"; principio que 
le lleva á inquirir "cuáles fueron aquellos límites". 

No hay para qué decir que después de antecedentes y 
consideraciones con que mantiene suspensa la atención del 
lector del Alegato, llega el Sr. Pardo y Barreda á la Real 
Cédula de 1 5 de Julio de 1802 en el capítulo III titulado, 
como cuadraba á su propósito, Los límites de los Vz'rnz'tut
tos de iVueva G1-anada y el Poú, sección la más abundante 
ele la exposición, pr,ro abundante de discusiones que, como 
auxilio ele una maltrecha causa, tiP.nen que suplir con la 
abundancia lo que carecen de vigor. Así puede aplicarse 
á la defensa del Sr. Pardo y Barreda lo que el Sr. D. Aní
bal Galindo, Defensor de Colombia en la cuestión de lími
tes con Venezuela, decía en 18 8 r respecto del expediente 
Venezolano: "Por regla general, los procesos voluminosos 
son el prodllcto de los esfuerzos empleados por la parte que 
menos fuerte se siente".-Límilcs entre Colombia y Vene
zuela. 

1!'!6. Las interrogaciones del Sr. Pardo y Barreda, 
las consecuencias que deduce van á este pu·nto ele la cues
tión: en r 829 no ofreció nadá el Sr. Larrea y Lo red o. 

Sería preciso, pa1·a poder sustentarlo, borrar lo escrito 
en los protocolos ele las Conferencias, en esos protocolos á 
cuya letra se acoge el Sr. Pardo y Barreda. 

El Sr. Larrea y Loredo ofreció nada menos qne toda 
la región septentrional de Mainas, hizo caso omiso de Qui
jos, puesto que ni se mentó ese territorio por suponerse 
rectamente que en esa parte no había asidero para disputa 
alguna que poder entablarse contra Colombia. Al hacer 
esa oferta procedió por temor del rompimiento con Colomc 
bia: y porque, como el mismo lo coníicsa, era bastante du
doso que Jaén y Mainas pertenecieran ar Perú. 
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1S7. Dice el Sr, Pardo y Barreda que tal of(,rta la 
hizo pa;·ticu!armm!e el Negociador peruano, i\s( lo dice 
en el despacho á su Gobierno: "Mas no obstante estas ra 
zones, opino particularmente .... que seda muy útil y con· 
veniente que se lijase por límite de los dos Est'ldos. .(la 
que él proponía)". 

El Sr. Defensor del Perú ha descuidado fijar los hechos 
con exactitud. ¿Cuándo opinó particularmente el Negocia
dor del Perú, acerca de esa línca?-Cuando en el confiden
cial cambio de ideas con su Gobierno, terminada la misión, 
conclufclo el Tratado, le decía que él, Sr. Larrea y Loredo, 
manifestaba á su Gobierno su opinión particular sobre la 
conveniencia de aceptar esa línea. 

Para que llevase valor de mera o pi ni6n particular en 
la negociación ¿qué carácter debía tener aquella opinión?
El de su reserva expreoa, protocolizada, al exponer esa 
opinión al Negociador colombiano. Pero, por desgracia, 
para el Sr. Defensor del Perú, no existe en el protocolo 
ninguna reserva sobre la índole de opinión particular qne 
hu bies e dado el Negociador Peruano á la propuesta línea 
de Tumbes, Chinchipe y Marañón. 

lSS. ¿Cuáles eran los límites de los Vir-reinatos de 
Nueva Granada y el Perú antes ck su independencia? Esto 
investiga el Sr. Pardo y Barreda en su alegato, y después 
de la larga disquisición relativa á la Real Cédula de r 802, 
llega al término de su prolijo trabajo, y demanda la siguien
te línea, fundado en esa Real Cédula que, en su concepto, 
había fijado á principios del siglo la línea que separaba los 
dos Virreinatos:-"El río Machala,--las vertientes ele Sa
ruma,-el río Alamor-y la quebrada de Pilares.-El rfo 
Macará desde la desembocadura del Alamar hasta su ori
gen en la quebrada de Esp(ndula.-El rfo Canchis hasta 
su r.onfluencia con el Chinchipe.-El pueblo ele Páute.-El 
salto ele Agoyán.-La cadena oriental de los Ancles, llama
da sucesivamente de Cotopaxi, Cayambura, Anclaquíes y 
Mocoa.-El río Yapurá desde su origen hasta la desembo-
cadura del Apaporis". · 

En 1889 sostiene el Sr. Pardo y Barreda c¡ne esta Jí. 
nea ilusoria trazada por su celo, pero nó por la justicia, en 
el mapa anexo á su Alegato, es la que separaba los anti
guos Virreinatos; pero el Sr. Pardo y Barreda que tanto 
ahinca en la .ftliz in.rpiracióJZ del Sr. Larrea y Loredo, y 
emprende la difícil obra de deducir ele ella y de, su carácter 
de Negociador del Tratado de 1829 la línea de demarca
ción, ha olvidado para su mal, que en 1829 el Negociador 
peruano expuso que la línea que dividía los Virreinatos era 
nada menos que la línea del Tumbes al Marañón y el cut·so 
de éste en adelante, línea que dista tanto ele la demandada 
por el Sr. Pardo y Barreda, cuanto distan entno ;;Í las í'ron-

~1 
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leras respectivamente meridionales de Colombia y el Ecua
. dor, cuanto est(\n lejanos el Yapur(¡ y el J'viarañón! 

1 §9. Copiaré otra vez el pasaje ele la terceta Confe
rencia, en el cual debe pro bar el Sr. Defensor del PertÍ se 
encuentre consig·nada la reserva de ser particular la opi· 
ni6n del Negociador peruano de 1829. 

Expuestos los títulos del siglo XVIII por el Negocia
dor de Colombia en la Conferencia del 16 de Septiembre 
de dl29, redactados los artículos sobre límites, puesta esa 
norma de comprehensión territorial del Virreinato de Nue
va Gran;Jda sin 'lue fuese contradicha por el Negociador 
peruano, éste en la Conferencia del 17, dé:spués de decir 
que se CO!tzJettfa con lo propuesto en los artículos redactados 
por el Negociador de Colombia, "igualmente observó (dice 
el protocolo de esa Conferencia) que, debiendo partirlas 
operaciones de los cornisionados de la base establecida de 
que la línea divison'a Je !~Js dos Estados es !a misma que 
1-'egú~ numdo se nombraban Virreinatos de Li11w y iVueva 
Granada, antes de su independ.encia, podían principian·e 
éstos por e! río Tumbes, tomando desde él una dial{OJta! Itas
fa el ClziriC!tipe y mnti11uar con sus ilf:·uas hasta el lf/fara
iión, que es e! límite 111ds natural)' marcacío entre los teJ/ri
torios de ambos )' el mismo que sdialan todas las cartas 
gwg-rájiu~s anl!'g·uas )' modenzas". Hasta esas cartas geo
gráficas venían á prueba traídas por el Neg·ociador perua
no 'llle tanto dudaba d" qne Maiuas y Jaén pertenecieren 
al Perú. 

Empiew por pedir que el Sr. Defensor del Perú se 
sirva indicar en dónde t;stá la reserva expresa que el N ego
ciaclor del Perú hubiese hecho de c¡ue vertía, al expresarse 
de este modo, una opinión meramente particu!r1r. 

Adopta cll'\egociaclor peruano la base de los antiguos 
Virreinatos y sobre ella dice que podía tomarse la línea ele 
Tu m bes por el Chínchipc al Marañón: deduce, pues, el 
Negociador peruano de la premisa relativa á la demarca
ción ele los antiguos Virreinatos, la consecuencia de la ex
presada línea; luego en su concepto los antiguos Virreina
tos limitaban por el Tumbes al !Yiaraílón nó por el 
Yapurá. 

Este precedente originado en los precisos momentos ele 
negociarse el Tratado de 1829, destruye por su base la pre
tensión del Sr. Defensor del Perú. El Negociador peruano 
nó rebatía, en ese momento, opiniones del de Colombia, pa
ra que pudiera decir el Sr. Defensor del Perú 'lue en la ar
gumentación uo han de tomarse sino como meros medios 
de defensa las diversas especies de razonamientos 'lue se 
empleen. En el momento ele determinar la base de demar
cación de los antiguos Virreinatos, momento precioso para 
la inteligencia de los artículos sobre límites, expone, y limi
tando la comprchensi6n del Virreinato de Nueva Granada, 
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la línea de Tumbes al M arañón por cuanto los límit:cci tlc
lJían partir ele la base establecida de que la línea divisor¡',¡ de 
los dos Estados ficese l!l misma que regía cuando sé uoll!bra
úan Virrez'natos de Lima ~y ]\Tueva G1~anada. 

Y como si no bastase este enunciado, el N egociaclór del 
l'ení, urgido por evitar por la transacción la irr<?.mcdiabln 
pérdida que acarreaban á su país los artículos aceptados 
vistas las Reales Cér.lulas de r7r7 y 1739, busca apoyos para 
su exposición,-y aduce como tales:-I'! la oportunidad y 
conveniencia, que hacían ele esa línea un lfmite muy natural 
y marcmio ;-2Q la autoridad y la ilustración respecto ele ese 
límite que propone, que es el mismo que seiiataH todas las 
mrtas g-eognificas mtti¡;-uas y mmíenzas. 

Entretanto el Negociador de Colombia, ¿ acept:-t esta lí
nea? De ningún modo; se congratula de ver por la expo
sición r.le el del Perú que se acercabrw los dos Países á su 
reconciliación; tanto se acercaban, cuanto ya, por ella, el 
territorio colombiano era reconocido siquiera hasta la línea 
de Tumbes, el Chinchipe y el Marañón y se acataba el de
recho de Colombia á la región septentt·ional ele IV!ainas: no 
faltaba sino la devolución ele la parte meridional y la devo
lución ele Jaén para que Colombia reputase aL l'cd1 llegado 
ya á la reconciliación perfecta. 

190. Contestaré á las preg-untas clei Sr. Larrea y 
Loredo. 

"Después ele la lectura de ese documento (el informe 
del Negociador del Perú respecto del Tratado de 1829) ¿ca
be alguna duda sobre; lo que elijo el Sr. Larrea y Loredo?" 

Ninguna duda: veía que la frontera colombiano-perua
na estaba allende la orilla meridional del Amazonas.-TToy 
la ve el Sr. Pardo y Barreda por el Yapurá!. __ _ 

Veía c¡ue la antigua Presiclcncia de Quito era fronteri
za con el Perú, por esas regiones cld !\mnonas; dudaba con 
fundamento (Párrafo 155) ele que Mainas y Jaén pertene
ciesen al Perú.-Hoy el Sr. P<~rclo y Barreda ve al Perú 
fronterizo con Colombia, eliminada, absorbida la región 
oriental de esa Presidencia por el PertÍ! 

191. Después de esto preg-untaré, á mi vez, ¿cabe 
alguna duda sobre lo que hace el s,·. Pardo y Barreda? 

Ninguna. El Sr. Pardo y Barreda contraría la obliga
ción que contrajo el Perú cuando en 1829 exponía su l'le
nipot<?.nciario que los límites habían de buscarse por las 
regiones del Amazonas; cuando en 1830 el Sr. P;mdo, Mi
nistro de Relaciones Exterio1·es del Perú, los ofrecía por esa 
misma región, procnranclo evitar con la barrera del Tumbes 
al Chinchipc y al Maraiión que el territorio ck Colombia, 
con la rccupcracicín de Jaén y la parte meridional de 1\Taina.;;, 
quedase enclavado en el territorio pennno. 
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Ninguna duela. Se pudiera decir que el Sr. Pardo y 
Barreda deshace ele una plumada los compromisos de su 
Gobierno, deslustra la limpidez con que la honorabilidad 
del Perú buscaba ele 1829 á 183o un avenimiento por las 
regiones del Tumbes en el Pacífico al Amazonas en el Orien
te; borra un honroso pasado y en los esfuerzos de su fer
viente celo no echa de ver que cuanto avanzó su lápiz de
lirante de patriotismo al trazar la frontera que ha venido en 
demandar ante el Real Arbitro, ha alejado imprudentcmen
te.á su Gobierno del terreno de la justicia, en el cual lirme 
y sereno espera el Gobierno Ecuatoriano el Augusto fallo de 
su Juez. 

19~. "¿No consta allí bien claro, sigue preguntando 
el Sr. Pardo y Barreda, que lo que se estipuló fué un prin-· 
cipio general é indeterminado?" 

Lo que consta en el ckspacho del Sr. Larrea y J >oredo 
es que se retrajo á una atmósfera asfixiadora en las nego
ciaciones ele 1829. Sumido en la oscuridad ele las reser
vas mentales respiraba un sutil ambiente: callaba cuando 
las Reales Cédtilas ele 1717 y I 739 expuestas por Colombia 
determinaban, esto es, fijaban los términos del territorio del 
Virreinato de Santa Fe de N u e va Granada, comprensivos 
de la Presidencia ele Quito que partía términos hasta Paita 
exclusiv.;, é incluía la Provincia de Jaén. Y esto era irzde
tcrmiNaJo para el Sr. Larrea y Loreclo! En ese ambiente 
de legalidad difundido por el Negociador colombiano en las 
Conferencias de Guayaquil, en ese campo abierto á la fran
queza y á un fraterno afecto internacional, el Sr. Larrea y 
Loredo, no quiso ser explícito presentando la Real Cédula 
de 1 8o2 como tema de disensión, ya que no fuese como títu
lo ele derecho; y dudando sobre que M aínas y Jaén 
perteneciesen al Perú, aceptando el alcance ele las Reales 
Cédulas del siglo XVIII, se decidió por lin á ser explícito 
¿con quién? con su Gobierno, á quien dijo que lo que aca
baba ele estipular en su nombre era i1tJetermi11ado. _ .. Y 
esta es lafeliz inspimción que loa el Sr. Pardo y Barreda, 
sin notar que el honrado Gobierno Peruano, lejos ele repu
tarla como tal, con lealtad y cordial inteds proponía en I830 
una b2.se ele avenimiento e¡ u e reconocía irnplícitamen te lo 
Jete1~11tinaJo ele aquella base adoptada en 1829 que iba á 
e1u!avar en el territorio del Perú parte del territorio colom
biano con la recuperación ele Mainas meridional y ele Jaén 
por parte de Colombia, como temía el digno y honorable 
Ministro de Relaciones Exteriores del Pcní. 

l$)3. El Sr. Pardo y Barreda apoyado en la feliz ills
piración del Sr. Larrca y Lo re do, clcduce r1ue "en 1 f\29 no 
se estipuló ninguna línea sino el pdncipio ele que los límites 
del Perú y Colombia fuesen los r¡ue separaban en el mo-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



21:3-

mento de la Independencin á los Virreinatos de ]'{u e va Ct·a· 
nada y el Perú." 

Al notar que no se ha fijado una línea en el sentido de 
demarcación sucesiva, topográftca, linea ele amojonamiento, 
parece que el Sr. Pardo y Barreda olvidase que tal línea no 
podía fijarse en el Tratado ele 182g, por cuanto el mismo 
Tratado e¡ u e en el art. 5° adoptó la base de los antiguos Vi
rreinatos (exhibiclos los títulos de Colombia) y el principio 
equitativo de mutuas pequeñas cesiones para reg·ularidacl y 
seguridad de la línea, estableció en el art. 6? qne "á fin de 
obtener este último resultado á la mayor ·brevedad posible, 
se ha convenido y conviene aquí exprcsammte, dice el Tra
tado, en c¡ue se nombrará y constituirá pot· ambos Gobier
nos una comisión compuesta de dos individuos por cada 
República que raorra, ratijiq?te .Y Jijt! la línea divisoria con· 
forme d lo estipulado e11 el a1•ttculo anterior." 

194. El Tratarlo de 1829 estableció d principio de 
que se tengan por límites entre los dos Estados-"los mis·· 
mos que tenían antes de su independencia los antiguos Vi-· 
rreinatos de Nueva Cr<mada y el Pcdt (art. s~)". 

¿Quién propuso esta redacción? El l'lenipotencial'io 
de Colombia cuyo Gobiemo remitió á la suerte de las armas 
la satisfacción ele los derechos territoriales, y c¡uc detnanda
ba en Guayaquil los territorios propios que Colombia había 
demandado antes de la guet-ra. 

¿De qué modo propuso el Plenipotenciario de Colom
bia esa redacción ?-Aleg·ando un derecho fundado en títu-
los, y exhibiendo esos títulos. · 

El Plenipotenciario del Per\'1 se impone de ellos, no los 
objeta y suscribe el Tratado. Mal pudo pues decir el St·. 
Larrea y Loreclo que estipulaba una cosa, si general en cuan
to adoptaba un principio absoluto, de niuglin modo indeter
múzada, pues acababa de oír cómo se determinaba la com
prensión del Virreinato de Santa Fe, cuya extensión era la 
norma recfpwca de la extensión del Virreinato ele Lima. 

:l9€lí. Cuando no existiesen las estipulaciones del Tm. 
tado referentes á la ejecución topográfica, al amojonamiento 
de linderos, á la línea continua, gradual &., que debía ser 
posterior al Tratado y consecuencia del principio adoptado 
comprensivo del sentido de los documentos tenidos en cuen
ta para su redacción, hubiera bastado al Sr. Pardo y Barre
da recordar lo que á su notoria ilustración no podía ocul
tarse, es á saber:-!? que los tratados de límites no tienen 
designación específica, pormeóorizada sino cuando han sido 
precedidos de estudios técnicos, lo cual raras veces resulta 
cuando los artículos sobre límites forman parte ele un Tra
tado de paz cuya celebración, suponiendo como supone el 
estado anterior de guerr;t, excluye ordin;Hiamenlc la itwr,;-
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diata posibilidad de esos estucl1os técnicos;-y 2? que la 
designación expresa de u na linea específica de amojon el

miento queda para ejecución posterior sobre el terreno, dcc 
acuerdo con los principios generales que se hubiesen lijado 
en la negociación. 

Pradier Fodéré refiriéndose á la nueva frontera de Ser
vía, dice: "La delimitación detallada, exacta y deíinitiva se 
reserva tambi'én ordinariamente á comisionados que sumÍ· 
nistran un estado definitivo de las nuevas fwnteras".- Tr. 
de !Jr. !nternaúonrd Puúlic, prem. p., chap. V.!, I034· 

"Cuando la determinación de fronteras es consecuencia 
de un Tratado de paz, ocurre frecuentemente que los Nego
ciadores reservan para transacciones ulteriores la delimi
tación detallada y se contentan con expresar los puntos 
principales. En general, para prevenir ó terminar las dife
rencias sobre límites ó para efectuar cambios en las delimi
taciones, se nombran comisionados c¡uc deben recorrer los 
lugares".-id., cit. V. 768. 

119(), Expuesta la Real Cédula dce 15 ele Julio de 
1 iio2, el Sr. Defensor del Perú, deduce que ella anexó al 
Vz'rnz'nato del Perú todo e! terrz'lorz'o 1fe !a !...omani!ancút 
G'enerat de llfaiuas, conclusión contraria á la 16gica, contra
dictoria con el derecho administrativo colonial, desbaratada 
ya desde luégo con el fallo que Su Majestad. Católica se 
ha servido expedit· en la cuestión Colombiano- VénezoLtna, 
notando falta de claridad y precisión en la Real Cédula de 
5 de Mayo de 1761\, clara y precisa si se la compara con una 
Cédula ele Misiones y mera organización de servicios admi
nistrativos como la ele. I S de Julio de r 802, según he ma
nifestado (Cap. I.) al tratar de paso sobre lns caracteres 
de ese impertinente documento. Ese documento no sub
siste legalmente en este debate por haber sido tantas veces 
anulado por hechos independientes de la Presidencia de 
Quito hasta 18og; y por hechos de Colombia hasta 1829; 
por hechos concurridos por parte del Perú en las Conferen
cias de Guayaquil cuando su Negociador no opuso razón 
alguna á los títulos del siglo XVIII tras de cuya exposición 
se redactaron por el ele Colombia los artículos sobre lími
tes: aceptados por el del Perú, que comprendía el alcance 
de esos títulos, recibieron la fe tácita comprometida de 
este modo por el Negociador de la Alta Parte contmria. 
"Los actos internacionales, dice Travccrs Twis, que tienen 
por objeto el arreglo de una frontera territorial son, sustan, 
cialmente, declaraciones ó reconocimientos del título de una 
Nación sobre un cierto territorio." Le Dr. des g·e~ts !., dt. 
X VJI! 243. Crece pues el vigor de esos reconocimientos 
irnplfcitos cuando las estipulaciones de un Tratado han sido 
precedidas ele la exllibición de los títulos de una Nación 
que dan la medida y alcance de aquéllas, y que no han sido 
contradichos por la N ación que se obliga. 
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1!)7, La fe tácita (¡ue prestó el Negociador del l'cr(¡ 
á la estipulación sobre límites, concordante con las Reales 
Cédulas de erección del Virreinato ele Santa Fe del 1\ ttcvo 
Reino de Granada, no tolera se haya sustentado por cl.:-J¡·, 
Larrea y Loredo que la base fuera J}'l!7iera! é indeten11imula, 
en el sentido de que fm~se susceptible de cualquiera dism. 
sión r¡ue rrmlERAjázJorecer al Perú, al alejarse del sentido 
neto, estricto, preciso que le daba la exposición de csas Rea. 
les Cédulas. 

El Sr. Lar re a y Loredo creía que una base gozera/ fue· 
se sinónima de base inciez"Ül: desde que confiesa que es base 
la adoptada no puede ser incierta, explotable por arbitrarias 
interpretaciónes. Lo J:C1Zera! determina el gétzero (lo dice la 
propia palabra) y lo único que excluye es la especificación: 
lo general de la base de demarcación adoptada en 1829, ne· 
cesitaba una especificación posterior, y se la previó con 
el trabajo topográfico de la comisión demarcadora. Pero lo 
general ele esa base no era indelermiHado, como decía el Sr. 
Larrea y Loredo y como quiere el Sr. Pardo y Barreda: se 
determinó por el Plenipotenciario de Colombia lo que era 
el antiguo Virreinato de Nueva Granada, exhibiendo como 
exhibió los ti tu los respectivos: si la extensión territorial que 
ellos daban al Virreinato de Santa Fe podía ser limitada 
por otros títulos del Perú, cumplía á su Plenipotenciario 
exponerlos. No lo hizo, ó porque no los tuvo ó porque los 
ignoró: las consecuencias jurídicas son desfavorables en 
cualqniercaso, y peores en caso ele poco buena fe del Sr. 
Larrea y Loredo, para la causa que así sustenta en insoste
nible fundamento el Sr. Pardo y Barreda. 

l9S. Por lo demás, es también sensible no haya te
nido presente el ilustrado Defensor del Perú que en loe; 
pactos internacionales casi siempre se estipula lo general, y 
no por eso se lo califica de i!tdctermizzado. "En las conce
siones, en las convenciones, en los tratados, como en las le~ 
yes, no es posible preverlo todo y señalar todos los casos 
particulares'', dice Praclier Fod,~ré: no podía el Plenipoten
ciario de Colombia prever en 1829 el recurso de azar á que 
se aventuraba el Sr. Larrea y Loredo, y esas curdcsr¡·?tiera 
discusiones á las que, retraído de la discusión jurídica actual, 
oportuna en las Conferencias, libraba el triunfo de una causa 
que entonces no pudo defender. "Se establece, continúa 
Pradier Fodét·é, se ordena, se conviene sobre ciertas cosas, 
enunciánd¡>las en su ,¡;emz~a!idad". -Op. át. i/J. ch. VI, 1 t 71, 

Para que el Plenipotenciario Colombiano previese la 
intención del Sr. Larrea y Loredo era menester partiera ¡\e 
un concepto ofensivo á éste, concepto que no podía abrigar 
cuando se trataba de un asunto de tamaña trascendencia en 
que debía suponerse la mayor y más franca lealtad. 

¿Qué hizo el Sr, Larrea y Loreclo al aceptar la hase de 
de111arcación vistos los títulos de Colombia? ¿I ,a aceptó 
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con la conciencia de lo que ella era? Está terminada la 
cuestión á favor del Ecuador. ¿La aceptó para evitar el 
rompimiento que temía, pero con el ánimo de que suminis
trase discusiones? El Sr. Larrea y Loredo ha puesto en 
claro con el informe que cita el Sr. Pardo y Barreda, que lo 
que hada era para evitar un rompimiento, prestar adhesión 
á la base íntegra, jurídica de demarcación ele los antiguos 
Virreinatos demandada por el Negociador Colombiano, pero 
que al prestarla tenía la confianza de que pod(a ser discuti
da después de ctta!i¡uier modo. ¿Simulaba el Sr. Larrea y 
Loredo la más perfecta adhesión? Así se ve cuando sin 
tropiezo, y después de examinados los títulos de Colombia, 
se suscribían los artículos ·sobre límites. 

] 99. Pero traído al caso de simulación, no sería este 
un argumento á favor de la opinión de los Sres; Larrea y 
Pardo y Barreda, sino á favor del Ecuador, porque la simu
lación en un contrato no puede ser aducida como argumen
to en apoyo de la parte que alegue haberla ejecutado, sino 
como argumento contra esa parte y en bien ele la parte que 
reclame contra los efectos ele la simulación. ' En este 
pu·nto el derecho es uno, así para los individuos como para 
los Estados. 

Mas, supondré que el Sr. Larrea y Lorcclo en el acto 
de aceptar la base de demarcación en conformidad con los 
títulos exhibidos por Colombia, tuvo intención ele deferir 
íntegramente á ella, y que esas cualesquiM'a disnts?:ones de 
que habló á su Gobierno se referían á los pormenores ele la 
línea cuando llegasen á especificarse por la comisión. En 
tal caso, no es presumible que el Sr. Pardo y Barreda, to
mase la tarea de interpr'etar de un modo más pe1judicial 
para su Gobierno el alcance de aquellas discusiones á las 
que confiaba el triunfo de esa causa el Sr. Larrea y Lorcdo. 

El Tratado ele 1829 es un acto auténtico, auténtica la 
historia ele su celebración, historia que, constante en los 
protocolos auténticos, explica el sentido de las estipulacio
nes 2

; y auténtica la circunstancia ele que el artículo sobre 
límites fué redactado por el Plenipotenciario de Colombia 
que demandaba íntegro el territorio del antiguo Virreinato 
ele N ucva Granada y que en apoyo de esa demanda c.xhi-

1 "El rluc pretende que el acto es simulado, revierte contra su pro
pio hecho' 1.-Dalloz, _Repert. v. Ob!(f{atlonr, n. 311 r. 

"Visto que la simulación si bien puede ser alegada por un tercero 
extraño que, exirafw al acto, recibi pe1juicios de ese acto; pero que no 
puede ser permitido á ninguna de las parles destruir su propio hecho, 
fundándose en la simnlación,-;;c desecha &.-Resolución ele la. Curte 
de Casación, id. 

2 "Las fuentes más fecundas del Derecho tle gentes son, sin duda~ 
lü<í tratados internacionales con las negociaciones preliminares; su espí~ 
rilu y letra indican la conformidad entre las Naciones y los Gobiernos".
Heffter1 Der. fntern .. Públ., Introdncdón. 
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bió los títulos respectivos; auténtico es, pues t0uo consl;l 
de los protocolos ck las conferencias, que el Plenipotencia
rio del Perú no contradijo el alcance y valor de esos títulos 
y que, sabiendo lo c¡ue aceptaba, suscribió el artículo tal 
como lo hizo entender el de Colombia. ¿Qué prueba pucdu 
aducir hoy el Sr. Pardo y Barreda? Una gran prueba pero 
á favor del Ecuador:--La de que el Sr. Larrea y Loreclo 
usó del recurso de una simulación, prueba escrita, consig· 
nada, como se ha visto, en el i\legato del Sr. Pardo y Ha· 
rreda; de modo qne aun cuando el Sr. Pardo y Barreda se 
acoja á lo general é indeterminado (que no existe) de los 
artículos sobre límites del Tratado ele r829, la confesión del 
Sr. Larrea y Loredo, dados los antecedentes, dado el cono
cimiento de los títulos colombianos, es una prueba escrita 
de la simulación, cuando tranquilizando al Negociador de 
Colombia, reservaba para después desvirtuar el asentimien
to prestado entonces á su demanda. 1 

El Gobierno del Ecuador sostiene, por el texto de los 
protocolos ele las conferencias precedentes al Tratado de 
1829, que el Negociador del Perú defirió á la base ele ele
marcación de los antiguos Virreinatos, arreglada á las Rea
les Cédulas de erección del de Nueva Granada comprensi
vas de la de erección de la Presidencia de Quito. Toca al 
Sr. Defensor del Perú probar lo contrario. Se esfuerza en 
ello, pero el ardor de su patriotismo no ha reparado en que, 
al aducir como prueba el informe del Sr. Larrea y Loredo: 
r~ ha probado la simulación que aquél hizo en la estipula
ción sobre lfmites; y 2? que, probada dicha simulación, no 
puede argciirse con ella contra el Tratado que dió á Colom
bia, que da al Ecuador la íntegra demarcación territorial de 
la antigua Presidencia de Quito erigida en r 563. 2 

Que lo expuesto por el Plenipotenciario de Colombia 
acerca de lo que comprendía la base de demarcación de los 
antigLtos Virreinatos al tenor ele las Reales Cc~dulas ele erec
ción del Virrein2to de Nueva Granada, no fuera sino una 
simple enunciación al tiempo ele convenir en la adopción de 
la base, aun este caso no estaría menos obligado á tenerla 
el Gobierno amigo en el carácter que le dió la exhibición 
ele esos títtdos, que no fueron objetados de modo alguno. 

Es un principio general de legislación universal res
pecto de todo contrato individual ó internacional, qrll' tales 
enunciaciones cuando tienen directa relación con un con-

I nse ha fl!SUclto: T~ que !a fe debida Ú, lttl aCtO auténtico puede 
destruírse por 1a prm:ba tc~timonial y por simples presunciones, cuando 
existe un principio ele prueba por escrito CJUe tienrle á establecer la simu
la-Ción, de ese acton.-Jd. JIIJ. 

2 "El que ha tqmado parte en la. simulación· de un contrato no 
puede ser admitido á atacarlo por esta causa ... , Corft' de Casrrclrfn, 7 de 
1l1'ar:::o dl' úr;2o-ld, uota f~ 

"En regla general es inadmisible se arguya con el argumento de si 
mulación con(ra un acto al c11rtl sr: ha r'Oncnrrido.".~Corll' d<· lhmkos, 
19 de i\gosio de' 1 8,1G. 
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trato Corrnan parte del mismo, y e¡ u e oblig-an á las partes 
con la misma fuerza que el contrato en lo principal, mien
tr;ls no se· hayan hecho con,;tar hs reservas ó protestas 
contrat·ias I 

I Refiriéndose nurantón al artículo IJ20 del Código Ci\--il Franc6s 
que prescribe que la enunciación hecha en un acto.auténtico, hace fe en
tre las parles, cuando tiene relación directa con lo dispositivo, dice: "No 
es pues necesario para que uua cláu:-;ula teng;-¡, que sea e:-..presa.-
mente aprobada: basta que los términos h:ngan dircd;:t con una 
ele las disposiciones del artículo".-Cours tk Droil Frctl!{ais. 

nsi la enunciación estÁ. rcl<tcionacla direcLainenLe con la di::-;poP.ición, 
es (lccir con el objeto del contrato, con 'la operación que las parles han 
tenido principalmente eu mira; si, en nna palabra modifica. el valor de 
lo dispositivo del acto, la C'nunciaciún h.1.ce plena fc".-l~oiknx, CoJJIJ/Ifll

taire sur le Codc JVapoleon, 
"Cuando la enunciación se relaciona direclameute con la disposici6n, 

es evidente que llamará la atencion ele las parles interesada::>; pue~le es
tars·e segnro de que ellas no permitirán qncde constancia, siquiera sea 
incidentalmente, de Hila declaración que pudiera scrles pcrjudici?-L Si, 
por el contrario, la enunciación es extraüa á la disvosición, las partes no 
la cttcnclerán, fJLtesto que le son indiferentes, á lo menos por el momen
to ... La ley decide que las en•mciacioncs directas hacen fe tanto como 
la disposición principrtl''.-Laurent, Prillcipr:s de Droit 

Hablando Dernolmnbc de las enunciaciones por una de las 
partes, y respecto ele las cuales no ha contestado la otra, planten. la siguien
te CUC'StÍÓn: 

"¿En qué caso este sileucic;. puerle {~onsíclcrarse como una adhesión 
y Ull<l declaración? 

:'Este es el punto que hay que rt:spmH1er. 
nDnmou1iu y después ele él lJothíer, lo había resuelto por nna juiciosa 

y prudente .distinción, que se !u lla reproducida en nuestro artículo 1320. 

"Una de dos: 
"0 la enuncictción se relaciona con la disposición ó 

convención que constituye el objelo principal acto qnc las partes lo 
han tenido precisamente en in ira .... i11 quantum 11irr:s et t>j/edum 
ac!tts principa!iter gesti _ _. · . 

O por el contrario, b enunciación 1c es exlraúa 
ninguna. correlación lógica ... ..• Sconum á ¡m;m,oatm 
/(}{. supra cit. § 10). "En el primer caso 
partes tanta fe como la disposición principal. . .p!ctte proba!/ 

~'Es que, en efecto, este carár:ter de la enunciación es entonces tal, 
que excluye suponer haya pasac.lo inadvertid.:-t, y que la otra parte no se le 
haya adherido. 

':Lo que, sin duela, es de te111erse en esta especie de enunciaciones es 
que Jos efP.ctos c¡ue quisieran deducirse fuesen fruto Uel error ó de la sor
presa, á causa de que la parte <llle las ha dejado pasar sin protesta y con· 
tra la cual se les opone, no las hubiera considerado atentamente ni com
prendido todo su alcance, 

'~Mas desaparece este temor cuando la enunci:1cir\n C<J efectivamente 
tal, por su rdacióu directa L: íntima con lo dispositivo del a{:to, que en 
verdad se convierte en parte integrante de la disposición ú de la COJl

vención, por lo que es racionalntentc imposible que el sentido y efecto ha
yan sido inadvertidos por la atención de la otr.1. parte., .. .. "-Trait/ 
des Dmtraü (CouHs DE CoDE N AI'OLEON, XXIX). 

''En lo {lUC mira á. la\:i enun.ciacionc.s que directamenle se relacionan 
con la disposici,ín· princip~ll, se pre~umc lcgalme!1te qne la parle que tenla 
interés en coutraUccirl.'l~ y qne a o lo ha hecho, se ha adherido á ella, pues 
estando semejante emmc:iaci6n t.tm Íulituamente ligada con el oUjeto U el 
contrato, es imposibk creer no- se le haya presta<lo ::~tendón; el acto 
prueba pues completamenle el HCuc-nlo rle las dos partes sobre el objelo 
de la enuucial~Ü)n, del mismo modo c¡ul! lo prueb8, sobre el objetn mismo 
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El Peró se ligó pues en bs Conferencias .de Guayaquil 
á la base de demarcación concordante con la enunciación 
que el Plenipotenciario de Colombia hizo sobre lo que com
prendía el Virreinato de Nueva Granada desde sn erección 
y con los títulos que exhibió. 

200. Reviven cestos dilemas:-Defirió ó nó el Pleni
potenciario del Pcró á la base de demarcación cat·acterizada, 
determinada por el de Colombia con arreglo á las Reales Cé
dulas del siglo XVlll?---¿UeGrió? Esto lo sostiene miGo
bierno, porque no se siguió observación alguna por parte 
del Plenipotenciario del Perú: prestó en ~onsecuencia fe 
tácita á la estipulación en ese senticlo:-JusKmtium oritur 
ex pactis taátis et praesumptis. -- Bynkershock, Quaest. jur. 
pub!. Jf!. 

¿No defit·ió? Así lo prct.cnde el Sr. Pardo y Barreda 
cuando cita como titulo de su Gobierno la Real Cédula de 15 
de Julio dtc t8o2, desterrada de bs Conft:rencias de c;u<tya
quil al pactarse los artículos .<;obre límites; asf pretende 
probarlo citando el infornH: ele! Sr. Larrca y 1 .orcdo. 

¿Por qué no delirió ú la base cktcnninada que, conl"or
me á tftulos, dem;:tndó el Plenipotenciario ele Colombia?---
0 porque la creyó injusta, ó porque la creyó inconveniente 
á la utilidad y provecho ele su Gobierno. 

Si lo segundo, mostraba que no podía oponer títulos ju
rídicos contra los derechos ele Colombia. Si lo primero, si 
consideraba que no había justicia de parte de Colombia, si 
creía que las Reales Cédulas del sig·lo XVIII, comprensivas 
de la Real Cédula ele erección ele la Presidencia y Audiencia 
de Quito, no eran títulos que en derecho podía alegar Co
lombia; si estaba convencido de que la Real Cédula de 15 
ele Julio de 1802 habfa de ser, y no aquellas otras exhibidas 
por Colombia, la c¡ue estableciera la base de demarcación, 
¿por qué el plenipotenciario del Perú no alegó esa Cédula 
para contrarrestar el vigot· y alcance ele las de 1717 y 17 39 
combinadas con la de 1 56 3? 

201. ¿Supo ó nó el FlcnipoLenciario del Perú que 
existía esa Real Cédula? 

de la convención; ele donclf' se 
por dicha euunciación como lo 
toire &. v. 0/Jliga/.ions, JI27. 

que las partrs se hallan tan ligadas 
por lo dispoc;itivo"-Da1loz Répa-

''Las clfiusulas enunciativas que tienen relación dircr.ta con la clispo
.sici6n .... hacen plena fe, porque aqnclla de la.s parte-s <1ue, teniendo intL:
rés en contestarlaS, hts htt dejado inc1uír en el acto, por su silcnclo ha 
reconocido túcilamente b verdad r1e los hechos declaraLlos por la otra 
parte".--JVfo11rlon, N/f. /o·il. wr k Codc Cir•il) lil. 111, dw¡1, Fl. 

Sería inLe:rminable hacer el procC','iO ele la cloctrinajutídic<t en c.'il(' 
pnnto de dcrcc]Jo unirersaL 
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¿Lo supo? Por qué no la alegó? Por qué dejó obliga
do ;Í su Gobierno al ineludible alcance ele las alegadas por 
Colombia? Indudablemente porque estaba convencido de 
la justicia de Colombia, porque negarle lo que le daba la jus
ticia, habría acarreado el ilzevitab!e rompimie1tto ele que ha
blaba al informar al Gobierno del Perú sobre el Tratado de 
r829 que acababa de celebrar. 

¿Ignoró la existencia ele la He al Cédula de 15 de Julio 
de 1 Bo2? La ignorancia de derecho, que ni á los individuos 
excusa, deja hoy al Gobierno del Perú desamparado de ese 
título de 1 8oz, si por tantas ott·as de las razones expuestas 
no fuese ya insubsistente esa Real' Cédula de 1 8o2, delezna
ble arena en que se cimíenta la defensa del Gobierno 
amigo. 1 

202. El combate del derecho consumó en las Confe
rencias de Guayaquil por parte de Columbia el triunfo. de 
las armas colombianas en el Portete de Tarqui. 

Todo había terminado en la región jurfdica, coronando 
al vencedor. Entretanto, y con cautelosas reservas, em
prendía su retirada el Sr. Larrea y Loredo queriendo des
quitar con un recurso que no haría suyo el leal Gobierno 
Peruano, la derrota que el mismo Seilur acababa de sufrir en 
las Conferencias de Guayaquil. 

203. El Plenipotf~nciario de Colombia cuando desig
naba la base de los antiguos Virreinatos y oyó e¡ u e el del 
Perú le decía que Colou'lbia había desaprobado el Tratado 
de t 823 no obstante haberse reconocido en él esa b<.se, dijo 
que su Gobierno lo había desaprolx1do porque preveía "los 
disgustos que se ocasionarí;u1 de la indccioión" de ese pacto. 

El Plenipotenciario de Colombia en las Conferencias de 
Guayaquil, no podía olvidar que, sin embargo de haberse 
consignado ese principio en 1823, el Perú no quería devol
ver después de 1828, las Provincias de Jaén y Mainas; que 
por esa negativa se batieron en Tarqui los dos ejércitos; que 
por la victoria de Colombia, estaba e~] exigiendo la devolu
ción de los territorios colombianos. Con todo, guardó en 
su lenguaje una delicada mesura, sin recordar esa discon
formidad entre el principio consignado en el Tratado de 
1823 y la retención de Jaén y Mainas por parte del Perú y 
sin mentar b contradicción entre ese principio y la invasión 
del General Lamar al territorio colombiano, se limitó con 
exquisita cortesía de representante de un País hermano 
del Perú, á exponer que es<c pacto hubiera dado ocasión á 

1 "El error de <lerechu no atntla d conlJ"ct!o ni va'le de excu~;a''.---
Scutem:ia del Tribuna} ,:)upremu de E::;p;tfla, de rS de Diciembre ele 186¡. 
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disgustos, por set· indeciso; y, para quitar toda indecisión, 
expuso los títulos jurídicos que daban á Colombia pleno de
recho á retener como suyos los territorios de Mainas y J ;H'-n. 

:'.!04. Si alguien cxtraliara hoy por qué el Plenipoten
ciario de Colombia descansó en la buena fe del Sr. Larrea 
y Loredo, esa extr;¡fíeza sería ofensiva, así á la memoria 
del Sr. Larrea y Lo red o, como al N cgociador de Colombia; 
al primero, porque representante del leal Gobierno Peruano 
no podía sér ofendido con una desconfianza; y al segundo, 
porc¡ue representante de Colombia, basado en el derecho y 
!ajusticia, no tenía por qué temer que se llegara á desvirtuar 
en lo futuro lo que acababa de fundar en títulos que enton
ces no fueron ni en adelante podrían llegar á ser contradi
chos, y á los que acababa de prestar fe el representante de 
la Alta Parte contraria. 

En este punto cederé también la palabra al Sr. Defen
sor de Colombia, quien en el Alegato que presentó á 
S. IVL C. en la cuestión con Colombia, dice: 

"La confianza en la palabra de un Plenipotenciario, , 
que tiene la fe pública de su N ación, es la base de las re
laciones diplomáticas de los pueblos civilizados. Sin una 
plena, absoluta confianza en la veracidad y en la lealtad de 
la palabra de los Ministros públicos, estas relaciones cctre
cerían de objeto y se harían imposibles. No solamente se 
da entera fe y crédito á los hechos de cuyo reconocimiento 
queda constancia en un protocolo, sino que en muchos ca
sos se prescinde de incluír en un Tratado una estipulación 
expresa, <¡uc en rigor de derecho debería sancionarse, so
bre la palabra dd Plenipotenciario que declara que su Go
bierno no abusará de la omisión ó del silencio del Tratado, 
ó que hará un uso restringido de una cláusula que, por no 
herir la susceptibilidad dr; su Cobicrno, no se ha explicado 
suficientemente. 

"Así, por ejemplo, ;Í la 1\usia vencida y entregada á 
discresión de sus vencedores en el CongTeso ele Parfs en 
1856, se le permitió conservar su msenf\l militar de Niro
!az'eff después de discutido y aceptado el art. XIII del Tra
tado, que dice: 'Estando neutralizado el Mar Negro en los 
ténninos del art. Xl, el establecimiento sobre su !itora! de 
establecimientos militares marítimos, carece de necesichcl y 
de objeto. En consecuencia, S. M_ el Emperador de todas 
las Rusias y S. M. el Sultán se comprometen á no levantar 
ni á conservar sobre este litoral ningún arsenal militar 
n1arítin10

1
• 

"Habiendo observado el Plenipotenciario ele la Gran 
Brctaiia que aunque iVico!az'ejJ; arsenal de construcciones 
marítimas de primer orden, no se encontraba precisamente 
sobre el litoral del Mar Negro~ este establecimiento dd,ía 
consider;use naturalmente cc?-i11prendido en el espíritu del 
art. XllT, el Pleni¡JOtenciario/de la l\usia contestó: 'c¡ue el 
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Emperador, Sll augusto amG, al acceder !ea!meJtte á las con
diciones de la paz, había tomado la firme resolución de eje
cutar estrictamente todos los compromisos que de ella se 
derivan, y que para satisfacer á la vez á estos compromisos 
y á las necesidades del servicio marítimo del Imperio, la in
tención del Emperador era no autorizar en .Nicolaieff sino 
la construcción de navios ligeros'. 

"El primer Plenipotenciario ele la Gran Bretaña, y á 
su ejemplo los de las otras potencias, consideraron esta de
claración como suficiente, y sobre la fe de ella no se varió 
la redacción del art. Xll T, y se dejó á JVito!aiejf fuera de 
la letra del Tratado. PLw.de vedficarse esta cita en el vo
lumen ~.6, página 74 de los S tate Papers- Papeles de Es
tado de la Gran nretaüa. 

"Puede un Gobierno repudiar ó desconocer las decla
raciones de principios ó reconocimientos ó confesiones de 
derechos, que en su perjuicio haga un Plenipotenciario, pe
ro jamás repudiar los documentos ó heclws confesados eú uú 
protocolo. Si en el curso ele una negociación alguien se 
atreviera á hacerlo, dudamos que huhi<'ra Gobierno digno 
que lo admitiera á tratar con él. 

"Contra los documentos copiados y confesados en un 
protocolo, sólo es admisible la pruelJa del error de hecho 
en que se haya incurrido. En el caso presente, contra el 
texto ele los documentos copiados y reconocidos en los pro
tocolos de las diversas negociaciones diplomáticas qui han 
tenido lugar entre V e¡wzuela y Colombia, sólo podría pre
valecer el texto de los documentos originales y autógrafos 
que pudieran exhibirse para probar errores ó inexactitudes 
cometidos en la copia del protocolo". 

La Real Cédula de. 15 de Julio de 1802, deshecha: 
1~ por los levantamientos de la Presidencia de Quito, en 
1809; 2~ por la incorporación de la antigua Presidencia 
de Quito á Colombia; 3? por la unidad colombiana en que 
entró dicha Presidencia; 4° por la batalla de Tarqui; 5° por 
el reconocimiento que en el campo de batalla se hizo de que 
el punto de partida cronológico para la apreciación de lo 
c¡ue significaba la comprensión territorial de los antiguos 
Virreinatos, sería el año de 1809 en que los expresados le
vantamientos rehicieron la unidad administrativa alterada 
en 1802,-volvió á sufrir una última y más decisiva ruptLJ
ra, por la exposición que de las Reales Cédulas de 1717, 
J 739 y 1563 hizo el Plenipotenciario de Colombia al pedir 
al Perú la integridad territorial del Virreínato de Santa Fe 
del N u evo Reino de Granad a, y al no haber sido, al no ha
ber podido ser expuesta esa Real C<'dula de 1802 en el 
único momento en que habla talvez alguna oportunidad 
para ser exhibida siquiera como mero tema de discusión. 

205. El Sr. Defensor del Perú se esfuerza en citar 
proviclenci<is de administración colonial en esas 'Provincias, 
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sin <lne aquellas prueben otra cosa que lo síguíenlc:: (m: 
actos administrativos del Virreinato confirman el car:íct.cr 
ele mera segr~gación administrativa que hizo la Real C<~clu
la de 15 de Julio de r 8oz, prueba que corrobora lo mismo 
que sostiene d Gobierno Ecuatoriano respecto de esa l~<:al 
Cédula. 

206. Desde la i1idependencia hasta 1829 poscf,t el 
Perú en contraclicción con Colombia las Provincias de Jaén 
y Mainas. En 1829 se obligó á sujetarse á la demarcación 
ele los antiguos Virreinatos, clespuc's de exhibida la norma 
de demarcación por Co]o,nbia y de, nó haber sido contracli
ch3 por el Perú. 

El Gobierno del Perú que antes ele 1S29 poseía de es
te modo las Provincias de Mainas y Jaén y que así ha se
guido poseyéndolas hasta hoy, tiene una pos<csión injuríclica 
sin derecho alguno á su favor dcsc.k que se halla cout:radi-· 
cha hasta hoy por el Ecuador y fu nd;tda en títulos viciosos. 

¿Cuales son los fundamentos de la pos(:sión jurídica de 
los Estados? 

Se reconocen dos en l~l tkr(:cbo Ínlcrnar:ional: la OC\1-

pación (adquisición OL'Íginaria), la cesión (adqnisición (\<:rÍ·· 
vativa). 

207. Ocupación. Par<~ que ella sea legítima es me .. 
nestcr que lo ocupado sea res tzu!!ius, y para que una cosa 
deje ele ser res m.t!i;"us basta la existencia de un título que 
la ampare contra la ocupación de hecho. La existencia ele 
un título es ya por sí una barrera jurídica opuesta á la ocu
pación. 

l lasta I 809 la ocupación no poclfa crear otros derechos 
que los concedidos por el Soberano Español á las respecti
vas circunscripciones territoriales para su economía priva
da: no había para quien ejercer el derecho ele ocupación 
dentro ele un territorio perteneciente á un mismo dominio. 
Las concesiones que hacía S. M. C. como derivadas del 
descubrimiento, acreCÍ8n á las respectivas circunscripciones 
coloniales: dependían aquelbs de los esfuerzos y sacrificios 
ele sus moradores. De modo c¡uc, si bien lo adquirido de 
este modo por la ocupación y la conquista aumentaba, en 
general, los dominios del Soberano, en particular extendía 
el territorio como si se dijera doméstico, el patrimonio ele 
cada Presidencia, de cada Virreinato, patrimonio con C[IH" 
en tiempo oportuno tenían que snrg·ir corno surgieron las 
modernas nacionalidades americanas. 

El titulo para esta especial ocupación de las divisiones 
territoriales ele las antiguas colonias españolas, para ser k
gal debía ser concedido pm el Soberano, árbitro do ensan
char ó restringir y caracterizar de un modo ú otro b ocupa-
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ción ·que sus vasallos hicieran en bien de las respectivas 
divisiones territoriales. 

20!'>l. Así, al erigirse la Real Audiencia de Quito, ce
rrando S. !VI. C. por la Real Cédula de 1563, los términos 
meridionales de la Audiencia por Paita, Piura, Cajamarca, 
Chachapoyas, IVIoyobamba y Motilones exclusive con todos 
los pueblos que estuviesen dentro de la comarca señalada 
y con los que se formaren en lo sucesivo, prohibiendo táci
tamente que la Presidencia y Audiencia ele Quito pudiesen 
ocupar territorio alguno sobre Paita, Piura, Cajamarca, 
Chachapoyas, Moyobamba y Motilones pues estos territo
rios inc!usiue (Real Cédula de erección de la Audiencia de 
Lima) eran del Virreinato del Perú-abría espaóoso campo 
á la Presidencia de Quito para la ocupación por la parte ele 
la Canela y de Quijos con los dichos pueblos y con los demás 
que se descubrz'eren. Entretanto, ele J\IIoyobamba y lVIotil6-
nes exclusive hacia el No.-te estaba reconocido Mainas por 
S. M. C. como parte de la Presidencia. I .as dos Reales 
Cédulas de erección de la Audiencia y Presidencia de Qui
to y de la de Lima limitaron pues mutuamente el movimien
to expansivo de la ocup;¡cíón colonial de la prim(;ra hacia el 
Sur y ele la segunda hacia el Norte: Quito no podía pasar 
de Paita, Piura, Cajamarca, Chachapoyas, lVIoyobamba y 
Motilones porque e::dusiue esos territorios era suyo todo lo 
que al Norte de ellos demoraba: Lima no podía avanzar ha
cia el Sur, porque sólo hasta Paíta, Piura, Cajamarca, Cha
chapoyas, lVIoyobamba y los Motilones inclusive era terri
torio suyo. 

La Real Cédula d,c •.)63 al extender campo á la ocupa\ 
ción de la Presidencia de· Ouito, no hacía sino confirmar lo 
que antes de ella venía eje'Zutándose en sus territorios: pues
to qu<c en 1535, 1538 y 1539 se habían efectuado ya descu 
brirnientos sobre cuya base se erigió la Presidencia y Au
diencia de Quito, á la que S. M. C. franqueaba espacio para 
la ocupación hacia el Norte del Amazonas. 

El Virreinato ele Lima no podía ocnpar territorio alguno 
h2cia el Norte ele la demarcación trazada por las dos citadas 
Reales Cédulas, pues toda esa región del Norte pertenecía á 
la Presidencia de Quito; y así dentro de esos límites se con
tuvo. En el siglo XVIII, IV!esía de la Cerda, Virrey de San
ta l'e del Nuevo Reino de Granada encargó al Fiscal protec
tor de la Real Auc:iencirde Santa Fe, D. T<rancisco Anto
nio Moreno y Escandól\ hiciera la segunda relación del Vi
rrein·üo, y en ella se lee:- "Queda de su distrito (del Vi
rreinato) tocla la costa del Sur desde el sc:no de Chiriquí has
ta el ele Guayaquil, por donde internando á tierra abraza 
la provincia ele Quilo y sus dependientes por Jaén, Loja y 
Mainas !z'ndando con la de Cltac!tapoyas y circunvecinos per· 
tenecicnks al Virreinato y Audiencia Real ele Lima, por cu 
ya parte se extiende h<1cia el rio Marañim ó Amazonas has-
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ta la línea divisoria de la Corona de Portugal" '· Be aquí 
pues confirmada la Real Cédula de erección de la Audiencia 
y Presidencia de Quito: por el Sur hasta Chachapoyas exclu
sive; por la Canela y Quijos hasta donde se descubriere, has· 
ta donde ocuparen los vasallos de S. M. C. en contraposi
ción con los de la Corona ele Portugal. 

La concesión hecha por S. M. C. á la Presidencia ele 
QL1ito para la ocupación ele territorios fué una providencia 
que limitaba análogo derecho ;¡_] Virreinato ele Lima. Para 
que el Virreinato de Lima hubiese podido pasar de Paita, 
Chachapoyas, Moyobarnba al Norte, hubiera sido preciso una 
Real provisión que derogase la ele r 533; para que desde I 8o2 
hubiera podido pretender, á expensas ele lo ocupado por la 
Presidencia ele Quito, derecho sobre el territorio al Norte de 
ese lfmite, era indispensable igual derogación por parte de 
S. M. C.-Rcquena pretendió lograr del Soberano una de
rogación tácita de los privilegios y prerrogativas consi
guientes al derecho ele ocupación concedido en 1563 cuando, 
como dice la Real Cédula ele r8o2, "PROPUSO .••• qLJe el 
Gobierno y Comandancia General de Mainas sea depen
diente del Virreinato de Lima ( kasta aquí 110 proponía sino 
la adscripción ele terz;icios administrativos) SE(; REGANDO del 
ele Santa Fe y de la jurisdicción ele esa Real Audiencia TODO 

ET. TJmJUTORIO que las comprendía. 
Pero S. M. C. np defirió el dictamen de Requena sino 

á la separación de los servicios aclministratÍ\•os, y desechó 
lo indicado en cuanto á segregación ele territorio: "he re· 
suelto se tenga por segregado ele! Virreinato de Santa Fe 
y ele esa Provincia y agregado al Virreinato ele Lima" nó 
el territorio como quería Requena, sino "el Gobierno y 
Comandancia General de Mainas". 

209. Durante el Gobierno ele S. M. C. en sus colo
nias no apareció pretensión a\g·una del Virreinato de Lima 
de considet·ar desgarrado á su favor el territorio de la Pre
sidencia ele Quito, puestr.J que el territorio y la snma de 
poder eran de un mismo Soberano en cuyo nombre y re· 
presentación se fraccionaba d ejercicio del Reül Poder en·· 
tre las varias circunscripciones administrativas. Estaba re· 
servada esa pretensión para cuando, tornado el Virreinato 
en Nación independiente, acudiese á la organización de 
servicios de administración para deducir consecuencias iló
gicas en perjuicio de sr~culares derechos adquiridos por la 
Presidencia de Quito, hoy República del Ecuador. 

210. Si por lo que mira á la ocupación, adquisición 
originaria, ningún derecho asiste á la alta Parte contraria, 

r V. Antonio Flores.--. EL REINO DE QG!TO u,~dn· las rdaí'iollf'.f 
de !os Virreyes de! Nuevo Reino de Gra!lada, !tt:J de ir.Jiti¡turh' autores y /(J,\' 

docHmentos del tioJ~jJo dt' !a JJ1drdp(l/i cap. V. 
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t11ltcho rrlenós por lo referente á la derÍZJahv,l, 
que es consiguiente á un pC!cto en el cp;e se cede un terri
torio: cesión directa,, seg-ún el Derecho Internacional, cuan
do una Nación la efectúa de propio consentimiento sin que 
preceda la guerra; é indirecta cuando la hace ckspués de 
una guerra que le ha sido deslavorable. 

En el último caso, <¡ue es el en que se encuentra el 
Gobierno aniigo respecto de los territorios que hoy disputa 
al Ecuador, estando como está su disputa en contradicción 
con lo estipulado en el Tratado dü,paz, la posesión de los te
rritorios cuya devolución pide d Ecuador reviste caracteres 
que son altamente desfavorables á la alta Parte contraria, 
desde que está fundada en un mero hecho reñido con el 
paclo de 1 82'), que, por más que el Sr: Def"nsor del PerC1 
se empeñe en reputado como iwfetermiwuiu, tiene nn va
'lor cuyo alcance no hace sino conlirmar la plenitud de los 
derechos territoriales de1 Ecuador consagrados en, ese 
pacto. 

~ll. Se declaró la guerra, entre olras cosas, porque 
ell'erú no devolvía á Colombia Mainas y Jaén, Vence 
Colombia, pacta acerca del ter.ritmio, exponiendo lo que 
exigía y probándolo con títulos: se obliga el Perú.-Sc 
firma y aprueba el Tratado porque satisfacía á Colombia: 
la terminacion de la gnen·a es la prueba de que Colombia 
conceptuaba satisfechas sus justas exigencias con lo conve
nido en el Tratarlo ele 18 29. El Tratado de 1829 como 
tratado debe tená algún sentido: regla del derecho es que 
se ha de interpretar un pacto en el sentido de que proc\uz!. 
ca algún efecto, y nó en el de que carezca de significación 
y sea estéril en su economía. La guerra de I 821:\, el Tra
tado de 1829 no tendrían significación alguna si se había 
de juzgar del Tratado, fruto de tan cruentos sacrificios, c9n 
el criterio del Sr. Defensor del Perú, á saber que el Plenic 
potenciario de la N ación vencedora se resignó á que ella 
no, recuperase lo negado y que era propio s-uyo en justicia 
y derecho; á que lo dejase á merced de cualquiera discusión 
q.ue pueda ser .favorable á la alta Parte contraria que, des
pués de la jornada de Tarqui, se obligaba para con Colom-. 
biá; á que las cosas quedasen en el estado en que estaban 
cuando Colombia recibía:c-spnesta neg·ativa á la derna.nda 
de su territorio. 

Lo que estaba alir ado en títulos anti·guos ele Real 
provisión del Soberano, lo que se había confirmado con la 
creación ele la nuevR nacionalidad colombiana, con los actos 
constitucionales de Colombia, todo eso fué conftrmado, se
llado con ia fe internacional f:n 1829, y si sombra de dere
cho hubiera tenido la alta Parte contraria hasta 1829 sobre 
los territorios de Mainas y Ja<~n, esa sombra se hubiera 
desvanecido por lo estipulado con el Negociador de Colom
bia, al no contradecir los títulos colombianos y por el silen-
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cio con qu<e los acató el Negociador ele! Perú en L'cmlido 
vasallaje á b justicia y al derecho. 

212. Así pues la posesión del Pedt en M aínas y J a<'n 
antes de r 829, viciosa por carecer de títulos, viene siendo 
cloblemente viciosa después de ¡ 829, porque eles ele esa kcha 
desapareció el vano aparato jurídico con que los ·defensores 
de la Alta Parte contraria procuraran protegerla. 

Antes ele I 829, Colombia exigió al Perú la devolución 
ele esos territorios, contradijo esa posesión viciosa. En 
1829 después ele! triunfo y para concertar la pn, Colombia 
prescindió de los derechos ele la victoria, para fundarse en 
los de la justicia. Exhibió los títulos de propiedad en el 
íntegro territorio ele la primitiva Presidencia ele Quito: la 
exhibición ele ellos anulaba la posesión ilegítima del Perú: el 
silencio del Negociador peruano ratificaba el valor de esos 
mismos títulos: el empeiío contraído de satisfacer los dere
chos de Colombia coronaba el triunfo de la legalidad con que 
ésta había apelado al extremo recurso de las armas. Ha 
continuado y continúa el Perú (en la región del derecho) en 
el mismo estado en que quedó cuando ftrmó la paz por medio 
de su Negociador, esto es, continóa debiendo al Ecuador lo 
que allí le fué ofrecido y hasta hoy no ha sido satisfecho. 
A la justicia ha sustituido la retención del territorio: á la es
tipulación consciente sobre límites, vistos los títulos colom
bianos, sustituye un título caduco, tantas veces anulado, tí
tulo retraído del combate jurídico en las conferencias de 
1829, para aparecer cuando era inoportuno, pat·a surjir hoy 
cortejado por la confesión del Ncgociaclor del Tratado de 
r829 y el apoyo del Sr. Pardo y Barreda, por esa confesión 
que tan perjudicial viene á ser pat·a la alta Parte contraria, 
cuya conocida lealtad no necesitaba se trajese para su defen
sa un recurso de la índole del expresado por el Sr. Larrea y 
Loreclo á su honrado Gobierno, apenas terminada. la nego
ciación de la paz en el campo del derecho. 

213. IIasta hoy posee el Perú los territorios de Mai
nas y Jaén materia ele la disputa. Hoy el Ecuador, como 
en 1824, como en 1829 Colombia, rechaza el argumento de 
posesión. En esta parte el Gobierno del Ecuador debe re
petir lo que en caso análogo decía al Sr. Ministro de Rela
ciones Exteriores de Chile en 1 87"1 acerca de sus límites con 
la República Argentina. 

Chile se había quejado de que se infringiera el statu quo, 
y entonces consignó en estas palrtbras de su Ministro de 
Relaciones Exteriores el vet·daclero concepto de esa trcgua 
que queda con(Jacla á la buena [e y lealtad ele los Gobiernos. 

"Si la condición jurídica de las dos Rcp\ihlicas e~~; exac
tamente igual en el ten·eno ele esta litis, si lo que forma la 
materia ele ella es el territorio de la Patagonia, si el Tratado 
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de 1856 estableció la forma y manera como se debía proceder 
en la discusión y resolución, todo acto de cualquiera de las 
dos partes comprometidas que tienda á hacer variar esa con
dición de perfecta igualdad, todo procedimiento que altere 
la situación de la cosa litigiosa tal cual ella quedó á la época 
de aquel Tratado, importan evidentemente la violación de 
ese statu quo que ele una manera implícita pero bien clara y 
perceptible se ve en él sancionado". ' 

La posesión del Perú es nula en efectos ante los fueros 
de la justicia que Su Majestad el Arbitro va á distribuír en 
la fraterna querella que le ha sido sometida; y si todo argu
mento de propiedad y posesión desde 1802, desaparecen: 1 ~ 
porque la Real Cédula ele esa fecha no segregó territorios; 2° 

porque aun sin conceptuarla en ese carácter la rompierón 
la Presidencia de Qnito y la República de Colombia; 3° por
que el Negociador de 1829 prestó fe tácita á los títulos en 
virtud ele los cuales se demandaba por Colombia íntegro el 
territorio de la Presidencia de Quito,-hoy no sólo carecen 
de valor todos los documentos que aduzca el Perú con la 
mira de subsanar una posesión viciosa, sino que todo esfuer
zo para legitimarla contra la fe prestada por el Negociador 
del Perú en 1829, refluye contra el Gobierno amigo cuyo 
Defensor se esmera en sostener lo mismo que no convenía á 
su Gobierno, esto es, que, prestada en la apariencia esa fe, 
el Sr. Larrea y Loredo se confiaba en lo futuro á los recur
sos ele cua!quien1 discusión en apoyo ele una causa desfavo
recida por el derecho y la jListicia. 

I Nota. del Sr. rvlinistro 
tinttat:-'itfn rltl Apéndice sobre la 
Aires, 1874 ). 
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CAPITULO VI 

Reconocimiento de la independencia 
del Ecuador, por el Gobiel"no de Su Majestad 

Católica. 

2:14. Habían terminado las campañas de la Indepen
dencia americana. Las antiguas colonias de S. M. C. oe 
habían organizado en Estados inckpendientes y sober.uws. 
Se disipaban ya los fraternos rencores que dividían {¡ la 
familia española de los dos Continentes, y era de iumcclia
ta necesiuacl sellar con los vínculos del dcn:cho la paz que 
apaciguaba fugitivas querellas de fiunilia, ya por obra del 
tiempo, ya por el atractivo ele afectos que tanto se avivan 
cuanto hubiera sido interrumpida s.u f'ranca expansión. 

Antes de que entabl;¡ra el Gobierno Ecuatot·iano las 
negociaciones de paz con el Gobierno ele la Madre Patria, 
el Ecuador empezó á manifestar las tendencias á ella. me
diante la ley de 7 ,de Marzo de I íl39 que equiparaba con 
los nacionales á los buques espaftoks. 

2lá. Cupo luégo al Ecuador ser la primera Re!J{Jbli
ca Sud-Americana que tratara de paz con la Madre Patria, 
y como á mensajero de ella envió á D. Pedro Gua!, al mismo 
que, como Ministro de Relaciones E)\teriores ele Colombia, 
instruía al Plenipotenciario Sr. Mos<¡uera en tíl22 de r¡ue, 
~n los tratado> que celebrase con las demás nacientes Re-
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públicas amnicanas, eslipr1lara que cada nna de las que 
pactase con España se obligara, al hacr~r la paz con la Me
trópoli, á concertarla sobre el reconocimiento de las nuevas 
entidades pollticas en la integridad correspondiente á la pd
mitiva circunscripción que tení<l como colonia de S. M. C.; 
~al mismo Sr. Cual que, como Minisúo de Relaciones Ex
teriores de C()lombia, sancionara la ley que desaprobó en 
1 82tj. el indeciso Tratado Colombiano-Peruano de 1 i>2,) 

sobre límites de los dos Estados;-al mismo Sr. Gua\, en 
ftn, qu<e c'n calidad de 'Ministro Plenipotenciario ele Colom
bia, pactó en tí\29 el Tratado que sirve de punto de parti
da en la actual querella sobre \imites entre el Ecuador y el 
Perú. 

Conocedor como el que más de todos los antecedentes 
de esta cuestión, el Sr. Cual que en las Conferencias de 
Guayaquil defendía en 1829 la integridad del territorio co
lombiano comprensivo del territorio ele la Presidencia de 
Quito, exhibiendo los títulos que daban á Colombia perfec
to derecho parct reclamarlo,--no pudo menos que proceder 
en consecuencia de t~tles antecedentes y convicción, dejar 
asegurados por la Real aquiescencia y reconocimiento ele 
S. M. C., los derechos que, supuesto el estado ele belige
rancia con la Madre Patria, podían ser todavía disputados 
por el renacimiento ele la guerra. 

Las fuerzas de S. M. C. habían desocupado el territo
rio de sus antiguas colonias: la g-uerra no ensangrentaba los 
campos de América, pero el estado de beligerancia no ha
bía terminado. i\1 Ecuadot· como ii las demás Naciones 
americanas, no hubiera siclo extt·at'io volver á ver- flamear á 
sus puertas el pabellón ck 1 a Madre Patria en demanda ele 
la primitiva soberanía: ca-da Nación americana, si bien ha-. 
cien do común la causa de· conservar la independencia e¡ u e 
había conquistado, hubiera tenido que luchat· por la auto
nomía nacida de esa común independencia, y defender pal
mo á palmo el territorio protegido por su pabellón. 

21_6, El 16 ele Febrero de 1840 se firmó en Madrid 
el Tratado ele paz entre la Nueva I-\.cpública y la JVI.o-. 
narquía. La introducciónÁ:lefTrataclo interpreta fielmente 
el espíritu de los dos Pueblos. 

"Los gratos é irresistibles efectos, dice, de un común 
origen y la memoria siempre viva de los. fraternales lazos 
que, por tanto tiempo, uniet·on á los stíbditos espafloles de 
la Península con los habitantes del tet-ritorio americano ·ele 
Quito, conocido hoy bajo el nombre ele República de Ecua
dor, exigían imperiosamente que una medida conciliadora 
pusiese término cuanto antes á la incomunicación que des
graciadamente existe entre ambos Paises con menoscabo de 
sus propios intereses y comercio. Inclinado el Real ánimo 
de Su Majestad Católica ele élctwrclo con el_voto nacional y 
deseos manifestados por d Gobierno del Ecuador á transi--
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gir toda diíeret1cia con este territorio, previa tcnunci:t del 
derecho y soberanía q""' sobre el mismo compete á la Coro
na espafiola. __ ._.se dignó autorizar con esos plenos pode
res al Excmo. Sr. D. Evaristo Pérez de Castro y Colomc-
ra .. ___ .para ajustar y concluír sobre la indicada base un 
Tratado de paz con el 1 I. Pedro CuaL_._._ Plenipotencia
rio cerca ele Su Majestad Católica_ _ __ .y ambos Plenipo-
tenciarios ___ ._han convenido en los artículos siguientes: 

"Art. 1".-Su Majestad Católica, usando de la facul
tad que le compete por decreto de las Cortes Generales del 
Reino, de cuatro de Diciembre de 1836, renuncia para siem, 
pre del modo más for,mal y solemne, por sí, sus herederos y 
sucesores la soberanh, derechos y a<::ciones que le correspqn
den sobre el lerritor io americano conocido bajo d antiguo 
nombre de Reino JI Presidmcia ,¡,, Quito y hoy Rep,ública 
del Ecuador. 

"Art. 2°--A consecuencia dr~ esta renuncia y cesion, 
Su Majestad Católica reconoce como Nación libreé inde
pendiente la República cld Ecuador compuesta de las Pro· 
vincias y territorios especificados en su ley constitucional, á 
saber: Quito, Cbimborazo, lmbabura, Cuenca, Loja, Gua
yaquil, Manabí y el Archipiélago ele Galápagos; y otros 
cualesquiera territorios ta1i1bién que legítimantente corres
pondan ó pudieran corresponder á dicha República del 
Ecuador". 

21 7. El Gobierno del Ecuador, con justo alborozo por 
la celebración de este Tratado, se apresuró á cotnLlhkar á 
sus agentes Diplomáticos y Consulares que "esta Conven
ción, decía, que termina toda hostilidad entre ambos Países, 
ha proclamado la soberanía é independencia del Ecuador 
que ha sido reconocido polític~mente ~n todos los dominios 
en q11e se ejerció la antt:¡;1ta Presúlmcia del Reino de Quito. 
Nada ha quedado qnc desear á nuestro Gobierno que rebosa 
db contento,-agregaba el Ministro de Relaciones del Ecua
dor, Sr. Marcos,-y esta la razón por la cual me apresuro 
á hacer á U. partícipe de los mismos sentimientos." 

El mismo Sr. Marcos dijo con esta ocasión al Sr. Pr~si
dente del Consejo de Ministros de S. M. C. en nota de 8 de 
Diciembre de r84o: "Tengo el honor ele dirigirme á V. E. 
para informarle que d Tral~telo de Paz y Amistad concluíclo 
y firmado en esa Corte de lVIaclrid el 16 de Febrero último, 
fué recibido por mi Gobierno y por todos los pueblos de c:;;

ta República con alborozo inexplicable, :encontrando' en h1s 
estipulaciones que ,~] contiene, un pacto de familia que hac" 
revivir y asegura gratas y antiguas relaciones." 

· Comprendiendo el Gobierno Ecuatoriano la ncc<~sidad 
que había ele que ese pacte de familia y los bcnefH:ios ,\e una 
cordial amistad unificasen al través ele los mares ú la f(unilia 
ibero-americana, se dirigió por nota circnlar de ro de Julio 
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del mismo año, á los Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Gobiernos del Continente hispano-americano, cabiéndo
le así la gloria de haber iolciado por su parte en tierra de 
América el restablecimiento 'de la unidad de afectos de la fa
milia española. 

"~'engola satisfacción, decfa, de poner en conocimiento 
de V. E. que en la Corte de Madrid se concluyó y firmó con 
fecha 16 de Febrero último, un Tratado de Paz y Amistad 
entre la República del Ecuador y la Monarquía Española. 
Por este Tratado se reconoce solemnemente la independen
cia y soberanía del Ecuador sin gravámenes ni condiciones 
que mengiien nuestra gloria ni menoscaben nuestras rentas. 
Debo, por tanto, asegurar á V. E. que tal acontecimiento es 
honroso y feliz para esta tierra, cuyos hijos lo han conocido 
bien, según lo han manifestado en los transportes de una 
alegría sincera. El único sentimiento que ha podido caber 
á mi Gobierno es el que las demás Repúblicas hermanas en 
el Continente Hispano -Americano no hayan participado 
del mismo beneficio para conmar la obra de sus gloriosos es
fuerzos en la dilatada lucha de la Independencia que elias 
conquistaron con su valor y con su sangre. Mas, sin em
bargo, considera mi Gobierno según las comunicaciones di
rectas que ha recibido de su Legación en Madrid, que la 
presente ocasión es la más oportuna para que dichas Repú
blicas se apresuren á celebrar tratados con España .. _ . Sea 
cual fuere el aprecio que la sabia política del Gobierno de 
V. E. se dignare dar á las anteriores indicaciones y á todo el 
contenido ele la presente nota, es de mi deber manifestar á 
V. E. que ella ha sido dictada pm el más puro patriotismo, y 
por el deseo que atlirna á mi Gobierno del bien y prosperi
dad de todas las Repóblicas Hispano-Americanas". 

2lS. El Real Sucesor de la antigua Reina con quien 
trató la paz la República del Ecuador, hoy como Juez tiene 
que reconocer lo que entonces S. M. como antigua Reina 
cedía á una República nacida de las colonias americanas: al 
cederlo procedía con conocirp.ie0 to de lo que cedía de sus 
primitivos dominios, y con esa cc;;¡ón confirmaba el concepto 
ele irrevocable propiedad con que quedaban adjudicados á la 
República territorios que fueron de España, y que, aunque 
constituídos independientes, necesitaban, con todo, pai"a su 
sanción en la vida internadonal, la ratificadón que, al con
certar la paz, diese S. M. C. mediante la renuncia de los pri
mitivos derechos á favor del Ecuador y la proclamación ele 
que quedaban indisputablemente como suyos. 

219. Cada República Anwricana con la,que Espafta 
ha concertado la paz ha recibido igual confirmación. 

En 1 R36 S. M. C. reconocía la independencia de México 
en la integridad del territorio primitivo,-"el terrritorio 
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l:omprendido, dice d Tratado, en el Virreinato llamado an
tes Nueva España, el que se decía Capitanía General de Yu
catán, el de las Comandancias llamadas 'lntes de Provincias 
internas de Oriente y Occidente, el de la alta y baja Cali
fornia, y los terrenos anejos é islas adyacentes de que en 
ambos mares está actualmente en posesión la expresada Re
pública, y Su Majestad renuncia tanto por sí como por sus 
herederos y sucesores á toda pretensión al gobierno, propie
dad y derecho tenitorial de dichos Estados y Países".·-Tra
tado de 28 de Dicicmure de r836. 

México hizo valer, como era justo, este reconocimiento 
de España, cuando 1 nglaterra disputaba á México el terri
torio de Belice. 

En nota de, 23 cie Marzo de r 878 decía la Secretaría 
de Relaciones Exteriores ck Mc'xico á la Legación de S. l'vi. 
Tiritánica:-"Para acabar de afirmar los derechos de Mé
xico en materia tan importante, para colocar la discusión de 
los asuntos de Del ice en el terreno que le es propio y fuera 
del cual no se puede lleg'lr á solución alguna satisfactoria, 
permítame V. E. agregar que la República no funda aque .. 
!los derechos, sólo en el tratado celebrado con la Gran Tire
taña en 26 de Diciempre de r S26: el de paz ajustado con 
España en 28 ele Diciembre de r836 es otra robusta base 
en que las pretensiones de la República descansan. En 
este tratado España reconoció "como N ación libre, sobera .. 
na é independiente á la República Mexicana compuesta ele 
los Estados y Países especificados en su ley Constitucional, 
á saber: el territorio comprendido en el Virreinato antes 
llamado N u e va España y el que se decía Capitanía General 
de Y ucatán"-y renunció "á toda pretensión al gobierno, 
propiedad y derec/10 tcrri!on'a? ele dichos Estados y Países". 
-De este tratado y del hecho innegable que hasta antes ele 
la inclcp,enclencia Espaiia mantuvo la Soberanía de Belice, 
cuyo territorio está comprendido en la Capitanía General 
ele Yucatán, se deduce como lóg·ica y necesaria consecuen
cia, que el t!endw tcJ'ri!oria! sobre llelicc fué transferido 
de España á México por ese tratado, :;in más restricciones 
que las que aquella Potcocia se había in;puesto en su;; tra
tados con la Gran Hretaiia,---(V. Seijas /)encito. lizlema .. 
cio;zal Vetze,zo!a12o, límitds briüittiw.1· de (i7tayatza, _/'. 786.) 
"El reconocimiento de la inckpc~ndcncia devolvió legalmen
te á la República la Soberanía que España había ejercido 
en ella por el derecho de conquista". En la misma nota de 
R. E. de México se dice: "M<':xico .... .-ha siempre soste
nido la legitimidad de la trasmisión de los derechos y obli-· 
gaciones en ellos (en los tratados españoles) como conse.
cuencia de la independencia de México reconocida por Es .. 
paña". Ibid. p. 3~3-

En el Tratado con Chi!e, art. ! 0
, se cstiptdó: "S. M. 

Católica, usando ele la facultad& ..... n:conou: couüJ Na
ción libr¡o,, soberana é inckpr:ndicntc :\ la R<'plíblica ck Clli" 

;{O 
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le compuesta ele los paises. '"specificaelos en su ley constitu
cional, á saber: todo el territorio que se extiende desde el 
desierto de Atacama hasta el Cabo ele Hornos, y desde la 
cordillera d<e los Ancles hasta el mar Pacífico, con el Archi
piélago ele Chiloé y las islas adyacentes á la costa de Chile. 
Y S. Majestad renuncia tanto por sí como por sus herede
ros y sucesores, á toda pretensión al gobierno, dominio y 
soberanía ele dichos Países".-En Madrid, á 25 de Abril 
de r8H. 

Bo!ivia.-"Art. 1~-S. M. Católica&. renuncia para 
siempre del modo más formal y solemne por sí y sus suce
sores á toda pretensión ele soberanía, derechqs y acciones 
sobre el territorio americano conocido antes bajo el nombre 
de Provincias del Alto Perú, hoy República ele Bolivia.
Art. 2?-En su consecuencia, S. M. Católica reconoce co
mo Nación libre, soberana é independiente á la República 
de Bolivia, compuesta de 1 os Países especificados en su ley 
constitucional, á saber &."-En Madrid, á 21 de Julio de 
1847· 

Perú.-Por el Tratado de 14 ele Agosto ele 1879 se 
concertó un completo olvido de lo pasado y una paz sólida 
é inviolable. 

Si ya no fueran leyes internacionales las renuncias que 
ha hecho S. M. C. á favor de cada Estado americano, cada 
uno ele los que se creyese petjudicado por haber sido he
chas en la supuesta mengua ele sus derechos, podría recla
mar de Su Majestad una injusticia, á saber, que rehaga sus 
renuncias de derechos. 

220. Hoy el Perú demanda al Ecuador lo que al 
Ecuador concedió la Augusta predecesora ele Su Majestad 
el Arbitro al celebrar la paz, pretensión que equivale á pe
dirle corrija lo hecho, corrección que implicaría la inexpli
cable pretensión ele que, ó S. M. C. había renunciado á fa
vor del Ecuador lo que no era suyo, ó lo había hecho con 
exceso. Si la primera su posición llegara á abrigarse, no 
twcesitaría ser rebatida por contradictoria con la verclacl, 
menos la segunda, pues como Señora ele sus dominios de 
América, sabía cuánto era lo que renunciaba y cedía del te
rritorio de sus reinos al territorio dP. lcts i\'uevas Repúbli
cas, cuando, por ott:a parte, la cesión no fué tampoco arbi
traria, pues Su Majestad cedió toda nna determinada cir
cunscripción de sus dominios, la del /L'liz;R·uo Reino )1 Pz·r
szdcl?cia de Quito. Supuesto este soberano reconocimien
to por el Tratado de 1840, disputar el Perú el territorio que 
Su Majestad cedió al Ecuaclor equivaldría á un desconoci
miento ele esa cesión, desconocimiento que le llevaría á 
pretender reivindicar los territorios del Antiguo Reino y 
Presidencia ele Quito, probar el fundamento de su acción y 
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disputar, en cons~cuencia, el dct·echo de la Corona de Es
paña para ceder al Ecuador los tGrrit:orios que le fueron ce
didos cuando la !Yiaclre l'atria y la nueva República cele
braron la pa;o que puso t~rmino al <~~;taclo ele guerra en que 
se encontraban. · 

Con tan improbable caso, se violaría los principios del 
derecho de gentes, se heriría los JZcalcs derechos y echaría 
por tierra la Convención de Arbitrajc, pues con tal preten
sión lejos de tener á Su Majestad Católica como juez, se 
discutiría el legítimo derecho de la soberanía ele Su Majes
tad Católica para ceder, en un tratado de paz con una Re
pública, los derechos que, continuado el estado de guerra, 
hubiera podido pretender reivindicar por medio ele la fuerza 
prolongando así el estado de beligerancia entre la Metró
poli y una ele sus antiguas colonias. 

221. Lo que en materia de territorios se concedió y 
lo que se acé~ptó en el Tratado de paz de r840 lo supie
ron:-Su Majestad Católica que cedía al hacer la paz lo 
que, durante el estado de guerra, todavía reputaba reivin
dicable por las armas:-la Repüblica del Ecuador, que re
cibía lo <JU<e, desde los comienzos ele su independencia, ha
bía reputado como suyo, y por cuya defensa estaba todavía 
en estado de guerra con la Metrópoli, como años después 
(en r86;¡.) lo estuvo también el Perú. 

Er, TERRTTORTO anuricano conocz'do bajo el ant(~-uo llO'lll

!'re de Rei11o y Pnsidencia de Qzti!o )1 !toy República de! 
Ecuador fué lo que S. M. C. renunció en r R4o y cedió al 
Estado Ecuatoriano. La Presidencia fué establecida por 
la Real Cédula ele r 563, fué reclamada conforme á ella por 
Colombia en las conferencias ele r Rz9 y nó contradicha esa 
reclamación por el Pcní. Si fuera documento perti11entc 
para la cuestión de límites la Real (¡~club de 1R02, habría 
que comparar los t<,nninos del reconocimiento de 1 S;JO y 
los ele esa Real Cédula: en (st:a ::-;, i\11. C. segreg<'' la aten
cióti de un Gobiemo y Comandancia Ccnc•·al y '"' Obispa
do del c\Ímulo de autoridad del !'t'csidolle Comauda11te e,.. 
ttera! de! Reino rle Quilo ( l'drmj(; 22) pero nó segregó te
rritorio alguno por más que así In indicó Rcl¡ucna. ( Pd
rrajo 2 y 3). En 1840 S. M. C. renuncia á favor del 
Ecuador el territorio del Reino ele Ouito: como lo había 
dejado incólume aun con la Real Céd-;;la de r 8oz, la cesión 
abraza todo lo que comprendía el territorio del Reino ele 
que, como se ha visto, era Comandante General d Presi
dente de Quito hasta 1802, ' año en que, exoncrándoselc 

r El Presidente ele Quilo decía al Virrey Flores de Nueva. Granada 
en nota ele 18 de. Enero de 1779 refiriéndo!-oie á que un despacho dirigido 
de este modo¡--"Al Comandante de la tropa de Quito"-l() había recibido 
el Crtpit.í.n n. Antonio Pinech jefe de una de las compaflía\) de la capital 
ck la Pre2iiJcucia: ~-" 1 ' t le didJU que ~,ería cqt tiVO\'aci(lu ponJnC lodo:-. tui::. a u-
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de ese cargo, fué confiado á otro Comandante General, sin 
mcnoscabarse el teLTÍtorio del Reino, ele cuya Provincia ó 
Distrito jurisclicci<.Jnal se separaba el servicio del Gobierno 
y Comandancia de Misiones de Mainas 1 

Qué c<.Jmprendía el Reino ele Quito, lo dice Alcedo en 
su Diccionario Histórico-Geográfico: 2 "QUITO, Reino de 
la i\mérica Meridional, sujeto á la jurisdicción del Virreina
lo de Santa 1<e con quien confina por el N.& ..... Gobiér
nase este Reino por un Presidente que es Gobernador y 
Cmnandaute Cenera! de él y un Tribunal de l<.cal Audien
cia y comprcncle las Provincias de Pasto, Jaén de Bracamo
ros, Esmeraldas, Quijos y Macas, J\:Tainas, Mocoa, Sucum
bías, Jíbaros, !barra, Tacu nga, A m bato, Riobamba, Cuen
ca, Loja, Zamora, Chimbo, Alausí y Guayaquil". 

222. Su Majestad Católica cedió al Ecuador el te 
rritorio ele la Presidencia y Reino de Quito, después de re
nunciar los Reales derechos sobre estos dominios; y la Re
pública del Ecuador vió confirmado á su favor: r? el dominio 
adquirido por la ocupación mediante el permiso que dió para 
ello S. Majestad á la Audiencia y Presidencia ele Quito al 

tecet:Jores Presidentes ba'1 ohrado en calidad de Comandantes Generales y 
algunos con la expresión L1e Capitanes Generales ya. hayan sido milita
res ya togados&. ü·nirfllflose jJor 'Út!un:n!r la didta COmandancia d la Prt•
sidc.nt:ia)'.--" V t~at;e allernús Párrafo 22. 

r "En punto á límites to(b. la con[u::,lón proviene <le que no se hace 
h debida distinr.íón entre d Gobierno de Quito, propiametJte dicho {ósea 
de b Provincia eh: e::,te nombre) y el conjunto de Provincias denominadas 
Reino, Presidencia, Real Audiencia de Quito. El erudíto ::tbate Velasco 
que. escribió en q8g, notaba ya: cst;-¡ confu~ión y decía: HToda la buena Q 
siniestra inteligencir1. de !o que e~ Quito, depende solamente ele la división 
y scpara.ci6n que se hace bien ó mal de sus Provincias. Se debe suponer 
(1ue unas _son en el Distrüo del Quito propio y otras en el t'mpro_pio.-Las 
del Quilo impropio que se acaba Ton de conquistar al Sur, se erigieron en 
otros dos Gobiernos mayores con los nombr~s de Yaguarzmzg-o y Jaén./ y 
los que se conquistaron en las parles orientales se erigieron en cuatro. Go
bierno~. mayores, con los nombres de .Mo_coa, Quijos, Niar::as y M aina::>."
Anlonio Flores.-Op. t)t. cap. V 

z "La autoridad ele Alcedo es varias ycces alegada por el Sr. De
fensor del Perl1. Su Gobierno la alegó también en 1852 para defender 
sus derechos sobre las L::las de Lobos en la conlroversia que, al respecto, 
se suscitó con _el Gobierno de RE. Unidos, Gobierno que acató aquellos 
J.erechos Jespués de haber pre~tado toda atención á los argumentos y da
los aducidos por el dell'erú. (Nota ele r6 ele Noviembre de r852). 

Tan respetable es la autoridad de A lccclo que aun Su Majestad Cató
lica la invocó en el laudo arbitral de 30 J.e Junio ele 18G5 respecto de la 
disputa entre ycnCí~ucla y los Países Bajos acerca de ht Isla de Aves, lau
do por el que reconoció los derechos de Vcnr:~.ncla sobre aquella Isla. 

"Considerando, dijo Sn lHajestad Cató!ica, que aun cua.ndo ambas 
(las Islas ele Aves y Sab(l} hubiesen en algún tlempo formaclo una sola, re
sulta que, al posesionarst', formaba parte de ésta la ele Aves, seglÍil iwlitalt 
las palabras de ALCEDO, autor citado pot el Gobierno de los Países Bajos 
el cual dice respecto de oabá: "pertenecí~ al principio á los clinaman¡ue-
seR ...... pero los holnndf'st;-; enviaron allí l]na <;ulorlia desde ~::ln El,.t:-\· 
taqpio-' 1

, 
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erigirla en 1563;-2~ el clmninio de Paita, Piura, Ch:u:h:<¡>O
yas &. exclusivr::, hacia el Norte; 3? ·la unidad administr;li.Íva 
que en 1 809 rehizo la independencia de Q nito á despecho 
de la nueva organización que se hizo en r8o2;-4? la Ínl<> 
gridad territorial con que la Presidencia y Reino de \Juito 
entró á formar la unidad colombiana;-5° el derecho corr 
que Colombia legisló sobre esos territorios, y los reclaru<\ 

·del Perú; 6" el derecho con que en ri'\28 Colombia reclamó 
en los campos de batalla la devolución de aquellos territorios 
y los reconquistó por medio ele las at·mas; 7? la integridad 
territorial que Colombia exigió del Perú en 1829 al tenor 
de las Reales Cédulas del siglo X VIII; 8? en una palabra, 
el territorio del antiguo Reino y Presidencia de Quito. 

~23. Si alguna vez pudiera suponerse que la Real 
Cédula de 1802, rota en los campos de Tarqui, fuese admi
tida á discusión para este litigio, aun en tal caso no podría 
oponerse de modo alguno á la cesión que en 1840 hizo 
S. M. C.al Gobierno Ecuatoriano. Si opusiera la l\.lta Parte 
contraria que S. M. C. al hacer esa cesión ele territorios no 
contradecía lo hecho en 1 802; ó, en otros términos, que ce
dió al Ecuador el territorio de la Presidencia en el pretenso 
estado en que había quedado después ele 1 802,-en tal caso 
necesitaría el Gobierno amigo probar que en 1802 Su Ma
jestad Católica segregó territorios ele Quito y nó simples ser
vicios de administración. Lo que hasta aquí ha probado, 
única cosa g u e podía probar, ha sido que á la Real Provi
dencia ele 1 8o2 siguieron otras análogas y complementarias, 
puramente organizadoras de administración, providencias 
que, á haber sido pretexto para que el Perú retuviese terri. 
torios colombianos, fueron anuladas tantas veces junto con 
esa Cédula y desechadas por Colombia hasta con el doloroso 
recurso de las armas, extrema sanción del derecho. 

Si Su Majestad Católica hubiera cedido al Perú el te
rritorio del antiguo Virreinato de Lima, lo que no se ha 
hecho hasta ahora ', no obstante hallarse reconocida su inde
pendencia, en tal caso tendría también el Gobierno amigo 
que probar que la Real Cédula ele r 8o2 desmembró á su fa
vor territorios de la Presidencia ele Quito,-gue S. M. C. 
deshizo lo hecho en r 563, anuló las concesiones con que fa
voreció á la Presidencia de Quito, Esto por lo que mira al 
reconocimiento de Su M8jestad; que en lo relativo á las re
laciones de los pueblos americanos independizados, tendría 
que probar principalmente:-¡? que al independizarse Qui
to, al formar la nacionalidad colombiana, se hubiese estado 

~ "Pení.-Su imlepenrlenc:ia qne vif'ne desde 182I, jamá~ hn. ::-;ido 
recouociJa oficialmente por E~paña, Jeda Calvo en ¡¿)8¡, ld. qttc entre 
lanto ha aceptado "un ~..:umplcto olvido dd pa~a.do y una pi:t:t. :;ülida é in
violable" entre e~to~i dos Pi:tÚ;es por un tratado concluídu l'll 1\ti'Í:-. t:l •·1· 
de r\gosto de J879n· /,(: !Jr. ln!t!"ll/7!, t/;/~n·, d f'tal. li\·, 1, 
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ésta conforme con lo hecho en 1 802;-2? que no hubiera 
exigido del Gobierno amigo la devolución ele Jaén y !V!ainas, 
primero en el campo de la negociación amistosa y después 
en el de batalla;-3? que tdunfante, no hubiera expresa
mente indicado qué era lo que pedía al tenor ele los títulos 
del caso, en 1 829;-4? que contra esta demanda hubiese 
opuesto razones y títulos el Gobierno amigo,-y 5? que su 
negociador que tanto eluda ba ( Pdrnifo 15 5) sobre la legiti- -
miclacl ele las preteusiones del Pení sobre Mainas y Jaén no 
hubiese prestado, como prestó, fe tácita á la clernancla del 
Negociador de Colombia, á la medida de los títnlos que ús
te exhibió. 

22111. Pero hay otra circunstancia más digna de aten
clon. ¿Cuándo cedió S. M. C. sus derechos respecto del 
territorio del Reino y Presidencia ele Quito? Precisamente 
después de que en las conferencias ele Guayaquil y Tratado 
de 1829, ya el Perú se había oblig-ado á atenerse á los lími
tes ele los antiguos Virreinatos, nó conforme á la pretensa 
desmembración de r8oz, sino á la integridad territorial del 
Virreinato de N u e va Gran a da para cuya erección, según los 
títulos que entonces expuso Colombia, comprendía S. M. C 
en el territorio del Virreinato todo el territorio de la antigua 
Presidencia y Audiencia ele Quito. 

22'l. l\sí pues el reconocimiento y cesión de S. M. C. 
en 1840 tiene dos aspectos: el 1 ~ relativo á España, y el 2° 

relativo al Perú. 
Relativo á Espaüa.,--Su Majestad como dueüo cedía 

todos sus derechos al 'Ecuador en el territorio del antig¡w 
H.eino y Presidencia ele Quito: ejercía un perfecto derecho, 
y apoyaba á su vez el derecho que, por la independencia, 
había adquirido el Ecuador, pero que, supuesta la beligeran
cia, podía llegar á ser todavía disputado por las armas. Na
die podría turbar en adelante la propiedad del Ecuador, 
pues el ünico clucüo ele hacerlo, le cedía todos sus derechos. 
Aceptada aquella cesión, el dominio del Ecuador quedó sus
tituíclo al de Su Majestad Católica.-EI Perú continuaba 
entonces de beligerante con España, y para defender los de
rechos que alega, debía, 6 bien haber negado á Su Majestad 
Católica el derecho para hacer aquella cesión al Ecuador, ó 
bien exigir del Ecuador se abstuviese de aceptarla: extre
mos entrarnbos inconciliables con la recta razón. 

Relativo al Perú.-Cuando el Gobierno amigo supo la 
celebración de la paz entre el Ecuador y España, al contes
tar á la mentada circular de mi Gobierno, congratulándose 
por esta noticia, se limitó á manifestar que no le era dable 
todavía entrar en iguales negociaciones con la Madre Patria. 

"~·Ii Gobierno ha tenido, decía el Sr. Ferreyros, Minis'ro ele Relaciones Exteriores del Perú, en nota ele 1" de Sep-
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tiembre de 1 840,-la s~tisfacción de saber la cclck:lción 
del Tratado de Paz y amistad que el del Ecuador ha cele" 
brado con la Corte de Madrid, ele qne me da V. E. aviso en 
su oficio de 10 de Julio; y me ordena participar al de V. E. 
para que llegue á conocimiento del Excmo. Jefe del Estarlo 
la grata acogi,da que tal noticia ha tenido en su ánimo. 

''Mi Cobierno conoce además la conveniencia de cek· 
brar semejantes estipulaciones con España; pero embaraza
do por nuestra Constitución de entrar en ningún genero de 
transaccione:; con las Naciones que no sean Hispano-Ame
ricanas, espera para ser autorizado con aquel objeto, la reu
nión de la próxima Legislatura. 

"Entretanto, los deseos del Excmo. Gobierno Jel Ecua
dor que me expresa V. E. en su nota, de que el Perú cuanto 
.antes establezca de una manera solemne sus relaciones pa· 
cííicas con la que fué su Metrópoli, son apreciados por el 
Jefe de c~ste Estado, y yo ruego á V. E. se digne igualmente 
ponerlo en conocimiento del Excmo. Sr. Presidente del 
Ecuador," ' 

El Gobierno amigo se veía, pues, sin poder celebrar la 
paz con España, circunstancia en la que, aunque de un mo
do ilegal é inoportuno, Jado el compromiso de 1829, hubie
ra acaso podido procurar que en la cesión territorial que, á 
su vez, recibiese de S. M. C., se hiciera alguna explicación 
que atenuara el alcance de la cesión que del territorio del an
tiguo, primitivo integro Reino y Presidencia de Quito, aca
baba de hacer S. M. C. á favor del Ecuador, confirmando 
así, aun en lo que miraba á los arreglos domésticos entre 
Colombia y el Perú, lo que habían estipulado en r 829, esto 
es que, ciñéi1dosc el Perú á lo estrictamente propio de su te
rritorio, Colombia recuperase lo suyo, toda esa extensión de 
Mainas y Jaén que en 1830 el Sr. Pando, Ministro ele Rela
ciones Exteriores del Perú, c1uería, como se ha visto, ( Pd-
1-rafo ro6) evitar, nó fundado en derecho sino en equidad, 
quedase enclavado en el t<erritorio del Perú al acceder á la 
jurídica demanda de Colombia apoyada en los títulos con
forme á los cuales exigía la demarcación de los antig-uos Vi
rreinatos. 

226. El Gobierno del Perú, á tener justa conciencia 
de ·sus derechos en parte de los territorios pertenecientes al 
antiguo Reino y Presidencia ele Qu[to, debiera haber proce
dido á hacer presente al Gobierno de Su Majestad Católica, 
que aquella parte de territorio que hoy disputa al Ecuador 
no pertenecía al Reino y Presidencia de Quito, sino al Vi
rreinato de Lima, y lograr de Su Majestad se limitase el al
cance que tenfa el reconocimiento y cesión que hacía ck 
esos terdtodos á favor del Gobierno Ecuatoriano. 

Cuando Su Majestad Católica reconoció la imlepcnden · 
cia de México, el Gobierno ele Su lVlajc;;tacl lll'it:ánica pt·c
tencli6 i1 favor clcltcrritnrio de Bclicc que e:l ( ;obicrno Espa· 
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fíollo reconociese á favor del de Inglaterra, limitando así · 
el alcance que el reconocim.iento de esa independencia lleva
ba consigo respecto de la extensión del territorio mexicano. 

En la nota que el 23 de Marzo de 1878 dirigió la Se
cretaría de Relaciones Exteriores de México al Gobierno 
de Inglaterra se lee: 

"Poco antes de que esta discusión tuviera lugar y en 
la que los derechos de J\1éxico fL!eron respetados, pasaba 
en Madrid un hecho de grande significación. Cuando en 
esa Corte se negociaba el Tratado definitivo de paz entre 
México y España y en el que ésta reconoció la indepen
dencia de aquélla, Mr. Williers, Ministro de S. M. Británi
ca en Madrid, pretendió en I 83 5 y volvió á solicitarlo en 
I8J6, quG el Gobierno espaGol hiciera cesión formal á In
glaterra ele todo el derecho de soberanía que juzgase perte
necer á l;¡ Corona de Espa6a sobre la colonia Británica de 
Honduras,-pretensión que no tuvo éxito alguno en favor 
de la G r;¡n Bretaña y que sólo dejó un testimonio irrefraga
ble de que el Gobierno de S. M. Británica en r 836 no, se 
creía dueño del derecho cuya cesión solicitó. 

•·Hay constancia también en esta Secretaría de que el 
Gobierno E,paiiol manifestó entonces á lVIr. Williers que la 
sobemnía que Espaiia había ejercido en todo el territorio 
mexicano, había pasado á la República en virtud de la con
dición traslatici;¡ ele dominio y por efecto de la sublevación 
que dió por resultado la independencia. (Véase párrafos .')O, 
5 I, 52,&.) Esta negociación seguida en Madrid fué, pues, 
un doble reconocimiento de los derechos ele México, tanto 
por parte ele España, como de la Gran Bretaña. 

"Es un principio no disputado por los publicistas el que 
hace revivir en el país c'onq uistaclo los derechos ele sobera
nía cuando él se independiza del conquistador, se constituye 
en sociedad organizada y se hace reconocer como N ación 
soberana. Y si á la fuerza de ese principio la cesión es presa 
que Espaila hizo á México del derecho terrilorial en los di
chos Estados y Países, y se tiene, además, presente la nega
tiva que obtuvo lrt solicitud de Mr. \Villiers sobre la. cesión 
á Inglaterra de b soberanía de Belicc, no se podrá poner si
quiera en duda que. México es el sucesor de Espaila en los 
derechos territoriales que ésta tenía en Belice. El Gobier
no Mexicano confía en la ilustración ele S. M. Británica pa
ra esperar que reconozca y acepte esta verdad que sostiene 
á la vez los menos disputados principios de la ley interna
cional y los hechos históricos rnás notables". 

Lo e¡ u e entonces hizo Su Majestad Católica respecto de 
México, eso mismo hubiere¡ hecho respecto del Ecuador si 
el Perú hubiese procedido como Inglaterra. Entrrctanto, 
este precedente respecto de México asegura al Ecuador 
igual conciencia del Real Arbitro en la controversia ecua
toriano·· pennna. 
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227, Dos puntos ¡,t·inci¡laks tiene lo funcbmr:ntal de~ 
la negociación de paz con .l•:spatla>·-t? la renuncia, c1ue 
S. M. C. hizo, <Id dominio territorial á favor del Ecuador; y 
2? el reconocimiento de la nacionzdidad, consecucncict ele 
la primera. 

La Nación presupone un territorio propio: S. M. C. 
empezó por ratif1car la existencia legal de ese territorio, ce· 
diéndolo al Ecuador. Reconocida la propiedad del tetTito. 
rio viene luégo el reconocimiento del sér polftico, -·la 1\i a
ción libre, soberan:1, independiente, cuerpo constituído en 
poderes, políticamente orgilnizado en la forma c¡ue hubiere 
preferido adoptar. "/\ consect1encia de esta renuncia y ce
sión, dice el Tratado, S. M. C. reconoce como Nación libre 
soberana 6 independiente la República del Ecuador com· 
puesta dP. las provincias y tcrritorioc; especif1cados en su ley 
constitucional, á saber, quito, Chimborazo, Imbabura, Cuen
ca, Loja, Guayaquil y el 1\rchipiélago ele Galápagos: y otros 
cuaksquiera territorios <}tte lcgitimarnenlc conccsponclan ó 
puedan corresponder á clich:1 Rc:públicil del Ecuador". 

Su Majest;.td Católica ha reconocido como un ¡xincipio 
ele derecho intcrnacion;tl atm:ricano, <~stc de la creación de 
la autonomía ele las lluevas nacionaliclaclcs sobre la integri
dad de las primitivas circunscripciones coloniales. En el 
laudo arbitral entre V enezucla y los l'aíses B:0os, á propÓ· 
sito ele la Isla de l\ ves, decía: 

"Vista la Real Orden de 13 de junio de J 786, en la 
cual, al dccrctarsc la erección ele una Audiencia en Caracas, 
para evitar los perjuicios que se ocasionaban a los habitan
tes de aquella población de tener que acudir para los re
cursos de apelación á la ele Santo Domingo, se disponía 
que el territorio de esta Audienci<t se limitase á la parte 
española de la Isla, ia de Cuba y la de Puerto Rico, lo cual 
indica c1ne la Isla ele Aves debió quedar sujeta á la Audien
cia de Caracas .. , . Consideramos que la Isla de Aves de
bió formar parte del territorio de la Audiencia de Caracas, 

·cuando ésta fué creada en T 3 de junio de r 786 y que al 
constituirse Venezuela como Nación independiente, lo hizo 
con d territorio de la Capitanía General de su nombre &. 

El caso es idéntico al del Ecuador y para nnifonnar la 
jurisprudencia del Real Arbitro no habría sino '}tlc cambiar 
nombres y fechas:--"Vistil la J\.eal Cédula de 1563, en la 
cual, al dect·etarse ]a erección de nna Audiencia en Quito, 
se disponía que el territorio ele esta i\udi~ncia compr~~1dic
se los territorios que limitan con Pi ura, Moyobamha &. in
cluyendo Quijos &. y los que se descubrieren en adelan
te., .. Considerando que al constituírse la Presidencia y 
Reino·de Quito como Nación Tnde.pencliente lo hizo con d 
territorio ele dicha Presidencia y F:eino &". 

22S. En I8:JO se disolvió la unión colombiana, y cu
po al Ecuador el territorio dcsigu.<do en la ley de r S:!.¡. 
( Pd1•Ja(o rio ). 

3' 
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Las tres nuevas nacionalidades Ecuador, N neva Gra. 
nada y Venezuela se constituían separadas pero subsistía la 
unión de la familia colombiana. El Ecuador continuaba 
llamándose el Ecuador en Colombia, y mantuvo organizado 
su régimen territmial interior en Departamentos, conforme 
á la expresada ley de r 824. En la primera Constitución 
Ecuatoriana se estableció:---"Art. 1~-Los Departamentos 
del Azuay, Gu·ayas y Quilo quedan reunidos entre sí for
nnndo un solo cuerpo independiente con el nombre de 
Estado del EcuADOR".-"ArL 6?-El territorio del Estado 
comprcnck los tres Departamentos clel EcuADOR en los lf
rniles del antiguo Reino de Quito". 

En 1832 por un tratado entre el Ecuador y Nueva Gra
nada quedaban paré\ el Ecuador los tres Dcépartarnentos del 
Snr del Cauca: 1? el Ecuador (Quito), en d <jllC estaban 
comprendidos Quijos y Macas; 2? el del Azua y (Cuenca) con 
M aínas y Jaén ele Bracamoros y 3? el ele Guayaquil ( Vifase 
pánafo 6o). 

En 1835 dejó el Ecuador de llamarse Ecuador m Co
lombia y organizó su Gobierno interior en forma distinta en 
lo referente al régimen Lerri torial: desapareció la división 
en Departamentos y se creó sobre ellos la nueva organiza
ción ele Provinci;1s; pero aun antes ele esto se empleaba 
promiscuamente el nombre de la Capital del Departamento 
por el del Departamet1to mismo: Quito por Pichincha, por 
el antiguo Departamento del 1-<.-cuc¡dor; Cuenca por el del 
/1 Z!tay. 

Así durante la vigencia ele la Constitución de 1830 que, 
como se ha visto, constituyó la República en el territorio del 
antiguo Reino de Quito, al Departamento del Ecuador que 
comprendía Quijos y Jf/!atas (Pdrvajo 6o), se le llamaba
simplemente Quito; y Cuenca al del Azuay que comprendía 
Jaén y Mainas. 

"Las introducciones ele este ramo (tabaco) en el Depar
tamento de Quito, pagarán el impuesto de ocho por ciento, 
quedando libre su comercio".--Lcy de 28 de Septiembre ele 
1830. 

"Visto el arancel formado por la Corte ele apelaciones 
del Departamento ele Quito c/'.-Decreto ele 16 de Febre
ro ele 1831. 

"La Administración Departamental de Q~tito se eleva á 
general &.---Decreto legislativo de 11 ele Octubre de t832. 

"F! Fcuador eH Colombia.--IvTinisterio de Haciencla.
Palacio ele Gobierno en Quito á 20 ele J u lío de I 833--IO~
Al Sr. Prefecto del Departa-mento de Quilo y de Cue12ca.
Se ha serviclo S. E. disponer lo que sigue:-1? Se procederá 
á subastar todos los terrenos baldíos de ese Departamento, 
exceptuándose (micamf:ntc las tierras c],o; comunidad de in
dios"&. 

El Comandante en J ck del Ejircito restaurador dirigía 
una nota el 4 de Septiembre che r i-\34 de este modo: "Al 
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Sr. Secretario General del Cohierno Supremo de los /Je
pa7'/ame¡¿fos de (J¡Úftr)' C1t1:nw .. _. 

El mismo en contestación ;Í nn despacho del Jefe Su-
premo del Depanamcnto del decía: "Los pu~Llos 
de los Departamentos de Quilo J' han recobrado sus 
derechos."-Nota de ro ele Septiembre. 

El Ministro ele Estado en el Despacho de lo fnterior 
decía al Jefe Supremo del Guay;¡s en nota de 23 de Septiem
bre del rnistno año: HSin en1bargo, se introducen cn1isarius 
en Cue11Ca, hallándose aquel Departamento dependiente ele 
una autoridad suprema &." 

En el acta de pronunciamiento de Manabf (28 de Sep-
tiembre de 183,[) _se lee: -"Que se reconociese. ___ al 
Excmo. Sr. Vicente Rocafuerte con el mismo carácter que, 
por el Jefe Provisorio de los JJepar!amm!os de Quito )1 Cuetl
ca se le haya reconocido ó se le reconozca; con respecto á 
que, siendo una sola la República del Ecuador, compuesta de 
los tres Departamentos y haber cesado ya la guerra y los 
motivos <¡ue dieron lugar á la separación temporal&." 

Otras veces se daba el nombre genérico del Depat·ta
mentc' al simple Concejo Municipal de la capital de la Pro
vincia central del Departamento, como en la sesión de 17 de 
Octubre Pn P.! Congreso de 1837 en que se "sometía á la 
consideración de la Cámara que el reglamento presentado 
por el Concejo il11mitip,d del AzuAY, era inadaptable &." 

/\un después de expedida la Constitución ele 1835 que 
empleó el nomhrr; de Cuenca por .A zuay, tratándose del an
tiguo Departamento se decía en una ley de dem<J.rcación de 
Obispados: "Los limites de estos Obispados (Guayaquil y 
de Cuenca) serán ios mismos que tenían los Depa1'ÜWzenlos 
de CuENCA y Guaya<¡uil.-Art. 3? de la ley de 22 de Marzo 
de ri\37-

22$). De este modo, cuando en 1835 se varió el régi
men departamental en provincial, aunque se crearon nuevas 
entidades territoriales, no se menoscabó la comprensión del 
territorio nacional que quedó íntegro, antes bien sirvió de 
base para el número de Diputados qne hubiese de elegir la 
respectiva Provincia. J\ntcs de que se clicra la Constitución 
de I8Js, cuando se convocó á los electores ele la República 
para que eligiesen Diputados á la Convención que b expe
diría y "para formar el pacto de unión entre los pueblos ele! 
Ecuador" (decreto de r? ele Junio de 1835), la administra
ción política ele entonces, á fin ele equilibrar entre sí los tres 
Departamentos de la Repüblica, dando 15 Diputados á cadct 
uno, varió parcialmente para la~; Provincias de cada u no 
de ellos el número de Diputados elegibles, en atención ú la 
extensión ele! territorio respectivo y al número ele hctbitantcs: 
en el Departmncnto ele Quito (antiguo ele! Ecuador) la l'ro
vincia de Pichincha que compren día ()uz'jos, elegía u u e ve 
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Diputados; en el de Cuenca (/\zuay), Cuenca que compren
día territorio mayor, pues encerraba J}lainas y Jaén, elegía 
más que todas las otras Provi[]cias, diez Diputados. 

2:10. S. M. C. empezó pues en el Tratado de 1840 por 
ceder en el artfl;ulo ¡\' á la República del Ecuador el terri
torio del antiguo H.eino de Quito; excluía así, como dueño 
que ceclf;¡, toda pretensión que pudiera suscitarse sobre la 
le¡;ítima propicducl del Ecuador en lo que comprendía esa 
designación topográfica, cuya norma legal era la Real Cé
dula de erección, de la antigua Presidencia. Después ele la 
cesiú11, en el artículo 2° del Tratado reco11oció el sér políti
co del nuevo Estado que entraba á fo.-n1ar parte del concier
to internacionaL 

i\1 ceder, lo limitó la ce<>ión de derechos territoriales, 
sólo sobre las nuevas entidadces seccionales de la República, 
- Imbabura, Quito, Cuenca, Guayaquil. La re11nncia y ce
sión la hizo en el art. I? respecto del territorio ameriumo 
conocido bajo el ant(g-uo nombre de Reina y Presidencia de 
Qu-ito ;JI lioy República del Fcuado1~; y á consecuencia de 
esa renuncia y cesión, reconoció el sér político del Ecuador 
wmu Nación libre, soberana é indej;endieNte que se había 
organizado dividiéndose en las provincias que se expresaban 
en la Constitución. El reconocimiento en lo político era una 
consecuencia de la amplia y absoluta renuncia y cesión <jUe 
hacia Su Majestad Católica en el at·t. 1 ?, y no limit<Iba lo 
que comprendía dicha cesión territorial. Esta se refería i 
las relaciones del dueño primitivo con el nuevo dueüo res
pecto de la propiedad; el reconocimiento se refería á las 
relacioncg entre un Estado·y ()tro Estaclo en la vida politica 
in ter nacional. 

Cu<Ilesquiera que hubiesen sido los cambios de régimen 
político del Ecuador, nada de ello afectaba en lo mínimo la 
suma de derechos que había adquirido, y adquiría nueva
mente d Ecuador en ¡8,Jo. 

2::E].. El Plenipotenciario del Ecuador en 1840 era el 
mismo que había negociado en r82C) el Tratado con el Pe
rú. El Sr. Gual, que entonces había demandado íntegro 
el territorio del Virreinato de N u e va Granada para Colom
bia al tenor de las Reales Cédulas de IJ! 7 y r 7 39 e¡ u e 
incluían en el Virreinato el territorio ele la 1\.cal Audiencia 
de Quito; él mismo, cuando ya el Ecuador se había erigido 
en Nación independiente sobre el territorio del antiguo 
Reino y Presidencia de Quito, al concertar la paz con la A u
gusta predecesora de Su lVlajcstad Católica, logró que Su 
Majestad la estipulase renunciando ii favor de la nueva Re
pública el territorio que, como propio de dicha Presidencia, 
había exigido del PeriÍ el mismo Sr. Cual en calidad de Ple, 
uipotcnciario ele Colombia, en tí\19. 
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Poco a::ttes, en 18ú:, el mis1no Sr. Gua! como lVlinisLro 
ele Colombia en México, informaba á ese (;obierno acerca 
ele las pretensiones del J'ed1 contra las cuales Colombia le 
había declarado la gnerr~l, pretensiones que no eran otras 
que las ele prescindir de las Reales Cédulas de erección del 
Virreinato de Nueva Granada en virtud de las que pasó ín
tegro á ese Virreinato todo el territorio ele la Presidencia de 
Quito. Un pasaje ele su nota escrita un año antes de las 
conferencias de Guayaquil, revela mejor que toda interpreta
ción, cómo comprendió y estipuló el Sr. Gua! el alcance ele 
las palabras antzj;-uos VirtÚtzatos en esas conferencias pre
vias al tratado de 1829:-"Después ele conducta tan seduc
tora de todos los principios que las Potencias americanas 
reconocen por base de su mutuo bienestar y de su recíproca 
tranquilidad, aquel Gobierno se ha quitado últimamente la 
máscara, queriendo llevar s11s pretensiones l:ctsta el extremo 
ele intentar restablecer el territorio peruano á su prístino 
estado a11tes de la ereccidn de !os Virreinatos de Satda Fe, de 
Bogoid y Buenos Aires en 1 7 1 S y 1 '!'! ;¡ por la Corte de Es-
paña ____ Para la erección del Virreinato de N ur;va Granada 
en r 718 se desmembraron del Perú las Provincias de Cuenca, 
Quito, Guayaquil é Istmo de Pana111á, y desde entonces for
maron una parte integrante ele, su tel·rit<xio, con la sola in
terrupción ele los pocos afios que mediaron desde 1 72'f hasta 
1740 en que la Corte de Espaila designé> definitivamente el 
río de Tumbes en el mar Pacífico como línea divisoria entre 
ambos Virreinatos El Gobierno del Perú quiece hoy hacer 
olvidar las habitudes ele !llás ele cien años y ensanchar su:; 
límites más allá ele lo que le permiten los principios sacro· 
santos del derecho público ;¡mericano que Colombia ha res
'pctado y respet;u-á religiosamente" (,Vota de 20 de Octubre 
de 1828, llféxico). 

Es ·digno de notarsc que en 1 il2íl d Sr. Cual no menta
ba ni como pretenso título del l'crC1 la lZcal Cr'dula de 1802, 

así porque no la habí;¡ akgado el l'crú para apoyar sus pre
tensiones, como porque bien claro ap;Hccía el futuro Nego
ciador del tratado de 1 S29 con el l'crú, y dr:l dr·' l'a7. cnn Es
pafia, que aquella Cédula no prestaba 1m< rito para clcducir de 
Pila un título de segregación lcrritol"ial. El Perú lo que 
quería hasta 18ú\, sin alegar fundamconto alguno, era pres
cindir de lo dispuesto en l;¡s !\cales Cédubs de erección del 
Virreinato ele N neva Granada. 

23~. Con perfecta y esclarccicb ciencia Su IVIajcstad 
Católica y el Plenipotenciario del Ecuador comprenclíeron en 
1840 cuánto ceclia España y cuánto aseguraba el Ecuador en 
su territorio en virtud ele la renuncia y cesión ck S. M. C. 
Las circunstancias ele que el Negociador que en r 829 exigía 
al Perú devolviese á Colombia incólume el territorio de la 
antigua Presidencia ele Quito, y qne logró];¡ paz con el l'c
rCt mediante esta condición, fué el mismo r¡ur' concertó por 
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el Ecuador la paz en 1840 con su Majestad Católic<J, y obtu
vo la renuncia y cesión de ese mismo territorio que, en las 
relaciones con el Perú, habían sido aseguradas en r82r¡,-es 
valiosísimo criterio para j\1zgar lo que significaban para la 
actual contienda las bases en que se afirmó el Tratado de 
1840 entre el Ecuador y el Reino de España.-Después de 
esto conviene volv_er á notar lo injustificable de la opinión 
del Sr. Defensor del Perú que habla de i;;wora1tcia de los 
Negociadores hasta 186o. (Párrafos 152, 153). 

233. El carácter ele J u<ez no quita hoy á Su M ajestacl 
Católica el de representante de sus Mayores: antes bien, el 
segundo viene en apoyo del primero. 

Como Juez corroborará Su Majestad lo que ellos hicie
ron como Amigos del Ecuador al negociar la paz, y como 
Señores de sus antignos dominios, al cederle todo el terri
torio del antiguo Reino y Presidencia de Quito. 

No sin confianza en la peculiar condición en que así se 
halla Su Majestad el Arbitro, lo eligió el Gobierno Ecua
toriano para Juez en esta fraterna diferencia con el Perú. 
Nadie mejor que Su Majestad puede armonizar en los dic
tados de su justicia lo que hoy demanda de ella el Ecuador, 
con lo que su Agusta antecesora le concedió en 1840 para 
sustituír lazos de amistad á los recelos de la beligerancia. 
Como antigua Señora de sus dominios en América los ce
dió á una antigua colonia española: como Reina de España, 
reconoció Nación libre, soberana é independiente á la Re
pública del Ecuador: hoy como J ucz encontrará Su Majestad 
el Arbitro en los Reales actos de 1840 alto prestigio para 
la justicia con que se ampara. el Gobierno del Ecuador al 
presentarle· su demanda, porque este Gobierno en sus de
rechos no excede de los que fueron reconocidos por el Perú 
en 1829, y confirmados por Su Majestad Católica en 1840: 
ni en sus pretensiones y anhelos ansia otra cosa que encon
trar en el Augusto sucesor de Dolía María Cristina de Dor
bón, lo que para gloria de España y satisfacción de Amé
rica, hallará el Gobierno Ecuatoriano, esto es, esa misma 
justicia que, como áyer, anulaba generosa nuestras querellas 
de familia del uno al otro Continente, hoy calme aquende 
la mar nuestras domésticas diferencias. 
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CAPITULO VII 

Guayaquil. -Jaén. 

2341-. Con gran sorpreso. ha visto el Gobierno Ecua-
-toriano que en la Defensa de la alta Parte contraria se sus
cita cuestión sobre la propiedad del territorio de Guayaquil, 
cuando á ese territorio nunca ha extendido ni podía exten
der sus pretensiones el Gobierno amigo. 

Guayaquil, parte del territorio de la antigua Presiden
cia de Quito; Guayaquil independizado y que, en reconoci
miento ele su independencia, recibía una legación del Perú 
en r82r; Guayaquil incorporado á Colombia en flrerza de 
los derechos que correspondfan á esa República por haber 
sido parte de la Presidencia de Quito; Guayaquil-reconoci
do expresamente como territorio colombiano por el Gobier
no del Perú, Guayaquil cuyo territorio extremo al Sur está 
reconocido en el río de Tumbes por el mismo tratado ele 
r 829 invocado por el Sr. Defensor del Perú, Guayaquil, 
después de todo esto, habfa de ser pretendido como terri
torio del Perú en l889! 

2:J<ií. ¿Por qué tan injusta pretensión del Sr. Defen
sor del Perú? Se la explica. No halla defensa para lapo
sesión del Perú en Jaén: por múltiples y extraorcHnarioH 
que sean sus esfuerzos, la desgraciada Cédula ele 15 de ]ll
Jio de r8o2 no mienta Jaén sino como término al c¡ue llega
ba la mera jurisdicción administrativa segregada en aquel 
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ai\o: clocnmento ele ninguna clase no pueden suministrarle 
los antiguos archivos para sostener una tan rara pretensión. 
En tan apretado caso, no podía mt.Onos que cemprcnclerse 
una prueba aventurada 

2:](¡;, Como Guayaquil habh sido en lo militar ads
crito el afio ele r 8o3 al Virreinato de Lima, se argüida tal
vez de este modo:-La base de los antiguos Virreinatos es 
la estabkcicla corno base de la demarcación ele las Repúbli
cas dell'crú y el b:cuador; Guayaquil pertenecía al Pe;ú (no 
se haría escrúpulo ele pmpos[ción tan inex:ctctamente enun
ciada): en consecuencia el territorio de Guayaquil debe ser 
peruano.-Como pudiera venir el escrúpulo ele que respec
to de Guayaquil no había discusión <.:ntre el Ecuador y el 
Perú este r8wnamiento t¡·anc¡nilizaría acaso el juicio del 
Sr. Pardo y Barrecla:--por la convención de arbitraje de 
1 ~de Agosto ele 1887 están sometidas á arbitraje las ntcsti~
nes ele límites; para justi!icar el plural V<'ndrá bien la dis
cusión sobre Guayaquil que es menester hacer surgir para 
defensa ele Jaén; luego es indispensable agregar á la cmcs
tión Mainas y Jaén; estotra,-la de Guayaquil. Estaba, 
pues, aprovechado de este modo el sustantivo plural,
ntesliones de límitcs,--y recloncleada la defensa del Sr. Par
do y Barreda. 

~3~. Por Real orden df-: 7 ele Julio ele I80J, y vista 
la proposición ele la Junta de Fortilicaciones ele América, clis-; 
puso S. M. C. que el Gojoierno de Guayaquil dependiese en 
la administración militar, del Virreinato de Lima por las 
facilidades que, ele la cercanía de Guayaquil respecto ele la 
capital del Virreinato, rcsnltarfan para auxilio ele aquel 
pu,:rto en las circunstancias '1"" lo hiciese menester_ 

La adscripción de (;uayaq,.il al Virreinato de Lima no 
fué territorial, no separó ese territorio del Virreinato de 
Santa Fe, bino qne, considerado Cnayaquil comu posesión 
marítima y militar, b pnso bajo el amparo del Virreinato 
che Lima y en fácil conexión con las necesidades militares 
de éste: lejos como se hallaba de la capital del Virreinato 
tk Nueva Granada, la necesidad ele aquella disposición se 
hallaba justificada para la experiencia_ 

El Presidente ele Quito Barón ele Caromlclct, en co
municación de 6 ele Junio ele r8oó al Virrey ele Nueva Gra
nada, decía: "La Junta de Fortiítcacioncs en su dictamen 
que últimamente dió con fecha 3 I de IVlarzo ele 1 Sos y 
aprobó S. M., de que V. E. me pasó copia con carta ele 16 
ele Diciembre cid mismo atiCJ, dice :que prescinde t¡·atar en 
cuanlu á lo ciYil, comercio y Real Hacienda por serle in
competente!, In cual clcnola haberse contraído sólo al ramo 
ele guerra". 
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1il mismo Barón ele Carondelet-, Presidente de Qníto 
tn el Virreinato lk Ntwva Cntn,1cla, en nota dirigida al 
Gobenwdor de Cnayaquil D. 1\artolomé Cucaló·n, con fecha 
2 T de Scpticlllbre de 1 };o(> le decía: "Constánclorne lo el<O
puesto r¡ne está en el día aquella plaza, la más importante 
á mi juicio que España tiene en la Amt~rica, y las cortos 
medios ele defensa con que se halla; por último, que ella 
hace parte de este Virreinato, me considero precisado á 
atender con preferencia con las pocas fuerzas que tengo á 
su defensa y conservación". 

2:J8. Con todo, d Virrey de Lima llegó á exceder 
del <'jercicio de las ;'tribuciones militares .. línicas qnc le ha
bían sido conferidas, y d Presidente de Quito se quejó de 
r~llo al Gobic~mo de~ la Metrópoli. 

En d~o; se había dcsaprohatlo por S. IVIajec,tad Pl pro
cedimiento dPl Virrey de 1 .ima '[U" así contradecía la Real 
providencia de 1 8o3 que no k da ha sino la aclministración 
militar de Cuayaquil: la Real cks;\probación no pudo, con 
todo ser comunicada, á causa de la invasión ck la Pcnínsnla 
por el ejército francés. El hecho ele que el Soberano rati
ficase en I 807 la limitada jurisclicci6n del Virrey de Lima 
sobre Cuayaquil improbando el ejercicio de la que de ella 
excedía, es el más concluyente arRUJ1.Iento contra la preten
sión del 5r. Defensor del Pení sobre que Guayaquil, al 
tiemno de la Independencia pertenecía al Virreinato de 
Lim::;/ 

2!U.. Convic1w incluir aquí la l{eal Cédula de 26 de 
Junio de 181<¡ en que se halla consignada la historia de la 
dependencia en que, respecto del Virrey de Lima, puso 
S. M, e á Guayaquil Cll lo militar, y la historia de las 
Reales resoluciones contra la injusLiflcabk pretensión del 
Virrey en los dcmfts r;tmos. Si ella ru,: iuclcbicla por cuan
to quería entender en servicios adll\inist:rativos qu<: le eran 
extraños, sube hoy de punto lo insostenible de la pretensión 
del Sr. Defensor s;lel J'crú que, contra tan expresos docu
mentos, quiere sostener qu<: Cuayac¡uil correspondía como 
territorio al Virreinato ele Lin·,a, aduci<~nclo conw pruebas 
los mismos hechos de iudcbida jurisdicción desaprobados 
por Su M ajcstad Católica en 1 ib¡ y en 1.8 1 'J· 

240. "EL lüv.--Virrey Gobernador y Capitán Ge
neral de las Provincias del Perú y }'residente de mi Real 
Audiencia de Lima. Conformándose mi Augusto Padn:'• 
que cst•~ en gloria, con lo que le propuso la Junté\ de Forti
ficaciones de América sobre la dct(~nsa dte la plaza y puerto 
ele CuayaqtiÍl, se sirvió n:solvcr por su Rr,;.d Orden comu
nicada á mi Cousejo ele las Indias en ~;iett;: de Julio de mil 

3Z 
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ochocientos tres, que el Gobiemo ele Guayaquil debía de
pender de ese Virreinato, y no de d de Santa Fe, por las 
causas que se expresaron con motivo de la capitulación que 
dirigió á ese Superior Gobierno Don Jacinto I3ejarano ve
cino ele Gnayaquil, contra Don Bartolomé Cucalón, c;ober
nador que fué de aquel Puerto y Provincia, se expidieron 
vat"iac; providencias; de cuyo modo el<~ proceder se quejó el 
Presidente que füé de Quito Barón d<é Carondelct, manifes
tando no deber tener ese Superior Gobierno intervención 
alguna en Guayaquil en el Gobierno político, de Real Ha
ciencb, ni de Comet·cio, )1 .<ó!o sí en io militar, pidiendo se 
declarase así. Remitida esta qneja con Real Orden ele pri
mero de Jnnio ele mil ochocientos siete al enunciado mi 
Consejo y una representación Jel referido Bejarano sobre 
el asunto, hizo presente su dictamen en consulta de nueve 
ele Noviembre siguiente, y habiéndose conformado con él, 
mi !\u gusto Padre y Seiior, se sirvió desaprob,zr los proce
dimientos del Virn;1 que entonces ert' de esas Prm;incias, r:zz 
!urbtr admitido la enunciada capitulación CONTr<A EL TENOR 

de la expresadtz Real Orden de siete de Julio de mil ocho
cientos tres que sm .A1n:NTE le concedía f1wisdicción y suj;e
rioridad Crt lo respeciÍZJO d fa DEFENSA DE LA CIUDAD Y I'UERTO 

de (r'zta)laquil, y aprobar los del Presidente y Audiencia ele 
Quito admitiendo estos á Hejarano la capitulación contra 
el Gobernador Cucalón, bajo la fianza de ley; cuya Real 
resolució11 110 pudo tonmnica;~sl' por ln im11ediata entrada 
m lvfruínd de los jtmueses. f ~a cimbel de Guayaquil en 
representación de veintiocho de Octnbrc de mil ochocien
tos quince ha expnesto qnc su vecindario y el ele sn vasta 
Provincia sufre el yugo más pesado, por estar agregada á 
ese Virreinato en todos r;unos desde d afio ele mil ocho~ 
cientos diez en que vucst~o ·antecesor el Marqués de la 
Concordia lo decretó así, sepat-ánclola de la Audiencia de 
Quito que, como más inmediata, conocía· de los asuntos 
contenciosos; desde cnyo tiempo viven sin consuelo todos 
aquellos henemúitos h;-tbitantes, pu<és hay muy pocos que 
puedan entablar sus recnrsos á esa Audiencia y á ese supe
rior Gobierno por oprimidos que se vean, á causa de que 
la distancia de más de trescientas leguas los desalienta, ne
cesitando el correo ordinario un mes para la ida, y otro 
para la vuelta, cuando no se atraza por las frecuentes cre
cientes ele los ríos: que si se intenta hacer un propio, cuesta 
trescientos pesos, !o menos, el despacho de los negocios es 
muy tardío porque con la multitud de los que se agolpan 
de todo el Reino, no se dictan las providencias con la bre
vedad que exigen las materias; siendo lo más sensible que 
los reos, dignos por su infeliz situación ele la mayor conmi
seración, se hallen desatendidos ocupando las cárceles y 
calabozos sin ningún alivio, ele modo que parece yacen se
pultados por toda su vida en los calabozos. Y haciendo ex
presión de la diferencia muy notable que hay en los costos 
curiales ele esa Cindad con los de la de Quito, distante só-
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lo ochenta leguas de Guayaquil, concluyó d Ayuntamiento 
suplicando me digne milndar ag..-cgar aquella Provincia á 
la Presiclenci;t de Ouito r:oJJHl <:Sl<iba antes, ó á lo menos 
en lo contencius<;;- cuy ;e itJ.slattcia h repitió y recomeudó 
mi Re<~l 1\uclieucia de (]uito. Vi:.Lo ct1 el expre"clclo mi 
Consejo de las 1 ndias e u el pleno <k t. res salas con lo que 
me han representado sobre d asuntu los Presidentes dt: 
Quito Don Toribio Montes y llun Ju:111 Ramírcz, lo infor
mado por lét Contaduría general, y lo que dijeron mis Fis
cales; me hizo presente su dictamen en consulta ele diez y 
siete ele Mayo próximo pasado, y penetrado mi Real áni
nw de las poderosas razones con r¡ u e le apoya, he ten irlo á 
bien conformarme con él: en cuya consecuencia, he venido 
en declarar que estando ya eslabkciclo ya él Virrein~to ele 
Santa Fe,, y en ejercicio de sus funciones el Presidente y 
l\ucliencia de Ouito S esta toca entender en todas las causas 
así civiles y .c~:irninaks cld Gobierno ele Guayaquil, como 
en los asuntos de mi Hcal llaci<"ncla; permaneciendo el 
mismo Gobierno sujeto en lo militar ;l ese Virreinato. Y 
para que esta mi Real dct:cnninación tcng·a su mús puntmll 
cumplimiento he resulto ¡H·evc:niros, como por la pn~se1Jlc 
mi Real Cédula os prcvcn¡:;o, dispun¡;áis i;;;;¡er/iali!IIICIIÍC la 

reposiciórt de la Ciudad tic (,'¡myar¡11ií )' Slt l'roi'illoá al ser 
ves !culo elt se !udlab,r, a;dts de atof!Ú!r e11 d 1u2o de mil 
~c!wcie1llos vuestro antecesor el lYlarqu,~s de la Con-
cordia su agregación á ese Virreinato, y que así Vos como 
esa mi K ... al Audiencia arregléis vuestros procedimientos á lo 
dispuestrf' por las leyes en este punto sin avocarsc 11i tomar 
conocimiento a~;¡-u;w en los asuntos de _justicia Ú7!t'!es, ó cri
minales, ni de Real Hat:únda de dir/u¡, Cilulad de (~uava
quii )'SU f'¡·g¡;Úzcia !JUti (IJF7'CS/J01llliill l'lUVATlVA.\H:NTE 1i fa 
A udienn'a de Quito l'ot< s1:1< 1>1•: Sll tJJS'l<;ITo: en úztelt'¡{eltÚa 
que !a 7/ilJIIOF ron/rd?Jf!1!1:/d¡¡.) 1 t!ttnlacióll ó deJJ;,ora en este 
asuntos~<:RA PE .\H Rv,~\L!lFS/\I'ROBACIÓN. Y de esla C(du
la se tomará ra;-;ón Cl1 la Contaduría general del referido mi 
Consejo. Dada en Madrid, á veintitrés che Junio de mil 
ochocientos diez y nttev<·,,-Yo EL RJCY.-Por m<1nclato del 
Rey nnestro Seilor.-Silvcstrc Collar.--Hay tres rúbricas. 
--Tómese razón "n la Contaduría grcneral de la Amér·ica 
Meridíonal.-Maclrid, vcintiS<~is ele Junio ele mil ochocientos 
diez y nueve.-Vicentl: !~omcro.-Hay una rúbrica". 

2Ll:l. He aquí cómo Slr Jlilajestacl había declarado en 
1 flo7 que la dependencia administrativa ele Guayaquil 
respecto del Virreinato de 1 .ima había sido sólo en lo militar; 
cómo en 1819 ratificaba lo que, por la entrada de los fr<1n
ceses en l\1adrid, no pudo ser explicado antes. N o es el 
Gobierno del Ecuador quien interpreta la R.eal Cédula de 
1803: el mismo Soberano que la expidió es quien explica el 
limitado alcance de ese documento. i\ntc esta prueba tie
ne que callar todo razonamierüo contnnio, y así es vano 
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cuanto el Sr. Defensor del Perú argn ye contra la pertenen
cía territorial de Guayaquil á la /\udiencia de Quito. Ter
mina, corno se ve, la orden de Su Majestad por explicar 
la razón por la cnal toda la admini>lración, excepto la mili
tar, de Guayaquil correspondía á Quito, esto es, por ser de 
s?t distrito. 

~42. Acaso ~,legara el Sr. Defensor del Perú que la 
Real Cédula que acaba de copiarse no puede tener aplica
ción por cuanto fué expedida en 181 g, mientras que el punto 
de partida que hay que adoptar en la cuestión de límites es 
la época en la cual todavía no había hecho Su Majestad la 
citada declaración. Si ele es te modo se alegara, caería por 
su base argumentación tan inconsistente: 

1° porque antes de 18og, ya en 1807 Su Majestad ha
bía determinado que no tenía el Virreinato ele Lima otra 
jurisdicción que la militar; 

2" porque en 1 t\ I 9, Su Majestad desaprobando lo hecho 
por el Marqués de la Concordia, dijo al Virrey del Perú 
en la mentada Real Cédub: "Üs prevengo dispongáis in
mediatamente la reposición ele la Ciudad de Guayaquil y su 
Provincia al ser y estado en que se !tallaba aNtes de aconlar 
eH el a;zo ríe mi! ochodat!os die.z, vuestro antecesor el Mar
c¡nés de la Concordia su agregación á ese Virreinato"; 

3° porque al aplicar al caso actual la Real Cédula de 
26 de Junio ck 1819, no se trata ele una ley con efecto retro
activo, sino de nna explicación del sentido de la Real Cédula 
de rilo3 que extendió la jurisdicción militar del Virreinato 
ele Lima sobre una sección de la Presidencia de Quito. 

La retrodcción de la· ley es la aplicación á c;sos y he
chos anteriores á la ley: la explicación posterior que da el 
legislador sobre el alcance de la ley, se actúa en la fecha en 
que fué cxpedicb, se embebe en la ley desde su existencia; 
la ley no tiene desde que fué dada otro sentido que el que 
c¡uiso darle el legislador, aunque, ó por oscuridad, de ella, ó 
por arbitraria interpretación de los llamados á ejecutarla, 
hubiese recibido en la práctica una aplicación distil1ta. Con 
la explicación del sentido de una ley, lejos de darle efecto 
retroactivo, no se hace en tal caso sino declarar comprendi
do un hc,cho en la actualidad de la ley correctamente enten
dida. La explicación de una ley no es una ley nueva, es el 
sér mismo de la ley antigua á la que se reftere; coexiste con 
la ley explicada 1• 

1 '!La ley inteqJretativ:l fija tanto para lo pa~a(lo como para lo fu~ 
turo el se.nticlo de la. ley interpretada en los casos en que deba apllcarse á 
hechos no juzgados todavía l1eiinitiv;trnente''.-Cass. zo Juút l854 B. J. 
1854. l039· I'as. 166-J- 1 l. 2'/9 (Vau Gos!ot}-V. Los Cm/es Bdgcsannotés 
ele Beltjcns. 

''La regla no retroacción U e IR.s lr'yes nv es aplicable sin u á las 
disposicione::. ch.:: la crean mw. nueVa jurisprudencia, y no á las que 
simplemente iut,erpr~tati1ras, dt"terrninan d sentido y alcancé Je una ley 
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En d caso actual se tn\la de la indebida sujeción que 
de Guayac¡uil pretendía establecer el Virrey de Lima para 
con el Virreinato del Perú: tcr1emos que jur.gar ese hecho 
conforme á las Rt:ales Cc~dubs, kyes con que se gobernaban 
las colonias: la ley dada en r So3 fu~ expíicada en r 8o¡, y 
luégo en r 8 r 9· Hoy invoca el Sr. Defensor dd Perú la 
Real Cédula de r8oJ, y el Ecuador opone al alcance que 
quiere dársclc, la misma desaprobaciÓtl que el legislador hizo 
de uno> pretensión análoga á la del Sr. Pardo y lhrreda, 
cuyo alegato por el hecho de acogerse á la Real CC:dula de 
1803, recibe en esta parte el mismo rechazo que la ilegal 
pretensión del Virrey ele Lima: "He resuelto preveniros __ _ 
qLw así Vos como esa mi Real Audiencia arregléis vuestros 
procedimientos á lo dispuesto por las leyes en este punto sin 
avocat-se ni tomar conocimiento alguno en los asuntos de 
justicia civiles ó criminales ni ele Real llaciencla de dicha 
ciudad de Guayaquil y su Provincia, que corresponden pri
vativamente á la Audiencia ck Quito, por ser 1Íe su Distrito: 
en intdigencia qm: la menor contravención, retardación ó 
clcmor.a en este asunto ser(\ de rni Real lies!ljJI'OÚacidn." 

~'la. Así, pues, qtteda establecido: 1" r1ue en r So3 lo 
único yue hizo Su IV!ajestacl Católica respecto de Guayaquil, 
fué surneter su administración militar á la jurisdicción del 
Virrey de Lima; 2? que en r i:\07 declaró el carácter limitado 
de esa sumisión; .) 0 que en 1819 volvió á ratificar el sentido 
de lo resuelto en 1803 y 1807: y 4? que en I8r9 explicó que 
esa sumisión era tan restringida, por ser C~~tayaquii y su 
provincia, del distrito de la Presidencia y H ea! Audiencia de 
Quilo;-con todo lo cual Su 1VT ajestacl confirmó lo decreta
do en 1 S(j.), esto es, que la l'rr~sidencia tenga por distrito, 
-(~'uayar¡wl co!l !otlos !os demds Jmeú!os ljzte estuviesen en 
sus comarcas. ( Ctfdtt/11. !(,, ercc:,;ÚÍ!t ((,, (n !'n:siríencia y /lu
dirmúa t!e Quilo). 

244. Bastaría tt,¡·tninar aquí la rel'utaciún ck esta par
Le del Alegato de la /\Ita !'arte contraria, para dejar desva
necida la pretensión del Sr. l'arclo y Barreda de suscitar 
como discutible la posc;sión ccuatori;llla de Guayaquil. Pero 
es conveniente manifestar que el Sr. Pardo y Barreda se 
encuentra, en tan injustificable pretensión, contradicho por 
la misma historia de su patria. 

,qnteriur conlrovertida.--Civ. c. 2 lhertn, an 9 :->ous Rcq. 1¡ Aor. an. 12, J. 
D. Lois r88cl r,¡_)-•D~Civ. c. 22vc:nd. r~n. tu, J. C. Lois 188 eL COmmu

•9.;{_).··-~Civ. c. 30 pluv. an. 13, eL Ch. rétm. c. 22 1nan; 1SoG, ./. (;, 
r88 eL .._(·Jt'far de -rr)_i\Iet.;-:

1 
z <.tuÚL 18,p) sous Civ. r. 

nov. I8J4, J. C. /,(lis. el Dom. 8G tí'.J. -Civ, c. 
t863 IJ. J>. con[ J. lt)iJ •38'1

,--Y. 
Vergé Ln 
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2i(á. El 9 de Octubre ele 1820 Guayaquil proclamó 
su independencia. 

El Perú considerándose sin derecho á incorporar á su 
territorio, el de Guetyaquil que era propio del antiguo Virrei~ 
nato de Santa Fe del Nuevo l<.eino ele Granada que se cons 
tituyó en N ación independiente con el nombre de Colombia, 
empleó entonces los tínicos recursos que le eran dables para 
procurar esa i11corporación,-los recursos de la diplomacia 
ante el Gobierno ele Guayaquil que se conservaba todavía 
independiente ele los dos Estados vecinos, y acreditó ante 
ese Gobierno una misión diplomfLtica á cargo del General de 
brigada D. Francisco Sal azar. Hablando de ella dice el dis
tinguido historiador del Perú D. Mariano Felipe Paz Soldán, 
que "fué únicamente cerca dd Gobierno ele Guayaquil con 
el verdadero y principal objeto ele que esta provincia se unie
ra al Perú" '· Las instrucciones que llevaba el Ministro 
Peruano revelan que el Gopierno amigo no pretendía ale
gar derechos, pues no los tenía al territorio de Guayaquil, 
sino solicitar la anexión ele esa Provincia; esto es, á falta 
del derecho, se confiaba á los meros recursos de la política. 
El mismo historiador suministra noticia acerca ele las ins· 
trucciones que llevaba el Ministro del Perú, Sr. Sal azar. 
"U na de sus primeras instrucciones, dice (z'bid.) y la más im
portante fué proceder con doble cuidado en no intervenir 
sobre la forma definitiva de Gobierno que quisiera adoptar 
la provincia, y si debía quedar agregada al Departamento de 
Quito ó al Estado del Perú, ó bien, independiente de ambos, 
conformándose en todo caso á lo que la mayoría del pueblo 
deliberase espoqtáneamente." 

Trabajaban entonces en Guayaquil en tres distintos 
sentidos: unos por la independencia, otros por la anexión, 
y, tratándose de ésta, quiént~s por la anexión á Colombia, 
quiénes al Perú. Al fin Guayaquil se incorporó á Colombia. 

)l1l6. Guayaquil procedió como le correspondía, al 
e:ntrar en la unión colombiana, puesto que su territorio for· 
maba parte de la Presidencia ele Quito. 

El Sr. defensor del Perú dice: "La defensa de la Al
ta Parte contraria tratará de derivar su dominio sobre el 
t~rritorio del Gobierno de Guayaquil de su anexión á Co
lombia; y como el ele Jaén se encuentra á favor del Perú 
en idéntica condición, juzga mi Gobierno que en ese caso 
y siempre que la parte del Ecuador en su demanda no tache 
directa ni indirectamente la anexión de Jaén al Perú, S. M. 
el Arbitro puede establecer la compensación entre ambos 
territorios.-Por si la parte deL Ecuador, desconociendo sus 
propios intereses, tacha la anexión de Jaén al Perú, enton
ces mi Gobierno estima que habrá desaparecido el motivo 

1 flistoria dd Perú indefemlinde, cap, XVII. 
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de esa fórmula de conciliación, y sostiene in integ·rum su de
recho á rect1per3r el territorio del Gobierno de Guayaquil, 
por haber pertenecido en el momento ele la Independencia 
al Virreinato del Perú." 

El Sr. defensor del l'cn'1 no ha conjeturado lo justo 
al creer que el Gobiemo .Ecuatoriano hará depender de la 
anexión la propiedad que tiene sobre <:1 territorio de Gua-
yaquil. · 

El Ecuador, heredero de Colombia, en el territorio, se 
precia más de ser hcrec!Ero de su política justa. J\sí como 
Colombia había proclamado que, en materia de territorio, 
no pretendía otra cosa que defender lo que era suyo y se en
contraba apoyado en títulos suficientes, del mismo modo 
el Ecuador, tratándose de sp territorio no tiene otra regla 
que la legada por Colombia. N un ca había creído el Gobier
no del Ecuador que en el alegato ele la alta Parte contraria 
se tratase de recuperar Guayaquil. Mas, el sistema de de
fensa ideado por d Sr. Pardo y Darrecla le ha hecho nece
sario que, para defender la posesión de Jaén, contraria á l;> 
justicia, se valga de un argumento 'lue entraña nueva in
justicia. 

El Ecuador no hace depender sus derechos sobre Gua
yaquil de lasimpk anexión en 1822. La anexión fué con
secuencia de derechos anteriores más vigorosos que tenía 
la Presidencia de Quito sobre ese territorio. Al erigirse esa 
Presidencia en 1563, S. M. C. previno "teng:1 por distrito 
. ___ t'";ua)'aqui/ con lodos los demás pueblos que es!uz;icren en 
sus comarcas." En 1817, S. M. C. agrcg;ó al Virreinato de 
N u e va Granada la Presidencia de Quito "con todo lo demás 
)' ü!rminos que en ella la cmnjwmden, , _,y que toda la ju-
1'isdz'cúóJt )' términos, comjwendidos en e!úr se agreguen, como 
desde luego agn.fo,--clccia S. M. C.---á la Audiencia de 
Santa Fe del Nuevo Reino de Granada" y sometía á la ju·
risdicción del Virreinato "los territorios que comprende toda 
esa Provincia de Quito."-Fn 1739 sometió al Virreinato 
"las Provincias que se le lJ;¡n agregado que son esa de Qui
t,o con el territorio e~(' su Capit~n~~' General y Audiencia, es 
a saber la ele . _ .. C uayaqud Cr'. 

241, Colombia, sólo llevada ele su espíritu de magna
nimidad, consintió en que Guayaquil deliberase acerca ele su 
futura posición política, nó en atención al Perú que ningún 
derecho tenía sobre ese territorio. Mas no por ese consen
timiento Colombia cejó un punto en la concienci'l de su de
recho sobre el territorio de Guayzc¡uil. El mismo permiso 
para aquella deliberación era un ejercicio de ese derecho. 

Bien conoció desde entonces el Gobierno del Perú la 
actitud de Colombia respecto de Guayaquil. 

Bolívar decía (2 de enero de r822) al Presidente del 
Gobierno ele Guayac¡uil: "Y o me lisonjeo, Excmo. Sdíor, 
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con que la República de Colombia hahrá:sido pwclamada 
en esa capital, antes de mi entrada en ella.-V. E. debe sa
ber que c~·Ua)laquil es mmp!ctamente dellan'torio de Colom
bia; que u1ur prm1úzcia no tiene derec/10 de separa1•se de 111m 
asociaúr5n d que pertenece ____ y yo creo e¡ u e Colombia no 
permitirá jamás que ningún podl~r de AnH~rir:a encete su 
territorio". 

Al constestar al Protector del Perú la nota que le diri
gió el 3 de Marzo de r 822 indicándole, nó q11e Guayaquil 
debía pertenecer al Perú como hoy quiere el Sr. Pardo y 
Barreda, sino que se le permitiese consultar su destino, re
plicó Bolívar ( 22 ele Junio ele id): "Tengo la satisfacción 
Excmo. Protector, de poder asegurar que mi espada no ha 
tenido jcunás otro objeto que asegurar la ;"77frii(ridad de! te-
7-ritorio de Colombia_._. Es V. E. muy digno de gratitud al 
estampar V. E. su sentimiento cte desaprobación pür la inde
pendencia provincial de Guayaquil que, en política es un 
absurdo, y en guerra no es más que un reto entre Colom
bia y el Perú. Yo no c:reo que (~·uayaqml lmKa derecho d 
exig·ir de Colombirc e! permiso paro. expresar su vohmtarí 
para inwrpomne d la Rcp?iblica; pero si consultaré al pue
blo de Guayayuil, porque este pueblo es digno de una ili
mitada consideración de Colombia, y para que d mundo 
vea que no hay pueblo de Colombia que no quiera obede-
cer sus sabias leyes." · 

Y el Sr. Gua\, ese mismo Negociador del Tratado de 
1829 con el Perú y del de 1840 con España, ese mismo Ne
gociador cuya ignorancia en materia ele comprensión de te
rritorio para determinar su delimitación, tanto deplora el 
Sr. Pardo y Barreda,--el mismo Sr. Gua\, decía lo siguien
te en las instrucciones que d .Gobierno de Colombia dió á 
Bolívar en Junio de 1822: "Este mismo derecho tenemos en 
el día para compeler á Guayaquil it entJ'aJ~ en su debr1~, caso 
que una negociación amigable no sea capaz de producir el 
efecto. Este derecho es tanto más fuerte de nuestra parte, 
cuanto que el Perú no puede alegar en su apoyo el menor 
mo!Ú10 que justifi'que Sltspretensioncs, ni que pueda autorizar 
á su Protector á dar á V. E. consejos que no necesita. La 
República ele Colombia tiene demasiado acreditada su mo
deración para con los demás Estados americanos: sabe res
petar las instituciones, cualesquiera que ellas sean, y se ha 
abstenido de intervenir directa ó indirectamente en sus ne
gocios domésticos. Esto, al parecer, nos hace acreedores á 
igual correspondencia, principalmente si se considera que 
nuestros derrechos estdn.fuent de toda duda, fundados en la 
pactación y en el "u ti possidetis" del tiempo de b fupdacH,6i¡ 1 

de la República. Si es, pues, incuestionable, comlflo es,"'• 
que la bahía ele Tumbes era el extremo ele 
rio, por aquellas costas del Pacífico, y que ta 
GltaJ•ru¡ml estd compnmdii!n r:utre uucstms 
poder extraiio puede absolutamente mezclarse en 
coJZ !a menor a:pan'cncz'a de ra2ón". 
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El General Sucre en carta escrita desde Cuenca el 25 
de Febrero de [ 82 2, decía al Cenera! U. Tomás Guido, Mi
nistro de Guerra del Perú: "Scf\or Ministro:-La premura 
del tiempo no me permite hacer una declaración formal, ni 
las explicaciones necesarias á la comunicación de US. ele 24 
de Enero sobre los sucesos de Guayaquil en Diciembre, que 
por urbanidad y moderación tuve la homa de participar á 
ese Ministerio, pero lo reservaré para otra oportunidad, y, 
en tanto, pienso que es del interés de los Gobiernos limítro
fes impedir las disensiones de aquella Provincia que, sie;,:do el 
complemento natural del territorio de Colombia, poJte al Co
bienw en et caso de 110 permitir jamás se corte de nuestro seno 
una parte, POR PRETENSIONES INYUNDADAS. Tal consentÍmÚtt· 
to serie' un ejemplo de disolución socia! pm"a z,~ República." 

Antes, en clespad10 de 15 de Mayo de 1821 había dicho 
al Ministro de Gnerra y Mal"Ína: 

"US. observar;Í que yo he marchado sobre tres puntos 
esenciales: .... 2~ ligar los intereses ele Cuayaquil :Í Co
lo;nbia y que la Provincia 1"i"tOII!~.sra !JIIC d1: dcrecil:~ ~. ci1 al·· 
gun modo de hecho, pertenece a nncstnt asoc1acton . 

Don J. de Olmedo, miembro de la Junta de Gobierno 
de Guayaquil, y tan interesado por el Cobierno Peruano, 
decfa desde esa ciuclacl en despacho rescrv<tclo de 24. de J u
nio de 1824, al Supremo Delegado del Pérú :--"V. E. debe 
recordar las intimaciones del Lihertadm á este Gobierno 
sobre la agregación de esta Provincia á la República: y szt 
derecho parecerá más fuerte, sostenido hoy por tres mil ba· 
yonetas". 

En carta de [8 ele Enero de 1822, el Libertador había 
dicho al Presidente del Gobierno de Guayaquil: "Y o creo 
que esta carta debe despertar y llamar toda la atención ele 
ese Gobierno sobre sus verdaderos intereses y sobre su 
verdadera felicidad; ese Gobierno sabe que Guayaquil no 
puede ser un Estado independiente y soberano: ese Go
bierno sabe que Colombia no puede ni debe ceder sus !t~gíti
mos ,[erechos, )' ese (;obienw sabe, en jin, que en A mérim no 
ha)1 un poder hunumo que jmed" hacer perder á Colombia 
U1Z palmo de fa JNTE<:I!IDAll !lE SU TERRITORlO.__:.. Y Ci creo, 
Sr. Exc:no., que ya es tiempo de obrar de un modo justo, 
racional y conveniente á los intereses ele esa Provincia de
masiado tiempo expuesta á vaiv~nes de la fortunél y á los 
azares ele la guerra, pero oportunamente auxiliada y pro te· 
gida por las armas de Colombia". 

En la proclama de 13 ele julio ele 1822, decía Bolívar á 
los Guayaquileños: "Sois colombianos .... porque de tiem
po inmemorial habéis pertenecido al territorio que hO)' tieue 
la didza. de !!ez•ar e! nombre del p"dre de! i\Tue<Jo ,1!fmu!o; 
mas yo quiero consultaros para que no se diga qne hay un 
colombianoque no ame su patria y leyes". 

Por fin, el di:1 31 de julio de 182 2 la Asamblea Ele<> 
tQral ratifíccí la incorporación definitiva de Gu::tyaquil rí 
Colombia. 

33 
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24S. Visto lo que an tccede, no puede decirse qM; 
el Ecuador derive sus derechos sobre Guayaquil, ele la sim
ple anexión á Colombia, como Colombia tampoco hacía 
depender los suyos del acto cl<e la anexión, El origen ele 
los derechos del Ecuador sobre Guayaquil remonta,- como 
se l1a visto, al siglo XVI. 

249. Pero daré por supuesto lo inadmisible, esto es, 
que la incorporación territorial de Guayaquil á Colombict 
no tenga otro fundamento que la anexión voluntaria de 
Gtnyaquil. Si el Sr. Pardo y llarreda pretende que la po
sesión del Perú en Ja<'n se deriva de la anexión de Jaén, es 
preciso muestre las solemnes actas de anexión de esa Pro
vincia ecuatoriana al Perú, p-ero anexión explícita como la 
de Guayaquil, y que manifieste el desconocimiento del pri
plitivo dominio Colombiano y de desconocimiento tolerado 
por Colombia y el Ecuador. Hasta 1828 no pudo ofrecer 
documento alguno que justificase, ni aun en apariencia, la 
retención de aquella Provincia. El Ministro del Perú Sr. 
Villa, lo único que pudo decir en J 828 al de Relaciones Ex
teriores, fué que el derecho sobre Jaén era cuestionable; 
rehuyó discutir. y presentar razones; alegó una posesión sin 
título, y lo culminante de su triunfo estuvo en sostener que, 
pendiente como estaba el arreglo sobre límites, no había 
por qué cali11car de usurpación el hecho Jeque el Perú re
tuviese dicha Provincia: "No pertenece al infrascrito, Jecía, 
(nota de 27 Je Mayo de r 828) exponer las razone" que 
tenga el Perú", y agregab:< esta singular doctrina sobre la 
posesión: "aung ue no tuvieran fuerza (esas razones) bastaría 
l,1 posesión para que no ,;e· desprendiese de ella (de la Pro
vincia de Jaén) sin oír á lo menos los motivos por qué se le 
quiera quitar", cuando esos motivos estaban patentes Jesde 
la erección de la Presidencia de Quito. 

2:i0. Dec-pués de esto vino la natural conclusión. 
Colombia remitió á la suerte de las armas lo que se le nega
ba no obstante la fuerza del derecho. 

Triunfó en Tarqui, y, expuestos lo,; títulos que le asis
tían, exigió el territorio íntegro de la Presidencia de Quito 
incorporado al territorio del antiguo Virreinato de Nueva 
Granada, desde el siglo XVIII, y el Perú quedó obligado á 
satisfacer todo aquello á que alcanzaban dichos títulos, co
menzando desde el río Tumbes en el Pacífico, según el art. 
6? del Tratado ele r 829. 

Si Jaén se anexó al Perú ¿por qué no expuso en Gua· 
yaquil el Negociador Peruano de 1829 las respectivas actas 
ele anexi6n para retener la Pt'ovincia de Jaén? Si tales docu
mentos hubiera tenido el Pet'Ú, nada más oportuno que el 
que se hubiera recordado al Negociador de Colombia que si 
se estaba negociando en el territorio colombiano de Gua-
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yaquil, era en vinucl cld principio de anexión, d mismo 
principio que hui.Jiera invocado para t·etener como peruana 
la Provincia de Jaén. 

2ál. Si entonces no opuso el l\'egociaclor del Pterú 
esos documentos, correspondería hoy al Sr. Pardo y Barre
da presentarlos, pero revestidos de los solemnes caracteres 
que tienen los de Guayaquil, en el supuesto insostenible de 
que mi Gobierno átdicara en la simple anexión el origen ele 
los derechos territoriales sobre esa Provincia. 

Si Guayaqt1il podía ser parte del territorio peruano ¿por 
qué no lo reclamó el Negociador del Perú en las Conferen
cias previas al Tratado de 1829? Simplemente porque ja
más podía ocurrírscle al Gobierno .amigo que Guayaquil 
pudiera ser reclamado po1· él sin herir la justicia y clesaha
cer la historia y contradecirse del modo más palmario. 

Reconoció independiente el Col)ierno de Guayaquil en 
r82 r, reconoció soberano ese·Cobicrno, y tan soberano, li
bre é inclepeneliente, que acreditó aulc t\l la legaci(m Lid 
General Salazar, y como fincaba cs¡K;ranzas en la diploma
cia, vió por fin fracasados sus esfucr;-ws, con la incorpora
ción ele Guayaquil á Colombia, incorporación que, ( l'círnrji1 
245) como se ha visto, debía ser respetado por la Legación 
peruana. El cit<1do historiador peruano Sr. Paz Soldán, 
tan justamente cdoso por las glorias y los intereses de su 
patria, al relatar esa incorporación ele Guayaquil á Colom
bia, no hallando r:lZÓn alguna ele justicia, principio ni sobra 
alguna de derecho para sn patria respecto de Guayaquil, 
concluye d relato con estas palabras: "/\sí quedó consllltia· 
d,~ la pérdida de Guayaquil para el l'erú, contrariándose 
sus intereses) sus conveulcncias y las inclinaciones de sus 
habitantes". /\sí quedó de1110strado, pudiera decirse, que 
el Perú, no tenía derecho alguno sobre Guayaquil, y todo 
lo esperaba ele las inclinaciones y par<éceres ele los .. habitan
tes de Guayaquil conllucidos por los •·esortes de la diploma· 
cía, sin contar con que sobre tales pareceres'' inclinaciones 
estaba la justicia que impedía <¡ue Guayaquil dejase ele ser 
parte de la Presidencia de Quito incorporada al Virreinato 
de Santa Fe durante el Gobierno Real, y á Colombia en el 
régimen de la República. 

232. Desrués de consumaJa así la incorporación de 
Guayaquil, jamás se le había ocurrido al Gobierno amigo 
tratar ele esa provincia como objeto el e sus pretensiones. 

Guayaquil, en concepto de la alta Parte contraria, era 
Provincia tan colombiana, que en. 1828, próximas á rom, 
persc las hostilidades, el Ministro del PerC1 en Colombia Sr. 
Villa, d mismo que negaba Jaén y 1\hinas á Colombia, el 
mismo decía lo sigucntc: "El in trascrito .... conociendo l;t 
buena fe que caracteriza á su Gobi<;mu, los vehenw.ntísi-
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mos dseos e¡ u e tiene de transar todas sus disputas por vías 
pacíficas y amistosas, ...... propone que, 'los dos asuntos 
de que se trata (límites y cue1ttas j s<3 arreglen pacíficamen. 
te nó en Lima como parece más natnral, sino en Gu,~yaqui! 
por comisionados que nombren ambos Gobiernos'.-Este 
puerto presenta muchas vent3jas. Todos los auxilios que 
han ido al Perú .han pasado por él. La mayor parte ha sa
lido de ese Departamento y de los del Sur de Colombia ', 
según consta del Mensaje del Vicepresidente dirigido á 
las Cámaras el año 26: Guayaquil es, pues, un puerto que, 
por su situación geográfica, está en comunicación inmedia
ta con todos aquellos á los cuales puede ser necesario ocu
rrir por documentos é informaciones. A demás l'ERTENECE Á 
CoLoMBIA, y está disipado el temor, aunque infundado de 
que el comisionado de esta Nación pudiese no ser bien re
cibido en el Perú". (Nota de 27 de Mayo de r828 al ¡¡,¡¡. 
nz'stro de Relaciones Exteriores de Colómbt'a ). 

Debiera haber bastado este pasaje al Sr. Pardo y Ba · 
rreda para no estampar en su Defensa una especie contra
dictoria con la verdad sostenida por el Gobierno del Perú. 
Pero, como no podía defender la injusta posesión que tiene 
su Gobierno en la Provincia de Jaén, acudió á un recurso 
tan infecundo como indebido, hizo en 1889 uso de esas 
cualesquiera discusicmes de que hablaba en 1829 el Sr. La
rrea y Lon:do, y ha dejado sin defensa alguna i su Gobier
no respecto de la Provincia de Jaén. 

2ili3. He aquí el único título que respecto de esta 
Provincia alega el Sr. Del~nsor del Perú: ''El motivo de la 
posesión que el Perú tiene de parte de los territorios del 
antiguo Gobierno de J aen, proviene de que voluntaria y 
espontáneamente se le agregaron cuando se declararon 
independientes de la Metrópoli; el nuevo Gobierno del Pe
rú los acogió en su seno y considerándolos como partes 
integrantes del territorio nacional, ordenó se practicasen 
elecciones para su representación en el Congrego que se 
reunió en Lima. 

"Pero al mismo tiempo que se realizaban estos acon
tecimientos se había instalado d Gobierno de Colombia, 
y también ordenado á todas las provincias que componían 
su antiguo Virreinato, la jura de su Constitución; y como 
probablemente se ignoraban las relaciones políticas estable
cidas ya por la nueva Provincia de Jaén con el nuevo Go
bierno del Perú, ordcnóse á Jaén una y otra operación"· 

T El Sr. Villa se refería á los Departamentos l.rcados por la ley co
lotnlJiana de 182.~ ( Pdrrt(/O 6o) Departamentos que tenfan en su ten·ito

e1 de1 Ecuador (Quito) á Quijos; y el del Az:uay (Cuenca) :í. Jaln }~ 
Enlretanto xu Gobierno no haLía disputado á ColornOiajurídi~ 

camcntc el derecho cOlllluc habían expedido e~~t ky de división territorial. 
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De modo que, dc: lo O'lkg;tclo por la Alta Parte con
traria, si lo probara, se clcdnciría que J aún se anexó al 
Perú; esto es, se confirmaría la primitiva propiedad ele 
h Presidencia de Quito en acpclla Provincia antes de la 
independencia americana; tanto más cuanto igualmente se 
confiesa á continuación que Colombia convocó á elecciones 
d todas !as Provincias r¡zte co11tjlonfan su antiguo Virreirtato, 
ignorando las relaciones establecidas entre la NUEVA Pro
vittcz'a de Jaett wn e! NUEVO D'obzenw del Perú. Todo era 
pues, según la Defensa del Perú nuevo en ese orden ele 
cosas respecto del primitivo legítimo estado ele relaciones 
de Jaén. 

Pero esa misma anc:xión 110 puede probarse. Lo úni
co _que probara el Sr. Defensor del Perú es que los habitan
tes de Jaén se proclamaron independientes de España en 
1821, y se pusieron al amparo del Protector San Martín, lo 
que no fué, por cierto, anexión al territorio peruano. 

Si el Gobierno de Colombia por medio del General 
Sucre, convocó á elección de Diputados ele Jaén ( 2 de Julio 
de 1822) y mandó promulgar su con;;titución en esa Pro
vincia (22 de id. id.) 110 fué porque ignorase esas relaciones 
políticas de que habla el Sr. l'ardo y fbrreda, sino á despe
cho ele las pretensiones indebidas de parte del Gobierno 
Peruano sobre Jaén. En Junio la Legación Colombiana 
reclamaba en Lima contra la convocación de electores en 
Quijos y lVIainas, y en Julio el Intendente del ])¡opartamen
to de Quito, General Sucrc, hacía promulgar la Constitu
ción y convocaba á elecciones en ] aén. Refiriéndose á es
to decía el General Intendente al Presidente del Departa
mento ele Tn~illo (7 de Octubre de 1822): "Al dar este 
paso, yo no tuve ni equivocación ni otm objeto que el cum
plimiento de la Ley fundamental del Estado, cuya illtegri
dad es el con trato social de los colombianos y ante la cual 
se son1dcn todas las consideraciones p;u·ticulares". 

En 1823 el Gobierno c(l]omhiano proveía cargos públi
cos en Jaén. (V<',ansc las piezas relativas á estos puntos 
en la sección J ;~{:N de los Domm.·11ios). 

!.Já¿i, El Sr. Defensor, como ya se ha visto, cree que 
el Gobierno Ecuatoriano careciendo de todo título respecto 
de Guayaquil, hará valer e! ele la anexión de ese territorio 
á Colombia; mas, como ni Colombia ni el Ecuador han 
alegado ni alegan ese título como fundamental de su pro
piedad, el argumento del Sr. Pardo y Barreda no alcanza á 
donde lo imaginaba al exponerlo, y queda completamente 
anulado. 

El Ecuador reclama Jaén, porque la Real Cédula que 
erigió la Presidencia y Audiencia de Quito, al determinar 
el territorio que le asignaba, previno: "y por la tierra aden
tro tenga hast;¡ Piura, Cajamarca, Chachapoyas, Moyobam
ba y Motilones, exclusive, incluyendo hasta la parle suso-
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dicha los pueblos de J AÉK, Valladolid, Loja, Zamora, la 
Zarza, Guayaquil con todos !os dcmcis pueblos que estuviesen 
én sus comcwcas y se poblarett", 

La defensa de la Alta parte contraria se propone ser 
paralela con la demanda del Ecuador. "El concepto de mi 
Gobierno en este punto, dice d Sr. Defensor del Perú, es 
el de atener sus clerechos á los tl,rminos de la demanda del 
Ecuador.-En efecto, la defensa de la Alta Parte contraria 
tratará de derivar su dominio sobre el territorio del Go
bierno de Guayaquil de su anexión á Colombia; y como el 
de Jaén se encuentra á favor del Perú en idéntica condi
ción, juzga mi Gobierno que en ese caso, ·y siempre que la 
parte del Ecuador en su demanda no tache directa ni indi
rectamente la an<:xión ele Jaén al Perú, S. M. el Arbitro 
puede establecer la compensación entre ambos territorios". 

La demanda del Ecuador se basa en los títulos origi
narios de propiedad del territorio y en la consiguiente de
pendencia y gobernación exclusivas de Jaén por parte Je la 
Presidencia de Ouito del Virreinato de N uevá Granada, 
hasta mucho después de su independenC'ia (Documentos.
}AÉN): á esta demanda debe pues ajustar la suya el Go
bierno del Perú, y oponer tÍtlllo á título sobre propiedad 
territorial. 

~55. La. anexión de Guayaquil á Colombia fué con
secuencia de la propiedad de Colombia en el territorio de -
Guayaquil; si el Gobierno de Guayaquil hubiera prelenui
rlo mantenerse independiente, Colombia no lo hubiera con
sentido: para probarlo, ahí- están las palabras que se han 
citado de Bolívar, Sucre y Gua!, quienes, con la conciencia 
de sus deberes respecto de la integridad del territorio na
cional, protestaban, nó todavía contra la pretensión de otro 
Estado respecto de Guayaquil, sino contra la pretensión de 
que Guayaquil se independizase de la comunión colombia
na desgarrando el territorio nacional.--Colombia que había 
desechado el principio de la anexión de hecho nó apoyada 
en títulos y precedentes históricos, Colombia que, en virtud 
de· tan honrado principio, se h;\bía "resistido con tesón á in
corporar en su territorio varias partes de la República de 
Centro América que, obligadas por los frecuentes trastor
nos que han ocurriJo allí, pretendieron repetidas veces 
agregarse á la República de Colombia" 1,-Colornbia infle
xible en su derecho, consecuente con su política no podía 
aceptar como no aceptó que Guayaquil se desmembrase del 
territorio nacional. Viendo satisfecha cómo una de sus 
secciones se independizaba de la Metrópoli, le concedió 
momentáneamente una especie de pasajera independencia 

I Prot<.>colo ele' las Conferencias de GuayaquiJ,-(V. párrafo ro)· 
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doméstica de gobierno: cuando temió que Guayaqu\1 pre
tendiese que á esa inclcpcnclencia respecto ele España se 
diera carácter ele niptura <k antiguos leales vínculos con la 
Presidencia ele Ouito, con d Virrc~inato de N neva Granada, 
con Colombia,-':' Colombia lll<lllifcsti> terminantemente que 
no podrfa consentir en la disolurión de ;¡qnéllos_ Lo com
prendieron los habitantes de Gmya'luil, y Írt mera forma 
de anexión que se dió á la sanción d~e la propiedad territo
rial de Guayaquil á Colombia, no fué sino consecuencia for
zosa de la primitiva propiedad sobre ese territorio. 

Para que Jaén se encontrase en esa idéntira co1tdicz'ór1 
de que habla el Sr. Defensor del Perú eran menester:
T? los títulos legítimos de la primitiva é indiscutible propie
dad territorial del Perú sobre Jaén; y 2?, en el por el Go
bierno del Ecuador inadmisible supuesto de que la simple 
anexión, ele hecho fuese bastante para romper vínculos ele 
derecho, sería preciso <¡ue el Sr. Defensor ele la alta Parte 
contraria mostrase las solicitudes, las actas de solemne ane
xión ele Jaén al Pet·{¡, que, conocidas por Colombia como 
las de Guayaquil lo fueron por el p,,rú, hu bicsen hecho que 
Colombia callase ante el hecho de la anexión de Jaén como 
respecto ele la ele Guayaquil calló el Gobierno amigo; sería 
indispensable que el Sr. Defensor probase que Colombia 
nunca reclamó Ja<'n, corno nunca el Perú reclamó Gua)'a
quil, prueba imposible, cuando hasta r 828 Colombia venía 
exigiendo del Perú las Provincias ele Jaén y Mainas, y 
cuando negada su reclamación, se vió en el doloroso trance 
de pedir justicia por medio de las armas. Para que fuesen 
idénticos los casos, sería también menester que alguna vez 
Colombia hubiera confesado que Jaén perteneciese al Perú, 
como en r 828 el Sr. Ministro del Perú, reconocía la propie. 
dad ele Colombia en Guayaquil. 

25(~. No obstante todo esto, el Sr. Pardo y Barreda 
pretende que, en caso de que el Ecuador reclame la Pro· 
vincia de Jaén, pueda Su Majestad el Arbitro establecer 
compensación entre J a<(n y (~uayaquil. La compensación 
supone derecho respectivo de las partes que compensan, 
sobre cada uno de los objetos que la sirven de materia; y 
el Sr. Pardo y Barreda pretende adquirir del legítimo due· 
ño una propiedad exclusivamente suya dándole en cambio 
otra exclusivamente propia del mismo dueño, con el mismo 
derecho con que el Defensor del Ecuador pretendiese dar 
al Perú el territorio de Cajamarca con tal que el Perú ce
diese al Ecuador el territorio el" Piura. 
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2á7. Veamos cuál era la comprensión territorial de 
la Provincia de Jaén. 

Hablando del Gobierno de Jaén, .dice el antiguo histo
riador Padre Vclasco: "Este es el último que, por parte del 
Sur pertenece al Reino de Quito y h<~sta donde se extiende 
su Real Audiencia ... , consta de las Provincias que son las 
del propio Jaé;> y la de Pacamores cpw le fué agregada".
llút. del Reino de Quito. 

A \cedo, autoridad tan respetable (Pdrnrjo 220) dice: 
"]AÉ:-1 de Bnuamoros, Provincia )' Gobierno del Reino de 
Quito, confina al N. con el territorio ele Zamora de la de 
Loja, al Poniente con la ele Piura .. , . su población es muy 
corta, reducida á las ciudades de Jaén, Loyola, Valladolid, 
y Santiago ele las M ontañ:1s".-Luego cuenta entre sus 
pueblos los siguientes: "San Joseph, Chito, Sander, Cha .. 
rape, Pucará, Chinchipe, Chirinos, Pomaca, Tomcpenda, 
Chuchunga". 

En el "Resumen de los Reinos y Provincias en que es
tá dividida la América Espaiiola, y de los Virreinatos, Go
biernos, Correg-imientos y Alcaldías Mayores establecidos 
en ellos", al hablar del Virreinato del Nuevo Reino de Gra
nada, incluye el Reino de Quito, ese Reino cuyo territorio 
reconoció Su Majestad Católica como territorio del Ecua
dor (Pdrrajo 215 Ó'); y en ese Reino de Quito clasifica 
como Gobiernos que le pertenecen los ele "Cuayaqui!, Jaén 
de Bracamaros . ... lkfaiuas, Quixos y Macas". 

El Sr. Defensor cid Perú empieza por confesar que 
Jaén no correspondía al Virreinato del Perú: "En lo polí
tico dependía Jaén del Virreinato de Santa Fe; en lo ecle
siástico, del Obispado de Trujillo que alcanzaba hasta la 
quebrada de San Francis<::b','. 

Cita como autoridad las relaciones geográficas del 
De Cosme Bueno, Catedrático de Matemáticas y Cosmó
grafo Mayor del RP-ino del Perú, para deslindar la jurisdic
ción política de Jaén. 

Empezaré por citar, á mi vez, de esas relaciones lo que 
no está citado por el Sr. Defensor del Perú. 

Al hablar de las Provincias del Virreinato. del Perú 
mienta la de Jaén como perteneciente al Obispado pero nó 
al Virreinato: "El Obispado ele Trujillo comprende ocho 
provincias que son: la de Trujillo, Saña, Piura, Cajamarca, 
Huamachucos, Luya y Chillaos, Chachapoyas y Pataz. 
Pertenécele también la ele J ae'tz de JJraramoros QL'" NO ES 

DE ESTE VTRREINATO" ••.• Al tratar de las Provincias que 
corresponden al mismo Obispado de Trnjillo dice: "No ha
blaremos de la de Jaén POR NO PERTENECER Á E:iT!l VmREI
NAT00, 

Cíta el Sr. Defensor del Perú entre otros pasajes de 
las antedichas relaciones, los siguientes: "Hay además ele 
éstos, (en la Provincia de Ca jamarca perteneciente al Obis
pado de Trujillo) un pueblo llamado Pion qtte pertenece a! 
citrato de J'z'mpi12g·os de la provi11cia de Jaétt . .. ,"-En la 
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Provincia de Luya y Chillaos del mismo Obispado "asimis
mo se hallan los pneblos de llalchu, Cumha, Jamón (Ya. 
món?) y Lonia qm~ pencncccn al cmato ele Pimpingos de 
!a de JaJn''. 

N o obstante lo consignado en estas citas, el Sr. De. 
fensor del Perú asegura que !'ion ¡>crtenecía en lo político 
al partido ele Chota, siendo así que el mismo Cosmógrafo 
D. Cosme Bueno dice "que Pion pe1'te1tecc al owato de 
Pimpingíl.> DE LA PrwvrJ\TIA DE jA(:N"; é incluye en el te
rritorio del Perú los ele Balcho, Cur:nba, Jamón y Lonia, no 
obstante que asegura con la autoridad citada, que dichos 
pueblos pertenecen al curato de Pimpingos de la Provincia 
de JaJn. 

El mismo D. Cosme Bueno hablando del río U tcu
bamba dice que "desagua en el Marañón casi en frente del 
puerto de To1nependa tfe lit PROVTNCJA DE jAéN". 

Tenemos c¡uc, según la autoridad á que se acoge el 
Sr. Defensor del PerCt, pertenecían á la Provincia de Jaén 
del Virreinato de Santa Fe, Tomependa, el pueblo ele Pim
pingos, y dentro de él, Pion, Ba!dw, Cumóa, J¡zmón y 
Lonia. 

Como el Cosmógrafo D. Cosme Bueno manifiesta que 
prescinde de hablar dctcniclamente ele Jaén por no pertene
cer al Virreinato del l'edt, ~s menester acudir á antiguos 
documentos lehacientes para saber qué otros pueblos com
prendía esa Provincia. Entre esos documentos son prefe
ribles los que suministra la administración del territorio de 
Jaén por la Presidencia Je Quito, 

La Contaduría Mayor de Quito al juzgar en 1803 una 
cuenta de Tributos de Jaén, ( floncmentos de la sección de 
Jaén) incluye las partidas de cobro de varios ele los distin
tos pueblos pertenecientes ú osa Provincia, cuales son JaJn, 
Taóawnas, San i'i:!if',:, l'impitzl·os, Tome¡)r:111ía, (luet'Ocoti
llo, Colas ay, 1 ha., llaxua. C!t/ca, Na111os y 'l'ulm, l'erico, 
C!tirinos, L!Jj,a!f</11, r..·ll¡'ilto, Sa1diaxo. l'o111ara. 

Lo que no está cOtllJ!l'<.'tHlido en esta designación de 
una cuenta parcial, lo st11ninistra t~l ntismo historiador Ve
lasco, quien reliric'ndosc ;(la dct:ctdc!lcÍa del primitivo Ya
guarzongo (ibid) dice del tctTitorio del Cobicrno ele J aón :
"Tiene en su Provincia jJI'opia: --.Jaón, Tomependa, Copa
!Mn, Puyaya, Lomas, Cujillo, Balwa Cl1ica, Embarradcro 
de Susunga 1 •••• Lo que tiene este Gobierno por parte 
de la Provincia de Pacamores son los tristes residtws del 
acabado Gobierno de Yaguarzongo, y se reducen á los diez 
y siete pueblos siguient.es:-Chirinos, Chito, Chunche, Lo
yola, Namballe, Palanda, Perico, Pucará, Pumacá, Sancler, 
San Fernando, San Felipe, Simanchi, Tabaconas, Todos 
Santos, Vallaclolicl, Zumba". 

1 Clwdtunpy. --·V(:lSl' l'nh ~r)ldán, J)/¡_·(/f)mfrio (,'rogrdji(O fi:slrul./.1'/táJ 
dd J'rní. 
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El S. Paz Solcbn en su Ceoxmfía d,; la Ri!jníb!im dt! 
Perú sefíala á Jaén los siguientes distritos:-Jaén, Calla
yud, Querocotillo, Colasay, Bellavista, San Felipe, Sallique, 
Cujillo, Choros, San Ignacio, Tabaconas, Chirinos, Pimpin
gos y Cajac¡ue".-(T. 1~, pág. 206, París, 1862). No están 
en la moderna división ele Jaén todos los pueblos que per
tenecían al Jaén primitivo, como Jamón, Bagua y Lonia 
(hoy en la Provincia peruana de Luya) Copallén y Peca 
(en la de Bongará). Mas como la moderna división políti
ca del Perú en nada menoscaba la integridad primitiva ele 
la Provincia ele Jaén, hay que demarcar el territorio de di
cha Provincia conforme á esa primitiva integridad. 

2;)S, Con el auxilio de tan preciosos elatos y, adop
tando la línea del Macará, queda demarcado el territorio ele 
Jaén ele este modo: 

Desde los orígenes del Macará por twa línea que, atra
vesando la cordillera ele Ayavaca, baje hacia el Sur hasta 
encontrar el lago ele Huarangas; desde allí la línea de di
visión actual entre la Provincia de Jaén y la de Huanca
bamba hasta la confluencia del río que el Huancabamba re
cibe por la derecha junto á Cl1ichahua; el cc;rso de este río 
hasta la cima de la cordillera que divide la Provincia de 
Jaén de la de Lambayeque; el curso de la cordillera, por 
la cima, hasta llegar sobre Q nerecotillo; de ahí una línea 
que baje á buscar los orígenes del río que cm~re á la parte 
meridional inmediata de Querccotillo, de modo que este 
pu,blo quede encerrado en el territorio de Jaén; ele la con
fluencia de ese río con cl·Chota, el curso de éste hasta la 
confluencia del río ele Chip te; desde ese punto una línea 
que, cortando el río Llaucán alcance al Maraíión, de mane
ra que encierre Pimpingos, Cujillo y Pion dentro de la lí
nea; suba con el JVIarafíón aguas arriba, y á su derecha 
encuentre la desembocadura del río meridional á Lonia; 
desde su origen una línea que siga por el pie de la cordille
ra que está sobre Lonia y Jamón, (Y amón ?) ele modo que 
estos pueblos queden dentro de la demarcación, y que si
guiendo por la derecha del Marafíón baje con él hasta el 
punto en que, cortando el río litcubamba, encierre los pue
blos de Dagua Chica, Copallín, Peca, hasta encontrar el 
Embárcadero de Chuchunga y corra con este río hasta su 
entrada al Marafíón. 1 

1 Pneden 'servir para el examen de esta línea las cartas Uel Depa1'~ 
~amento :lel_Ama_:wnasy del de Cajarnarca del Atlas Geográfico del Fe1A 
por D. J\Lmano f¡'clipe .Pa1. Soldán (París, Fcrmín Dídot, 1865). 
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Concl uslón-

~a9. He llegado al término: debo resumir la cuestión. 

Los límites que los antiguos Virreinatos de Santa fe de 
N u e va Granada y los de Lima tenían al tiempo ele su in
dependencia, constituyen la base ele la demarcación conve
nida en el Tratado de 1 ~2C) al tenor de los ya citados at·
tículos (l'círrajo lOO). 

l 1 

260. Conviene el Perú en cumplir lo estipulado en 
los artículos referidos. 

Pero, desatendiendo la cit·cunstancia de l[Ue esos lími
tes estaban fijados en las Reales Céclnlas de 27 cie Mayo de 
1717 y 20 de Agosto de 17 39, referentes á la de 1563 que 
erigió la Presidencia y i\udiencia de Quito, y expuestas 
por el Plenipotenciario ele Colombia en las conferencias ck 
1829, pretende que la Real Cédula ele 15 de Julio de 1 8c>C', 
sea la norma de la demarcación de los antiguos Virreinatos 
de N uev~t Crr;mada y <,¡ l'crlt. 
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261. Contra tal pretensión expone el Gobierno del 
Ecuador: 

1? Que la Real Cédula de r 5 de Julio de 1802, en el 
inadmisible supuesto de lJUe pudiere tener cabida en la ac
tual controversia, no desmembró territorios sino ramos de 
limitada administración del Virreinato ele Nueva Granada á 
favor del de Lima. 

2~ Que Cédula de tan limitado alcance fué anulada: 

a) Por los movimientos ele la independencia de Quito, 
simultáneamente iniciados en la Presidencia, en I8o9;.,-c¡ue 
conforme á la historia y al Derecho Internacional moderno, 
en armonía con la doctrina sustentada per el Perú, las na
cionalidades surgen sobre la base de las primitivas y tradi
cionales agrupaciones políticas;-que en la Presidencia y 
Audiencia de Quito, desde el siglo XVI se había formado 
el germen ele dicha nacionalidad á favor de la unidad de 
Gobierno establecida en 1 563; y que, dentro de esa unidad 
se vinieron pronunciando los conatos de independencia des
de el mismo siglo XVI, hasta que, tras la providencia ad
ministrativa de 1Ro2 y en la oportunidad histórica de 1809, 
se proclamó la independencia de 1809 á r810, punto de 
partida del moderno Derecho Americano. 

b) Por el ejercicio del derecho de indepenclencia, que 
recibió confirmación jurídica, en las leyes y constituciones 
de Colombia contra las cuales el Perú no opuso en contra
posición título alguno jurídico, ni aun la Real Cédula de 
1 8o2, sino la mera posesión ele hecho. 

e) La más solemne y clccisiva de las anulaciones ele la 
Real Cédula de 1802 se efectuó por la batalla de Tare¡ ni. 

El Perú retenía las Provincias de Mainas y Jaén. Le 
asistía ó no título para ello? 

En el primer caso, debía haberlo expuesto en 1828 
cuando, en d cambio de notas entre la Legación á cargo 
del Sr. Villa, Ministro del Perú en Bogotá, Colombia le exi
gía la devolución de Jaén y l\Iainas. No opuso título al
guno jurídico, y esquivó la discusión. En esos momentos 
preciosos para la paz, el silencio del Perú P.n esta materia 
revelaba, ó que, teniendo títulos, no quería exponerlos, ó 
que no los tenía. Lo primero manifestaría prescindencia 
ele los medios de negociación pacífica é intento de remitir 
la cuestión á los extremos resultados de la fuyrza; lo segun
do revelaría por sí la absoluta falta de justicia en sus pr~
tensiones sobre territorio. 
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En entrambos casos, el túmino definitivo de la cues
tión quedó confiado á la sucl"te de las armas. 

Triunfó Colombia en el campo c1e batalla. Si el Perú 
había tenido títulos para retener Mainas y Jaén, ese título 
que acaso sería la Real Cédula de r 8o2, quedó anulado por 
el triunfo de Colombia. Si no los tuvo, la victoria de Co
lombia confirmó el derecho primitivo. 

Al día siguiente del triunfo, se estipuló como punto de 
partida forzoso para la dcmarcacicín de límites el año de 
rílo9, a!lo en el que los levantamientos de la Presidencia y 
Audiencia de Quito rehicieron su primitiva unidad de ad
ministración. 

En 1840 S. M. C., terminado el estado de beligeran
cia con el Ecuador, celebrcí el tratado de paz por el que re
conoció, como territorio del Ecuador, el del Reino de Quito. 

Hoy el Ecuador no demanda á S. M. C. sino la 
confirmación de lo que entonces reconoció á favor de esta 

. Repúulica.-Todo título contrario, es impertinente, y lo es 
mucho más la inútil, anulada Cédula de r ~()2, 

IV 

~6~. Para perfeccionar la paz reuniéronse en 1829 
los Plenipotenciarios de Colombia y el Perú en la ciudad 
de Guayaquil. 

En las Conferencias protocolizadas y suscritas por en· 
trambos consta lo siguiente: 

1? Que el Plenipotenciario de Colombia, no obstante 
los de-rechos de la victoria, cmpc%CÍ por proclamar un prin
cipio de justicia y de equidad, ú sabet·,-que un Estado no 
debía engrandecerse á costa de otro; razón por la que pro
ponía se atuviesen Colombia y el Perú á la comprensión te
rritorial de los primitivos Virreinatos de N u e va Granada y 
el Perú, y rechazó luego d principio ele la anexión de he
cho, como contrario á la justicia. 

2° Recordó que Colombia después de la victoria no 
era de peor condición (¡u e cuando antes de ella se le negaba 
la devolución de Jaén y de l\iainas. 

3? El Plenipotenciario colombiano manifestó que la nor
ma de la demarcación territorial de los antiguos Virreinatos 
era no sólo conveniente sino que "tenía en su apoyo la 
justicia, como lo acreditan (dice el protocolo de las Conferen
cias) los títulos que presentó sobre la erección del Virreina
to de Santa l'e desde principios ele! siglo pasado. En esta 
virtud redactó bs siguientes proposiciones" (J'dn-aji' 77). 

4\' El l'knipotenciario del Perú ofreció totnarlas en 
éonsiclcración. 
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Las Reales Cédulas de erección del Virreinato de N ue
va Granada (Fán'a(os 90, 91) exhibidas por el Plenipotencia
rio de Colombia, incluyeron en su territorio todo el terri· 
torio de la antigua Presidencia y Audiencia de Quito erigi
da en 1563 (!'átrafo 92). Por consiguiente, Colombia al 
exigir íntegro dicho territorio, recuperaba Mainas y Jaén, 
que era lo qtle tanto había exigido clell'erú basta el extremo 
de declararle la guerra. 
, El Plenipotenciario de Colombia, sin prevalerse ele la 

victoria, invitó genemsamen te al Plenipotenciario del Perú 
á una discusión jurídica, presentándole los títulos que afir
maban para Colombia los fueros del derecho y alejaban to· 
do recelo sobre los fueros del triunfo. 

Al día siguiente de esta discusión, el Plenipotenciario 
del Perú que, c:n ese tranquilo cambio de ideas, no opuso 
razón alguna contradictoria ele los títulos exhibidos por el de 
Colombia, y que se limitó á ofrecer tomar en consideración 
los artículos que acababan ele redactarse en consonatlcia con 
el alcance de aquellos títulos,-manifcs'fó que, bim meríit1'· 
!Íos los artículos relativos á límites, se co¡¡venía cop¡ lo pro
puesto en ellos: y visto el alc;Jnce de los títulos de Colombia, 
se apresuró á proponer quedase Colombia con la región 
meridional de IVIainas, dividida por el Marañón; quedando 
la septentrional al HerÍ! cotl la Provincia de Jaén, línea en 
cuyo apoyo dijo el Plrcnipotenciario peruano, qne era la 
más natural y marcada entre los territorios de ambos países 
y la misma r¡ue señalaban toda~ las cartas geográficas anti
guas y modernas. 

La fuerza de la convicción respecto del alcance ele los 
títulos de Colombia, llevó al Plenipotenciario del Perú á tra
tar de impedir quedase· la demarcación sujeta al tenor ele 
ellos y por esto se apresuró á proponer una transacción. 

El Plenipotenciario de Colombia, sin aceptarla, se li
mitó á manifestar su congratulación por ver que los dos 
Estados iban acercándose al punto de reconciliación, acer
cándose nada más, por que aun quedaban al Perú, septen
trionales á su territorio, una parte de Mainas y los territo
rios colombianos de la provincia de Jaén. 

V 

24'P3. Por el Perú no se opuso título alguno á los tÍ· 
tulos de Colombia, 

¡Tenía<Í nó tltulos contradictorios con los de Colombia? 
En el primer supuesto, esos títulos serían, bien la Real 

Cédula de 15 de Julio de 1802, ó bien otros distintos. 
Distintos de esa Cédula no ban podido ser, desde que 

hasta hoy no los exhibe la Defensa de la Alt<:~ Parte con
traria. 
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Si era esa Real Cédula de 1 ~02, e¡ u e no alteró-la com
prensión territorial de la antigua Presidencia y Audiencia 
de Quito y por lo mismo dd Vireinato de Nueva Granada, 
que quedó anulada dcsck 1 ilo9, y que volvió á serlo con el 
triunfo de .Tarqui ¿por que' 110 la exhibió, siquiera como te
ma de discusión, el Plenipotenciario del Perú? 

¿Ignoraba acaso el Plenipotenciario peruano la existen
cia de ese pretenso título de 18oz? En tal caso, y aún su
puesto un imposible, esto es su aplicación á este litigio, la 
ignorancia de derecho lo dejaba sometido al alcance de los 
títulos de Colombia. 

En caso de conocer su existencia ¿creía ó nó que tu
viese probable aplicación al litigio? 

Si no lo creía, su juicio corroboraba el vigor de los tí
tulos colombianos. 

Si confiaba en la probable aplicación de t'Sa Cédula 
contra las expuestas por Colombia ¿por qué no la opuso en 
el combate jurídico de las Conferencias? 

VI 

264. La clave para todas estas cuestiones está sumi
nistrada por la misma Defensa de la alta Parte contraria, al 
citar el informe que el Plenipotenciario del Perú Sr. Larrea 
y Loredo elevó á su Gobierno sobre el Tratado de 1829 
que acababa de celebrar. ( Pdrra.fo 101) 

El Sr. Larrea y Loredo manifestó en ese informe: 

1? Que preveía el conflicto de un inwiiaú!e rompz-
miento con Colombia si se insistía (;n la injurídica posesión, 
tantas veces y con tanta justicia recha%ada por Colombia. 
Ese temor ratificaba el concepto ele lo inclcclinable que era 
el derecho con que Colombia se af¡ rmaría en el n~cobro de 
ese territorio. 

2? Que era natural y sencillo atenerse á los límites ele 
los antiguos Virreinatos. 

Pero ¿cuáles eran los límites ele los Virreinatos, en 
concepto del Sr. Larrea y Lorcdo? N ó otros que los su
ministrados por los títulos que exhibió Colombia, y que le 
llevaron á proponer una línea e¡ u e en algo satisficiese á Co

~ lombia é impidiese la recuiJeración de parte de Mainas en la 
región derecha del Marañón, y del territorio de Jaén. 

Si el Sr. Defensor ele la alta Parte contraria pretende 
que el Sr. Larrea y Loredo creía que fuesen los limites que 
se cree daba la Real Cédula de 1802, conduce á estos ex
tremos: O que el Plenipotenciario del Perú, dejando ele 
alegar lo que podía contra la exposición y títulos con que 
demandaba Colombia el antiguo incólume territorio de la 
Presidencia de Quito, por indiferencia ó convicción lo dejó 
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y Loreclo para evitar el inevitable rompimiento con Colom
bia, simuló clt'ferir al concepto de las enunciaciones y de
manda que, en conformidad con los títulos del caso, acaba
ba ele hacer el Plenipotenciario colombiano; y, .usando ele 
mentales reservas, mientras prestaba fe tácita al pacto al no 
oponer contradicción á dichas enunciaciones y demanda,·
confiaba la inejecución de lo claramente demandado, clara
mente comprendido y solemnemente pactado, á cualquiera 
dúcusiúu que PUJJllmA ser favorable al Gobierno del Perú, 
como lo dijo el Sr. Larrea y Loredo después de que acaba
ba de cometer una infracción respecto del Convenio de Gi
rón, al evitar con el más vivo empeño fijar el año de 1809 
que, seg(Jn se ha visto, se estipuló en el campo de batalla 
corno punto de partida obligatorio para el Tratado de paz. 

En ambos casos se ha prestado fe tácita por la alta 
Parte contraria á lo exigido por Colorn~ia. 

26á. El último recurso, F.! de la simulación delatada 
por el mismo Sr. Larrea y Lorcdo, ese recurso que nunca 
hizo suyo el leal Gobierno del Perú; ese recurso que no 
mentó siq11iera la comisión diplomática que en el Congreso 
Peruono de 1829 informaba acerca de la conveniencia del 
tratado del mismo año (Párrafo 101); ese recurso de que 
no quiso prevalerse el honrado Gobierno amigo en 1830 
(Prirrafo ro6) cuando, confirmando el alcance de lo estipu
lado en 1829, trataba de evitar que el territorio ele Colom· 
bia quedase cumo EKCLAVAno con la totalidad de Mainas y 
Jaén en el terrúm·io del Perú, al no adoptarse el sistema de 
cesiones recíprocas ;-de recurso que en 1889 ha merecido 
en la Defensa del Sr. Pardo y Barreda el calificativo defe
hz iuspimcióN rkl Sr. Larrea y Loredo, es el único argu
mento con que se trata ck desvirtuar el lógico alcance que, 
á la luz de los antecedentes de las ncgotiaciones de Guaya
quil, tiene el Tratado de r829 á favor de la integridad te.
rritorial del Ecuador sobre la base del territorio íntegro de 
la antigua Presidencia y Audiencia de Quito en el Virrei
nato de N u e va Granada, 

VII 

266. Traída á tal estado la cuestión de límites ecuato
riano-peruanos, queda ésta reducida á la interpretación del 
Tratado de 1829, nó porque razones de oscuridad ó ambi
güedad la hagan necesaria, pues no pueden ser más claros 
y evidentes el sentido y alcance de los arlículos sobre lími
tes, sino porque el Sr. Defensor de la Alta Parte contraria 
prdende hacet·los di se u tibies conforme al plan trazado por 
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el Sr. Larrea y Loreclo, para adaptar con :¡na. injustificable 
interpt·ctación, á la base de los antiguos VuTetnatos, l<t im
pertinente, inadaptabhc, rota Keal. Cédula de 1So2. 

261. El Gobierno del Ecuaclo•· no trataría .de ~nlcl"prc
tar el Tratado, porque lo que es claro no necesita ultct·pre
tación; pero ya que lo hace el Sr. Defensor de .la Alt_a I\,rte 
contraría, y como la conciliación de ideas es Impostbl<:: en 
esta materia, se le ha puesto al abrigo de la decisión arbitral. 

Cuando el Ecuador sostiene sus derechos ftwdado en 
el espíritu del Tratado ele 1829, apoyado en la histori<l. de 
las negociaciones y documentos conexos, y al tenor de ese 
cúmulo de pruebas manifiesta qué fué lo estifulado en l 829, 
no interpreta, sino expone, y, aun cuando mterpretara, su 
interpretación sería correcta y justa. Mas .el Sr. Defensor 
del Perú, anulando el sentido de lo convenido en 1829, in
terpreta ele un modo arbitral el verdadero sentido d(! los 
artículos sobre límites, interpretación contra.la cual 1tleg·a 
el Gobierno Ecuatoriano para que el fallo arbttral confirme 
la justi~ia que le asiste. 

26S. Un tratado es una ley concurrida por la Sobe
ran.ía respecti':~ de las partes ~on~ratantes: Como tal ley, 
su mterpretacton correspondena a ellas mtsmas; mas, en .el 
desacuerdo actual, el Ecuador y el Perú, han puesto Sl\s di
ferencias á la sombra del arbitraje: toca pues al Arbitro 
ejercer las funciones que, aisladamente Y. en su recíproca 
contradicción, no pueden ejercer los dos Estados en ctl;:mto 
á la interpretación del Tratado de d\ 29. 

269. Ya como inlcrpretaci6tl de k. y, {, cotno ck con
trato, considerando en este c;1ráctcr d Tratado <k 1 S2c; la 
justicia y el derecho amparan al Cobi<onto del Ecuadot·.' 

Junto á la ley de la justicia tiene el Ecuador bt ky de~ 
rivada del pacto de 1 S2c¡. 

Hablando 1 IefCter del dc:rc .. ho de los Estados á l;¡ 00 .. 
servancia ele los principios dd dcn~cho intemacional, des .. 
pués de tratar de aquellos dcorechos que existen indcopen
dientemente ele todo pacto, dice: "Al lado de este clerc
cho preexistente, se encuentra además en las asociaciones 
ele Estados un derecho fundado en ciertos actos voltlnt<e
rios, establecido y confirmado .... por el conteuido y \os¡>í
ritu ele los tratados públicos". 1 

El Gobierno Ecuatoriano agrega hoy en su ddcnsa, á 
los derechos creados por la constitución de la nactDll<t\idacl 
ecuatoriana, los nacidos del derecho escrito. 
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La interpretación ele los tratados obedece á los princi
pios Jce, legislación universal; principios· qúe tienen lugar 
propio en d actual arbitraje de derecho. 

"Las reglas fundamentales relativas á los pactos consi
derados corno medios generadores ele derechos, se aplican 
no solamente á los particulares en su esfera y en sus intere
ses individuales, sino también á los seres colectivos, á los 
Estados en sus relaciones recíprocas. De ahí es que los 
principios que presiden á los diversos tratados públicos son 
los mismos que la equidad, la buena fe y las instituciones 
civiles imponen á las convenciones entre particulares. 

Este pasaje del Ministro del Perú Sr. Cavero, en su 
nota de Marzo de 1858 al Ministro de Relaciones Exterio
res del Ecuador, que no es sino la enunciación de un axio
ma jurídico, servirá de base para la exposición del Gobier
no Ecuatoriano al tratarse de interpretar el tratado de 1829. 

VIII 

270. En los tratados no tanto ha ele atenderse á la 
letra cuanto al sentido ele las estipulaciones; y á la certi
dumbre de la voluntad. 

27 JI. Para apreciar ese sen ti do, sirven :--los acto~ 
diploinátlcos concernientes á la ncgociacié)n; la convicción 
de los mismos negociadores; la historia de la negociación; 
y la economía que se ha previsto tendrían los tratados en 
su aplicación práctica. · 

IX 

272. Como en el Tratado de 1829 se dice que "am
bas Partes reconocen por límites de sus respectivos territo
rios los mismos que tenían antes de su independencia los 
antiguos Virreinatos ele Nueva Granada y el Pcrú"-el 
Sr. Defensor de la Alta Parte contraria quiere dar á las pa
labras anf~t[Uos V1:rreinatos un sentido indeterminado que 
no tenían al celebrarse el 'I't·atado, ni pueden tener ahora, 
para que pueda adoptarse como norma de esa demarcación 
la Real Cédula de 15 de Julio de t8rJ2. Es la simple letra 
aislada del espíritu del Tratado lo qtte presta al Sr. Defen
sor terna para su argumentación. 

"Todos los tratados internacionales son contratos bmuc 
lidú. Obligan no s6Jo. á todo lo expresamente estipulado, 
sino también á lo que mejor conviene á la materia del con- · 
trato y á la intención común ele las partes contratantes. 
Este es el espíritu de los convenios".-!Ieffter. op cit lib. !, 
cap. IJI. 
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"Para el caso en qu<~ h;;y lugar á la interpretación de 
tratados y convenciones, ya emane de la autoridad judicial, 
de la administrativa ó del Gobicmo rle cada una de las par
tes contratantes, y también, como es fitctiblc, ele! Gobierno, 
de las autoridades admiuistt·ativa ó j uclicial ele una tercera 
Potencia nombrada Arbitro,--se han establecido ciertas re
glas técnicas ele interpretación para explicar el sentido de 
los tratados internacionales en caso ele eluda, reglas que, 
por lo demás, son las que se han trazado por las legislacio
nes civiles para la interpretación de los compromisos priva
dos .... Cuando la autoridad judicial ele un país, la admi
nistración, el Gobierno, se hallan en el caso de interpretar 
un tratado, cuando una tercera Potencia ha aceptado est<1. 
misión, preciso es a~udir á reglas técnicas de interpretación 
fundadas en la razón, consagradas por la práctica general, 
pues se apoyan en el buen sentido, iluminan lo obscuro, 
determinan lo incierto. El principio ele razón que domina 
pues, esta materia, es c]Ue los tratados deben interpretarse 
según las reglas clr:l dnccho acerca ele la interpretación de 
las convenciones enL<e los particulares (Cour. mssation, 
)t'an¡:. Cit. tiv. 24 Jtti,t 'S.)9, lhlloz Jur. Cénerale, V 
Traité internationai 1z. 1 _s6) salvas las diferencias de mate
ria. De este modo, en punto ele tratados internacionales, 
como en el de contratos de derecho civil, clcbe investigarse 
en las convenciones cuál ha siclo la común intención de las 
partes contratantes, antes que limitarse al sentido literal ele 
los términos".-Pradier Focléré, T7'aitl de D1'. !Jtternat. 
pub!ic. prlm. pad. dzaj. VI, 11. 1 1 7 4· 

"En todo contrato debe atenderse más á la intención 
común de las partes, que al sentido literal de las palabras 
(arts. 2~7 y 2,¡8 del Código de Comcrcio")-Fscriche, Dirc. 
razonado de lr:g·isladd;z y J;;r/sj•rudmtia. 

"Pues la convención sirve de ley á las partes, es nece
sario para intcrprcL.trla, cuidar de descubrir cuál ha sido el 
fin dc los que la IIan estipulado. l ~n las convenciones debe 
investigarse cuál ha sido la común intención ele las partes 

.contratantes, antes que limitarse al sentido litr::ral de los 
~ términos. ])/fe!ius ,es! st'IIS!t-m r¡uám veTba amplecti. Potius 

id quod actmn r¡uam ;{í r¡ttihÍ didum sit, scquendum es t. .In 
conventionibus contra!tt•Jt/illm m1luutatem potilts, quám ver
ba spertari placuit. }¡z stijw/,rlionibus, volzmtas contrahen
tium imprimis spectamía. //; contractibus z;eritas potíús 
quám scriptura perspici r!cúei.-IJcleurie, Corps Univ. de 
Dr. Fran¡;ais, n. 7465. 

"Débese en las convenciones investigar cuál ha sido la 
común intención de las partes contratantes, antes que li
mitarse al sentido literal ele los términos.-Es la primera y 
la que con Montaigne llamaríamos la reKla de !as nx!as.
Siendo la convención el fmto de la voluntad comün ele las 
partes contratant~s, ces necesariamente conforme á esta vo
luntad co1m\n como se han de apreciar las consr~cucncias. 
Este es, más el objeto 1nisnto ck la interpretación, antes que 
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uno de sus medios: lo que ella siempre se propone es des
cubrir lo que han querido las partcs".-Demolombe Coun 
de Code Napoieon, !iv. !JI, tit. Jll, ch. !ll, sect V. 

"Establecem0s como principio general que los tratado$ 
internacionales deben considerarse como contratos de bue
na fe, y que aun cuando el acta extendida pruebe la obliga
ción no es la obligación misma.-Esta es la razón por que 
los Estados que desean cumplir de buena fe sus compromi
sos, no deben atenerse exclusivamente á la letra del tratado, 
ni buscar en la imperfección del lenguaje ó en lo obscuro 
de la expresión un pretexto para eximirse de ejecutar las 
obligaciones contraídas. Cuando las circunstancias intrín
secas y extrínsecas puedan contribuir á declarar lo que cada 
parte qne obraba de buena fe ha debido pensar mientras 
estipulaba con la otra parte, debe considerarse como desleal 
el procedimiento .... que quiera hacerlo depender todo del 
documento escrito que en realidad es uno de los signos me
nos seguros del espíritu del contrato, y que "puede siempre 
discutirse bajo cualquier punto de vista cuando haya in ten
ción ele promover duelas y cuestiones acerca de la verdadera 
intención ele las partes .... -La segunda regla gener:JI que 
débe establecerse nos la refiere Grocio, y es como sigue: En 
cuanto al pensamiento de las partes y á aquello en que con
vinieron, si bien ha de cleclucirse ele las palabras escritas, de
be también ponerse el significado de éstas en armonía con 
lo que las partes entendieron, y nó recurrir á mezquinas su
tilezas para destruir con la letra muerta la verdadera inten
ción de los contratantes.-Esto cOJ-robara el precepto de 
Cicerón (De officiis c. XIII): hz fide semper autem quid 
s,;nseris, noH quid dixerís -co/¡i/andum".-Fiorc, Trat. de 
Derecho hztenz. Público, ·t . . V, se ce. cap. V, 

"Los tratados son contratos de buena fe: obligan no 
solamente á lo que se ha estipulado ele un modo expreso, 
sino también á lo que mejor conviene con la materia del 
contrato y á la común intención ele las partes_. __ La inter
pretación ele los tratados es uno de los puntos más clelicaclos 
de la jurisprudencia internacional. El principio que domi
na en esta cuestión es que los tratados deben interpretarse 
según las reglas del derecho sobre la interpretación ele las 
convenciones entre particulares.-Pradier Fodéré, Lours 
de Dz~. JJipiomatique clz. XV. 

"Siendo la común intención ele las partes ó su volun
tad el fundamento de los contratos, es esa voluntad la que 
debe investigarse y, esforzarse en descubrir".-Dal!oz Jur 
Gémr, V. Ob!(r;ations 1z. 8 55. 

"En las convenciones internacionales clébese de pre
ferencia buscar cuál ha sido la común intención de las Par
tes contratantes, antes que limitarse al sentido literal de los 
términos".-fd. 11, 138, V. Trailé bt!er. 

"Por lo demás, como todo depende de la certidumbre 
ele la voluntad y no ele la manera de enunciarla, el consen
timiento puede ser dado expresa ó tácitamente, y en el pri-
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mer caso, verbalmente ó por escrito .... En las conveNcio
nes tácitas el consentimiento de las dos Partes ó de una de 
ellas, se manifiesta por actos que clan prueba de ello. Si 
tales actos existen, efectivamente la convención tácita que 
se funda en ellos es tan obligatoria é irrevocable ·como 
aquella que expresamente ha sido ajustada, puesto que la 
fuerza del consentimiento no depende tanto de la manera 
con que está enunciado, cuanto de la certidumbre de la vo
luntad.-Martens (Párrafos 168 á I 7 3). 

"Así como los compromisos privados, las convenciones 
internacionales deben ejecutarse con escrupulosidad, sin lo 
que nada significarían. La ejecución bona .fide presupone 
el respeto no sólo á la letra, sino más todavía, al espíritu del 
tratado._ .. Vista la importancia capital de las convencio
nes internacionales, nunca será excesiva la importancia de 
la máxima; Pacta szmt serzmnda". F. de Martens, Traité 
de Dr. Jnternat. part. g-én. ch. 1 V. 

"Se trata en la interpretación de nn tratado ó de cual
quier acto, ele saber en qu<( se han convenido los contrataD
tes, y determinar precisamente en la ocasión lo que se ha 
prometido y aceptado: es decir, no solamente lo que una de 
fas partes JIA TENIDO INTENCIÓN DE l'HOMETER, .fitlO fambitft¡ 
lo que la otra HA DEBIDO CREER RACIONALMENTE Y DE BUE

KA FE QUE SE LE PROMETÍA, lo qzte se le ha declarado SUFICIEN

TEMENTE, y sobre lo cual ha debido arrexlar su aceptación. 
La interpretación de cualquier acto y de cualquier tratado 
debe hacerse, por cónsiguiente, según reglas ciertas, pro
pias para determinar su sentido, como han debido entender· 
le naturalmente los interesados cuando el acto sé ha exlendi
do y aceptado.-Como estas reglas están fundadas en la rec· 
ta razón y, por consiguiente, aprobadas y prescritas por la 
ley natural, walquier hombre y cualquier Soberano está 
obli;:ar!o á culmitir/as y obstW1JiWias. Si no se reconocen 
algunas reglas que determinen el sen tic! o en que deben to· 
marse las expresiones, 1w seni11 ya lo.l' tratados más que un 
pasatiempo, IZO se: podrd CIJJI<Jtnir en tÚt1g-1tna cosa con se,l{tt· 
ridad y será t:asi n'dictdo jún~se en el efecto de las convcn
cioneso;. ... El verdadero sentido de una promesa no es sólo 
aquel que el que hizo la promesa ha tenido en su mente, 
sino el qzte.se HA DECLi\R¡\JHl SUI.-ICIENTEMENTE, Ó e/ que }¡an 
debido ente·nder racionalmrmtc ambos contJ~atantes. La ver
dadera razón de una promes~ es, asimismo, aquella que el 
co1ttrato, la 1zaturaleza de las cosas y otras cinunstctncias 
manifiestan suficientemente/ porque sería IN ÚTIL y ridículo 
alegar alg·ún DESIGNIO DISTINTO ()UE SE HUll!ERA TENIDO SE·· 

CRETA 11 !eNTE EN EL ÁNIMO .... La regla que acabamos de 
leer sirve también pata tfestruír !os p¡~Jtextos y las. ... evrt
siones de los que procuran eludir las leyes y los lPatados. 
La 6uená je se atiene á la illtención, y el fraude illsiste t?lt 
los téJ'mÍnos (ztando puede disfrazarse wn elfos.- . ... Viola¡· 
el espíritu de la ley, fingiendo respetar su letra, es un frau
de tan criminal como una violación abierta; ni e~ llll,llOS 
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contrario á la intención del legislador, y únicamente mani
fiesta una malicia mds at'tificiosa y rijiexionada".-Vattel, 
Der. de Gentes, lib. 11, cap. XVII. 

"Cuando una cláusula es obscura ó ambigua debe eles
de luego seguirse b veros:ímil intención de las partes, que 
se estima según las circunstancias del asunto. Pues en té
sis general, l:ay que creer que los contratantes han enten· 
elido dar á Ia cláusula el sentido que más convenía á Ia na
turaleza del contrato, á la cosa que constituía su materia, á 
la condición y modo adoptados, en fin á la cualidad en cuya 
considemción contrataban".-Duranton. Cours de Dr. 
Franrais, lib. l/1, tz't. 111. 

"Según doctrina est;.Jblecida por el tribunal Supremo, 
suscitándose dudag sobnc lo establecido en un contrato, el 
juzgado, combinando las diversas cláusulas qm' comprende, 
entre sí, y con las pruebas que, durante el juicio se hubie
ran practicado, debe fijar su inteligencia, ateniéndose para 
ello más especialmente al objeto ó fin que se propusieron 
los otorgant~s, que á las palabras de que usaron".-Sen
tencias del Tribunal Supremo de Juoticia ·ce Esp'lña, de 26 
de Mayo y 17 de Setiembre ele 1886; de28 de Marzo de 
1867; de 16 de Noviembre de 1870; ele 23 de Febrero ele 
1871; de 12 de Jülio de 1879. 1 

~73. ¿Cual fué·la intención de las partes en 1829 al 
estipular los artÍcDlos sobre iímites? 

Celebrar la paz, armonizar las contradicciones anterio
res, restablecer la cordialidad de relaéiones entre los dos 
Estados. 

¿A qué condición? El vencedor no imponía otra que 
la que quedase satisfecha la justicia que le asistía, esto es, 
que se devolviese á Colombia el territorio íntegro del Vi
rreinato de N u e va Granada indebidamente retenido por el 
Perú. 

¿ Fué conocida esta condición por el N egociaclor del 
Perú? Tan conocida, que vió los títulos que exhibió el de 
Colombia, que los tomó en cuenta, que pidió como plazo el 

1 En cuanto al valor que el Tribunal Supremo de J llSticia de Espa
úa da á sus decisiones, apréciesl;:! la siguiente declaración:-"Scgún de
claración del Tribunal Supremo:o ni las decisiones de las Audiencias! ni 
las doctrin~Ls de lo¡¡ expositores cld derecho, constituyen por ~í solas In 
jurjsprudenda jnconcusa y con~tante-, antorü:ada únicamente por dic.h( ~ 
Tribunal".-Sentencias del mismo Tribunal, de 13 de Noyi~mbre de t87('·; 
de 13·de Abril de r863; de 23 c1c Junio de r868. 
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decurso de una noche pa1·a examinar los artículos que re
dactó d Negociador de Colombia ~ti tenor ele los títulos que 
había acabado de exhibir: tan palpable estuvo para el del 
Perú que la condición de la [Hl era la total satisfacción de 
Colombia, que, al ser de otro modo, veía él mismo como 
inccJt'taó!c el rompimiento. (l'dnnji1 ror). 

27 4. Según esto, en la intención de Colombia al sus
cribir la paz estaba la conciencia de que, por las estipula
ciones de 1829, iba á ser plenamente satisfecha la justicia 
que le asistía. La intención del Plenipotenciario del Perú 
¿era la de que satisfacía en igual proporción los derechos de 
Colombia al suscribir los artículos sobre límites con la sig
nificación expresa que le elió el de Colombia al exponer las 
Reales Cédulas del siglo XVIII? !\sí lo creyó el de Co
lombia y tenía razón de creerlo, desde que no fueron con
tradichas por el dd Perú, desde que éste calificó de nat.ural 
la demarcación propuesta por el Negociador colombiano. 
(Párrafo 1 o r ). Así lo creyó el Congreso ele! Perú, cuando 
no objetaba lo estipulado, ni sre acogía á discusiones contra 
su alcance. (Párrafo 161). !\sí lo proclamó el mismo Vi
cepresidente del Perú, cuando, dirigic~ndosc á su pueblo, se 
congratulaba de que ese tratado de 1829 relegaba al olvido 
las pretensiones que se habían manifestado por parte del Perú 
(Párrafo 1 59) hasta llevarle á una guerra suscitada "con 
el único y esencial objeto de saciar odios y veuganzas indi
viduales ARHJo:ll,\TANDO ,\UNA REPÚBLICA AlVIIC~A Y HERMANA 
LA PültCJ<ÍN MÁS C)ll!CR!DA JH; SUS I'OSI•:SJONFs". (Pdrra/o 
159). Así lo patentizó en dl3o el Ministro ele Relaciones 
Exteriores del l'crú Sr. !'anclo, al proponer se consiguiera 
ele la cesión los territorios lo que el derecho no daba á su 
Gobierno.-La nota dd Sr, J'ando (!'drmfo 107) es un 
acto consiguiente al fi<:l sentido ele lo pactado en 1829, 
puesto que, reconociendo el derecho de Colombia á los te
rrcn•os que iban á mdcwarsc en los del Perú, proponía la 
regularización de la línea mediante las cesiones ele territo
rios estipulada, en el artículo 5~ del Tratado de 1829. 
Basta dicha nota para que se resuelva á favor del Ecuador 
que lo estipulado en r829 y ratificado con hechos en 1830 
por el honrado Gobierno del Perú, fue que el territorio del 
antiguo Virreinato ele N u e va Granada comprendía todo el 
territorio que á una de sus secciones, la Presidencia y Au
diencia de Quito, dió la Real Cédula ele 1563, territorio 
que fué agregado al Virreinato de N u e va Granada en r 71 7 
y 1 739· 

"La ejecución ele un acto es la mejor regla de inter
pretación ele la voluntad ele las partes contratantes".-La 
Corte ele Uruselas, 31 ele Diciembre de 1853, -ll. J. 1854, 
126 (soc. Stnpy~liracque/:"tties, c. de Nhoús.-Bel1jens, 
op. cit.) 
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"La intención de las partes puede conocerse tomando 
en consideración .... los hechos de las mismas partes, sub
siguientes al contrato que tengan relación con lo que se 
clisputa".-Escriche. ióid. 

"La intención de los contratantes se explica por sus 
actos y gestiones y determinan el valor y eficacia ele las 
obligaciones contraídas".-Sentcncia del Tribunal Supremo 
de Espa!'ía de 3 de Diciembre de 187 S· 

"En .el caso de ocurrirse dudas por los términos breves 
y confusos (si co1tjitsos .fueran los 1íe! tratado de 1829) en 
que se formalizó una escritura, nada puede explicar mejor 
su objeto, condición y limites que los actos inmediatos y 
posteriores ele los otorgantes acerca de lo conveniclo".
Sentencias del mismo Tribunal, de 6 de Julio de 1868, de 7 
de Enero de r87o, de 20 de Enero de r87r. 

"Es necesario poner entre las mejores reglas <:le inter
pretación .... la que suministra la ejecución que una de las 
partes ha dado de la cláusula de su convención cuyo sentido 
se controvierte. 

•'La ejecución de la cláusula es la interpretación viva y 
animada. 

"Es en cierto modo la confesión de la parte, y á menos 
que pruebe que esa ejecución que ha dado ha sido el resulta
do de un error, es lógico y equitativo rechazarle vuelva con
tra su propia acción".-Demolombe, op. cit. 

Contra las explicitas y prácticas confesiones que se 
acaban de citar de los magistrados peruanos, contra las 
proposiciones del Ministro de Relaciones Exteriores del Pe
rú Sr. Pando que, al querer llevar á la práctica lo estipula
do en el Tratado de 1829, lo hacía en conformidad con lo 
que realmente se ofreció por el Perú á Colombia en mate
ria ele territorio, no puede, para mal de su Gobierno, opo
ner el Sr. Pardo y Barreda ninguna de esas discusiones del 
Sr. Larrca y Lorcdo. Si obscuro, sí indeciso fuera el tra· 
tado de I 829, bastarían las proposiciones y confesión he
chas por el Ministro Sr. Pancl6 en r 830 para constituir, co
mo constituyen, un principio de ejecución de lo lealmente 
pactado, y un precioso dato para interpretar el referido 
Tratado que, con ser tan claro, ha venido á requerir inter· 
pretación, sólo por esas discusiones que legaba el Sr. La
rrea y Loredo y que hoy emplea el Sr. Pardo y Barreda 
para querer enclavar, como territorio peruano, en el Ecua
dor ese mismo territorio que el Ministro de Relaciones 
Exteriores del Perú conceptuaba como territorio colombia
no que debía evitarse quedase enclavado en el del Perú en 
fuena de lo pactado en 1829. 

Ni podía pactarse de otro modo ni en otro sentido en 
J 829, puesto que, después del extremo recurso á las armas, 
la paz adquirida á tao alto precio necesitaba quedar cimen
tada en la plena satisfacción de la parte que se vió agravia-
da porque antes no había sido satisfecha. 
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XI 

27á. Si.á esto se ag-rega CJLie el Negociador de Co
lombia, del Estado que recibía es\l satisfacción de sus dere
chos, era quien daba la medida ele ella, mediante la exposi
ción de la norma respectiva en bs Reales Cédulas ele r 717 
y r 739, según las cuales fueron redactados y aceptados los 
artículos sobre límites, no puede caber duela racional sobre 
que la única inteligencia correcta de lo que significaba la ba
se de demarcación de los antiguos Virreinatos, es la ele que 
debía hacerse en conformidad á los títulos á cuyo tenor se 
redactaron los referidos artículos. "Los términos dudosos, 
dice Dmanton, deben interpretarse, sobre todo, según la 
intención probable de aquel que ha hablado en la cláusula: 
in ambz>;-u;'s orationibus, maxúm! sezt!entia spec!attda ese 
ejus qtú eas protutissct.---1-. 96, ele Reg·zt!. juris".-Cóurs 
de Droit Fran(ais, li<~, 1 l!, tit. 11 l, n. 507.-"El que habla 
ó escribe,-ernplea las palabras '}Ue mejor expresan su 
idea"-- Fiare, op. cit., ib. cap. V. 

Aunque el Sr. Defensor ele la Alta Parte contraria se 
acogiese al puro tenor literal del tratado respecto ele que la 
base de demarcación debe ser la de los antig·uos Virreinatos, 
no puede deducirse de esto que quedaba á merced de las 
discusiones del Sr. Larrea y Loredo el fijar la norma de de
marcación ele esos antiguos Virreinatos, desde que dicha 
norma ya fué expuesta por el Negociador de Colombia y nó 
contradicha por el del Perú, norma única que hacía posible 
la paz que era el tórmino de la negociación, y que, de no 
ser aceptada, habría acarreado el Úit?Jililble rmtzj>t'tniento 
de que hablaba el mismo Sr. I ,arrea y 1 ,oreclo. N acla es, 
pues, más evidente como la ~onci<~ncia de lo que significa
ba el territorio en el concepto de cuya devolución se radi
caba el estado de paz q llc ;;e conqu ist:ó por mcclio del 'J'ra
tado de I 829.-"Si los término;; de una convención, dice 
Domat, parecen contrarios :\la int<:nción evidente de los 
contratantes, es preciso seguir <:sh< intención antes <¡m: los 
términos".-Lois civ. Ji v. l. lil. l. s<:ct:. 1 f., n. 13. Demo
lombe, op. cit. 

Por otra parte, es regla de derecho que, cuando una 
convención tiene efecto, 6 m<jor, pllcliese tenerlo según la 
inteligencia que quisiera darle cada parte, el juez debe pre
ferir aquel sentido que más cnadt·e con la verdadera razón 
del contrato. Aplicando la ley 2':, título .33 ele la Partida 
VH, falló el Tribunal Supremo ele Espafía el 9 de Noviem
bre de 188r, "que cuando ofr·ezca duela la inteligencia de 
algún contrato, de suerte que pudiese valer el pleito según 

"la explicac.ió~ de ambas pan;s, entonces e! jue~ d~be to1;1ar 
el entemlumcnto que es mas acertado a la rawn y a la 
verdad", 
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~16. El Sr. Defensor de la Alta Parte contraria pre
tende acoger su defensa al abrigo de los términos, y en 
contradicción con el sér del Tratado de paz ele 1829; y dar 
á los términos antiguos Virreinatos una indecisión que no 
tuvieron, desde que se presentaron los títulos del siglo 
XVIII compresivos del territorio de la Presidencia de Qui
to que, tal como estaba hasta ese siglo, fué incorporado al 
Virreinato de. N u e va Granada. Creyó, después de esto, 
el Negociador de Colombia haber asegurado los derechos 
de su país, justa creencia atentos los antecedentes y cir
cunstancias ele la negociación y la santidad de un pacto. 

Pero contra esta convicción tan de buena fe abrigada 
por Colombia y con tanta lealtad corroborada en 1829 y 
1830 por el honrado Gobierno del Perú, se levanta hoy el 
discurso del Sr. Pardo y Barreda que, echándola por tierra, 
viene {t sustentar sobre la simulación del Sr. Larrea y Lo
recio el edificio de ht lJefensa de su Gobierno. 

Después ele esto, la causa patrocinada por los efugios 
del Sr. Larrea y Lorcclo y el encomio del Sr. Pardo y Ba
rreda, viene, contra la rectitud de la Alta Parte contraria, á 
quedar sometida á las consecuencias morales y jurídicas de 
la simulación en los pactos. 

XII 

Es regla de interpretación que unas cláusulas se inter
prdan por el espíritu de otras. 

Si los artículos¡? y.z? del Tratado de 1~29 estipulan la 
paz perpetua (, inviolable, d olvido de lo pasado, el aleja
miento ele todo motivo de disgusto ¿cómo pudieran conci
liarse tales estipulaciones con la pretensión del Sr. Defen
sor del Perú, de que hubiese podido el Negociador ele la 
N ación vencedora suscribir el artículo sobre límites de mo
do que quedase á discrcsión del Perú descabalar el terri
torio nacional, por cuya integridad acababa ele ensangren
tarse la tierra colombiana, y clescabalarlo no solamente 
reteniendo Jaén y Mainas, sino casi borrando del mapa el 
territorio de un Estado, como lo ha hecho el alegato del 
Perú? 

"Las condiciones del contrato deben combinarse entre 
sí, á fin de <¡ue puedan ser aplicadas con acierto y de con
formidad á su letra y espítitn".-Sentencia del Tribunal 
Supremo de Espafía, de 24 ele Enero de 1872. 

"Es regla ele recta interpretación cuando sobre su ver
dadera inteligencia se suscitan dudas y para fijar sin géne
ro alguno de incertidumbre las obligaciones recíprocas ele 
los contratantes, que se atienda más que á la acepción ri
gorosa y gramatical de las palabras, á su espíritu, dándo
las el sentido que los mismos quisieron que tuviesen, con-
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forme á su intención y al objeto que se propusieron, según 
así está resuelto por varias sentencias del Tribunal 
Supremo, y, entre otras, por la ele 26 de Mayo de 
1866".-Sentcncia del mismo Tribunal, de 11 de Mayo 
de 1872. 

Si se prescinde del conjunto del tratado y se toman 
aisladas sus cláusulas, se deducirán consecuencias contra
dictorias con el tratado. En las escuelas de derecho ya es 
un proverbio lo que decía Celso: fncivile est, ttisi lota !exe 
penpecta, una a!iqzta parúcula jwoposita, Judicare z;el 
responden. (L. 24 de ff. Legibus). 

"La convención forma un todo indivisible; es necesa
rio apreciarla entera, para conocer también íntegra, la in
tención de las partes. Sería imposible comprender sepa
radamente las cláusulas ele que se compone; pues ellas se 
ligan y encadenan entre sí, y casi siempre refluyen las unas 
sobre las otras para explicarse recíprocamente"-Demo
lombe, iúid. 

"El conjunto ele los artículos de un tratado forma un 
todo ir1divisible que perdería la propia consistencia y valor 
si se alterase una de sus partes; no se podría separar las 
cláusulas ni considerar una en particular, intrínsecamente, 
sin tomar en cuenta su correlación con las que le siguen ó 
prececlan. U na misma estipulación puede parecer dudosa, 
ampigua cuando se toma aisladamente cada una ele Sil S ex
presiones; y clara, precisa, perfectamente justificada cuan
do se la relaciona con el conjunto de los compromisos ele 
que forma parte".-C:~lvo Le Dr. hzter. théor. et pral. liv. 
xvm, § r6sJ. 

"Para indagar b verdadera intención de las partes 
conviene consiclerar el tratado como un todo homog<S
nco é indivisible y no examinar c;tcla disposición sin poner
la en relación con ]a,, restan l<:s".·-1 'iorc, iúrd. 

Se estipuló y conlinnú !:t p<lz en tX2t¡. l .os dos ¡llle-
&blos hermanos ~w rcconcili:lron: s11s ( :oi>icmos trataban lwst:a 
r83o del fiel cun1plimi<:nt:o de tan sagT<ido pacto. Trans
curren sesenta y dos ai'los, y u11 lapso d1: t.i1:nq>o borra lo he
cho, hace discutible lo qnc es Jinn~: y scgum, y ;Í la buena 
fe, se sustituye la arglllllCilt.acii>11: ~w dc~;truy<: <'1 l:ratado de 
paz, surge del olvido '"" lc¡~·ndo 1!<: nwll's'l¡¡,/c1'a dz'scusirmcs 
del Sr. Larrea y Lorcdu, jd!:J iw}iracidn, según el Sr. 
Pardo y Barreda; brotan las nwntales reserv<ts del Sr. La
rrea y Loredo; y el Sr. Pardo y J)arreda discute lo que es 
cierto, niega lo que ya i"u(: concedido por su Gobierno, y 
alega con argumentos que son condenaciones de la cansa 
que con ellos patrocina, y con todo esto ofende á la /\Ita 
Parte contraria, cuya honradc7. y lealtad desechan tal sis
tema de defensa. 

"Para la recta interpretaciótl de l()s contratos, es in
dispensable examinar detenidamente sus clflnsulas y con
diciones, porq\I<". revelan el modo con que los otorgantes 
<p·lÍeren obligarse; y al manikstar por ellas sti voluntad d<o-
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be suponerse que ésta es sería y practicable en todos sus 
extremos y, por consiguiente, económica y no contradicto
ria de manera alguna".-Sentencia del Tribunal Supremo 
de España, de 20 de Junio de t824. 

XIII 

277. Los protocolos solemnes previos á un tratado 
explican el texto del tratado consiguiente; manifiestan la 
razón ele lo convenido, qne no tiene, por lo demás, sino 
forma dispositiva: el auxilio de los protocolos tiene por esto 
grande eficacia para la comprensión de las cláusulas de un 
pacto internacional. 

"El espíritu de toda disposición deberá determinarse 
teniendo en menta los motivos aducidos en las disensiones 
relativas á los pactos estipulados,-conteniclos en las actas 
y en los trabajos preparativos que precedieron á la redacción 
deltratado".-Fíore, !Jereclw Internacional Codificado, li
bro III título 3? 

El protocolo de las Conferencias, con el que también 
argumenta el Sr. Defensor del Perú, encierra la explicación 
de lo qne significaba la base de los antiguos Virreinatos, 
esto es, el íntegro territorio ele la Presidencia y Audiencia 
de Quito incorporado en el siglo XVIII al Virreinato de 
Nueva Granada. 

El Negociador del Perú que víó amenazadas sus pre
tensiones por el sentido de los documentos exhibidos por el 
de Colombia, no opuso documento alguno que contradijese 
aquella demarcací6n. Se redactaron los artículos conforme 
á los títulos de Colombia, circunstancia valiosa para que se 
aprecie en su propio valor lo determinado que era la norma 
de demarcación que se adoptó, por más que el Sr. Larrea 
y Loredo la hubiese juzgado i!Zdeterminada. 

27S. Pero, dado caso que la expresión fuese indeter
minada, expuesta á contestaciones, fecunda para efugios, 
alegar con este argumento sería destruír la defensa de la 
causa que en r 829 quedó al abrigo de la notoria buena fe 
del Gobierno amigo. 

"La indagación de los motivos que dictaron el conve
nio y las discusiones relativas á las cláusulas parciales del 
mismo, cuando se hayan con servado las actas de los traba
jos preparatorios que precedieron á la compilación del tra
tado, son un auxilio eficaz para interpretar el verdadero 
sentido ele las diversas clisposiciones.-Conviene, pues, en 
todo caso tener en cuenta el espíritu de la disposición y de 
]a razón del tratado,-Fiore, op. cit, 
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:,El uso moderno exige qtw los consentimientos verba
les se conviertan lo más prontc> posible en consentimientos 
escritos, á fin ele evitar contestaciones; y todas las comuni
caciones puramente verbales que preceden á la suscripción 
definitiva ele una convención escrita, se consideran como 
comprendidas en el acto mismo".-\Vheaton, Hfe11l. ¡{¡¡Dr. 
lntem., citado por Vergé nota al§ 5 r, l. 11, cap. 11, de (~. 
l'. d.e Martens Précis du Dr. des Gem. 

"Es regla constante en materia de interpretación de 
contratos que, para determinar la eficacia de los derechos y 
obliga.ciones que producen, no tanto debe atenderse al con
texto literal de la escritura, como á la voluntad é intención 
de los contrayentes, deducida del examen y comparación de 
los antecedentes que influyeron en su otorgamiento y en la 
congruencia entre los ¡netos y estipulaciones que compren
de".-Sentencia del Tribunal Supremo de España, ele 4 de 
Abril de 11:\73· 

Como, según se ha visto, los principios generales de 
interpretación jurídica de las convenciones particulares, son 
aplicables á las de los Estados, aquéllos ti<.;nen aquí perfecta 
oportunidad. 

Prescindiendo de que en los protocolos, en las comuni. 
caciones verbales &. se considera, para el efecto ele la in
terpretación, comprendido el sentido de un tratado; aun 
reputándolos como extraños al tratado mismo, serían datos 
importantísimos para comprender el sentido de una estipu
lación. 

"Puesto que lo que debe descubrirse es la intención 
común de las partes, síguese que es en el acto mismo efec
t\mdo por ellas en común, donde, ante todo, debe h¡~cerse 
la investigación. 

"En ese terreno se han encontrado las dos voluntades, 
y conviene tenerlas (·~n r\1 frente á frente; no se las ha de 
to¡par de un modo aislado, sino juntas y en el momento en 
que su encuentro formó el contrato. 

"¿Pero por esto no será posihk salit· el el acto para 
buscar fuera de él mctlios auxiliares ele interpretación? 

"Esta conclusión sería 11111)' ah,;oluta, no se trata aquí 
de esos actos solemnes que llCC(~sariéLmcntc deben constituir 
su prueba por sí mismos y por sf solos. 

"Las obligaciones conv(,ncionales están, en general, 
sometidas al derecho común en lo que concierne á los mo
dos de probar su existencia. 

"Si pues, el acto mismo suministrase un principio de 
prueba por escrito, podría recurrirse. ___ á las presunciones 
para decidir entre las interpretaciones contrarias que c;tda 
una de las partes presentase, cuál había de preval<:cr:r. 

"M. Larombiere agrega que: 
"Este comienzo de prueba por escrito [liWdc I'<'!Jidinl 

igualmente de la declaración de ciertos hcclto:; ú d11 <'.~1"'" 
siones de diversos actos que, pm· ,;u Íutillla t't:l:~ci(}ll < ull 
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aquel que trata de interpretarse, se incorporaran ó identifi
caran con él" (T. 1, art. Ir 56, n. 5). 

"¿Mas, podrá decirse con exactitud que el comienzo 
de prueba por escrito, ó con más generalidad, que un ele
mento de interpretación pueda deducirse de otro acto que 
aquel que se interpreta? 

"Sí, en- el caso en que se trata de otro acto, igualmente 
com(m á las dos partes que han intervenido en aquel que 
se interpreta; y tal es, sin eluda, el pensamiento del sabio 
autor cuando exige que dicho otro acto se identifique con 
éste. (Comp: Toulose, r 3./évr. I8Jo. Lasserre D. Rec. 
alph. v. Oblig. n. 869). 

"Sí, diremos todavía, aun en el caso en que solamente 
una de las partes hubiera figurado en el otro acto, si es á 
ella á quien se lo opone por la otra parte que se encontrara 
en aptitud de o ponerlo; porqlie, á la parte que ha ejecutado 
aquel acto que se le opone no le sería admisible desconocer 
su propio hecho,"-Dcmolombe, op. cit. ibid, 

279. Mas, pudiera el Sr. Defensor del Perú aco
gerse al informe del Sr. Larrea y Loredo y, fijándose en 
qu<e es un documento conexo con la negociación, deducir 
que pudiese servir de dato para interpretarla, y concluir 
que lo que se cstipLiló fué una cosa indeterminada, y apta, 
por lo mismo, á la arbitraria interpretación que le da el Sr. 
Pardo y Barreda .. 

Pero hay que advertir: r 0 que ese acto no es común á 
entrambas partes, como lo es el protocolo de las conferen
cias; 2° que, por el contrario, ese informe fué ignorado por 
el Negociador de Colombia, puesto que era la manifestación 
confidencial que el Sr. Larrea y Loredo hacía de sus reser
vas mentales al Gobierno del Perú; 3? que dicho acto no 
podía, por lo mismo, crear vinculo alguno al Negociador de 
Colombia; y 4? por fin, que lleva consigo un carácter de 
dolo, que ya lo condena por sí y lo entrega al rigor de los 
eternos principios de la moral y el derecho r después de 
dejar anulado el fundamento doloso sobre que quisiera ci
mentarse. 

"Debe responderse que nó, continúa Demolombe, en 
el caso en que dicho otro acto, al cual se extraña una de las 

r "Dolo es toda especie de artificio, maquinación ó astucia de que 
una parte usa contra otra, para inducirla á la celebraclón de un contrato 
ó para eludir el cumplimiento del que está celebraclo. 1'-Código Civil dd 
Perú art. 1238. 

"El dolo causante, ó sea aquel sin cuyo concurso no se hubiera cele
brado el contrato lleva en sí la n nlidad del mismo."-Scntcncias 9cl Supre
mo Tribunal de Justicia de España, de 20 de Mayo de r854.i de 24 de 
Septiembre de 1867, de IO Ue Febrero de 187 3· 

"Es un principio de derecho que el dolo no aprovecha á la persona 
r_¡u.c lo cometc."-Scntrncia del Tribunal. Suprqmq de España, de 28 de 
Junio de r869. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-2tl(-

partes, fuese invocado contra ella por la parte que en él hu
biese figurado ó por las que se sucediesen en su derecho. 

"En efflclo, nadie puede crearse un título á sí mismo, y 
no tocaría á una de las partes contratantes modificar por su 
sola voluntad la situación creada para cada una de ellas 
por el concurso de sus voluntades". --lbzd. 

XIV 

2SO. Los Negociadores de 1829 llevaban la convicción 
clara de la misión quc sn les había confiado. Es menester 
apreciar en la historia de las negociaciones de 1829 lo que 
ellas importaban, Esa ftdedigna histor·ia está en los pro· 
tocolos de la Conferencia ele Cuayac¡uil. "El texto es la 
letra de la obligación, y el protocolo, la historia de la discu: 
sión y del debate" como dice el Sr. Defensor del Perü en 
su Alegato. 

El Negociador de Colombia sabía que, después del 
triunfo, debía dejar asegurados los territorios cuya devolu

. ci6n había sido negada por el Perú, antes ele la batalla de 
Tarqui; todo lo que no se lograse en este sentido envolvía 
la continuación del estado ele guerra. 

El del Perü sabía que la gllerra había estallado porque 
había su Gobierno retenido indebidamente esos territorios; 
y que no podía cesar sino con la satisfacción ele los dere· 
chos de Colombia: convicción tan íntima le hizo decir en el 
citado informe á su Gobierno que sería illevitable el rompi
miento al atenerse á sus instrucciones que, indudablemente 
no serían propias para lograr esa satisfacción, cuando tal te
mor hacían abrigar al Negociador peruano. 

"' La convicción de los Negociadores es por sí un exce
lente criterio para conocer el alcance de lo estipulado sobre 
límites. El ele Colombia se satisfizo después ele que el del 
Perú, vistos los títulos del siglo X VIII, calificó de sencilla y 
natural la demarcación paralela con esos títulos. (PáPnifo 
78). La reconciliación estaba ya asegurada. Pero el del 
Perú propuso, y aun apoyándose en la autoridad de geó
grafos antiguos y modernos para hacer más aceptable la 
opinión que oftcialmentc exponía, pmpuso la línea de Tu m. 
bes, Chinchipe y Marañón: en ese momento, la reconciliac 
dón que se aseguró cuando aceptó la base de los límites ele 
los antiguos Virreinatos, ya dejó ele ser segura, se conver
tía en probable: con esa línea los dos países no hacían sino 
acercarse á la reconciliación tan justamente deseada, como 
expresó el Negociador de Colombia en el protocolo ele la 
tercera Conferencia de Guaya<¡uil. (Pána:fo 78). 

Convicción de lo que importaban las Reales Cédulas 
expuestas por el Negociador Colombiano, temor de sn al
cance, pérdida total de Jaén y Maynas por parte del l'erú, 
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-esa era la convicción del Negociador peruano; y por es
to qL1iso impedir ese alcance, mediante la línea que propuso, 

Convicción de que Colombia, adoptada la base ele los 
Virreinatos, adquiría todo el territorio de la Presidencia & 
Quito, tal fué la del Negociador Colombiano, y por eso, 
cuando con la lfnea propuesta se satisfacía en algo los dere
chos de Colombia, se congt·atuló porque ya se veía posible 
la reconciliación de los dos países y el término del estado de 
guerra. (Párrafo 78). · 

Los dos Negociadores, su condición en las conferen· 
cías, sus palabras, son excele11tes pruebas de que no se en
tendió estipular en r 829 sit1o lo que, satisfaciendo derechos, 
ciertos en su inec¡uívoca comprensión, restablecía la pa~ 
entre los beligerantes. 

"En los convenios celebrados por ambas partes, con 
pleno conocimiento de los antecedentes del mismo, no cabe 
error de hecho".-Scntencia del Tribúnal Supremo ele Es
p'aña, del 1 2 de Octubre de 186o. 

"Débese tomar en cuenta el objeto del tratado al ex
plicar sus partes''.-Phillimore, fnfet. L. 

"La intención de las partes, el objeto del tratado y los 
hechos que existían á la fecha de la celebración, deben ser 
todos considerados al interpretarlo".-Gardner, hzstit o/ 
International Law, ch. XI1. 

"Desde luego debe seguirse la verOsímil intención de 
las partes que se estima según las circunstancias del asunto. 
Pues en tesis general debe creerse que los contratantes han 
entendido dar á la cláusula el sentido que más conviene á la 
naturale7.a del contrato, á lo que constituye su materia, á la 
condición ó modo que han creído debían adoptar, en fin á la 
cualidad en cuya razón 'trataban".- Duranton, op. cit. 

"La ambigüedad de las cláusulas se disipa á veces 
cuando se tiene cuidado de transportarse al propósito mis
mo que las partes tenían en mira al momento de a.brirse 
las negociaciones .... Puédese, para llegar á la conciliación, 
investigar los hechos, las circunstancias que han precedido 
inmediatamente á la suscr¡pción del acUerdo, examinar los 
protocolos, los procesos verbales ó los demás escritos diri
gidos por los negociadores, estudiar los móviles ó las cau
sas que han provocado el tratado, en uria palabra, la razón 
de ser del acto (ratio !ui;ris )".-Calvo Le Dr. Intem, th. et 
prat. liv. XVIII, § r652. 

"Se encontrarán, en fin, según ·los casos, preciosos re
cursos de interpretación en diferentes elementos extraños 
al texto mismo~ Así se sacará ·gran provecho del estudio 
de las causas que provocaron el tratado, investigando y de
terminando su origen histórico, esto es, transportándose al 
'i:in que perseguían las partes al momento de abrir las ne
gociaciones".- Pradier Fodéré, Trait, de Dr. fnter. Pub!., 
l pare. ch. VI, 1188. 

"La ra.zón de la leyó del tratado; es decir, el motivo 
que ha inclinado á hacerlos, ó la idea que en ellos se han 
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propuesto, es uno ele los medios n1ás seguros para estable
cer su verdadero sentido; y es preciso poner en esto mu
cha atención, siempre (¡uc se trate de explicar un punto os
curo, equívoco ó indeterminado de u na ley ó de un tratado, 
ó de aplicarlos á un caso particular. 1.1te!{O que se conoce 
C<!Jt certidumbre la razón única que Iza determimu(o la 7!0-
/ttntad del que habla, se liebm interpretar y aplicar sus pa
labras de nn modo coJtvOtiente á esta razóJZ única; porque 
de lo contrario, se le haría hablar y obrar contra su inten
ción, y de una manera opuesta á sus designios .... La con
sideración ele la razón de una ley ó de una promesa, no só
lo sirven para explicar los términos obscuros ó e(¡uívocos 
del acto, sino también para extender ó limitar sus disposi
ciones, independientemente de los términos, y conformán
dose á la intención y designios del legislador ó de los con
tratantes, más bien ,que á sus palabras; porque, según ob
serva Cicerón, el lenguaje inventado para manifestar la vo
luntad, no debe impedir el efecto de ella. Cuando la mzÓJt 
suficiente y ú1zica de una lfisposición, ya sea de ztiW !e_y ó de 
una promesa, es nzuy cierta y conocida, se extiende esta cfis
posz'cz'ótt á los casos en que es aplicable !cr, misma razón, aun

. que no estén comprmdilios C1t la sz~·Jt~jic:acÍÓit ele los térmi-
1/0S.-Vattel, op. cit. 

"Todas las convenciones internacionales deben inter
pretarse bona jide. Siempre debe suponerse que los Esta
dos que las han suscrito han tenido en mip,;s\l' f,iej ,ejecu
ción. Los mejores intérpretes son los m;rsrnos negoci,\!do
res".-F. de Martens, Traité !le Dr .. Hüernat. part. 'j;én., 
~I~IK . ' 

., 281. Si el Negociado!· del Perú deseab;·suscfib\r la 
paz, pero no defiriendo en todo á los títulos que exhibió el 
de Colombia, no debía haber acccLlido á esa demanda, de
bía haberla combatido en el terreno del derecho, haber 
opuesto títulos á títnlos, y no dar el tan inmediato triunfo 
que dió al de Colombia cuando, expuestos por éste los títu
los de la integridad territorial colombiana, y redactados 
consecuentes con aquc;lJos los artículos sobre límites, pidió 
plazo para considerarlos, ilust:ró su juicio, y al día siguiente 
suscribió los artículos, concordantes con los documentos 
alegados por Colombia. Cnak¡uiera que haya sido la pos
terior intención del Sr. Larrca y Loredo al justificarse ante 
su Gobierno, su Gobierno quedó obligado al alcance de los 
títulos de Colombia. 

"Los .... que disputan el sen ti do de una disposición 
clara y precisa, acostumbran á buscar sus vanos reftrgios en 
la intención y en los designios que prestan al autor de ella. 
Serfa comnnmente peligroso entrar con ellos en la discusión 
de aquellos designios, supuesto que no indica el acto mis
mo. He aquí una regla muy á propósito para rd>atirlos, y 
qne abrevia los enredos: sir:! r¡tli' ¡.orf!rr v rlddrr i'.tji!imrsl' 

'\7 
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clara y plenamente, 110 lo Ita !tecito, tanto peor p1tr11 él, por
que no puede admití1'se!e que pong-a después restriuio1t1:s r¡ue 
no ha expresado. Esta es la máxima del derecho romano: 
i'adionem obuuram iis nocere, in quorum fuit potes tate le
gem apertiits conscribere. (Uig. l. 2, t. 14 De Pactis, leg. 
39). La equidad de esta regla salta á los ojos y no es me
nos evidente su necesidad. No habría ningún convenio se
guro ni ninguna concesión firme y sólida, si se inutilizasen 
con algunas limitaciones subsiguientes que debían expre
sarse en el acta, si estaban en la voluntad ele los contratan
tes .... F: tt todas las ocasimus en que 1ma persona ha podi
do}' debido mamfestar S!t inte11ciÓ1t, se toma contra ella por 
Zleníacle,-o lo que ha declarado su jicientemente. Este es un 
principio incontestable que aplicarnos á los tratados, por
que, si no son vanos pasatiempos, deben los contratantes 
hablar en ellos con verdad y según sus intenciones. Si la 
intención suficientemente declarada no se tomase de dere
cho por la verdadera intenci6n del que habla y se obliga, 
sería muy inútil contratar y celebrar contratos".-Vattel, 
-ibz'd. 

2§2. El N egociaclor de Colombia exigía para la sus
cripción ele la paz se corrigiese lo que había sido causa del 
rompimiento, esto es, que el Perú reintegrase á Colombia 
d territorio que á t<sta pertenecía. El del Perú se obligaba 
á satisfacer á Colombia. La forma de ese compromiso se 
determinó en la demanda del Negociador colombiano y en 
la aclquiescencia del peruano: cual fué la demanda, tal fué 
el compromiso. La demanda era cierta,-á saber, lo que 
comprendía el Virreinato. de Nueva Granada, al que se in
corporó en el siglo XVIII el territorio de la antigua Presi
dencia ele Quito: la respuesta fué de total é ilimitada defe
rencia á aquella demanda, sin rc:stricción, sin título que se 
le comtrapusiera, antes bien con calificativos que abonaba.n 
la justicia de lo demandado. La interpretación ha de há
cerse, pues, con relación á los términos de la demanda. 

"¿Ue cuál de los con tratantes son las expresiones más 
decisivas para el verdadero sentido dd contrato; y si es ne
cesario fijarse en las del prometiente, más bien que en las 
del que estipula? Proviniendo la fuerza y la obligación de 
cualquier contrato ele una promesa perfecta, y no pudiendo 
el que la promete haberse empeñado á más de su voluntad 
suficientemente declarada, es indudablt: que, para conocer 
el verdadero sentido de un contrato, es preciso atender prin
cipalmeNte d !as pal,tbras de! que promete; porque por ellas 
se obliga voluntariamente, y se toma por verdadero contra 
él lo que á declarado suficientemente, Lo que parece que 
ha dado lugar á esta cueslión, es el modo con que se cele
bran algunas veces los con venias: porque el uno ofrece las 
condiciones y el otro las acepta; es decir, que el primero 
propone aquello á que quiere que se obligue el otro para con 
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él; y el segundo declara aquello á qm: se obliga en efecto. 
Si las palabras del que acepl:a la cotodición sec: refieren á las 
del que la ofrece, es cierto que dl'11<cmos arrcgbmos á las 
expresiones de <.Ostc; pero "'" porque se: supone que el pro
metiente no hace más e¡ u~: rq)(:tirlas pat·a formar su promc
sa".-Vattel, !bid. 

"La intención de las pat·tcs puede conocerse tomatHlo 
en consideración la naturaleza del negocio, las circun~;tan
cias en que se hizo el contrato, los motivos que razonable
mente podían haber influído en su celebración seg·ún las 
circunstancias, los hechos de las mismas partes, snbsig nic:n
tes al contrato, qne t<engan t-clación con lo que se disputa, 
Ia que parece más verosímil.· ..... y las palabras y sentido 
que les da el que hablaba en la cláusula dudosa".-Escri
che, op. cit. 

"Se deLe interpretar la duda contra aquel c¡uc Jijo la 
palabra ó el pleito oscuramc:nte, á daño de él, et á pro de 
la otra parte".-Partida VII tít. 33, l. 2'.'. 

"El principio que prevalece generalmente es que la con
vención se interpreta en favor de aquel á cuyo beneficio se 
suscr<be la obligación, y contra aqnd que da, pues se con
sidera que este último h:1 dado sin restricción todo lo que 

·corresponde á la naturaleza de la co<oa dada ó del empeño 
contraído. Entretanto cuando el qtle se obliga se ha hecho 
culpable de no haber explicado claramente sus intenciones, 
sufre la responsabilidad ele su falta ó ele su negligencia y 
con mayor razón las consecuencias de su mala fe si ésta es 
evidcnte".-Calvo, Le Dr, hztenzat. théor. e! pnrt, liv. 
XVIII, IÓ52. 

"Siempre que existe eluda respecto de una obligación 
y no hay medios de interpretarla en las contt·arias inteligen
cias de las parles, ddwn n:solvcrsc en contra ele] obligado". 
_kScntcncia del Tribunal Su1>t·crno de Justicia de Espafía, 
de 15 de Ene m de t ~\(ji), 

"!\V 

2S3. De la natur:dc?:t ,¡,¡Tratado de ¡¡j2r¡, de la his
toria de sus negociaciones, se dcducc:-que el objeto del 
Tratado era la paz,-quc la p:tz no se hubiera logrado sino 
mediante la satisfacción del Estado que, ofendido declaró 
la gucrra,-"-que aquella s:tlislitcciótt no poclía llegar sino 
rlcfiriéndose á lo que tlemand(, dicho Estado,-que Colom
bia no lirrnó la paz sino porr¡rH:, cx¡}uest.os los títulos que le 
daban como propio todo el territorio de Lt Presidencia y 
Audiencia ele Quito, incorporado al Virreinato ele N u e va 
Granada en 1717 y 17Jl), el Neg-ociador del Perú suscdbió 
los artículos redactados después de tom:t<los 1'11 considera· 
ción junto con lns respectivo;; lítulo;>, 
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El fin del Tratado era la paz, mediante tan justa sa
tisfacción. 

Pero lo que pretende el Sr. Defensor del Perú es na
da menos c¡ue dejar sin objeto, sin economía racional, sin 
propósito el Tratado de 1829. 

Pretende que Colombia que reclamó del Perú los te
rritorios de Mainas 'y Jaén, que le declaró la guerra porque 
no se accedía á su demanda, que celebraba la paz sobre el 
supuesto de la satisfacción de sus derechos, suscribió. un 
tratado indeterminado, sujeto, d cualquiera discustón que 
pudzúa sn .favomble al Perú; que, vencedora Colombia, se 
resignaba á c¡ue en adelante no sólo se le negase Jaén y 
Mainas, sino que se desgarrara el antiguo territorio de la 
Presidencia ck Quito, y llegara el Perú á partir términos 
con las regiones orientales del Cn1ca! 

El Tratado de paz de 1829, concluído de este modo no 
habría tenido objeto alguno, no estaría destinado á confirmar 
la paz, sino á perpetüar el estado de guerra. Tratado sin 
economía es un absurdo, y, para evitar ese absurdo, es para 
lo que el derecho prescribe como regla de interpretación 
que, en caso de duda, ha de adoptarse el sentido que dé 
efecto á un tratado, desechando el sentido que pudiera ha
cerlo ineficaz. 

"Toda tntetpntación que conduce al absunlo debe des
echarse; ó en otros términos, no puede darse á ningún ac
to un sentido del cual resulta algún absurdo; sino que es ne
cesario interpretarlo de manera que se evite b absurdida:d. 
Como no se presume que ninguna persona quiera lo que es 
absurdo, no se puede suponer 'que el que habla haya pre
tendido que sus palabras se entiendan de manera que re
sulte una absurcliclad. T~mpoco es permitido presumir que 
haya querido burlarse en un acto serio, porque no se pre-
sume lo vergonzoso é ilícito. Se llama absurdo no sola
mente lo que es imposible jísicametzte, sino también lo que 
es mora/mente: es decir, lo que se opone ele tal modo á la 
razón, que no puede atribuirse á un hombre que está en su 
cabal juicio. __ . 

"La regla que acabamos ele establecer es de absoluta 
necesidad, y se debe seguir, aun cuando no haya obscuri
dad ni ambigiiedad en el discurso ó en el texto de una ley 
ó de un tratado considerado en sí mismo, porque es preciso 
observar que la incertidumbre del sentido que se ha de dar 
á una leyó á un tratado, no nace únicamente ele la . obscu
ridad ó de algún otm defecto de la expresión, sino también 
ele los límites del tale:Jto humano, que no puede prever to
dos los casos y circunstancias ni abrazar todas las conse
cuencias de lo c¡ue se ha estatuído ó prometido, y finalmen
te de la imposibilidad ele entrar en este inmenso pormenor. 

"Las leyes ó los tratados no se pueden expresar sino 
de una manera general, y la interpretación debe aplicarla 
á los casos particulares, con arreglo á la intención del le
gislador ó Lk los contratantes; y por esta r~zón, en ningún 
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caso se puede presumir que hayan querido establecer el 
absurdo. Por consiguiente, cuanuo conducen á él sus ex
presiones tomadas en su sentido propio y ordinario, debe 
apartarse de éste lo que sea necesario precisamente para 
evitar la absurdidarL __ _ 
. "Es más fácil la aplicación ele la regla cuando las ex-

presiones de la ley ó del tratado son susceptibles de dos 
sentidos diferentes, porque entonces se toma sin dificultad 
aquel de que no resulta ningún absurdo".-Vattel, op. cit. 

"Cuando una cláusüla es susceptible de dos sentidos, 
debe entendérscla en el sentido con el cual pueda tener al
gún efecto, antes que en el sentido con el que no produzca 
ninguno, pues no es razonable pensar que las partes no ha
yan querido hacer nada al insertar dicha cláusula .... la 
cláusula debe desecharse si, para darle algún efecto, fuese 
necesario evidentemente hacer violencia á la verosímil in
tención de las partes, ó de una de ellas al consentir en esa 
cláusula; y esta intención, como lo hemos dicho, se inter
preta por las circunstancias de la causa, existentes al m o· 
mento del contrato".-Duranton, Co1us dtl Droit Franr. 

"Cuando una cláusula presenta dos sentidos, uno adap
table y otro contrario á su validación, clebc declararse se
gún el sentido que puede darle efecto; pues no es de presu
mir que dos personas dotaclas de razón hayan <¡uerido es
tipular cosas inútiles: ley 2~', título 33· Partida 7:' -. - . 
Quoties in stijmlationibus ambigua o1'alio est, commodissi
mum est id accipi quo res de qua al(itm in tufo sz't. (L. So, 
tít. 1 ?, lib. :J-5. D. )-A c!us inte!lzgnuiz' sunt potius ut 7Ja

/eant, qua11! ut penant. (L. 12, tít. 5'·', lib. 34).-Escriche, 
op. cit. 

"En la inteligenCÍót de los contratos deben rehnírse en 
vez de buscarse, las solt¡cioncs qne ch~n por resultado el que 
aquellos no puedan valcr".-Scntcncia del Tribunal Supre
mo de Justicia ele Espafia, de 25 de Febrero de 1865. 

"Las palabras puestas .,n un contrato deben entender
se con efecto y no ck !111 modo superfluo".-- Sentencia de 
id. de 18 de Noviembre de 1873. 

"Como en la interpretación se trata de dar á las pala
bras el sentido que de: be pn:Slllltirse ser el mlts confc,rme á 
la intención ele los que hablan, y como no podría presumir
se que nadie quiera no sólo lo qtw es imposible en el orden 
físico, sino también lo mor;tlnH:ntc imposible, es decir que 
es de tal modo contrario {t la ra~6n que no puede atribuirse 
á un hombre de buen sentido, síguese que debe ser recha
zada toda interpretación que condujese á una imposibilidad 
física ó á un absurdo.-Menos puede admitirse una inter
pretación que deje nulo y sin efecto un acto, pues no puede 
presumirse que personas sensatas hubiesen pretendido no 
hacer nada al tratar juntas".-l'radier Fodéré op. tit. 1 180, 
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:.!§4. Nulo y sin objeto alguno viene á quedar el 
Tratado de paz de 1 S29, con la interpretación que le da el 
Sr. Defensor del Perú. Esta conduce al siguiente absurdo 
resultado: 

Colombia declaró la guerra al Perú porr¡ue no le ele
volvía Jaén y Mainas. Colombia triunfa; y es Colombia 
quien celebra qn tratado, que no sólo le hace perder Jaén y 
Mainas reconquistados por la sangre de sus hijos, sino que 
da al vencido el derecho de hacer uso de cua!quiew discusión 
que pueda setle jávorab!e, nó solamente pam seguir rete
niendo dichas Provincias, sin o para avanzar sobre el terri
torio colombiano y desgarrarlo, y aumentar el territorio pe
ruano hasta enclavarlo en el territorio de Colombia.--Co
lombia que exhibió títulos, se resignó á los efugios y sofis
mas del Sr. Larrea y Loreclo. Colombia que celebró la 
paz, anuló los efectos ele la victoria. Colombia que no 
aceptó la línea ele transacción presentada en la tercera Con
ferencia de Guayaquil, porque con ella el Perú no hacia sino 
aceuarse á la reconciliación que se buscaba; -Colombia 
que, al exhibir los títulos del siglo XVIII, clió la medida ele 
lo que comprendía el territorio íntegro del Virreinato ele 
Nueva Granada ;-Colombia que no oyó objeción alguna ju
rídica contra esa línea;-Colornbia que veía al Negociador 
del Perú suscribir la santidad de la paz sobre bases tan cier
tas ;--Colombia que, con la victoria en el campo del dere
cho, laureaba el triunfo conseguido en el campo de batalla;
Colombia que en 1830 veía espíritu leal en el Gobierno del 
Perú para cumplir lo que a ca baba de pactarse. entre lrvs dos 
Estados;-pues bien-Colombia que, en t;des condiciones 
se encontraba, había suscrito, según la interpretación del 
Sr. Pardo y Barreda, una esti¡mlación no sólo inútil, sino 
contradictoria con la guerra y el triunfo; más aún,-contra· 
clictoria con el derecho y justicia que le amparaban. 

Colombia había suscrito un absurdo! ¿Por qué? Por
que el Sr. Larrea y Loredo habfa sido tan hábil que pudo 
lograr hacer suscribir es<~ absurdo al Plenipotenciai·io de 
Colombia. Se firmaba la paz mediante el colmo de los de
rechos territoriales ele Colombia; el Sr. Larrea y Loredo 
firmaría la paz nominal, pero haciendo suscribir lo contra
dictorio con la paz, dejaría laten te el estado ele guerra: el 
Sr. Larrea y Loredo engañaría al Negociador ele Colombia: 
el Sr. Larrea y Loredo conquistaría así un triunfo diplomá
tico. El Sr. Larrea y T ,oreclo no suscribió la paz, sino un 
documento susceptible de cua!r¡uiera discusión que jmdiera 
ser favorable á su Gobierno, El Sr. Larrea y Loredo que 
debía haber suscrito honradamentc algo que hiciese real, 
subsistente, eficaz un pacto, no suscribió nada. He aquí 
todo lo que se deduce ele la Defensa del Sr. Pardo y Ba
rreda. 

c'J111ts prrbamíi illclrl!!(;if !'i r¡ui dirit (L, ;1, ff. d~ 
/'robr¡l). 
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2Sá. ¿!\firma el Sr. Defensor del Perü que no se es
tipuló por el Sr. Lar re~ y Lorcdo si no nna cosa indetenni
nada? 

La demarcación fué determinada en general por d Ne
gociador ele Colombia al exhibir los títulos del siglo XVIII, 
pero de modo que quedaba exclnída toda otra que menos
cabase la integridad territorial de la Presidencia ele Quito 
en el Virreinato ele N neva Granada. 

2§6. ¿Sustenta el Sr. Defensor del Perú que esa ba
se adoptada en 1829, sin embargo de su determinación, po· 
di a, en concepto del Sr. Larrea y LDredo, puede en su pro
pio concepto, dar lugar á discusiones que contradigan el 
fiel sentido de lo pactado, y deshagan la convicción de la 
buena fe con que el Negociador de Colombia confiaba en el 
leal cumplimiento de lo que pactó? 

Tiene que probarlo, ó abstenerse de tal prueba. Al 
abstenerse ele ella, queda en vigor lo que fielmente se pactó 
en 1829, vistos los títulos de c,,]ombia. 

Si insiste en tal prueba, como le incumbe, ya que con 
ella se escuda, vendrá á probar nada menos que el dolo y 
la simulación del Sr. Larrca y Lorcdo, y pretender que al 
Sr. Gua! y á la causa de Colombia perdieron la propia bue
na fe y la conftatl%a en la buena fe clcl Sr. Larrea y Loredo. 

" XV[ 

:.!""7. Colombia en 1 ~29 recuperó lo que fué suyo en 
materia tk territorio, y que juslilicó mediante la franca ex
posición ele st1s títulos. 

El Perú qu<:, sin lÍI.nlo alg·uno, retenía territorio colom
biano, tan sin título que u1 lo:: ¡)['(;miosos momentos ·de la 
negociación no pudo <:xhihir ninguno, al suscribir la paz 
reconoció la justicia clt: Colo1nbia. 

2SS. La Comisiú11 qtw <:lt i:l Congreso Peruano de 
1829 informó acerca dd Tr:ll:ado <¡ltC acaban de celebrar Co
lombia y el Perli, congral.td{tndw;c por la esperanza de que 
la región ele !Vlainas, meridional al i\>Iarañón, y la mayor 
parte ele la de J a(:n quedarían al Pe rü, supuesto el sistema 
de cesiones, agregaba: ".i.a Comisión t\o puede abstenerse 
de hacer presente á la Cámara, <.JUC el punto en cuestión es 
ele los más esenciales en el arn:glo de los intereses interna
cionales, y c¡ue lrt mds ¡m¡lil'!ia ol!lisión e1t !tacel'lo CON 

11:XACTITUD, Ó 1tlt tJ:t:c:r:si·c"'O aiCJ¡O :\ J'I•:(JUEÑOS {1\"'l'Fi::.ES!•:s LO

CALES, produce una causa [(:cunda y funcsla de g:uerras in
terminables que devoran las Naciones colindantes, tau sólo 
en petjuicio de sí llli~nnas". (! 'd1·1 a./iJ J () 1 ). 
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Ni en la confidencial inteligencia entre los miembros 

del Congreso Peruano apareció sombra alguna de derecho 
que pudiera dar asidero á las pretensiones del Perú sobre el 
territorio colombiano; la Real Cédula de I!lo2 andaba tan 
lejos del honrado C:ongreso del Perú, como de su Gobierno 
en 1830, como estuvo fugitiva de las Conferencias de r829. 
La Comisión"del Congreso, lo único que temía como proba
ble para la inejecución del Tratado de r829 por parte del 
Perú, erz, et excesivo apeg-o A PEQUEÑos INTERESES LOCALI;S; y 
se apresuraba á conjurar al Gobierno se abstuviese de ellos, 
de meros intereses, no de ningún problemático derecho á 
fin de que se cumpliese lo ajustado en Guayaqu!l. 

Las reservas del Sr. Larrea y Loredo, las arbitrarias 
discusiones que previó, fueron hc.llaclas por la integridad 
del Congresodel Perú. 

2§9, En t8JO e[ Sr. Pando, Ministro de Relaciones 
Exteriores del Perú, preguntaba á la Legación de Colom
bia: "¿Será conveniente, será útil insistir en el principio de 
que los límites del Perú y de Colombia deban ser los que 
separaban nominalmente al Perú y á la Nueva Granada? 
No lo cree así el Gobierno del infrascrito. Por el contra
rio, es de opinión que debe seguirse la prudente estipula
ción consignada en el art. s? del Tratado de 22 de Sep
tiembre ele 1829, haciéndose las partes contratantes recípro
camente aquellas cesiones de pequeños territorios que con
tribuyan á fijar la línea divisoria ele una manera más natu
ral, exacta y capaz de evitar competencias y disgustos. 

"Para que se realice este objeto importantísimo que 
debe ser mirado con prefet·ente atención por los Estados 
hermanos, juzga el Gobierno del Perú que es indispensable 
adoptar el proyecto bosquejado en la minuta adjunta. 
Cualquzú o!to, ut su senÚ.'>', no salva PÍa e! gPave itzconve-
7Úe1t!e lÍe HALLARSE UNA PARTE DEL ·mRRITORIO DE CoLOlvf
ll!A COMO ENCLAVADO EN EL DEL PERÚ y sin la interposición 
de ríos ni ele montañas, que es lo que todas las Naciones 
buscan constantemente en el estado actual de la civilización 
para alejar disturbios y sinsabores, no sólo en los Gabine
tes, sino también entre las autoridades locales". ( Pdna
fo ro6). 

El Sr. Panclo, visto que, según el Tratado de 1829 y al 
tenor ele las Reales Cédulas del siglo XVIII, el territorio de 
Colombia comprendía íntegras las Provincias de Jaén y de 
Mainas, preguntaba sí sería útil y convertimte, nó si sería 
justo, estar á los límites extremos de esa comprensión te
rritorial de Colombia, y, respondiéndose que nó, se acogía al 
sistema de cesiones previsto en el Tratado, puesto que cual
quier otro proyecto distinto del que él proponía, no salva
da e/ gtave im'011VC1Zlettte a1e HALLARSE UNA PARTE DEL '1'1<:

RRlTORlO og CoLOMJJIA co11o ENCLAVADo EN EL DEL PER(J, 
Enclavado ¿por qu¡,? Porgue, obligado el Perú á elevo!-
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ver íntegras las Provincias de Jaén y de Mainas, al tenor de 
lo estipulado en 1829, el teritorio de Colombia salvaba ha
cia el Sur la línea del Marañón y los demás términos 
de delimitación arcifinia "sin la interposición ele ríos ni 
montanas, que es lo que todas las Naciones buscan constan
temente en el estado actual de la civilización para alejar 
disturbios y sinsabores, no sólo en lo,; Gabinetes, sino tam
bién entre las autoridades locales". 

290, La Real Cédula de 1802 y las socorridas dis
cusiones del Sr. Larrea y Loredo, volvieron á ser menos
preciadas por el leal Gobierno del Perú. 

No alegó el Sr. Panclo derecho alguno contra la propie
dad de Colombia en las íntegras provincias de Jaén y ele 
Mainas: reconoció, al contrario, el derecho con que Colom
bia iba á e11clavar su territorio en el del Perú si no se busca
ba en el recurw de las cesiones de territorios el único me
dio de evitar el alcance de los derechos de Colombia y pro
curar una demarcación arcifinia. 

El digno Ministro del honrado Gobierno del Perú con
firmó, de este modo, estos derechos perfectamente determi
nados en el Tratado de 1 8~9. 

291. Haciéndose intérprete de su Gobierno, añadía: 

-"a) La buena fe que ha presi.dido á la reconciliación de 
las dos Repúblicas, momentáneamente extraviadas por las 
pasiones de pocos individuos; sobre todo,-b) su interés 
real que es la primera garantía ele la subsistencia de la paz 
y de la amistad, alejan todo recelo ele actuales dcsavenen
cias;--c) pero es menester que tamb[én se trabaje para lo 
futuro y que no se deJe existir un germen que pudiera pro
ducir amargos frutos.-d) l'or forlllna no puede caber en 
esto ni aun sombra de sospecha de ;lmhici6n loca de ensan
char un territorio que ya es dcma;;iado extenso y que no 
presenta más que despohlaci0n y al>andono.-e) El Go
bicruo del Perú confía en que d d<; Colombia hará plena 
justicia á sus intenciones y {t sus sentimientos. 

Trasde todo esto ¿qn(: sig-nifica la Defensa del Sr. 
Pardo y Barreda? 

Sensible es que tan ilustrado Defensor no haya repa
rado en las consecuencias d<: :;u alegato. 

a) Arguye que lo pactado en 1 829 no di6 á Colom
bia lo que hoy reclama <~1 Ecuador; cita los efugios del Sr. 
Larrea y Loredo: loa el sistema de sus mentales reservas, 
como unajé/i.s i11s}iuro'd11. 1 lace aparecer al Negociador 
peruano, como poco leal en la ncg·ociaci6n ;~-y, entretanto, 
el Congreso del Pcr\1 t~ll 1 82<), proc<~di6 con ficlclidad al 
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recto sentido del Tratado; y en r83o lo acataba el Sr. Mi
nistro de Relaciones Exteriores, como fruto de la buena fe. 

b) Si en r889 se asegura que nada determinado se 
pactó en r829; si, en concepto del Sr. Defensor del Perú, 
el Tratado de ese año nada aseguró pam Colombia, si Co
lombia se engañó al suscribir ese pacto creyendo que firma
ba la paz que le garantizaba en sus derechos; en 1830 el 
Sr. Ministro Pando, veia aseguradas la paz y la amistad, y 
preservarlas de toda des a venencia, por el pacto reciente
mente celebrado y clara y lealmente comprendido. 

e) En 1830 la mutua inteligencia ele los dos Gobier
nos, la fiel comprensión del espíritu y letra del Tratado, 
aseguraban la pa7.; pero era menester asegurarla para lo 
futuro, en concepto del señor Panda, ahogando todo ger· 
meo que por la indecisión en que quedase el asunto, por 
cualquier"' contestación adversa á lo lealmente entendido 
por los dos Gobiernos, pudiese producir más tarde frutos 
amargos. 

Hoy se contraría ese programa de acción del Gobier• 
no atnigo. 

d) Fiel á la consigna del Congreso peruano en 1829, 
el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, protesta
ba que no existfa una ambición loca ele ensanchar el terri
torio; acababa ele pactarse lo que, correspondiendo á Co
lombia, le sería devuelto; pero, como era men~estcr dar li
mites arcifinios á su territorio, y evitar que el de Colombia 
alcanzase tan adentro del.· territorio peruano que quedase 
como et~cfavacio en él, reconociendo con esto el legítimo de
recho de Colombia, el Sr. IV! inistro proponía una línea que 
consultara á favor del Perú una demarcación conveniente, 
mediantt~ las cesiones qu¡_; Colombia hicies¡_; para reducir el 
territorio que aseguró á su favor en 11129. Confiaba, pues, 
en la transacción, nó en derecho alguno. 

~9~. Hoy la defensa del Sr. Pardo y Barreda alega 
como derecho lo que en 1830 se esperaba de sólo la cesión: 
hoy trata de ensanchar el territorio, contra la protesta de 
su leal Gobierno. 

Esto no req uierc interpretación alguna. 
Brilla la justicia del Gobierno Ecuatoriano sobre la 

pretensión del Sr. Pardo y flarreda; pero si lugar á inter
pretación hubiese cuando es patente el derecho, no podría 
olvidarse que hay también una regla de interpretación, se
gún la cnal, cuando, en una contiend;J. jurfdica, una parte 
reclama un derecho mientras la otra no pretende .sino una 
ganancia, la justicia exige se cohne la demanda de la prÍ·· 
1nera. 
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"Cuando en una contienda sobt·e la inteligencia ó las 
consecuencias de un contrato, una ele las partes reclama lo 
suyo ó .trata de evitar su da fío, y la otra no aspira sino á ob
tener alguna ganancia, debe favorecerse en caso de duda 
más bien á la primera que á la segunda: bt n obsctua me
!ius estfaven npetitioni, !Jlt<Wt ar!zJelilitio !uc~>o: regla 41, 
tít. 17, lib. so, D."- Escriche. o p. cit. 

Y la ganancia que pretende el Sr. Defensor de la Alta 
Parte contraria, es nada menos que fruto ele la contradic
ción con la santidad ele un pacto, contra el vigor y la invio
labilidad de los derechos de Naciones que, como la antigua 
Colombia, como el Ecuador tantas veces lo han confirmado 
en la historia, esperando verlos coronados por la lealtad del 
Gobierno amigo. · 

e) Lisonjeábaseen r83o el Sr. Panda de que Colom
bia haría justicia á las intenciones y sentimientos del Perú, 
tan noblemente interpretados por ese su honorable Minis
tro de Relaciones Exteriores. Con justicia y derecho vertía 
esas palabras el Sr. Panda. Colombia apreció, y el Ecua
dor enaltece hoy la lealtad del Gobierno del Perú que, con 
tan honrado juicio y tan hidalga franqueza, confesaba la in
tegridad del territorio asegurado para Colombia en 1829, 
y esperaba para la común utiliclad de los dos Estados, se 
dem;vcase amistosamente ese territorio, para que mediante 
el sistema ele cesiones, Colombia no extendiese tanto cuanto 
le daba su derecho, el territorio sobre el del Perú, y para 
que se buscara, reduciéndolo'al Norte, un límite segL1ro por 
ser arcifinio. 

2~~:1. El Ecuadot· cree fundadan1ente que no ha cam
biado ese espíritn de justicia del C:obierno amigo, y que no 
pueden ser imputables ft es<~ honrado Gobierno de un pue
blo caballeroso co1no <:1 pncblo pcru ano, medios de defensa 
que, almquc explicables por d patriotismo de quienes los 
emplean, no pueden ser aprobado~; por su Gobierno. 

:\V 11 

A su Majestad Cat6li<:;l, l11<:/, <k nuestras diferencias, 
present'h el Ecnador, como t.ftl,dos de su demahda, el dere
cho, y la buena fe pn:stada al concertarse la paz de 1 íl2g. 
Distribuidor de la justicia, 110 p1wde su Majestad el Arbitro 
recibir contra el derecho y la buena J(, oino argumentos que 
les sean análogos. 

Justicia dcnwndó Cololllhia y jw;ticia ha ¡kmandado 
el Ecuador al Gol,ienlü :uuigo; t.: Sto COIJ,;tan te recla111o ten
drft hoy satisfacci{>n Cllllll'li,!;, cll;iildo <¡llil',ll, con1o Su Ma
jestad d /\rbitro, lo c:;cucha f':J 1111 J 11cz <JIIl', 1:11 nond.>re de 
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Dios, y por la augusta majestad de la Realeza, sabrá re
presentar á la Providencia al expedir un justiciero fallo, y 
acrecer á tantas glorias de la Corona Española, la gloria de 
haber colmado la medida de la justicia, á favor de un pue
blo que de Su Majestad Católica la reclama seguro de su 
derecho, y ·que de Su Majestad Católica la espera con la 
conciencia de que le es debida en la extensión de su de
manda. 

En. virtud de lo expuesto, el Gobierno del Ecuador pi
de á su Su Majestad el Arbitro se digne resolver: 

Primero.-Qlle los Gobiernos del Ecuador y del Perú 
constituyan, en el término que Su Majestad tenga á pien 
fijar, la Comisión prescrita en el art. 6? del Tratado de 
1829, para que recorra, rectifique y fije la línea diviso
ria entre los dos Estados, sobre la base de demarcación 
de los antiguos Virreinatos de Nueva Granada y el Perú, 
base de demarcación concordante con la comprensión te
rritorial determinada en la Real Cédula que erigió en 1563 
la antigua Audiencia y Presidencia de Quito, totalmente 
incorporada en el Virreinato de Nueva Granada, primero 
en 1717 y después en 1739, al tenor de los títulos de esa 
época exhibidos por el Negociador colombiano del Tratado 
de paz de 1829 cuando redactó los articulos sobre límites, 
base según la cual la líriea de demanda del Ecuador es la 
que sigue: 

La desembocadura del rio de Tumbes en el Pacífico, 
expresamente fijada en e1 Tratado de r82g.-El curso de 
ese río hasta el punto más meridional de dicho curso.
Una línea al río de Latiwr.-El curso de éste hasta la con
fluencia con el Chira.-El curso del Chira hasta la confluen
cia del Macará.-EI curso de este río hasta su origen.
De ahí la línea trazada en la Sección GuAYAQUIL, ]AÉN de 
este alegato.-Del embarcadero de Chuchunga una línea 
al Oriente hasta J everos, de modo que esta población 
quede incluida dentro de la frontera ecuatoriana.-De 
J everos otra línea en la misma dirección que, cortando el 
curso del l !u aliaga y el Ucayali, siga hasta la confluencia 
del río Gálvez (Jgarape-pichuna) con el Yavarí.-El curso 
del Yavarí hasta Tabatinga, punto desde el cual el Gobier
no Ecuatoriano tratará, acerca ele territorio, con el Go
bierno de los Estados Unidos del Brasil. 

Seguntlo.-Que sobre esta base, los dos Gobiernos 
puedan regularizar la línea, mediante las respectivas y re
cíprocas cesiones ele territorios; observándose en lo demás, 
lo prevenido en el mismo Tratado de 1829 1 para la eject¡~ 
ción de la demarcación de fronteras. 
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